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LIBROPRIllI!RO

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS reacciones
superficie

Aeronave.
Toda máquina que puede

del aire que no iean las
de la cierra.

sustentarse
reacciones

en
del

la atmósfera
mis:ll.o contra.

por
la

...

Acuerdos de cranslto direeto.
(ver Arreglos de tránsito direcco).

En el presente documen:o los :arminos y expresiones
indicados a continuación ~ienen los sigoiEieacas siguientes: .

Abortar
!nterrc~?ir una maniobrA de aerona~ previamente planeada.

(aborcar despegue. e:~.)

En el texto de esee documenco la palabra servlclo se
emplea en sentido abs;raceo para designar funciones o servicio preseado y la
palabra dependencia se usa para designar un organismo o entidad que preste
un servicio.

de acuerdo con caracteristicas
aerodino de alas giratorias,

un mismo diseño básico con sus
su manejo o sus caracte=isticas de

Aeronave (Categoria de).
Clasificación de las aeronaves

básieas especificadas. (avión, planeador.
giroavión, globo libre, etc.),

Aeronave (cipo de).
Todas las aeronaves de

modificaciones excepto las que alteran
vuelo.

Aeronave no identificada.
Toda aeronave que haya sido obser'Jada o con respecto a la

cual se haya notificado que vuela en una zona determinada, ?~ro caya
identidad no haya sido establecida.

Aeronave extraviarla.
Toda aeronave que se haya desviado considerablemente de la

derrota prevista, o que haya notificado que desconoce su posición.

CAPITULO 1

DEFINICIONES1.1.

Aer6dro~o controlado.
Aeró4ro~ en el que se facilita si~icio de control de

tránsi::o aéreo para ~l tránsito de aeródromo,

El ::érmino "aeródromo" en- las disposiciones relativas a planes
de VUAfo 'j mensajes AT$ incluirá también e::?luamientos dinintos a los
definidos come aeródro~o$, pero que puedan se: utilizados por algunos tipos
de aeronaves, como h~~tcópteros o globos.

La exprasi60 "aeródromo controlado" indica que Se facilita el
servicio de con::rol de t.ránsito para el tránsito dal aeródromo, pero 00
implica que tenga qua existir necesariamente ~na ~ona de control. pues:::o que
ésta se exige en los a~ródromos en que se fac~lita el servicio de co~ctQl de
t~ánsico ~éreo para los vuelos IFR, pero no en los ae~ód~omos en que s610 se
facilita para los~~elos VFR.

El aeródromo de alternativa puede ser el aerodromo de salida,
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Aeronave ligera.
Aeronave de masa ee=tifieada de despegue de 7000 Kg o menos,

Aeronave pesada.
Aeronave de masa máxima certi~icada de despegue de 136.000 Kg

AerOfUlve lIIedia,
Aeronave de masa má:<ima certificada de d-es!=,egue da r:'le~os de

pero más de 7.000 Kg.

Aeropuerto internacional,
Todo aeropuerto cesienado como puerto da entrada o salida ?¿ra

.1 tráfico aéreo internacional, donde se llevan a cabo los trámites de
aduanas, inmigración. sanidad pública, reglamentación veteri~aria y
fitosani:~=ia ~ Frocedi~ier.tos si~ilares.

Aerovia.
Area de control o parte de ella dispuesta en forma de

corredor y equipada con radioayudas para la na~egación.

Aeróstato,
Toda aeronave que. principalmen;:e, se sos:.iene en al aire en

virtud de su fuerza ascensional.

Aer op1J.erto.
Se considera aeropuerto todo aeródromo en el que exis,::an de

modo permanente inscalaeiones y se:vicios con carácter publico pa~a asiscir
de modo regular al tráfico aéreo, 'peroitir el aparcamiento y raparaciones
del material aereo y recibir o despacnar pasajeros o carga.

136.000 Kg

Aeroftarif1cación.
Informe de una aeronave en vuelo preparado de confo~idad con

los req~isitos de info'::'mación da posicion ; da info=~aci6n operacional y/o
meeeorológic'" .

o mas,

comovueLodeplanelenanocarse

tierra o de agua (que inc::'uye :::oda$ sus
equipos) des:::'::tada :OCa.: o parcialmence a
en superficie de aeronaves.

prir:cipalmen:e, se sostiene en el aire en

regular,
que puede

propuesto,

Aerodro~o de alternativa.
Aérodro~o especificado en .1 plan de "ruelo al cual puede
aeronil're cuando no sea aconsejable aterrizar en el aeródromo
p·reV1St;o,

Aerod':'o::lo
Aérodrorno

acarrL:aje

Aerodino.
Toda aeronave que,

virtud de fuerzas aerodinámicas.

Aer6droe.o.
Area definida de

edliic.acior:es, instaLacion~s?

la llegada. salida y movimiento

alérodromo de

dirigirse una
de aterrizaje

I
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2) se inicia unprocedimienco de aproximación frustrada.

1) puede efeecuarse un aterrizaje: o bien

y q~e finaliza en un punto en las ir~ediacione$ del aeródromo
desda el cual:
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de base o

especifica'

aeródromo o una pisca sigu~endo una
una aproximación VFR que incluye una
el piloto. int:encionadamente, no permiCe

últillO vi:raj4l;reglamenur1o, viraje
procedimiento en hipódromo, si se

Apcoxicaei6n radar.
Aproximación ej~c~tada por una aeronave, bajo la direcció~'¿e

un concrola¿or radar.

Aparcad.ro/zona de espera.
Area elefinida en la que puede detenerse una aeronave. para

esperar o dejar paso a oCras, con objeto de facilitar el movimient.o
eficiente de la circulación de las aeronaves an tierra.

Aproximación baja.
Aproximación a un

aproximación por instrumentos o
maniobra de motor y al aire en que
que la aeronav~ :oque la pisca.

Altitud/altura de franqueamienco de obscáculos.
La altitud más baja o la al cura más baja por encima de la

elevación del umbral de la pista percinente o por encima de la e1evaci6t'.
de 1 aeródromo. segti.n corresponda, ut:i 1i:ada para 'respe tar los
correspondientes cricerios de franqueamienco da obst:aculos.

b~ en el punto de it"'.cerceptación de la ultima tra',rec':oria
especificad<l del proce~imiento de aproximación; .

Aproximación directa (IFR).
Aproximación por instrumentos en la que la aeronave en ~~elo

Ita comi,.nza la apro~imación final sin haber efectuado ances el viraje de
base o re¡lamencario establecico como parte del procedimiento de
aproximación.

AprO~~~~ión final,
Par t., d.:unproeedimieneo de apro~imaQiGn por insCrumencos q~e

se inicia en.el punto o refereneia de aproximación final determinados o,
cuando no se haya determinado dicho punto o dicha referencia:

La aproximación dir~cta puede coneluir con la entrada directa
a la pisca de instr:um:entos o con encrada en el. circuito de cránsi.to de
aeródromo

al al n....l del
v,iraje de acercamiento de un
uno; o

Apt:o:x.iJnaciónd:i:;:ecta (V'FR.).
Apro~i.maci"ón en la que la aeronave an vuelo VFR ent:ra. en

ci~cui~o de transit~de<aeródrcmodireecamente ~n final o final larga.

4¡n:'Qaima:ciól'l epc.1t:culto"
ProlongaciÓn de un procedimiento de aproximación por

1nscrumentos. que permite maniobrar alrededor del aeródromo, con refere~cias

visuales. ancas de aterri.zar.

Altitud.
Discancia vertical entre un nivel. punto u objeto considerado

como punco. y el nivel medio del mar.

Allau.
Palabra. clave utili=ada para ¿asignar una fase de alerta..

Aleicu4 4_ tranaiciOn.
Altitud a~la cual. o por d4bajo de la cual, s,e com:rola la

posición vertie.¡ de una aeronave por r.fer~rt~ía a alci:udes.

Al~l;ud ~intm. de sector.
La altitud más baja que puede usarse en condiciones de

e.mergencia y que permite :;q-ndr,farun maq¡e,. vert::1.cal mÜÜ;QQ: <ia. 300 m..(984
piu ),sobre t-Qdos lO$Qb$t.tculosd tuados en un área compt'e:ndida dentro de
un .ector c1rcularda46 k."If. (2; millas marinas) de radio. cartcrado en una
n,dLoayuéa pa=a,w na.·.·..' ..c,i<:)n".

AIllAC.
Una sigla (Reglamentación ? Conerol de la Infot1'llae1ón

Aeronáutica) que signifiea el siscema (y el NOTA..'t asociado) que tiene por
objeto la. notificación anticipada, basada en feehas comunes de entrada. en
vigor. de las circunscancias que requie::en cambios en 10$ rn<ácodos de
operaciones

Altitud/altura minima de d.sc.nsQ.
AltiCY4/altura espeeiflcada en una aproximación que no es de

precisión o en una aproximacLó~ en circuito, debajO de la cual el descanso
no puede efectuarse sin referencla visual.

Alcanee visual en la p1s~a.

Distancia hasta la cual el ?naco de una aeronave que se
encuentra sobre el eje de, una. pisca puede ver las señales de superficia de
la pisca o las luces que la delimitan o que identifican su eje.

Alcltu4 d.prt$i9n,
ExpcJ:'es,ión de la Pfui:ón 4t:tIlOsférica median::e la aleicud que

cot~es?onde a esa presión en la atmósfera ti?O.

(2) La referencia visualrequer'ida signí.fica aquella seccion
de las ayucas visuales o del área de aproxiQ~ción que deb~~ia haber estado a
la vistoa durante tiempo suficiente para ¡Jer-n¡it:.ir que el pil.o~o :O.aga una
evaluación ¿e la posición d~ la ae~ona\'e y la rapide~ del cambio de
posición. an relación con la trayectoria de ,~elo deseada,

(1) La altitud de decisión se refiere al nivel medio del mar
y la altu:-. de decis~ón';serefie-:c a la elevación del Wl!bral.

Altura.
Distancia vertical .ntre un nivel, p~nto u objeeo considerado

como punto, y ~n. r.f.r.n~t.'••p.clfie.da.

Alt1~ud/altu~a de 4.els~ón (1),
Altitud Q altura especificada en la a?~oximación de precisión

a la cua: d~~~ iniciarse ~na maniobra de a?~oxi~ación frustrada si no se ha
establecido la referencia visual requerida (2) pa~a con:inuar la
aproximación.
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Area de conerol terminal.
Area de control establecida generalmente en la confluencia de

rutas A!5 en las inmediaciones de uno o más aeródromos principales.

Aproxioación visual.
La aproximación en un vuelo IFR cuando cualquier parte o la

tocalidad del procadimien~o de aproximación por instrumentos no se completa.
y se realiza mediante referencia visual res?ecto al terreno.

Area de aterrizaje.
La parte de un área de movimiento que está destinada al

aterri=aje o despegue de las aeronaves.

Area de ~ontrol.
Espacio aereo eontroiado que 5¿ extiende hacia arriba desde un

limice especificado sobre el cerreno.

Aueoridad compeeente miliear.
Ministerio de Defensa. Ejéreito del aire.

~
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'"Autoridad ATS co~petente civil.
La autoridad correspondiente. designada por la aucoridad

(Dirección General de Aviación Civil), responsable de
los 5e::-<:icios de cránsit:o aéreo en el espacio aéreo de que

competence
proporcionar
se trate.

Autorización de con:rol de tránsito aéreo.
Autorización para que una aeronave proceda en condiciones

especificadas poc una dependencia de control de ~:jnsito aéreo.

Autoridad eompetente civil.
Mini.cerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Dirección

General de Aviación Civil.

Autoridad ATS competente militar.
La Aucoridad correspondiente, designada por la autoridad

competente (Ejército del Aire) ,responsable de proporcionar los servicios de
tránsito aéreo en el espacio aereo de que se trate.

ugión de
de tránsito

Area con servicio de asesora~iento.

Area designada comprendida dentro de una
información de vuelo, donde se da servicio de aseso'Camienco
aéreo,

1 ."

ATIS.
Si~bolo u:ili=ado para design~r el se~:icio au:omá:icc de

información te:~inal.

Are. de maniobras.
Aq~ella parte del aefódromo que debe usarse para el despegue.

el aterrizaje y el rodaje de aeronaves, excluyendo las plataformas.

Ascenso en crucero.
Tecnica de crucero de un avión. que resulta en un incremento

..~cv ¿e al:i:ud a medica que dis~inuye el peso del avión

f

i
S'
g
i:
g.-

,,§
l
~
~
::o".!il
e

todo dispositivo electrónico y su
de las aeronaves, incl~yendo las
Vuelo a~comáticos y Los sistemas de

pnciso.
"Al través" indica 1Jna posición de referencia ~ás q'J.e u:! pt:.nt:o

1·6

La expres ión .. a~torizac ión da 1 control. de tráns i to aereo"
suele ucili~arse en la forma abreviada de "autorización" cuando el contexco
ló permite.

Balha.
Objeco e:q)uesto sobre el nivel dlill :::erreno para i~dica::- un

obstáculo o traza::: ~r. ~:~i:e.

La fornta abreviada "au.co¡:izaci.ón" puedlil 1.r seguida d..a las
palabras "de rodaje". "de despegue". "de salida". "en r~~a". "de
aproximación", o "de a:errizaJe". para indic'!r la parte concreta ~el VUe:'O a
q'.ul se ::-.efiere.

Aviónica de a bordo.
Expresión que designa

parte eléctrica utilizado a bordo
instalaciones de radio. los mandos de
instrument:os.

Aviación general.
Todas las operaciones de aviación civil que no sean

servicios aéreos regulares ni oper~eiones no regulares de transporte aéreo
porremuneraeión o arrendamiento.

Al t:t'&vés.
Una aeronave está "al cravés" de una radioayuda. pun~o u

objeto, cuando esta radioayuda. punto u objet:o se encuentra aproximadamente
90 grados a la derech~ o a la izquierda ce la derroca da la aeronave.

Avión (Aeroplano).
Aeronave mas pesada que el aire. p:-opulsada mecánicamenc~, que

1$4i:be su sustentación en~vueLo pr:i:ncipalmente a reael:iones aerodinál':d'cu
ejercidas sobre :superficies que ~ermanacen fijas en deeermina4ascondicionas
de .roelo.

sel":ales
Ar·ea de ¡¡.ñale.s,
Area de un aerodromo u~iliza¿a para exhibir

ti!t'restres.

Are. de maniobra. visuales (c\rQuito).
Arda en 111 cual h.1;.' q·-.:e ten€!:- en cuer.:a el franqueamiet':.:::o ca

obs;::ac·.llos cuando lOa er¡a:-a de aerona·.'es que 1levan a cabo una apro:ümac ~ón

en circuic:o

Asiscencia radar.
El empleo del radar para ?ro~?rcior.3r a las aeronaves

infor~ación y asesoramian:o sobre desviaciones significativas respecto a la
trayec~oria nominal de vuelo.

Arreglos/acuerdos de tránsito directo.
Arreglos especiales aprobados por las autoridades eo~pete~tes,

mediante tos cuales el tráfico que se detiene sólo b~evemente a su paso ?or
el Estaco puede permanecer bajo la jurisdicción inmediata de dichas
a~coridades.

Area de movimiento.
La parcedel aeródromo que ha de utilizarse para el despegue.

él aterriu.je y el rodaje de' aeronaves. y está integrada por el área de
~,itl4niobra$ y ¡aes) pJaC.á~ortll~(5J.

I



(1) Cuando en este docWllent.o se emplea la palabra calculador,
puede si.gnificar un conjunto que comprenda uno o más calculadores y el
equipo periferico correspondiente.

Brigada de salvamento.
Unidad compuesta por ?ersonal compeeente y dotada del equipo

apropiado, para ejecutar con rapidez la busqueda y salvamento,

Calle de rodaje,
Via definida en un aeródromo ::errestre, establecida para el

rodaje de aeronaves y des:inada a proporcionar enlace entre una y oera parte
del aeródromo, incluyendo:

arit:ileticas
humana (1).

Calculador,
Disposi:::ivo

y :ógi..::as, con
que ejecuta
los datos que

series de
se le some ten.

transformaciones,
sin inter"'J'ención

Centro de control de area.
Dependencia establecida para facilitar servicio de control de

tránsito aéreo a los vuelos controlactos en las áreas de conerol bajo su
jurisdicción.

C.n~ro de info~ción de vuelo.
Dependencia escablecida para faciliear servicio de informaciÓn

de vuelo y servicio de alerta.

C.r~ifiear la aeronavegabilidad.
Certificar que una aeronave o parees de la misma se ajustan a

10$ requisicos de aeronavegabilidad vigentes, después de haber efectuado una
inspección. revision general, reparación, modificaciÓn o insCalación~

Circuito oral directo ATS.
Circuito c.l1efónico del servicio fijo aeronaucico, para el

incercambio direcco de info~ación en:~e las depencencias ATS.

'",c
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a) Calle d. acceso al puesto de estacionamiento d~aeronave,

La parte de una plataforma designada como calle de rodaje
;' d#sti.nada a proporc~ono.1r acceso a Los puescQs de esc.lcionami.enco de
aeronaves solamence.

Circuito de rodaje de aeródro~o.

Trayectoria especificada que deben seguir las aeronaves en el
¿rea de maniobras, mientraS prevalezcan determinadas condiciones de vie~;o.

trar.sición

Capa de transición.
Espacio aéreo entre la altitud de tcansición y el nivel d~

Canceeres- alfanumerieos (alfantu:1éricos).
E~p~e2ló~ colectiva que se refier~ a l~tras y cifras(digicosl.

e_tetoría del vuelo.
IndLcaciónre~p.etoasi ~.sdep.ndenciasd. los servicios de

transito aereo-deben-conceder o'no t~ata especial auna aeronave dada.

f
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~
~a la pisca de

vienco/viento en

b) Tra~o viento cruzado/vieneo a era~és.

Trayectoria de '.'uelo perpendicular
a partir del final det tramo en contra del

i.l c1..'c""ico de .cránsi::o de aeródromo se divide en 10$
si$~~ences :~a~os'

Circuito de transito de aeródromo.
Trayectoria especificada que deben seguir las aeronaves al

evolucionar an las i~~ediaciones de un aeródromo.

a) tr~o en contra del viento/viento en cara.
Trayectoria de vuelo paralela a la pisca de atQrri~aj~ en

la dirección del a:errizaje

c) 1ra~o a favor del vieneo/viento en cola.
trayeccoria de ~~aLo paralel~ a. la pisca de a:erri~a)een

la dirección o~\l.est;;.al "cerri;aje. a, p&-rtir cl.el (inal del tramo viento
cruzado/viento a través.

aterrizaj e,
cara.

d) Tra~ básico/pierna base.
trayeccoria de \~alo perpendicular a la pista de

acerrizaje, a par~ir del fina¡ del t~amo a favor ¿el vieneo/viento en cola.

Circulación aerea general.
Transito aereoque opera da acue~do con el Reglamen-:::o de

Circ~laeión Aárea,

e) Trace final.
Trayectoria de vuelo e~ la dirección del aterrizaje a lo

largo de la prolongación del eje de piSCa, a partir del final del cramo
basieo/pierna base, y que no:malmence carmina e~ la pisca de aterrizaje.

erafico de
ae~on.iu,=icas

que r;etr/it'.srei::e
estaciones fijas

comunicaciones.
fija aeronáutica

otras (o a otras)
con ella.

Cenero coordinador de salvamento.
Dependencia encargada de promover la buena organi::aciór. cal

búsql.Oe1a y salvamento y de coordinar la ejecución de J.a¡¡:
de busquec!.a 'l salvamerico dentro de una región de busque<la y

b) Calle de rodaje en la plataforma,
ta part~ deuri siStema de calles de ~odaje situada en una

pldcaforma ! destinada a p=oporcionar una vía para el rodaje a través cte la
~~a~4fo,m~

e) Calle de *&li4_ raptda.
Calle de rodaje que se une a una pisca en un ángulo agudo

y O'!s':.a p,:oyactada dI' modo q'J.e permita a los avi.oneS que a.'t.er-::i::an virar a
ve:óc ..dades mayores que las que s. logran en ocras cal1lU de rodaje de
~a:icta y logrando así que la pista esté ocupada el ~inimo tiempo pos~ble.

se::-,-ic Lo de
oper.lc iones
salvamento.

Centro de
Ss~acion

:e:'ecor::u!llcaciones de
~0neC:4das dire::3~c~te

Cer.tro de co~unieaciones AF!~.

Estaci.ón ce la AFT:: cuya función prtr.:.ar~a es la :::etrat'.smisión
ce eraflco AIT~ de otras (o a ocras) estaciones AFT~: conectadas con ella.

Circulación aerea ~ilitar o~erativa.

Tránsito aéreO militar que opera ce acuerdo con el Regla~ento

de Circulación Aérea ~ilitar Operat~va.

,
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Circulación de defensa aerea.
Transito aéreo militar en operaciones de defensa aér•• , reales

o 'simuladas. que opera de acuerdo con las Reglamentaciones de O~fansa Aérea
del Mando Aereo de Combate.

Circular d. Informaci6n a.ronáutica.
Aviso que coneiene información que no requiere la iniciación

de un NOTAM ni la inclusión en las AIP. pero relacionada con la seguridad
del vuelo, la navegación aerea, o asuntos de caráct.er eécnico,
administrativo o legislaeivo. ,

Clave (Clave SSl).
Núaero asignado a una. deeerminada sedal ~ respuesta de

impulsos múltiples t.ransmitida por un re.pondedor.

Co.fictente de utilización.
El poreeneaje d. tiempo durante el cual el uso d. una pisca o

sist.ema de pistas no e.ca limitado por la componenee tran.ver.al del viento
(1).

(1) Componente transversal del viento significa la componente
del viento en la superficie que es perpendieular al eje de la pista.

Comunicaciones impresas.
Comunicaciones que facili::an automáeicamente en cada una de

las terminales de un circuito una constancia impresa de todos los mensajes
que pasan por dicho circuito.

Comunicaciones fuera de red.
Comunicaciones radio cele fónicas efectuadas por una estación

del servicio móvil aeronáuticq, distintas de las realizadas como parte de la
red radiotelefónica.

Comunicación interpilotO aire·aire.
Comunicación en ambos sentidos por un canal aire-aire

designado para que, en vuelos sobre areas remotas y oceánicas. las aeronaves
que e.t'n fuera del alcanc. de estaciones terrestres VHF puedan interca~biar

información operacional necesaria y para facilitar la resolución de
dificultades operacionales.

Condiciones meteoroló¡icas d. vuelo por instrumentos.
Condiciones meeeorológieas expresadas en terminos de

visibilidad, distancia de las nubes y techo de nubes, inferiores a los
minimos especificados para las condiciones mer:.eoro!ógicas de vuelo visual
(1) •

00

•

I•

1

(1) Tales comc.n:'caciones son no:malment.t necesarias para. el
intercambio de mensajes entre las aeronaves y las empresas explotadoras de
aeronaves.

Comunicación aeroterrestre.
Comunicación en ambos .entidos entre las a.ronaves y las

estaciones o posiciones situadas en la superficie de la tierra.

Comunicaciones del cOntrólde 0p6raeloné•.
Comunicaciones neceurias pata eje«er la autor1d.14 r:especto

a la iniciación, continuación; desviación 6 terminación de un vuelo, en
ineerés de la seguridad de la aeronave y de la regularidad y eficacia da un
vuelo (l).

Comandante de aeronave.
(ver Piloeo al mando).
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:.érminos de
o mejores que

la traza radar oel sirubolo de
se ve e identifica en una

meteorológicas de vuelo visual.
meceorológicas expresadas en

las nubes y techo de nubes. iguales
(1).

ConCacto radar.
Situación que existe cuando

posición radar de determinada. aero!".......
presentación radar.

Control de afluencia.
Medidas encaminadas. ngular el tránsito dantro de un

espacio aéreo déterminado, a lo largo de una ruca dee.minada, o con
destino a un deeerminado aeródromo, a fLt'! de aprovechar al máxic:o el
espacio aéreo.
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Control de operaciones.
La autoridad ejercida r~s?ec:o a la iniciación. continuac:ón.

desviación o te~inación de un '~elo en interés da la seguridad ce la
aeronave y de la regularidad y eficacia de un vuel~.

(t) tos mini.os especificados figuran en el Libro Segundo.

Configuración (aplicada al avión) .
La combinación especial de las posiciones de los e1eme:1!;os

móviles. tales como flaps, cren de aterrizaje. etc., que influ)"an en las
c.race.riseieas aerodlnámica$ 4e1 avión.

Condiciones
Condiciones

visibilidad, dis~ancia de
los .inimo$ especificados

(1) Los minimos especificados para las cOn4iciones
meeeorológicas visuales fisuran en el ~ibro Sagundo. Con autorización cel
control de transito aéreo y si Se ajustan a dieha autorización. los vuelos
VFR pueden proceder en zonas d~ control como si es~uviesen en condic~~nes

meteorológicas de \~elo por insr:.rume~~os,

o

1..•

recepeora re?i:.e un
estación transmisora.
ha sido correcea.

de las estaciones
las aeronaves.

las que se pueden llevar
eres o más lugares

de las aerona',es
de la tierra.
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Comunicación de tierra a aire.
Comunicación en un $ólo seneido,

sieuadas,en la superficie de la tierra aposiciones

~l"i~.
Procedimiento por el qua la estación

mensaje rectbido o una parte apropiada del mismo a ta
con el fin de obeener confirmación de que la rec.pción

Comunicaciones "en eonferencia".
Instalaciones de comunicaciones por

a cabo comunicaciones orales directas enere
simultáneaoente,

Comun1eaci6nde aite • ti~ra.

Comunicación en un sólo sentido,
estaciones o posiciones situadas en la superficie



Controlador radar.
Controlador da =ransito aéreo calificado, titular de: una

habilitación radar apropiada a las funciones a qua está asignado.

Control radar.
Termino empleado para indicar que en la provisión de se~~icl0

de control de tránsito aéreo se está :.::ilizar:do directmente infortllilCión
obtenida mediante radar,

Controlador
Controlador

habilitaciones válidas,
corresponden,

de trÁnsito .ereo habilitado.
de transito aéreo titular de licencia :r
apropiadas para las atribuciones que

de
l.

Dependencia transferidora.
(Vease Dependencia/Concrolador transferidor).

Derroea.
La proyeccio~ sobre la super:icia ~e=:as:re ce la crayec::oria

de una aeronave, cuya dirección en cualquier punco se expresa generalmente
en grados a par::ir del Sor::e (geográfico, magnético o da la cuadricula).

DETRESFA.
Palabra clave utilizada para designar una fase de peligro.

Dirigible •
Aeróstato propulsado mecánicamente.

en
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Copiloto.
Pilo ca titular de licancia, que presta servicios de pilc)taje

sin estar al mando de la aeronave. a excepcion del pitaco que vaya a bordo
de la aeronave con el único fin de recibi: instr:.:cción de vuelo.

Dependencia/controlador aceptanee.
Dependencia de control de transito aéreo (o controlador de

tránsito aéreo) que va a hacerse cargo del control de una aeronave (1)"

O) Véase, definición d. dependencia/controlador trans.feridor.

Dependeneia/coneroladord.s~inat.rio.

D~p~ndencia de los s~=vic~JS de :=ínsito aéreo (o contro~adar

de cransi:o aéreo) a que se envía un men3aje (1).

(1) Véase definicion de derendenc~a!concrolador re~i:ente.

Dependencia/controlador re=leente.
Dependencia de los se~ic~os de ::ánsito aéreo (o concrotador

de tránsito aéreo) que trans~i:e un oensaje (1).

(1) Véase definicíon ce de?endenc:'a/conrrolador des:inatal:io.

oependencia/controlador transferidor.
Dependencia de conerol ca transi:o aérao (o controlador de

tránsito aé=eo) que escá en v1as ¿,~ t:ansfe.ri.r la responsabilidad por el
suminist=o de servicio de control de t:-ansito aéreo a una aeronave, a la
dependencia de control de cránsi:::.o ae.:ao (o al controlador da tránsito
aereo) que le sigue a lo largo de la ru::a de vuelo (1).

(1) Véase definición de de?endencia/eontrolador aceptante.

Oependencta de Control de tránsito aéreo.
Expresión genérica que se aplica, según el caso, a un centro

de control de área, una oficina de con:rot de aproximaeión o una torra de
control de aeródromo. . ,

Dependencia de servicios de ~ran$ito aéreo.
Expresión genérica que se aplica, según el caso, al una

dependencia de con:rol de tránsico aereo, a '..n cen::ro de inforn:ación -de
v....elo o a ur.a ofici.l".a de notificación ce los servicios de transito ae:ceo.

Dependencia radar.
Elemento de ~na de?en¿e~cia de los servicios de ~ra~sito ~éreo

que utiliza equipo radar para s~inistra= uno ó ~ás se~~ieios.
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Distancias declaradas.

a) Recorrido de despegue disponible.
La longitud de la pisca que se ~a declJ.::ada disponible

y adecuada para el recorrido en tierra de un avión que despegue.

b) Distancia de despegue disponible.
La longitud del recorrido de despegue disponible más la

longi.tud de la zona libre d. obstáculos. si la hubiera.

e) Distancia de aceleracion·parada disponible.
L4 longitud del recorrido de des?egue disponible más la

longi~ud da ~ona de parada, si la hubieta.

¿) Distancia de aterrizaje disponible.
La longitud de la pista q~e se ha declarado disponible y

adecuada para el recorrido en cierra de un avión que aterrice.

Distancia DME.
Alcance optico (alcance oblicuo) a part::ir del transmisor de

la s~na~ DME has;a la ancena receptora.

Duplex.
Método ¡:lor el c'..la 1 la ':eleconn.:.:ücaei6:1 entre dos eS'Caciones

puede efec:uarse simultáneamente en ambos sentidos,

Duración prevista.
El tiempo que se estima necesario para, volar dude un punto

significacivo a otro.

Duración total prevista.
En el caso de los vuelos IFR, el tiempo q'.Le se estima

necesario, a partir del momento del despegue, para llegar "al punto
designado. definldo con relación a las ayudas para la navegación, d.ude el
cual se t.ie!".'" la intención de iniciar un procedia¡ienco de aproximación por
insttwnentos o, $1 no existen ayudas para la navegación asociadas con el
aeródromo doi!. des:;.ino. para llegar a la ver;ical de dicho aeródromo. En el
caso de los v\lelos VFR. el tiempo que se estilita necesario a pa:"tir del
momento del despegue para llegar a la ver:::.ical del aeródromo de descino.

Eco radar.
Indicación visual en una presen~ación radar de una sedal radar

reflejada desde un objeto.

Ecos parasitos radar.
Señales parásitas en ~na presen:¿ción :adar.
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Error de paridad.
Situación en que no se sacisface un criterio de pa=idad.

Elevación de 'aeródromo.
La elevación del punto más alto del área de aterrizaje.

Empresa explotadora de aeronave•.
(ver Explotador)

Elevación.
Distancia vertical entre un punto o un nivel en la superficie

de la tierra, o unido a ella, y al nivel medio del mar.
o
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reduna

una re.d
normales,

principal o,

o cransmi::ir
más que ?ara
de ella a un

departeformaque
de la red.

aeronáucica

Estación fija aeronáutica.
Estación del servicio fijo ae~onáu~ico.

Estaei6n de telecomunicaciones aeronáuticas.
Eseación del servicio de telecomunicaciones aerona~cicas_

E$~ado de maericula.
Estado en el cual está matriculada la aeronave.

Estado del explotador.
Estado en el cual el explotador tiene su oficina

tal oficina. su residencia permanente.

Estación
Estación

radiote le fónica .

Estación de radio d~ control aeroterrestre.
Escación de eelecomunicaciones aeronáuticas que, COQl.O

principal responsabilidad, tiene a su cargo las com~nicaciones relativas a
la operación y dírecciór.. de aeronaves en de:et'::linada area. (ver
Comunicaciones del Control de Operaciones)

Estación de radio de los Servicios de Tránsito Aereo.
Estación que sirve para la radiocomunicación entre la

dependencia de los servicios de tránsito aerao y las estaciones de aeronaVe
o las móviles aeronáuticas.

Etapa.
Ruta o parte de una ruta que se recorre sin aterri=aje

Estaeión tributaria.
Estación fija aeronáucica que puede recibir

mensajes y/o datos di.gicales, pero que no los ratran-smi.te
prestar servicio &ucacionil!!s similares conec::adas por medio
eentro de comunicaciones

Estaci6n movil de superficie.
Estación del servicio de telecomunicaciones aeronáuticas. que

no sea estación de aeronave; destinada a usarse mientras esta en movimien~o

o cuan¿Q se detiene en puncos no deter~inados

de no tener

Estación rad1ogoniomécrica.
Estación de radio destinada u~ica~e~ce a ¿e:cr~i~~" la

dirección de otras escaGione,s mediante transmisio(:es de estas.

Estación regular.
Una estación elegida entre aquellas que forman

radiotelefónica aeroterrestre en ruca. para que. en condiciones
comunique con las aeronaves o _.intercepte sus comunicaciones.

y/o datosmensajes

(instrumentos/visual).
cual sólo se permicen V'..:e105 I:R y

Espacio ••reo controlado (reserin¡ido a instrumentos).
Espacio aér~o denero del cual sólo se permiten vuelos IFR.

Estación AFTN.
EStación que forma parte de la red de telecomunicaciones fijas

y que funciona como tal bajo la autoridad o control del Es:::.ado.

Espacio aéreo controlado
Espacio aéreo den:::ro del

controlados.

Estaci6n AFTN de destino.
Estación AFTN a la que se dirigen los

para procesamiento y entrega al destinatario.

Espacio aéreó controlado.
Espacio aéreo de dimensiones definidas dencro del cual se

faciliea se~icio de control de transito aéreo para los vuelos controla¿os.

vué10s VFR

aeronáuticas

Espacio aéreo con servicio de asesoraaiento.
Expresión genérica que significa, segun el caso, áreas o r~tas

con servicio de aS~50ramiento.

Espacio aéreo controlado (exceptUado el vuelo visual).
Espacio aéreo controlado dentro del cual se permiten tanto los

V'.lelos IfR corno los \/FR. pero e:1 el que los vuelos VFR no es:::.á:". suja:os a
conerol.

Embudo de aproz~c1ón.

Espacio aéreo especificado. alrededor de una trayecto~ia

nominal de aproximación. dentro del cual una aeronave que efectúa una
aproximación se considera que ajecuca una aproximación normal.

Estación aeronáutica.
Estación terrestre del servicio móvil aeronáutico. En eie=:os

casos una escación aeronáutica puede estar instalada a bordo de un barco. de
una plataforma sobre el mar, etc.

digitales

Estaeión AFTN de origen.
Estación AfTN en donde se aceptan los mensajes y/o datos

digitales para su, transmisión en la A:r~.

servicio
sea una
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Faro aeronáutico.
Luz aeronau:'~ca de su?erficie, visible el". todos los .=:'=-':':'5,

ya sea continua o intermiten:emente, para se~alar un punto determinado de la
supe=ficie de l~ tierra.
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proponeo
Explotador/empresa explotadora de aeronaves.
Parsona, organisoo o empres~ que se dedica,

la explotación de aeronaves.dejicarse. a

incermedio.

móvil aeronáutico instalada a
es:ación de embarcación o de

l·lJ

Estación de aeronave.
Es:ación móvil del

bordo de una aeronave. que no
dispositivo de salvamento.



Habilitación,
Autorización in5crita en una licencia o asociada con ella, y

de la cual forma parte, en la que se especifican condiciones especiales,
aeribuciones o reStricciones referentes a dicha licencia,

Guia vectorial radar,
El suministro a las a",ronaves de guia para la na'legación en

forma de rumbos especificas basados en la observación de \:.Oa presentac.1ón
radar,

Grupo motor cririco.
El grupo motor cuyo fallo produce el efecto más adverso en las

caracteristicas de la aeronaVe relacionadas con el caso de vuelo de que se
erate,

Helicóptero.
Aerodino que se mantiene en vuelo principalmente en virt~d de

la reacción del aire sobre u~o o más rotores ~ropulsados mecánica~ente. que
giran alrededor de ejes verticales o casi verticales.

~
S'
g
i:
¡r

i

g>

1
¡r
"d·

13
t;

?or \;¿licó,,:::a:,os

el PI.,.mto de espera

ser ucili:a¿o
He.lipueno.
Aeródro~o descinado a

La hora a que realmente se abandone
dependera del permiso de ~proximación.

Hora prevista de aproximación,
Hora a la que el ATe preVé que una aeronave que llega. después

de haber experimentado una demora, abandonara el punco de espera para
completar su ap::oximación pa~a aterrizar,

Grupo motor.
Conjunto compuesto de uno o más motores y elementos

au.xiliares. que juncos son necesarios para producir tracción,
independientemente del funcionamienco continuo de cualquier' otro grupo motor
o grupos motores, pero que no inclu.ye los dispositivos qua produ::.can
tracción durante cortos periodos.

solamente.

F••e óe incertidumbre,
Situación en la cual existe d~da acarta de la seguridad de una

aeronave y de sus ocupantes.

Faro de aer6dromo.
Faro aeronáutico utilizado para indicar la posición de un

aeródromo desde el aire.

Fau de pe 1igro,
Situación en la cual existen rr..ocivos justi:icados para c::eer

que una aeronave y sus ocupantes estan amenazados po:" un peligro gra':e e
inrninen:e y necesitan ªu~ilio inmediato.

Faro de peligro.
Faro aeronáutico utilizado a fin de indicat un peligro para la

navegación aérea.

Fase de alerca.
~icuación en la cual Se abriga temor por la segur~dad da una

aeronave y de sus ocupantes.

Fase de emergencia.
Expresión genérica que significa, según el caso, fasa de

incertidumbre. fase de alerta o fase de peligro,

Faro de identificaci6n.
Faro aeronáutico que emite una señal en clave, por medio ce la

cual puade identificarsa un punco da terminado que sirva de referencia.

Final.
Posición de una aeronave que se encuentra en ap~oximación y a

una distancia de 7 km (4 NM) o menos del punto de coma de contacto,

Final Larga.
Posición de una aeronave que se encuencra en aproximacio~ : a

una distancia mayor de 7 km (4 h1i) desde el punto de toma de conc:ac':.o, o
cuando la aeronave, en aproxünación directa, se haLla a 15 km (8 NM) o más
del punco de toma de contac~o.

virtud de la

Giroavión,
Aerodino propulsado mecanicamente. que se

reacción del aire sobre uno o más rotores,
mantiene en vuelo en

Hora prevista de
Hora es~imada

desplazamiento asociado con la

fuera c.ahos,
en la cual
salida,

la aeronave iniciará .1

Globo libre no cripulado.
Aeróstato sin tripulación propulsado por medios no mecánicos.

an vuelo libre (1).

Globo.
Aeróstato no propulsado mecánicamente.

(1) Los globos
pesados, medianos o Ugeros.
figuran en esee R~la~ento,

libres no tripulados se clasifican como
de confo:::::ida¿ con las especificaciones qu¿

Identificaeión de aero~ve,

Crupo de letras o eifras, o una combinación de ambas '"
idéntico al ¿istincivo de lla~ada de una aervnaVe para las co~unicacio~es

aero~er:estres o dicho distintiVO expresado en elav~,que se utiliza ?ara
identificar las aeronaves en las comunicacior.es entre cent:os de los
servicios da c::ánsito a¿,reo.

Hora prevista de llegada,
En 10$ vuelos IFR, la hora a la cual se preve que la aeror.ave

llegara sobre un punto dasignado, definido con referencia a las ayudas para
la na'legación, a pareir del cual se iniciará '..In procedimienr:::o de
aproximación por instrument:OS, o, si el aeródromo no está equipado con
ayudas pa::oa la navegaciótl, la hora a la cual la aeronave llegará sobre el
aeródromo, Para los '.'t:.elos V:R. la hora a la c'.lEal se preve que la aero:::a-:e
llegará sobre el aeródromo,

en vuelo en virtud de la reacció~ del
giran libremante alrededo~ de ¿jes

G1roplano ,
Aerodino que se mantiene
uno o mas ro:o~es que
casi vercicales .

aire sobre
verticales o.
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Idenelficación radar.
Proceso de relacionar una deeerminada traza radar o el simbolo

de posición radar con una aeronave determinada.

IFR.
Simbolo utilizado para designar las reglas de vuelo por

Lisea de equipo ~ini~o.

Lista autori%ada que especifica, para un determinado modelo de
aeronave, el número minimo de equipos operables que se requieren, teniendo
en cuenta las reglas de funcionamiento, dadas las condiciones ambier.tales
existentes para la con~inuación del vuelo.

-'"

Indicador de dirección de aterrizaje.
Dispositivo para indicar visualmente la dirección designada en

determinado momento, para el aterrizaje o despegue.

~ara designar condiciones meteorológicas de

instrumentos.

IMC.
Simbolo utilizado

vuelo por instrumentos.

meERFA.
Pala_bra clave

incertidu.m.bre.
utilizada para designar una fase de

Longitud del campo de referencia del avi6n.
La longitud de campominima ~ecesaria para el despegue con el

peso máximo homologado de despegue al nivel del mar, en acmósfera cipo, sin
vieneo y con 'pendiente de pista. cero. como se indica en el correspondiente
manual de· vuelo del avión, prescrieo por la autoridad que otorga el
cer~iflcado, según los datos equival4htes que proporcione el fabricante del
avión. Longicud de campo significa longitud de campo eompensado para los
aviones, si corresponde, o distaneia de despegue en los demás casos.

Luz aeronáutica de superficie.
Toda luz dispuesca especialmente para que sirva de ayuda a la

navegación aérea, excepto las ostentadas por las aeronaves.

Informe meteorológico.
Declarac ion de l;ts condiciones meteorológicas observadas en

relación con una hora y lugar deter=inados.

Indicador de lugar.
Crupqde clave, de 4 tetras, formulado de acue:;do con las

disposiciones prescritas por la OACI Y asignado al lugar en que esta
situada una escación-fijaaerOnáutica.

Información SICMET.
Información expedida por una oficina de vigilancia

meteorológica, rel~tiva a la existencia real o prevista d~ fenómenos
meteorológicos ;!ln' rutaespeciftcados, que puedan afectar la segurü1.l.d de las
operaciones de aeronaves.

Mapa radar.
Información superpues~a en una presentación radar para

proporcionar indic,ación directa de datos seleccionados.
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per~iten a una
la ra.dioayuc3 o

(~) Véase Tran$tciónyRut~sde Llegada

LLegada normalitada por instrumentos.
Cortjuneo de maniobras prede::erminadas q~~

aeronave proeed.r ~sde la eseructura cie rutas ATS has,=-a
punto desde el que se inicia laaproximació~ (1).

Manual de vUelo del avión.
Manual, relacionado con el cercifi,cado de aeronavegabilidad,

que contiene limitaciones dentro de las cualés el a'/ión debe conside::arse
aerortav.gab)1e, u1 ,C:OlllO las inscru<:cj.ones e in-formación que necesitan los
miembros de la ~ripul.eión de vuelo. para la operación segura del avión.

Margen;
Banda de terreno que bordea un pavimen:o. tratada de forma que

sirva de t~ansición entre ese pavimento y el terreno adyacente.

y cl.lalesquier
exis,tem:es o

Info~mación meteorológica.
Infeu:mh l:rettlorológicos. anal!sis, pronósticos

otras deelaraeiones re1.ati-"a,g a concitciotles rnéo.:eorológic¡¡!$
previseas.

Miembro de la eripulación.
Persona a quien el explocado:; asigna obligaciones que ha c!.e

cumplir a bordo, d~rante el tiempo de vuelo.

llARSA.
Condición en que la autoridad ~ilitar asume la responsabilidad

de la separación c!.e determinadas aeronaves militares. Sólo se emplea e='1.
operacion~s IFR prevtamenee acordadas con el ATC.

Mercancías peligrosas.
Todo articulo o suscanci.lo que cuando se transpor~e por '1ia

aerea. pueda constituir un riesgo imporcam::e para la salud. la seguridad o
la propiedad.1

Instrucción reeonocida.
Programa especial de instrucción que el E.stado aprueba para

que se lleve a cabo b~jo la debida ~irección.

Li=ite de autori%&ción.
Punto hasta el cual se concede a una aeronave una autorización

del control de transieo aereo.·

Limite de per=iso.
(Véase Limite de autorización).

Linea de COsta.
La linea que sigue el contorno general de la costa, excepto er

los easos de abras y bahias de menos ce 30 millas marinas de ancho, e:". que
la linea pa..ará diractamenee a través del abra o bahia para cor::ar el
contorno general en el lado opuesco.

Miembro de la tripulaci6n de vuelo.
Miembro de la tripulación titular de la

licencia, a q·,J.ien se asig~a:1 oblig.:l.cio~es ese:1ciales para
una aeronave dl.lrante el tie&po de '1U91o.

correspondiente
la operaci6n ce
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Minimo de combustible.
Indica que la aeronave dispone de cOlllbuseible que no permite

demora, o muy poca demora, a su llegada al descino, Esta no es una situación
de emergencia pero indica que es posible la emergencia si se produjera una
demora indebida.

Minimos de utilización de aeródromo.
Las limitaciones da uso de un aeródromo, bien sea para

despegue o para aterrizaje, corrientemente expresadas en términos de
visibilidad. de alcance visual en la pisca, de alCitud/alcura de decisión o
de a1eLtud/altura mínima de descenso, o de las condiciones de nubosidad.

Modo (Modo SSR).
Letra o número asignado a un espacio especifico de impulsos de

las señales de ineerrogación eransmieidas por un interrogador, Existen
cuatro modos. A, 8, e y o que corresponden a cuatro espaciados diferentes de
impulsos de interrogación.

Navegaci6n de Are.,
1'!étodo d", navegación que pe:::::ice la operación de aeronaves

en cualquier trayect.oria ¿e 'Nelo des-eada, centro de la cobertura de las
ayudas para la na~egación refaridas a la estación, o d.enero de los limites
de las posibilidades de las ayudas au::o:1omas, o de una. combinación de
ambas.
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cuando se le da un golpe
se proyecea .en forma da

d) Nieve fundente.
Nieve saturada de agua que.

contra el suelo con la suela del zapaeo,
salpicaduras. Densidad relativa; 0,5 a 0,8.

a) se ajusce a un reglaje QNH de altimetro, indicara

(1) Cuando un altimetro del tipo de presión callbrado de
acuerdo con la atmósfera tipo:

vuelo.

Nivel de vuelo.
Superficie de pr~$ión a t:.lNS fe rica constanee relacionada con

una decerminada ref~rencia de presión, 1013,2 hec:opascales (hPa) '! que está
separada de oeras superficie~ análogas por deeerminados intervalos de
presión (1).

NiVel d. transición.
Nivel mas bajo de vuelo disponible para usarlo por enci~a de

la altieud de transición,

Las lIezclas de hielo, de nieve y/o de agua estancada pueden,
e,spec'ialmenee cuando hay precipitación de lluvia, de l1.uvia y nieve o de
nieve, tener densidades relativas superiores a 0,8. Estas mezclas, por su
gran contenido de agua o de hielo, tie~en un aspecto transparente '! no
translucido. lo cual, cuando la mezcla tiene una densidad relativa bastante
alta, las distingue facilmente de la nieve fundente.

Nivel de crucero.
Nivel que se mantiene duranee una parte considerable del

Nivel.
Termino genérico referente a la posición vereical de una

aeronave en vuelo, que significa indistintamente altura, altitud o nivel de
vuelo.

b) se ajuste a un reglaje QFE de aleimetro._ indicara. a:'::>:.ra
sobra la referencia QFE;

altitud;

Motor y al aire
Permiso para que -.:t'la aeronave in~errurnpa su aproximación para
proceda de acuerdo con las instrucciones adici.onales

pot' el ATC,.
aterri:ar l'
especificadas

Motor parado simul.do.
~proximación d~ práceica a una pis~a por paree de una aeronave

militar a rl!laceión COOlllocor al rale.nei. La aproximación puede comenzar a
una alcieud relativamente alta (punto alto) sobre una pisca y puede
eoneinuar en el tramo de viento en cola rela;:1vaznente aleo y amplio con un
a1:0 eglmen ce descenso y viraje con~inuo hacia el tramo final. Tarmina en
aterr zaje o ap~oximacion baja El objetivo de esta maniobra es simular una
apr'O':"; r::aci~n COl'! pérdi.da de potencia el! mo:or

Navegación a .stL~a.

Estimación o determLnación de una posición futura a partir de
U:"l.,1 posi.ción conocida, a base de dirección, :ietDpo y velocidad.

c) se ajuste a la presión de 1013,2 hectopasca1es (;,?a)
poúrá usarse para indicar el nivel d~ vuelo.
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c) Nieve co~pactada.

Nieve que se ha comprimido hasta formar una ~asa sólida
que no admite oá~ co~presión y que mantier.e S~ cohesión o se =o~pe a pecazos
si se levanta. Densidad relativa: 0.5 ó ~ás.

Nieve (en tierra).

""1·20

Los térmioo.s "alc:ura" y "altitud", usados anteriorme~::e,

indican alturas 'l altitudes altimeericas más bien que alturas y altitudes
geomécricas.

NOTA..\f .
Aviso qU.l' cantiene información r ..laeiva' al estao.l.acimien<:o,

condición o modificación de cualquier ins:a-tación aeronáutica, set"'l:icio.
procedirnien~o o peligro. cuyo conocimienco oportuno es esencial para el
personal encargado de las operaciones de vuelo.

Noche.
Las horas comprendidas entre el fLn del crepús~ulo civil

vespereino y el comienzo del crepúsculo civil matutino, o en cualquier otro
periodo entre la puesta y la salida del sol que especifique la autoridad
correspondiente.

suelta, se desprende al soplar o, si
inmediatamente al soltarla. Densidad

b) Nieve mojada.
Nieve que, si se compacta a mano, se adhiere y muestra

.:l forr.lar bolsas o se hace =ealmen:e una bola de nieve. Densidad
0.35 a 0.5 exclusive.

c<tndencia
rela.:iva:

a) Nieve seca.
Nieve que, si está

se compac ta a m3no, se disgrega
relativa: hasta 0,35 exclusi~e.
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Observación de aeronave.
La evaluación de uno o más elementos ~eteorológicos, efectuada

desde una aeronave en vuelo.

Paridad.
Condición en la cual la s~~a de todos Lo~ bitios en una cierta

disnosició~ de los mismos, satisface un cri~eric n~~érico for~ulado,
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P!sta de vuelo vis~al,

Pist:a desti.r,ada a las operaciones de aeronaves que u1;ilicen
procedi~~entos vis~alas para la a?rox~oación.

, ".,.. "- ..

-roe lo,

Piloto al mando.
Piloco r~sponsable de la operación y seguridad de la aeronave

durante el ciempo de vuelo,

Perfil.
La proyección or:ogo~dl de una trayectoria de vuelo o parca de

la misma sobre la superficie vertical que contien~ la derroca nominal.

Pista,
Area rectangular definida en un aeródromo terrestr¿ ?re~~r~da

para el ater~iZaje y el despegue de las aeronaves,

Permiso de control de transito aereo.
(Véase autorización de control de tránsi:o aéreo).

PiSta de vuelo por ir.str~entos,

u~·:) de los sig'.:.ii!::l:as t~;:lOS de ?:'sca destinados a la o?er_~c::'ón

de aeronaves que utilizan procedimientos de anroximación por ins~=umeneo$.

b) Pista para aproxi~aciones ¿e precLsLon de Categoria :.
. Pista da ·,....,,¡elo po=:' instr:'..:.:,:entos servida por tLS y ?o:,

ayudas visuales deseinada a ope::aciones hasta ur,a alc'...lca· de de,:l.sió;¡ ''::'e F.O
m. (200 fe) y un alcance visual en la p~sta ¿el orden de sao m.

Pilotar.
~anipular los mandos de una aerona'Je durante el tiempo de

Pisca(s)·principal(es),
Pista(s) que se ~tili=al~: co~ ?referer'.cia a ctras sie~?r~ q~e

las condiciones lo perrniean.

-c, destinad.a a operacLor,~s e::. la pisca v cal~"s de
rodaje sin depender de referencias visuales,

~A. deseinada a opetáciones has~a ~n RVR del o:den dé 200
m, (sin altura de decisión aplicable), ucil~=ando ~yudas visuales duran:e la
fase final del aterrizaje.

d) Pista para aproximaciones da precisión da Ca:egoria ::¡.
Pisca de vuelo por instr'.J.:~en::o:i servida por l:"S ::tas::a La

superficie .de la pisca y a lo largo ce la misma; y

e) Pista para aproximaciones de precisi6n de eaeegoria 1:.
Pista de vuelo por instrumentos se~/ida po~ r~s y a!~das

visuales descinadas a operaciones hasta una al~ura de decisión da 30 m. :OJ
:c) y un alcance visual en la pisca de: order. de 400 m.

a) Pista para aproximaciones que no sean de precisión,
Ph:e.:l de vui'lo por instrurnel',cos ser... ida ?or ,a"-;,da3

'!lsual~5 : una ayuda ~¡) visual qUd ?ropoccio~a ?or lo menos guia dirccc:c~a~

adecuada pa~a la aproximación directa

·a. dest~n¡)da a o?eracior'.~s has::a ~~ RVR de: orden C~ 50
11. (sir:. al cura de decision a?Ecable), u:::'li::ancio <ij"udas vis'.ules pa:-3. ... :
:,odaje;

1.,de

de con:rol
uno ó más

tnterca~!úo

distintos

Distribucion clase I.
Oist~ibución por medio d~ telecomunicaciones

Distribución clase II,
Distribución por medios
telecomunicaciones

a)

b)

NUmero de Mach.
Relación entre la velocidad ve~dadera y la del sonico.

Oficina de Control de Ap=oxi~ación,

Depertdencfa establecida para sumi.r:is::::-ar servicio
C~ "ra~$¡=o a_reo a 10$ vuelos coc:rol~dos que llegue~ a
aercctrorr.os o salgan de ellos.

Obs:::.tculo.
Todo objeto fijo (can:o d~ caracter temporal como permanente)

o movil, o par::e del mismo, que es;;:é situado en un area destinada al
movimieneo de las aeronaves en tie::ra o que sobresalga de una superficie
definida destinada a procege: a las ae::ona~es en vuelo.

Ornitópeero,
Aerodino q~e p"cinci?al~ence se mantie~e e~ vuelo en vire~d de

l:Js reacciones q·..:e eje::ce el aire sob::-e ?:;r'.os a :"os Cl:ales se i::'l?ar:e u:-,
movi~lent:o de batimiento,

Oficina NCT~~ in~ernsciv~al.

Ofi~ina des:i~~rla por e: Es~adc ?3::'"a el
!~~e~~.1ctonal de ~OT~~

Oficina de notifi~ación de los servicios de transito aéreo,
·,][1;;:ioa ;::z;eadJ. C'.:l;": obJe:o di,; ::,ecioir :,0$ informes refare:",:.es

3. los ser'ti(:i.os de :::rat"!.si:::o aereo y los ?lanes ce 'rue:'o que se prese::-car,
artes de 14 $~lida (1),

(ti. Una cfi-:U"la de no:ifi;:,H.:i,-6n de los ser'!icios de erar,sito
aereo. pL...te-:!e es:::a~lecet':H! c:¡~¡) dep,~rtder:ci.1 se?arada o cumbir.ad.l cor, una
.je;H:~nd,¡,nc;,a e;,is:ente. t<i.:' como O:.r:il d<2pend¿nc:'a de tos se:-vicios de
::r3,,_.:i¡,t:,; ,:;',"::«0 o '.:'.3. ¿e?"'~;_-::¿nc~1. d.~ 10$ se:;-.·icLos de in:o::":,:,:"s.iÓr,
ae ~o"a'_t:,:,c:J.

Oficina meteorológica.
Oficina designada: para s1JJ!IinisCt"4r se::'".'icio meteorológico pata

La na~egación aérea incernacional.

Si el c=iterio n~~érico es taL q~e la S~~a debe ser unn~~ero

¡:lar :.1 ¿is?'Jsicion de: bi :'os que 1.0 satisfagas!! -¿ice que tieoe pa::-id<l¿
par. Si el cricerio numé= ca as que la st:.r.la debe ser un num'!ro impar, la
dis?osici6~ Ce bi~ios que o satisfaga se dice que ciene paridad impar.

I
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(1) Las especificaci~nes relacivas a los plane~ de vuelo
figuran en AIP-Espa~a.

Plan de vuelo actualizado.
Plan de vue lo que comprende las modificaciones, si las hay,

que resultan de incorporar autorizaciones posteriores (l).

. (1) Cuando se utilizan las palabras "mensaje de"delante da
esta expresión. s. refiere al contenido y forntaco de los dacas del plan de
vuelo actualizado que se envian de una dependen~ia a ocra,

(1) Cuando se ucilizan las palab=u "mensaje de" delante de
esta ex~resión. se refiere al contenido y formato de los dacas dat plan de
vuelo praSentado, cal como han sido e=ansmitidos de,de ·e1 punto de
pruentac ion,

~
S'
O
~
!:
¡r

f
I
I

1'"t
¡r
:1
C·
?...w

::adardel

la· manera o la
para. formar una

información derivada
las aeronaves,

'roc.di~ieneo de hipodrooo.
Proeedimientoprevis'Co p.ara pe-:mi':i': que la. aerOl".ave p:"erda

aleieud en el etamo de aproximación inicial y/o siga la tray-ectoria de
acercamiento cuando no resulte pr.tc'::ico iniciar un procedimiento da
inversión,

aproximación.

procedioiento de inversión.
procedimiento previsto para p~rmitir qUd la aer~na~e cambie de

dirección 180 grados en el tramo de apro~imación inicial de un pr~cedim~ento

de aproximación por instrumentos. Eseasecuencia de maniobras puede requerir
virajes reglamenearios ovirajas de base.

Procedimieneo de ~sp.ra,

Xaniobra p:,cdet:.::orrninada que rnan:iene a la aerona':e dent=o de
un espacio aéreo especificado, mientras espera una aut~rización posteri0~.

Pronostico,
t>eclatación <1e las condiciones meteorológicas pre·:ist.as para

una hora o periodo espaciflcados y respecto a una cie~ta .trea o ?orciÓn del
espacio aéreo,

Presentación radar.
Presen~ación electrónica d~

que reprasenta la posición y movimiento de

Procedimiento de aproximación frustrada
Procedimiento que hay que seguir si no se puede proseguir la

Premisas convencionales.
Conjunto de reglas convenidas que rLgen

secuencia en que puede combinarse un conjunto de datos
comunicación que tenga sentido.

Procedimiento de aproximación por instrumentos,
Serie de maniobras predeterminadas realizadas por =eferencia a

los instrumencos de a bordo. con protección especifica conera los obstac~los

desde el punto de referencia de aproximación inicial, o cuando sea el c~so.

desde el inicio de una r~ea definida de llegada hasta un punto a parei:: del
cual sea ~o.sible hacer el at:erri:taje; y lueg.o si ,no se realiza éste, ~.asca

una p.osición en la cual se apliquen los criterios de circuitos de espera. o
de margen de franque.miento de obstaculos en ruta.

lrocedi~lento de aproxi~ción de pr$cisión,
ProcediMiento de áproximacióri por instru:eencos basado en los

datos de azimuC y de trayeccoria de planeo prQporcíonados por el. U.S o el
PAR,

a la
ningtin

propulsado mecánicaft.ente que, princi.palmel"'...e.
en vuelQ de reacciones aerodin.tmicas sobre
fijas_en decermLnada5condicLones de vuelo.

Plan de vuélo presentado.
El plan de ~~elo. tal como ha sido presentado,

dependanci.a. A!S por el piloC".o o su represe~tance designado, sin
cambio subsiguiente (1).

llan operacional de vuelo,
Plan de los explotadores para la realización segura del ~elo.

basado en la consideración de las caracceristicas del avión. en o:ras
limitaciones de utilización y en las condiciones previstas pertinentes a la
ruca que ha de seguirse y a los aeródromos de que se traCe.

Plan de vuelo.
Información especificada que, respecto a un vuelo proyectado o

parte de un ....uelo de una aeronave. se somece a las dependencias da los
servicies de tránsito aéreo (1),

P14n de vuelo repetitivo.
Plan da ~~elo relativo a cada uno de los vuelos regulares que

se realizan frecuentem~nte con id~nticas caracteristicas básicas, presen:ado
por los exploeadores para que las dep~ndencias ATS lo conserven y u~il:cen

repetidamente.

Plaea,foma.
Are• .definida e~ un aeródromo t:errestre destir,ada a. car

cabida a las aeronaves, í'ata los fines de embarque o desambarque de
pas4jeros. correo o carga, abas:ecimien~o de c~mbus~ible, estacionamie~"o o
mantenimiento.

Plane.dor,
Aerodino no

d..riva su sus':entación
superficies que permanecen

Publicación de infor=aci6n aeronáutica.
La publicada pGr cualquier Estado. o con su a~to~ización. que

contiene información aeronáutica, de carácter duradero, i~dispe:"tsable para.
la navegación aérea.

Posición de sesui~iento radar,
Ex:::rapolacicn de la posición de una aeronave que hace el

ca:c\Jlac:o::, j. ?J.sc de i:cfo::':::-ació:1 radar. y ep...e u:::ili;:a el propio calc..h¿or
para fines de seguimientos (1).

·(l).En ciereos -':.1.505, ?ara facilitar el proceso ce
seguimiento. se utili=a información obtenida por medios distintos del radar,

Puesto de estacionamiento
Atea designada en

estacionamiento da una aeronave,

de aeronave.
Ui\a plataforma, des:::inada al

,

~
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abanico

Punto i~portante.

(Ver'Punto significativo).

Radiobaliza de abanico.
Tipo de radio faro que emite un haz vertical en forma de
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radioeléctrica
'de una senal

la señal
transmi:sión

el cual
indica la
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Radiodifusión.
Transmisión de i~:o~rnacion re:erente a na~eg~c~ón aérea que no
ninguna est.ación o estaciones ¿ecerm~nadas.

RadiobaUza Z.
TLp~de radiofaro que eoite un ~az vertical en forma de cono.

El punto de Coma de contacc.o, tal como queda definido, es
punto de referencia y no tiene necesariamente que coincidir con el
que la aeronave entrara verdaderamente en contacto con la pisca.

pista.

sélo un
punto en

Radar pri:uar1o,
Sistema de radar que usa señales de radio reflejadas.

Radar d_ precisión para la aproximacion.
Equipo de radar primario usado para decerminar la posición de

una aeronave durante la aproximación final; en aZi.mut y elevaciÓt". en
relación con una trayec:oria nominal de aproximación, y en distancia en
relación con un punco de toma de contacto (l~.

Radar.
Di.5positivo radioeléctrico pa:-a la de,=eccion que proporciona

información acerca de distancia. azim~t y/o elevacian de objetos.

Punto de transferencia de concrol.
Punto determinado de la trayec~oria de vuelo de una aeronave

en el que la responsabilidad de proporeionar servicio de control de
tránsito aéreo ala aeronave se transfiere de una dependencia o posición de
control a la s~guiente.

(1) Los radares de p:::ed,sión tJi1:::a 1.J. ap:::o:ümación sir:en ?ar3
que pueda darse guia ?or comunicación radio a los pilocos durante las fases
finales de la aproximación para aterri.1ar

Punto de toma de con~acto.

Punto en el que la t:ray~ctoria nominal de planeo intercepta la

Radar de vigilancia.
Equipo ae radar utilizado para determinar la posición, en

distancia y azimut, de las aeronaves.

aadar secundario.
Sistema de racar en

transmitida por la escación radar
~adioeléccrica de otra estación.

Radar secundario de vigilancia.
Siscema de radar secundario en el que se utilizan

cransmisores·receptores terrestres (interrogadores) y respondedores ce a
bordo que se ajustan a las es?ecificaciones preparadas por la OACI.

va dirigida. a

Punto de recorrido,
Un lugar geográfico especificado, utilizado para defi.nir una

ruta de navegación de área o la trayectoria de vuelo de una aeronave que
emplea navegación de área

Puneo de espera en rodaje.
Punto designado en el q~e se puede ordenar a las aeconaves en

rodaje y a ocros vehiculos que esperen, a fin de que queden adacuadat::ente
separados da la pista

Punto de referencia de aproximaci6n inicial.
Punto que identifica el comienzo del segmento de aproximación

Pun~o ce referencia de aeród~omo.

Punto c~ya situación geog:afica designa al aeródro~o.

Punto de espera en vuelo.
Lugar es?ecificado, qua se idancifique visualmente o por o:ros

medios, en las inmediaciones del cual ma~tiene~~u posición una aeronaVe en
vuelo, de acuerdo con las autorizaciones del control de tránsito aéreo

PuntO de aproximación frustrada.
En un procedimiento de aproximación por instrumentos. el punto

en el cual, o antes del cual se ha de iniciar la aproximación Erus::rada
prescrita. con el fin de respetar el margen minimo de franqueamien:::o de
obs t.áculos.

I Los pun::os de cambio se establecen con el fin de proporcionar
el mejor equilibrio posible en cuanto a fuerza y calidad de la sedal e~tre

instalaciones. a todos los niveles que hayan de utilizarse, y para asegurar
una fuente común de guia en azimut para codas las aeronaves que aparen a lo
largo de la misma par:e de un tramo de ruta.
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Punco de cam.bio.
El pun:::o en el cual una aeronave que navega en un :::rarno de

ruta ATS definido por refoi!l:rencia a los radio faros omnidireccionales VHF, se
e.pera que trans-fiera su referencia de navegación primaria. de la
instalación por detrás de la aeronave a la instalación inmediata por delante
de la aeronave.

Punto de not ificac ión.
Lugar geog=áfico especificado. con refere~cU al cual p'.l.ede

notificarse la posici6n de una aeronave.

inicial.

Punto significativo.
L'n lug;ar geográfico eS?l?cificado, utilizado para defin:'r la

ruta ATS o la :rayec::oria de \1'\11110 da una aeronave y pa.ra otros fit".es de
navega~ión y ATS.

Punto de referencia de aproximaci6n final.
Punto cesignado desde el cual se comienza la aproximación

final (IFR) a un aeropuerto Dicho pun:o iden:ifica el comienzo del seg~er.to

de aproximación final ce la aproximación por instrumentos.

.,
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a) Iladiomarcación verdadera es aquella cuya dirección de
referencia es el Norte verdadero,

b) R.adiomarcación magnética es aquella cuya dirección de
referencia es el Norte magnético.

legión de información de vuelo.
Espacio aérea d~ dimensior.es definidas. dentro del cual se

s~~inistran los servicios de información de ~~elo y de alerea.

Respuesta radar (o respuesta SSR),
La indicaci6n visual en forma simbólica en una presentación

radar. de u~a señal transmitida por un objeto en ~espuesta a una
interrogación,
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un procedimienco de
aeronaves pueden pasar de
la aproximación inicial.

el eje longitudinal de una
respecto al Norte (geográfico,

que se ha designad~ para canalizar la
necesario proporcionar servicio de eránsito

Ruta ATS.
Ruta especificada
tránsito según sea

Rumbo (de la aeronave).
La. dirección en que apunta

aeronave, expresada generalment.e en grados
magnéttco, de la b~jula o de cuadricula).

corriente del
aéreo (1).

!l~ta con servicio de asesoramiento.
Ruta comprendida dentro de una región de información de vuelo,

a lo largo de la cual se da servicio de 4sesoramientode tránsito aéreo (1).

(1) La expresión ruta ATS se apltca. segUn el caso, a
aerovias , rutas con asesoramienco, rutas con o sin conerol. rutas de llegada
o salida, etc.

Señal de identificación de aer6dromo.
Señal colocada en un aeródromo para ayuda~ a que se

identifique el aeródromo desde el aire .

Sap.racion radar,
La. separación util1.zad,a. cuando la información de posición de

la aeronave se obtiene de fuoentis radar.

Rutas de llegada.
Rutas identificadas-. sigutendo

aproximación por instrumentos, por los cuales las
la fase de vuelo en ruta al punto de referencia de

Secuencia de aproxi~aci6n

Orden en que se permite a ¿os o más aeronaves efectuar la
aproximación para el aterrizaje.

Separaci6n no radar.
La separación utilizada cuando la información de posición de

la aeronave se ob::iene de fuentes que no sean radar,

Salida normalizada por instrumeneo$.
Conjunto de maniobras predeterminadas que permiten a la

aeronave en vuelo IFR completar codas las fases desde el despegue has~a su
integración en la estructura de rutas ATS. (Vease Transición).

Ruta de navegaeión de área.
Ruta A!S escab-lecida para el uso de aeronaves que puede~

aplicar el sistema de navegación de atea.

(1) El s.rvici.o de control de tránsito aáreo s\,1lllinisera un
servicio mucho más completo que el de asesoramiento de cránsieo aereo. ?or
lo tanco, no se establecen áreas y rut.as con soervicio de asesoramiento
denero de espacios aéreos controlados, pero puede sumtnistrarse servieio de
tránsito aéreo por encima y pO'C debajo de las áreas de control.

Sedal.
Simbolo o grupo de simbolos expuestos en la superficie del

área de movimientos fin de transmitir información aeronáutica.

de ondas
un objaco,

la manera o la
para formar una

especificada, sobre
por el cual pasa la

de plar.eo.

ae:onáu.ticas rac.io::el.:!fonicas que usan y
y que se ayudan mutl.4amente, en forma
:"ograr la máxima seguridad de las
difuzión del tráfico aeroterrestre.

Radiogoniomeeria.
Radiodeeerminación que utiliza la recepción

radioeléctricas p.ra determinar la dirección de una estación o de

Red radiotelefontea.
Ct:upo de escaciones

obser-,¡an las misma.s frecuencias
es'Cablec~da de antemano, para.
comunicaciones aOrroterres:res '! la

Referencia ILS,
Punco sicuado '''ertical~e~te. a una a:.:: ....ra

:',1 inte-:secc~on del eje de la pis:a con e~ umbral.
prolongación ~i!:ctilinea hacia abajO de la trayectoria

Recalada,
Procedimiento que consisce en usar el equipo radiogoniomé:rico

de una est;aci4ln de 'Cadio en combinación con -la emisión de otra es~ación de
radio, cuando por 10 menos una de las estaciones es móvil. y mediante el
cual la e.cacion móviL navega continuamente hacia la ocra,

Radiomarcación,
El ángulo determinado en una escación radiogoniométriaa.

formado por la dirección aparenee producida por la emision de ondas
electromagnéticas procedentes de un punco determinado, y otra dirección de
referencia,

Rodaje.
~rovi:niento autopropulsado de una aeror.3.ve sobre la superfieh

de un aeródromo, excluido el despegue y el aterrizaje pero, en el caso de
helicóp::eros, inel.uido el ~ov:'mie~t:o sobre la superfi.cie de un aerocco::lo
dentro de una banc.a de alc'.lt'a asociada con el efe'.:to del sualo '; a
velocidadas asociadas con el rocaje, es de~ir. rodaje aéreo.

Repre$en~aeion convencional d$ los datas,
Conjuneo de reglas convenidas qU$ rigen

secuencia en q:.:e puede combinars<= \.:l". conjunt:o de dacos
comunicación que ~enga sent~do.

Red de telecomunic4Cior.es fijas 4eronáuticas.
Sll:.:ema compleco y rtlur.dia1 de circuitos fijos aeronáu::'cos

dispueseos como parte del Sen'i.cio fijo aeronáutico, para el intercambio de
mensajes y/o datos nu.'nericos entre es:aciones fijas aeronáuticas que posean
·.:.a:ra':t2rís:.'Lc::.s ce ·::orm.:.t'.icación iden:.'..ca:> o compatibles.
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Servicio automático de infor~aci6n te=~inal.

El suministro de información regular, actualizada. a las
aeronaves que llegan y a las que salen, ~ediante radiodifusiones concinuas y
repetitivas durante todo el dia o durante una parce determinada del mis~o.

Servicio fijo aeronáutico.
Servicio de telecomunicaciones

determinados, que se suministra primordialmente
navegación aérea y para que sea regular, eficiente
de los servicios aéreos.

enet'e puntos fij os
para seguridad dd la

y económica la operación

-00

Servicio de control de aer6droao.
Servicio de conerol de tránsieo aéreo pa::a. el t::ánsico de

Servieio de asesora:iento de tránsito aéreo.
Servicio que se sumininistra en el espacio aereo con

asesoramiento para que, dentro de lo posible, se mancenga la debida
separación entre l •• aeronaves que operan se~~n planes de vuelo IFR.

pertinentes
salvAlllenco,

Servicio
Servicio

respeeto
y auxiliar

dealerea.
suministrado para nocificar a

a aeronaves que necesitan ~ayuda

a dichos organismos segUn convenga.

los
d.

organismos
búsqueda y

Servicio m6vil aeronáutico.
Servieio móvil encre estaciones aeronáuticas y eseaciones de

aeronave, o entre estaciones de ~eronave, en el que también p~eden

pareicipar las estaciones 4e embarcación o de dispositivo de salvamento;
también pueden eosiderarse incluidas en este Servicio las estaciones 'de
radio'oaliza de locaLiz·ación de siniestros que operen en las frecueneias de
soeorro y urgencia designadas.

Servieio·radar.
Termino ueili:ado para designar un servicio pro?orcionado

directamente por medio de radar. .

b) en el area de maniobras, entre aeronaves y obstáculos;

manr;ex:.t!!r ordenada.mente el movi:nienco cel

Servieio de control de aproxiMación.
Servicio de control d.e tránsico aéreo

vuelos controlados.

Servicio de control de tránsito aereo.
Servicio s~i~Ls:rado con,el fi~ de:

~
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d.

o:ras
estos
o:,.das

transmisiónla

las aeronaves y a su

a
Servicio
Servicio

relaciva a.

alLO Radiod.terminaeión.
Oeee::mi.naeión de la posició .... , valocidad u

'.,.:::eriscic.li.3 de un objeto, u obtención de información relativa a
?Jc~~e:=os, mediante las propiedades de propagación de las
cadioeléctrica:s .

de radLodifusi6n aeronáutica.
de radiodifusión dedicado

la na~~!ci6n aérea.

Servicio de radionavegaeión aeronautica.
Servicio de radionavegación de.seinado a

explotación en condiciones de seguridad.

ir.formación

Se citan las disposiciones sig~ientes del Regla:eneo de
radiocomunicaciones pa~a fines de referencia y/o de claridad para compre~der

la definición anceriar de servicio de radionavegación aeronáutica.

RRll Radionavegaci6n.
Radiodeterminaci6n utilizada para fines de navegación,

inclusive para seóaiar la presencia de obscaculos.

V"..leloslospara

para la llegada y la

aéreo
area.
de eránsito

acelerar

a) entre aeronaves. y

1) pcevenir ~oli$iones;

aeródromo.

Servicio de control de
Servicio de control

Cdntrolados en las areas de control.

salida de

2)
r::rans i tO aa reo.

movitlliento de

ú::i 1 para la

aeronautico,

Servicio de direCCión en la platafo~a.

Servicio proporcionado para regular las actividades : el
aeronaves y vehtculo$ en la plataforma.

Servicio de inforoaci6n de vuelo.
Servicio cuya finalidad es aconsajar y facilitar información
re~li~a~ión $eg~:a } ~fi~a= de ~os ~~elos,

Se~ieio de telecomunicaciones aeronáuticas.
Servicio de te1.otcomunicad.ones que se ca para cualquie= fin

SimboLo de posici6n radar.
Una expresión genérica que sirve para la indicación visual, en

forma simb6lica, en ~na presentación radar, de la posición de una aeronave
obtenida despuas del tratamiento por compueadora digital de dacas de
posición derivados del radar primario y/o del 5SR.

sNOíltA."l.
Serie da NOTA.'{ que notifica la presencia o elí.minación de

condiciones peligrosas debidas a nieve, nieve fangosa, hieLo o agua .en el
área de movimiento por medio de un modelo concreto.

Servicio de eránsLto aereo.
Expresión generica que se aplica, segUn el caso, a los

servicios de información de ~~elo, alerta, asesoramiento de transito aáreo,
control de tránsito aéreo, conerol de área, cont~ol de aproximaci6~ o
control de aer6dromo.

1·29

Superficie de aterrizaje.
La parte de la superficie de a.eródromo que la jefa~ura del

oismo r.aya declarado como uti~izable para el recorrido normal en tierra o en
el agua, ce las aeronaves que aeerricen o amaren en una dirección
deeerminada.
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Toma y despegye.
Operación al'. la que la aeronave a::;erri::a y despe¿a di: una

pista sin detene~se o abandonar la pisca.

Techo de\nubes.
Alcura a que, sobre la tierra o el agua. se encuentt'a la base

de la capa inferior de nubes'por debajo de 6000 metros (20000 pies) y que
cubre mas de la mitad del cielo.

Superfieie de despegué.
La parte de la. superficie del aeródromo que la Jefatura del

mismo haya deelarado como utilizable para el recorrido normal en cierra o en
el agua. de las aeror.aves que despeguen en wna dirección determinada.

(1) Tiempo ¿el V'I..Iel.o ::a~ como aqui Si,! ~efine es sir.cnimo cel
tiempo "en:::re cal::os" de l.:.SO general, que se cuenta a partir del ;'!lamento en
qc.e la aeronave se pone en movimien::o en el punto de carga, hasta que se
detiene en el punto de desca~g4.
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Transito a.éreo.
Todas las aeronaves que se hallan en vuelo, y las que circulan

de maniobras de Un aeródt'omo.

Transición.
Procedimiento publicado (SIC COl:l transición) que conecta un

ruta A!S o una ruta ArS a un S~~~.SIn a una

por el area

Tramo de aproximaeión,ineer=edia.
Fase de un procedimiento de aproximación por instrumentos

entre, ya sea el punto de referencia (radioayuda) de aproximación intermedia
y el punto de referencia (ra dioayuda) de aproximación final, o el penco de
aproximación final; o entre el final de un procedimiento de inversión. de
hipódromo o de navegación a escima y .1 puntq de ~eferencia (radioayuda) de
apt'oximación final oel punto de aproximación final, segun sea el caso.

Tratamiento de datos.
Serie sis~ema~ica de operaciones reali=adas con los cacos.

Se considera que una aeronave esta en Las ir~ediaciones ¿¿ un
aeródromo. cuanto es=a ¿entro de un circu~,;o de transico de aeród.ro~o, o
bien encrando o sa~ie~do del ~isrno.

Tramo de aproximación inicial.
Fase de un procedimiento de aproximación por instrumentos

entre el punto de referencia (radioayuda) de aproximación inicial y el punto
de referencia (radioavuda) de aproximación intermedia o, cuando corresponda.
e: pun:o de referenci~ (radioayuda) ce ap~oXi~acior: fir:a~.

Transi~o de aeródromo.
Todo el tránsito que tiéne luga~ en el área de maniobras d~ un

aerodromo. y ~odas las aeronaves que ~~elen en las ir~ediaciones del m~smo.

Trans~isión a ciegas.
Transmisión.desde una estación a otra en circunstancias en que

no puede establecerse comunicación en ambos sentidos, pero cuando se cree
que la estación llamada puede recibir la transmisión.

1..a'5 operaci.ones puede[~ ser in::e::-ca:'Jci.ón. cla3ifL:'a.:;.~ór.,

calculo o cualq~ier oe::-a ~ransformacion y ordanación. con el fin de ob:aner
o revisar información. o de modificar la represaneacion de la misma.

~o¡;,¡i<:'!".:::.3 a
d,¿;tiene al

.sólamente ,.,or

aeronave
que se

Tiempo de vuelo.
Tlempo :0:::.11 :::ranscurrido ~¿sde Gue la
su propia fuerza para despegar. nas:a

vtJ.elo (1).

tiempo de instr~ene08.

Tiempo de ~elo por instrumentos o tiempo de entrenador,

Tiempo de vuelo por instrumentos.
Tiempo durante el cuaL se pilo::::a una aeronave

Lnstrureentos, si~ referencia a puntos externos.

mOV~:.'"se ?or
fi:13li::ar el

medio de

Telecomunicación.
Toda transmisión. emisión o recepción de signos. señsles.

escritos, imágenes. sonidos o informaciones de cualquier naturaleza por
hilo. radioelectricidad. medios ópeí~os u o~ros sistemas electromagnecicos.

Superfieie de evaluaeión de obstáculos.
Superfici,e definida pre'lisca para deter:l1inar los obscáculos

que hay que tener en cuenta al calcular la alticud/alcura'de fr~nqueamiento

de obstáculos respecCo a detet'minada ir.stalación tLS y el procedimiento
consiguiente.

Torre de control de aer6dro~o.

Dependencia establecida para s~~inis:r~r servicio ¿e co~:~~l

de tránsito aereo al :ránsito ce aeródromo.

'Trabajos aéreos.
Operaciones especializacas ce

inc1'..:yen operacior.es de transporte aéreo.
:~~~~~~al~ence, en agricultura, constr~c~ió~,

aviación comercial que no
ef,*ctuadas cor. aerona':es,

fotograf~a y levantamiento de

Traza de radar.
E:(presión genérica uciLiz(lda para la indicac 16n visual, en

forma aSimbolica, en una presen~ación radar, d4 la posición de una aeronave
ob~enica por rada::- pri~ario o seccndario.

Trayectoria de planeo.
Perfil de descenso determi~aéo para guia vertical dU~ant~ una

ap:'"oximación final.

Tramo de ruta.
!tuta o ?a::::e ce eSta -;::cr la q'.i: ge::-,e"::'"alme ... :e se ':'..:.ela si:":.

escalas intermedias.

Umbral.
Comienzo de la parte de pisca u::iliz4ble para el aterrizaja.

Tra~o de aproxi=ación f~nal.

Fase de un procedimiento de
d~rante la c~al se eje~~:a~ la a~ineacid~

apro:.;,:imación por ins::r'.l.':1e:"'.::os
i:: iesce~so ?ara ~:e::i:a:.

Umbral desplazado.
Umbral que no es::::á sit~ado, en el ex~re~o de la pisca.
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Valor de D.
La magnieud (positiva o negativa) en que la aleitud (2) da un

puneo en una superficie isobárica difiere de la altitud (Zp) de la m.isma
superficie isobárica en la atmósfera cipo de la OACI (as decir, valor de

D-Z·Zp).

Visibilidad.
Distancia, determinada

expresada en unidades de longitud,
duran::e el día objeeos prominentes no
prominenees iluminados.

por las condiciones atmosféricas y
a que pueden verse e identificarse
iluminados y durante la noche objetos

.....
O

I
8

Velocidad calibrada.
Velocidad indicada corregida por los errores de instrumento y

posición.

Velocidad hlpersónlca.
Velocidad superior a MACH 5.6

Velocidad indicada,
Velocidad que se lee en el a.nemóml!tro de la al!ronave, sin

corrección de los errores del sis:ema indicador.

Velocidad sobre el suelo.
Ve loe idad de desp l'azamiento de la aeronave sobra e 1 suelo,

resultante de la velocidad verdadera y de la velocidad del viento.

Velocidad subsónlea.
Velocidad inferior a MACH 0.75

Velocidad supersónica.
Velocidad enere MACH 1.20 y 5.0

V,loeldad transónica.
Velocidad entre MACa 0.75 y 1.20

Velocidad verdadera.
v~locidad de la aeronave ~on relación al aire.

VrR.
Simbolo utilizad~ para desiinar las reglas de vuelo visual,

Viraje de bUe.
Viraje ejecutado por la aeronave du~anCe la aproximación

inicial. entre el extr~~o de la derrota de alejamiento y el principio ca la
derrota int:ermf!;diA ofiria,l de áprox1r.:taciÓn. Lasderrocu no son opuestas
entre si (1).

(1) Los virajes de base pueden ser 10$ que se hacen, ya sea en
vuelo horizoneal o durante el dl!scenso, segun las circunstancias de cada uno
de los procedimientos de aproximación por inserumento$, con la única
restricción de que no se infrinjan los márgenes verticales sobre los
obstáculos especificados.

Viraje reglamentario.
Maniobra que consiste en un viraje efectuado a partir de una

t:rayecl:oria designada, seguido de oero .en sentido contrario, de manera que
la aeronave corte la trayectoria designada y pueda seguirla en direcci6n
opuesta. Los virajes regla:nenearios se designan "a la izqu.terda" o na la
derecha". según el sencido en que se hag.]. el viraje inicial.

Pueden des ignarse co~o viraj es reglamenearios los q'.le se hacer.
y3. sea en vuelo horizontal o d'...irante el descenso, según las ci::cunst'ar.cias
de cada procedimian::o de aproxir:ación por ins:::umeocos. sienco la (mica
res:ricción que no se in!:injan los ~á=g~nes verticales sobre los obscaculos
espec i Hcados .

l<D

Visibilidad en tierra.
Visibilidad en un aeródromo, indicada por un observador

competen::e.

Visibilidad en vuelo.
La visibilidad hacia adelante, medida desde el puesto de

pilotaje de una aeronave en vuelo.

VMe.
Simbolo utilizado para designar condiciones ~eteorológica5 de

vuelo visual.

Vuelo acrobático.
Maniobras realizadas in::encionadamente con una ae::onave. que

implican un cambio brusco de actitud, o una actieud o variación de velocidad
anormales.

Vuelo controlado.
Todo vuelo al cual se facilita servicio de control de tránsito

aereo.

Vuelo en fOrQ4ción.
~ás de una aeronave que, previo aeuerdo artere los pilotos y

con per:niso de la autoridad competente. operan corno una. sola aerona.... e a
efeceos de navegación aérea e información de posición.

Vuelo IFR.
Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de vuelo por

instrumentos

Vuelo ViR..
Vuelo efeecuado de acuerdo con las reglas de vuelo ':isual.

Vuelo VFR conc:rQJ.adQ,
Vuelo controlado eiec~U4do de.cuerdo con las r«¡lAsde ~~eLo

visual.

Vuelo ViR especial.
Vuelo VFR controlado q~e el control de tránsico aéreo aueo:iza

para que se realice dentro de una zona de conerol en condiciones
meteorológicas inferiores a las condiciones meteorológicas visuales.

Zona de eontrol.
Espacio aéreo ~ont:rolado que se extiend~ hacia arriba des¿~ la

superficie terrestre hasta un li~ite superior especificado.

Zona despejada de obstaculos.
Es?acio ae'~o ?or e~ci~a ¿e :a s~?e::ficie de 4?:oxima:ion

interna, de las superficies de transición interna, de la superficie de
aterrizaje interrum?ido y de la par::e de la franja limi:ada por esas
superficies, no penetrada por ningún obs:aculo fijo salvo uno de ~asa ligara
moncado sobre so?ortes frangibles necesario para fines de navegación aérea.

l·J.
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Zona de tránsito de aeródro~o>

Espacio aéreo de dimensiones definidas establecido alrededor
de ~~ ae~ó¿~c~o para lapro:eccion del tra~sico ¿el aeródromo.

Zona prohibida.
Espacio aereo de dimensiones definidas sobre el territorio o

las aguas jurisdicionales de un EstadO, dentro del cual está prohibido el
vuelo de las aeronaves.

Zona peligrosa.
Espacio aéreo de dimensiones definidas en el cual pueden

desplegarse en determinados momentosaeeividades peligrosas para el vuelo de
1015 .."':'00..•.."$ .
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Significado

(Comprendidas 1.s seDales de procedimientos)

CAPITULO 2

ABREVIATt:RAS.

Ambar
Todo después de ...
Aire a Aire
Por encima del nivel del aeródromo
Todo anteS de ...
Al través
Faro de aeródromo
Alrededor de
Repita (o repito) las cifras en forma abreviada
Al tocumu.los
Cen~ro de control de area o control de área
No~ificación de un aCcidente de aviación
Aeronave
Emplazamien~o para la verificación de altimetro
Aceptación (designador de tipo ~ mensaj~)

Acepto o aceptado
Act1vo o activado o actividad
fI.er;;dromo
Are~ con servicio de asesoramiento
Adiciónoadlcton41
t:¡ ....ipo· rac.iog,oniométriqo.iiu.tOmá:ico
Zorta de identificación de defensa aérea
Ady.cen:e
Ruta con servicio de asesoramiento
Dirección
Ho~a aprobada de despegue
Avise
Centro de pronóstico de área
Cattadelmundo enproy.cción azimutal
Plan de vuelo presen~ado desde el aire
Servicio de información de vuelo de aeródromo
Servicio fijo aeronáutico
Pe.p~é. de ... (hora o lusar)
Red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas
Aire a tierra
Aeródromos, rutas aéreas y ayudas terrestres
Sobre el nivel del terreno
Otra. vez
Circular de información aeronáutica
Asociación internaCional de Charters Aéreos
Oficina de información aeronáutica
Publicación de información aeronáutica
Reglamentación y con~rol de la información
aeronáutica
Aeronotificación
Servicio(s) de información aeronáutica
Area de áClaraje
Fase de dert:a
Alerta (designador de ~ipo de mensaje).
Sistema de iluminación de aproximación
Al:ituc

Abrev.

AIRE?
Als
ALA
ALERFA
ALR
ALS
AL!

A
AA
A;A
AAL
AB
ABM
ABN
ABT
AllV
AC
ACC
ACerD
ACF:'
ACL
ACP
ACFT
AC~

AD
ADA
AD!)S
ADf
ADl2
ADJ
ADR
ADS
ADT
ADZ
AfC
AfC
AFIL
AflS
AfS
AFT
i\FTN
A;e
AeA
AeL
AG:;
Ale
AlCA/lACA
Alo
AIP
AIRAC

1. 2.

primer umbral,
contacto con la

Zona de coma de contacto,
Parte de la pista, situada después del

.. que los aviones que aterrizan hagan el primer

Zona libre de obstáculos.
Area rectangular definida en el terrenosieuado a continuación

del recorrido de despegue disponible. preparada como zona adecuada para que
puedó~ pa:-a:se las aeronaves en caso de despegue interrumpido.

Zona restringida.
Espacio aéreo de dimensiones definidas sobre el territorio o

las aguas j~=isdicior.ales de ~n Es~ado, dentro ¿el cual está restrir.gido el
vuelo de las aeronaves con determinadas condiciones especificadas.

destl:-.ada
pista.

I

~
I

~
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Abrev. Significaco Abrev. Significado N
N

1·38

Azul
Eficacia de frenado
Base de las nubes
Niebla en ba~cos

Faro (luz aeronáutica de superficie)
Radiodifusión
Limite
Seóal empleada para interrumpir una transimisión en
curso
Fragmentadas
Edificio
Por debajo de las nubes
\'entisca alt3
Por debajo de
Todo entre y
Bomba:,deo
Re.spuesta a RQ
Neblina
Corts (usada para indicar el tipo de aproximacion
deseaco o reque-rido)
Marcac:.ión
Frenado
Estacicnde radioe.i"ft.:·si6n comercial
Signo dé sepa:'ació" ( ....• )
Entre capas
Entre (como prep'osicion)

8:

i

,
S'
O
to
"!:

i
8:
::s",
?
e

para ... 0

modulacion de

lIletfiorológicas
o condi~iones

autorizadoo

emisiones:las

obs::.sc\.:.:os

Designación de
ampli tud

Grados Celsius (Centigrados)
Velocidad ealibrada
TUTbul~ncia en aire despej.do
Vi'$lb'iUc1i1d. nut,es y CC)indic1--o-nes
actuale. mejores que los valores
prescritos
<;;umulonim1>os
CltJ;oc(latulQS
Candel..
tooYd1ñeeíón (deslgnadQr de tipo de mensaje)
Confirme (o confir~o) .
Canal
Esta es la transmisión de verificación de
conti~uidad ée cana~ ?ara per~itir la comparación de
su registro de los numeros de orden en el canal.
correspondientes a los mensajes recibidos por este
canal
Modificación (O_sLgnadar de tipo de mensaje)
Cirros
Cerca de, o sobre, ciudades grandes
Civil
Voy a cerrar ~i estación
Eje
Tipo cristalino de farmac1¿n de hielo
Cal ibrac ión
Nubes
::"ibre ce
autori::ación

e
eAS
eAT
CAVOK

BRG
BRKG
as
BT
BIt
BTN

BKN
BLOC
BLa
BLSN
8L~

BN
50MB
BQ
BR
BRF

AO/A9c

B
BA
BASE
BeFC
BeN
BeST
BDRY
BK

eB
CC
CD
CDN
eFM
eH
eH

eHC
CI
en
CIV
CL
elL
eLA
CLBR
eLO
CLR

1·37

Alterna:~va (aeródromo de)
(luz que cambia de color)
A¡:erna::va o a::er~an:e

Enmienda o enmendando
Servicio =óvil aeronáutico
Sobre el nivel medio del mar
Plano de obscAculos de aeródromo
Aeropuer:o
Aproximac:ón
Servicio de control de aproximación hasta FL 250
Servicio de control de aproximación hasta Ft 100
Oficina de control de aproximación o servicio de
control ce aproximación
Abril
Aproximaéo o aproximadamente
fin de :::-ansmisión ('" .)
Pronóst:co de área (en clave meteorológica
aeronau:~:a)

Fron6s::':'cc ce ':ientos y terr.pera::uras en altitud en
puntos especificados (en clave meteorológica
aeror.áu::ca)
Oficina ce notificóción de los servicios de tránsito
aereo
~4nto dE reférencia de aer6dro~o

AeronÓ::':':icación (cesignador de cipo de reensajes)
Correcc~=n automac:ca de e~ror~s
Llegar ~ ~l~gada

Llegada ¡cesignado~ de tipo de rr.ensaje)
Aeron~t:::cación especifl (designador de tipo de
mensaje
Detencio~ (señala (parte del) equipo de detenciór. de
aerona....¡;)
Altoscra::os
Es'pC!te ( •... )
Suba os~biendo a
D~stancia de aceleración·parsda disponible
Ashlto
R.~arde vi$itanci~de aeródromo
Ho:ra' real, ,d,., ll'll.da
Control 'dfitr'ilnsitoaéreo (en-general)
Hora real de salida
Control de afluencia de tránsito aéreo
Servicio de control de afluencia de tránsito aéreo
Servic:o a~::o~á::icc de información ~er~inal

A las". (hora) o en . (lugar)
Servicio de tránsito aéreo
Atencic:'.
Zona de tránsito de aeródromo
Agosto
Pesoto:al
Ac.xilia:
Sistem~ visual indicador de p~ndiente de
aproxi~ación abreviado
Dispon~ble ~ disponibilidad
Promedio, media .
Casoli~G de aviación
Aerovia
Azimut

ARST

ALT~

AS
AS
ASC
ASDA
ASPH
ASR
ATA
ATe
ATD
ATFM
ATfMt~

ATlS
ATP
ATS
ATTN
ATZ
AUG
AU\I
AUX
AVASIS

AL':S

ARO

AR."1ET

AVBL
AVG
AVGAS
A1,.,i'

Al.'

APR
APRX
AR
ARFaR

ARP
ARP
ARQ
AR.'
ARR
ARS

Al!D
A.'S
A!'fSL
Aoe
AP
APCH
APH
APL
APP



Abrev.

eLSD
e"
C~PL

eNL
CXi.

C~S

eOM
CON
eONe
COND
eDNST
CON!
eop
eOR
eo

".
eov
ep
ePL

eQ
eRM
es

es
ev.
C'I..:.'::
eH

en
CTN
CTR
eu
CUf
CUST
ey
CIl'{

D..
DA
DArrl
DeD
DeKe
Des
DCT

DE

DEe
DEceA
DEe
Or:¡EB
DEP
DE?
DES
DES!

Significado

Cerrado
Centimet:'"o(s)
F1nali:acion o co~pletsdo o complaco
Cancelar o cancelado
Canc.elacion de plan de vuela (designadar de tipo de
.IIensaje)
Continuo
Comunicaciones
CONSOL
Homigón
Con4ición(es)
Construcción o construido
Co~tinúa o continuación
Punto de cambio
Correcto o corregido o corrección
E:n la cos:::a
Abarcar o abarcado o abarcando
Llamada general a dos o más estaciones especificadas
Plan de '.ruelo actualizado (designador de tipo de
menaaje)
Llamada general a todas las estaciones
Modelo de riesgo de colisión
Seóa! rlis:::ineiva (utilitada para pedir una señal
distinti':a)
Girro$tttatos
A"rea deCQntrol
Suba has:::.:;. "y r.:la.ntenga
Voy a pedir al remitente original (o a la
estación ... ) que contest.e su presunta (o he pedido
al tetni;:ent:e que confirme o corrija los siguientes
!tUpos)
Control
'ntcauci6n
Zona de Control
Cumulos
CUltuliforme
Aduana
Ond.a continua
Zona libre de obstÁculos

Zona peligrosa (seguida de la identificación)
Altitud de decisión
Altitud/altura de dec1sión
Duplex de doble canal
Atraque
Simplex de doble canal
Directo (con relación a los permisos del plan de
vuelo y tipo de aproximación)
De (se usa para que proceda a la señal distin:::iva de
la estacion que llama)
Diciembre
DECCA
Grados
Operaciones 'de dispersión de niebla
Salga o salida
Salida (dGsignador de tipo de mensaje)
Descier.¿a a o ¿escendiendo a
Destino

1·39

Abrev.

DETRESFA
DF
Df'n

DH
DIF
DIST
DLó
DLA
DllE
DNe
DP
DP'1"
DR
DRG
DRSN
DSB
D;rAM
DTe
DTRT
DTY
DUe
DUPE
DUR
DVOR
o;;
DZ

E
EAT
EEE
EET
EHF
ELIlA

ELEV
ELR
l:M
EMIID

E.~ERG

EN
ENE
ENe
ENRT
EDBT
EQP'1"
ER
ES
EST

ETA
ETD
ETO
EU"
EV
EXe
EXER

Significado

Fase de socorro
Voy a conectarle con la estación que solicita
l~dica¿ur de :a d~stancia al punt:o de :::o~a de
contacto
Altura, de decisión
Difusas (nubes)
Dist.ancia
Demora ~Gesignador de cipo de reensaje)
Demora o demorado
Equipo radiotelemétrico
Peliaro o peligro~o

temperatura del punt.o d. rocio
Profundidad
A estilla
Duranu
Ventisca baja
Banda hural cloble
Descienda has~a y mantenga
Grupo fecha-hora
Empeora o empeorando
Ruedas gem.las entandero
Nubes den$as en altitud
tstees ~rt me~saje cuplicarlo
Du:raCión
VOR ·t>opp le: r
Ruedes gemelas
Uovü:-:¿

Este o longituc este
Hora prevista de aproximación
Error
Tiempo Gue se calcula transcurrirá
Frecue"cia ex~=emadamente alta (30000 ¿ 300000 MH%)
Radioba.·i.iza ce emet'gencl~ para localizac.ión de
aerona"'e
EleVAción
Radio ¿~ acción sú~amente granee
ElIisiór.
lNiersos en una e_tia '(para indicar los cumulonimbos
l~r$o$ en las capas de otras nubes)
.EJJl4!rgene1a
Inglés
Esunordeste
Motor
En ruta
Hora prevista de fuera calzos
Equipo
Aquí o adjunto
EspaflOl
Estimar o Estimado o Estimación (FOliO designador de
t.ipo de mensaje)
Hora prevista de llegada o estl~o llegar a las
Hora prevista de salida o esti~o salir a las
Hora p~evis~a sobre punto significa~ivo

Región Europeq-Medit.erranea
Cada
Excepto
Ejercieio(s), o ejerciendo, o ejercer
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de I~
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?.......

Abrev.

EXF
EXTD

F
F
FAe
F.,,-r
FAL
FAP
FAX
FBL

Fe
FeS!
FEB
Fe
ne
nR
ns
FISA
FL
FLG
FLR
FL!
FUCK
FLtJC
FUI'
FLY
F1'1
F!\A

FO!
FPL

FPM
FREO
FRI
FRNG
FRQNT
FRQ
FSL
FSS
FS!
FT
FT!
f1J
FZ
FZDZ
rZFG
FZRA

G
CA
G/A
G/A/C
GCA

GEN

Significado

Se espera o ~sperar.do

Se extiende o extendiéndose

Fijo(.)
Grados Fahrenheic
Instalaciones y se4\'icios
Punto de referencia de aproximación final
Facili~ación cel transporte aéreo internacional
Punto de aprd~irnación final
Transmisión facsimil
Ligera (usada en los informes para calificar la
formación ce hielo, turbulencia, interferencia o
estáticos)
Tromba
Pronóstico
Febrero
Niebla
Centro de información de vuelo
Región de información de vuelo
Servicio de información de vuelo
Servicio auto~atizado de información de vuelo
Nivel ce vuelo
Destellos
Luces ce circ~~stancias

Vuelo
Verificació~ ce ~~elo

Flucc~ante o;:uc~uación(es) o fluctuado
Sigue o sigu~~ndo

Volar 1;; "'olar,do
Desde
Aproximación final
Unidades inglesas
Plan de vue:'o presentad.o (designador de :::~;:'(l de
mensaje)
Pies por mim.:.~o

Frecuencia
Vier-nes
Disparos
Frent. (meteoro16gico)
F't't:c::uente
At.rrizaje cc~pleto

Estación de sérvicio de vuelo
Primero
Pies (unidad de media)
Tol~ra~cia t~cnica de vuelo
Hurno
Enge2ance o congelación
LLovizna engelante
Niebla engelónte
Lluvia engelante

Ve'rde
Contince pasando su tráfico
Tie'rt"a a aire
Tierr~ a ai:re y aire a tierra
Sistema de aproximación dirigida desde tierra o
aproximación dirigidá desde tierra
General

l-·a

"

Abrev.

GEO
GLO
GM!
GND
GNDCK
GP
GR
GRADU
GRASS
GRID

GRvt
GS

H
H24
HBN
HO;
HDC
HEL
HF
HG7
HJ
HL
HLDG
H~

HO

HOL
HOS?
HPA
HR
HS

HURC~

HVO;

HX
HZ
HZ

lA:
IAL

lA.-;C

IAO
lAOPA

lAR
lAS
lASA
lATA
rBN
lea..
¡CAO/OACI
¡CCA!':"

Significaco

Geográi:co o verdadero
Planeador
Hora med:a de Green~ich

Tierra
Ve':,ificac:ón en tie:,ra
T:,ayector:a de planeo
Granizo e granizo ~enudo

Gradual o gradualmente
Area de aterrizaje cubier~a de cesped
D_tos me~eoro16gicos en forrea de valores 'reticulares
(en clave meteorológica aeronáutica)
Grava
Velocidad sobre el suelo

Hora más .... mlnuto$ despues de la hora
SerVicio continuo de dia y de noche
Taro de ?e ligro
Estacip~ radiogoniométrica de alta frecuencia
R'JJ:llbo
Relicópte;ro
Al~a fre~uencia (3000 a 30000 ~~z)

Altura e altura sobre
Desde la salida h.sta la puesta del sol
Pérdida é~ altura
Espera.
D~sde la ~uesta has:a la sólica del sol
Servid.e ¿ispor.ible para ac",;-.c.::r a las necesié.:;des
ce las o~eraciones

\lacaciar,es
Aeronave hospital
Hectopascal
Horas
Servicio disponible durante las horas de los vuelos
regulares
Huraeán
Estaciotes radlogoniométricas de alta y muy alta
frecvenc~a (Situadas en el mismo lugar)
Sin horas determinadas de servicio
Br\Ula de polvo
Hertzio(ciclo'por s.gURdo)

Punto de ~eferenci4 de a~roximacion inicial
Carta ce aproximación y de aterrizaje por
instru.~~:-,:os

Consejo :nternacional de Sa....egadores de Lineas
Aéreas
Dentro : :uera de las nubes
Consejo Internacional de Asociaciones
Propieta:rios y Pilotos de aeronaves
Intetsección de rutas aéreas
VelocidaC indicada
Asociacicn Internacional de Seguridad Aérea
Asociac:ón del Transporte Aéreo InteLnacional
Faro de identificación
AEociac'::::-: In::ernacion;:¡l Ci: Aeropuertos Civiles
Organi:sción de Aviación Civil Internacional
Consejo Coordinador Internacional de Asociaciones
Industrias Aeroespaciales
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Significado

Kilopascal
Nudos
Kilovatios

Metros
Magnético
Mantenimiento
Mapas y cartas aeronáuticas
Punto de aproximación frustrada
Marzo
En el mar
Simplex Al manual
Máxilllo(a)
Mayo
Milibares

~g.
O
:-.

i
'~

f

en
1-6

ª""O
![
"=.
i3...
'--'

detipo

de pista)
(véase L'l:, LO)

(designador de

(identificación
de localiz.ación
recibo lógi.co

I:tquierda
Radiofaro
Acuse de
mensaje)
Tierra adentro
Latitud
Libras (peso)
N\ÍllIeros LeN
Distancia de aterrizaje disponible
AterriZaje
Indicador de dirección de aterrizaje
Izquierda (dirección cie viraje)
Longitud
~aja frecuencia (30 & 300 KHz)
Luz o iluminación
Iluminado
Luz de gran intensidad
Luz debáJa intensidad
Luz de intensidad media
Localizador
R6diofaro de localizació~, incernedio
Hora media local
L,1rsa (usada pa:-a indicar el <:i;:,o ce <:p:"o;ü:::ac:'o:-.
deseado o requerido)
Conécteme a un receptor perforado
Rsdlofaro de localización exterior
Localmente o emplazamiento o situado
l.on¡ll:uP
LOR.A.... , (~i.stema de navegación de larga distancia)
El ülti.o mensaje que recibi fue ..
De largadistanéia
Radar de largo alcance
El último mensaje que envié fue ... ( o el último
mensaje fue.;.)
Area sensible dél tLS
Linea de turbonada
Limitado
Enlace telefónico directo
Teletipo de linea alámbrica
Ligero y variable (con respecto al viento)
Procedimiento de visibilidad reducida
Capa o en capas

Abrev.

KPA
KT
K;':

L
L
LA.~

LA.'
LAT
LB
LC~

• LOA
LOG
LOl
LEFT
UN
LF
teT
LGTD
LIH
LIL
LIM
LLZ
L~

L'1!
WC

LO
LO
LOC
LONG
LOR.A.~

L.R
LRG
l.RR
LS

LSA
LSQ
LTD
LTF
LTT
LV
LVP
LYR

M
>lAG
MAINT
MAP
MAPT
MAR
'lAR
MAS
HAll
MAY
MB

Inv:tac:ór. a t=ansrnitir
Señal de comlenzo de mensaje en telegrafia Morse
l<ilog:-a~os

Kilohert:io
Kilóme::::os
Kilóme:::::os po:: hora

Signific.ado

Enero
Si puece transmitir, haga una serie de rayas. hra
que "deje de uansmiti=, haga una serie de puntos
Corrier.~e ce chorro
Julio
Junio

Engelat::. ento
Idene!f cador o identificar
Identif cae ion
Pun~o de referencia de aproximación intermedia
Federación Internacion.a1 de Asod.ciones de Pilotos
de Lineas Aéreas
Federac:ón !:'!:er;:acional de Asociaciones de
Controladores de Transito Aéreo
Identificación amigo/enemigo
Reglas de vuelo por instrumentos
Junta Internacional de Registro de Frecuencias
Aviación General Internacional
Lenguaje aeronáutico internacional
Sistema de aterrizaje por instrumentos
Radiobaliza interna
Condiciones meteorológicas de vuelo por instr~~entos

I:wigración
Signo ce interrogación (. ,~ •.. )
Mejora o mejorado
Inmediato o i~~ediatamente

Aproxi~ación i~icial

De entrada, de llegada
Dentro ¿e nubes
Fase dé :ncert:c~~bre

Informa.:: :on
Fuera Ce serv~c~o

Si no eS posib:e
En marc!':a
Pulgacas (unidad de medida)
Sistema de navegación inercial
Instalar o inftalaco o instalación
In$t~~~e~co (por ir.strumentos)
Intetucción'
Interrni ten::e
!nterrtadotlal
Inurrofador
In~errurnpir o interrupción o interrumpido
l~tenslficación o intensificAnoo••
Intens icad
Hielo en la pista
Atmósfera tipo internacional
Banda lateral independiente
Aislado
Instituto de Transporte Aéreo

Abrev,

ICE
ID
lOEN!
IF
IFALPA

tFATO.

K
KA
KG
KHZ
K.~

K'ffi

JTST
JUL
JtJN

JAN
JM

IFF
IFR
IFRB
IGA
lLA
ILS
1M
IMC
IMG
1MI
IMPR
IMT
lNA
INED
INC
INCERFA
INfO
INOP
INP
IN'PR
INS
INS
INSTL
lNSTR
INT
INTER
INTL
INTRG
INTRP
lNtSF
INTST
IR
ISA
ISB
ISOL
ITA
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Abrev. Significado Abrev. Significado '"'"

~!ir:i~:: ::.;

1~45

g'
"Q

f
O

ft
"e,
¡l

e

~..gr,
g
§:
ft

I
O

depósito)
ruégole

Centro de COntrol de 4re. oceánica
Superfiét~ de~valuaci6n de obstáculos
Observe u observado u observóción
Oscuro u oscurecido u oscureciendo
Obstáculo
At~.oce.riica'de'éonirol
Altitud de~franque&~en~o de obstáculos
OCA/H para la ap~oximación final y la aproximación
frustrada direc~a

OCA/~ para el tramo de apro~imación de precisión
Intermitente (luz)
La linea está ocupada
Altura de franqueamiento de obstáculos
Limite de franqueamiento de obstáculos
Ocasional u ocasional~ente

Superficie de franqueamiento de obstáculos
Octubre
Servicio de información de vuelo para las
operaciones
Zona despejada de obstáculns
Esta~os de acuerdo o está bien
Radiobaliza exterior
Formóción de hielo de tipo blanco, opaco
El control indicado es el control de operaciones
lnfor~ación meteorológica relativa a las operaciones

No::te
Región del Aelántico Septentrional
:"avef,aciór.
Sin variación
No puedo em.regar oensaje ... (número de
dirigido a aeronave ... (identificación)
notificarlo al remitente
Radiofaro no direccional
Nordeste
Voy a conectarle con una estación que aceptará
tr4fico para la estación que solicita
Noche
Nada o no tengo nada que transmitirle a usted
Millas marinas
Normal
Nornordest:e
Nornoroeste
No
Oficina NOT~~ internacional
Sin ningún cambio importante (se utiliza en los
pronósticos de aterrizaje de tipo "tendencia")
Aviso que contiene información relativa al
establecimiento, condiciÓn o modificación de
cualesquiera instalaciones, servicios,
procedimientos o peligros aeronáuticos qU4i! es
indiSpensable conozca 'oport:.mamente el personal que
realiza o~e::aciones ce 'Ttlelo
Noviembre
Número
Niillbostratos
Noroeste
Siguiente
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NOTA."1

NOV
NR
NS
N\I
NX'l

N
NAT
N;..V
NC
ND

OCA/Hps
OCC
OCC
OCH
OCL
OCNL
OCS
OCT
OfIS

OFZ
OK
OM
OPA
OPC
OP:-tET

NDB
NE
NEH

NGT
NIL
NM
NML
NNENO
NOF
NOSIC

OAC
OAS
OBS
oase
OBST
OCA
OCA
OCA/Hfm

(número

ej, la
ser,ales

transmisión)

a.

la

. (se USa

de las

a.

enerega:-para

del mar
. ,(ident:ificación

por vía indebida

Copia múltiple
destinatiarios)
enca cv~:~~~a ~ocu:aca

Altitud minima de descenso
Estación radiogoniometrica de frecuencia media
Altura minima de descenso
Altituc oinima en ruta
Meteorológico o meteorologia
Informe meteorológico aeronáutico ordinario (en
clave me~eorológica aeronáutica)
Frecuencia media (300 a 3000 KHz)
Estaciones radiogoniométricas de frecuencias media y
alta (situadas en el mismo lugar)
Estacior.es radiogoniométricas de frecuencias media,
alta y ~uy alta (situadas en el ~ismo lugar)
Megaher:zio
~iebla baja
Milita~

Minutos
falta .. (identificación de la transmisión)
Radiob~liza

Sistema de aterrizaje por microondas
Radiobaliza intermedia
Conécte~e coro las estaciones
:rar.s~~sión mGltiple, seguicá
dis:in::~as de las estaciones!

~s?ec::.~ac~ones ce perfor~ancE ~lnima de navegación
~oni:c: o vigilanée o vigilado
~lan:::en&,;

Xa:rgen mínimo de franqueam:e:1:::o de obstáculos
(necesario)
Modfl¡ra.c;.¡ (usada en los informes para calificar la
formación de hielo. turbulencia. interferencia o
Utá.ticos)
Sobre ¡:-,ontaña.s
Lurres
Red, (je t .. lepomuni~<lciones meteorológicas para las
op.raélones en Europa
D••pl_tese ode~pl.z'ndo$e o desplazamiento
Milla.s terrestres por hora
Metros por segundo
Alcance medio
Punto de notificación ATS/MET
.'1enos
Alti~~d mínima ce seguridad/sec:::or
Mensaj e
Nivel ::'i!clio
l'lensaji!
transr.'Jitido
Montañii
Unida¿es meuicas
Ondas orográficas
Estac~ones radiogoniometricas de frecuencias media y
muy alta (situadas en el mismo lugar)
Ofici~a de vigilancia meteorológica
Tipo :nixt:o de fcrmaei6n dE hielo (bl<i:'!co y
cristalino)

MHVOF

MHZ
."1IFG
M!L
HIN

MF
MHDF

M.IS
MKR
MLS
~..'1

MT
MTU
MTI'
!'1VDF

.'1C:'
lIDA
lIDF
lIDH
MEA
ME!
METAR

~r.,,;o

M.X

~::."'ps

:1.':T
!""STN
XOC

HC.

.':..':.,......'1

HOO

MON
:10Z'i
.'10TNE

i10v
MPH
HPS
>lRG
>lRP
,'1S
MSA
MSG
:1SL
MSR



Recibico (acuse de recibo)
~o
Zona restringida (seguida de la identificación)
Derecha (identificación de pista)
Lluvia

Vuelo IFR obligatorio
R~oo ~.gnético (viento nulo)
Marcación magnética
Presión atmosférica a la elevacion del aeródromo (o
en el um~ral de la pista)
Dirección magnética de la pista
Reglaje ce la subesc.ala del altimetro para obtener
elevacién estando en tierra
Marcación verdadera
Cuadrante

Zona prohibida (seguida de la identificación)
Procedimientos para los servicios de navegación
aérea
rndicador de trayectoria de aproximación de
precisión
R.car p~ra aproximación de precisión
Paralelo
Gránulos ce hielo
Performance
Permanente
!jer~icios de lanzamiento de paracaidistas
Aproxim¿cion baja, de práctica
Plan de v·...e lo
Sé"r.eQuie::"e avisO previo
F~~~ºd€ nor.tornQ

_Re;;oli::csde, polvo
Persona a bordo
Radar pa~or~mico

Se requiere permiso previo
Es eac ionami-ento
Probabilidad
Procedimiento
Provhional
M.is
''''''jeros
Poaición
Chapa de acero perforada
V~raj. reglamentario,
Pr.,are nueva cintapetfo~.da para el mensaje ...
Po·uncia

Significado

f
¡;

~..e·
i3
e

g'

1-
~
si

~

Io

fenómenos
ejemplo '.

meteorológicaclave

calificar
lluvia. por

(en

Reglamento del aire y servicio de transito aéreo
Rasgado
D~sposi:ivo ce ?Qra¿~ en la pis:a
Indicador de alineación de pista
Rápido o rápidamente
Chaparrones de lluvia
LLuvia y nieve o chubascos de lluvia y nieve
Colacione
Lancha de salvamento
Alcance de alt1tudde crucero
Centro coordinador de salvamento
Fallo de radiocomunicaciones (de'ignador de tipo de
mensaje)
Eje de pista
Refere:'leia ILS
Radial
Radio
Reciente (usado para
meteorológicos, tales coreo
lluviareciente-RE~~)

Recibir o receptor
Referente & •.. (o consulte a ... )
Matrícula
Notifi,c.r o ,';loüfica,ción o punto de noüfic.ción
Soliéitaro $'O'liciutie
Luc-e~ 'c-ealinEraeió::l
Renova,;,iónen "J\1,eio ce la', autorización
Derec!':.a- (direcciór: de viraje)
Oburvac ion:,
~aveiación de area
Radioiarodireccional
Sistema regional de intercambio de boletines
Ve lo-citia:d' '.scens ional
Pr,onó'5tieo de ruta
aeronot.\,Itfc.)
Recepción ~ólamente

Plan de vuelo repetitivo
R.empla%lro.reemplazado
Simbolo ~epOtic~ónraQ.r

Reph-" o repito
Indicación de petición
Requisitos
Solicitud de plan de 'I\.:.elo (designador de tipo de
inenuje)
SolicLtud de plan de vuelo suplementario (designador
de tipo de mé~saje)

Suhce~tro de salvamento
Radiofaro respondedor
Radardt vigilancia de ru:a
Demorado (se utiliza para indicar un mensaje
meteorológico d~morado)

Radiot.elefonia
Radiotelegrafia
Radiotele:ip,o
Frecuencias de transmisión en ruta reglamentarias en
las regiones
Barco de salvamento
Alcance visual en la pista

Abrev.

RAC
RAG
R.=..G
RAI
RAPID
RASH
RASN
Rll
Rll
RCA
RCC
RCF

RCL
ROH
ROL
ROO
RE

REG
REF

\ REG
REP
REQ
RG
RIF
RITE
R.'lK
R..'IlAV
RNG
ROBEX
ROC
ROFaR

'RON
RH

, RPI.C
RPS
RPT
RQ
RQMI-'TS
RQP

RQS

RSG
RSP
RSR
RTO

RTF
RTG
RTT
RUT

RV
RVR

o

..

(explotar)

Significado

Abrir o abriendo o abierto
'Operador (explotador) u operar
utilización u operacional
Operac iones
A solicitud
Indicación de una orden
Barco de estación oceánica
Otras horas
Sobre nubes
Cielo cubierto

Abrev.

OPN
OPR

OPS
O/R
ORO
OSV
O/T
OTP
ovc

P...
PANS

PAPI

PAR
PARL
PE
PER
PER."
PJE
P1.A
PLN
PN
P~R

PO
POS
PPI
PPR
PIU(G
PROS
PROC
PROV
PS
PSGR
PS~

PSP
PTN
PUN
PIIR

QSI
QO~

QOR
QFE

,'1 QFU
QNH

QTE
QUAO

R
R
R..
R
RA

1-47
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1·50

Signific.:;co

!urbonaéa
Salida ¿el sQl

~lega¿a,~o"~ali:a¿~ ?or ins:r~e~:os

Esnati:orme
Es t.ació"
Estac:6f.a::io
Despegue y at.errizaje cort.os
Estado
Suj e'to a
Donilng'o
~r~~éd:~~encos su;le~a~:arios re;io~~l€s

~atisaje ~é ser-:icio
Encorirl~ciones de servicio
Sudoeste
Zona d~ ?araóa

I
I

N
00

fg.

en

t
i:
=C,
¡:¡
....
'"

g
0,
el.

i:

!

sistema dedel

has::a FL 250
hasta FL 100

vigilancia.
vigilancia
salvament.o

Aproxi~acion conrada( de vigilancia
Radar de ·¡igilancia que f0rma parte
radar para aproxi~ación de.precisión
De corta distancia
Servicio de radar de
Servicio de radar de
Región ce búsqueda y
Puesta del 501

Sanda la~eral única
Sudsudes~e

Radar secundario de vigilancia
Avión s~per$ónico de transporte
Sudsudoeste
Estratos
Apro~irna:i6n directa

Temperat.;ra
Altitud 'de tfatlsicfóri
S1;,stem.. : !ACAN
Prónós~i¿odeaeróeromo

Al::itud/.altura del viraje
Viento ce cola
-Aa~t Q~ v~&il.n~1. de area terminal
VeIoeica4 verdadera
RodaJe
Ciclón ::::opieal
Cumulos acastillados
Tornado
Zona de ::oma de contacto
~otivos tecnicos
Teléfono
Temporal o temporalmente
Tendencia o tendiente a
Tráfico
Aterrizaje y despegue inmediato
Sistema ce guia para el rodaje
Al~ura ce viraje
Umbral
Voy a c~~ectarle con otro cuadro conmutador
Por e~t=e, por mediación de
-"'ueves
?-adiodi:~sión de información en vu~lo sobre el
tránsito aéreo

AbreV'

SQ
SR
SR..;
SRE

SRG
SRH
SRL
SRR
SS
SSB
SSE
SSR
SS!
SS'"
ST
STA
sr..;.R
S'!F
S!;;
SI~;!i

S!OL

"
STS
St:eJ
SU1':
Sr??S
S\'C
SVCBL
S;.;
S¡"'j'

T
TA
TACA.N
tAF
!A/H
!AlL
TAR
TAS
TAX
TC
TCD
IDO
TOZ
TECR
TEL
TE.."1PO
TEND
HC
TGL
TGS
TH
THR
THRlJ
THRU
TH:':
TIBA

Pista

Significado

1-49

Sur a latitud sur
Tempestad de polvo, tempestad de arena, polyo
levant.do por el viento o arena levant.ada por el
vieneo
Sistema sencillo de iluminación de aproximación
Sanitario
Tan pronto como sea posible
Busqueda y salvament.o
Normas y Métodos Recomendados (OACI)
Sábado
Estratocumulos
Dispet'sas
Sud.,Ste
Segundos
Sistema de llamada selectiva
Septiembre
Servicio(s) o dado de servicio o servido
Fuerte (usada en los informes para calificar la
fo~ción ae hielo y turbul~neia)

Superficie
Cinarta
Sei'lal
Cha.parrones
Frécúencia s~praalt... (3000 a 30000 ~lli:)

Salid... normalizada pcr ins:~~~entos

Dispositivo selEct.i·:o de identificación
Firma
Información relativa a fenómenos meteorológicos en
rut::a que pue4an afectar la seguridad de las
ope~.~ione$;dela$·aeronaves

Ti.mpQ,$igni!ica~ivo

U-..o.ltaneo o ,$il'!!ultáne.me'nte
Sociedad Internacional de Telecomunicaciones
Aeronáuticas
Carla de rueda simple aislada
Cid. ,~.p.J'<io
Hora~io,o*uj.to,.hot8Tio,ore$ular
Despacio
Control de circulación en la superficie
Radar de movimierito en la superficie
Nieve
NOtAM es?eciól que not.ifica la presencia o
eliminación de condiciones peligrosas debidas a
nieve, nieve fangosa, hielo o aguó estancada,
relacionadas con nieve, nieve fangosa y hielo en el
área de movimiento por medio de un modelo concreto
Cnap.rrones .de nieve
Comienzo del asceriso
Informe meteorológico aeronáutico especial
seleccionado (en clave meteorológica aeronáutica)
Informe meaorológico especial (en lenguaje claro
abreviado)
Identificación espec~al de posición
Plan d-e vuelo sl.lplementario (designador de tipo de
mensaje)
Viento instant.áneo

S
SA

SALS
SAl'
SAP
SAR
SARPS
SAT
SC
SCT
SE
SEC
SELCAL
SEP
SER
SEV

RlIY

Abrev

SPECIAL

sra!

SI(;'..~
SIM\lL
SITA

SNSH
SOC
SPECI

src
SG
SGL
SH
SHf
S10
SIf
SIG
Slcxt!

SPI
SPL

SlT,i'L
SKC
¡SUD
SLW
SM.C
SMR
SN
SNO\"'TA.li

1
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Significado

A:::.arillú
Zona am3=~11a de precaución (ilumina~i6n de pista)
Yardas

Via ..
Intensa (usada en los informes para calificar
interferencia o ~státicos),

Persona ~uy importante
Visibilidad
~uy baja frecuencia (3 a 30 ~Yz)

De muy larga distancia
Condiciones meteorológicas pe ~~elo visual
Información meteorológica para aeronaves en vuelo
Radiofa:o omnidireccional VHF
VOR y TACAN combinados
Instalacion da pruebas del equipo VOR de a bordo
Variable
Por referencia visual al terreno
Velocidad vertical
Despegue y aterrizaje verticales
Retrans~ita este mensaje a t.odos los des::.inata:-los
mencionados en la linea que sigue el encaoezamiento,
como si el mismo hubiese sido presentado lo~almente

en su centro (grupo usad~ en ~n indicador de
desvililción)
Transmisión de prueba o de r<!gló,~e (transmitida en
una serie)

Oeste o ~ongitud oeste
Blanco
?alabra ¿aspués de ..
Carta ae~onáutica mundial OACI 1·1000000
Palabra an~es de.
Luces de barra de ala
Palabra(s) o grupo(s)
Indicador de la dirección del viento
Extenso
M.i:ércohs
Con efec~o a partir de.
Dentro de o dentro de un margen de.
Anchura
Con efecto inmediato
Obras
Decrece o decreciendo
Oestenoroeste
Punto de ~ecorrido

Aviso
G=adiente del viento
Oestesudoeste
Tromba marina
Condiciones meteorológicas

ft
i,1l

~

,
S'

i

'"
1I
ft..=,
p
....
'-'

sistema de iluminación de

para calificar Íenórnenos
como lluvia, v.g. lluvio

Barra transversal (de
aproximación)
Atmosféricos
Intensa (utilizada
meteorol ógicos, tales
intens,;"~:'\.RA)

Abrev.

VIA
VIO

VI?
VIS
VLF
VL.L\
VMC
VOL'1ET
VOR
VORTAC
vor
VRll
VSA
VSP
VTOL
vvv

V"¡\' .. . 'v'VV

¡'"

W
WA
WAC
WB
WBAR
WD
W'D¡
YDS?R
',.rED
t.:'EF
WI
\·¡¡n
WIE
WIP
lIKN
w:.......
Wl'T
WIUIG
ws
WSW
\JTSPT
\IX

XBAR

XS
XX

y

YCZ
YD

Significado

Final de trabajo ( ... -. -)
En los valles
Carta de aproximación y a~errizaJe visual
Camión de control de pista
Radiofaro direccioh~l audiovisual
Declinación magnéric~

Siste::a visual indicarlor de pendient.e de
aproxir:lación
Estación radiogoniorr.étrica de rnuyaltafrecuencia
Excep:uandc el vuelo visual
Vert.i:::al
Reglas de vuelo viSUal
Muy alta frecuencia (30 a 300 MHz)

Hasta
Hasta pasar. (lugar)
Despegue
Tonelada métrica
Area ce control terminal
A... (lugar)
Cima de subida
Dista~cia de despeg~e disponible
Cima de nubes
Reco~=ido ee despegue disponihle
Punto de viraje
Derro.:.a
Espacio aéreo temporalmente reservado
Transmitir o transmisor
Tormenta
Torme~ta con granizo
Torme~ta con te~?estad de arena o de polvo
Teletipo
Martés
Turb-..:lenci.:l
VOR ar:ninai
Torre d~ c0n~rol ce ~eró¿romo o control de Q€rOdromc
Calle ce recoje
Enlace ¿~ ;::¿;;,1.e ele éodaj.:.
Texto
Tipe ce aer~~ave

Tifór,

Hasta ser no:ifi~adopor

Centro de control de área superior
Ruta ce áre& superior
Estac~6n radiogo~io~~trica ¿e frecuencia ul~raal~a

Hast~ nuevo aviso
Freccencia ultraalta (300 a 3000 ~lliz)

Centro de información de altura
Región superior ce información de ~elo

Servicio de i~for~ació~ de vuelo e~ el es?acio aereo
super~or

Radio de acción excepcionalmente grande
Ilíllli~ado

Insegcro, no fiable
Inutilizable
Area superior de cor.~rol

Tietr.po Unbersal Coo::dir:.ado

Abrev.

TIL
TIr
TKÓF
TM
TMA
TO
TOC
TODA
Tor
TORA
TP
TR
TRA
TRANS
TS
TSGR
TSSA
TT
TUE
TURB
TVOR
T1IR
n;y
TltiL
TXT
TYP
n'PH

UAll
UAC
UAR
UOF
UFN
UHF
UIC
UIR
UIS

ULR
UNL
UNREL
U/S
UTA
UTC

VA
VAL
VAL
VAl\¡

VAR
VA$.
VASIS

VOF
VE
VER
'JFR
VHF
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Abrev. Significado LIBRO SEGUNDO ~

ltECl.AHENTO DEL AIRE.

Las definiciones correspondientes al Reglamento del
Aire Se encuentran incluidas entre las definiciones que figuran en el Libro
Primero,

YES
YR

ZS

Si (afirn8tivo)
Su (de usted)

Zo~ de seguridad
2.1.

2.2.

2.2.1.

CAPITULO 1

DEFINICIONES

CAPITULO 2

APLICACION DEL REGLAMENTO DEL AIRE.

Aplicación territorial del Reglamento del Aire.

1
~

2.2.1.1. El presente Reglamento se aplicará a las aeronaves
espatíolas sujetas a las normas de la circulación aérea general, cl,;.al<;uir.!"a
que sea el espacio aéreo o el territorio en el que se encuentren, siempre
que no se oponga a las normas dictadas por el Estado que tenga jurisdicción
sobre él.

t..a frase -".aeuerdoregional de navegación aérea" se
refiere a un acuerd<l aprobado por .1 Consejo de. la OACI, nor1T'.liilniente
siguiendo el asesoramiento de una conferencia regional de navegación aérea.

2.2.1.2. Para los V\lelos sobre aquellas zonas de alta mar en
las que España haya aceptado la responsabilidad de prestar ser-.'icios ée
transito aéreo, de conformidad con un acuerdo regional de navegación aérea,
se entenderá que la "au'toridad ATS compete:;,te" mencionada en este Libro es
la autoridad correspondience designada por el Estado.I

circulación general,
soberania espadola o

2.2.2.

Asimismo, se aplicará a las aeronaves
que se enCltentren en espacio aéreo o

en espaéio aéreo asignado a Espat.a.

Cumplimiento del Reglamento del Aire.

extranjeras en
terri ~or io C{

~
.~

s'
O
::ti

[
lE

f

,

taópar.elónde- aeronaVes. canto en vuelo co~ó en'él
'rea de man1é:¡bras de losaer6dromos, se ajusur.t a las reglas' gene'::ales 'J,
ademas. durante el vuelQ:

a) a las reglas ae vuelo visual, o

b) a las reglas de vuelo por ins~rumentos.

2.2.3. Respch$abilldad respec~o

Reglamento del Aire.
al c'WlIplimient.o del

2-1

El piloto al mando de la aeronave, manipule o nO los
mandos, :.erá responsable de que la operac 1ón de és ta se real ice de acuerdo
con el Reglamento del Aire, pero p~drá dejar de seguirlo en circunstancias
que hagan ~al incumplimiento absolutamente necesario por razones de
seguridad. '

1·53

2.2.3.1. Responsabilidad del piloto al mando de la aeronave,
V'
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El piloto al man40 de la aeronave tendr.t autoridad
decisiva en todo lo 'telacionad.o con eUa, mianeras esCt!: al mando de la
misma.

Antes de iniciar un vuelo, el piloto al mando de la
aeronave se familiarizará con toda la infomación disponible apropiada al
vuelo proyectado. Las med144$ previas para aquellos vuelos que no se
limiten a las inmediaciones de un aeródromo. y para todos lo vuelos In.
comprenderán el estudio minucioso ele los informes y pronósticos
meteorológicos de actualidad de que se disponga. cálculo ele combustible
necesario, y preparación del plan a seguir en caso de no poder completarse
el vuelo proyectado.

Autoridad del piloto al mando de la aeronave.

en
,0:-e.
"3
~
~

"0:.

?
....
'"Remolque.

2.3.1.4.

b) altitudes, para los vuelos que se efectUen por
debajo del nivel de vuelo más bajo utilizable o, cuando corresponda, para
los vuelos que se efectúen a la altitud de transición o por debajo de ella.

Lanzamiento de objetos o rociado.

2.3.1.5.

Ninguna aerbnave remolcará a orra nI a otro objeto.
a no ser de acuerdo con los requisitos prescritos por la autoridad
competente y según lo indique la información, asesoramiento y/o autorización
pertinentes de la dependencia correspondiente de los servicios de tránsitG
aéreo,

No se hará ningún lanzamiento nI rociado desde
aeronaves en vuelo. salvo en las condiciones prescritas por la autoridad
competente y segün lo indique la información. asesoramiento y/o autorización
pertinentes de la dependencia correspondiente de los servicios de tránsito
aéreo.

ynarcóclcosalcohólica.,

Kedidas previas al vuelo.

Oso de bebidas
est1J.pefac1entes.

2.2.3.2.

2.2.4.

2.2.5.

2.3.1.3. Niveles de crucero.

(1) v,••• 2.4.4. respecto. las altura. minimas de
10$ vuelos VFR y 2.5.1 2. respecto a los niveles m1nImos de lo. vuelos IFR.

Nadie pilotar' una aeronave ni act:uar4 corno miembro
de su tripulación de vuelo mientras esU bajo la tnfluencia de bebidas
alcohólicas o de cualquier narc6tico o estupefaciente, a consecueneia de lo
cual se pueda alterar su capacidad para desempeñar sus funciones.

Excepto cu..n(lo sea necesario para despeiar o
aterrizar, o cuando se tenga permiso de la autoridad· competente, las
aeronaves no volarán sobre aglomeraciones de edificios en ciudades. pueblos
o lugares habltados, o sobre una reunión de personaS .1 aire libre. a .eno.
que se' vuele a una altura que permita. en caso de emergencia. efeecuar un
aterrizaje sin peligro excesivo par. la.. personas o la propiedad que s.
encuentren en la superficie. (1)

~
S'

i
~

i

Descensos en paracaidas.

. Vu~lo acrobático.

2.3.1.6.

2.3.1.7.

Ninguna aeronave velarA en una zona prohibida cuyos
detalles se hayan publicado debidamente. sin haber obtenido el preceptivo
permiso del Estado.

'c
2.3.1.9. Zonas prohibidas y zonas restringidas~

Salvo en easos de emergencia. no se har'n deseensos
en paracaidas más que en las condiciones prescritas por la autoridad
competente y según lo indique la informaeión, asesoramiento y/o autorización
pertinentes de la dependencia c-orrespondhn::e de los servicios de tránsito
aéreo.

2.3.1.8. Globos libres no tripuladOS.

2.3.1.9.1. Zonas prohibidas.

Ninguna aeronave realizará vuelos acrobáticos
excepto en las condiciones pre~critas por la autoridad competente y según lo
indique l. información. ase,soramiento y/o autorización penlnentea de la
dependencia correspondiente de los servicios de tránsito aireo.

Los globos libres no tripulados deben utilizarse de
modo que se reduzca al mínimo el peligro a las personas. bienes u otras
aeronaves, y de conformidad con las condiciones establecidas en el Apéndice
S.

oaeronave podrá eonducirse negligente
en peligro la vida o propiedad ajenas.

CAPITULO 3

REGLAS CENERALES

Operación negligente o temeraria de aeronaves.

Al turas m1nimu.

Protección de personas y propiedad.

2.3.1.2.

2.3.1.

2.3.1.1.

2.3.

Ninguna
temerariamente de modo que ponga

.) niveles de vuelo, para los vuelo. que se efectúen
a un nivel igual o superior al nivei de vuelo más bajo utilizable o. cuando
corresponda. para los vuelos que se efectúen por encima de la altitud de
transición,

Ninguna aerona....e volará en una
cuyos detalles se hayan publicado debidamente. sin
condiciones de las restricciones esu,blecioa-s: sb.lvo
permiso de la autoridad ATS competente.

Los niveles
vuelo o parte de él se referirán a:

d. crucero • que ha de efectuarse un
2.3.1.9.2. Zonas restringidas.

.'
zona restringida.
ajusurse a J' las

que haya obtenido

2·2 2·3 '"-



2.3.2. Prevención de colisiones. 2.3.2.2.4. Aterrizaj e. W
IV

Es esencial, con objeto de prevenir posibles
colisiones. no descuidar la vigilancia a bordo de las aeronaves en vuelo y
mientras éstas operen en el área de manioqras de un aeródromo.

2.3.2.2.4.1.
operando en tierra
aterrizando o en las

~s aeronaves en vuelo y también las que
o agua, cederán el paso a las aeronaves que
fases finales de una aproximación para aterrizar.

estén
estén

y globos,
b) los dirigibles cederán el paso a los planeadores

e)"loaplan••óor•• 'cedbrjn el paso a lo. globos,

2.3.2.1.1. Ninguna aeronave volarA. tan cerca de otra de modo
que pueda ocasionar peligro de colisión.

~g.
O
::>
§:
~
1m

~

Ater¡i:aje de emergencia.

Movimiento de las aeronaves en la superficie.

Luces que deben o$tent~r las aeronaves.2.3.2.3.

en 2.3.2.2.3.
(l)-v.~s.l.6ej<:rl'Pct61\--4.e -.ero~ que.leanz.-

En el c.so de que ex~sta peligro de colisión entre
dos aeronav~s en rodaje en el á~ea de maniobras de un &eródromo, se aplicará
lo siguiente;

Toda aeronave que se dé cuenta de que otra se ve
obligada a aterrizar, le cederá el paso;

2.3.2.2.5. Despegue.

2.3.2.2.4.3.

2.3.2.2.4.2. .Cuando dos o más aeroclinos se aproximen a un
aeródromo para aterrizar, el que esté a mayor nivel cederá el paso a los que
eseen ínás bajos. pero estos ,::ltilllos no se valdr'n de esta regla ni para
cruzar por delante de otro que esté en las fase$ finales de una
ap~oximaci6n, para aterrizar ni para alcanzarlo. No obstante. los aerodinos
prdpulsados Illecánicamenre cede!'an el paso a los planeadores.,

Toda aeronave en rodaje en el área de maniobras de
un aer6dromo cedera el paso a las aeronave$ que estin despegando o por
despegar.

a) cuando dos aeronaves se aproximen de frente o
casi de frente, ambas se detencr'án o, de ser posible, alteraran su rumbo
hacia la derecha para mantenerse a suficiente distancia:

2.3.2.2.6.

c) toda aeronave que sea alcanzada por otra tendrá
el derecho de paso y la aerOnave que la alcanee $e mantendr~ a suficiente
distancia de la trayectoria de l. otra a.ronave(l).

b) c1.,lando, cios aercrnaves se encuentren en un rumbo
eonver¡ente, la que ten¡. ala o~ra a su dereeha ceqerá el paso;

Proximidad.

Derecho de paso.

Convergencia.

Aproximación de frente.

Alcance.

2.3.2.1.

2.3.2.2.

2.3.2.2.1.

2.3.2.2.2.

2.3.2.2.3.

La aeronave que tenga el dere"cho de pa!i0 mantendré
su rumbo y velocidad. pero nirig...:na de fi!.stas reglas eximirá al piloto al
mando de ella de la obligación de proceder en la forma más eficaz para
evitar una colisión. Toda aeronave obUgada por las reglas siguientes él

apare,,;,s. de 1. trayectoria de otra, evitará pasar por encima o por debajo
de ella o cruzar por delante, a ménos que 10 haga a suficiente distancia.

Cuando dos aeronaves S~ aproximer. de frente, o casi
de frente, y h.sy¿¡ peligro de colisión, ambas aeronaves alterarán su rumbo
hacia la OHeC:la

d) las aeronaVes propulsadas mecánicamente cederán
el paso a las que vayan remolcando a ot~a$ o a algún objeto.

Cuando dos aeronaves converjan ¿ un nivel aproximadamente igual. la que
tenga a la otra a su derecha cederá el paso, con las siguientes excepciones:

a) 10.$1 ae:odinO$ propul$ados lJlec'nic~ntecederán

el paso a los dirigibles, planeacores y globos,

2.3.2.1.2. Las aeronaves no volarán en formación más que cuando
se haya convenido previamente.

Se denomina. .. aeronave que alcanza" la. que se
aproxima a o~ra por de~r4s, siguiendo una linea que forme un angulo menor de
70 grados con el plano de simetría de la que va delante, es d~cir, que está
en tal posición con respecto a la otra aeronave que, de noche, no podría ver
ninguna de sus luces de navegación a la izquierda (babor) o a la derecha
(estribor). Toda aeronave que sea alcanzada por otra tendrá el derecho de
paso y la aeronave que la alcance ya sea ascendiendo, descendiendo~ o. en
vu.elo ho!'izontal, se mantendrá fuera de la trayectoria de la primera,
céUtlbianpo su rumbo hacia la derecha. Ningún cambio subsiguiente en la
posición relativa. de ambas ae~onaves eximirá de esta obligación a la
aeronave que esté alcanzando a la otra, hasta que la haya pasado y dejado
atrás por completo.

2·4

Se entiende que U:14l aeronave esta operando cuando
está efectuando el rodaje, o siendo remolcada, o cuando se ha detenido
temporalmente durante el curso del rodaje o en el acto de ser remolcada
(Véase 2.3.:2.3.2 e) y 2.3.2.3.4 aH'.

Para las aeronaves en el agua, véase 2.3.2.6.2.

2.3.2.3.1. Salvo lo dispuesto en 2.3.2.3.5., entre la puesra y
la salida del sol, o durante cualquier otro periodo que pueda prescribir la
autoridad competente. todas las aeronaves ~n vuelo ostentarán:

a) lucesanticolisión cuyo objeto será el de llamar
l. atención hacia la aeronave (véase 2.3.2.3.2.1.),
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2.3.2.3.2. Excepto según se dispone en 2.3.2.3.5.,' entre la
puesta y la salida del sol. o durante c~lquier otro periodo que pueda
prescribir la autoridad competente:

b) todas las aeronaves. a no ser que est'" paradas y
debldaJl1ente llwllinadas por otro medio, en el área de movimiento de un
aeródromo ostert'tarán luces con el fin de indicar las extremidades de su
eseplctura (véase 2.3.2.3.2.1.);

b) luces de navegación cuyo objeto será el de
indicar la trayect.oria relativa de. la aeronave a los observadores y no se
ostentarán otras luces si éstas pueden confundirse con les luces antes
mencionadas (véase 2.3.2.3.2.1.).

Vi

lil

I
!t.,=.
P
it

Vuelos simulados por instrumentos.

Operaciones en un aeródromo, sobre el mismo, o en
sus cercanias.

2.3.2.4.

2.3.2.5.

b) un piloto calificado ocupe un puesto de mando
para actuar eOlio piloto de se¡uridad respecto a la penona que vuele por
inserumento$ en c'ondiciOM' simuladas. El pUoto de seguridad 'tendrá
sufic1cilnte visibilidad tanto hacia adelante como hada los costa.dos de la.
aeronave, o un observador ~ompetente que ett' en comunicaeión con el píloro
de seguridad ocupará un puesto en la aeronave desde el cual su campo visual
complemente adecuadamente el del piloto de seguridad.

.) la aeronave: eseé provista de doble mando en
completo funcionamiento, y

a) afecten adversamente el desempe'ho satisfactorio
de sus funciones, o

b) expongan a un observador externo a un
deslumbramiento perjudicial.

No se volará ninguna aeronave en condiciones
simuladas de vuelos por instrumen~o$. a menos que:

que operen en el área de
destinadas a destacar su

e) todas las aeronaves
movimiento de un aeródromo ostentarán luces
presencia, (vease 2.3.2.3 2,1.). Y

a) todas las aeronaves que operen en el área de
movimiento de un aeródromo ostentarán luces de navegación cuyo objeco será
el de indicar la trayectoria r~lativa de la aeronave a los observadores y no
ostentarán otras luces si éstas pueden confundirse con las luces antes
mencionadas;

r

también llevarán encendidas dichas luces fUera del
periodo es~ecifieado en 2.3.2.3,2.

d) todas las aeronaves que se encuentren en el áred
de movimiento de un aeródromo y cuyos motores es~én en funcionamiento,
ostentarán luces que indiquen este hecho, (vease 2.3.2.3.2.1.).

2.3.2.3.5. Se permitir~ a los pilotos apagar ~ reducir l.
intensidad de cualquier luz de destellos de a bordo para satisfacer los
requisitos prescritos en 2.3.2.3.1., 2.3.2.3.2., 2.3.2.3.3. Y 2.3.2.3.4. si
es seguro o probable que:

~g.
O::n
Q.
e.
!t

~•
d.

el viento,
seguridad,

a) obse'::":arán el tránsi;:o de aeródromo a fin de

Operaciones aCuáticas.

'!.as aerO:1aVes que operen en un aeródromo o en sus
hallan o no en una zona de tránsito de aeródromo (1):

d) aterrizarán y despegarán contra
preferible otro Sentido por razones de
la pista, o de tránsito aéreo.

"

2.3.2.5.1.
cercanias, tanto si se

evitar colisiones;

b) se _justarán al circuito de tránsito formado por
otras aeronaves en vuelo. o lo evitarán;

(1) En las zonas de tránsito de aeródromo podran
aplicarse además otras disposiciones (Véase 2.3.6.5.1.'.

menos que sea
configuración de

2.3.2.6.

e) harán todos los virajes hacia la izquierda al
aproximarse para aterrizar y después del despegue. a menos que se les ordene
lo contrario;

Adel'llás de las disposiciones que figuran en
2.3.2.6.1. del presente Libro, en ciertos casos pueden ser aplicables las
reglas establecidas en el 'Reglameneo Internacional sobre Prevención de los
Abordajes.

2.3,.~·~6.l. CuandO se aproximen dos aeronaves o una aeronave y
un.' eilbarcaeión, y exista peligro de colisión, las aeronaves proceqerán
teniendo muy en Cuenta las circunstancias y condiciones del caso, inclusive
las liaitaciones propias de cada uns.de ellas.

l.stodas

lo dispuesto en 2.3.2.3.5., todAS las
dotadas de las luces anticolisión necesarias
estipulado en 2.3.2.3.1. a) también llevarán
del periodQ especificaoo en 2.3.2.3.1.

Salvo lo dispuesto en 2.3.2.3.5.,

a) que operen en el área de movimiento de un
estén dotadas de las luces antieolisión necesarias pa~5

requisito de 2.3.2.3.2. c) o.

b) que se encuentren en el área de movimiento de un
estén dotadas de las luces necesarias para satisfacer el
2.3.2.3.2. d),

2.3.2.3.3. Salvo
aeronaves en vuelo que estén
para satisfacer el requisito
encendidas dichas luces fuera

2.3.2.3.2.1. Si las 1ucez de navegación a que se hace referencia
en 2.3.2.3.1. b) están convenientemente situadas en la aeronave tambien
podrán satisfacer los requisitos de 2.3.2.3.2. b). Las luces rojas
antico1isión, insuladas para satisfacer los requisitos de 2.3.2.3.1. a)
podrán tambien satisfacer los requisitos de 2.3.2.3.2. c) y 2.3.2.3.2. d)
siempre quena causen óeslumbra~iento perjudicial a los observadores.

2.3.2.3.4.
aeronaves:

aeródromo y
satisfacer el

,

~ aeródromo y

í
requisi to de
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Cuando una aeronave ~enga a su derecha otra aeronave
o embarcación, cederá el paso para mantenerse a suficiente distancia.

Cuando una aeronave se aproxime de frente o casi de
frente a otra , o a una embarcación, variará su rumbo hacia la dereeha para
mantenerse a suficiente distancia.

Toda aeronave o embarcación que sea alcanzada por
otra tien~ derecho de paso, y la que da alcanee cambiarll su rumbo para
mantenerse a suficiente distancia

2.3.3,1.1.2.2. El plan de vuelo se presentará a una oficina de
notificación de los servicios de trllnsito aéreo. antes de la salida dE:! la
aeronave. salvo que se hayan establecido otros acuerdos para la presentación
de planes de vuelo repetitivos.

',>1
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'-',...los vuelos de búsq~da y salvamento en

lii) . los vuelos expresamente autorizados por la

ti)
misiones de urgencia y

autoridad competente.

La expresión "plan de vuelo" se aplica a la
información acerca de los conceptos contenidos en la descripción del plan de
vuelo, que comprenda la totalidad o parte de la ruta de un vuelo y, en los
supuestos excepcionados, a la información que se exige cuando se trata de
obtener permiso para una parte secundaria de un vuelo, como podría ser. si se
quisiera cruzar una aerovia. despegar de un aeródromo eontrolado o aterrizar
en él,

Convergeneia.

Aproximaeión de frente.

Alcance.

Amaraje y despegue.2.3.2.6.1.4.

2.3.2.6.1.2.

2.3.2.6 ~.1.

2.3.2.6.1.3.

(1) En alta mar. no puede aplicarse ningún periodc
inferior al comprendido entrE la puesta y la salida del sol.

Toda aeronave que amare o despegue del agua, se
IlléIntendrá, en cuaneo sea factible, ,alejada de todas las el'llbare.tciones y
evitará obstruir su navegación.

2.3.3, L 1 1. La información referente al vuelo proyectado o a
parte del mismo, que ha de sumini~trar$e alas dependeneias de los servicios
de tt.tnsito aereo,se dará ~n'forma de plan-M Vuelo.

Entre la puesta y la salida del sol. o durara:e
~ualquier otro periodo entre la puesta y la salida 4e1 sol que prescribe la
a1.\coridad conpetente (1), toda aeronave que $e halle '8n el agua ostentará
1.s luces prescritas en el Apéndice E.

1

i
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menos que la a\Ítoridad ATS competente prescriba
un plan de vUelo para un vuelo al qiJ~ haya de

controlo de asesoramiento de ~ránsito aéreo, por

a) 60 minutos an~es de la salida en los aeródromos

b) 30 minutos antes de la salida en los aeródromos
donde no se presta servicio H-24,

que 'operan H·24,

2.3.3.1.1.2.3. A
otra cosa, se presentará
suministrarse servicio de
lo menos:

Cuan(lo no sea posible su presentación en aquel
momento, el plan de vuelo se transmidrá a la mayor brevedad, durante el
vuelo, a 1.. dependencia de los seriicios de tr4nsito aéreo o a la estación
de radio de control aeroterrestre apropiada.

o si se- presenta durante el vu~lo, en un momento en
que exis-ta la seguridad. de que lo n~ibirá la dtapende-nciaapropiada de los
servicios de t:ransito _'reo por lo menos 10 minutosanus de -la hora en que
se calcule que la aeronave llegará:

i?" ,al, ,~tmtopreV'ist.o de entrada en un área de
C()nuol o en Un aérea eon servido de. ....or&lDi.,nc.o, o

Luces que deben ostentar las aeronaves en el agua.

Flanes ,de Vuelo.

Info~&ci6n sobre vuelos.

Presentación del plan de vuelo.

2.3.2.6.2.

2.3.3.

2.3.3.1 1.

2.3.3.1.

ii) al punto de cruce con una aerovia o con una ruta
con servicio de asesoramiento.

2.3.3.1.1.2.

2.3.3,1.1.2.1.
antes de realizar:

Necesidad de presentar un plan de vuelo.

Como regla general, se presentará un plan de vuelo
2.3.3.1.2. .Contenido del plan de vuelo.

a) cualquier vuelo IFR,

b) cualquier vuelo VFR.

2.3.3.1.2.1.
10$ eoneept:os
pertinentes:

El
siguientes

plan de vuelo contendrll información
que la autoridad ATS competente

respecto a
considere

i) los vuelos militares en misiones tácticas o de

"

Podrán constituir excepción a dicha regla:

2-8
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- Equipo

Reglas de.yuelo y tipo de vuelo

Número y tipo(s) de aeronave(s) y categoria de
estela turbulenta

Identificación de aeronavefronterasd.través•vuelocualquiere)

defensa aérea,

internacionales.



(2) Los procedimientos para presentar cambios de los
pla~es de vuelo repetitivos figuran en el Libro Cuarto.

(1) La infomación presentada antes de la salida
respecto a la autonomia o al número total de personas transportadas a bordo,
si es inexacta en el momento de la salida, constituye un cambio importante
en el plan de vuelo y como tal debe notificarse.

2.3.3.1.5.1. A menos que 1. aueoridad ATS competenu prescriba
otra cosa. se dará aviso de llegada, personalmente o por radio, tan pronto
como sea posible después del aterrizaje, a la correspondiente dependencia
ATS del aeródrOmo de llegada. después de eodo vuelo respecto al cual se haya
presentado un plan de vuelo que comprenda la ~otalidad del vuelo o la parte
restante de un vuelo hasta el a~ródromo de destino.

Aeródromo de salida (1) (4)

Hora prevista de fuera calzos (2)

Velocidad(es) de crucero

Nivel(es) de, crucero

Ruta que ha de seguirse (3)

Aeródromo de deseino y duración total prevista (4)

Aerócromo(s) de aleernativa (4)

Autonom1a

Número total de personas a bordo

2.3.3.1.5. Expiración del plan de vuelo.

[J;
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Equipo de emergencia y de superJivencia

:.2) [¡-, ~OE: p-:'.:mes ce "-....e-:.o present:acos ¿urante el
vuelo, la infúrma~i6n q~c se h~ de sumi~isttar respecto a este concepto ser~

la hora sobre el prim~r p~nto de la ruta a que se refiere el plan de vuelo.

(4) ::1 t~rt:lino "aeródromo", en 10.$ planes de vuelo
incluye ta:nGl&n el::'lplaza::J.ier,tos distim:os a 10$ definidos como aeródromos,
pe.t:'D Gue pueden ser utilizados p~r algunos tipos de aeronave, como
helicópteros .0 g'lobos.

(3) En la FIR/UIR Canarias, siempre que sea posible,
se aut.oriz.;¡.¡·án les vuelos directos entre los puntos int~rmedios o
terminales de 1~ =ed de ~utas ;51, ATS. En este caso, 10$ informes sobre el
progr~so del ~~elo se referir~n a los puntos importantes que definen la ruta
básica.

~
S'
e:::n
§:
~

~
§'

2.3 1.1,5.3. CuandQ no haya dependencia de los servicios de
t:-á:-,sito aéreo en El aeródromo de llegada. el aviso de llegada SE dará,
cuar.c,Q se r-equiera, a la dependencia más cercana del con:rol de transito
seno. lo arltes posible después de aterrizar. )' por los rniHi:kos más rápidos
d~ C~~ se c~sFonga.

2,:3. J .1 . .5.2. Cua-ndo se haya presentado un plan de vuelo
únicamente respeeto a una pa;te óel vuelo di$tin~a de la parte restante del
vuelo hasta el punto de destino se cancelará, cuando sea necesario, mediante
un informe apropiado a la pertinente dependencia de los servicios de
tranS::l,.to ~ereo. .

2.3.3.1.5.4. Cuando se sepa que los medios de com~nicaci6n en el
aerodromo de llegada son inadecuados y no se disponga entierra de otros
medios para el despacho de mensaJes de llegada, la aeronave transmitirá
inmediatamente ant:es de aterrizar. por radio, si es posible. un mensaje
similar al ce un informe de llegada. cuando se requiera tal aviso.
Normalmente, esta transmisión se ha=¿ a la pstación aeronáutica que sirva a
la dependencia de los servicios de transito aéreo encargada ce la reg16n de
infor~ación de ~~elo en la cual opere la aeronave.

2.3.3.1.5.5. Los infornes de llegada hechos por aeronaves (1)
contend~án los siguientes elementos de información:

Otros datos

(1,: En los planes de vuelo ~resentados durante el
it,fc:'~.::ciér; Su..1L~:':lO::::iida re::;; ? li';;':'O ¿¡ ezte .concepto sera c.na
del luga:::- ce aor..;:;", puede obtene:rse, el". caso nec"5ario, la
syple~enta:ria :::el~:~va ¿l vuelo.

"..""(·;0, la
indic¡¡¡cjón
:'nf"cr1;lacicn

2.3.:L1.3. Modo de completar el plan de vuelo.
a) identifieación de la aeronave,

2.3.3 1.3.1. El plan de vuelo
corresponda sobre los conceptos pertinentes,
de ella pa::a la cual se haya presentado.

contendrá la información que
respecto a toda la ruta o parte

b) aeródromo de salida,

e) aeródromo de destino (sólamente si el aterri:aje
no se efectuó en el aeródromo de destino),

2.3.3.1.4. Cambios en el plan de vuelo. d) aeródromo de llegada,

2."3.3.1.4.1. Todos los cambios hechos en un plan de vuelo
presentado para U~ vuelo IFR o en vuelo VFR controlado de conformidad con lo
d~spuesto en 2.3.6.2.2., y los cambios i~oortantes (1) en el plan de vuelo
p=esenudo respecto a un VlUil10 VfR no co~trolado, se notificaran lo a~tes
posible a la dependencia correspondient~ de los servicios de tránsito aéreo
(2).

e) hora de llegada.

(l) Siempre que se requiera aviso de llegada, el
incwplimiento de estas disposiciones puede dar lugar a una seria
per'turbación de los servicios <:te ..control de t.ránsito aéreo, y originar
grand~s gastos al t.ener que llevar a cabo operaeiones innecesarias de
búsqueda y salvamento.

2-:'..J 2-H '"""



2.3.4.1. Al observar o recibir cualesquiera' de las
indicadas en el Apéndice C. la aeronave obrará de conformidad
interpretación que 48 la señal se da en dicho Apéndice.

(1) El propósito de esta disposición es facilitar la
renovación de la autorización para volar a un nuevo aeródromo de destino,
situado normalmente más allá del que figura en el plan de vuelo.

2.3.4. Señales.

señales
con l.

2.3.6.2. Observancia del plan de vuelo.

'"""

2.3.:~L2. Se verificará la hora antes de la iniciación de un
vuelo controlado y en cualquier otro momento del vuelo que sea necesario.

Esta verificación se efectúa normalmente con una
dependencia del servicio de tránsito .aéreo, salvo que el explotador o la
au~oridad ATS competente hayan convenido otra cosa.

Se utilizará el Tiempo Universal Coordinado (UTe)
en horas y minutos del d!a de 24 horas que comienza.

2.3.4.2.
cendrán el significado
los fines indicados, y
eon ellas.

2.3.5.

2.3.5.1.
que deberá expresarse
medianoche.

Las seAales del Apéndice e, cuando se utilicen.
que en el se indica. Se utilizarán sólamente p.r.

no se usará ninguna otra seftal que pueda confundirs.

Hora.

2.3.6.2.1. Salvo lo dispuesto en 2.3.6.2.2. y 2.3.6.2.4., toda
aeronave se atendrá al plan de vuelo actualizado o a la parte aplicable de
un plan de. vuelo aetualizado presentada pa:-a un vuelo controlado, a menos
que se haya solicitado un cambio y s. haya. eonseguido la autorización de la
dependencia apropiada <tel conerol de tránsito aéreo. o ql,le se presenee una
sicuación de emergencia que exija tomar medidas inmedia~as por part, de la
aeronave, en ·cuyo Caso, 'tan pronto como lo permitan las circunstancias,
después de aplicadas dichas medidas, se inform~~á a la dependencia
correspondiente de los servicios de tránsito aéreo de las medidas tomadas y
del hecho que dichas medidas 5. debieron a una situación de emergencia.

2.3.6.2.1.1.· A menos que la dependencia. de control de 'tr4.nsito
.~reo compeeente autorice o disponga otra cosa, los vu$lo$ controlados, en
la medida de lo posible:

a) cuando se efectúen en una ruta ATS establecida,
operaran a lo largo del eje definido de esa ruta, o

I
~

1

,

2.3.6.1.1. Anus de realizar, un vuelo controlado o una parte de
un vuelo como vuelo controlado, se obtendrá la autorización del control de
eralnaito aéreo. Dicha autorización se aoliciurá presentando el plan de
vuelo a una dependencia de control de tránsito aéteo.

2 . .3.6.1.1.1. Un plan de vuelo puede incluir ünicamente parte de
. un vuelo, según seB necesario para describir la porción del mismo o las

INniObras qúe, ...'tén sujetas: a control 4. tr'n.l~oU,reo. ",:una autoriz.aci6n
puede afectar sólo parte del plan de vuelo actualiz.ado, según se indique en
el limi~e de la au~oriZación o por referencia a maniobras de~erminadas tales
como rodaje, aterrizaje o despegue.

2.3.6.2.1. 2. Con sujeción al requisito p~:'neipal que figura en
2.3.6.2.1.1., una aeronave que ~pere a lo largo de un ~ramo de una ruta ATS
definido por refe~encia a radiofaros omnidireccionalesVHF. cambiará,para
su guia de navegación primaria. de la instalación por detris de la aeronave
• la que se encuentre por delante de 1. misma, y este cambio se efectuará en
el punto de cambio o tan cerca de éste como sea posible desde el punto de
vista operacional, si dicho punto de cambio se ha establecido .

Las divergencias respecto a 10 dispuesto en
notificarán a la dependencia competente del ~ervicio de

g'

"6'
~,.,
E:
~

I

ruta, operar.n
los puntos que

efectúen en otra
ce n..·.·agación y/o

b) cUólndo se
las ins;alacionesdire~tamente entre

definen esa ruta.

2.3.6.2.1.3.
2.3.6.2.1.1. se
t.ránsito aéreo.

Autorizaciones del control de trán~i~o aéreo.

Servicio de control de tránsito aéreo.

2.3.6.1,

2.3.6.

2.3.6.2.2.1. En el caso de que un vuelo controlado se desvíe
inadvertidamente de su plan de vuelo actualizado, se hará lo siguien~e:

2.3-.6.1.1.2. $1 1. au,t.orizac1,6n .Xp.cU.~ ,or .1 cOJ'trol de
trAnsito aéreb no es satisfactoria para un piló~o al .ando de una aeronave,
éste puede solieitar su enmienda y, si es factible, se expedirá una
autorización enmendada.

2.3.6.2.2. C.-bLO$ inaqv.rt14os.
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2.3.6.1.3.1. Si antes de la salida se prevé que dependiendo de la
autonom!a de combustible y a reserta de l. ren6vación en vuelo dé' 1&
autorizaci6n, en algún punto de la ruta pudiera tomarse la elecisión de
dirigirse a ocro aeród:rotDo de destino, se deber' notificar de ello a las
dependencias de control de tránsico aéreo pertinentes mediante la inclusión
en el plan de vuelo de la infonac1ón relaciva a la ru'ta revisada (s1 se
conoce) y al nuevo aeródromo de de$c1no (1).

Posible renovación en vuelo de l. autorización.

~

2.3.6.1.2. Siempre que una aeronave haya
autorización que implique prioridad, se so:neterá a
correspondiente del control de ~ránsito aéreo, si 8s1
informe explicando la. necesidad de dicha prioridad.

2.3.6.1.3.

solicitado una
la dependencia

lo solicita, un

a) Desviación respecto a la derrota: Si la aeronave
se desvia de 18 derrota, t.omará m'edidas inmediaeslUente para rectificar su
rumbo con objeto de volver a la derrota lo antes posible,

b) Variaeión en la velocidad verdadera: Si la
velocidad verdBdera media al' nivel de crucero entre puntos de not.ificación
varia, o se espera que varie en un 5\ en l1ás o en menos respecto a la
consignada en el plan de vuelo, se notificará. a la dependencia
correspondiente de los servicios de trAnsito aéreo,

e) Cambio de la' hora prevista: Si la hora prevista
de llegada al próximo punto de notificación aplicable, al limite de región
de información de vuelo o al aeródromo de destino, el que eseé ances,
resulta errónea en má.s de 3 minutos 'con respecto a la notificada a los
servicios de transito aéreo, o con relación a otro periodo de tiempo que

2·13
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2.3.6.2.3.1. Las solicitudes relativa¡; a cambios en el plan de
vuelo contendrán la información que se indica a continuación:

.) Cambio de nivel de crueero: Identificación de la
aeronave; nuevo nivel de crucero solicitado y velocidad de crucero a este
nivel; horas previs~as revisadas (cuando proceda), sobre los limites de las
regiones de información de vuelo subsiguientes.

C~bios que se intentan hacer.

haya prescrito la autoridad ATS
regionales de navegación aérea,
notificará lo antes posible a
servicios de tránsito aéreo.

2,3,6,2,3,

competente o que se base en acuerdos
la nueva hora prevista revisada se

la dependencia correspondiente de los

posible, la hora y nivel a que se pasa cada uno de los puntos de
notificación obligatoria designados (1), as1 como cualquier otro .dato que
sea necesario. Análogamente, los informes de posición deberáo enviarse en
relación con puntos de notificación adicionales, cual'ldo lo soliciten b.
dependencias correspondientes de 10$ servicips de tránsito aéreo. A falta de
puntos denol:ificación designados, los infomes de posición se darán a
intervalos que fije la autoridad ATS competente. o especificados por la
dependencia correspondiente de los servicios de tránsito aéreo.

En la FIR/UIR Canarias, asimismo, ademAs de los
informes de posición requeridos por los procedimientos generales de
notificación de posición indi~ados en el párrafo ancerior, se darán informes
al entrar o salir del espacio aéreo con~rolado o con servicio de
ásesoramiento.

'"1-6
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b) C4mhio óe ruta:

Cuando sea evidente qua no será f~etible el vuelo en
'condiciones VMe de conformidad con su p-lande vuelo act.ualizado, una
aeronave que vuele como un vuelo VFR controlado deberá:

a) solicitar una autorización enmendada qua le
permita continuar en VMe hasta el punto de destino o hasca un aeródromo de
alternativa, o salir del espacio a éreo controlado (instrumentos/visual) de
que se trate;. o

1) Sín modificac~ón del punto de destino:
Identificación de la aeronave; reglas de vuelo; descripción de la nueva ruta
de vuelo, incluso los datos relacionados con el plan de vuelo empezando con
la posición desde la cual se inicia el cambio de ruta solicitado; hora$:
previstas revisadas; cualquier otra información pertinente.

~
[
¡r

J

r
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Termi~c16n del control.

ComuniCéciones.

Fallo de las comunicaciones.

2,3,6,4,

2.3,6,;,

2.3,6,;,2,

2.3.6.5. L toda aeronave qu,e opere cQ:mo vuelo controlado
-.ntendra una escueha c0tl:..tan~eCl):en la ra,d~,ofree'-teJ,ei.. aprqp1~#dela

dependencia eorrespondiente de control de transito aéreo y cu.ndo sea
nee•••rio estableCerá cOfll\1Oicae:iÓ'n enebos sentidos con la misma. con
~ce:pción de lo que pudiera puscribir la autoridad ATS competente ,n lo q\1t!
rup.ec;:u a lu aeronaves que form4o parte del tránsito de aeródromo de un
aeró4ro_Q controlado.

(1) En el Libro Cuarto se indican las condiciones y
circunstancias en las cuales la cransmisión SSR en el Modo C de la altitud
de presión satisface ~l requisito correspondiente a la información sobre el
nivel en los informesae posición.

(l) El Sistema SELCA1.o dispositivos similares de
señalización automática, satisfacen el requisito de mantener la escucha.

Cuando una aeronave que efec túe un vuelo controlado
haya tomado tierra, o CUAndo ya no ud suje~a al ser.-icio de control de
tt,4ns:1to aéreo. el hecho se no~ificará ~ l~ dependencia co·rrespondiente de
,~q~trol det;."~i~o a~reotap pr~ntQ C9~ sea PQ$lble.

Oe:t>.r1oro de l •• cODcUc1on... meteorológicaI hasea
quedl4r por debajo de las VMe ..

2.3,6,2,4,

2) Con modificación ~el punto de destino:
Identificación de la aeronave; re&las de vuelo; descripeión de la ruta de
vue¡o,-revi.sada .,hast. el n,ueyo.· eerOdrOlflQ' de destino, incluso los datos
r.l~~tonadO$:con .1 plan de vuelo.mpez4ndo con,l. posición desde la eual$e
inicia el cambio derUtasolicitad~; horas Frevistas rev~$adas; aeródromo(s)
dealterna~iv&; cualquier otra información pertinente.
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d) solicitar autorización para volar de acuerdo con
las reglas de vuelo por ins:rumentos,

c) si vuela dentro de una zona de control, solicitar
autorización para continuar como vuelo VFR especial; o -

A menos que sea eximido por la autoridad ATS
competente o por las dependencias correspondientes de los servJ.cJ.os de
tránsito aéreo bajo las condiciones especificadas por esa autoridad, un
vuelo controlado deberá notificar a esas dependencias, ta~ pronto como sea

....
-.J

Si el fallo de la rad.:ia impide cumplir con lo
dispuesto en 2.3.6.5.1., la aeronave observará lo..s procedimientos de fallo
de camuni~aeionesdel Libro Cuarto, y aquellos de los procedimientos
siguientes que sean apropiados. Además, la aeronave, cuando forme parte del
tr4nsi tO de aeródromo en un aeród::otllo controlado, se mantendrá vigilante
para atender a las ins:rlJ,cciones que puedan darse por medio de sto.dales
visuales .

de vuelo visual;

2.3.6.5.2.1. Si opera en condiciones me~eoroló&icas de vuelo
visual, la aeronave (1):

2·15

e) notificará su llegada. por el ~cdio más rápido, a
la d~pendencia apropiada del control de tránsito aereo.

a) proseguirá ~u vuelo en condiciones meteorológicas

b) aterrizará en el aeródromo adecuado más próximo;

Informes de posición.

b) s1 no puede obtener una autorización de
conformidad con a), continuar el vuelo en VMe y notificar a la dependencia
Ate correspondiente las medidas que toma, ya sea salir del espacio aereo
control.do (instrumentos/visual) o 8;terrizar en el, aeródromo apropiado más
próximo; o

2.3,6,3,

I
1

~

1

.~
,
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En los Libros Tercero y Cuarto se indican las
medidas que deben tOllJa! ¡lis ...er(;l~.ves ,q~e~:Cén si,endo objeto .e actos Oe
interferencia ilicita y q~e.cuenten ~9~ eq~ippsSSR.

2.3.7.2.2. Cuando una aeronave Qbjeto de Uft acto de
interferencia ilicita deba apartarse de la derrota asignada o d~l nivel de
crucero asignado, sin poder establecer contac~O r.dio~é1ef6nico con el ATS,
el pilo~o al mando deberá, de ser posible:
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de vuelo
control de

especifieado en el plan
figura en la autorización de
acusado recibo el piloto.

Interferencia 1licita.

El ninl
actualizado significa el nivel que
tránsito· aéreo en ruta de la que ha

2.3.7.

El objeto de este procedimiento es int:roducir un
limite uniforme de la autorizaciÓn para aplicarse en 10$ casos en que la
utilización de los metodos de control táct:ico por parte del control de
transito aereo, hace impracticable la inclusión de un limite de tiempo o
limite geográfico en cada una de las aucorizaciones de subida,

a) tratar de radiodifundir advertencias en la
frecuencia VHF de urgencia y en otras frecuencias apropiadas a menos que la
situación a bordo de 11: oaeronave le dicte otro modo de -,t"oc:eder, De ser
conveniente y si las circunstancias lo permiten, cambien re~rtirá para ello
a otro equipo como re.pondedores de a bordo, enlaces de datos etc.; y

En todos los cas()s.'las 4ependem:iu ATS harán lo
pos,ible para ieentificar cualquier indicación de t:ales .actos de
intétt:i!'rfJ;neia U1cita y Fustar¿rt atención pront.amente a las solic1t.udes
proveniente,$ d.. la aeronave . 1,.a i:nforlJla~ión pert1r.ent.~ a. la realización
seg;ura df!l vu,elo ,continua!:" tra~sllllt.ien~()¡$••. '.t se totllar.an la~ ..edid&s
necesarias para facilitar la re.a1ización de ·todas. las fases del vuelo.

2.3.6.5.2.4. En la FIR/UIR Madrid y Barcelona, una aeronave que
inieie un vuelo IF'R controlado re-eibiendo guia veetoria1 radar fuera de la
ruta. especificada en su plan de vuelo actualizado y que sufre fallo de
radiocomunicaciones en ambos sentidos, deberá dirigirse de la manera más
directa hacia la ruta especificada en el plan de vuelo actuelleado.

2.3.7.1. Toda aeronave que esté siemJo objeto de actos de
interferencia iUcita hará lo posible por r'!otif~c:ar a la dependencia ATS
pertinente este hecho, toda circunstancia significativa relacionada con el
mismo y cualquier desviación del plan de vuelo ae tual izado que las
circunstancias hagan neces.aria, a fin' de permit.ir a .1a depeno.nch ATS -dar
prioridad .a la aeronave 'j .red\,1C.Jr .¡lminimo los conflictos ti tránsi to que
puedan surgir eon otras .aeron.~s.

2.3.7.2. Los siguientes procedimientos servirán de
orientación para las aeronaves que sean objeto de interferencia nicita y
quepo p~'9a'O notificar el h~ch~ a ,una de~e~n<:l~,A.tS.

'2.'3.1 .2.LA,~rios'~;<tue~'l.;,.lÍ;\\A-C16n.&'~i:ao:",l.. &.t'0~vel.
dicte otro modo de proceder, el piloto al mando tratará de continuar el
vuelo a 10 largo de la derrota asignada y al nivel de crucero asignado, por
lo menos hasta que pueda comunicarse con una dependeneia ATS o este den~ro

de su cobertura radar.

c) reE:izará el procedimiento normal de aproximación
especificado para la ayuda de ~avegactón designada; y

(2) Si la au:oriza~ión r~lativa a los niveles
comprende'sólo parte de la 'r\1t.!l, s'e 50breenciende que la aeronave ha de
Mnt;:.ne.t'· el ultilllQ-ntvel. {olosúlCiflOsnivel••}· de, erucer.o asi~d.o,(s) y de
que seh8lya acusado recibo, huü el punto (o ·puntos) especific:ad.o(s) en .la
at.:corización, y de allí en adelante el nivel (o niveles) de crucero
indicado(s) en el plan de vuelo actualizado.
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(l} Co:;:o lo prueban las condiciones meteorológicas
prescril:as, 2.3.6,5.2 .1. se :,e:iere a to-doslos vuelos controlados, .¡:nientras
que 2.3.6.5.2.2. comprende ún:carnenté los vuelos IFR.

(1) Se refiere a todos los vuelos controlados.

d) a~~rrt:ará, ce .~rposible; dentro de 10$ 30
Ulil1uto$ siguientes a la hora r'~evista de llegad.a esp:ecificad.s.-en h ) o la
hora prevista de aprcximaeió1"'; Col; que ~lt:i~ament.ese haya aC1J,$ado redbo , lo
que resulte m&s tarde.

2.3.6.5.2.2. Si opera en condlciones meteorológicas de vuelo por
inst~umemtos, o si las condiciones meteorológicas reinantes son tales que no
es ·posible terminar el vuelo de acuerdo con 10 prescrito en 2.3.6.5.2.1.
(1), la éleronave:

a) proseguirá segun el plan de vuelo actualizado
h~sta la, ayuda para la navegación que corresponda y que haya sido designad&
para servir al aeródromo de destino (2) y cuando sea necesario para
asegurar que se satisfagan los requisitos señalados en el inciso b)
siguiente, la aeronaVe se ~entendrá sobre esta ayuda hasta iniciar el
descenso (3);

(3) 1:1- sl;ltil:inistro. 'dec.ont.rol detrlins1to ••r.,o.
otra••eronaves que vuelen en el espacio ••r.o eneue.~i6n, .e b••ar' en la
h1póusis de que una aeronave que experimente fallo de la radio observará
las disposiciones de 2.3.6,5.2.2.

b) iniciará el descenso desde la ayuda para la
tlal.~egación especificada en a), a la ü1tima hora prevista de aproximación
recibida ,y de la que se haya acusado recibo, o 10 más cerca posible de dicha
hor.. ; o :5i no se ha recibi¿o y acusado recibo de la hora prevista de
aproximación, inieíará el descenso a la hora prevista de llegada resultante
del plan de vuelo actualizado o lo mas cerca posible de dicha hora;

2.3.6.5.2.3. En la F"rR,rJIR ~adrid y Barcelona, una aeronave que
inicie un: vuelo 1Fa controlaco operando en conditiones ::neteorológicas que
hacen necesario el vuelo por :'nstrumentos, que ha acusado recibo de una
aUtorizac;ión inicial o intermedia de subida a un nivel distinto al que se
especific,a en el plan de vuelo act.ualizado para la fase de vuelo en ruta, y
sufre fa:11o de radiocomunicación en ambos sentidos, debert, si la
autorizac!i6n de subida no incluye li~ite di! tiempo o limite geográfico,
mantener por un p~riodo de tres elinu::os el ni.vel para el cual ha. obte~ido

autorizac ¡fón y después contiO\l.ar su vuelo de conformidad con el plan' de
vuelo act11.1a1bado.



e) tomar las medida!> indicadas en 2.3.8. cuando la
aeronave sea in:erceptada mien~ras es objeto de' un acto de interferencia
ilicita.

2.3.8.1. :...- inte:-ceptación de aeronaves dvUes se regirá por
;.J.z no::-mas que iigura:'; oS:,- la Sección 2.3.8.2. yen elAdjun'to 2 del Apendice
e, en CUIlI¡ü:m':'enco áe: Conve:;to sobre Aviaeión Civil Internacional y.
l"s"p"'c~a!11"_en~e ofr" c'J!:'l'::,~,~e!~:::o ¿ .. l Attic(.;10 3 d)

c) si no se hubieran establecido procedimientos
regionales aplieables al caso, continuar el vuelo a un nivel que difiera
300m (1000 pies) de los niveles de crucero utilizados normalmente por los
vuelos IFR en la región. si la óeronave se encuentra por encima del nivel de
vuelo 290 Ó 150m (500 pies) si se encuentra por debajo del nivel de vuelo
290.
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se cQnsiderarA el
efectos de garantizar
seguridad las zonas

c) cuando sea necesario
Establecimiento de nuevas ayudas pa::a la :'l.3'legacio:"l a
que las aeronaves civiles puedan circunnavegar con
prohibidas o, cuando se exija. las restringidas.

a) las dependencias de conerol de interceptaeión
harán todo lo posible para asegurar la identificación de cualquier aeronave
que pueda ser una aeronave civil, y proporcionarán a esa aeronave cualquier
instrucción o aviso necesario, por medio de las dependencias de los
servicios de tránsito aéreo correspondientes. A ese fin, se establecerán
medios rápidos y seguros de comunicaciones entre las dependencias de control
de interceptación y las dependencias de los servicios de tránsito aéreo, y
se establecer.in acuerdos relativos a los int.ercambios de información entre
esas dependencias sobre los vuelos de "las aeronaves civiles, de acuerdo con
las disposiciones del Libro Tercero;

2.3.8.2.2.2. A fin de eliminar o disminuir' la necesidad de
in~erceptar aeronaves civiles,

b) las zonas prohibidas a todos los vuelos civiles y
las zonas en que no se permiten estos vuelos sin autorización especial del
Es~ado se promulgarán claramente en las' publicaciones de información
aeronáutica (AIP) de conformidad con las disposiciones viS,entes, junto con
la indicación de que se corre el riesgo, dado el easo, de ser interceptado
al penetrar en dichas zonas. Cuando estas zonas se encuentren muy próximas
a las rutas ATSpromulgadas o a otras rutes de uso frecuenu, el Estado
~.ndr' en cuenta, al de¡lmitar diehas zonas. la disponibilidad y la
precisión total de los sistemas de navegacion q:ue utilizaran las .eron.ves
civiles y la posibilidad de que éstass. mantengan tuera de las Zonas
delimitadas ;

2.3.8.2 _2,3. Para el im-inar o redu~ ir 10$ peligros inherentes a
las interceptaciones. emprendidas como til timo recurso; deberá hacerse 1:odo
10 posible paragar6ncizar la cooróinación encre las dependencias de tierra
y los pilotos de que se trate. A este fin se tomarán las medidas
necesarias pa::a asegurar que;

a) todos los pilotos al mando de aeronaves civiles
esten al tanto de las medidas que deben tomar y de las $e~ales visuales que
han de utilizarse, según se indica en el Adjunto 2 del Apéndice C;

b) los explotadores o pilotos al mando de aeronaves
civiles pongan en práctica las disposiciones vigentes sobre operación de
aeronaves, relativas a la necesidad de que la$~.ronaves puedan comunicar en
121.5 MHz y dispongan a, bordo de los procedim.untos de interceptación y de
las señales visuales;

no

•
el

ese. contexeo,
proporcionados,
10 dispues co en

vuelo de conformidad con los
especiales pax:a contingencias en

Intercepuc ion.

case de inte=cepta~ión de una aeronave civil su
cump~i=a con las normas q~e figuran en la Sección 2.3.8.2 .•
éespon¿ie~co a :as sefiales vis~ales en la forma especificada
¿el Ape~clice C.(Véanse 2.2.1.1. y 2.3.4.).

?rocedi=ientos y Maniobras de Interceptación de
Aeronaves Civiles.

2.3.8.

b) con~inuar el
procedimiencos suplemen~arios regionales
vuelo, si se han establecido; o

2.3, S. 2.

La palabra. "interceptación", en
incluy~ los servicios de i~~erceptación y escolta
soli~itud. a ur.a aeronooe en peligro de conformidac con
Libro Noveno,

2.3. S. 2.1. De acuE:-do con el Articulo 3 d) del Convenio sobre
A.... iación Civil :r~ternac:cnal el Esta'do se compromete a tener debidamente en
cuenta la segu:-i¿ad de lQ navegación de las aeronaves civiles, al establecer
reglamencos úpljcable~ Q sus aeronaves de Estado. Como la intercepcación de
aeronaves civiles represent.a: e':l todos 10$ casos un pelfgrci posible. el
Consejo de la 9AC1 ha formularlo recomendaciones e$peciales e in5tado a los
Estados cont.ratances a ponerlas en práctica por tDedio de la$ apropiadas
medidas reg1amencarias y administ~ativas. La aplicación uniforme por todas
las partes interesaóas se considera esencial en aras de la seguridad de las
aeronaves civiles y de sus ocupantes. Por esta raZón el Eseado ha adoptado
las normas especiales que se in¿ican a continuación.

23.8.1 L
piloto al m.nco
interpretando:
en ('1 Adjunt:o ?

2.3.8" 2.2.1. La interceptación de aeronaves elviles ceberá
evitarse y únieamente debera emprenderse como último recurso. Si se
emprende, 'la intercepcación deberá.limitarse a determinar la identidad de la
aeronave, a menos que sea necesario hacerla regresar a su derrota planeada,
dirigirla más allá de los 11mi~es del espacio ~éreo nacional, gui.rla fuera
de una zona prohibida .•estring.ida o peli¡rosa o darle instrucciones para
que aterrice en un aeródromo designaao. Los vuelos de las aeronaves civiles
no serán objeto de prácticas de interceptación.

d) todos los pilo~os al mando de las aeronaves
interceptoras esten al tanto de las limitaciones generales de las
características de las aeronaves civiles y de la posibilidad, de que-- la
aeronave civil interceptada pueda encontrarse en estado de emergencia debido
a dificultades de'carácter tecnico o~interferencia ilicita;

I
8

2.3.8.2.2. Generali¿ades.
aéreo esté
conformidad

c) todo el personal de los servicios de tránsito
perfectamente enterado de las medidas que deben tomar de

con las disposiciones de los Libros Tercero y Cuareo;

2·18 2·19 ~



Fase Il:

FUe 1:
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2.3.8.2.3.2.1. Para las maniobras de la aeronave interceptora cuyo
objetivo sea identificar visualmente una aeronaVe civil se aplicará el
.'todo siguienré:
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Fase IlI:

Maniobras para guia de la navegación.

La aeronave interceptora principal. o la única
ceoerá caffibiar de dirección lenta~ent:e desde la

ejecutando un picado poco pronunciado. To'da ot:ra
deberá permanecer bien apartada de la aeronave
con la aeronave in~erceptora principal.

Cuiado de una aeronave interceptada.

2.3.8.2.3.3.

aeronave interceptora,
aeronave intercep:ada,
aeronave participante
interceptada y reunirse

2.'.8.2.4.1. Deberá proporcionarse por radiotelefonia a la
aeronave interceptada la guía de navegación y la inforaación
correspondiente, siempre que pueda establecerse Contacto por radio.

aeronave interceptora principal, o la unica aeronave intercept:ora, deberá
tomar precauciones para evitar el sobresalro de la tripulac~ón de vuelo o de
los pasajeros de la aeronave interceptada, teniendo siempre presente que las
maniobras consideradas como normales para una aeronave interceptora pueden
ser consideradas como peligrosas para los pasajeros y la tripulación de una
aeronave civil. Cualquier otra aeronave participante deberá continuar bien
apartada de la aeronave interceptada. Una vez completada la identificación,
la aeronave interceptora deberá retirarse de 1... proximidad de la aeronave
interceptada, como se indica en la Fase 111.

2.3.8.2.4.

2·21

2.3.8.2.3.3.2. Es indispensable que el F,::crc ai mando de la
aeronaVe interceptora esté seguro ce que el 'pilo~', ü mando de la otra
.eronave se ha dado cuenta de que está siendo int€.rcf:;:,:ada y ha reconocido
l ....tialesenviadas. Si después de reint'ados intentos de atraer la
atención del piloto al marido de la aeronave inte~ceptada utilizando la sehal
d.e la Serie 1 del Adjunto 2 del Apéndice e, los esfc.er:z.os resultan
infructuosos, pueden utiliza,se para, este .fin,otros métodos de se~.lización,

il'leluso como último recurso el efecto visual del posquemador a reserva de
qUe nO ·'a.plantee .una: $1,tuaciÓnpe1igroj..-· pata: :1* ...eronav. int:ereephh.

2.3.8.2.4.2. Cuando se proporcione guia de navegación a una
aeTonaVe interceptada, se procurará que la visibilidad no sea inferior ~ la
cor~esponoiente a condiciones met:~orológicas de vuelo visual y que las
aanlobras exigidas a dicha aeronave no cons~ituyan peligros que se sumen a
los ya existentes en caso de que haya disminuido su rendimiento operacional.

2.3.8.2.3.4. Se admite que ocasionalmente las eondici1ones
..t:eorológicas o topográfiCAS pueden obligar a la aeronave inte.reeptora
p~lftC1p.~~ ~ a l.ú~ic~aeronavein~~~c.pt:or.~ a colocarse a la d.r.ch~_(a

.&tr1bOr), itgeyaaente po~encimay por~l~ntede'l*'.*rOha~.int.rc.pt.~.
En esos casos, el ,piloto al undo de la aeronave in'::ereept:ota . debe poner
IlUcho cuidado en que el piloto al mandó de la aerenave interceptada la
ten,a a la vista en todo momento.

2.3.8.2.3.3.1 Si después de lasman~brasde identificación de las
Ya.es 1 y 11 anteriores. se considera necesario intervenir en la navegación
de la a.r~nave interceptapa, la aeronave intérc.ptor~ principal. o la única
.a.ronave interceptora, deberá normalmente situArSe a la izquierda (a babor).
Ugeramente por, encima y por delante de la aerot':<:':e inte:-c:eptada, para
permlt:1r que el piloto al ll!ando de esta últ:ima vea las ~c:';ales visuales
dadas.

Maniobras de interceptación.

Maniob~a$para_la identificación visual.

2.3.8.2.3.

2.3.8.2.3.2.

f) las dependencias de control de interceptación y
las aeronaves interceptoras estén provise.as de· equipo de radiotelefonia
compatible con las especificaciones técnicas eseablecidas por la OACI, para
que puedan comunicar con la aeronave interc~ptada en la frecuencia de
emergencia de 121,5 MHz;

2.3.8.2.3.1. Se establece el método normalizado que figura a
continuación para las maniobras de la ae-ronave qua intercepte una áéronave
civil a fin de evitar toeorie;.go a la aeronav. iriterceptada. En este
método se toman debí4aente en cuen'ta b,s liillItaciones de las
earact.eristicas de las aeronaves civiles, la neC:e.idad de evitar volar tan
cerca de la aeronave interceptada que pueda haber peligro de colisión , y oe
evitar cruzar la trayectoria de vuelo de la .eronave o ejecutar cualquier
otra maniobra de tal modo que la estela t.urbulenta pueda ser peligrosa.
especialmente si la aeronave inrercepeada es liviana.

e) se den instrucciones claras e inequivocas a las
dependencias de control de interceptación y a los pilotos al mando de
aeronaves posiblemente: interceptoras que abarquen las ....niobras de
intercepeación, la guia a la aeronave interceptada. los movimientos de la
aeronave interceptada, las sebles visual.. alre a aire, los Illétodos d.
radiocomunicacióh con la aeronave interceptada y, con especial referencia a
cuanto de~ermina el A:-::iculo 3 bis del Protocolo al Convenio de Aviación
Civil ;

g) se disponga en la medida de lo posible, de
instalaciones de radar secundario de vigilancia para que las dependencias de
control de interceptación puedan identificar a las aeronaves civiles en
zona. en la. que 'stas, dado el caso, pudieran ser ineercept.adas. Estas
instalaciones deberán permitir el reconocimiento de los códigos discretos de
cuat:ro digitos en Hodo A, incluso el reconocimiento inmediato de los codigos
7500, 7600 Y 7700 en el modo A.

La aeronave ineerceptora principal. o la üntca
aeronave interceptora, deberá comenzar a aproxi~r$e lentamente a la
aeronave interceptada. al ~lsmo nivel, sin aproximarse m4s de lo
absolutamente necesario, para obtener la informaci6n que ae necesita. La

La aeronave interceptore deberé aproxillarse a 1.
aeronave interceptada por detrás. La aeronave interceptora principal, o la
única aeronave interceptora, deberá normalmente situarse a la izquierda (a
babor), H¡erameote por encima y por delante de 1.. aeronave interceptada,
dentro del campo de visión del piloto de ésta e inicialmente a no menos de
300 m. de la aeronave. Cualquier otra aeronave participante deberá quedar
bien apartada de la aeronave intercepeada, preferiblemente por encima y por
d.tras. Una v,: establecidas la velociclad y la posición, la aeronave
interceptora deberá, si fuera necesario, proseguir con la Fase II del
proeedimiento.



b) el terreno que le rodee sea adecuado para las
maniobras de circuito, aproximación y aproximación frustrada;

e) siempre que sea posible, el aeródromo designado
sea uno de los descritos detalladamente en la correspondiente publicación de
información aeroná~tica.

a) seguir' inmediatamente las instrucciones dadas
pOr l. aeronave intercep;ora. interpretando, y ~e.pondiendo a las se~ale$ vi~

suales de conformidad con las especificaciones del Adjunto 2 del Apéndice e;

2.3.8.2.4.5. Es particularmente importante que se proporcione por
radiotelefonia a la aeronave interceptada toda la información necesaria para
facilitar una aproximación y aterrizaje seguros.
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Señales visuales aire~aire

Radioco~~nicaciónentre la depencenciade contro: de
intercep:aci6n o la aerona.ve interceptora y la
aeronave interceptada

2.3.8.2.6.

2.3.8.2.7.

\
2.3.8.2.5.3. Si alguna innrucción recibida por radio de
cualquier fuente estuviera en conflicto con las instrucciones dadas por
radio por la aeronave interceptora, la aeronave interceptada requerirá 
aclaración inmediata miencras continúa cumpliendo con l.s instrucciones
dadas por radio por la aeronave interceptora.

2.3.8.2.5.2. .Si alguna instrucción recibida por radio de
cualquier fuente estuviera en conflicto con las instrucciones dadas por la
aeronave interceptora mediante señales visuales, la aeronave" interceptada
requerirá aclaración inmediata mientras continúa cUllpliendo con las
instrucciones visuales dadas por la aeronave interceptora.

2.3.8.2.6.1. LAs señóles visuales que han de utilizar la aeronave
interceptora y la inte=ceptada, son las establecidas en el Adjunto 2 del
Apendice C. Es esencial que la aeronave interceptora y la aeronave
interceptada apliquen estric~amente estas setlales e interpreten
correCtamente las señales dadas por la otra aeronaVe, y que la aeronave
interceptora ponga especial atención a cualqui~r se~a1 dada por la aeronave
interceptada para inclicé.r que se encu~ntra en situación de peligro o
emergencia.

2.3.8.2.7.1. Cuando se realiza una interceptación, la dependencia
de con~rol de interceptación y la aeronave interceptora deberán:

a) en primer lugar, tratar de estabhcer
comunicación en ambos sentidos con la aeronave interceptada en un idioma
común, en la frecuencia de emergencia 121;5 MHz, utilizando los distintivos
de llamad-a "CONTROl.. DE INTERCEPTACION", "INTERCEPTOR (distintivo de
U8lll&da.)" y "AERONAVE INTERCEPTADA" respectiveente; y

Medidas que ha de .dopta~ la aeronave interceptada

Una aeronave que sea interceptada por otra aeronave:2.3.8.2.5.1.

2.3.8.2.5.

a) el aeródromo designado sea adecuado para el
aterrizaje sin peligro del tipo de aeronave de que se trate, especialmente
si el aeródromo no se utiliza normalmente para las operaciones de transporte
aéreo civil;

2.3.8.2.4.3. En el caso excepcional en que se exija a una
aeronave interceptada que acerrice en el territorio nacional, debe cuidarse
de que:

e) la aeronave incercepcada cenSa suficiente
combustible para llegar al aeródromo;

d) s1 la aeronave interceptada es una aeronave de
transporte civil, el aeródromo tenga una pista cuya longitud sea equivalente
po!: lo menos a 2500m al nivel medio del mar y cuya reSistencia sea
suficiente para soportar la aeronave; y

2.3.8.2.4.4. Cuando se exija a una aeronave civil que aterrice en
un aeródror:lo que no le sea familiar, es indispensable otorgarle tiempo
su:iciente de modo que se prepare p-ara el aterrizé.je, teni.endo present~ que
.el piloto él mar:do de la aeronave civil es el unico que puede juzgar la
seguridad de la operaciein de Aterrizaje. en relación con la longitl".d de la
pista y la masa de la aeronave en ese momento.

b) lo no~iflcar' inmediatamente, si es posible. a la
dependenci6 de los servicios de tránsito aéreo apropiada:

c) tratará inmediatamente de cODlunicarse por radio
con la aeronave interceptora o con la· dependencia. de control de
interceptación apropiada • efectuando una llamadf. general en la frecuencia
de emergencia de 121,5 MHz. indicando la identidad de la aeronave
intercep~~da y la indole del vuelo y, si no se ha establecido contacto y es
posible.' repitiendo esta llamada en la frecuencia de emergencia de 243 MHz;

d) si está equipada con respondedor ,,55ft.
seleccionará inmediatament.e el Códi¡o 7700, en Hodo A. a no ser que reciba
otras instrucciones de la dependencia de los servicios de tránsito aéreo
apropiada.

b) si eSto no diera resultado, tratar de establecer
comunicación en ambos sentidos con la aeronave interceptada. en cualquier
otra frecuencia. o frecuencias, que pudiera haber prescrito la autoridad ATS
apropiada, o de establecer contacto por mediación de la dependencia ATS
apropiada.

2.3.8.2.7.2. Si durante la interceptación se hubiera establecido
contacto por radio, pero no fuera posible comunicarse en un idioma común, se
intentará proporcionar las instrucciones, acusar recibo de las instrucciones
y Uansmicir toda otra información indispensable mediante las frases y
pronunciaciones que figuran en la tabla 5igui~nte, transmitiendo dos veces
cada frase.
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Frases para uso de aeronaves INTERCEPTORAS 2.3.8.2.8. Abstención de uso de armas. ~

~ Pronunciación (1) Significado

CA1..L SIGN !5Q!:-SAIN ¿Cual es su distintivo de llamada?

FOLLOY IQLOU Sigame

DESCEND DIS~ Descienda para aterrizar

YOU UND Y!l~ Aterrice en este aeródromo

PROCEED PRO~ Puede seguir

Frases para uso de aeronaves INTERCEPTADAS

En caso ce interceptación de aeronaves civiles el
Estado se atendra a los compromisos contraidos.

2,3.8.2.9.1. Se mantendrá una estrecha coordinación entre la
dependencia de control de interceptación y la dependencia correspondiente de
los servicios de tránsito aéreo cu~ante tocas las fases de la interceptación
de una aeronave que sea, o pudiera ser una aeronave civil, a fin de que se
mantenga bien informada a la dependencia de los servicios de tránsito aéreo
de los acontecimientos, as1 como ¿~ las medidas que se exigen de la aeronave
interceptada.

~-S·
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Coordinación entre las dependencias de control de
interceptación y las dependencias de los servicios
de tránsito aéreo.

El uso de balas trazadoras para llamar la atención
y se tomarán :erlidas para evitar su uso a fin de no poner
de las personas a bordo o la seguridad de la aeronave.

2.3.8.2.8.l.
entra6a un riesgo.
en peligro l. vida

2.3.8.2.9.

Mi distintivo de llamada ~s (distin·
tivo de 11ama¿a)

Significado

Repita instrucciones

Cumpliré inst~ucciones

Me encuentro en peligro

He sido objeto de apoderamiento il1
cito

I~posibl~ cumplir

Posición desconocida

~~

ROL-SA!N
Td'isÜntivo de
llamada)

Pronunciación (1)

~.CO

CAN' NO!

RI-lli

M! !::2ll

MEIDE!

C.~J NO!

~

AH LOST

MAyt)AY

REPEAT

H-IJACK (3)

IoilLCO

CALL S¡G~

(distintivo de
llamada) (2)~ I

I

UJlD
(lugar)

UND
(lugar)

Permiso para aterrizar en
(lugar)

DESCEND DlS~ Permiso para descender

(1) En la segunda colwma se subrayan las silabas
que han de acentuarse.

(2) El distintivo de llamada que deberá darse es el
que se utiliza en las cOlTl\lnicaciones radiotelefónicas con los servicios de
tránsito aéreo y corresponde a la identificación de la aeronaVe consignada
en el plan de vuelo.

(3) Según las circunstancias, no siempre será
posible o conveniente utilizar el término "HIJACKH

•
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2.4.2. Excepto cuando lo autorice la dependencia de control
de tránsi~o aéreo, en '~elos VFR no se despegará ni se aterrizar~ en ningUn
aeródromo dentro de una zona de con~rol ni se entrara en la zona de tránsito
de aeródromo o en el circuito ce tr~sito de dicho aeródromo.

2.4.1. A menos que lo au~orice de otro modo la dependencia
eorrespondiente del control de tránsito aereo, por lo que se refiere a
vuelos VFR realizados dentro de zonas de control, los vuelos VFR se
realizarán de forma que la ae:'onave vuele en condiciones de visibilidad y
tlistancia de las nubes iguales o superiores a las ind~adas en la tabla
siguien~e:

Dentro del espacio Fuera del espacio
aéreo con:rolado aéreo con~rolado

A una a.l 'Cura A '.:na altura A una altur$. A una altura
superior igl.:.al o infe· superior igualo infe·

rior rior

a 900 m (3000 pies) sobre el nivel medio del mar o 300 m
(1000 pies) sobre el terreno, lo que resulte m~s alto *

(visibilidad SKm In, 8Km 1500 m ***
~e vuelo (~ K:n **)

lDiscancia de Libre de nubes y
!as -nubes: a la vista da

la) horizontal 1500 ro 1500 m 1500 m ~ierra o del

lb) vertical 300 ro 300m 300.. agua
(l000 pies) (1000 pies) (l000 pies)

1* A no ser que se es?ec1fique un plano de división ~s elevado, en virtud
de acuerdos regionales de npvegacién aérea o lo prescriba la autoridad
ATS COUlpf::tente.

¡.. Cuando ásí lo prescriba la autoridad ATS compe~.nte.

**. Excepto los helicópteros ~~e pueden operar con una visibilidad de vuelo
de menos de 1500m si se m~niobran a una velocidad que ,dé oportunidad
adecuada para observar el tránsito o cualquier obstáculo, con tiempo
Buficience para evitar una colisión_
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de 8 km. o

necesario para el despegue o el
de la autoridad competente, los

especificadas en los apartados a) y
autoridad competente cuando las

b) si la visibilidad en tierra es menor
prescribe la autoridad ATS competente.

FIR/UIR Madrid y Barcelona.

b) en cualquier otra parte distinta de la
a), a una altura menor de 150 ro (500 pies) sobre tierra

Las limitaciones
modific'adas por la
aconseje.

menor de 5 km 51 así lo

2.4.3.

2.4.4.
aterrizaje.
vuelos VFR

a) entre la puesta y la salida del sol o dv.rante
ot::'o periodo entre 1.. puesta y la salida del sol que pueda prescribir la
autoridad ATS competente;

b) á velocidades eransór¡icasy supers6nicas .

A menos que lo autorice la au~oridad ATS competente,
los vuelos VFR no operarán:

Los V\Ie10s se realizarán de acuerdo con las reglas
de vuelo por in~trumentos (aun cuando no se opere en IMe) cuando se efectúen
por encima de nivel de vuelo 150_

A menos que lo autorice la autoridad ATS competente,
los vuelos VFR no operarán:

Excepto cuando sea
o cuando se tenga autorización

no se efectuarán (1):

a) sobre aglomeraciones. de edificios en ciuda4es,
pueblos 'o lugares habitados o sobre 'un.. ,re\lni6n de pe.rsonas al ,aire libre a
una a~tura menor de 300 1!I (1000 piés) sobre el obstáculo más alto situado
dent"o de un radio de 600 m desde la aeronave;

b) por encima de nivel de vuelo 200;

c) a velocidades trans6nicas y supersónicas.

FIR/UIR Canarias.

a) entre la puesta y la salida del sol o durante
otro periodo entre la puesta y la salida del sol, que pueda prescribír la
autoridad ATS competente;

especificada ~n 4.4.
o agua.

b) podrán ser
circunstapcias lo

(1) Véase también 2.3.1.2.

2.4.5. Con excepción de lo dispuesto en 2.4.5.1., los
vuelos VFR en vuelo horizontal de crucero 4:uando operen por encima de 900 m
(3000piés) con respecto al terreno o al agua, o de un plano de comparación
más elevado segun especifique la autoddad ATS competente', se efectuariin a
un nivel de vuelo aprop~ado a la derrota, como se especifica en l. tabla de
niveles que figura en el Apéndice B.~

CAPITULO 4

REGLAS DE VUELO VISUAL.2.4.

a) si el techo de nubes es inferior a 450m (1500
pies); o
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2,4.5.1, Para los vuelos VFR realizados en espacio aéreo
cont:rolado (instrumentos/visual). se elegirán los niveles de crucero entre
los destinados a los vuelos IFR. como se especifica en 2,5.2.2 .. salvo que
la correlación de niveles de trayectorias no se aplicará cuando exista
indicación contraria en las autorizaciones de control de tránsito aéreo o se
especifique por la autoridad~ ATS competente en las publicaciones de
información aeronáutica,

2.5.

2.5.1.

CAPITULO 5

REGLAS DE VUELO rOR INSTRUMENTOS.

Reglas aplicables a todos los vuelos IFR.

t

2.4.6. Los vuelos VFR observarán las disposiciones de 3.6: 2.5.1.1. Equipo de las aeronaves.

a) cuando formen parte del tránsito de aeródromo en
ae=ódromos controlados: o

Las aeronaves estarán dotadas de instrumentos
adecuados y de equipo de navegación apropiado a la ruta en que hayan de
volar.

b) cuando operen con carácter de vuelos VFR
especiales; o

2.5.1.2. Niveles minimos (1).

(instrumentos/visual).
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c) cuandO operen en espacio aéreo controlado

a' si ha presentado un plan de vuelo, comunicará los
cambios necesarios que hayan de efectuarse en $U plan de vuelo aetuali~ado.o
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Callbio de vuelo IFR a VFR.

a) sobre terreno ele'..ado o er, i~'~as montañosas, a un
nivel de por 10 menos 600 IIl: (2000piés) por encimó del obstáculo más i11to
que se halle dentro de un radio de,! km. con respecto a la posición estimada
de la aeronave en vuelo (2);

Excepto cuando sea necesario para el despegue o el
aterrizilje o cuando lo autorice expresamente la autoridad compet.ente. los
vuelos IFR se efectuarán a,un nivel que no sea inferio~ a la s:~itud minima
de vuelo establecida por el Estaóo cuyo territorio se sobrevuelR, o, en caso
de que tal altitud miniQa de Vuelo no se haya establecico:

(1) Véase también 2.3.1.2,
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2.5.1.3.

(2) La, posi,ciónesc.illl:'ld.a. de laaerol:'l.a,ye-tendrá en
cuenta la precisión de na~e~aciónque sep~eda lQ.ra~ en el tramo de ruta en
euaatión. considerando las instalaciones di$ponibles para la navegación. en
tierra y de a bordo.

2.5.1.3,2. Cuando la aeronave que opera de acuerdo con las
reglas de vuelo por instrumentos pase a volar en condiciones meteorológicas
de vuelo visual o se encuentre' con éstas. no éancelará su vuelo !FR. a menos
que se prevea que el vuelo continuará durante un periodo de tiempo razonable
de lninterrwnpidas condiciones meteorológicas de vuelo visual, y que. se
tenga el propósito de proseguir en tales condiciones.

2~-S_1.3<1..t~da. ae:rona~te_qU:t, clec;:ida- c,ml¡)iat' el lIQdo e~que
efectúa su vuelo, pasando de las reglas de vuelo por instrumentos a las de
vuelo visual. si ha sometido un plan de vuelo, notificará especificamente a
la dependencia apropiada de los servicios de tránsito aéreo, que se cancela
el vuelo IFR y le comuriicnrá los cambios que hayan de hacerse en su plan de
vuelo vigente,

b) en cualquíer otra parte distinta de la
.apeeifieada en a), a ~n niveléepoi lo menos 300 ro (:000 pies) por encima
óel obstáculo mas alto que se halle dentro de un radio de 8 k~ con respecto
a la pO$iciónes~imada ca la aeronave en VUElo.

Toda aeronave que opere de acuerdo con las reglas de
cambiar para ajustarse a las reglas de VUelo por

2.t..8.
V\.l.elO visual y desee
lnstrwaentQs:

b) cuando asi lo requiera 2,3.3,1.1.2., someterá un
plan de vuelo a la dependencia apropiada de los servicios de tránsito aéreo
y deberá ob~ener autorización antes de proseguir en lFR cuando Se ~ncuentre

en espacio aéreo controlado.

En la FlP./UIR Canarias, ader.lás. los 'VUelos VFR que
deban efectuarse en el interior de una zona de control establecida en un
aeródromo destinado a vuelos internacionales y en las partes especificadas
del área de control terminal correspondiente O), deberán obtener la
autorización de la dependencia ATe correspondiente,

(1) 'La expresión "part;c,rsespoeeif.1eadas del área de
control uni!.inal cort'u:pónd1ente" pretende ab-arcar. por 10 DlentiS, aquellas
partes uti11zada$ p4rla$~~eloA internacionales lFR Ra~a lps proced;mient~s

de aproximación, espera, salida y procedimientcs de autluaclón de ruido.

2.4.J. Un vuelo VFR mantendrá continua'l1tent. h, escucha en
la radiofrecuencia apropiada dé la dependencia de los servicios de tránsito
aereo que suministre el servicio de información de vuelo, o en la
radiofrecuencia apropiada de la estación de radio que sunilnistre
comunicaciónes a dicha dependencia A!S, einformar4 suposición, c~ando sea
Jlec~~ario, de acuerdo con lo especificado en 2.3:6.3. pau vu.elo$
controlados.



Apéndice S, o

En la FIR/UIR Canarias:

a) la cabla de niveles de crucero que .parece en el

2.5.2.1. Los vuelos lFR observarán lAs disposiciones de
2.3.6. cuando se efectuen en espacio aéreo controlado.
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aéreo

con

espacio

acuerdode

Comunicaciones.

a) presente un plan de vuelo: y

Informes de posición

Un vuelo IFR que opere fuera del
y al que la autoridad,ATS competente exija que:

2.S.3.2.

2.S.3.3.1.
concrolado

2.S.3.3.

(1) El sistema SElCAL o dispositivos similares de
s.~.li%aci6n automa~ica. satisfacen el requisito de mant~ner la escucha.

Un vuelo IFR que se realice fuera de~ espacio aéreo
cont:rolado mantendrá escucha (1) en la radiofrecuencia apropiada de la
dependencia ATS que sWllinistre serVicio de 1nforlllación de vuelo. o en la
radiofrecuencia apropiada de la estación d. radio que suministre
comunicaciones a dicha dependencia ATS, 'e informaré su posición, cuando sea
necesario, de acuerdo con lo especificado en 2.3.6.3. para vuelos
cont:ro1ados.

notificará la pO$ici6n
especificado en 2.3.6.3, para ~elos controlados.

b) mantenga la escucha en la radiofrecuencia
adecuada y establezca comunicación en ambos sentidos, cuando sea necesario.
con la dependencia de los servicios de tránsito aéreo que suministra
servicio de información de vuelo,

2.5.3.3.2. Las aeronaves que decidan '.ltilizar el servicio de
asesoramiento de tráfisito aéreo mientras vuelan en condi¿ionés lFR dentro de
áreas especificadas CO:l. servicio de_ asesoramiento, se espera que cumplan las
disposiciones de 2.3,6., pero el plan de vuelo y los cambios que se hagan en
él no és:án supeditados ¡¡ autorizaciones y l.s comunicaciones en ambos
sentidos se mantendrc1n eon la cependencia que lwainistre el servicio de
.s,sor..i.n~o 6_ tránsito aéreo.

Regla. aplicables a los vuelos IFa efectuados dentro
del espacio aéreo controlado.

Reglas aplicables a loa '~elos IFR efectuados fuera
del espacio aéreo controlado.

2.S.2.

2 .S. 3.

con la excepción de que la correlación entre niveles
y derrota que se prescribe en dicho Apéndice no se aplicará si o~~ cosa se
indica en las 6uto~izaeiones de tonerol de tránsito aéreo o se especifica
por la autoridad ATS competente en las publicaciones de información
aeronáutica,

a) :odos los c.mbi~s de .nivel d~ \~elo que se
imponen cuando los vuelos que siguen rutascontrolada$ pa5an del sistema de
niveles de crucero designacos al sistema semicircular de ~iveles de ~ruc.ro,

o VlceVersa, se efectuarán en pun~O$ situados den:ro del espacio aereo
cont~olado.

b) una tabla modificada de niveles de crucero,
euar.¿o así. se prescriba de conformidad con el Apéndice B. para vuelos por
encima del nivel de vuelo 29P.

2.5.2.2. Un vuelo IFR que opere en vuelo de crucero en
espacio aéreo controlado se efectuará al nivel de crucero 0, si est'
autorizado para emplear técnicas de ascenso en crucero, entre dos niveles o
por encima de un nivel, elegidos de:

b) los puntos que se ueilicen para efectuar los
cambios de nivel mencionados en a) setan objeto de e_trecha coordinación
entre las dependencias ATS pertinentes, teniendo en cuenta la neCesidad de
evitar que coincidan con~un. frone.~' o que perjudiquen la transferencia de
comunicaciohes ode responsabilidad.

2.S.3.1. Niveles de crucero.

Un vuelo IFR que opere en vuelo horizontal óe
cruc~ro fuera del espacio aéreo controlado se efectuará al nivel de crucero
apropiado a su derrota (1), tal como se especifica en:

a) la t:abla de niveles de crucero que. apareee en el
Apéndice B, excep:o cuando la autoridad ATS competent:e especifique otra cosa
respecto a los vuelos que se efectuan a una altitud igualo inferior a 900 m
(3000 pies) sobre el nivel medio del mar;

b) una tabla modificada de niveles de crucero,
cuando asi se "prescriba de conformidad con el Apendice B. para vuelos~por

enci~a del nivel de vuelo 290. 7

(1) Esta disposici6n no impide el empleo de técnicas
~e ascenso en crucero por las aeronaves en vuelo supersónico.

2·30 2·31
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LIBRO TERCERO

aérea" se
normalmente

(1) La frase "acuerdos ~egionales de navegación
refiere a los acuerdos aprobados por el Consej~ de la OACI
a propuesta de las C.onferencias Regionales de Navegación Aérea.

...
o-.

SERVICIOS DE T~~SITO AIREO

SERVICIO DE CONTROL DE TRANSITO AEREO

SERVICIO tE IN:O~wÁCION DE VuELO

>.2.1.2.1.
alta mar o
las normas
el espacio

Al suministrar servic i05 de tráns i te aé¡;~o sobre
en espacio aéreo de soberania indeterminada, el E:stado aplicará
:: rnécoccs recornendacos en forma compatible con la adoptada para
aéreo bajo su jurisdicción.

SERVICIO DE ALERTA
3,2.1.3. Cuando se haya decidido que se suministren
de tránsito aéreo" la autoridad cOlt.petente designará las
encargadas de suminist.~ar tales servicios.

servicios
entidades

CAPITULO 1
>.2.1.4.
establecidos,

Cuando haya servicios de tránsito aereo
se publicará la información necesaria que permita utilizarlos.

>.1 DEFINICIONES
>.2.2. Objet~vos de los servicios de tránsitO aéreo.

Los objetivos de los Servicios de tránsito aéreo
Las definiciones correspondientes él. Servicios de

Tránsito Aéreo se encuentran incluidas en~re las definiciones que figuran en
el Libro Primero.

serán:

1) prevenir colisiones entre aeronaves;

3.2,1.1. La autoridad compe:::ente det.erreinará las partes de
espacio aéreo y los aérodrOlllOS ¿onde hayan de s\4'ilinist.rarse servicios di!
tránsito aéreo, tomande las ~ediea$ necesarias par. que tales serviciOli se
•• t ..blezcan y suministren de conf'o1"1llida.d con las dis1'Xt'icion.. ele este
Libro, sin perjUicio de di-legar en otro Estad.o la responsabilidad de
est<i.blecer aquellos servic~os ero las regiones dE'- información de vuelo y
areas o zonas de control q'.Jo! se extiendan sobre los, territorios del Estado
Español,

del tr¿nsi:::o aer~o;

3) acelerar y mantf'ner orde.n.adsmer:ce el movimíe:¡tc

2) prevenir colisiones entre aeronaves en el área
de maniobra.s y en:::re ésas y los obstáculos que haya 'en dicha área;
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Divisi6n de los servicios dé tránsito aéreo.>.2.>.

5) notificar a los organismos pertinentes respecto
a las ae=onaves Gue necesitan ay~da de búsqueda y salvamento, y auxiliar a
dichos organismos según sea necesarió .

4) asesora~ y proporciona::: información útil para
la marcha segura y eficaz del \~elo;

Los servicios de tránsito aéreo comprenderán tres
servicios eon las sigUientes deno_inaciones:

CAPITULO 2

GE~~?~-\:"lDADES '

Sobre las atribuciones de la autoridad competente,l, J: 1

Se podrá acordar con otro Estado laaeepeación de la
responsabilidad de establecer y suministrar los servicios de tránsito aéreo
en las region(>s de información de vuelo y áreas o Zonas de control que se
extiendan sobre los territorios del ~stado de que se t.rate. ~

3.-2-,3. L tI SerVieio d."Control ce tránsito dreO, para
satisfacer los objetivos lndica"oseri 1), 2) Y 3) de 3.2.2, Este servicio
se divide en las tres partes siguientes:

La provlslon de servicios de tránsito aéreo en
espacio aéreo delegado se hoira medianc? acuerdo bilateral y cumpliendo las
disposiciones que a ~at fin haya establecido la OACI.

1) Servicio de control de área: el suminisl:ro del
servicio de control de tránsi to aéreo para vuelos controlados, a excepción
de aquellas partes de los mismos que se descr-iben más adelante en los
incisos 2) y 3), • fin de sat.istacer los objetivos 1) y 3) de 3.2.2,

>-2

3) Servicro de control de aeródromo: el sum4n~Stro

del" servicio de control de tránsito aéreo para el transito de aeródromo
excepto para aquellas partes de los vuelos que ser describen en el preceden~e

inciso 2), a fin de satisfacer los objetivos 1), 2) Y ;) de 3.2.2.

3.2,1.2. Las partes dd espacio aéreo sobre alta mar o en
espacio aéreo de soberania indet:er:r:inada en las que haya ¿e su:ninistrarse
servicios de tránsito aéreo, se determinarán a base de acuerdos regionales
de navegación aérea (1), tomando el Estado las medidas .necesarias para que
dicho'!' servicios se o?stable:can v suministren de conformidad corf las
disposiciones de este Libro. .
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2) Servicio de control
suminiStro cel servicio de conerol de tránsito aéreo
los vuelos con.trolados relacionadas eon la llegaJa
satisfacer los objetivos 1) y 3) de 3.2.2.

de aproximación: el
para aquellas partes ce
o la salida, a {in de g'
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4) los demás factores per~inences.

3.2.3.2. El servicio de informaci6n de vuelo. para .a~isfaeer

el objetivo 4) de 3.2.2.

A este efecto se tendra en cuenta la información
adicional que la OACI haya proporcionado a 10$ Es~ados miembros.

Para det:enainar la necesidad de 10& servieios de
tr'nsi to aereo se tendr4 en cuenta lo s.1auiente:
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Especificaciones para las regiones de información de
vuelo, áreas de control y zonas de con;rol.

La delimitación del espacio aéreo donde haya que
tránsito aéreo guardará relación con la naturaleza de
rutas y con la necesidad de prestar un servicio

con las fronteraS nacionales.

Se designarán como aeródromos controlados aquellos
aeródromos en los que se determine que ha de facilitarse servicio de
control de tránsito aéreo al cránsito de los mismos.

3.2.6.1. Se est.ablecerán ceneros de información de vuelo para
p::estar el servicio de información de vuelo 'f el de alerta dentro de 1...
regiones de información de vuelo, a no ser que tales servicios dentro de una
reaión de información de vuelo se confien a una dependencia'de control de
tT4naito aéreO que disponga de las instalaciones y servieios adecuadoS para
desempeñar .u cometido.

Los servicios de tr4nsieo aéreo los proveeran las
dependencias est.ablecidas y designadas en la forma siguiente:

Cuando se usen técnicas de tratamiento de datos por
las dependencias de los servicios de tránsito aéreo, resulcarán sútllamente
convenient.es los acuerdos q~e permitan la delimitación del espacio aéreo
mediante lineas rectas.

3.2.6. Establecimiento y designación de las dependencias
que facilitan servicios de tránsito aéreo.

(1) En 3.3,2 se indican los !:erv~cics que deben
facilitar las diversas dependencias de concrol de tránsito aéreo.

3.2.5.2.3. Aeródromos controlados.

3.2.7.l.
facilitar servicios de
la estructura de las
eficiente más bién que

3.2.7.1.1. Es aco1')sejab1e concertar acuerdos (cartas de acuerdo
AtS) que pemitan la delimitación del espacio aéreo situado a txavés de
fronteras nacionales cuando eal medida facilite el sUlllinistro de serviciO$:
de tránsito aéreo (véase ),2.1.1).

3.2.6.1.1. Se podrá delegar en otras dependencias la función de
suministrar ciertos elementos del servicio de información de vuelo.

3.2.7.

3.2,6,2. Se estableeedn dependencias de eontrol de tránsito
aéreo para prestar servicio de control de tránsito aéreo. servicio de
información de vuelo y servicio de alerta (1). dentro ¿.;-, las áru.s de
control. zonas de control y en los aeródromos controlados.

espacio aéreo y
se facilitaran

de las panes de
controlados donde
tránsito .ereo,

los tipos de trtnsito aéreo de que se trata;

la densidAd del tr'nsito aéreo;

las condiciones meteorológicas;

El servicio de alerca para satisfaeer el objetivo 5)

Determinaeión de la necesidad de loa servicios de
trtnsito aéreo.

1)

2)

3)

Dedgnación
aeródro:::tos
servicios de

Regiones de información de vuelo.

Areas de control y zonas de control.

Se dedlnarán como áreas de control o zonas de
partes del espacio aéreo en las: cuales se decida

control de tránsi~o aéreo a todos los vuelos IFR.

3.2.3.3.
d. 3.2.2.

3.2.4.

3.2.5.

3.2.5.1, Cuando se haya decidido f~ci1itar ser,ic~o$ de
transito aéreo en determinadas part.es del espacio aéreo o en de::erminados
aeródrom.os. estas partes de uicho espacio aéreo o de dichos ae.ródromos se
designarán en relación con los servicios de tránsico aéreo que deben
suministrarse,

3.2.5,2. La designación de determinadas partes del espacio
aéreo o de determ.inados 5eródromos se hará del modo siguiente:

3.2.5.2.1.

Se designarán como regiones de información de vuelo
aquellas part.es del espacio aéreo en las cuales se decida facilitar servicio
d. informaeión de vuelo y servicio de alerta.

3.2.5.2.2.

3.2.5.2.2.l.
cont.rol (1) aq,pellas
facilitar servicio de

3.2.7.1.2. Cuando la delimitación del espacio aéreo se hag6 por
referencia a las fronteras nacionales, será necesario designar. de mutuo
acuerdo. puncos de transferencia convenientement.e situados.

3.2.7.2.1. Las regiones de información de vuelo se delimitarán
de lIIodo que abarquen toda la est.ructura de las rutas aéreas a las ·que
presten servicio dichas regiones.

(1) En 3.2.7 se haCftl la distineión entre áreas de
control y zonas de control,

3.2.5.2.2.1.1. Aquellas part:es determinadas de 'reas o zonas de
control en las que se determine que también se suministrará servicio de
control de tránsico aér~o a los vuelos VFR, se designar'n como eSyecio _éreo
controlado (inst~umentos/visual).

3.2.5.2.2.2. Cuando dentro de una región de información de vuelo
se designen áreas y :zonas de control, estas fornarán parte de dicha región
de información de vuelo. .

3.2.7.2. Regiones de información de vuelo.

3-3 3-4
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Cuando sea conveniente limitar el numero de regiones
de información de vuelo o de áreas de control. que las aeronaves que vuelen
a grandes altitudes tendrian, de lo contrario, que utilizar. se establecerá
si es posible, una región de informaciÓn de vuelo o un área de control,
segUn corresponda, con el fin de incluir el espa~io aéreo superior dentro de
los limites laterales de varias regiones inferiores de información de vuelo
o de varias Areas inferiores de control.

3.2.7.2.2. Toda región de información de vuelo incluirá la
totalidad del espacio aereo comprendido dentro de sus limites laterales,
excepto cuando esté limitada por una región superior de información de
vuelo.

3.2.7.2.3. Cuando una región de informaeión de vuelo esté
limitada por una región superior de informacióh de vuelo, el limite inferior
designado para la región superior de información de vuelo e·onsti tuirá el
limite superior, en sentido vertical, de la región de información de vuelo y
coincidirá con un nivel de crucero VFR de la tabla del Apendice B.

3.2.7.4. Regiones de información de vuelo o áreas de control
en el espacio aéreo superior.

...
I~

.3·5

a) cuando no se facilite el servicio de control de
tránsito aéreo po~ encima de limite superior, o

Cuando se establezca, el limice superior coincidirá
con un nivel de crucero VFR de la tabla del Apéndice B.

b) cuando el área de control esté situada por
debajo de una región superior de coñtrol, en cuyo caso. el limite superior
del área coincidirá con el limite inferior de la región superior de control.

~
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los

Zonas de control.

Si ur¡a zona de control está ubicada dentro de los
un área ce control, aql.:.élla se extenderá hacia arriba

del terreno hasu el limite inferior por lo menos del

Una zcna de (:on;::r01 puede incluir dos o más

3.2.7.5.

3.2.7.5.2.l.
aeródromos cerC4nos,

3.2.;.5.3.
limites la:erales de
desde la superficie
área de 'Cont~ol.

3.2.7.5.3.1. Cuando convenga se podr.t establecer un limi~e
superior. más e-levado que el litllite inferior del 'na de control situada
encima de ella,

3.2.7.5.2. Los limites laterales de las zonas de control se
excenderán, por lo menos, a 9,3 km (5,0 millas marinas), a partir del centro
del aeródromo o aéródromos de q~e se trat~, en las direcciones en que puedan
efectuarse las aproximaciones.

3.2,7.5.1.1. Las ae:ronaves en espera en l.as proximidades de los
aeródromos se consideran aero~aves que llegan.

3.2.7.5.1. Los limites laterales de las zonas de control
abarcarán por lo menos aquellas partes del espacio aéreo que no estén
compren¿idas dentro de las' áreas de control, que contienen las trayectorias
de los vuelos lFR que llegan y salen de los aeródromos que deban utilizarse
cuando reinen condiciones meceo~ológicas de vuelo por instrumentos.

3·6

Cuando la zona de control esté situada fuera de
4rea ~e ~9ntr()Lsee.tabl..e,e;á W) U,Diite superior.

3.2.7.5.5. Si se desea eS'tab-lec:er el l1mitesuperlor de una.
zona de cont~ol a un nivel más elevado que el limite inferior de un área de
control situada por encima o si la zona de com:rol está situada fuera de
los limites laterales de un área de control, su li::lite superior se
establecerá a un nivel que los pilotos puedan identificar fácilmente.

3.2.7.5.4.
11miee~ laterales del

Cuando este limite esté por encima de 900 m (3.000
pies) sobre el nivel medio del ~4r coincidirá con un nivel de cruc.ro VFR de
la tabla del Apéndice B.

Esto i~plica que, en Caso de que se utilice, el
nivel de Crucero VFR seleccionado sea tal que las variaciones de pre.sión
atmosférica que puedan espera~se localmente no ocasionen una disminución de
este limite hasta una al~ura de menos de 200 m. (700 pies) sobre el suelo o
el agua.

esté :~tegrada por un
CE ~~~as a fin de

Areas de control.

En toda área de control que no
Aerovias podrá establecerse un siste~a

provisión ce tontrolde t~ánsito aéreo.

3.2.7.3.

3.2.7.3.1. Las árusde control, que incluyen, entre otras
cosas, "erovias y áreas de control terminal, se delimitarán de modo que
comprendan espacio a4!reo sufieiente para incluir en ellas las trayectorias
de los vuelos I.FR, o partes de las mismas, a las que se desee facilitar
servicio de control de ~ránsito ~éreo. teniendo en cue~tz las posib~:~dades

de las ayudas é la navegacIón normalmente usadas en tales áreas.

3.2.7.3.1.l.
sist:ema de
facilitar la

3.2,1.2.3.1. En los casos en que se haya establecido una región
superior de información ele vuelo. no es necesario que los proeeelimientos
aplicables a la misma sean los misu,os que los aplicables a la región de
información de vuelo subyacente.

3,2:7.3.2.1. El ¡imite inferior de un área de co~trol, cuando sea
factible y conveniente a fin de permi~irlibertad de acción para los vuelos
"FR e:fectuados por debaj(;l del área de control. se establecerá a una al'tura
mayor que la minima especificada en 3.2.7.3·.2.

3.2.7.3.2. Se establecerá un limite inferior para el Area de
control a una altura sobre la tierra o el agua que no sea inferior a 200 m
(700 pies), lo que no significa que tenga que establecerse uniformemente el
limite inferior en un área de control determinada (véase Apéndice 1).

3.2.7.3.2.2. Cuando el limite inferior de. un área de control esté
por encima de 900 m (3000 pies) sobre el nivel medio del mar, eoincidirá con
un n1vél de e'rUcero Vf.ade lat:abla del Apend~c:t s.

Esto implica que el nivel -de crucero vrn
.seleccionado s'ea tal que las variaciones de presión atmosfé::ica que puedan
esperarse localmentE:: no ocasionén una disminución de este limite hasta una
altura de menos de 200 m (700 pies) sobre el suelo ·0 el agua.

3.2.1.3.3. En uno u otro de los siguientes casos se establecerá
un limite superior para el área de control:

~
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3.2.8.3. I La zona de conerol. el 4rea de control·y la región
de información de vuelo. se identificarán por el nombre de la dependencia
que ejerce 'jurisdicción sobre eicho espacio aéreo.

El cen~ro de control de
de vuelo. se identificará por el nombre
por alguna característica geográfica.

,,§
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tao

rutas

aeronaves
de los

rodaje de
distintos

significativos se establecerán e
principios expuestos en el Apend\ce N.

sea necesario, para el rodaje de
el aeródromo rutas normalizadas entre

mancenimiento.

Establecimiento e identificaeión de
normalizadas para el rodaje de,aeronaves.

Las rutas not"ltlalizadas para el
mediante designadores claramente
pistas y rutas ATS,

3.2.12.

3.2.11.3. Los puntos
identificarán de conformidad con los

3.2.12.1. Cuando
aeronaves se establecerán en
piseas. plataformas y áreas óe

Dichas rutas deberán ser directas, simples y.
siempre que fuera posible, concebidas para evitar conflictos de tránsito.

3.2.12.2.
se identificarán
utilizados para las

área o dI centro de
de un pueblo o ciudad

La torre de control de aeródromo o la oficina de
se identificarán por el nombre del aeródromo en que

Identificación de las dependencias de los servicios
de tránsito aéreo y de los espacios aereos.

Identificación de rutas AtS.

3.2.8.

3.2.8.1.
informael~n

cercanos, :0

3.2.8.2. I
control d~ aproximación
estén sit:u·adas.

3.2.9.

3.2.9.1. I

designador1es.
Las rutas ATS se idencificarán por medio de 3.2.13 . Coordinación entre el explotador y los servicios de

tránsito aéreo.

ruta.

3.2.9.2. Los designadores de las rutas ATS distintas de las.
rutas normalizadas de salida y de llegada se seleccionarán de conformidad
con 10$ px;:Lncipios expuestos en el Apéndice N.

3,2.9.3, Las rutas normalizadas de salida )' de llegada asi
como los proc«:dimiem:os conexos se idem:..ifie.arán de conformidad con lbs
principios:expuestos en el Apénciice ~.

3.2,10.1, I Se establecerán puntos de cambio en los tramos de
ruta ATS d~finidos por referencia a radiofaros omnid1recciona1es VHF, cuando
ello faci1:ite la precisión de la navegación a lo largo de los tramos de

g'
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fCoordinacibn entre las autori¿adu militares y los
servicios de tránsito a'reo.

3.2.14.

3,2,13.1. Las dependencias de los servicios de t:-ánsito aéreo,
al desempeñar sus funciones, tendrán debidamente en cuenta las necesidades
del explo~ador,inherentes al CUmplimiento de sus obligaeiones especificadas
en las normas para la operaciÓn de aeronaves, y &i el é:'(plotador la
neeesita, pondrán a se disposición Q a la de su represe~tan~~ autorizad~ la
info-rmaci6n de que diSpongan, panque 'er, el'(plot¡'éc~ ':;'1 su. :;epresentante
autorizado pueda cumplir sus responsabilidades.

3.2.13.2. Cuando 10 solicite un explotador, los mensajes
(comprendidos los info~es de posición), reeibidos por las dependencias de
los servicios de tránsito aéreo y relacionados con el vuelo de la aeronave
respecto a la cual se suministre nervicio de control de operaciones por
dicho explotador, se pondrán, en la medida que sea· posible, a la inmediata
<lisposieión del explotador e de su representante designado, de conformidad
con los procedimientos convenidos localmente,

EstablecimientO de puntos de cambio.3.2.10.

El establecimiento de puntos de cambio se limitará a
los tramos, de ruta de 110 km (60 millas marinas), o más, excepto cuando la
complejida~ de las rutas ATS, la densidad de las ayudas para la navegación u
otras razo~es técnicas y operacionales justifiquen el establecimient:ú de
puntos de Qambio en tramos de ruta máscoreos.

3.2.10,2. A menos que se establezca otra cosa en relación con
las caract~rt$ticas de las ayudas para la. navegación o con los criterios de
pr~tecelón ¡de frecuencias, el p~nto de cambio en tal tramo de ruta será el
punto medio entre las instalaciones, en el caso de un tramo de nJta recto, -o
la intersección de radiales en el caso 4e un tramo de ruta que cambia de
dirección e:ntre las instalaciones (1).

Los puntos signific3tivos se identificarán ~or medio

Se establecerán puntos significativos con el fin de
y/o en relación con los requisitos de los servicios de
la infórmación telativa a la marcha de las aeronaves en

(1) El Apéndice
establecimiento de los puntos de cambio,

La coord.inación de las actividades potencialmente
para las aeronaVes civiles se llevará a cabo de conformidad con

e

3.2.t4.2.
peligrosas
3.2.15.

3.2.14.1. Las autoridades de 10$ servicios de t.ransito aéreo
establecerán y mantendrán una cooperación estrecha con las autoridades
militares responsables de las actividades que puedan afectar los vuelos de
las aeronaves civiles.

3,2,14.3. Se t.omarán las medidas necesarias para permitir que
la información relativa a la realiución segura y rápida de los vuelos dl1l
las ;Jeronaves civiles se intercambie prontamente entre las dependencias de
10$ servicios de tránsito aéreo y las dependencias militares
correspondientes.

3.2.14.3.1. Los serv~ClOS de tránsito aéreo facilitarán a l.as
dependencias militares correspondien~es el plan de vuelo pertinente y otros
da;os relativos a l~s vuelos de las aeronaves civiles, sea periódicamente 'o
a solicitud, de acuerdo con los procedimientos convenidos localmente .

de puntos

relat:1va al

identificación

contiene text:oN

•Establecimiento
significativos.

3.2.11.

3.2.11.1.
definir una! ruta ATS
tránsito aereo, para
vuelo.

• 3.2.11.2.
de designad,ores.

.~

~
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La coordinación se efectu;¡;t:á con la antelación
necesaria para que pueda publicarse oportun¿TIiente la información .!'lobre las
actividades, de conformidad con las disposiciones vigentes.

b) se haga todo lo posible para eonfirtr.ar la
ider-::idad de la aeronave y para prcporcionarle la guia de navegación que
haga innecesaria la interceptación.

a) se notifique a las dependencias de los
servicios de tránsito aéreo si ".1na dependencia militar observa que una
aeronave, que es o pudiera ser una aeronave civil se aproxima o ha entrado
en u~a zona en la que pudiera ser necesaria la interceptación;
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sea posible, a la
meteorológicos de
por el personal de
aeronaves y no se

Coordinación entre la Autoridad Meteorológica y la
de los servicios de trinsito aéreo.

3.2.16.

a) además de utilizar instr~~entos indicadores,
infor~e, cuanao sean obser~ódos por el personal de 10$ servicios de tránsito
aéreo o co~unicadcs ?o~ las aero~aves, sobre otros elementos me~eorológicos

que puedan haber sido convenidos;

c) se establecerá una coml;.nicación directa entre
la autoridad A!S competente o la dependencia de servicios de tránsito aéreo
y los organismos o dependencias que realizan las actividades, para que se
recurra a ella cuando las emergencias que sufran las aeronaves civiles u
otras circunstancias imprevistas hagan heeesaria la interrupción de dichas
actividades.

3.2.15.3. La autoridad ATS competente será r~sponsable de
iniciar la publieaciór. de la información sobre las actividades.

3.2.15,4. Si las actividades que constituyen un peligro
potencial para los vuelos de las aeronaVes civiles se realizan en forma
regular o concinua se estableceran comités especiales, según sea necesario,
para asegurar una coordinación adec\.:.3da entre las necesidades ce todas las
partes interesadas.

b) comunique tan pronto como
oficina meteorológica correspondiente, los fenómenos
importancia para las operaciones, cuando sean observados
los servicios de trAnsito aéreo o comunicados por las
hayan incluido en el informe meteorológico del aeródromo.

3.2.16.1. Para conseguir que las aeronaves reciban la
informaCiÓn meteorológica más reciente para las operaciones, se concertarán,
en caso necesario, acuerdos entre la Autoridad Meteorológica y la de los
servicios de tránsito aéreo para que el personal de los servicios de
tránsito aéreo (1):

e) cOfll\.l.nique can pronto como sea posible & la
oficina meteorológica correspondiente, la informaeión pertinente relativa a
la aetividad volcánica precursora de erupción, a erupciones volcánicas y la
información relativa a las nubes de cenizas volcánicas.

• (1) V'u. 3.4.2.3 referente a l. tran,misión de
.eronottfica~tonesespeciales.

coordinación serA lograr las
para las aeronaves c;'\t'iles y
las operaciones ordinarias de

para la realizació~ d" toda
aeronaves civiles, seo H'~~e el
coordinará con la autoridad ATS

Se establecerán procedimientos especiales para

Coordinación de las actividades poteneialcente
peligrosas para las aeronaves civiles.

Si la autorica¿ ATS con,petente no es la de! Estado
situada la organización que proyecta las actividades, se
una coordin.ción inicial por medio de la aucoridad ATS

del espacio dreD sobl'e el Eseacio donde la organización está

3.2.14.3.2.
asegurar que:

3, 2 .15.

3.2,15.1. Las disposiciones
actividad potencialmente peligrosa rara las
terri::orio del Est.ado o sbbre alta !:¿r, se
ccmp",tente.

A fin de evitar o reducir la necesidad de recurrir a
la interceptación, las autoridades encargadas de los servicios de tránsito
aéreo designarán las áreas o rutas en las que se apliquen a todos los vuelos
las disposiciones del Libro Segundo relativas a los planes de vuelo, a las
comunicaciones en ambos sentidos y a la nodficación de la posición, con
objeto de garantizar que las correspondientes dependencias de los servicios
de tránsito aéreo dispongan de todos los datos pertinentes para- el fin
especifico de facilitar la identificación de lás aeronaves civiles.

3.2.1,.1.1.
donde está
establecerá
responsable
situada.

3.2.15.2. El objetivo de la
mejores cl1sposiciones que eviten ptligrDs
produzcan :un' minJmo ce int:erfer.encla con
dichas aeronaves.

3.2.15.2.1. Al adoptar las mencionadas disposiciones, se tendrán
en cuenta los siguientes criterios:

a) el lugar, la hora y la duración de estas
act:ivtdades deberán ser elegidos de modo que se evite el cambio de trazado
de las rutas ATS establecidas, la ocupóción de los niveles de vuelo más
econó~icos o retrasos de los vuelos regulares de las aeronaves, a menos que
no ex:sta otra posibilidad;

3,2.17.1. Se determinArán y promulgarán las altitudes minimas
de vuelo respecco a caea ruta ATS.

Las altitudes minimas de vuelo determinadas estarán
como minimo, a 300 ro (1000 pies) por eneima del obstáculo más a1:0 situado
dentro del área de que se trate.
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otras aeronaves a la
encuentra en estado de
objeto de interferencia

Altitudes minimas de vuelo.

Prioridad en caso de una emergencia de aeronave:3.2.18.

3.2.17.

3·10

3.2.18.1. Se dará prioridad sobre
aeronave que se sepa, o se sospeche. que se
emergencia, incluido el caso de que esté siendo
ilieita.

designados

3·9

la exteñsión de los espacios aéreos
actividades será la mínima posible;

b)
para la realización de las



b) utilizará todos los medios disponibles para

a) en el Modo A, código 7700; Ó

3.2>19.1.1.1. Si no se conoce la posieion de la aeronaVe, la depen
dencia de los servicios ce tra~sito aereo:

1
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otras

servicios
las que

infor~ación de

notificará ,al piloto qu¿ su aeronave estáb)

Tan pronto como una dependencia de los servicios de
tenga conocimiento de ~la presencia de una aeronave no
su zona, hará todo lo posible para establecer la identidad
siempre que ello sea necesario para suministrar serv~c~os dé
o lo requieran las autoridades militares apropiadas, de
los procedimientos convenidos localmente.

Interceptación ce aeronaveS civiles.

Tan pronco corno se ~aya estahlecido la identidad de
b de?ends!ncia de los servicios de t:-ánsito aéreO lo
fuera. :1ec~.1ario, a la de¡;er,de;-,cia mili::ar apropiada.

3.2.19.1.2.
tránsito aereo
identificada en
de la aeronave,
tránsito aéreo
conformidad con

Con este obj etivo. la dependencia de los
de tránsito aéreo adoptará. de encre las medidas siguiences.
considere apropiadas al caso:

d) trat.a-::il. de obtener
aeronaves que se encuentren en la misrna zona

3.2.19.2.

32.19.1.2.1
1a ae'ron3Ne .
nocificara, si

b) preguntará a las demás dependencias de los
servicios de tránsito a'¿reo d, la región de información de vuelo acerca de
dicho vuelo y pedirá su colatloración para establecer comunicación en ambos
sentidos con la aeronave;

a) tratará de establecer comunicación en ambos
sentidos con la aeronave;

c) preguntará a las dependencias de 10$ servicios
de tránsito aéreo de las regiones de infotmación de vuelo adyacentes acerca
de dicho vudo y pedira su colaboración para eStablecer comunicación en
ambos sen~idos ~cn l~ aeronave;

b) sUlllinistrará a otras dependencias AT5 y a las
dependencias militares apropiadas. cuando sea necesario. la información
pertinente relativa a la aeronave extraviada y el asesoramiento que se le
haya proporcionado.

a) traCará de est:ablecar cor:¡unicación en ambos
sentidos con la aera ave in::erceptada en cualquier frecuencia disponible,
inclusive la frecuenc a de emergencia de 121,5 MHz: a no ser que ya se haya
establecido comunicac on;

3,2.19.2.1. Tan p::'onto co::\o una dep-'!'!nde:1(ia de los s .. rlicios de
tránsi.to aeteo tenga. cono·cimiento de que una aeton.;;,ve está siendo
int:ercepcada en Su zona de responsabilidad .adoptará, de entre, las medidas
siguientes, las que considere apropiadas al caso:

siendo interce?tada;

como "aeronave
~ aeronave no

se encuentra en estado de
respondedar SSR podría hacer

de c:onformid-ad con los
a las dependencias militares

de vuelo pertinente y otros datos

Aeronaves extraviadas o no identificadas,

Contingencias en vuelo.

Una aeronave puede ser considerada
dependencia y simultáneamente como
ce?endencia,

c) ir,formará oS las otras dependenc.ias A!S de las
la aeronave pudiera haberse extra1,.·iado o pudiera

en cuenta todos los factores que en dichas
haber ir.fl~ido en la navegación de la aeronave (1);

3.2.19.

3.2.19.1.

3.2.18.1.1. Para indicar que
emergenci~ una aeronave equipada con un
funcionar el equipo en la forma siguiente:

extraviada" por una
ident.ificada" por otra

c) in~orm.ará,

procedimientos conv~nidos locdrnente,
apropiada.s y les proporcionará el plan
relativos a la aeronave extraviada;

a) tratar~ de establecer. a no ser que ya se haya
establecido, comunicación en a~bos sentidos con la aero~sve;

3.2.19.1.1. Tan pronto como una dependencia de los servicios de
tránsito ,séreo tenga conocim:ento de que hay una aeronave extraviada,
tomará, de conformidad con 3.2.19.1.1.1. y 3.2.19,1.1.2.. todas las medidas
necesarias para auxiliar a la aeronaVe y proteger su vuelo,

Es particularmente importante que proporcione ayuda
para la navegación cualquier dependencia de los servicios de tránsito aéreo
que tensa conocimier.~o ce ~ue ~~á ae~onave se ha extra~iado, o está a punto
de extraviarse, en una :~~a en :~ que corre el riesgo ce ser :nterceptada u
otros peligros para su seguricsc

b) ero el ."lodo A, código ¡SOO, para indicar en
forma específica que está siendo objeto de interferencia ilícita.

determinar su posición;

e) solicitara a las dependencias citadas en e) y
d) Y a otras aeronaves en vuelo toda la ayuda que puedan pTestar con el fin
de establecer comunicaci6n con la aeronave y determinar su posición.

zonas en las cuales
~xtraviarse. teniendo
circunstancias pudieran

e) establecerá CO:1Cacto ccn la dependencia de
control de i~tercepcación que mancier.e comunic~ciones en ambos sentidos con
ld a~ronave interceptora y proporcionara la información de que disponga con
respecto a la <lerOna'fe;

~
~

(1) Los requisitos mencionados end) y e) tienen
también aplicación a las dependencias ATS que hayan sido informadas de
conformidaó con el inciso c).

3.2.19.1.1,2. Cuando se ~haya establecido la posición de la
aeronave, la de?e~dencia de los servicios de tránsito aéreo:

a) notificará a la aeronave su posición y las
medidas correctivas que haya de tomar; y

3-11

d)
mensajes encrd la ae~onave

interc.eptación y la aeronave

retransmitirá,
incerce?t:ora o
i.nterceptada;

:3·12

cuando sea necesario. los
la depender.cia ée concrol de

v.-



e) adoptará. en estrecha coordinación con la
dependencia da control de interceptación, todas las medidas necesarias para
garantizar la seguridad de la aeronave interceptada; 3.3.

CAPITULO 3

SERVICIO DE CONTROL DE TRANSITO AEREO.

v.
IV

3.2.20.2. Las dependencias de servicios de :ránsito aéreo
estarán docacas de relojes que indiquen horas, minutos y segundos,
claramente visibles desde cada puesto de trabajo de la d~pendencia

f) informará. a las dependencias ATS de las
regiones de información de vuelo adyacentes si considera que la aeronave
extraviada pro~ie~e de dichas regiones de in:or~ación de vuelo.

b) retransmitirá los mensajes entre la aeronave
interceptada y la dependencia ATS correspondiente. la dependencia de conerol
de intercepcación o la aeronave interceptora.

),2,20.5. las torres de control de aer6d:róltto s\iJlIintscra:rán la
hora exac:a al ;:.,Llo:o, a!'lt:es ¿e que ;"a ae:::onave inicie su -ro~je pa::-a el
despegue. a ~enos que se haya dispueseo lo necesario para que .al piloto la
obtenga ce Otr~ f~ente.

f
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Aplicación.

Se suministrará servicio de control de trá~sico

Provisión del servicio de control de transito aereo.

(1) Véase 3.2.5.2.2.1.1.

3.3.1.

1) a todos los vuelos IFR en espacio aéreo
controlado;

2) a todos los vuelos vn en espac io aéreo
controlado (instrumentos visual) (1) :

3) a todo el tránsito de aérodromo en los
aeródromos con~'olados.

3.3.2.

3.3.1.1.
aereo:

1) Servicio de control de aproxiQaci6n:

a) po~ un ce~:'o Ce c~n;col de área, o

1) Se~Jicio da c();),trol Ce jt'ea:

Las partes del se~Jicio de cor.:rol de :'ansito aéreo
desc~icas en 3.2.3 l. serán provistas por las difarences dependencias ~n la
forma siguiente;

,
b) por una oficina de con eral de a~ro~imación

cuand~ sea necesario o con'leni.er.t:e establece::: una ¿ .... pencencia se?arada.

b) por- la depender:da 'que su.l'!liniscra el
servicio de con~rol de apro~imación en una zona de conerol o en un á~aa de
co•.eral de extensión limi:::ada. destintlda pt'"incipal:nen~e para el suministro
d.el servicio de cor.crol de 3.prOXim3ción cl.:andú ~o se ha establecido un
centro de control de área.

a) por una ~orr~ de control da ae:ódromo o un
centro de control de área cuando sea necésario o conver.iente combinar bajo
la responsabil.i.dad de una .o-lade-pendenc..la la~ functonesdel sarviciode
control de avroKimación con las del servicio de control de aérodromo o con
las del servició de cÓntrol de área;

servicios de
eseá siendo

ce enere las

d~ se~~icios de
la hora, serán
exacta dentro de

debe~á ob~enerse de una. estaciÓn
otra dependencia qIJ.e haya. obtenido

Las dependencias ce. servicios de cránsit:o aereo
Universal Coordinado (UTC) y lo expresarán en horas y

horüs q~e comi¿nza a ~~¿ia~oche

La hora en los servicios de tránsito aereo.

J. 2.19.2.2. Tan pronto como una dependencia de los
tránsito aéreo tenga conocimiet'.eo de que una aeronave
in::.arcepcada fuera de su zona de responsabilidad adopeará.
medidas siguientes. las que considere apropiadas al caso:

3.2.20.4. La ho:::a. exacta
homologadora., o si no fuese posible, de
la hora exacta de dte.ha e-staciÓn.

3.2.20.

3.2.20.3. Los relojes de las dependencias
tránsJ,.::o aé::eo y otros dispositivos pa.::a regiscrar
verificados segc:: sea necesario. a fin de G-I.:e den la hora
maso'menos 30 segun¿os 'del UTC *ntodo'momerito.

a) informará 3. la dependencia· ATS que es::á al
servicio de la parce del espacio aéreo en la cual tiene lugar la
incercepcación. proporcionando los datos de que disponga para ayuda:la a
identificar la aeronave y pedirá que intervenga de conformidad con
3.2.19.2.1:

3.2.20.1.
emplearan el Tie~po

minutos d~l cia ¿e 2~

Ade~ás, las dependencias de servicios d~ tránsito
ae:::eo s~~inistraran la hora exacta a las aeronaves, a petición de éstas.

3) Se~~icio ce con::.rol de aeródromo: por medio de
una tocre de control de aeródro~o.

Puece asignarse a una to~re de con::rol ¿e ~e~ó¿romo

o a una d~pende~cia separada la tarea d~ p:::oporcionar determinados servi.cios
en la plataforma.

Las señales horadas se referirán al m<!dio min:..:to
más próximo.

3.3.3.

~.3.3.1.

r:ránsito

Funcionamiento del u::vieio de control de transito
aereo.

Con el fin de ?roporc:o~ar el serviCiO de control d~

aereo. la dependencia del conerol de tránsito aereo debe::a:
i
!t
g
¡:¡
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a) entre vuelosIFR concrolados;

b) ances de transferir el control Ce una
aeronave a dichas otras dependencias.

3.3.3.3. Las autorizaci.ones concedidas por liis ¿e?en¿2:ci;;¡s
de, control de :;::::d"si:.o a-ár~o pro?orcionarán s<!:paración:

a) siempr:e que, de no hacerlo, u:-til ae:;-onave
pueda obstaculizar el tránsieo dirigido por dichas ocras dep~ndencias;

~
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las

aérea
aéreo

ATS competente. previa
o partes de las mismas que
del Estado;

Minimas de s.paracion.

b) acuerdo regional de navegación
rupeeto a rutas o partes d. las mismas que estén dentro de espAcio
sobre alta mar o sobre areas de soberania indeterminada.

2) la selección da las minioas de separación se
hará en consulta entre las autoridades ATS eompetent:es, responsables del
s~~inistro de los servicios de tránsito aéreo en el espacio aéreo adyacenta
cuando:

(1) En el Apéndice lJ figura t!!:<co de orientación
relativo a la implantación de la separación compuesta lateral/vertical.

2) separación horizontal, obtenida proporcionando:.

a) separación longitudinal, manteniendo un
intervalo encre las aeronaves que lleven la misma derroca. o derrotÁs
eonvergentes o reciprocas, expresada en funeión de tiempo o de distancia; o

3) separación compuesta, consiseente en una
combinación de separación vareteal y una de las ocras formas de separación
indicadas en 2) anterior, utilizando para eada una de ellas miniaa.
inferiores a las que se utilizan cuando se aplican por separado, pero no
inferiores a la mitad de esas minimas.

b) ._paración lateral, manteniendo
aeronaves en diferentes rutas o en diferentes áreas geográficas.

La. separación compuesta $610 se aplicará en
virtud de acuerdos regionales de navegación aérea (1).

3.3.4.

a) la autoridad
consulta con los explotadores. respecto a rutas
estén dantro del espacio Jéreobajo la soberanía

si bien la correlación entre niveles y derrota
alli prescrita. no se aplicara cuand.o se indique otra en las pertinentes
publ1caciones d.e información aeronáutica o en las autorizaciones del control
de tránsito aéreo;

1) las minimas de separación se elegirán enere las
que figuran en las disposiciones del Libro Cuarto que sean aplicables a las
circunstancias prevalecienees, si bien, euando $8 utilicen/tipos de ayuda o
prevalezcan circut'tstancias. que no estén previscas en las disposid'::lnes
vigentes de este Reglamento, se establecerán otras minimas de separación.
s~gúnproceda,pQr

3.3.4.l. La selección de las minimas de separación que han de
aplicarse en una parta dada del espacio aér.o se hará como sigue:

seanque

la a~:.orida¿ A:5
aér¿o con:'~o13do

autorizaciones

prescriba
en espacio

l.s

cU':l.ri.do asi lo
l/Fa com:rolacos

La separación proporcionada por una dependencia de
tránsito ae::"eo se obcendrá por lo menos en una de las formas

c) en~revuelos VFR especiales;

4) coordinar
necesarias eon las oeras dependencias:

excepco que ,cuando 10s01icite una aerOp.4'/e :.. con
tal de que el procedimiento haya sido previamente aprobado po::" -la aueo::idad
ATS competen!:e pa~.:1 los casos enu.:r.eracos en a). b) Y d). un ",'\lelo pueée ser
autorizado sin proporcio~arle separación con respecto a una paree especifica
del vuelo que se lleve a c~bo en condiciones meteorológicas visua~es.

1) disponer de la información sobre el movimienCo
proyeceado de cada aeronave, y variaciones del mismo, y de daeos sobre el
progreso efeccivo de caGa una de ellas;

3) expedir autorizaciones e información para los
fines de evitar colisiones enere las aeronaves que eseén bajo su cone::ol y
acelerar y mantener ordenad~menee el movimiento del tránsieo aéreo;

2) determinar, basándose en la información
recibida, las posiciones relaeivas que guardan enere ellas las aeronaves
conocidas;

b) entre vuelos IFR controlados y ~~elos VFR
concrolados, incl~yendo los ,~elos VFR especiales;

3.3.3.4.
control de
siguientes:

3.3.3.2. La infor:Jlaciór. sobra el movimiem:o de las aaror.aves,
junco con el registro de las autorizaciones del control de tránsito aéreo
otorgadas a las mismas, se exhibira de forma que permi:a un análisis fácil,
a fin d~ mantener una m¡:¡rc~a eficiente ¿el transito aéreo, con la é~bida

sep3ración entre aeronaves.

d)
competente, entre '.".lelos
(i~strumentos visual>,

1) sepa::"ación vcr:::ical, :<'c1iantc asi.g~acio;~ de
diferentes ni'/eles, e:"e¡;idos en::r~:

a)
los espacios aéreos adyacentes;

el eránsito ha de pllsz.r de uno a oc:::o de

b) una r::abla de
modificada, cuando asi se prescriba de confor:nid.:l.d
los vuelos por encima cel nivel ce ",'\lelo 290;

en el Apéndice a, o
.) la tabla de ni'Jeles de crucerC' que f:'gura

niveles di! c;:\..:.cero
con el Apéndi~e 3, ?d:::<l

b) las rutas se hallen más próximas a la
froncera corn~n de los espacios aéreos adyacentes Gue las mínimas de
separación aplicables segun las circunstancias.

3·15 3·16 V>

'"



a) la separación se base en ayudas para la
navegación determinadas o en técnicas de navegación determinadas. o

3.3.4.2. Los detalles de las mínimas de separación elegidas y
de sus áreas de aplicación. se notificarán a:

Esca disposición tiene por objeto garantizar. en el
primer caso (a), compacibilidad en ambos lados de la linea de transferencia
del tránsito. y. en el segundo caso (b), que habrá adecuada separación entre
las aeronaves que operen a uno y o~ro lado del limite común.

1) las dependencias ATS pertinentes; y

!,
¡

I;
I

I

't.

el servicio de
sutllinistra el

Enere dos dependencias que suministren servicio de
coneral de área.

Ene;:e una dependencia que suministre servicio de
control de área y otra que suministre servicio de
conerol de aproximación.

Entre la dependencia que suministra
control de aproximación y la que
ser'Vic'io de control de aeródromo.

3.3.6.1.1.

3.3.6.1.2.

3.3.6.1.3.

La responsabilidad del control de una aeronave se
transferirá de la dependencia que suministre el servicio de control de área.
a la que suministre el servicio de control de área en un área de conerol
ady~cence. en, el momento 8n que el cenero de control de área 'que ejerce .1
control de la aeronave c.alcule que la aeronaVe cruza el limiee común de
ambas áreas de control' o en cualquier oero punto o momento que se haya
convenido enere ambas dependencias.

La responsabilidad del control de una aeronave se
transferirá de la dependencia que suministre .el·servicio de control de área
a la que suministre el servicio de control de aproximación, y viceversa, en
un punto o momento convenido enere ambas dependencias.

mediante

separación¿eminimas

Responsabilidad del control.3.3. S.

2) los pilotos y explotadores.
publicaciones de información aeronáutica (AIP), cuando:

b) se ap liquen
inferiores a las especificadas por OACt.

3.3.5.1.1. Todo vuelo controlado estará en todo momento bajo el
control de ur~ sola dependencia de conerol de transito aéreo.

3.3.5.2.1. . La respohsabilid,1.d del control respect:o a todas 1.lls
aeronaves que operen dent:ro de un determir.ado bloque de espacio aére-o
recaetá en una sola dep~ndencia de cont=ol de tránsito aéreo.

'1:
1) se encuen~re en las proximidades del aeródromo.

f¡r
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Aeronavu' é!ue' lle.gan.3.3.6.1.3.1.

b) haya alcanzado cóndiciof!es llleceorológicas
inintert'umpidas de vuelo visual: o'bien

a) se ... eonsidere ,que podrá. realiza::: la
apro~i@acióny el aterrizaje p?~ referenc~á Yis~ala tierra; o

La re$pansabilid.i.d delc.onerol de. 'un. aeronave que
se aproxima para aterri=a~se transferirá dé la depe~dencia que proporcione
sorvicio de eoncrol da aproximación ala que proporcione servicio de conerol
de aeródromo, cuando la aeronave:

RespGnsabilidad del cóntrol deVUélós~

Responsabilidad del conerol dentro de determinado
bLoque de espacio aéreo.

3.3.5.1.

3.3. 5.2.

3·17

La responsabilidad c:.el control de una aeronave se
transferirá de una dependencia de control de tránsito aéreo a otra. en la
fot':na siguiente:

Los párrafos pertinentes de esta sección no son
aplicables cuando dos o más partes del servicio de control de tránsitó a~reo

los facilite una sola dependencia, puesto que en este caso, no es necesaria
ninguna transferencia de responsabilidad con respecto a dichas partes.

~
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Aeronaves que salen.3.3.6.1.3.2.

3·18

la responsabilidad del control de una aeronave qua
sale se transferirá de la dependenci3 que proporcione servicio de control de
aeródromo a la que proporcione servicio de control de aproximación:

2) hayaac.~t~z~d~;

lo'que ocurra an~es.

Incluso cuando exista una oficina de coherol de
aproximación. el conerol de ciertos '..uelos puede transferirse directamente
de un centro de control de área a una torre de control de aeródromo, por
&.Cuerdo previo entre las dependencias interhadas. respecto a la paree
pertinenee del servicio de control de apro:ümación que ha de ser
proporcionado por el centro de control de área o por la torre de control de
aeródromo, segUn corresponda.

<1 ,da- grupo$
ik ',I;rá...ito

todas lu

Transferencia 4a la responsabilidad del control.

Lugar o momento de la transferenci~.

3.3.6.

3.3.6.1.

Sln _embatso.'.l ,cQ~trol,d.Qn.,'"r.~ave
de'aetonaves pod.t'á deleg:at"Sea otraltdel'tndt-nelude -G-onc,ro-l
aéreo. siempre que quede asegurada la eoordinación entre
dependencias de conerol de tránsito aéreo interesadas.

j



lo que ocurra anees.

2) euando en el aeródromo prevalezcan condiciones
meteorológicas de vuelo por instrumentos:

a) antes del momento en que la aeronave
abandone las proximidades del aeródromo; o

b) antes de que la aeronave pase a operar en
condiciones meteorol6gicas de vuelo por inseruaentos;

~

1-6

r
!t..".
?
........

Autorizaciones del control de erinsleo .'reo.

Coneenido de las autorizaciones.

3.3.7.

3.3.7.1.

3.3.6.2.4. A no ser q~. se baya acordado lo concrario entre las
do. dependencias de control inceresadas, La dependencia aceptante notificará
a la dependencia transferidora el momeneo en que haya establecido la
c01ll\U\leación por radio en ambos seneidos 'con la aeronave de que se trate y
asumido el eontrol de La misma.

Las autorizaciones del' control de eránsito aéreo
eendrán CotlO úniea finalidad cumplir con los requisitos de .uministrar
.ervicio de eonerol de tránsito aéreo.

.er6drollOdellas proximidades
vuelo visual:

1) euando en
prevalezcan condieiones meteorológicas da

~

a)
entre en la pista que se utiliza

iraed1at:unente antes da que
para efectuar 10$ despegues. o

la aeronave
3.3.7.1.1.
contendrá:

La aueorización del eontrol da tránsito aéreo

este en vuelo,
medida.

si
b) irunediatamente después de que la aerona.....

los procedimiencos locales consideran preferible tal
el plan-de vuelo;

a) la id.entificaeión de la aeronave que figura en

3,3.6.2.2.1. Cuando haya. de realizarS"e la transfereneta. del
control radar, la infamación de conerol pertinente a dicha transferencia
incluirá información r.f.ren~e a la posición y si se requiere. la derrota y
la velocidad de la aeronave observada por radar inmediatAlllente antes de la
transferencia.

a) indicar que se halla en si~uación de aceptar el
control de la aeronave en las condiciones expresadas por la dependencia de
control transferidora. a no ser que. por previo acuerdo entre ambas
dependencias. la. ausencia de dicha indicación deba entenderse como una
aceptación da la.s condiciones especificadas; o indicar los cambio$
necesarios al respecto; y

Incluso cuando exista una oficina de control de
aproximación. el control de ciertos vuelos puede transferirse direct..ante
de una torre, de control de aeródromo a un centro de control de áre.. por
acuerdo previo entre las dependeneias interesadas • respecto a la parte
pertinente del servicio de control de aproxlll2ación que ha de ser
proporcionado por la torre de conerol de aeródr01llO o por el cenero de
control d. area. s6gún corresponda.

J. 3.6.2.1. ,La responsabilidad del control de una aeronave no
será tra·nsferida de una dependencia de control de tránsito aereo a otra sin
el consentim.iento de la dependencia de control aceptante, ;al cual deberá
obtenerse sagún 10 indicado en 3.3.6.2.2., 3.3.6.2.2.1. Y 3.3.6.2.3.

3.3.6 2.2. La dependeneia de control transferidora comunicatd a
la depeodancia de con:rol aceptante las partes apropiadas del plan de vuelo
actuatizado. as i como toda información de cont.rol pert.inente a la
transferencia solicitada.

i
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El piloto .tI mando ped.irá .. los servicios de
duda en cualquier momento, una descripción

las instrucciones o inforll2a~ión necesaria sobre
.aniobras de aproximación o de salida, ¡as

que expira la autorizaci6n (3).

b) el limite de la aueorización;

c) la ruta de vuelo (1).

Autorizaciones para los vuelos eransónicos.

(1 )

thnt

(1) El Apü,dice N compre:lde ~n Ce:<eo relativo al
de rutas nomalizadu de salida y de llegada y a los

conexos.

a)
otros a.peceos. como las
com~nicacion.s y la hora en

d) el nivel o niveles de vuelo para Coda la ruta o
parte de .lla y cambios de nivel si corresponde (2).

er'nsito aereo, si
d.callada de la ruta.

tr.tnsi to aereo;

3.3.7.1.2. Se escablacerán rueas normalizada. de salida y de
llagada y procedimientos conexos (1) cuando se. nece.ario para facilitar:

a) la circulación sagura, ordenada. yr'pida del

b) la descripción de la ruca y el procedimiento
para autorizaeiones del control d. tránsito aéreo.

(3) La hora de expiraciót'\ de 1& aut::o'rlzaeión es
aquella en que caduca automáticamente si no se ha iniciado el vuelo.

3.3.7.2.

eseableeilliento
procedimientos

(2) Si laautoritae1óri. por laque ré$p$cta a los
niveles, abarca únicamente par~é de l~ ruta, es impórtante que la
dependencia d. control de tránsi~o aéreo especifique el punto hasta el cual
afecta la parte de la autorización que atafte a los niveles. siempre que $~a

nece'ario para asegurar la obs.rvancia de2.3.6.S.2.2 .•).

información o
que la aeronave

Coordinación de la transferencia.

La dependencia de control aceptante deberá:

3.3.6.2.

3.3.6.2.3.

b) especificar cualquier otra
autorización referente a la parte siguiente del 'vuelo
necesice en el momento de la transfereneia.

J
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La autorización del control de crá"sito aéreo se
cóot'dinat'á entre las dependencias del control de tránsit::o aereo. para qu~

abarque toda la ruta de la aeronave. o determinada parte de la misma. de la
manera siguiente:

3.3.7.2.2. La autorización del control de tránsito aéreo
referenta a la deceleración y al descenso de una aeronave que pasa del vuelo
cle crucero supersónico al vuelo subsónico, deberá permitirle un descenso
ininterrumpido, al menos durante la fase transóntca.

Coordinación de las autorizaciones.

Cuando la dependencia de control de tránsito aéreo
estime que no es posible atender a más tránsito del que ya se ha aceptado.
para un periodo de tiempo y lugar o área determinados, o que sólo puede
atenderlo a un ritmo' determinado. dicha dependencia notificará a las demás
dependencias de control de tránsito aéreo interesadas. a las empresas
explotadoras que se sepa o se crea que están interesadas y a los pilotos al
mando de aeronaves destinadas a dicho lugar o área. que es probable que los
vuelos adicionales estén sujetos a demora excesiva. o si procede. que Se
impondrán determinadas restricciones a' todo tránsito adicional durante un
determinado periodo. con el fin de evitar demoras excesivas a las aeronaves
fm· vuelo.

V>

'"
Control de afluencia del tránsito aéreo.

Control de personas y vehículos en los aeródromos.

3.3.7.4.

3.3.8.

de tránsito aéreo
vuelo supersónico se

3.3.7.3.

3.3.7.2.1. La autorización del conerol
referente a la fase de aceleración transónica de un
extenderá por lo menos hasta el final de dicha fase.

3.3.7.3.1. Se expedirá una autorización a la aeronave para toda
la ruta hasta el aeródromo del primer aterrizaje previsto:

3.3.7.3.2. Cuando no se haya log:-ado o previsco la coorcir.ación
mencionada en J.3.i.3.l.sólo se dará autorizaciÓn a la aeronave para llegar
hasta el punto en donde pueda asegurarse razonablemente la coordinación.

b) cuando haya cierta seguridad de que se obtendrá
previamente la coordinación entre aquellas dependencias bajo cuyo con~rol

p.sará subsiguientemenee la aeronave.

3.3.7.3.1.1. Cuando se expida una a~~orización que cubra la ?ar~e

inicial del vuelo únicamente como medio para acelerar el tránsito de salida,
las autorizaciones sucesivas Gue se expidan en ru:a se ajus~arán a lo
.$pecificad~ anteriormente, aunque el aeródromo del primer aterrizaje
previstó esté bajo la jurisdicción de un ceOt::'o de control de área que no
sea el que expide la autorización en ruta.

~
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iaprestar
tráfico de

todos los vehiculos, com?rendidos los que
el paso a las aeronaves que aseen aterrizandQ,

El periodo de. 'aplicación de los procedimieneos de
deteminará de acuerdo can las ir.scrucciones locales.
que se 51g.n pfocedimi9ntos de mala visibilidad:

Los vehiculos deemerg*n~ia que vayan
aeronave en peligro tendrán prioridad sobre todo o~ro

3.3.8.2.
mala visibilidad se
En condiciones cales

3.3. S.1. El IlOví.lento. de personas o vehiculos comprendidas
las aeronaves remolcadas. d_nerodel área de maniobras de un aeródromo será
controlado pOr la torre de conerol del aeródromo, cuando sea necesario. para
evitarles peligros o para evitárselos a las aeronaves que aterrizan. están
en rodaje o despegan.

3.3.8.3.
aY\lda a una
superficie.

3.3.8,4. A ra.erva d.~o previsto en 3.3.8.3. los vehiculos
que se encuentren en el are.. 4tl.lll.4ntóbras' ,deberán obsel:""ar las siguientes
reglas:

&)'8 ~i.tlli.tat"al iJlin1lilo esencial elnúoero de
personas y vehículos que oper.nen el área de maniobras de un aer6dromo, y
se prestará atención espeeial 4 10$ requisitos rel.ati'.ros a protección de
la(s} zona(s) senslble(s} del ILS cUando $& efectúen operaciones de
precisión por instrumentos de Categorias 11 o 111;

b) á reserva de lo prevlseo en 3.3.8.3. la
separación minima entre vehiculos y aeronaves en rodaje sera. la que la
aucoridad ATS competente establezca teniendo en conside:'ación las ayudas
dbponibles. ,

a)
remolquen aeronaves. cederán
despegando o en rodaje;

tal punto, la
enConces las

cuando haya sido posible. antes de la partida.
con todas las dependencias bajo cuyo control

a)
coordinar la autorización
pasará la aeronave; o bien,

Antes de llegar a ~1cho punto. o sobre
aeronave recibi~á ~na nueva aut::oxiz~ción, ¿ebiendose dar
instrucciones que sean n&e$s3rias.

3.3;7.3.3. CU'ilndourta 'aeronave lritentepareir de un, aeródromo
situado denero de ut': át'ea ce control para entrar en otra. dentro de un
periodo de JO minutos, o ¿e otro pe'dodo de tiempo especificado que
convengan los centros de co..::::rol d.aá:'ea ?ereinent~s. se efactuac'j, la
coordinación con la dependencia de control subsiguient~ antes de extender la
autorización de part::ida.

3.3.7 . .3.4.. Cuando una ae:-onave ':tiya a sal ir de un área. de
control para proseguir Su vuelo fuera del espacio aereo contro13do, y luego
vuelva a entrar en la misma o en otra ár~a de control, podes concederse una
autorización desde el punto de salida hasta el aeródromo del primer
aterrizaje previs~o.

~
solamente a
controlado.

Tales autorizaciones o sus revisiones se aplicarán
las partes del vup.:lo efectuadas der..:ro del. espacio aáreo

,3<~1

b) los vehiculos que remolquen aeronaves tendrán
paso preferen::e;

c} los vehiculos se cederán mutuarnen~e el paso de
conformidad con las instr~ccior.es locales;

d) no obstante lo dispUEsto en a), b} y C), todos
los vehiculos, compr~ndidos lo que remolquen aeronaves observarán las
instrucciones de la torre de con:rol de ae:ódromo.
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a) información SICMET;

3.4.2.1. El servicio de información de vuelo incluirá el
suministro de la per~inente:

En det~rminadas circunstancias las aeronaves que
r."li%an la aproximación final. el aterrizaje. el despegue o el .s.eenso,
pueden neceSitar que se les comunique irJtlediat:ame.nte infO!t'Uc16nesencial
que no sea de la incumbencia del servicio de conerol da tr4nsito aéreo.

3.4.1.1.1. El servicio de infamación d. vuelo no exime al
piloto al mando de una aeronave de ninguna de sus responsabilidades y es él
el que tiene que tomar la decisión definitiva respecto a cualquier
alteración que se sugiera del plan de vuelo.
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servicio de
incluir" el

e) para los Vuelos sobre áreas maritimas, enla
lo posible y cuando lo solicit.e el piloco. toda información
tal como el discint:ivo ele llamada de radio. posición, derrota
velocidad. etc., de las ambareaciones ele superficie que se

en el area;

a) las condiciones meteorológicis notificadas o
pronoscicada~ en los aeródrocos de salida, de desctno y de alternativa:

b) los peligros de colisión que puedan ex1scir
que operen fuera de las áreas de control y zonas de

Cuando sea necesario completar la información sobre
los peligros de colisión suministrada con arreglo al incisob) de ).4.2.2.,
o encaso de int.ttupcione$tamp6rale~a'lserviciQde lnformación de vuelo,
podr4.naplicarsEl las radiodIfusiones d. informaeiónde transito,emitidas
por las aeronaves: en los espacios aéreos designados. En el Apendice X se
ofrece oriertcación relativa a la radiodifusión de información en vuelo sobre
al cránsito aéreo y procedímieneosoperacionales cone~os.

3.4..2.2. Adealób de lo dispuesto en 3.4.2.l. el
información de vuelo que se suministra a los vuelos IFR
suministro de información sobre:

Iledida de
diSponible
v.relad.ra,
ancuentren

3.4,2.2.1. La infomación a qUe se refiere 3.4.2,2. b), que
comprende solamente las aeronaves conocidas cuya prese:'lcia ?udiera
consticuir un peligro de colisión pata 14 aeronave que recibe la
inform¿ción, se basa a veces en infor~es de exactitud e integridad dudosas,
y ludependenciasde los servicios de tránsito aéreo no puo!:den acept4r
slempre .1a· responsabilidad respecto a su expedición ni respectQ a su
exaecitud.

d) en la nlt,IUIR Canarias el más reciente
pronóstico de tendencia de que disponga la dependencia ATS, con tal de que
no se haya preparado más de una hora ances, Sé t'rans1':1itirá siempre a la
aeronave, junto con el más reciant. informe de las observaciones ordinarias
o especiales. en ~aso de que la aeronave solicite esta última información.

A menos que sa indique lo contrario. el Centro de
Control el. Canarias. adeauls, tendrli a su disposición para su cransmisión a
las aeronaves. a petiCión, inmediatamence antes del deseensQ. información
sobra las condiciones predominantes en la(s) pisea(s) del aerÓdromo sieuado
dentro de la FIR Canarias en que se intenta aterrizar.

para laS aeronaves
control;

las

CAPITULO 4

Aplicación.

1) se les suministra servicio de control de

SERVICIO DE INFOL~CION DE VUELO.

Alcance del servicio de infor=ación de vualo.

El servieio de informaciÓn de vuelo •• • ualnistrar'
aeronaves a las que probable.ence pueda afectar la información y

3.4.1.

3.4.

tránsito aéreo; o

2) de otro modo tienen conocimiento
dependencias pertinentes de los servicios de tránsito aéreo.

b) infonlle16n ,rela1:iva '. la iletivlc.d vole_niea
pt.cursora de erupción, a erupciones volcanicas e información ralativa alas
nubes de cenizas volcánicas t'es-peeto a las cuales todav1. no s. haya
publicado un mensaje SlG~tET v '..l~ SO,!"",\{;

3.4.1.1.
• todas las
a las que:

3.4.1.2. Cuando las dep,nd8nctas de loa servicio, de tr'~lto

aéreo suminiscren tanto ser"'icio de información de ~lo eolIO servicio de
control de tránsito .4reo. el suministro del servicio d.eon~rol de transico
aéreo cendra preferencia respeeco al $uministr~del servicio de información
de vuelo $iempre que el suministro del servicio da control d. tr.nsico aéreo
asi lo requiera,

3.4.2.

afecte a la seguridad.

e) información soore globos libres no tripulados';

y cualquier otra información que sea probable que

d) ínformacidn sobt'e los cambios en el estado da
los aeródromos e instalaciones y ser-J'icios conexos, incluso información
sobre el estado de las áreas de movimiento del aeródromo. cuando ascén
afeceadas por nieve o hielo o cubiertas por una capa de agua de espesor
considerable;

y Barcelona las
menor demora posible a

la parte de la ruta

En la FIR(UIR Madrid
aeronotificaciones especiales se cransmicirán eon la
las aeronaves a las que pueda afectar y aharearán
correspondiente a la próxima hora de tiempo de vuelo.

3.4.2.3. Las elependencias del servieio da tránsito aéreo
cransllitirán. tan pronto como sea posible. aeronoti'fieacionesespeciales a
ocras aeronaves afectadas, a la oficina meteorológica asociada, y a ocras
elependencias del servicio de transito aéreo afectadas.

Las transmisiones a las aeronaves continuarán por un
periodo que se determinará por acuerdo entre la Aucoridad Met:eorológiea y la
da los servicios da tránsito aéreo afectadas.

la.anc) infot':'7Lld6n sobre los callbios
condiciones de servicio de las ayuda~ ?aé~ la navegación;
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3.4.2.4. Además de lo dispuesto en 3.4.2.1, el servicio de
información de vuelo suministrado a los vuelos VFR incluirá' información
sobre las condiciones meteorológicas a lo largo de la ruca de vuelo, que
puedan hacer que no sea posible operar en condiciones de vuelo visual.

f) cuando la información no se haya recibido a
c!empo para su radiodifusión, se incluirá la úldma información disponible
con la hora de dicha observación;

'"00

3.4.3.1.1. La información meteorológica y la información
operacional referenca a las ayudas para la navegación y a los aeródromos que
se incluyan en el servicio de. información de ...'Uelo, se suminlseratán,
siempre que escén disponibles, en una fonia integrada desde el puneo de
vista operacional.

3.4.3.1.2. Cuando haya
informaeión de vuelo incegrada para
contenido y, cuando se especifique,
diversas etapas del vuelo.

h) la informaci6n radiodifundida se actualizará
inmediatamente después de haberse producido un cambio imporcante: e

y adopte una foma de
en las comunicac: iones
OFIS UF relat:ivas a los

aéreos internecional~s

3.4.3.2.3. Hasea que no se prepare
Eraseologia l:Dás adecuada para uso universal
rediot:eleEónlcas aeronáuticas, las radiodifusiones
aeródro~os destinados a uttli%arse en serlicios
estarán disponibles en inglés.

1) el mensaje OF15 HF será preparado y discribuido
por la(s) depen~encia(s) más conveniente(a) que designe el Estado.

g) se repeeirá el mensaje radiodifundido compleco,
si ello resulea fact:ible dentro del reseo de tiempo adjudicado a la eseac1ón
de. radiodifusión:

que transmicir a las aet'onaves
las operaciones se eransmitirá con el

en el orden que correspondan a las

Radiodifusiones del servicio de in!ormaci6n de vuelo
para las operaciones.

Aplicación.

3.4.3.

3.4.3.1.

Las radiodifusiones del servicio de infomaeión de
operaciones. euando se lleven a cabo. consist1rán en mensajes

información 1ntegrada sobre et~:::i!n:::os operacionales y
seleccionados que sean apropiados a las diversas etapas del

Cuando se surninis~re~ estas radiodifusiones:

Radiodifusiones HF ¿el se:"'.ticio da información de
vuelo para las operaciones (OFIS).

Las radiodifusiones HF del servicio de infoma.:::.ión
hs operaciones (OFIS) Si! suministrarán cuando se haya
acuerdo regionaldenavegaciónaéraa que existe necesidad de

~g-

i
S'
g
i:
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.condicioneslassobreInformación

2) hora de la observación;

a)

Los mensajes de radiodifusión HF de servicio de
vuelo para las operaciones conCendrán la siguienee
el orden indieado, o en el que determine un acuerdo

b) Información sobra aeródromos que incluye:

1) nombre delatródremo;

La información sobre el tiempo significa:ivo en
ruta se ~reseneará en la forma de los SICMET disponibles,

meteorológicas en ruca.

3.4.3.2.4. Cuando se dtsponga de radiodifusiones OFrS HF en más
de un idioma. deberLa utilizarSe un canal separado para cada idioma.

3.4.3.2.5.
infot1l&clón de
información, en
regional:

tipostrasdeseránradiodifusio~as

3,4.3.1.3.
vuelo para las
que contengan
meteorológicos
vuelo.

3.4.3.2,

Esas
principales: HF, VHF Y ATIS.

3.4.3,2.1.
de vuelo para
determinado por
eUas.

3.:',3.2:.2.

a) la infotmacióndeberá ser conforme a 3.4.3.2.5.
cua~dosea aplicablé,a res4rva de un acuerdo-regional denavegeelónaérea; operaciones;

3) informaci.ón esencial para las

b) los aeródromos raspeeto a los cuales hayan de
incluirse informes y pronósticos d~ben date~inarse por acuerdo regional de
na~egación aérea;

4) dirección y velocidad del vi.en:o de
superficie; cuando corresponda, v~loc!dad máxima dal viento;

.3·25

e) cada mensaje ce aeródromo Sé ideneifieará con
el nombre del aeródromo al cual se aplica la inforcación;

d) el n:.ensaje ::adiodifundido no excederá del
r::iempo qUf! se le asigne por acuerdo regional de navegaciór. aerea, y se
procurará que la velocidad de t:ransl1tisión no afecta la legibilidad del
mensaje; i

!t
""'.p
e

cuando sea aplicable,
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S) pronóstico de aeródromo.

Radiodifusion~s VHF del ser-/icio d<! info:::x:ación de
vuelo para las operaciones (OFIS).

3,4.3.3.

6) condiciones meteorológicas actuales;

7) nubes debajo de la más elevada de las cto~

altitudes siguientes: 1500 ID (SOOO pies) o bien la aleitud.minima de sector
más elevada; cunulonimbos; si el ~ielo está oculto. la visibilidüd ve~~ic31

cuando se disponga de ella: y

5) viSibilidad y.
alcance visual en la pista (RVR);e) el orden de transrnisió", de las estaciones que

radiodifusión se deterninará por acuerdo regional departicipen en la
navegación aérea;i

I



7) dirección y velocidad del vienco de superficie;
cuendo corresponda, velocidad máxima del vienco:

¡q
I'S!.

~
S

~

"e,
?
t;

por debajo' de la más elevada de las
pies). o la altitud lIiniraa d.e sector más
est' oculto, visibilidad ve~tical, cuando

visibilidad y. cuando sea apUcable. alcance

nubes
(5000
cielo

8)
viauel en la pisca (RVl);

9) condiciones .eceoro1ógicas accual.s:

10)
siguience. altitudes: 1500.
elevada: cuaulonimbos; si el
se disponga de ella:

3.4.3.3.1. Las radiodifusiones VHF del servicio de informaci6n
de vuelo para la. operaciones s. suminiscraran en la forma que decermine un
acuerdo regional de navegación aérea.

3.4.3.3.2. Cuando .e suministren estas radiodifusiones:

a) los aeródromos respecto a los cuales hayan de
inc1uir.e tnforaes y pronósticos deben deteruinars. por acuerdo regional de
navegacióna'rea;

b) cada mensaje de aeródromo se identificara por
el nombre del .eródromo al cual se aplica la información;

c) cuando la información no sa haya recibido a
ti.~o para la radiodifusión. se incluirá la última informaeión disponible.
indicando l. hora de dicha observación;

e) cuando sea posible, el mensaje radiodifundido
no excederá de S minutos. procurándose 'que la velocidad dé transmisión no
afecte l. legibilidad d.l .ensaJa; lS} noticia de los mensajes S!GMET actuali~ado$.I

i

reper:.iciv.. ;
d) 1.. radiodifusiones serán continuas y

11)

12)

13)

l.)
cuando ese' disponible: y

temperatura del ai~e (1);

temperatura del punto de rocio (1);

reglaje QNH del' altilDatro (1);

pronóstico da aterrizaje d. tipo tendencia,

f) el mensaje radiodifundido se actualizará
siguiendo un horario determinado por un acuerdo regional de navegación
aérea. Además se actualizará inmediatamente despuésd~ ptodueirse Un cambio
i!llport:ance; y "

3.4.3.3.:3. Hasta que no se prepare y adopte
fr.ueoLo¡ia ~s adecuada para uso universal en las
radiot:elefónlea$ aeronáuc:icas, ·.las radiodi.fuSiones OFIS. VHF
.e~6d;o.os descir.ados 4 .~t:ili%.rse en servicios aéreos
estar4n disponibles en Inglés.

3.•. 3.3 .•.
má$ o. ,unidiollta l

Cuando se disponga de radiodifusiones OFIS VHF en
debe~La utilizarse un c4nal separado para cada idio~.

~
S'
O
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ig-

áreadelinformaciónd.ServiciQ aueomático
terminal.

3.4,3.4.

b) una radiodifusión que sirva a las aeronaves que

(1) Según se determine mediante acuerdo regional de

a) una radio<:Ufusión qaesir.ra a ¡as aeronaves que
llegan; o-

salgan; o

navegación aerea.

3.4.3.4.1. Se efectuarán radiodifusioMs del servicio automá·
cico de información del área eermtnal (ATIS) en los aeródromos donde su
necesario reducir el volumen de comunicaciones de los canales aeroterrestres
VHF ATS. Cuando se efectúen. dichas transmisiones comprenderán:una forma de

comunieae.iones
relativas a los
internacionales

g) el mensaje OFIS VHF será preparado y
dependencia(s) más conveniente(s) que designe ell.(a)pOI'distribuido

~sr:.C!O,

2) hora de observación;

1) nombre del aeródromo;

Los mensajes de radiodifusión VHF
de vuelo para las operaeiones contendrán
en el orden indicado:

], •. ],3.5,
infot'lUción
infot'Zll4ci6n,

3) pistas de aterrizaje;

del servido de
la s iguience

c) una radiodifusión que sirva eanto a las
aeronaves que llegan como a las que salen; o I

d) dos radiodifusiones que sirvan respeccivamente
a las aeronaves que llegan y a laa aeronaves que salen en los aeródromos en
los cuales la dt.trac:ión de una radiodifusión que sirviera tanto a las
aeronaves que llegan como a las que salen seria excesiva.

3.4.3.4.2, En lo posible, se usará una frecuencia VHF por
separado para las radiodifusiones ATIS.

pista y cuando

ayucLas para la

4) condicior.es impo:-tantes de la superficie de la
corresponda, eficacia de frenado;

5) cambios en el estado da funcionamiento de las
navegación, cuando corresponda;

6j duraeión de la espera. cuando corresponda;

Si no se dispusiera de una frecuencia discreta, la
transmisión puede hacerse por el o 10$ canales radLotelefónico$ de las
ayudas para la navegación de terminallllás apropiadas. de pIeferencia el VOR,
a condición de que el alcanca y la legibilidad sean adecuados y que la señal
de ideneificación de la ayuda" para la navegación se inserte en la
radiodifusión sin e~~ascarar esta última.
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3.4,3.4.3. Las radiodifusiones ATIS no se transmitirán en los
canalasradiotelefónicos del ILS.

Cuando se suministre ATIS:

3.4.3.4.2.2. Cu.ando las transmisiones ATIS sólo
informaciones de salida y tengan que ser transmie:ldas en una
discreta, se cransmit.1rán, en lo posible, en una frecuencia VHF
terrestre.

3.4.3.4.2.l.
requerir la
internacional

3.4.3.4.4.

Las ct'ansmisiones ATIS. en lo posible,
asignación de una frecuencia VHF suj et:a a la
de frecuencias.

no deberán
asignación

cone.ngao
frecuencia
de control

3.4,3.4.7. Cuando debido a la rápida alteración de las
condiclones meteorológicas no sea aconsejable incluir un informe
meeeorológico en la radiodifusión ATIS, los mensajes ATIS mencionados en
3.4.3.4.l, indicarán que se facilitara la información meteorológica del caso
cuando la aeronavé se ponga en coneacto inicial con la dependencia ATS
pettinenee.

3.4.3.4.8. No es necesario incluir en las transmisiones
dirigidas a las aeronaves la información concenida en la radiodifusión ATIS
aecualizada, euyo recibo haya sido eonfimado por la aeronave respectiva ,
exceptuando el reglaje dealeimeero, que se sWDiniserará de acuerdo con
3.4'.3.4.4. h).

g;

$010 aeródromo;
a) la información radiodifundida se referirá a un

3.4.3.4.9. Si una aeronave acusa recibo de una radiodifusión
ATIS qt~e ya no es de accualidad, coda información que deba actualizarse se
cransmieirá a la aeronave sin demora.

b) la radiodifusión será continua y repetitiva; 3.4.3.4.10. Mensajes de radiodifusión ATtS.

e) la información radiodifundida será actualizada
inmediatamente después de haberse producido un cambio imporeanea;

d) la preparación y difusión del mensaje ATIS
estaran a cargo de los servicios de transito aéreo;

3.4.3.4.10,1. Cuando sea· posible, el mensaje ATIS radiodifundido
no excederá de 30 segundos. procurándose que la legibilidad del mensaje ATIS
no 5e ve. afectada por la velocidad de C'ransmisión o por la seftal de
identifieación de la ayuda para la navegación que se emplee para la
eransmisión del ATIS.

J) lás ....ron.tvuacusarán recibo de la info,raaae16n
radiodifundida al est:ablacer 13 comunicación con la dependencia ATS que
presea el servicio de eontrol de aproximación o de control de ae1:'ódromo,
como corresponda (1); y

e) la información contenida en la radiodifusión en
vi¡orse pondr4 de huaediato en conocimiento de la o las depend.nciu ATs
enca.J:,ga,das de suministrar ,a ," las uronaves la ,infOrmación sobre la
aproxi..maci6n. aearriz:aJey despegue;, siempre que al mensaje no haya sido
preparado por esta o estas dependeneias;

3.4.3.4.5. Hasta que no se prepare y adopte una forma de
fraseologia más adecuada para uso universal en las comunicaciones
radiotelefónicas aeronáueicas, las radiodifusiones ATIS suministradas en los
aeródromos destinados a utilizarse en servicios aéreos internaeionales
estaran disponibles en inglés.

h) aJresportder al mensaje ••nclonado eng) o
bien, eneleaso de las ••rona"" d. negada. en el lIom.nca. qua 'Pueda
prescribir la autoridad ATS compeeente, la dependencia ATS apropiada
comunicará a la aeronave el reglaje de altímetro en vigor.

(1) No es necesario que los mensajes ATIS
transmitidos contengan una inserucción en el seneido de que al hacer el
conca.ceo inicial con la dependencia ATS apropiada, el piloeo acuse recibo
del mensaje ATIS.
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radiodifusión ATI5 que contengan
para la salida constarán de los

tos mansaj es de
la llegada como

ordenindieadó:

1) nombre del aeródromo;

2) dasignador;,

3) hora de obserVación, cuando corresponda:

4) cipo de aproximación que se espera;

Radiodif~siones AttS destinadas a las aeronaves q~~

llegan y salen.

10) dirección y velocidad del viento de superficie.
eon las variaciortas importan:es:
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8) nivel d~ eransición, cuando sea áplicable;

7) ei~mpo de espera, cuando corresponda;

9) otra información esencial para las operaciones;

3.4.3.5.

3.4.3.4.10.2. Los mef\S.jes ATlS,serán lo~s breves posible. I..a
información adicional a la que se especifica en 10$ párrafos 3.4.3.5, a
3.4.3.7, aunque se encu.;:mtre ya disponible: en· las publicaciones de
información aeronau4icá (AIP) y en lo~ NO!~~, se incluirá unicamente cuando
circunstancias excepcionales lo justifiquen.

S) la o las pistas en ~SQ; estado del sisuma de
detención que consticu.ya un posible peligro;

6) condiciones importanees de la superficie de la
pista y, cuando corresponda, eficacia de frenado;

3.4.3.;.l.
infot'OUción canco para
siguiérttes da~os, en el

,,"3·29

cada mánsaje ATIS se identificará por medio de
una letra del alfabeto de deletreo de la OACI.

a los mensajes ATIS consecutivos ésta~an en orden

Cuando se disponga de radiodifusiones ATIS en más de
utilizarse un canal separado para cada idioma,

f)
un designador en forma de
Los designadores asignados
alfabético;

3.4.3.4.6.
un idioma. deberia

j
1

j



ll) visibilidad y, cuando sea aplicable. alcance
visual en la pista (ava);

l2) condicione. meteorológicas actuales;

13) nubes por debajo de la más elevada de las
al.titudes siguientes 1S00 m (SOOO pies) o la altitud mí.n1ma de sector m.ts
elevada; eumuloní.mbus, si el cielo .stá oculto, visibilidad vertical cuando
se disponga de ella;

14) temperatura del aire;

1S) cemperatura del punto de rocio (1);

16) reglaje o reglajes del altimetro;

12) condiciones meteorológicas actuales;

13) nubes por debaj o dé la lJIás elevada de las
altitudes siguientes: 1500 11 (SOOO pies) o la alt:ieud minima de sector ús
elevada; eumulonimbos; sI al cielo está oculto, -visibilidad vertical cuando
se disponga de ella;

14) temperatura del aire;

lS) eemperat:ura del punto de rocl0 (1);

16) reglaje o reglajes del altimetro;

17) toda información disponible sobre los fenómenos
meteorológicos significat:ivos en la zona de aproxi~aclón;
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17) cualquier información disponible respecto a los
fenómenos meteorológicos significativos en las zonas de aproximación,
despegue o ascenso;

(1) S.gún se deeermine mediante acuerdo regional de

19) instrucciones ATlS especificas.
LS) pron6stico

tendencia. cuando se disponga de él; y
para el aterrizaje de tipo

18) pronóstico
tendencia, cuando eseé disponible; y

para el acerriZaje de tipo

19) instrucciones ATIS especificas.

(1) Sagún $8 determine medianta a.c\~erdo re:&iona1 de

5) pista principal de aterrizaje; estado del
sistema de detención que constituya un peligro;

4) pisea o pistas que se utilizaran para el Itr
despegue; estado del sistema de detención que eonsti:uya un peligro; .~

~-S'
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lasparaesencialesinformacionesotras

condiciones importantes de la superficie de la
el despegue y, cuando corresponda.. eficacia de

Radiodifusiones ATIS para las aeronaves de salida.

3) hora de la observación, cuando carrasponda;

2) desigoador;

1) nombre del aeródromo;

6)

navegación aérea.

3.4.3.1.

3.4.3.7.1. Los mensajes de udiodifusión ATIS que contengan
únicamence información para la salida constarán de los siguiencas dacas, en
el orden indicado:

5)
pista que se usar;! para
frenado;

1) nombre del aeród:omo;

2) duig.nador;

3) hora de observación, cuando corresponda;

4) tiPO de aproximación que se espera;

Radiodifusiones ATIS para las aeronaves que llegan.

Los mensajes de radiodifusión ATIS que: contengan
para la llegada constarán de los siguientes dacas, en

nave:gación aérea.

3.4.3.6.

3.4.3.6.1.
unicamente: información
.1 orden indicado:

7) tieepo de espera, cuando corresponda;

6) eondiciones ieportantes de la superficie de la
pista y. cuando corresponda, eficacia de frenado; 7) dirección y velocidad del vientO de superficie

con sus variacione$ importantes;

~
8) niv~l de transición, cuando sea aplicable;

operacionos;

8)
visual en la pista (RVR);

visibilidad y, cuando sea aplicable, alcance

11) visibilidad y. cuando sea aplicable, alcance
visu.al en la pista (RVR); .

la) dirección y velociead del viento de superficie.
con las variaciones importan:es;1

~

operaciones;
9) oeras informaciones esenciales para las 9)

altieudes siguientes: lSOO
elevada ;CWll.\llonimbus; si
cuando se disponga de ella;

10)
la o las pistas;

nubes por dabajo da la mas elevada de las
m (5000 pies) o la altitud minima de sector más
el chIc. está oculto, la visibilidad ver~tical

temperatura dal aire que sea represencaeiva de
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13) instrucciones ATIS especificas.

11) reglaje o reglajes del altimecro:

1) a todas las aeronaves a las cuales se
suministre servicio de control de tr~nsitoaáreo;

3) a cedas las aeronaves que se sepa o se sospeche
que est.1n siendo objeto ce interfera:'lcia ilicita.

I
~

I
~
~

¡
~

i
f-_...
O
::ti
O.
e.
c.
!!.

ic.
O

'"Nd.coordinadorescentroslosNoeificac16n a
salvamento.

3.5.2.

b) cuando la aeronave no llegue dentro de los
30 minutos siguiences a la hora previsca do!: llegada úle:imamente anunciada
por ella. o a la calculada por las de?endencias, la que de las dos resul~e

más tarde;

3) Fase de peligro:

a) cuando c~anscurrida la fase de
incer~idumbre, en las subsiguientes tentativas para escablace~ comunicación
con la aeronave. o en las averiguaCiones hechas de otras fuentes
pertinentes, no se consigan noticias de la ae~onave; o

2) Fase de alerta:

1) Fase de ineertidumbre:

b) cuando una aerona'!!'! haya sido autorizada
para aterriZar y no lo haga dentro de tos ci~co minc:os siguientes a la hora
prevista de a>:errizaje y no se haya podido r-es::ablecer la. comunicación con
l. ae ronave; o

a menos que no existan dudas acerca de la
segUridad de la aeronave y sus '~upantes.

a) euando no se haya recibido ninguna
comunicación de la aeronave dentro de los 30 minuco$ siguientes a la hora en
que debLa haberse recibido de ella una comunicación, o siguientes al momenco
en que por primera vez se "trat6, infructuosamente. de establecer
comuni~ación con dicha aeronave, lo primero que suceda; o

3.5.2.1. Con excepción de lo prescrieo en 3.5.5.1 y sin
p~rjuicio de cualesquiera otras circunstancias que aconsejen tal medida, las
dependencias de los servicios de tránsito aéreo notificarán inmediatamente a
los ceneros coordinadores de salvamento que consideran que una aeronave se
encuentra en estado de emergeneia de eonformidad con lo siguiente:

\
a menos que haya indicios favorables en cuanto

a la seguridad de la aeronaveyde sus ocupantes; o

d) cuando se sepa o se sospeche que una
aeronave está siendo objeto de interferencia ilicita.

e) cuando se reCiban informes que indiquen
que las condiciones de funcionamlent:o de la aeronave no son noma les , pero
no'hasta el extremo de que sea probable un atérrizaje fO~%Qso;

CAPI'rITLO 5

Aplicaei6n.

SERVICIO DE ALERTA.

Se suministrara serJicio de alerta:

Cuando lo pida el pitaco, el o los mensajes OFIS
la dependencia ATS correspondiente.

l. 5.

l. 5. l.

l.5.1.1.

l.4.l.8.1.
serán transmitidos por

12) coda la información disponible sobre 10$
fenómeno; mereorológicos significativos en las zonas de despegue y ascenso;

3.4.3.8. Uso de los mensajes OFIS en las transmitiones
dirigidas de petición/respuesta.

No obstanee, si la naeuraleza de la emerg.encia es
tal que resulte superflua la notificación. ésca no se hará.

3. S.l. 2. Los centros de infor::ación de vuelo o los centros de
control de a:'ea se::",!irán de base central para reunir toda información
relativa a la sicuación de emergencia de cualquier aeronave que se encuentre
dentro tie la correspondienc" región de in':ormaciónd? V".;.t!llo o área. de
conttQl y para transmitir tal información al centro coordinador de
s·alvam@n~o apropia¿o.

3.5.1.3. En elca.so de que ur.a aeronave se enfrente con una
situaeión de emerger.cia llI.ient'('as •••neuent:te. o"'J0e1 conerol de la torre de
un,aeródromo o de una oficina d. cont=ol de Aproximación. la que eorresponda
de estas dependencias notificará inmediatamente el hecho al correspondiente
centro de información de vuelo o certtro de control de área, el cual. a su
vez. lo notificará al centro coordinador de salvamento.

2) Itn la medida de 10 posible, a todas las demAs
aeronaves qua hayan presentado un plan de vuelo o da lás que, por otros
medios, ~engan cor.oc;miento los se~icios de transito aéreo; y

3.5.1.3-.1. Sin embargo. siempre qcela urgencia de la situación
lo requiera, lJ. Corre ce conerol del aerodroQo o la oficina de control'de
aproxill'laci6n res?onsa!,:¡le, procederá primero a aler:ar y a ;::omar las demás
medidas necesarias para ponar en movimiento t:odos los organismos locales
apropiados de salvameneo y emergéncia, ca?aces de prest:a~ La ayuda inmediata
qun se necesice.

l·ll

a) cuando cranscurrida la fase de alerta, las
nuevas tentativ~s infructuosas pa=a establecer eomunicación con la aeronave
y cuando más exc-e:nsas comunicaciones de indagación, tambien infruct:u.osas.
hagan suponer que la aeronave se halla en peligro; o

b) cuando se considere que se ha agotado el
combustible que la aeronave lleva a bordo, o que es insuficiente para
permicirle llegar a lugar'seguro; o

l··l4
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d) cuando se reciban informes o sea lógico
pensar que la aeroaa.ve estA a punto d. hacer un ecerrizaj e forzoso o que lo
ha efectuado ya;

a menos que casi se tenga la certidumbre d. que
la aeronave y S~ ocupantes no se ven amenazado. por ningUn peligro grave
ni inminente y de que no necesitan ayuda inmediaca.

c) cuando se reciban infot'lll8s que indiquen
que las condiciones de funcionamiento de la aeronave son anormales hasta el
extremo de que se ere. probable un aterrizaje forzoso; o

~

I
!!:
'""'.?......

Empleo de 1ns~al.clones de comunicación.

Localización 4e aeronave. en escado de e.ergencia.

3.5.3.

3.5.4.

Según sea necesario. las dependencias de los
servicios de tr4naito _'reo emplearán todo. los medios <le comunicación
disponibles para establecer y mantener comunicaci6n con cualquier aeronave
que se encuentre en e.cado de eurgencia. y para soliciear noticias de la
l:lisaaa.

También .e truarán los vuelos de ocras aeronaves
que .e sep. que esean operando en las cercanias de la aeronave en cuestión.
a fin de dec.emiu1:' su. probables. posiclones fue",:,as y autoRolllias máximas
resp.ccivas.

CUAndO se considere que existe un eseado de
a..rCeneta, se trazará sobre un mapa el vuelo da la aeronave afacta4&. a fin
da ueterminar su probable posición fucura y su radio de acción máximo <lesde
su ultima posieión conocida.

INCERFA, ALUFA o DETRESFA. según corru()onda a

servicio y persona que llama;

1)

2)

La notificación contendrA la informaci6n siguiente:
ella, en el orden indicado:

la fase de alar:raa:

3.5.2.2.
conforme Se disponga de

3) cla.e de e.ergencia; 3.5.5. Inforaaclén para el .xplo~ador.

estado de alarma.

lista;

b) inform.ación de que ha dejado de existir el

6) ultimo mensaje de posición y cómo se deter.uinó

~
!.:
Q.,
.2-

J

r
S'

Informaeion de$;:lnada a las aeronaves que se
encuen1:ran tn las proximirlades de' una aeronave en
estado de emer¡enela

Si una aeronave e.~ en la fasilde p,1i¡ro. se tiene
inmediat.amento al cenero coo:r:dinador de salvaateneo. de acuerdo

3.5.5.1. Cuando un c_ntro da coner-ol de arila. o un centro de
inforaación. de vuelo. decida que una aeronave está en la fase de
f.ncereJ.dwlb:r. o de al.r~..e lo -notificar' al explotador. en cuanco sea
posible, antes de comunicarlo al cenero coordinador de salvameneo.

3.5.6.

3.5,6.2. Cuando una dependencia de los servicios de tránsito
_éreo sepa o sospeche que una aeronave está siendo objeto de interferencia
Hiciea. no se hará ninguna referencia en las comunicaciones AT5
aeroterrestres a la naturaleza de la emergencia: a menos que en las
coaunicaclones procedentes de la aeronave afectada se haya hecho referencia
a la misma con/anterioridad y se tenga la certeza de qu.e eal referencia no
agravará la situación.

3,S.S.1,l,
qu..- notificar
con 3.5.2.1.

3.S;6.L Cu.ando Una dep.ndtnc;ta de servi.cios de tránsito
.6reoestablezca que una aeronave se encuencra en eseado de emergencia.
lnfomará a otras aeronaves que .e sepa que están en la proximidad de la
aeronave en cuestión, de la nacurale:a de la emergencia tan pronto como sea
posible (excepeo según se dispone en 3.5.6.2).

3.5.5.2. Toda la infoPmación que el centro de control de área
o d. lnforaación de vuelo haya noe1ficado al centro coordinador de
s.lv...nco. se ~~iear. L¡ual••nee.tn. 4emota alexplota40r. $lempre que

.•sto .seapo$ible. .

últb.al.ucableció

4) LnfoF:1l&l;ión apropiada contenida en el plan de

7) colores y marcas distin~ivas de la aeronave;

8) toda medida co~ada por la dependencia que hace

9' d'másob$ervaci~nes pe=:inences.

Ampliando la notificación estipulada en 3.5.2.1 .• se
sin tardanza, al centro coordinador de salvamento, 10$ datos

l. notificación;

vuelo;

S) dependenc La que
comunicación. hora y frecu.~ia ~~il~%4da:

3.5.2.2.1. La paree de la información ~pecificada en 3.5.2.2 ..
deq,W'I,no se dispon,_ ~~e.lliloll\.nto; Jj.ba~erl,a ,i).ocificAción a un centro
c'Oor4:lna.c;1or el. .alv....nco. .er. recab.upo,r una dependencia ce los
.ervieiosde tráMito a4reo antes de declar.aru la. fase de peligro, si hay
motivos suficientes para cr.er que s, pro~Ycirá dicha fase.

3.5.2.3.
suministrarán
siguientes;

a) toda info~ación adieional rupecto al cariz:
que vaya tomando .1 es cado de a1.arma a traves de las distintas fases
sucesiva·s;

.~

3.5.2.3.1. La cancelación de las medidas iniciadas por el
centro coordinador de salvamento es responsabilidad de dicho centro.

•,.)l-
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CAPITULO 6 3.6.1.4. Para el servicio de cont.rol de aproximación.
'"...

NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE TRANSITO AEREO EN
llATl!IUA DE COlftlNICACION!S.

3.6.

3.6.1. Servicio móvil
aerocer;es"tres) .

aeronáutico (cotllUnleaelones

•

3.6.1.4.1. Las insealaciones de comunic;aciones aeroterrestres
permitir.n comunicaciones en ambos sentidos. directas. rápidas. continuas y
libre. de parásitos acmo.féricos. enere la dependencia que presee el
servicio de control de aproximación y las aeronaves debidam.ente equipadas
que est.n bajo su control .

3.6¡1.4.2. Si la dependencia que faelltea el servtelo de
control de aproximación funciona in~pendientement:e. las comunicaciones
aeroterreseras se efectUarán por lo. canales suminiscrados para su uso
exclut:1vo.

3.6.1.1.

3.6.1.1.1.
las comunicaciones
por .1 101a o en
dlgieales.

Generalidades.

Para ftne. c1e los servicios de er;insito aéreo. en
aeroterrestres 5. utilizará la radioeelefon1a, bien sea
c0llb1nae!6n' con procedill;Lencos d. ,intercatllbio de datos

3.6.1.5. Para el servicio de control de aeródromo.

3.6.1.2.1. Las instalaciones de comuniCaciones aeroterrestres
permitirán efeccuar eOlllUfltcaelonas en ambQ$ sentidos ellece la dependencia
qu.proporc1one servicio de 1nfQ~ción de vuelo y las aeronaves debidamente
equipAda. qu. vuel.n en c~alq~i.r dirección dentro de la región de
información de vuelo.

3.6.1.3.1. Las instalaciones de comunicaciones aeroterrescres
peI:m1.c;'rán efect.u4r comunicaciones en ambos sllntidos entre la dependencia
ClUe.prOlJorc!ona el .efVie10<J.eco~t:ro~ d.áre~: ,"t~a,~ '''¡;:0rtllv~. o.o14a11ente
equipa4&. que vualen en cualqui<lr'direcc1.ófic1entro delilrea o áreu 4e
control.

3.6.1.1; 2. Cuando .e ...l~. comunicaci6n radiocelefóniea
directa en amboi ••ntidos. o haya un intercambio de datos digitales entre el
piloto y el controlador para dar servicio d. control de tránsito aéreo.
todos los canales de comunicaci6n aeroterrestres de este servicio. y que se
utilicen de .s. modo •••earAn provistos de dispositivo de regtstro.

3.6.1.2.2. S'ie!lll're q~e sea factible,
cOOlunicaciones aeroterreseres del servicio ¿e
permitirán las comunicaciones directas, rápidas
parásitos atmosféricos, en ambos sentidos.

i
Cl

O

[
~

i
significa

enere los
tablero de

COl'llUnieaclones dentro de una región de información
de vuelo.

C.-ic:&c:iones. .entre .. las depel)denc:.t.as d. los
.ervicio.o. eránsieoaéreo.

Serv1ciofijo ••ron4utlco.

3.6.2.1. .

3.ó.2.

A esee efeceo, "tnseanta.neo"
comunicaciones que proporcionan efeccivlllllente acceso iMediata
controladoras: "'15 se¡unc1os" que esfaetible la uttlt1:aeión del
cQl\lIUcación. y "cinco nunuto," ,q.uerequi:enn retr.~lDi.sión.

La rapidez expresada .n el ciitmpo con que las
comunicaciones se establecerán, s. facilitA como orientación para los
s.rv"ielos de cOlllunicaciones, espa'dalaenca para det;erminar los tipos d.
canale.nec•••rios.

3.6.1.' .1. W ltl_talaclonet de cown!c:aclones uroterraseres
pera:Letr4n las cOlDU.nicaclones en ambos sentidos. directas. rÁpidas.
continuas y libres.de partsitosacmosféricos. enCre la torre de control del
aeródrolÍlO y l.-s aeronaves debidamente equipadas que vuelen a cualquier
distancia comprendida dentro de u.n radio de 45 km (25 lllillas marinas) del
....ródrotao.

3.6.1.5,2. Cuando las condiciones lo juscifiquen. se contará
cOn 1lU1ealactones y servicios in<iepel\dhntu para controlar el tránsieo de
las ••ronaves en el área de .anlobras.

3;6.2.1.1.

decanal

las 1nst41aciones de
información de vuela

y continuas, libres de

Para el servicio de información de vuelo.

Las dependencias ATS dispondrán de un
y mantendrán la escucha en dicho canal .

"ar.el servicio de control de (tea.

3.6.1.2.

3.6.1.3.

3.6.1.1.1.1.
•••rgencta de 121,5 MHz

3.6.1.3.2. Las inscalaciones de cOQlWlicaciones aeroterretres
del servi.cio ae control de área, petTllitirán las comu:ticaciones directas
r'~idas y continuas, libres de parásit.os aemosfáricos, en ambos sencidos.

3.6.2.1. 1.1. Todo centro de información de vue lo dispondrá de
instalaciones para eomuniearse eon las siguientes dependencias que
proporcionen servicios dentro de su zona. de ,responsabilidad;
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3.6.2.1.1. 2. Todo cenero de control de ¿rea. además de disponer
de insealaciones para comunicarse con el cent:ro de información de vuelo.
según se dispone en 3.6.2.1.1.1 .• estará en condiciones de comunicarse con
las'si¡uientes dependencias que proporcionen servicios denero de su zona de
responsabilidad:

3.6.1.3.3. Cuando en los servicios de control de área se
utilicen canales de comunicaciones ae:-oterrat:es de alea. frecuencia (o de
muy alea frecuencia de alcance ampliado y uso general). de 10$ que se
encargan operadores aerOCerreseres, se cornar.:i:i. las medidas para permitir
comunicaciones direct.as enere el piloto y el controlador, siempre que sea
necesario.
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a)
en el mismo emplazamieneo;

b)

e)

el cenero de eontrol de área, a no ser que .scé

las oficinas de conerol de aproximación;

las torres de control de aeródromo.

f
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a) las oficinas de control de aproximación;

b) las corres de conerol de aeródromo;

c) las oficinu de notificación de los servicios
de transito aéreo cuando escén instaladas por separado.

3.6.2.1.1.3. tocla oficina de control de aproximación. adelll4s de
disponer de instalaciones para comunicarse con el centro de informaeión de
vuelo y eon el centro de eontrol de área según lo dispuesto en 3.6.2.1.1.1.
Ó 3.6.2.1.1.2, estará en condiciones de comuniearse con la torre o torres de
control de aeródromo asociad.as y' con la oficina u oficinas de noeificación
de los servicios de transito aerea asociadas, cuando éstas estén inscaladas
por s.parado.

d) la estación de te1ec.otlNnicaciones aeronáuticas
que sirva a la dependencia de que s. crace:

e) 14 dependencia que proporcione el servicio de
dirección en la plataforma. cuando "esté instalada aparte.

3.6.2.1.2.3. Las instalaciones de comunicaciones necesarias de
acuerdo con 3.6.2.1.2".1.•) Y 3.6.2.1.2.2. a) esearén en condiciones de
propor4 cionar comun1caciones rapidas y confiables entre la dependencia de
los'er4 vicios de trll.nsito aéreo de que se trate y la dependencia o
dependencias mi4 litares a cargo del control de las operaciones de
intercepcación dentro de la zona de responsabilidad de dependencia de
servicios de transito a áreo.

'"106
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3.6.2.1.1.4. Toda torre de control de aeródromo, ademas de estar
conectacla con el centro d. infomación de vuelo, el centro de concrol de
area y la oficina dfl· conerol d.e aproxilila(:ión seg(Lnlo's' dispuesto en
3.6.2.1.1.1, 3.6.2.1.1.2 Y 3.6.2.1.1.3, dispondra de instalaciones para
comunicarse con la ofieina de nOtificación de los servicios 4e transito
aéreo asociada, siempre que ése. esté instalada por separado. a) cotlUD·le:ac;iones orales direccas que

establecerse instantáneamente par. fin.s d& transferencia de control
o normalmente en 15 segundos para otros fines; y3.6.2.l.2. Comunicaeiones enere ¡as dependencias de los

s.rvicto$ 4etránsito aéreo y a tras dependencias.

3.6.2.1.3.

3.6.2.1.3.1.
3.6.2.1.1 .• 3.6.2.1.2.1
de proporcionar:

Descripción d. las instalaciones de comunicaciones.

Las instalaciones de comúnicaciones estipuladas en
a) y 3.6.2.1.2.2 a), b) y e), estarán en condiciones

puedan
radar.

e) la escación de telecomunicaeion,s aeronáuticas

a) la. dependencias militares correspondientes;

b) la ofieina meteorológica que sirva al centro;

3.6.2.1.2.1. todo centro de información de vuelo y todo Centro de
control de área dispondrá de instalaciones para comunicarse con las
$iguience5d.pendenc~asqueproporciQnans.rvicio~den~ro de s~resp.ctivas

zona. de responsabilidad; ~ ~
~

S'

~
E
~

I

En t040s los CaSOS, no previstos por 3.6.2.1.3.1. las
comunicaciones proporcionaran:

3.~.2.l.3.2.

in,talaclones de

3.'.2.1.3.3. En todos los casos en que es necesaria la
ttaaaferencia automática de datos hacia l~s computadoras de los servicios de
cr~1co .'reo ,1/0 d.ud4 .Llas~,,$•. conca.r& con dispo.• h:i.vos eonvenil!H\tes de
re,ttero aueOaltico. .

¡,,) COlllQn~c~"onttS: itapre$as, cuando sea neeesario
que quede con.tancia por escrito; .1 eiempo de tránsito del mensaje en esta
clasede comunicaciones no excederll. de cinco mínu~os.

b) cQlll.un1e;actonuilllpresas, c~ndo sea necesario
qu. q~d.con.c.nciapor .scrito;~lciempo~4e;tráasitodel mensaje en esta
el••• de eomuntcacLone."no excedera,~ cincQ.1~utos.

a} comunicaciones orales directas. que puedan
normalmente establecerse en un tiempo aproximado de 15 segundos; y

losdecorrespondientesoficinaslasd)

e) e~ c.ntro~oor~inadQr de salv&mOQto o, a falta
servi~1ocorr.spondl.ntede.mergeneia;

que sirva al centro;

ex.plotadores;

de .sea, cualquier otro

b) los servicios de salvameneo y de emergeneia
(incluso servicios de ambulancia, contra incendios, etc.);

c) la oficina meteorológica que sirva a la
dependencia de que se trate;

3.6.2.1.2.2. Toda oficina de control de ap~oxtmación y toda ~orre

~e control de aeródromo dispondrá de instalaciones para comunicarse con las
siguientes dependencias que proporcionen servicios dentro de sus respectivas
zonas de resp~nsabilidad;

a) las dependencias militares correspondientes;

3.•• 2.1.3.4. Las instalaciones de comunicaciones necesarias de
acuerdo con 3.6.2.1.1. y.3.6.2.1.2. se complementarán, cuando sea necesario,
con otros tipos de comunicaciones visuales o auditivas.

las inscalactoMs de comunicaciones estipuladas en
a), bJ y c), esearAn en condiciones de establecer comunicación
adaptada para comunicación n en conferencian.

3.6.2.l.3.S.
3.6.2.1.2.2.
oral directa

3.6.2.1.3.6. 4$ instalaciones de comunicacioneseseipuladas en
3.6.2.1.2.2. d) debarán poder eseablecer co~unicación oral direcea adapcada
para comunicación "en conferencia", de ~odo que las comunicaciones puedan
.s~&blecerse normalmence en 15 sagundos.

la oficina NOTAM. internacional que sirva alf)
centro.
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3.6.2.1.3.7. Todas l.s instalaciones de comunicaciones orales
directas entre diScintas dependencias de los servicios de tránsito aéreo,
as1 COlllO entre las dependencias de los servicios de eránsleo aéreo y las
dependencias miUeares correspondientes. deberán contar con registro
aucoacica.

3.6.2.2.4. Las instalaciones de comunicaciones citadas en
3.6.2.2.2. y 3.6.2.2.3. proporcionarán comunicaciones orales directas con
regisero automático que puedan establecerse insc:antáneamenee a fines de
transferencia de control radar. y normalatente en 15 segundos para otros
fines.

'"'"

3,6.2.2.1. Lo. centros de información de vuelo y lo. centros de
control de-ár•• dispondrán de instalaciones para comunicarse con eodos los
centros de información de vu.lo y centros de control de áreA adyacence•.

3.6.2.2.1.l. Estas comunieaciones Se efeetuar~n en todos los
casos de modo que los mensajes estén en la fo~a adecuada para conservarlos
como registro perlUnente. y se recLban de conforad.da.d con los eiempo. de
tránsito e.tipula40. en los acuerdo. resional•• de navegaci6n aérea.

3.'.2.3.~. $e elaborarán procedimientos adecuados para las
co~icaclones orales direccas que permitan establecer conexione. inmediatas
en'caso de ·llamada urgente relativa a la ~e¡uridad de una aeronave, y. si es
nece,ario. la ineerrupción de ocras llamadas menos urgente. en curso en
aquel Ilotaento.

S.~clo de control del aQv1mienco en La superficie.

orales

necesario el
servicioa de
de reSisero

comunicacionesProcedimientos para las
directu.

3.6 .. 2.2.S. En todos los casos en que sea
intercambio automácico de dat:os entre las compuudoras de los
tr'n.lito aéreo. se contará con disposieivos apropiados
automatico.

3.6.3.

3.6.2.3.
Comunicaciones entre regiones de información de
vuelo.

todas las lnsealacionas de comunicaciones orales
en 3.6.2.1.2.1. y 3.6.2.1.2.2. Y no incluidas en

con.regisero automatico.

3.6.2.2.

3.6.2.1.3.8.
directas ••tipuladaa
3:6.2.1.3.7. contarán

Toc::tos estos canales contarAn con dispositivos de

3.6.'3.1.l. El servicio de control de aeródromo dispondrá de
"dios que perraitan .'Stableeer comunicaciones radlotelefónicas
bidireccionales para d control de losveh1~1;1los en el 'rea de maniobras.
.alvo cuando se juzgue suficiente un. s1sc:etlla de comunicaciones por medio de
sedales visuales.

3.6.3.1.2. Siempu que
dispondrá de canales separados de
veh1c:ulos en.81 área· de lUniobras.

las condiciones lo justifiquen. se
comunicación para el control de los

l5'
¡;;-S'
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[
ft

f

de codos
área de

Comunicaciones necesarias para el conerol
los ve"iculos. s,alvq ... ron&v.". en el
maniobra. de los ••r6drolllOs ,concrolados .

registro auto-atico.

3.6.3.1.3.6.2.2.1.2, A no ser que 10 determinen deoCr~ modo los _cuerdos
r.g19n..lu d. navesación aéna. l.s 11U:ulac1ones de comunicaciones enC:ra
centros·~ control de área de A.re.s de control contiguas dispondr.tn.
•~s. de comunicaciones oraleS directas. con posibilida4de regiscro
au.toucico. qua pued.an e.ublectru. 1nseant.ílneAll6aJ::e a fina. de
cransfarenc:ta d. control udar. y I\OJ:"IiNlt1ente en 15 .segundos para otra.
fi....lill4d...

3.6.2.2.1.3, Cuando s•• necuario por acuerdo er.tre los Estados
tnteresados. con al objeeo de eliminar o disminuir la necesidad de
interceptación por el hecho de que una aeronave se haya desviado d. la
derrota asignada. se dispondrá que las in.calaciones de comunicaciones entre
cenc~osde información de vuelo o centros de control de 4re. adyacentes que
M>sean los ,lIitncio:nad9', en 3.6.2.',2 .1. ~. ,~engOln capac!d.d~.coaunicaeiones
o.ral.. (litecta.. r..slnt.tal.eioMsde colltUnicaeione. contará.n eonre¡istro
au'coUl4.c1co.

3.6,2.2.1.4. Se preverá en las instalaciones de comunicaciones
cita". en 3.6.2.2 .l.:), la po.iJ¡ill,dad da astab¡'.c,:rla$ nór...alCHnte .nun
plazo 4e 15 '.¡undo•.

3.6.4.

3.6.4.1.

Serviciada radionavelación aeronáutica.

1le&isCro ·autOll4t1t;o ele dat:.os radar.

3.6.2.2.2. Las dependenchs A!S adyacen,e.s estarán conecudas
en todos los casos en que s. den eLrcunstancias especlales.

Pueden da;s,e circunstaneias especiAles por razón de
la densidad del cránsito. las clases de oporac1.ooe. de aeronaves y/o la
forma de organizaci6n m,l e.pacio aéreo. y pudieran darse estas
circunstancia., incluso cuando no sean contiguas las áreas de control y/o
1&$ zonas de controlo todavia no hayan sido establecidas.

3.6.4.1.1. Los datos rada~ del equipo radar primario y
secundario que sirve de ayuda a los servicios de ttánsito aéreo se
registrarán autoaeicamence. para poder utilizarlos en la inveseigación de
accidentes e ineidentes. búsqueda y salvamenco, eonerol del ttánsito aéreo,
y en 1& evaluación del siseema de radar e instrucción del personal.

3.6.4.1.2. Las grabaciones automáticas se conservarán por un
periodo minimo de 14 dias.

3.6.2.2.3. Siempre que las condicioneS locales obliguen a
autorizar a una aeronave, ances de la salida. a pen.erar en un .irea da
control adyacentl, i..ln4l. oficina de control de a:proximación y/o torre de
control de aeródromo estarán conectadas con el cenero de conerol de área que
presta servicios al área adyacente.

Cuando
iavaseigacLón de accidentes e
que lea evidente que ya no son

las grabaciones sean pereinenees a la
incidencu. se conservarán Il1á.s tiempo. hasta
necesarias.

g>
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J.7 .1.1. 2 . Las oficinas rneteQrológLcas estarán situadas de tal
forma que se facilite la consulta personal entre el personal meteorológico y
el personal de las dependenciAs que suministran los servicios de tránsito
aéreo.

3.7.1.1.1. A las dependencias de los servicios de tránsito
aéreo se l.s facilitará información actualizada sobre las condiciones
meteorológicas existentes y previstas. -que sea necesaria para el desempedo
de sus funciones respectivas.

La información 58 facilitará d. eal manera que exija
un lIinlmo de ineerpueación por parte del personal de los servicios de
eránsieo aéreo y con un... t'recuene,ia que satishga las necesidades de las
dependencias de los servicios de tránsito aéreo de que se trate,

3.7.1.3.1. Se proporcionara a las dependencias que suminiscran
.ervicio de control de aproximación, infonu y pronósticos meteorológicos
actualizados correspondientes .1 espacio aéreo y a 10$ aeródromos que l.s
conciernA.

'"I~
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Dependencias que suministran servicio de control de
aproximación.

3.7.1.3.

Los informes especiales y las enmiendas de los
pronósticos se comunicarán a las dependencias que suministr-an servicio de
control de aproximaci4n tan pronto como sean necesarios. de conformidad con
los criterios establecidos, :tinesperar el ?roximo informe o pronóst.ico
ordinario.

(1) El aumenco de la temperatura pu.ede afectar
advers...nce a la operación de ciertos tipos de aeronaves.

3.7.1.2.2. Se suministraran a los cencros de infomación de
vuelo y • los cencros de concrol de área. a intervalos adecuados, datos
accual.. de presión para el reglaje de alelmetros, respecco a los lugares

~ ••pecif1cados por el centro de inforlD&ción de vuelo o por el centro de
control de área en cu.est16n.C,neraUdades.

".

CAPITlltO 7

Información meteorológica.

REQUISITOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSITO AEaEO
RES rECTo A INFOL~CION.

3.7.1.1.

3.7.1.

3.7.

3.7.1.3.3. Las dependencias que suminis :.ran sel:"Vie1os de
control de aproximación para la aproximación final, el a:.errizaje y el
despegue, estarán equipadas con indicadores para conocer el viento en la
superficie .

Se facilit:arán a '1.115 dependencias que suminiseran
conerol de aprox.imación, dacos actuales de presión para el
alcimeeros. respecto a los lugares especificados por la

qu.e suministre el servicio de conc:ol de aproximación.

Cuandp no flJera posible el emplazamiento conjunto,
la consulta requerida. se llevará a cabo por otros medios.

3.7.1.1.3; .... A las dependencias de los servicios de erán.sito
aéreo se suministrara info~~aci6n det411ada sobre el emplazamiento, la
extensión vert-i.cal, la dirección y la velocidad de desplazamiento de los
fenómenos me:eorológicos en la proximidad del aeródromo, que puedan
represencar un peligro para las operaciones de las aeronaves,
particularmente en las areas de ascenso inicial y de aproximación.

3.7.1.1.4. Cuando los datos en altura cracados mediante
eo1ltpUcadora sean facilit.adós en forma. digital a lu dependencias de los
servieios da tt'átlsito aéreo. paraut:i1izarse en las cOil1pueadoras de los
servicios d~ ::r.ánsito. aéreo, ~l contenido, fOrlJl.Ato y arreglos para su
transmisión set:án los convenidos entre 1.1 Au>:oridad Heeeorolósica y la
Autotidad.ATS¡competenee.

se-flal.1r.n claramente
objeto de identificar
anell.Ó.lIetro (l).

3.7.1.3.2.
servicio de
reglaje de
depeno.nc!a

Cuando se uti1~cen

los indicadores con los
la pista y la sección de

(1) Véa.se 3.7.1.2.1.1.

anemómecros múltiples
ql,le están conecta.do"

ésea que corresponde a

s.
con

cada
g'
~
S'
O
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n
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~
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3.7.1.2.1.1. Ciertos cambios de las condiciones meeeorológicas s~

interpretan como empeoramiento de las mismas aunque corrientement:e no se
considere asi (1).

Dichos informes y pronósticos se referirán a la
región de información de vuelo o al área de control y a todas la~ demás
áreas que puedan determinarse a base de los acuerdos regionales de
navegación aerea.

3.7.1.2.1. Se proporcionarán. a los cencros de información de
'Nelo y a los centros de control de área información SlCMET.
aeronocificaciones especiales. e informes y pronósticos meteorológicos
actuales. dandO especial importancia al acaecimiento o acaecimiento probable
del earpe-oramieneo de las condiciones meeeoro1ógicas tan pronto como pueda
determinat"se.

3.7.1.3.4. Las dependencias que suminise=an servicio de control
de aproximación para la aproximación final, el aterrizaje y el despegue. en
aeródromos en que los vatore. del atéance visual en la pista se miden por
medios inscrumentales. se equiparan con indicadores que perrnican la leccl,lra
del valor o valores delaleance visual en la pista.

·11 indicadOr o los lnd--Lead.ores es taránr:el-&Ci.onado.
punCos de observación y obtendrán ,usleeturas de 10$ miSmOS

que es tan corte<feado, lós correspondientes indicadores
la torre de control da a~ródromo y en la estación'

cuando cal estación exisca.

eón los lllismOS
aneUlÓfteros a
lnsealados en
meceorológiea,

El indicador o indicadores deberán estar
relacionados con los mismos puntos de observación y obtener sus lecturas d~

los mismos dis~ositivos de medición cel alcance'visual en la pista que los
correspondientes indicadores instalados en la torre de control de aeródromo
y enta estación meteorológica. cuando tal estación ~xisca.

•

Centros d. información de vuelo y centros de control
de área ..

3.7.1.2.

<. ('~:)(F)'~
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3.7.1.4.3. Las torre. de control de aeródromo estarán equipadas
con indicadores para conocer el viento en la superficie.

Los informe. especiales y las enmiendas de los
pronósticos se comunicar4n a las torres de conerol de aer6dromo can pronto
calla sean nece$arios. de conformidad con 105 cric.rtos establecido., sin
.aperar al próximo informe o pronÓstico ordinario (1).

Torres de conerol de aeródromo.
1"""lO<::>

r

contIene texto relativo al
ATS sobré las ayudas visuales

Información sobre el estado operacional de las
ayudas para la navegación.

3.7.3.

3.7.3.1. Se mantendrá a lu dependencias ATS coneinuamente
lnfot'llUU1as sobre el escado operacional de las ayudas no visuales y de
aquellas ayudas visuales esenciales para los procedimientos de movimiento en
la 'superficie, despegue, saUda. aproxic:aac16n y acerrizaje dentro de su área
de respou.ab111dad.

3'.7.3.2. La(s) dependenciaCs) ATS apropiadaCs) deberáCn)
recibir informaci6n sobre el eseado operacional de las .fUda- visual•• y no
visuales a que .e refiere 3.7.3.1. Y sobre todo oambto ,de dieho estado. en
el !IO••neo oportuno y en fotUo cOIlp&cible con el uso de la(s) ayuda(s) de
que se trate (1).

(1) El Apéncl1.. F
suminist:ro de inforsaaci6n a las deper.dencias
y no visual.s para la navegación.

d.
al

conerol de
alcm.eros.

control
respeceo

d.
d.

corres: de
aecua.les

corres
reglaje

la.
ol

(1) Véa•• 3.7.1.2.1.1.

Se suaaln1scrarán a
de presión aC~U41.s para

al aeródromo en cuestión.

3.7.1.4.

3.7.1.4.1. Se proporcionará a las
aeródromo informes y pronósticos meteorológieos
.eródromo que le. concierna.

3.7.1.4.2.
aeródromo datos
corre.pondiente.

El indicador o los indicadores esCarÁn relacionados
con los mismos puntos de observación y obtendrán sus leceuras de los mismos
~tros .. que est'n conectados los corre.pondiences indicadores
i~t.l&dos en la estación .et80rológica. cuando tal escaciónexista.

3.7.1.4.4. Las eorres de control de aeródromo en aeródromos
donde el alcance visual en la pista se mida por medios instrumentales. se
equiparán con indicadores que peaaitan la leccura del valoro valores
actuale. del alcance visual en la pisca.

Estos indicadores deberán estar relacionados con 103
atsmQs puntos de OBservacI6n y ebcener sus lecturas de los mismos
disposleivos med.idores del" ateance visUal en la pista. que los
corr.spond1en~.s indicadores instalados en la estación meceorológica. cuando
tal estación exista.

3.7.4.1. Lo. oper.dores de globos Ubres no tripulados
a.anean4rán informadas • las dependenciucon"pondienus de los s.rvicios
de tt"rtsieo .éreo sobA los cUt.tl.. de 11\,1610. de globos libr.. no
tripulado•• de conformidad con las disposiciones que figuran en el Apéndiee
S .

~
a
S·
o
~
g-

f

InfonuLcl~ sobre globos l:1.bres DO tripulados.3.7.4.

anelllÓmecros múltiples se
que eseán coneccados. con
ésta que corresponde a cada

Cuando se utilicen
..ftalar4n claramente los inciicadores eGn los
objeeo de ideneificar la pista y la sección de
'an~tto.

3.7.1.5. Estaeione. de eomunteaciones.

3.7. t. 5 .1. Cu.ando sea necesario para fines de infot'ttlAci6n de
V\lelo. se proporcionarán inf()nDes y pronósticos meceoro16gicos accuales a
las estaciones de.comunieac1ones.

Una copia de dicha información se enviara al centro
de información de vuelo o al cenero de conerol de área.

3,45

3.7.2.1. Se mantendrá al cor~iente a las torres de control de
aeródromo y a las dependencias que sW'lliniseran servicio de control de
aproximación sobre las' condiciones del área de maniobras. incluyendo la
.xlst~ncia de peligros transitorios y el estado operacional de cualesquiera
instalaeiones"relacionadas con el aeródromo o aeródromos que tes concierna.

3.7.2. Información sobre las
estado operacional
lnstalaciones.

condiciones de aeródromo y el
de las conespondientes
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PIlOCEIlIIIIENTOS PABA LOS SEaVIClos DE llAVECACIOIÍ AEIlEA

LIIlBO ClWlTO

4.2.2.2. Los Capitulos 3 y 4 contienen los procedimlencos
aplicables por las dependeru:las de control de tránsito aéreo que facilitan
servicio de conerol de aproximación.

4.2.2.3. El eapiculo S contiene los procedimientos aplicables
por las depen<1encias de control de cránsito aéreo que SWlÚniscran servicio
de control de aeródromo.

'"le

ª~
1t
'"".
?......,

El eapiculo 3 contiene los procedimientos aplicables
de control de tránsito aéreo que facilitan servicio de

Contenido del Libro Cuarto.4.2.2.

4.2.2.1.
por las dependencias
concrol de ;irea.

a los
encuentran

DEFIlIICIOllES.

CAl'I'lULO 2

CAl'ITULO 1

Las definiciones correspondientes
para los Servicios de Navegación Aérea se
las definiciones que figuran en el Libro Primero.

Procedimientos
incluidas entre

4.1.

4.2.

4.2.1.

DISPOSICIONES C~S.

1'IN4LItW) DE LDS '&.OCEDIKIENTOS DEL UGlAHENTO DEL
AlU Y SEIlVICIOS DE TIAIISITO AEUO.

Su relación con otroa documentos.

4.2.2.3.1. Los procedimientos relativos a ¡as luces
aero{l;i\1t1cas de superficie se han incluido en el Capitulo 5, (Sección
4.5.6.) puesto que se relacionan en su mayor parte con los aeródromos. Sin
embargo, se observará que 4.5.6.1.1. se aplica a to4as las luces
aeronauticas de superficie, esc.n o no en el aeródromo o en sus cercanias, y
que coda la Sección 4.5.6. se apllca a todos los aeródromos. su=iniseren o
no servicio de control de aeródromo.

Los procedillientos de coaunicacione. de OACI est.in
i.ncluidos en el Capitulo 9 del Libro Cuarto, •

Los Procedi.ieneosSupleaentarios a.lional•• de OACI
están incluidos en los Libros S.,undo, r.rcero y Cuarto.

4.2.1. l. Aunque estos procedimientos están principalmente
d..cinado. al personal d. 108 ••nidos d. trall$ito uteO, 10$ pilotos al
mando prestaran especial atención a lu secciones ,sigu;ientes, que les
afecean dtr.ct~nt•.

4.4.2.2, 4.4.4, 4.4.7, 4.4.8,
4.4.9.2, 4.4.9.3, 4.4.10.5 Y 4.4,11 ;

4.S.10.3 y 4.S.13.S;

4.6.1 y 4.6.2;

~

f
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El Capitulo 10 contiene procedimientos y fraseologia
dependencias de los servicios de transito aéreo que
desempeño de sUS funcio~es.

El Capitulo 8 trata de los mensajes de los servicios
aéreo necesarios para el funcionamiento eficaz de dichos

El Capitulo 6 contiene los procedimientos aplicables
dependencias de los servicios 4e t:-ansito -',reo que swninis:tran
de información de vuelo y servicio de alerta.

4.2.2.4.
por las
servieio

4.2.2.7. El Capitulo 9 eontiene los procedimientos
radiotelefónicos y la fraseologia tLpica que debe emplearse para suministrar
s.t'V't~ios, de tránsito aéreo,disp\iesu,en g~pO_$qu. Se relacionan con las
41e'ti..,. f .... <k, 10.ut:V-*"c::ios,~~"na:ieo__ére-o.tt;n 1~,·4u.¡en.rAlmente
•••tapha. . '

4.2.2.5. El CapitulO 7 contiene lO$ procedimientos relativos
a la coordinación que ha de efectuarse: ent't'e dependencia. de los servicios
de tt.nsieo aéreo, entre pueseos 4e con~rol de dichas dependencias, y entre
dichas dependencias y las correspon~ierttes estaciones de celecomunicaciones
a~ronáudc.as.

4.2.2.6.
de tránsito
servieio•.

4.2.2.8.
que deben ellfP l~ar las
utilizan radar para el

Libro

4.2.12.1.

esteen

4.2.8, 4.2.9. 4.2.10,
4.2.13. 4.2.14 y 4.2.15;

4.3.6, 4.3.13. 4.3.16 Y 4.3.17;

Capit.ulo 2:

Cap1tu.lo :1:

CApitulo 4:

Capitulo 5:

Capit.ulo 6:

Loa procedimientos presentados
cotDple••ntan las norlllas de los Lil;)t9s Secundo y 'rarearo.

Capitulo 9 Y Apéndices A. L. Y.
ASICNACION DE RESPONSABILIDADES RESPECTO
SUMINIS'I'IlO DE SEllVICIOS DE TllANSITO AEREO.

AL

4.2.1.2. Entre los objetiVOS del control de tránsito aéreo
previstos en el Libro Tercero. no se incluye la prevención de colisiones con
el eerreno. Por lo tanto. los procedimientos prescritos en este Libro no
eximen al piloto de su responsabilidad de cerciorarse de que eodas las
autorhaciones expedidas por las dependencias de conerol de eránsito aéreo
ofrecen seguridad a este respecto, excepto cuando un vuelo IFR es guiado por
vectores radar. (Véase Capitulo la, párrafo 4.10.1.7.2.)

4.2.3.

4.2.3.1.

llasponsabilldad del suminbtro de servicio
eontrol de tránsito aéreo.

E1serviclo de control de área lo suministrará:

a) un ceoero deeonerol de área; o

d.

4·1

4·2 "'<:>



4:2.3.3. El servicio de control de aeródromo lo suministrará
una torre de control de aer6dromo.

b) una oficina de control de aproximación. cuando
s.a nece••rio o conveniente establecer una dependencia separada.

b) la dependencia que suminis~re servicio de
con~rol de aproximación en una z.ona de control o en un área de conerol de
exunsión U.mitada, que se ducine principalmenee para el suminisero de
servicio de control de 4proximación. cuando no se haya establecido un centro
de conerol de 'rea.

a) una torre de control de aeródromo,· o un cenero
de conerol de área cuando sea necesario o conveniente combinar bajo la
responsabUic:lad de una d.pendencta las funciones de servicio de control de
aproxt.ación y la. de servicio de control de aeródromo o servicio de control
de 'rea; o

I~.1

Aeronaves que salen.

a) se halle/en la proximi~d del aeród:'omo, y;

i) se considere que la aproximación y
aterrizaje se cerminarán por referencia visual al terreno, o

b) haya aeerrizado;

lo primero que ocurra.

11) haya llegado a un punto en que relnetl
condiciones meteorológicas de vuelo visual ininterrumpidas, o

4.2.5.1.1.1.1. Aunque haya \UUl oficina de conerol de aproximación,
se podrá erasferir el control Ge ciertos vu.eloa,d1receamente de un centro
de conerol de área a una torre de control de aeródromo. mediante an.glos
previos entre las depen<iAtneias ·interesada.a rea:pecco a la par~e pertinente
del servicio de conerol'de aproximación que h. de proporcionar el centro de
conc:,ol de 'rea o la torre de control de aeródromo, según corresponda.

4.2.5.1.1.2.

10aproximaciónd.controldeservicioEl4.2.3.2.
sua!nistrar4.:

a) dentro de una región de información de vuelo:

4.2.4.1. El servicio de información de vuelo y el servieio de
al.r~a se suministrarán en la forma siguiente:

por un centro de informae~ó~ de vuelo, a menos
que la respONSabilidad da suministrar dichos servicios se ..signe a una
dependencia d. control de tr.nsit9 aéreo q~e posea inscalac1on-s adeeuadas
para el desempefto de tal responsabilidad;

por leas pertinfln-c.sd,pendencias d. conerol de

i
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~

ICU4~ predo.1n.ncon4icio~.smeteorológieasde

vuelo po~instrumerttos en las proximidades ~l

aeródromo:

lo primero que ocurra;

b}

i) antes de que la a~ronave salga de las

i1) antes de que enere en espacio en que
reinen condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos,

proxi~idad.s del aeródromo. o

a) cuando predominencondic1on.~m.teoro16gic.sde
vuelo vl$ual en l •• proximidades del aeródroGo:

La responsabilidad del control de una aeronave que
sale. ·$;8 trasferirá de l. dep.nde-~ncla que proporciona servicio de control de
aeródromo, a la que proporciona ••rvicl0 de control de aproxtmación:

d.

dentro del espacio a~reo controlado y en
aeródromos concro1ados:

b)

aesponsabilidad del aumlntstro de servicio
tnfotmac16n de vuelo y de servicio de alerta.

4.2.4.

tránsito aéreo.

enc:,.

•

1}
entre en tapisca en uso para el

4.20.5.

4.2.5.1.

División de la responsabilidad del eont-rol
dé.pendeneias de eont:rol de t::ránsito aéreo ..

E.rtt-re urtadepér:dencia. que proporciona setvie'io de
control de~eródromo y otra que proporciona servicio
decon~rol;de aproxi~oión.

eat4i volando.
medida.

inmediatamen.te antu de que la aer01'\ave
des'P'e~e ¡ o

ii) inmediatamente después de que la ~eronave

si .105 procedimientos locales consideran preferible eal

4·3

La responsabilidad del conerol de una aeronave que
se aproxima para aeerrizar. se trasferirá de la dependencia que proporcione
servicio de control de aproximación a la que proporcione se~Jicio de coneral
de aer6dromo, cuando la aeronave: .

4.2..S.1.l. Salvo los vuelos a los qJe soluence se facUite
servicio de control de aeródromo, elconerol de llegada y salida de los
vuelos controlados se dividirá entre dependencias que proporcionen servicio
de conerol de aeródromo y dependencias queuroporcionen servicio de conerol
de aproxira.ción. en la forma siguiente: .

4.2.5.1.1.2.1. Aunque haya una oficina de control de aproxLaación,
se podrá transferir el control ele ciertos vuelos, directamente ~e una torre
de control de aeródromo a un centro de control de área. medianu arreglos
previos entre las dependencias inceresadas respecto a la paree pereia.nte
del servic"io de control de aproximación que ha de proporcionar la t()rr~ de
conerol de aeródromo o el centro de control de área, según corresponda. C/.l

't
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::t
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P
e

servicio de
proporciona

4·4

Entre una dependencia que proporciona
control de aproximación y otra que
servicio de control de 'rea.

4.2.5.2.
Aeronaves que llegan.4.2.5.1.1.1.

1

I

I

1



b) las aeronaves que salen, hasta que 'stas se
transfieran al centro de control de área.

4.2.5.2.1.1. En condiciones que requieran establecer una
secuenciada aproximación, la dependencia que proporcione servicio de
control de 'rea, será normalmente responsable de au.torizar a las aeronaves
hasea el puneo de espera, y de incluir en las autorizaciones instrucciones
para la espera y la hora prevista de aprox1=ación.

4.2.5.2.1. Cuando el servicio de control de área y el servicio
de control de aproximación no se proporcionen por la misma dependencia de
eontrol de trá.nsito aéreo, la. responsabilidad de los vuelos controlados
eorrerá a cargo de la dependencia que s'WIlinisere servicio de control de
área, si bien la dependencia que proporcione servicio de control de
aprox1aaclón tendrá a su cargo el control de:

del proyecto:

U>
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'"cuando •••

lugar del lanzamiento;

clava SSa. y frecuencia ND8,

d)

e)

4.2.7.

pardn.nte;

.) la ldaneificación del vuelo del globo o clave

b) clasificación y descripción del globo;

&esponsab1l1clad en lo qtW respecta a lo. ¡lobo.
libre. no tripulados.

4.2.7.1. Al recibir una not:ificación del vuelo prllVisto de un
globo libre no tripulado mediano o puado, la depe~nci.de lo. servicio.
da tr<insLto .éreo tomará lu uclidas nece••ri•• para la trasmisión de l.
información a todo. los ine.resados. Dicha info~ción contendrá:

que le haya.) las aeronaves que Uegan.
transferido el centro de control de á.rea:

I
4.2.5.2.1.2. La dependencia que suministre servicio de control de
aprox1aaación &S\I.llIirá el control de las 'aeronaves que llegan, siempre que se
le hayan t:ransferido tales aeronaves, al Uegar ésCas al punto acordado de
transferencia de conerol, y seguirá controlándolas d.urance la aproximación
alaeródroll.O.

.) l. hora prevista para o! comienzo dol
lanzamiento o del periodo proyectado para los lanzamieneos;;

E) la dirección de aScenso prevista;

g) .1 n.ivel o niveles de crucero (altitud d.

4-S

4.2.6.~. .... ... s. recono~ ~ue .~¡vnas operaciones de aeronaves
Ddlieares exigen que -se-dejen' de cuarpLir chetos procedimientos de l:r4naieo
aéreo. A fin de garant:iza-r la seguridad de las operaciones aéreas, se:
solicitará de las aueoridades militares cOllpetences que, siempre que sea
posible, anres de elllpunder operaciones de esta clase., lo notifiquen a la
dap.ndanci& corr••pondiente 4e concroL da eransLto aéreo.

4.2.5.2.1.3. El contro1 de lIuis de una secuencia de ap.rox1lll4ciÓn
podrá efeccuarlo la dependencia que suministre servicio deconerol de
...proxillac16n, slempre que la división del concrol enere la. dependencia que
proporciOna servicio de control de área y la. dependencia que proporciona.
servicio de conerol de aproximación eseé definido en instrucciones aprobadas
por la aueoddad ATS competente, y se. fundamilntalm.enee eómpaeibh con los
procedimientos anceriores.

f
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lugar proyectado de toma de contacto con

t~l'\tificación del vuelo del globo o clave d,l

clasificación y descripción del globo;

clave SSR y frecuencia NOS,

d) lugar del lanzamiento:

al

b)

e) hora del o de los lanzamientos;

e)

h)
tierra, si correspondiese.

y

h) el eiempo que .. preva q,ue requarirá alcanzar
la altitud de presión de lS.OOO m (60.000 pies). o el nivel de crucero si
estuviese a 18.000 Ql (60.000 pie's) o p(lt'debajo de esea altit.ud, junco <:on
el puneo en que se preve que suc~derá esco.

presión); y

g) fecha y hora pre'lista de terminación del vuelo

proyecto;

f) hora previ,sta en que se pasará por la aleiCUd.
de presidn de 18.000 m (60.000 pies) o en que se alcanzar" el nivel de
crucero, si escuviese a 18.000 m (pO.OOO pies) o más abajo de esea aleitud;
y el punco en que Se preve que sucederá esto;

pertinente;

4.2,7.2. Al recibo de la notificación de que se ha lanzado un
globo libre no tripulado mediano o puado, la dependencia de los servtc.iO$
de tránsito aéreo tomará las medidas necesarias para que se cransmica la
información acodos los interesadoa.OíchainiQr=&ción cconcen4rá:

Responsabilidad resp&cto al cránsico militar.4.2.6.

4..2.6.3. Podrá reservarse cemporalmenee espacio aéreo fij o o
variable, para· que lo utilicen grandes formaciones o para otras operaciones
aéreas militares. tos arreglos para reser/ar escos espacio; aéreos se
efectuarán coordinándolos entre el usuario y la aueoridad ATScompecence. La
coordinación se efectuará de conformidad con las disposiciones del Libro
Tercero y se te~inará con la antelación suficiente para que pueda
publicarse oportunallente la información de acuerdo con las disposiciones del
A1S.

4.2.6.2. La reducción de la separación mínima. exigida por
necesidades militares 1J otras ci'rcunstancias e:<eraordinarias, se aceptará
por una dependencia deconcrol de cránsito aéreo solamenee cuando se haya
obeenido la solicitud expres.a de las autoridades que tengan jurisdicción
sobre las aeronaves en eueseiói:l por un medio que deje constancia, y la
minima inferior entonees observada tendrá aplicación únicamente encre dichas
aeronaves. La dependencia de conerol de tránsito aéreo en' cueseión debe
expedir, por algún medio de que quede conseancia, instrucciones completas
relativas a esta reducción de separación minima.

I



Las instruccionas para cOllpleear el ·fo~l.ariode

plan de vuelo dadas en el Apéndice A se imprÚltrtn en .1 dovso de la capa
del bloque de formularios, y se ex.h1.bir'nen las .alas 40nde .e dan lu
lcstruccione. de últtmA hora (exposicioQes verbal.s).

4.2.8.1.1. Se proporcionad. un fOrrllUlarlo de: plan de vuelo
basado en .1 modelo contenido en el Apjndice A con objeto de que lo utilicen
lo. 81tplotadores y las dependencias de los s.rvicios 4e transito"reo para
prepararlos planes de vuelo.

4.2.7.4, Las dependencias de los servicios d. tránsito ..reo
mantendrán la vigilancia radar de los globos libres no tripulados ..dianos y
pesados en la medida de lo posible y•• i fuera necesario. y • solLcleu4 del
piloto de una aeronave, proporeionaran separación radar entre las aeronave.
y los globos identifieados por radar o cuya ubicación exactA le conoce.
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indicar' al remitente la aceptación del plan~.

Ouranee el vuelo.

Uso de los planes de '/Uelo repetitivos (RPL).

Cene.raliclades.

Aceptaci6n·de los planes de vuelo.

d)

vuelo o cambio ,elel mismo,

4.2.8.4.

4.2 .•.4.1.

b) comprobaril que ha sido completado, y, en la
medida de lo posible. que ha sido compl.tado con e~citud;

c) tomara las medidas oportunas, cuando se.
necuario, para hacer que el mensaje se. aceptable para 10$ servicios de
transito aéreo: y

4.2.8.2.2.

4.2.8.2.2.2-. Si el 91an de vuelo se presenta con el fin de
obeener un servicio de c,antrol de tránsito dreo, .1. .eronave tiene que
esperar una aueorlzaci6n de control de tránsito aéreo antes de proseguir en
las condiciones que requiere el cumplimienco de los procedimientos de
conerol de trán.ito aéreo. Si el plan de vuelo se presenca con el fin de
obeener servicio de as••oramiento de erllnsito aéreo. la aeronave debe
esperar el a~use de recibo de la dependencia que proporciona .1 servicio.

4.2.8.3.

4.2.8.3.1. La pd....r. dependencia del servicio de tránsito
a"reo que reciba un plan de vuelo, o un cambio del miSmO:

a) cOlllprobará que 61 formaeo y las premisas
convencionales han sido respeeaaas;

4.2.8.2.2.1. El plan de vuelo que haya de presentarse duranee el
vuelo debiera transmieirse normalmente a la. estación de telecomunicaciones
aeronáuticas que sirve a la dependencia de los servicios de cránsito aéreo a
cargo de la r.gi6n d. informaci6n de vuelo, área de concrol. área o ruca con
servicio de asesormiento en que la aeronave está volando o a la que se
4irige o des.a sobr.volar. CUAndo eso no sea posible, deberia transmitirse
a otra .stación de telecomunicaciones aeronAuticas para que haga la
retransmisión necesarLa a ¡.dependencia apropiada de los servicios de

tránsieo dreo.

El fonul.trio de plan de vuelo estad. iarpre.o .n

Foraulario de plan de ~lo.

Plan de """elo.

!lETODOS Cuu.u.ES DS FlllICIOIWlIElITO OS toS SnVICIOS
DE TlWlSITO AlUo.

4.2.7.3. Cuanc:lose pueda'prever ruonableIHnce que un globo
libre no tripulado mediano o pesado eruzar. froncaras internaeion&l... l.
dependencia correspondienee A'IS toms:rá las llle4idas del easo para que se
envien notificaciones previas y posteriores al lanz..iento & la dependencia
a dependencias ATS del Eacado o Estados inceresados. por _d.l0 de NO't'AK
Clase l. S1 existiera acuerc10 entre el Estado espailol y oeros !su.do.. la
notificación del lanzamiento podr.i ser eransaiti<ia oral..nte por clrculeos
radiotelefónicos AtS directos-.ncre los centros de control d. 're. o centros
de informaciÓn de vuelo del cuo.

4.2.8.1.

4.2.8.

4.2.8.1.2.
espadol y en ing1'•.

4.2.8.1.3. Los exploeadores Y' las dependencias de los s.rvicios
de tránsito aéreo observarán las instrucciones para llenar los formulario.
d. plan d. vuetoy los de las listas de planes de vuelo repetitivos que
f{sur.nen el Apéndice A.

~
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4.2.8.2.1.2. En el caso de que haya una demora de más de er.inta
(30) minueos respecto a la hora prev1sta de fu.ra calzos, para un vuelo
controlado. o de una hora para un vuelo no conerolado para el que se hay.
presentado un plan de vuelo, el plan de vuelo se enmendará o se pres.ntará
un nuevo plan de vuelo cancelando el aneiguo, según proceda.

4.2.8.2.1.1. Excepto cuando se hayan hecho otro. arraglo. para la
presentación de planes de vuelorepee1tivos, la pr....nt.ción de plan d.
vuelo ances de la salida se hará personalmen:ta o por eeUfono .. 1.. oficin.a
de nocific'aci6n de los servicio. de trán.ito _'reo en .1 .er6droao d.
salida. 51 no hay tal oficina en el aeródromo de salida, el plan d. vuelo
se translDit{.rá por celé fono o por celeeipo. o si' no se dispone de estos
Iaedios, por radio, a la dependencia de los servicios de trtnsieo a'reo
designada para servir al aeródromo de salida. No se aplicarán los R?t para vuelos internacionales.

Estados contiguos afectados ya los usen o vayan a usarlos ~l

Los procedir.liencos ralaeLvos a ~a utilización de dichos
Escados podrán ser objeto de acuerdos bUacerales.

o de acuerdos regionales de navagación aérea, según el caso.

ti>
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4.2.8.4.1.3.
a menos que los
mismo tiempo.
planes enere
ttlU1tilaterales

4.2.8.4.1.1. Los afL •• utilizarán en vuelos IFa regulares
realizados en el mismo dia (o en los mismos dias) de semanas consecutivas y
en 10 ocas lones por lo menos " ooocidianuente durante un .,eriodo de por lo
menos 10 dias consecutivos. Los .18meneos de cada plan de vuelo deberan
tener un alto srado de estabilidad,

4.2.&.4.1.2. Los RPL comprenderán todo el vuelo desde el
aeródromo de salida hasta el aeródrollo de deseino. Los procedimientos RPL
se aplicarán sólamente a condición de que todas las autoridades ATS
interesadas en los vuelos en cuesti6n hayan convenido en aceptar los RPL.

Ance. de la .alida.

Presentaci6n del plan de vu.lo.4.2.8.2.

4.2.8.2.1.



4.2.8.4.2.1. Las condiciones que Se aplican a la presentación de
10$ RiL. a la notificación de cambios. o a la cancelación de dichos planes.
Serán objeto de acuerdos apropiados entre los explotadores y la autoridad
ATS competente, o de acuerdos regionales de navegación aérea.

Préseneacióndel1stas co~leeas.

Procedimientos para la pr...ncac16n de los aPL por
Los explotadores.

Los RPL comprenderán la lnfor'lllación relaeiva a
los puncos siguiences que la autoridad ATS campeeenc. juzgue

f
"O
lE
"e,
13
....
'"

~
5'

~
:3.e:.
1t
~

~
o

Cambios en la. lisea. RlL.

Cambto. permanentes.

No se acusar4 nc1bo de las liscas de datos de plan
las enmiendas de ésee.

TOdos los camblosde lo.s RPL. deb~rán . presentarse
in$tr~cciones relativas a la preparaclon de las 11staS RtL.

Cambios temporales.

4.2.8.4.3.6.
de vuelo ni d.e

4.2.8.4.4.

4.2.8.4.3.4. La información que noraatm.nce se ha de proporcionar
será la indicada en 4.2.8.4.2.2.; no obscante, se podrá requerir cambién que
se facilicen dacas de estimación en relación con los limices de la región de
información de vuelo y el aeródromo d. alternativa prineipal. En es. caso.
dicha información se facUitará en la forma indicada en un fomularto de
lisca de plan de vuelo repetitivo que haya sido especialmence preparado con
este fin.

4.2.8.4.3.5. El explotador conservar', en el aeródromo de salida
o en otra ubicación convenida. la información sobre .eródromos de
al:arnativ~ y los da:os de plan de vualo suplementario (que figuran
normal••nte en· las casillas 16 y 19 del plan de vuelo) de lIodo que, a
solic1.tud de las dependencias ATS, puedan sUlll:iniscrarse sin demora. En el
formulario de listas RPL deberáeegistrarse el nombre y la dirección de la
oficina en la cual s. puede obtener dicha información.

4.2.8.4.4.1.

4·.2.8.4.4.1.1. Los caabios perraanencts. que impliquen la incllUión
de nueVOS vuelos y la supr:esión o modificación de los que figuran en las
Use.. , se presenearán en. fonoa de listas enmendadas. Eseas listas deberan
llegar .al. or¡anismo indicado en 4.2.8.4.3.3. por lo m~nos siece dlas antes
de la fechad. enerada envigor4e dichos c~ios.

4.2.8.4.4.1.2. Cuando se hayan presentado inicialmente liacas RPI..
ueilizando medios adecua¿,os al trae_Lento etecerónico de datos :ambién se
permieirá, por acuerdo mütuo enere el explocadóry la autoridad eoapetente.
la presentaciOn de ciertas modificaciones por medio de formularios de lista
RPL.

4.2.8.4.4.2.

4.2.8.4.4.1.3.
conforille a las

escelad.

periodó ele validez del plan de vuelo
dtas de operación
identificación de la aeronave
tipo de la aeronave y caeegaria
~rbul.nta

aeródromo de sal ida
hora de fuera calzos
veloc~dad(es) de crucero
hivel(e.> de crucero
ruta que ha. de se¡uirse
aeródromo de destino
duración total prevista
indicación de 1 lugar en .1 que pueden
soli~itar$e. y obtenerse inmediatamente los
daco~slguientes:

aeródromos de alternativa
autonomiade coGbüatible
número total de personas a bordo
equipo da emergencia
otros datos

4.2.8.4.2.

4.2.8.4.2.2.
aquellos de
pertinentes:

4.2.8.4.3.

4.2.8.4.3.1. Los RPL $e presenearán en fot"IU de lbe•• con los
datos nec;•••dos del plan de vuelo utilizando un· formulario preparado
.specialmenta para esee fin, o por oerO$ medio$ adecuados al tratamiento
electrónico de datos. El l1l.éeodo de prueneactón se determinará mediante
acuerdos locales o regionales.

En el Apéndice A figura un modelo de formulario de
Ust. RPL.

4 ~~ .1L 4.. 4. 2. ~. .. . 1.ost:amb.L.o¡ ..de carac.t.rt::~mporaly ocasional <a tos
RPL t'elativos al tipo deaeronav4I,eate,or1&c1,."telaeurbülenta,velocida4
ylo nivel de crucero, se notificarán para cada vuelo, tan pronto eomo fuere
posible y a mas tardar 30 minutos antu de la salida, a la oficina de
notificación ATS responsable del aerOdro=o de salida. Los cambios relativos
solalllenee al nivel de crucero podrán notifiearse por radiotele.fonia en
0<;:8$i6n del primer intercambio· de comunicaciones con la dependencia ATS
correspondiente.

4.2.8.4.3.2. La presentación inicial de lis tu RPL completas. y
las renovacior.;es estaciorules. se harán .:on antela.ción suficiente para
permitir que las dependencias ATS asimilen conven!ente:nente los dacos. La
antelación minima, que se publicará en AlP, no será inferior a dos semanas.

4.2.8.4.3.3.
Dirección Ceneral de
las distribuya a las
aéreo.

Los explocadore.~ presencarán las listas en la
~viación Civil. cuya dirección figura en AIP. para que
correspondienees dependencias del servicio de tránsico

4.2.8.4.4.2.2. Si hubiera que modificar lo relativo a la
identificación de la aeronave, al aeródrol1o de salida, a la ruta )/0 al
aeródromo de dtlstino, se cancelará el RPL para el dia en cuesttón. y se
presenta.rá un plan de vuelo para el caso. (véase Capitulo 8, p.írra.fo
4.8.4.2.2.5.)

4.2.8.4.4.2.3. Siempre que el explotador prevea que un vuelo
decerninado. par,], el cual se haya presencado un RP!... es probable que se
demore por los menos 30 minutos con relación a la hora de fuera calzos
indicada en dichIJ plan. dllberá nocificarlo inmedia::amente a la dependencia
AT~ responsable del aeródromo de salida. íiiii

4·9 4·10 I~
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4.2',8.4.4.2.4. Siempre que el explotador sep.'que se ha cancelado
un vu.lo para el cual se haya prneneado un llPL, cleber' noeificarlo a la
dependencia ATS re,po1\Sable del aeródromo de .alida.

4.2.,8.4.S.2.2. tambien puedert establecerse procedi.1encos para
vuelos que crucen fronteras Lncernacionales. a con4ie1ón de que los Escados
afectados ya usen RPL o vayan a usarlos al mismo eie.po.

Las esericeas ex.igendas del conerol de afluencia,
.i los exploeadores no cumplieran con esee procedimiento, podr' oca.ionar la
cancelación a:utOlÚtica del RPL para ese vuelo en pareicular en una o lÚs
dependencias ATS interesadas.

4.2.8.4.5.1. Los procedimieneos para .1 despacho de los llPL
de.critos a continuación son aplicables Lndependiene...nee de si s. utiliza
equi,o automático de crstamieneo de daco. o de .i lo. datos o. los planes'de
vuelo se procesan manualmence.

I
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Recopilación. alJilacenaaieneo y traeaaienco de datos
Il.PL.

Hensajes ATS relativos a los vuelos efectuado. según
un RPL.

S~pensión da los proeedi.tentos arL.

4.2.8.4.5.3.1. El EsCado designará el org.pistllo rdsponsable de la
administración de los daeos R.1"L. El área de responsablUd.ad de dicho
organismo abarcarA .1 espacLo a4reo bajo jurisdicción espado la. Sin
.!lbargo, coda el área cM re.po1\Sabilid.ad de uno o lÚs Estados o paree de
ella. podrA s.r adain1strad& eonjunt....pt. por .1 or,anisao d..ignado. El
orsanis.a designado distribuirá los datos p.tein.ntes al RPL & 1..
dependencia. ATS interesadu: de su ár.a cM responsabilidad. de as.anera que
las dependencias reciban dichos dacos con aneieipación suf1eientepara que
sean eficaces.

4.2,8.4.5.5.1, los .ertlajes AlS relativos a cada uno de los vu.elos
realUados s,gu.n un tlPL se originar4n y dirigirán a las dependencias ATS
Lnceresadasde manera idéntica a la usada para los vuelos efectuados según
p~anes de vuelo individual••.

4.2.8.4.5.3.2. Cada dep.ndencia AIS ineeresada al.....c.nar' los R.PL
de l:I&Mra qua Se ..e¡ure su activación s1stallláelca el dia en qua baya de
reaUzane la operación en .1 orden de l ..s horas previstas d••ntrada .1
'rea de responsabilidad de ca4& dependencia. Esta activación deberá
re.1Lzar•• con ele.po .~ficiene. par.pre.enear los datos al controlador en
forma apropiada para su ani1l.is y adopción de .edidas p.rtinenees.

4.2,8.4.5.4.2. !~ l. EURlos planes d. vuelo,repaddvc. no ..
aceptarán con respecto a n.tngUn vUelo efectuado el 2S de diciembre. En esta
fecha se d.bera.n registrar planes de vuelo individuales para eodos los
walos.

4.2.8.4.5.3.

4.2.8.4.5.4.

4.2.8.4.5.5.

4.2,8.4.5.4.1. Si una autoridad AtS coapet.nee .e ve obligada. por
cire~e.nci.s excepcional•• , & .~pertd4r t.~~ala.nt•. el uso de los plan-s
" vuelo repeeidvos en el 4re. <1. su responsabUidad o en una paree
decen:inada de ella. pt,;,bLir.:ará unav~so de dicha suspensión con la, uyor
aRealaci6n posible y en la forma ... conv.ni.n~e se¡Ún las eLrcunscancias.

l.
bajo""roaéreo

proeedimLeneos
del espacio

e.cableeerse
vuelos denero

Enlace entre exploea~r y piloto.

Proc.di.bneos de lu dependencias AfS relaeivos a
los aPL.

Implantación de los procedimientos relativos • los
planes RPL.

4.2.8.4.4.3.

4.2.8.4.5.2.1. Pueden
ucilización de RPL para los
jurisdicci6n eS9adola.

4.2.8.4.5.2.2.1. La aplicac~ón de los ptocedtmiencos RPL para vuelos
ineernacionale. puede establec.rs. tlecitante a~uerdos bUaeerales o
mulcilaterales entre lo. E.cados afectados. Los acuerdos muttil.cerales que
afeceen a varios Estados pueden adoptar la foca de acuerdos regionales de
nav.sación aerea,

4.2.8.4.4.3.1. El explotador se asegurar' ~e que el piloto al ,mando
dispone d. la información más reci.nee sobre el plan de VUAlo. incluso los
cambios peraanenee. y lo. ocasional•• , concernienee. a un ·vuelo en.
pareicular y que hayan sido debidamente notificados al organisao co.,eeente.

4.2.8.4.5.2.

4.2.8.4.5.
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4.2.9.3. Cuando una dependencia de los servicios de tránsito
aereo tenga lnformación de que es probable que :óe encuencren condiciones
llIeceorológicas de vuelo por instrumentos a lo largo de la ruca de vuelo,
estos da~os deberlan nocificarse. de ser posible. a los piloeos que desearan
pas~r de reglas IFa a reglas VFR. (véa~. Capitulo 8. parrafo 4.8.4.3.2.1.)

4.2.9.1. El cambio d. vuelo IFa a VFR solamente es aceptable
cuando una dependencia de los servicios de transito aereo recibe un tlensaje
craas.ieido por el pilo,::o aL mando qWl contenga la expresión especifica
'"CANCELO MI VUELO In" (CANCEUHIG ~ IFR FLICHT) junto con los cambios. ~en

cuo de haberlos. que deban haeerse en su plan de vuelo aceuali:ado. No
debe sugerirse el callbio de vUelo Ita a VFR ni directa ni implicicaaente.

4.2.9.2.. La dependencia AlS acusara recibo empleando la
fras.otogLa "VUELO !FR CANCELADO A LAS (IFR FLICHT CANCELU:D Al) ... (hora)".1

I

1
'1

~

4.2.8.4.5.2.3. La aplicación d. los lPL .:'ICfse la c::elebrlc1ón de
acu.rdos con los exploeadores participantes para .scablecer procedL.ientos
de pre.eneación y enmienda,

4.2.8.4,5.2.4. Los acuerdos deberán comprender disposiciones sobre
los sigui.~tes procedimieneos:

1) presentación inicial;

2) cambios permanenees;

) cambios :emporales y ocasionales;

4) cancelaciones;

5) agregados: y

6) Ustas revisadas compleealllenee cuando asi lo
exija la introducción ~a cambios extensos.

4·11

4.2.9. C"bto de Vu4il0 In. vn..

f
~
::1c:.
P
t;



4.2.10.1.5. L.as aut:oriz:aciones expedidas por 'los contro ladores
se refieren solamente a las condicione's del tránsieo y del aeródromo y no
.x~en a~ piloto de ninguna responsabilidad en caso de que viole las reglas
yresl..eneos apl~eabl.s.

4.2.9.4. Toda dependencia de los servicins de tránsito aéreo
que reciba notificación d. la intención de una aeronave de cambiar de vuelo
IFR a VFR lo notificará. a la lll&yor brevedad posible, a todas las delllá.s
dependencias de los servicios de tránsito aéreo a quienes se dirigió el plan
de vuelo In, exceptuando las dependencias por cuyas regiones o áreas ya
haya pasado el vuelo.

4.2.10.1. 2. Las autorizaciones tienen como única finalidad
acelerar _y separar el tránsi.to a;é.reo. y no dan derecho a violar ning.una
regla aplicable al ~omento de la seguridad dal vuelo o a otros fines.

4.2.10.1.3. Las autorizacio-nAs se basan en las condiciones
conocida.. del uánsieo qu.e afecean a la nguridad de l.s operaciones. En
tah-scondicionesse incluyen MI sola4lente las aerOnaves en vuelo 'yen el
.í.l:'lta d.tI!ánio~ras~.s,obre, las cuales se ese! ejercrendo el control. ,sino
~ambi'!'!; todo el ltlovim:idn::o' d.'v-..hLcu:oti ;¿il-Co.ls<J-b.. ¡:J,<;;ulos no'ins::al¡¡¿os
'etrianeinteíaencf; en .1 "'-rea ~ qnÍ¡9brasquese uté usando;

4.2.10.1.4. Si la auco'iluciÓn"del control' del trám;itó ureo no
n conveniente para el pi,lotoalmando de la aeronave, podrá solicit:ar y
obt:"ener, si fuera factible. una autorización enl'lle:ndada.

4.2.10•.2.1. .'" U$ d..pendencias de control de
expediran las aut:ori%a~ione$ ~ue sean neCesarias para
objetivo$ de prevenir colisiones y acelerar y ~antener

ordenado del tránsito aéreo.

I
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Control de afluencia del tránSito aéreo.

Determinaeión de la capacidad del sistema de conerol
d4 tránsito aereo.

~odode aplicación.

La autor~d44~tSco~ét:enc_ dispQn4r~,de medios para
de eap4e!d~y ?rar.~l«r laaflue~eia de eránsito
en co~dic~onesde seguridad y fluidez.

El ~odo de aplicar el control de afluencia se regirá
siguientes ;

La capacidad- del sistema. a'-ln cuand.o funcione en
normales. puede verse disminuida, encre otras causas, por
lUeeorológicas.dve,rI¡;N o. la intert:up-ción cemporal de una

ATe o de una ayuda para la navegacLón.

4.2.11.

4.2.tl.2.

4.2.11.2.2.
condiciones
condl.ct-ones
instalación

4.2.11.2.3.
~~erminarla reduc(ión
a fin dé que este opere

4.2.l1.3.

4.2.11.2.1. La aueoridad ATS compeeente. en base al
!uncionamieneo en condiciones óptimas del sistema, determinará la capacidad
del mismo y calculará. el nivel de la demandA por encima del c~l debeta
ragularse la afluencia de tránsi:o.

4.2.11.3.1.
por las condiciones

4.2.11.1. Cuando ~ dependencia de control de trártsieo .'reo
estime que no puede atender mas tránsito del que ya ha aceptado. por cierto
periodo de eiempo y en un lugar o área deeenainados, o que sólo puede
atender un regimen ó,J.do de aumenco. dicha dependencia lo noeificará asi a
l •• demás dependencias de control de er4nsito aéreo que se sep., o se crea,
que estan interesadas. También se notificará a los pilotos al mando de l.s
aeronaves que se dirijan al lugar o irea en cuestión y a los explotaelores
que se sepa, o se crea. que están afeetados. las delllOrasprevisib1es o las
restricciones que se impondr~n.

Los pormedor«!$ ,r~f.nnte'sa la ap1icaéi.6n del
control de afluencia por unadepend.encta ATe, -en 10 pósiblé. debed.n ser
obj.I:O:· de nagocuc iones. en.cr! ,,1,)$ de"endenciasATC. directamente inceresadas
a causa (1$. tos nlJ.lllerosos~actor.$ local-~a:s 'queincervh,nen; Sin euabar¡o. se
ob',erv&r4n vario$_princ,ipj.os~$ico,se~e$;~t?8:~l0q,ue,Se .t'.afierea
Laraanera' d. aplLcarloseoaao a 10$ .proc:edil1li'an~()$ 4Ilarphados. Dadas las
gravel consecuencias queenerada ~l funcienamLento general del siseema Ate
enunotrea dece:tminada c~ando se illl\,one el control de afluencia. habrá que
..eSUltana de . que t:odQs"los~t)t.~a$ados apti4uen lo mas estriceamente
po.Lbl. io_s p.roc.cl-iJII.i.etl.tos-per~in.~",jerllnsLto a4ireo

sat:Ls·faeer lo.
el movimienc:o

Autori:aciones e información.

Alcance.

Expedic~ón,

La expedición de autorizaciones por las dependencias
aéreo significa que las aeronaves están autori=adas
solamence en lo que respecta al tránsito aéreo

4.2.10.

4.2.10.1.

4.2.10.1.1.
de control de tránsito
para continuar. pero
conocido.

4.2.10.2.

4.2.10.2.2. Donde sea posible, a las aeronaves que vue1.n en un
área. de conerol terminal se· les concederá autorización por la ruta más
directa elesde .1 punto dé entrada hastad punco de salida del área de
control terminal. Análogamente. donde sea posible, a las aeronaves que
lleguen o s.lgan. dentro de' un,irea de control tert\l;inal, se les concederá
autorización por la ruta más direeta desde .lpunco de entrada hasta e1.
aeródromo de aterrizaje. o desde el aeródromo de pa:rcida hasta el punto de
salida.

4.2.10.2.3. Siempre que sea posibh. las aeronaves c;ue proyecten
efectuar un vuelo supersónico recibirán antas de la satidá la autorización
para la fase de aceleración transónica.

1) Siempre que sea posible. el control de
afluencia se aplicar." selecti.v:¡unenee para que afecte unicamente a la paree
del tránsicotQtal qu. cause el problema. ,Especialmente se pe~ieirá, en la
medida posible, que prosigan su vuelo las aeronaves que :se encuentren en
vuelo en el área afectada.

El término "seleceivamente" no permitirá la
uei1ización de ningUn ~écodo discriminatorio por pareé de la dependencia ATe
Lneeresada. 'toda disclncion entre las disci~tjls parees del tránsito aéreo
seiC4 exclusivamenee- por ca:egorias. eales como trár.sito aéreo de llegada o
de sallela. osobrevuelos, sin distinción entr~ cipos de vuelo (civiles,
mUitares. regulares. no regulares, etc.). ex.eepto cuando lo disponga la
autoridad ATS competente.

, '
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2) La. dependencia. ATe ineeresada especificará la
razón para aplicar el control de afluencia con suficiente detalle para que
Las dependencias Ate contiguas puedan apreciar la situación.

3) La decisión de aplicar el conerol de afluencia
incumbir~ exclusivamence a La aueoridad ATS compeeente o. en su ausencia. al
re,resencance que ella designe.

Por lo que se reftere a los explotadores 1-'>
regulares. será sufieiente que cada dependencia ATC. de acUerdo con las o--.
disposiciones pertinentes, les facUite información sobre el control de I
afluencia cuando éste sea aplicado en el espacio aéreo bajo su I
responsabilidad. Incumbirá entonces al explotador interesado distribuir
dicha información a los demás puntos· en q~e .ea necesaria para sus fines.

a ningün otro puesco
decisión de su propia

En ningün caso .e aucorizara a ningün sector ni
de operaciones de dependencia ATe para que come dicha
iniciativa.

(1) AdamAs de los centros de conerol d. área. ocras
dependencIas ATC podrán aplicar medIdas de conerol de afluencia semejances a
rese~ra de las disposiciones locales.

Esea disposición esea. destinada a exigir a la
dependencia ATe correspond.ienee que revise a intervalos de no as de dos
horas de duración la sicuación del tránsi::o con objeto de deeeminar si
~odavia se justifica que continue la aplicación del conerol de afluencia.

1) Los centros da ·control dill aréaa los <:uales
pcobablementese. pedirá que apliquen medidas de c~ntrol de· afluencia
concercarán. can pronto como sea posible, acuerdos mediance comunicaciones
con todos los ceneros de control de área que probablemence quedarán
afectados por dichas medidas (1). En dichas comunicaciones figurará por lo
senos lo 51¡uiente:

4) La dependencia ATe que aplique el conerol de
afluencia lo nocificara a todas las dependencias ATe afeceadas por la
medida. Las dependencias ATe que reciban la notificación serio, responsables
de la nociftcación consi¡uienee a todas las dependencias ATe contiguas a
ellas y afectadas asillislllO por la medida. Se repetir;t el proced1t4iento
hasta que todas las dependencias 'ATe afectadas hayan sido notificadas.

S) La aplicaci6n del eontrol d._ afluencia eXige
que s. noc1fique con e.nea aneicipac1ón callO sea posible y. en todo caso,
con no lUnos d.e 30 minutos. excepeo en los casos en que sea necesario
aplicarlo inmediacamente a causa de interrupción o fallo repentinos de algún
servieio o de alguna inscalaeión. Este requisico se aplica también a. los
casos en que untt de?endenc:iaAtCse vea obHgada Jo ,,:~ltj-~g.:lr -elperioda d.e
aplicaeión por ~3 eiellpa que el especificado en 6).

li"
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cránsito
de áreas

densidad de
procedences

una
o

de
ATs

Proeedimieneos para la aplicación del eontrol de
áfluencia.

1) Especificación
deeerainadas rucasen

Los procedimientos para la aplicación del conerol de
Se limitarán a la. tres posibilidades siguiences. que se
separada=enee o en comb~naeión:

4.2.11.4 ..

4.2.11.4.1.
afluencia
ueilizarán

a.reo aceptable
decenlinadas _

Si el :r.insito supera en alg(an !lomeneo el
regilHn decl.ara40 de aceptación, no debe au-eOGácicamentl! reeha::arse, a no
ser que se exceda claramente la máxima capacidad del área considerada.

2) Rest'l:'!c~ión oblia;atoria cemporal del tránsito
aéreo a niveles de vuelo deeerminadol en ciertas rutas ATS.

El cencr,o de conerol de area que iJlpon¡a el
conerol de afluencia indicad normalmente el número de aeronaves que esca
4ispl,1uco a acepca,r en .una. r:ut~ ';\1$. ~.cemilla4a o ¡)roc.d.ne~s de .. un.'atea
.s.r;e""inada ;en ,un~er.;io.Q0 deefeutpo ,~do (~.,r'~Je1Ilplo•. 5 'aa-rOMV'esuncro
del :,lapso de 20,min~tos). . El, cenero de ,co~~r~l deát'!..a -que imponga la
r,e'¡,trieelónnol,l.tilha~.,81 pt:9c,edlmietlcó de 't'rtdicar utíh.eervdo 4. ''l:1_p:o
dado .entre aeronave.s SucesivaS: (como un'...tirOt'l«ve 'eadoli S minUtos). Sin
embargo, los centros de control de área contiguos tratarán de disponer la
llegada de las aftt:,onavu sobre el punto deeransferencia tan r'egularmenee
COlllO n. posible dcenero. del· lapso de tiempo especffic'adO para eVi.'tar una
acumulación indeblda del t:rárisitoaereo en el lúaite deL centro de control
de área que imponga la reStricciÓn.

6) En cada ocasión las medidas de control de
que .adopcen las dependencias Are Sil lintitarán a una. duración

dos horas.
afluencia
lláxima de

Esca medida es comph:nentaria dé las que
norma1tl:tente se aplican para regular la afluencia de tránsito aéreo por
determinadas rucas ArS.

a) El cargo de la persona autorizada para
imponer el control de afluencia;

b) La descripción. tan detallada como sea
posible, de los diversos méeodos posibles para aplicar el control de
afluencia y las consiguientes medidas de coordinaciÓn enere los centros de
control de área afectados.

3) ~st4blecimiento

provisionales en un solo sentido,
de rutas obligacorias

8) Los centros de control de área in=eresados
prepararán los procedimieneos locales correspondientes que abarcarán. entre
oeras cosas, la coordinación con las demás dependencias ATe afectadas por la
aplicación del control de aftuencia.
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4.2.11.5.1. El mensaje que anuncie la aplicación del control de
afluencia a iniciaciva de una dependencia ATe y dirigida a otras
dependencias Are contendrá los datos siguientes· por el orden indicado:

Coneenido y composición de los mens.ajes references
al control de afluencia.

'"e
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cuando la red
econ6micos u

4.2.11.5.

Esta medida se aplicará sold~ente

de rucas ATS se preste para ello sin causar perjuicios
operacionales exager3do~ a los explotadores afeccados.

~eerminarán

4·15

9) Las dependencias ATe interesadas
de informar a los e~plotadores.localmente el requisito



por dicha medida;

2) los motivos para la aplicacióm del conerol de

) La ruca o 'rutas ATS Ylo área o 'reas afeceadas

6) El nombre de la persona con quien cOlllunicaru
en caso que sea necesaria una mayor coordinación.
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b) Para piscas de a?roximaciones de precisión.

Para los vuelos en n:.ca, la posición vercical- de la

a) ~iveles de vuelo en el nLvel más bajo de vuelo
utilizable o por encima de este,

vuelo utilizable.

excepto cuando, según los acuerdos regionales d.
navegación aérea, se haya escablacido una altitud dé transición para un área
decermina¿a, caso en que se aplicarán las disposicion,s de 4.2.12.1.1.

b) Altitudes por ¿ebaJo ¿el nivel más' bajo de

4.2.12.1.2.
aeronave se expresará en:

a) Para pistas de vuelo por inscrumentos cuando el
utllbral está a 2 mee:ros (7 pies) o lllá$ por debajo de la elevación del
aeródromo. y

4.2.12.1.1. Para vuelos en las proximid..ades de los aeródromos,
l. posición de las aeronaves en el plano vertical sa expresara, a excepci6n
de lo que se dispone en 4.2.12.1.1.1. y 4.2.12.1.1.2 .. en altitudes. cuando
escen a la altitud de transición o por debajo de ella. yen niveles d. vuelo
cuando enten al nivel de transición o por encima de este. A.l atravesar la
eap. de transición, la posición de la aeronave en el plano vercical s.
expresará en niveles de vuelo durante el ascenso y en altitude. durante el
descen.io.

Esto es aplicable principalmente a las aeronaves con
motor de turbina. para las que es convenienee el descenso ininternunpido
desde un nivel elevado, y a 10$ aeródromos equipados para concrolar dichas
aeronaves por referencia a altitude. durante todo .l descenso.

4.2.12.1.1.2. Cuando una aeronave. a la que se 1. ha dado
autorización para que $ta la prillera en at.errizar. eseá concluyendo su
aproximación enpteando QFE, su posición en el plano vert.ical se expresará en
función de aleara sobr,e la eleva<:tón del aeródromo dUl:'ance la parce del
vuelo en que puede usar QFE. si bien se expresará en función de altura sobre
la elevación del umbral da ptsca en los casos siguiencas:

4.2.12.1.1.1. DespuéS de que se haya expedido la autorización.para
la. aproximación y se hayacomenz:ado el descenso para el aeerrizaje, la
posición de la aeronave en el plano vertical por encima del nivel de
transición podrá expresarse por referencia a altieudes (QNH) , a menos que Se
indique atra COSA.

La ruta o rutas ATS y/o área o áreas afectadasJ)

4)~ El periodo de tiempo durante el cual regtrá e~

por dicha medida;

control de afluencia:

5) El nombre de la persona con quien habrá de
comunicarse en caso de que se necesite mayor información.

1) .La designación de la dependencia ATe que
imponga el control de afluencia;

1) La designación de la dependencia ATe que
imponga el control de aflueneia;

2) Los motivos para la aplicaci<ín del concrol de
aflue,neia con el decaUe que s.a necesario para que las dependencias ATe
afectadas puedan apreciar la sicuación;

S) El procedimiento o combinación de ellos
propuestos para la aplicación del control de afluencia;

4) El periodo de tiempo durance el cual estará en
vigor el concrol de afluencia; (véase aparcados S) y 6) del párrafo
4.2.11.3.1.)

afluencia;

4.2.11.5.2. tos medtos de transmisión uCiliz&dos para dicho
lIlen$aje se convendrán entre las dependencias ATe inceresadas, eeniendo
pusente la necesid4d de que sea divu.l¡a.clo rap-idamente pero cubién los
lIedios de comunicac.ión de que disponsan 1u dependencias Ate interesada,s.
El tel_fono deberia Sér el ••dio de co~icación preferido entre la
dependencia Ate que imponga el contt"ol de afluencia y la's dependencias ATe
ineetesadas para facilitar la e~ordinación de la aplicación de dicho
control.

4.2.11.5.). La notificación de los explotadores, dispuesca en
4.2.11.3.1.9. conrendrá los datos siguientes:

~41
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4. '2.11.1. 4. los arreglos locales deteroinarán el medio de
transmisión de tal mensaje a los.xplocadores interesados, asi como 'la forma
en que se proporcionará. Stn e!Dbargo, 10$ explocadores limitarán sus
peticiones de información comp1ellencada al minialo absolutamenee
indispensable.

4. 2.l2. 2.1. Las afieinas de control de aproximación o las corres
de control de aeródrotrlO deteminarán el nivel de transición que haya de
ucilizarse en las proximidades del aeródromoS o aeródromos pertinentes
durante el periodo de ciempo apropiado, a base de los informes QNH del
alOllento y la presión al nivel medio del mar pronosticada si se requiere.4.2.12. Proeedi=1entos de reglaje de alti~etro.

:.. 2,12.2, DeteCDinación del nivel de cr3nslción.

4.2.12.1. Expresión de la posición vertical de las aeronaves.
,~
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4.2.12.2.2. El nivel de transición será el. nivel '"de vuelo ....s
bajo utilizable para uso sobre la altitud de transición establecida respecto
al aeródrollo o aeródromos en cuestión. Cuando se haya establecido una.
altitud COlllÚh de transición para dos o más aeródromos que esten sicuados tan
próximos que requieran procedimientos coordinados, las correspondientes
dependencias de los servicios de tránsito aéreo establecerán un nivel cOmUn
de transición que s. usará en cualquier momento determinado en las
prox1Jiidades del aeródrollO en cueseión. (Véase Capitulo 3, paaafo 4.3.4.2
relativo al establecimiento del nivel o niveles de vuelo alls bajos
utilizables en las áreas de control.)

4.2.12.2.3. Pata cada aeródrollo se fijará una determinada
altitud de transición. Ninguna altitud de transición será inferior a 450 11..

(1.500 pies) .obre la elevación del aeródromo.

4.2.12.2.4. Para determinar el nivel de transición se utilizará
la tabla del párrafo 4.2.12.2.5. Eilta tabla indica el nivel de transición
como una función de la altitud de cran~tción del aeródromo y del valor en un
momento dado del reglaje del altimetro QNH.

4.Z.12.2.5. TapIa y método para la def':et'1llinaclón del nivel de
cransición.

TAJlLA DE EQUIVALEIICIA METROS/PIES.

M FT M n: M n M FT M FT
450 1500 480 1600 510 1700 540 1800 570 1900
~OO ZOOO 630 noo 660 lZOO 690 2300 720 2400
750 2500 780 2600 810 2700 840 2800 870 2900
900 3000 930 310.0 960 3200 990 3300 1020 3400
1050 3500 1080 3600 1110 3700 1140 3800 U70 3900

. 1200 4000 1230 4100 1260 4200 1290 4300 13Z0 4400
1350 4500 1380 4600 1410 4700 1440 4800 1470 4900
1<500 SOOO 1530 5100 1560 5200 1590 5300 1620 5400
1650 5500 1680 5600 1710 5700 1740 5800 1770 5900
1800 6000 1830 6100 1860 6200 1890 6300 lnO 6400
1950 6500 1980 6600 2010 6700 Z040 6800 2070 6900
2100 7000 n30 7100 2160 7200 n90 7300 ZZ20 7400

Exl'Ut::a-c:ión de la tabla para la determinación del
n1vel d. cransici4n con una. I;apa de e-ransiciOn ele
1000 pI...

....
1:lO
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Esta información podra consiseir en datos
cliutológicos, si se prescribe asi en acuardos regionales de navegación
aérea.

A continuación se ilustra un ejemplo de niveles de
Ct"ansleión pa::a. un 3.e!::'ódromo cuya altitud de transición es de 5200 pies
(1560 ':'l1'-"':r'J';
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Suministro de información.

~
O. , o. o. O. o. Oe
949,1 966.6 984,3 1002.3 1020,6 1039.Z

• • • • • •
966,5 984.Z 100Z Z IOZO.5 1039.1 1057.9

5200 80 75 70 65 60 55

Oeb.ajo. donde coinciden la columna de valores de
altieud de transición con la fila de valores QNH, figura el nivel de
eransición correspondiente con una eap~ de translc1ón de 1000 pies, minima
establecida para el espacio aéreo español.

Las columnas de La izquierda muestran los valores en
pies de la alcicud de ctansieión.

!:.as filas de la p.arte superior l1Iuest:r.an los
it:lcervalos d€!i presión €!in heceopascalu entre los que fluceúan los valores
QNH detaeródromo.

4,2.12.3.1.. Las dependencias de los s...rvicios de tránsito aéreo
tendrán duponible en codo momento, para transmicirla a 1.1$ aeronaves en
vuelo, a solicit:ud, la información necuaria para decerminar el nivel de
vu.elo lilas bajo que asegure un urgen vertical adecuado sCJbre el tet'reno en
las rutas o tramos de éstaS en que se requiera tal información.

4.Z.IZ.3.
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TABLA PARA LA DETERMINACION DEL NIVEL DE T'RANS¡CION
CON UNA CAPA OE TtWISICION OE 1000 PIES.

~
Q~'H o. o. O. o. o. o.

94Z.2 959.5 977 .Z 995.1 1013.3 1031.7
• • • • • •
959.4 977 .1 995.0 1013.Z 1031.6 1050.3

~
QNH O. o. o. o. o. De

945,6 963.1 980.8 998.7 1016.9 1035.4

• • • • • •
963.0 980.7 998.6 1016.8 1035.3 1054.1

~
QNH De o. De De De De

949.1 966.6 984.3 100Z.3 10Z0.6 1039.Z
• • • • • •
966.' 984. Z l00Z.2 10Z0.5 1039.1 1057.9

~ QNH
Oe o. o. o. o. o.
952.6 970.1 987.9 1006.0 1024.3 104Z.9
• • • • • •
970.0 987.8 1005.9 10Z4. Z 104Z.8 1061. 7

i~
o. o. o. O. O. De
956.1 973.6 991.5 1009.6 10Z8.0 1046.7

• • • • • •
9n.5 991.4 1009.5 1027.9 1046.6 1065.5

1500 1600 1700 1800 1900 45 40 35 30 Z5 ZO
FOOO 2100 2200 2300 2400 50 45 40 35 30 25
~500 2600 Z700 2800 2900 55 50 45 40 35 30
pODO 3100 noo 3300 3400 60 55 so 45 40 35
P500 3600 3700 3800 3900 65 60 ss 50 45 40
14000 100 4Z00 4300 4400 70 65 60 55 so 45

500 600 4700 4800 4900 75 70 65 60 SS SO
000 5100 5200 5300 5400 80 75 70 65 60 SS
500 5600 5700 5800 5900 85 80 75 70 65 60
000 6100 6Z00 6300 6400 90 85 80 75 70 65 '.
500 6600 6700 6800 6900 95 90 85 80 75 70
000 HOO noo 7300 7400 100 95 90 85 80 75

.j

i



b) pistas de aproximaciones de precisión.

en cuyos easos se faCilitará el QFE correspondiente
al UC'Ibral de la pista pertinente.

4.2.12,3.6. El reglaje de altimetro comunicado a las aeronaves
se redondeara al heccopascal entero inferior ~s pr6ximo.

a) pistas de V'I.telo por ins~:'umentos en que el
umbral este a 2 meeros P pies) o lllás por debajo de la. elevación del
aeródromo, y

g:>
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Eseo se aplicará en los casos en que se disponga de
datos adecuados. procedentes de oeras fuences, sobre la marcha d.l vuelo.
como radar terrestre (vease Capieulo 10, párrafo 4.10.1.6.3.) yen dieras
ci.rcunseanci.as en que se' consi.dere aci!peable 1.1 omisión de informes
ordinarios d8 vuelos sel~ccionados.

4.2.14.1.2. En las rucas no definidas por puntoS importantes
designados, los informes de posición se darán tan pronto como sea posible
desp~és de la prlllera media hora de vuelo y luego a intervalos de una hora,
salvo lo previsto en 4.2.14.1.3. En las lineas de posición intermedias o a
intervalos de tiempo lDots coreas, la dependencia apropiada de los servicios
<le tráMito aéreo podrá .oHcitar infot"llles adicionales cuando se requieran
para fines de los servicios de tránsito aéreo.

4.2.14.1,3, En la. con4iciones especificadas por la autoridad
AtS compeeente t podra ex.imirse a las vuelos del requisito de que den
informes de posición en cada punce> o intervalo de notificación obUgacoria
designado. Al aplicar ••~.parrafo .e eendrá en 'cU4nta el requisieo
meeeoroLógico ree.rente a la reáli:ación, registro y ~odifieación de
observaciones ordinaria. de aeronaves.

4.2.14.1.1. En las rutas definidas por puneos iarportantes
designados. los informes de posición se ~r'n al pasar por l. vereical o tan
pronto como se pueda después de sobrevolar cada uno de los puncos <le
noeificación obligatoria designados, con excepción de lo dispuesto en
4.2.14.1.3. Cuando as1 se requiera para fines de eránsieo aereo, la
dependencia apropiada de dichos servicios puede solieiCar que se tramiten
informes adicionales sobre otros puntos.

~.2.14.1.4. Los informes de posición que 58 requieren de acuerdo
con 4.2.14.1.1. y 4.2.t4.1.2. se darán a la dependencia de los servicios de
tránsito ,aéreo qu~ sirva al espacio aéreo en que vuela la aeronave. Además.
en la FtR/UB ~J,drid y Barcelona, cuando asi lo prescriban las aueoridades
ATS cOllperene.es en las publicaciones de información aronáutic& o cuando lo
!oUcie. la perc:inence dependencia de los servicios de contt"olde eránsit:.o
aéreo, el iilcimo informe de posiqión antes de pasar de una región de
1nformación de vuelo o área de control a otra región de información de vuelo
o Area d. control adyacente se dará a la dependencia de los servicios de
transito aéreo que sirva al espacio aéreo en que se vaya a entrar.

autorizaciones para la aproximación se
cUAn40 lo prescriba la aueoridad compeeente

Indicación de la caeegoria pesada de estela
t1Jrb\llen'Ca.

4.2.1.2.3.3. En las
incluir.t .1 nivel de eransición
o lo solieiee el piloco.

4.2.12.3.4. Se incluir4 el reglaje QNH de altimetro en las
aueori.:.aciones para la aproxillación oen las autorizaciones para entrar en
el circuito de tránsito, asi como en las aut:orizaciones para el rodaje
conce41das a las aeronaves que salen, excepto cuando s. sepa que la aeronave
ya ha recibido la información.

4.2.12.3.2. Los,.ceneros de información de vuelo y los centros de
control de "r•• tendrán disponibles. para transmitirlos a. las aeronaves, a
solicit.ud. un número ade<;f1ado de infomes QNH l) de pronósticos de presión
relativos a las regiones d. información da vuelo y a las áreas de control de
las euales sean responsables.

". Z.12.3,5. S. proporcionará .1 reglaj e QFE de al rili:ecro a las
aeronaves ouando lo solicieen, o regularmente de conformidad con arreglos
locales. E$~e reglaje sera el QFe para la elevación d~l aeródromo, exeepco
para:

:. 2.12.3.2.1. En la FIR¡1JIR. Canaria.s las ofLdaa, me.eeorológicas
infot"ll4rán a las dependencLas ATS cuando, ,n conc1iciones anorm.ales. la
presi6n sea mas baja que el valor cl1Jaatológico llI.fni~. a fin de que s.
comen medidas adecuadAs para eaneelar cemporalmente el uso del nivel o
niveles lItás bajos de vuelo que no asegurarlan el margen vertical m1nilllO
sobre el terreno.

•. Z.13.

=1

Las categorias de es~eta tur~ulent:a se indican an
las instrucciones para llenar la. casi).!a 9 del plan de vuelo. del Apéndice
A.

4.2.13.1, Respecto a las aerona'Jes de la categoriA pesada de
estela turbulenta, la ¡:Ialabra "pesada" se incluirá ir'Jll.ediatamenc:e después
del distintivo de llamada de la aeronave, para haee,::,~l cont::acto inicial
entre di,cha aeronave y la corre de canerol de aeród.romo o la oficina de
control de aproximación, a la salida o a la llegada.

En laFIRjUIR Canarias el último informe de posición
antes d. pasar de una región de info-rmación de vuelo a una región de
información de vuelo adyacente, se dará cambien a la. dependencia ATS que
sirva el espacio aéreo en que se esté a puneo de entrar.

4.2.14.1.5. Si no se recibe un informe de posición a la hora
prev~sea. l~s medidas subsiguientes de con~ro~ no se basaran en la
suposiCi.ón de que la hora 'previsea es exacta. Inmediatamente se tomarán
medidas para obtener el info:rme, si es probable que afecte al conerol de
otras aeronaves.

Concenido de los informes de posición.'.Z.1'.2.No'Cificación de la posición,

Transmi,sión de los informes de posición .4.2.1':".1.

4.2,14.~
~
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4.2.14.2.1. Los informes da posición qu~ se requieren de acuerdo
con 4.2.14.1.1. y 4.2.14.1.2. contendrán los elemencos de información
indicados a continuación:

1) Identificación de la aronave
2) Po.s tc ión
3) Hora.
4) Nivel de vuelo o altitud
5) Posición siguiente y hora a que
6) Punt~.lgnifle.civo siguiente

(véase 4.2.14.2.1.1.)

se sobrevolará

Sección 2. Información operacional.

7) Hora previsea de llegada
8) Aut.onomia

Sección 3. I~formaci6n meteorológica.

9) Temperatura del atre
10) Viento
11) Turbulencia
12) Engelamleneo en la aeronave
13) Info~eión suplementaria~

100
10

I

No obstante, en los sectores definidos del espacio
aé~eo, designados por la autoridad ATS compeeente en tos que;

2) la co-be~tura de las comunicaciones
aeroterrestreS y de la. comunica.ción di'recea enere el piloto y el control.ador
sean fiables;

1) mediante el SSR. la identificación d. cada
aeronave y la lnforJUción en Ko40 e verificada .st'n perlilanenetement:e
l1ispon,ibles en forma de. e cique ea,s nla(:ionadas c.on la pos1ci~n raclar de la
aeronave de que' s.tta~e;y

la llamada inicial después de un cambio de
~ad10frecueneia pued~ contener untca~ente la ideneificación y nivel de vuelo
de la aeronave, y codo informe de posición ~oseerior puede contener
unicamence la identificación y posición de la aeronave. asi como la hora.

I
!
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Preparación de aeronotifieaciones.

Transmisión de a.tonoeificaciones.

La Sección 1 d. la aeronotifieación es obligatoria,
ollicirse los.1omentos S) y 6) en la FIR/UtR Madrid y
4.2.14.2.1.1.).

4.2.15.4.

4.2.15.3.2 . Las aeronotificáeiones que contengan observaciones
de actividad volcánica se ..t\otaránen el formulario para aeronotÜ'icaci6n
.speeia-ld•. &ccivi,da-d"olcan.J.ca. S.:prC)porc!onAt:4n. alas eripulacionude
vu.lo que oparen erir""CU q~po4~1,", ••taraf.ctadaspor -"\lba. dec.eni~as

voleinicas. fo~larlo$ b••ado. en.1 aooelo dea.ronoelfteaei6n especial 'de
actividad volcánica que Se reproduce en el Apéndice L.

Aunque al elemento 4). nivel de vuelo o aicitud,
p\!.e44 ser omi tido. de conformidad con 4.2.14.2.1. 1 .. de los lnfor::lles de
posic:ión translllit.idos por radlotélefonia., ese elemento no puede oUlitirse de
la Sección 1 de una aeronotifie;&ción.

Las instrucciones para la anotación ynoeificaciófl
pueden impri=irse en el reverso del formulario ArREP.

4.2.15.2.2.
si bien pueden
Barcelona (véase

La Secei6n3d.e la .aronotificación. o parte d-e la
lIislU.. se tr.nallititá deconform:Lcla4 con lo$. procedimlllncos lI&ceorológicos
<U la OACI.

La Sección 2 de la aeronotificación. o parte de la
misma, se transmitirá unlcaaente éuando asi lo requiera el explotador o su
represeneante designado. o cuando .1 piloto al mando lo juzgue necesario.

4.2.l5.3.

4.2.15,3.1. Las .eronot1ficaciones, salvo las espaciales de
actividad volcaniea. que con~engan una Sección 3 se anotarán en el modelo de
formulario AIREP. La tripulación de vuelo usará formularios basados en el
modelo AIREP que se reproduce en el Apéndice L. Se seguiran las
ins~rueelone$ detallada. que apar'eeen en el Apendice L pat'a llenar las
varias partes del formularto.

los informes de
hora y nivel ~

Contenido de las aeronotifieaciones.

Notificac16n de infor,l1ación operacional y UUlit.oro~

lógica.

En las aeronocificaciones. salvo las especiales de
volcánicas, se dará información relaeiva a los elementos

segun sea necesario para satisfacer 10 previsto en 4.2.15.2.2.:

4.2.15.2.

4.2.1521.
accivi,c1ades
s iguiences.

4.2.15.

4.2.14.2.1.1. En la FIR/UtR Kadrid y .Barcelona
posición contendrán sol~nc~ la identificación. posición.
vuelo de la aeronave, salvo disposici6n en contrario.

4.2.15.1. Cuando una aeronaVe en ruta tenga que notificar
lnfortllación relativa a. las o?eraciones y/o informa.ción meeeorológica
ordinaria en puntos y horas en que se requieren informes de posición de
cort·forllidad con lo dispuesto 8n4. 2. .14.1.1. Y 4.2.14.1. 2.. el informe de
posición se dará en forma de .etónotificación. Las observaciones especiales
de ..a,eranave .·se, ,noeif.icará.n .. comoaeronoeificaciones ~spaciales. tan pronto
c()lla u. pos 1.bl_ despues d6 hab&.rs. hecho .

4~24

El uso de aeronocificaciones en sistemas aueomáeicos
hace esencial que los elementos de tales informes se transmitan en el orcen
y forma prescri:os.

Sección l. Información de posleión.

1) ldeneificación de la aeronave
2) Posición
3) Hora
4) Nivel de vuelo o ~leit:ud

5) Posición siguience y hora a que
6) Punto significativo siguiente,

•
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se sobrevolará

4.2.15.4.1.
1 la. fraseo logia
cuando transmita
los servicios de

La. tripulación de vuelo usara el formato de mensaj e
o representación convencionaL de los datos del Apéndice L
las aeronoeificaciones, y tambien los usará el personaL de
cransico aéreo cuando retransmita talas inforees.
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4.2.16 .1. La_ clependeneias de los servicios de tr.tnsito aéreo
transmitirán sin demora a sus oficinas meeeorológicas asociadas, de acuerdo
con los arreglos locahs ex.i.scences. la lnfot1llaclón meteorológica r~cibida

de las aeronave. en V\lelo. Cuando se trace ele .eronotificaeiones que
contengan una Sección 3, deb.rotn tran3mieitse las Secciones 1 y 3. a) entre vuelos IFa controlados.

Se suministrar4 separación vertical u horizontal:

Disposiciones generales para la separación
trinslto controlado:

(/J
e

1'0r
<;

~
::s
c·
?...
w

del

SllIlINISTllASE

CAPI1:IlLO 3

SERVICIO DE CONTaOL DE AlZA.

SEPA/lACION DE AI!IlONAV1!S CUANDO
SERVICIO DE CONTBDL DE AREA.

4.3.1.1.

4.3.1.

4.3.

Observaciones de aeronave durance el ascenso inicial
o la aproximación.

Transmisión de lnforaacióu ••e.o~olósica.

Las observaciones de aeronaves efectuadas durance
inicial y de aproximación, se notificarán tan pronto

4.2.16.

4.2.15.5.

4.2.15.5.1.
las fases de ascenso
como sea posible.

4.2.17.1.2. Para evit.ar confusiones, la dependencia Ate deberá,
dado el easo, identifh:ar- la aerona""'. a la que u haya de dar inst-rueciones
de modificar su distineivo de llamada haciendo referencia a su posición y/o
nivel.

4.2.17 .1. 3, Cuando una dependencia ATe cambie el tipo de
distintivo de llamada de una aeronave, dicha dependencia se asegurará de que
la aeronave vuelve al distintivo de llamada indicado en el plan de vuelo al
pasar al concrol de ot:ra dependéncia ATe, a no ser que el. cambio de
distintivo de l.lam...da. haya sido coordinado entre las dos dependeneia.s ATe
inceresadas.

4.2.17.1.4.. La dependenciA
aeronave inceresada el lIOlIento en el
llamada indicado en el plan de vueLo.

Cualqul.rade eseos caDlblos del cipo de
cemporaly solamenee será aplicable en la pare.
es probable que se origine confusión.

o
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rlas minimas
como la

lo pre.criba la autoridad ATS
utablecidas por dicha auc:oridad.
aéreo eontrolado (instrumentos I

4) cuando 4$1

de acuerdo con las aa1n1lN.s
vn controlados en espacio

en cuenta todos tos
corriente del tránsito

except:o. para los casos indicados en a). b) Y d),
c1ur..nte las horas diurnas cuando se haya ilutorizado a los vuelos para.
ascender o descender a condición de que man-t:engan su propi.a separación y
permanezcan en eondiciones meteorológicas visuales. (Véase sección 4.3.13.).

Las disposiciones generales para la separación del
tránsito controlado en espera figura en la sección 4.10.

b) entre vuelos .IFR controlados y vuelos VFR
controlados. incluyendo los vuelos VFR especiales.

e) entre vUelos VFR especiales, de acuerdo con lo
dispuesto en 4.5.6.1.2., y

4.3.1.3. Se apl icarán separaciones mayores que
.sp.~lfieadas, siempre que circunstaneias excepcionales.
interferencia ilieica, exijan precauciones adicionales.

Sin embargo, esto debe hacerse teniendo debidamente
factores pertinenees, a fin de no entorpecer la
por la aplicación de separaciones excesivas.

4.3.t.2. No se concederá aucorhación para ejecutar oing-..mil
maniobra que reduciria el espacio enl:re dos aeronaves a un valor menor que
la separación QLnima aplicable en las circunstancias.

co.pecence y
enere vueLos
visual) •

diseineivos
del espacio

Are apropiada nocifica:,á a la
que d.ebe volver al díscintivo de

ca.bio d.l distintivo de llamada radiotelefánico de
l •• aeronaves.

La dependencia ATe puede dar instrucciones auna
su tipo de distintivo de llamada radiocelefónico en aras
cuando el pauctdo de los discintivos de llamada
dos o ... aeronaves pudiera llevar a confusión.

4.2.17 .

4.2.17.1.1.
dé llaaada ur4
aéreo en la que

4.2.17.1.
aeronave de cambiar
de la seguridad.
radiotelefónicos dA

4.3.1.3.1.
debidO a los posibles
Capitulas 4, 5 Y 10.

La separación longicudinal que hab'rá de aplicarse
efectos de la estela turbulenea, figura e,n los

Cuando la separación minima que se
nortDalmenc:e para fines IFR sea mayor que la correspondiente
curbulenca. se aplicaran las minimas\ IFR.

requiere
a es'cela

j

~

4.3.1..4. Cuando el tipo de separación o·de minimos ucilizados
para s.parar dos aerona'ies no pueda l1lancenerse, se. c:omarán medidas para
asegurar que exista o se establezca otro cipo de separación o de minimos,
ances de que la separación previamente utilizada sea insuficiente.

4~25 4~26 00-



4.3.2.1. Se obtiene separación vertical exigiendo que las
aeronaves que aplican los procedillÚ.encos pres.critos dfI reglaje de -alci.mecro
vuelen a diferente. nivele•• expre.ados en nivele. de vuelo o en altieude••
de confo:-i4ad con 1.. disposLeione. de l. Sección 4.2.12 ..

4.3.2.

SEPAlACION VERTICAL.

Aplicación de l. separación vereical.
4.3.S.2. Si es necuario ajuscar el nivel de crucero de una 100
aeronave que opera a lo largo de una ruca ATS establecida, que se extiencle ~
en parce dentro y ,en parJ:e fuera del espacio aéreo conerolado y donde las
series respectivas de niveles de crucero no son idénticas. dicho. ajuste se '
efectuara. sl.mpre que sea posible. denero del espacio aéreo controlado y,
si est4 convenientemente ubicada, en la vertical de una radioayuda para La
nav.¡acldn •

4.3.4~l. Salvo erí-lo.,44'OJ en ql.le expr••am.:nce, lo aucorice
taautorl4a4 competente, no ••, ••,L,gnaranniveles de erucero por deb-ajo d.
l.s attitudes ~inl.a$ d. vuelo establecidas por el Estado.

4.3.4.2.1. A no ser que la autoridad ATS competente estipule lo
contrario, eL nivel de vuelo más bajo utilizable es el que corresponde a la
altitud m1nima de vuelo establecida, o~no inmediatamente superior.

4.3,4,2.3< Ba,.ndoae en l_distribuci6n 4c~U&Lypt.vi.tade l.
prestón atmOSférica. losceritrosde control de area coordinaran, cuando sea
neee.ario, el nivel más,bajo de vuelo que haya de usarse.

4~3.4.2.2. La parte de un área d. cont~ol respecto a la cual se
aplique un nivel de vuelo más bajo ut11.~zablo, se determinara de conformidad
con lo. requisitos de lo. servicios detraU$ito a.reo.

~•
O::n
O.
!!.

~

J

Podraasignarse 4 una aeronave un nivel previamente
aeronave. despues de- que .sta haya nol:ificado q\,.e lo ha

4.3.5.7.
ocupado po r ocra
Cejaclo libre.

el'Ap4ndice a.o d.:

Sin embargo, s1 se sabe que existe turbulencia
fuer~e, se su.penderá dicha asignación hasta que la aeronave que deje libre
el nivel hay. notificado que ya se hall'a en otro nivel con la separación
mLntmarequerLda.

4.3.5.8. Los niveles de crucero o. en el caso -de ascenso en
crucero, la serie de niveles que hayan Óe asignarse a los vuelos controladQs
se escogerán entre aquellos 'asignados a los vuelo's UR de;

a) la tabla de nlv"etesde crucero que aparece en

4.3.5.3. Cuando se haya au.torizado a una aeronave para que
entre en el "rea de conerol de un cenero a un nivel de crucero inferior al
lIi~tmo e.cablecido para una parte subsigUiente de ,l.'ruta,e.e centro tomará
lIedLdas para expedir a la aeronave, ufta autorización revisada. aun cuando el
piloto no baya .oltcitado 81 eaabio necesario de nivel de crucero.

4.3.5.4. Cuando se. necesatio, •• podrA conceder autorización
•. las .eronaves par. que cambien de nLvel de crucero en Q:lomemeo, lugar "o
velocldacl vertLcal especlficados.

4.3.S.S~ .Oenero de lo posLble. los niveles de cru~ero de las
aero~. que •• 4f.djan hac:-b, un ah., destino se asignarán en foma que
corre.pondaa. .. la secu.rtetade .proxiaae'i6n el dicho destino,

4~'1.5.'. 't.a ••i'ott:aVeq~Ulaurt U\i'elcie crucero cendr4
not:ai1:ánc-•....:prtod,dad sobre ()tr•• que ••••ap•••r a.se nivel.S1. do. o más
.eroMv., s1auen el aisllO nivel de. Cr\l,ce:ro; nom.lmanee eendr' prioridad la
que vaya delante.

b) una tabla de niveles de crueerq modificada,
cuando asi s. prescriba de acuerdo eon el Apéndice 8, para vuelos por enci~

del nivel de vuelo 290,

Sefarael6a vertical lIintaa.

Ni.el .inimo de c~ero.

~ign&ci6n de niveles.

4.3.3.

4.3.4.

4.3.3.1. La separación verUcal IItnima .erá nOllinalaente de
300 ..tro. (1.000 pies), por debajo de una altitud de 8.850 metros (29.000
ptes) o del nivel de vuelo 290 y no.inal.ente, de 600 metro. (2.000 pies) a
e.e niv.l o por cmcÚlla del 1115110', excepto sl por acu.erdo regional d.
navegación a.rea se prescribe una separación vertical .1nima nominal
int.rlor a 600 metros (2.000 pies) pero no inferior" .. 300 ...troa (1.000
pie.), para ser utilizada, en conCicione. espeeifica~, por a.ronaves q~

operen por _nciata elel nivel de vuelo 290 dflntro de parte. designadas cel
e.pacio a'reo. (V.... Apéndice a).

4.3.4.2. Cuando las circunstancias lo jwJt::Lfiquen, los
centros de concro1. d. area 'dece-rlllinaran el nivel o niveles de vuelo .l:Dolls
bajos utilizables en toda o en partes del área de control de la cual sean
respon..bles, y harán uso d. ellos al asignar niveles de VUAlo y
facUlt.l.rselos a tos pilotos, a solicitud (véase Capitulo 2, párrafo
4.2.1.2.).

4.3.5 ..

4·28

4.3.6.1. A los pilotos que mantengan comunicación directa
entre si, se les podrá autorizar, con consenc-imiento de ambos. a que
lllaneengan una separació~ '1ert::ieal determinada entre sus respectivas
aeronaves durante el ascenso o el descenso.

si bien la eorrelación entre niveles y derrota.
prescrita en dicha tabla, no tendrá apl1cacLóneuando se indiqu.e de otro
~odo en las autorizaciones del control de tránsito aereo, o lo haya
especLficado de otro modo la autoridad ATS competente. en las publicaciones
de información aeronáutica.

4.3.5.1. Excepto cuando las cOMiciones del eránsit.o y los
procedimientos de coordinación permitan la autorización de ascenso en
crucero, los centros de control de área normalmente asignarán sólo un nivel
d. crucero a cada aeronave fuera de su área de control. es deeir. el nivel
de crucero a que la aeronave entrará en la siguience área de control, escé
contigua. o no.

Se advertirá a. las aeronaves que soliciten en Nea
cualquier cambio subsiguiente de nivel de crucero. '

4·27

4.3.6. Separación vertical durante el ascenso o el
descenso.
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b) condiciones adicionales a las prescritas para
el uso de una lIinima detertllinada..

siempee que se mantenga en todo momento la ,seguridad
inherente a las disposiciones detalladas que figuran en la Sección 4.3.7.

El Capitulo 10" Sección 4.10.2.7.,
disposiciones que rigen la separación radar.

Las aeronaves deben seguir derrotas divergentes y a
una distancia de 28 km (15 MM) o más de la instalación.

tJJ
e
S!.

~
<;
Q.

2.

"e-
?...
w

para vuelos en
de la Il1S1ll4

ele cuadrante o de sector
cuadrantes o sectores

(véase Fig. 4-2).

Separación
diferentes
radioayuda

4.3.7.2.1.2.

En los ruabas de loa radiofaros direccionales pueden
ocurrir deformaciones que hacen dificil la determinación correcta del
cuadrante en el que vuela una aeronave, a menos que se compruebe mediante un
ADF u otras ayudas para la navegación.

4.3.1.2,1. 3. Separación geográfica,es decir, la separación
.specificaaaente indicada ..dlanee ..nsaj 35 de posición sobre puntos
seograflcos diferenee. cuya det.rmlnac~ón se efectúe visualmente o por
referencia a una ayuda para la navegación (véase Fig. 4-3).

conciene

El Estado podrá establecer:

a) otras minimas' para uso en circunseancias no

Separación lateral.

SEPABACION BOlIZONTAL

prescritas. o

4.3.7.

:".3.7.2. l. Entre los medios por los cuales puede lograrse la
separa~ion lateral se incluyen 10$ siguientes:

Este margen de seguridad 10 determinará la autoridad
correspondiente y se incluirá como parte integrante de laslllinimas de
separación lateral. En las mínimas 118ncionadas en 4.3.7.2., ya se ha
incluido un margen apropiado de seguridad.
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$eparación de derrOtas entre aeronaves que utilicen
la misma ayuda o el mismo método de navegación.

'..J.. ,
--~-, ",

9'
....t...

De'rrotas que diverjan 15 grados por lo
menos y la aeronave que Sé aleja se encuenere a 28 km (15 ~1i) o lDás de la
ayuda (véase Fig. 4.4B);

a) VOg:

11) Una aeronave se aleja y otra se acerca a
la ay.¡¡da:

4.37.2.1.4.

i) Allbas aeronaves se alejan de la ayuda:

Derrotas que d.iverjan 15 g'f'ado$ por lo
menos y una de las aeronaves se encuentre a 2B km (15 NM) ° más de la ayuda
(véase Fig. 4.4A) , o

Exigiendo a las aeronave$; que sigan determinadas
derrotas con un min:'mo de separación apropiado a la ayuda o al método de
n~v~&ación emplea¿o~ (para derrotas que se cruzan vease 4.3.8.2.1.2.), del
mo49 siguiente:

Fi.g, 4_2

t

Aplicación de la separación lateral.

Criterios y mínimas de separación lateral.

'·',,~Io <1 .. d~sc~"",
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F.g. 4-1 \,
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P;~d'ol~r<l
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:. . 3. 7 . 2 .

4,),7.2.1 l. En caso de tránsito en sentidos opuestos que
ascienda o descienda, se obtiene la separación a la derecha (vease
4.. 3 . 7 . 2 . 2. y 4.3.7.2.3.) requiriendo a las aeronaves que '\flJ,e1en por lados
op ....estos de un rWllbo de radio faro direccional LF/MF. Y a una. distancia
superior a 28 km (15 NM) de la insta1aci6n (véase Fig. 4·1).

4.3.1.1.1. La separación lateral se aplicará de tal manera que
la distancia entre aquellas partes de las rutas previstas a lo largo de las
cuales las aeronaves deben mantenerse separadas lat:eralmente. no sea nunca
menor que una distancia establecida para la que se tengan en C\l.enta las
inexactitudes de navegación y ~n m.rgenespeeifico de seguridad.

4.3.7.1.

4.3.7.1.2. Se obtiene la separación lateral de ae~onaves en el
mismo nivel exigiendo a es=as que vuelen por rutas diferentes o sobre puntos

. geográficos distintos que S$ puedan determinar por observación visual. o
mediante ayudas para la navegación.

I
1

4·29 4-JO
I~



1) Aaba••eronave. se alejan de 1.. ayud.l,:

Oerroeas que diverjan 30 grados por lo
menos y una de las aeronaves se encuentre a 28 ka (15 NM) o m4s de la ayuda
(véase Fig. 4·5A), o

Una. aeronav. se aleja y otra .e·· acerca a
la ayt,u!a:

Oerrotas que diverJan 30 grados por lo
se encuentre a 28 km (15 NM) o lllás de la

I~
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I
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la

de emergeneLi., si no es posible separar a
cr4nsico que siga la misma dirección podr'
aeronave vuele por lados opuestos. y a

del radiofero direccional LF/MF a lllás de 28

Separación de derrotas entre aeronaves que ucilieen
ayudas o _'Codos de navegación diferentes.

El Escado podrá escablecer:

Separación longicudinal.

Cuando las ayudas para la navegación no s••n
l. separación a la der.cha, las aeronaves que vuelen en
separarán verticalmente.

La autoridad ATS competence. determinará
precisión de navegación de las diversas ayudas utilizadas.

4,3.7.2.1,5.

4.3.7.2.2. La separaci6n a la derecha & que se hace referencia
en 4.3.7.2.1.1. se ap1icar4 .olamente para hacer un cagbio de nivel.

La. separación de derrocas encre aeronaves que
uci.licen diferentes ayudaS para la navegación. puede lograrse exigiendo a
las aeronaves que sigan derrocas especificadas, las cuales se deceruinan
ceniendo en cuenta la precisión de navegación de la ayuda utilizada por cada
.eronave, y a condición de que no .e superpongan las .ireas de proceceión ..1
establecidas respecto a cada derrota.

Esce tipo de separación deber4 aplicarse & la.
aeroM:ye". qu.e .Uavert 41(:'ho•. rt.zab(ís •. d.mpre. ~~se haya detetilinado de un
ttodo definitivo-qua ~b.• 'aerorurv." nc4n,- yestad-n. enladosopue.sc:os del
miSllID 1;UZibo ele una. instalaciOn de radio determinada durante todo el tiempo
que •• requiera la separación lateral.

4.3.7.2.1.6. La separaci6n laceral será 100 .illas marinas encre
.eronave. que vUelen .obre el Océano Atlántico, dentro de la FIi/UIa
Canaria•• salvo q~e se pU4d&n aplicar minimas inferiores de conformidad con
lo dispuesto en este Reglamento.

4,3,7,2.3,
adecuadas para hacer
sentido. opuestos .e
4.3.7.2.4. En caso
l.s aeronaves vertiealmenee, el
separarse exigiendo que cada
bastante di.eancia do!' un rumbo
km (15 NM) de la instaLación.

4.3,8.

fU. 4_SA

zaka
'---(15 H'H>---¡ ~

NOa~ .-
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28 la:I
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b) NOS:

f'1g. 4_4S

I I"ka
..... "''''') 1~

VOR~ ,

lB.. ..1_
(11 1iI(J -r:!...¡---

11)

lllenos y 1'4 aeronave: que se alej a
ayuda (vease Fig. 4.S8);

--
'-- "ka ~I NO'. - (l> ""'---¡

I ". >00 >f
( ,'.y

's ..,"") .

na ::, I
e) Aertill8 (DR): preseritas.o

a} ocr.. l11ni... pAr. t,Uloen eireut\St:aneia. no

b) condiciones adicionales a las pnscritas para
.1 uso de una mlnim& determinada,

sie.pre que se mantenga en todo momento la seguridad
inherence a' las disposicionesdecalladas que figuran en la SecciÓn 4.3.8,

las minimas de separación longitudinal basadas en
eiempa figuran en la Sección 4.3.8.2.. Las basadas en distancia en la
Sección 4.3.8.3. y las basadas eft tiempo y distancia observada por radar en
la Sección 4.10.2.8.4.

4.3.8.1. Aplieación de la separaeión longitudinal. f
6:
ít

contiene4.tO.2.7.El Capitulo 10, Seeeión
di~posiciones que rigen la separación radar.

Derrocas que diverjan 45 grados por 10 llenos y
a una distancia de 28 km (15 NM) o más desde el punto de interseeción de las
derrotas. determinándose este punto ya sea visualmente o por referencia a
una ayuda para la radio navegación (v'a.e Fig. 4~6).

4·31

Cuando las aeronaves sigan derrotas cuya separación
sea considerablemente mayor que los valores lDini.lllOS anteriores, el Estado
puede redueir la distancia a la eual se obtiene la separación late~al.
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4.3.8.1.1.1. S. utilizará la técnIca basada en .1 número de Kach
para la provisión de separaciórr longItudinal, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 4.3.8.2.4.

4.3.8.1.2. La separaeión lon¡itudinal se establecerá exigiendo
• las aeronaves que salgan a horas determinadas, para pasar sobre un punto
geográfico a una hora dada, o que estén en circuito de espera sobre un lugar
geográfico hasta una hora determinada.

La separaeión longitudinal entre aeronaves que sigan
la a1811A derrota o derrotas divergente. puede untenerse mediante la
aplieación de la tecnica basada en .1 número de Hach. cuando asi se
prescriba de conformidad con acuerdos regionales de nav.~ación aére•.

,
j

I

4.3.8.1.1.
el ••pacio el'\tre l ••
separar.e DO se. nunca

La separación longitudinal se apl1cará d. foma que
posiciones est1udas de las aeronaves que han de

• enor que la mln1lAa prescrita.

e) cinco minutos en los s~guientes casos. siempre
que. en cada caso, la a.ronave precedente mantenga una velocidad verdadera
que exceda en 37 km/h (20 kt) o más de la aeronave que sj.gue (véase Fig .
4·9):

i) entre aeronaves que han salido del mismo
aeródromo;

11) entre aeronaves en ruta que hayan
notificado exactamente sobre el mismo punto de notificación;

iU) entre una aeronave que salga y otra en
ruta, después de que l••eronave en ruta haya notificado sobre un punto de
posición situado de eal forma en relación con el punto ele salida. que se
asegure que puede establecerse una separación de ci~co minutos en el punto
en que la aeronave ~ue sal. enerara en la ruta aérea; o

""'i
3
'"::l
O

~
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r:;.
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a) quince minutos (véase Fig.4.7A), veinte minutos
en la FIRjUIR Canarias (vease Fig. 4·75); o

"En la derrota" significa que las aeronaves vuelan
hacia la misma estación o alejándose de ella.

Las expresiones -la misma derrocafl y -derrocas
opuestas". tal como .e emplean en 4.3.8.2. y 4.3.8.3 .. se refieren a
derrotas que convergen o dlvergen dentro de una tolerancia angular
determinada. cuando asi lo pr~scribe la autoridad ATS competente.

4.3.8.1. 3. La Séparaclón l'ongitudinal entre aeronaves
supersónicas durante las fases de aceleración transónica y supersónica del
vuelo, seestableeera normalmente fijando convenientemente el comienzo de la
aceleración transónica. en lugar de iaponar UlIitaciones de velocldad al
vuelo supersónico.
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Aeronaves q~e sigan derrotas que se cruzan:
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4.3.8.2.1.2.

d) t(es minutos en los casos enumerados en e),
siempre que. en cada caso, la aeronave precedente mantenga una velocidad
verdadera que exceda en 74 km/h (40 kt) o más la de la aeronave que sigue
(véase Fig. 4·10).

-~ """," :"---¡
l.. rf- I

Mínimas de separación longitudinal en funct.ón del
tiempo .

Aeronaves al m~smo nivel de crucero.

Aeronaves que sigan la misma derrota:

. ------,

-11-"M,"~+-

4.3.8.2.

4.3.8.2.1.

4.3.8.2.1.1.

1

Hg. 4-7.'1 Fig. 4_713
a) quince minutos (véase Fig. 4·1LA) , veinte

minutos en la FIRjUIR Canerias (vease Fig. 4·11B); o

b) diez minutos. si las ayudas para la navegación
permiten determinar frecuentemente la posición y la velocidad (vease Fig.
4·8). o

b) diez. minutos. si las ayudas para la navegación
permiten de cerl'tina'C frecuentemente la posición y la velocidad (véase Fig.
4·12) .
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l1g. 4_11B

'I--Z0MlM -

e) cinco minutos en el aoaento en que se cruza el
nivel, siearpre que el cambio de nivel se inicie dentro de cliez minutos a
partir del momento en .que la_ segunda aeronave ha notificado encontrarse
exactamente sobre el mismo punto de "notificación (véase Fig. 4~lSA y 4~15B) .
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4.3.8.2.2.1.
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Cuando una aeronave v.ya a erwtar el nivel de otra
aeronave que sigue la mls.. derrot., Se ••tableeerala siguiente separación
longitudinal .in~;

4) quince lll.inl,ltos, veinte Ilinu.tos ..n la FIR/UIR
Canarias ~ en el momento en que se cruzan los niveles. (véase Fig. 4~16A,y

4·l6~B); o·

Con el fin de facilitar la aplicación del
procedimiento cuando hay que hacer un cambio de nivel eonslcle.rabh, puede
a",todz;ane a la aeronaveq\it;deschn<laayol,ar a al~n nivel eorrvenience
sobre l. aeronave qU6. est~1DásbaJa.o-pu.ede.u~orizarse a. l.a aeronave: ,que
sube .vola~".~ '.' un niv.lc~:nv.nilltlta~0J:c1ebaJo 4•.. laa~ronave<que ...t~., lIlis
alta ;.,pat.·. 'ptio.lr::Lr otra,::-ytt1f1.c;&Ci.:4n-:~ J"",- ••~t(M::l6a:-)I,,,e,S,e·ottt,endr4:' al
cruzar el nl'.el.
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b) dle: .•inuto$ en el momento en qU$ se cruza .1
nivel, pero esta separación se aU,toriz:ará únicamente donde las ayudas para
lanavegación p.mican determinar frecuentelHnee la posición y la velocidad
(v'ase Fig. 4~14); o

,,
~ ----~~/

Fig. 4":loA ni. 4-],68

4-35

F'ig. 4-14

... .....

-¡y;:¡:¡¡ ,.,.
1<1 ..~_••c~6I>.

CIl

1I
a:
1:1
c·¡:¡
~

,
1;

Ay\Id" ,...U
1.. I\II-......<:'ó ..

.'

~-ÚiMlH.

Fig. 4 -17

4-36

,

,
~"

~•...,.",-","'"..C"'N~..:;.:;;;;¡

. b) diez minutos, si las ayudas para la navegación
permiten determinar frecuentemente la posición y la velocidad (véase Fig.
4·17) ..,
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"En la derrota" significa que las aeronaves vuelan
hacia la _is.. eseación o alejándose de ella.

Las expresiones "la miaGa derrota- y "derrocas
opuescas-, cal como se emplean en 4.3.8.2. y 4.3.8.3 .• se refieren a
derrocas que convergen o divergen dentro de una tolerancia angular
determinada. cuando asi lo prescriba la autoridad ATS competente.

4,3.8.2,4. La técnica de numero de Mach para la provisión de
separación longitudinal entre aeronaves consecu.tivas al misllIo nivel y en
ascenso o descenso. es aplicable en la FIRjUIR Canarias de acuerdo con las
disposiciones especificadas en las publicaciones de información aeronáucica.
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-en la derrota"; y
11) cada aeronave ucilice las estaciones DKE

tU) la separación se verifique por medio de
lectur.s ~ttt sÍllult.ineas desde las aeronaves, a los intetvalos que sean
necesarios para asegurar que se estableee la separación llIinilN y que no se
infringe esta (Véase Fig. 4·20).

La separación prescrita en 4.3.8.3.1.1.1. se
aplicará con tal que cada aeronave noeifique la distancia a que se halla de
la escación situada en el punto donde se cruzan las derrotas (véase Fig.
4~21A Y 4·218).

i) l. aeronave que va. delante mantenga una
velocidad verdadera que exceda en 37 km (20 kt), o mas 1. de la aeronaVe que
.sigue;

4.3.8.3.1.1.2. Aeronaves que siguen derrotas que se cruzan.

Fig. 4_188
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4.3.8.2.3.

Cuando no s. proporciona separación laceral, la
vertical •• prov••d. por lo aenos diez .1nutos ant... veince _inutos en la
FIR/UIR Canariu. y huta diez lIinutos después. veinte lIinutos en la FIBjUIR
Canarias. del aamento en que se prevea que las aeronaves se eruzat::án o se
hayan cruzado. Con tal que se haya detet1llinado positivamente que las
aeronave••e han cru.zado. no es necesario apUcar ••ta ..ini... (véase Fig.
4·1SA Y 4·188).

4.3.8.3.

4.3.8.3.1. La separación se establecerá manteniendo por lo
menos la distancia o distancia. especificadasencre posiciones de aeronaves.
que se nodfiquen por referancia al OKE junco con otras ayudas para la
nav...ción apropiadas.

I

Se maneendrá comunicación directa
concrolador y el piloco mieneras se utilice tal separación.

entre .1
f"ig. 4_21A f'ii. 4_218

Aeronaves al mismo nivel de crucero.

Aeronaves que siguen la _is.. derrota:

nivel. siempre que:

4.3.8.3.1.1.

4.3.8.3.1.1.1. ,
a) 37 km (20 NK), siempre que:

4.3.8.3.1.2. Aeronaves que ascienden o descienden en la lIisma
derrota.

19 km (10 NK), en el momento en que se cruza el

"en la derrota"; y >

i) cada aeronave ucilice las estaciones OME
derrota" ;

a) cada aeronave utilice las eseaciones DHE "en la

11) la separación se verifique por medio de
lectul:as DME simultáneas desde las aeronaves. a intervalos frecuenees para
asegurar que no se infringe la separación minima (véase Fig. 4·19);

4·38 ;¡

4·37
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b) una aeronave untenga un nivel mientras no
exista separaci6n vertical; y

c) se establezca la separaci6n por medio de
lecturas DHE simultáneas obe.nidas dasdt las aeronaves (v••se Fia. 4·22),

e) cuando las ayudas electrÓnicas especiales o de
ocra clase peraLcan al controlador de trl1nsito aéreo predecir. rápida y
exactamence, las trayectorias de vuelo de las aeronaves. y existan
instalaciones adecuadas para verificar frecuentemente si la posicion de las
aeronaves coincide con la pronosticada. .
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(V'as. el texto de orientación contenido en .1
Ap.ndice D nlativo a las eoncl1ciones que rigen la reducción de las .tnimas
de separación).

4.1.9.2. ~e conformidad con acuerdos regLonales de navegación
aére., despues de consultar con los explotadores de aeronaves, cuando:

a) las ayucla. electrónicas especiales o de otra
clase pemican & los piloto. acenerae exactamente a sus planes de vuelo
actual1.zados; y

Vigo 4-22

llEDUCCION'ER LAS HIlIDU.S DE SEPAIl.ACION.

Cuando ~. un eaabiode nivel. cOlUlid4trable.puade
autorizarse. la uronave que desciende a volar hasta un nivel conveniente
sohr.la~ronav. qg.e ..t"...~j,..~<~~ autor~z,.ra..l' ..rOi~. qWli
sube avolarhuea un ntve-leort"f't1'lt~J'ttept)r~ d.ti_b&j~·dAala "ro~ve_~ ••·e'
aáJlalta. para poder vert.fiC'.r-p ,'i'lU~..1•••paract6n enelllJOiMlt,to de
cruzar el nivel. .

Puede autorizarse a las aeronaves que utilicen un
DKE en la derrota a que asciendan o desciendan h••ta los nivele. ocupad.os
por otras aeronaves que utilicen un OH! en la derrota. o a que los crucen,
sie.pre que se haya determinado can eerteza que las a.ronave. se han cruzado
y se encuentran separadas por una distancia de al menos 10 millas marinas. u
otro valor que prescriba la autorida4 AT5 ca.pecence. ~

~
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AUTO&IZACIONES DE CONTaO~ OE ~ITO AIREO.

Aeronave. en ruca.

AerOnAves que .alen.

Expedición de aucorf.zaciones de control de eransleo
a'reo.

4.3.LO.L.

b) la situación del eransico aéreo sea eal que no
58a necesario sacisfaeer plenamente las condiciones especificadas en .1
inciso 4.3.9.1. a), referente. c0llW'11caciones _nere 10$ pitocos y la
4f.pen<leMla o ctepen4encLas ATe al)ropiad.u, p...r:;. ElUlncener un nivel de
sep.irldad adecuado.

4.3.LO.

4.3.LO.2.

4.3.10.1.1. Lo. centros de control de área enviarán la
correspondiente autor1zac.iión a las oficinas de control de aproxima.ción o a
las torres de control de a.er6dr~o,con la menor demora posible. después de
recibir la petición de estas dependencias. o antes si es factible.

Aeronaves que siguen derrotas opue~eas,4.3.8.3.1.3.

4.3.9. Las mini", d. separación indicadas en 4.3.7. y
4.3.8. pueden reducirse en las siguientes circunstancias:

4.3.10.2.L. Las auto{i:aciones da conerol de crán$ito aéreo
deben expedirse con b••tante anti.cipación con el fin de asegurar que se
transmiean a la aeronave con tiempo suficiente para que esta las cumpla.

.j
•

4.3.9,1. De conformidad con lo que determine la autoridad ATS
cO"Pecente t después de consulta previa con los explotadores de aeronaves,
según corresponda:

a) cuando las ayudas electrónicas especiale. o de
ocra clase permitan al piloto al lU.nd.o de la aeronave deterainar con
exactitud la posición de la aeronave. y existan instalaciones adecuadas de
comunicaciones para que esa posición se pueda tra~.itir sin tardanza a la
apropiada dependencia del control de transito aéreo: o

b) cuando. en relación con instalaciones de
comunicac.iones rápidas y seguras, la dependencta apropiada del control de
tránsito aéreo disponga de inforlDación radar acerca de la posición de la
aeronave; o

4-39

4.3.10.2.2. A tal aeronaves con planes de vuelo que especifiqu.n
que la parte inicial del vuelo no estará sujeca a. conerol y que la parte
subsiguiente del vuelo esta.rá sujeta a control de un centro de conc:rol. de
área siguience al área de control de origen, se les notificará que
establezc.an contacto con el centrod.e control de area en cuya área se
iniciará el vuelo concrolado para obtener la autorización.

4.3.10.2.3. t.a.s aeronaves con planes de vuel-J que especifiquen
que la primera parte del vuelo estará sujeta a con~rol de tránsito aéreo. y
que la parte subsiguienee no eseará sujeta a controt. nocmalmenee obtendrán
la. autorización hasta el punto en que termine e~ vuelo controlado.

4.3.10.2.4. Un eentro de control de área podrá solictear al
centro de control de área adyacenceque autorice a la aeronave hasta un
punto especificado. durante un periodo de tiempo especificado.

4-40
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4.3.10.2.7. Cuando a.l lo soliciee el piloto. debe'C'4.'dar••• las
aeronaves aueorización p.'C'a ascender en ct'Utero si las condicione. del
tr6nalto y l. coordinaci6D de los proced1aientos 10 p.rmiten.

4.3.10.2. S. Despús clIl .xp.dida la autorizaci6n in1c:ial a 1.
aeronave .n el punto de p.rcid.a••1 c.ntro de control de 4.re. apropiado .er"
el responsable da la expedlc16n de Wl& autorizaci6n e..ndada d...,r. que
.ea necesarl0, asi co~ clIl la inforaaci6n de tránsito si se requiere.

Si l. ruca propuesta atraviesa .... de un ar.a de
4onerol ••010 podri. autorizar.e a las aeronaves de los servicios regulare••
que vuelen con escalas iotemedias. euando hay. coordinaeión enere lo.
centros de control <le área inceresados.
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describirá
1111ice del

,

Descrtpc ión de la. autoruacione. d. control 4.
trin.tto aéreo.

Limice de la aucorizaci6n.

(Vé... 3.3.7.3.1.).

Ruta de vuelo.

CU4nd.O el aU'ódrOllio óe desdno este .f..tuadoflHira de
cenero d4 00"cro1 de área responsable de la úleilU
la que hAya de pasar la aeronave ex.pedira. una

al vu.lo hasca el 1~m1ce de dicha área d. control.

El l1aite de la autorizaci6n ••
el nombre del punt.o de notific.ac.i6n••eródro.-o o
controlado que corre.ponda.

4.3.12.l.

4.3.12.1.1.
e.pecifiC.1ndo
e.pacio· ..reo

4.3.12.

4.3.12.1.4.
un tt.a de control. el
área de control por
autorizaclón apropiada

4.3.12.2.

l'odráutillzane la frase "autori:z:ado ruta plan de
'l\&e10" para deseribir cw.1qu,ier ruta o parte de La mislD&,sfempre que la
ruta o paree de la misma sea idéntica a la noeificada en elp1art de vuelo y
•• den suficientes detalles de los itinerarios para localitar coneretamente
a la aeronave en su ruta.

Las frases "autorizado salida vi,afdesignaeión)" o
-autoriz,aclo llegada ví.a (designación)" podrán utilizarse cuando la
autoridad comper:::ente haya' estabLecido y publlcado rutas nonaliza.das de
.alida y de llegada en las publicaciones de información aeronáutica.

4.3.12.2.1. Ct.l&ndo se estim.e neeesario se detaUará la ruta de
vuelo en-todas las autorizaciones.

4.3.12.1.3. S1 se ha aueot'bedo a una aeronave hasta un punto
tncetlMOio ele \ln 4-re. de control a4yaeente, el centro corre.pondiente de
co~rol de áre.. será entonces responsable de expedir. lo antes posible. una
auco'rU&Ción.DlHnd.ad& h••ta el .eródr01lo de de.tino.

(Vease 3.3.7.1.l.).

4.3.L2.1.2. Cuando se haya efectuado la eoordinación previa con
l •• dep.~ncie. bajo cuyo control escarA po.ceriormence la ••ronave, o "hay.
cierta seguridad de que pueda efeceuarse la coordlnación con una
anticipación razonable .nces de que cales dependencia. asusan el control. el
limite de la autorización lo constituirá el aeródromo de destino o. si ello
no fuera posible, un punco lnc_rmedio .proptado, y s. aceLerará la
coordin.tción de for'll.1 que se expida. lo antes posible. una autorización
hUta el .er6dt:ollO de destino.

4.3.12.2.2. La frase "autorizado ruca plan de Vuelo" no se
utilizar' cuando se conceda una nueva autorización.

ue.Uo
nivel••

autorizaciones deb.'C'an autorizar .1
Wl nivel especificado, o entf.

ConCenido 4. las autorizacioMs de cO'ftcroJ,. 4.
cr'ns1có .'reo.

Dlclwl
enei. de

4.3.lL.

.n crucero por
e.p.cificados.

4.3.10.2.6. Durante l.. f.... tr.ns6nic. y sup.r.6nica del
"NIdo. •• 'C'educir'n al ,lÚn1.o lu enaiendu: de la .u.torlzac.,On. y 'RO
ct.be'C'an eener <lebict-Mi.nce .n cu.nC& 1.. lt-iUl:ionu operacionales de lu
aeronaVe. durante eseas fas•• de vuelo.

11, ".'C'1040 decertlinadopuecle ••r la tocaUdact o
parte del retra.o en el terminal ques. le haya notificado.

4.3.10.2.9. Cuan40 ~" ••ronave en eL ••r6drollO de laUda
p......nt. pl.ne. d. vuelo p.r. 1.. diwna. etap.. de vuelo con .'Cilla.
lnt.necU... l. a",eorizaci6n inicial se dar;' únicalhnte h••ea el prl..r
a.rchlrOllO de ele.cino y d.ebertn expedirse nueva. autorizaciones para la.
paree••ubstguLence. del vuelo.

4.3.10.2.9.1. El plan de vuelo para la secunda etapa, y para cada
8cap••1oLb.icui.enl:e de un vuelo eon escalas i.nterm.dias servir•• para fin••
AtS y SAR., únicamente cuando la dependencia ATS -apropiada haya recibido
notificación d. que la ••ronave ha s.Udo del aetódro!llo de .aUda
pertinenee. excepeo según se dispone en etpártafo 4.3.LO.2.9.2.

4.3.10.2.9.2. Por acuerdo previo enere dependencias de control d.
t,.n.leo aéreo y lo••xplotador•• ~ las ••ronavesqueoperen aeeniéndo•• a un
horario .stablecido pueden' ••r aucorizadas a volar eon escalas intermedias
••ctpula4as.

4.3.10.2.8. Cuando ..! lo solicite el piloto. y .i-.,r. que ••a
poslble, .e dar'" a lu aerOfí&ves aueoriuci6n para absorb.r un perlodo
detenainaclo da retraso .", .1 tet'atnal que .e le h.y. notific.do. voluulo en
crucero & v.loci4ad reducida durante 1. ~lct.. p.rte del vuelo.

j
4.3.ll.1. Las autor1%acione. contendrán d.a::o. seguros y
~oncisos y. dentro de lo posible. se redactarán en fo~ normalizada.

4.3.U.2. Las autorizaci.ones contendrAn 10$ conceptos que .e
especifican en el Cap1eulo 8. párrafo 4.8.4.2.5.2.1.

4.3.12.3.

•. 3.12.3.1.
references a
4.8 .•. 2.5.2.

N'ive1.es.

Las instrucciones incluidas en las autorizaciones
niveles. constarán de los conceptos especificados en

4~41 4·42 00
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Como se indica en 4.3.1.1 .• el sualniscro de
separ~c1ón vertical u horizontal por parte de una dependencia de conerol de
tránsito aereo no se aplica respecto a cualquier parce espeeif1c,da de un
vuelo que haya sido aueorizado. a reserva de que cuida su propia .eparaclón
y permanezca en condiciones seeeoro16g1cas visuales.

4.3.13. Aucor1z:aciones
separaci6n en
visual.

para volar cuidando su prop1a
concU!=,iones lIeeeorolóslc;,a. d. vv.elo

4.3.14.1.l. De conformidad con la Sección 4.3.1. del CapItulo 3. I~

pero sujeto a ciertas excepcione. que se 1ndican en el lIismo. se exIge que O
el ATC .5UIÚti1sc:re .eparaci6n eutre vuelos In. y. en parees ül espacio aéreo
controlado designadas a eal .fecto por la autoridad ATS cOClpetente. encre
vUelos tER y vuelos VFl controlados. .

S1n embargo. • ..no. que ulterior.ente lo pre.crIb.
·1... autorlc:lad ATS co-peeente, no se exige que el ATC s'Wllintsere separación
entre vuelos vra concrolados.

Al vuelo asi autorh:adole corresponde garancizar
que. mien.eras dure la autorización, no operará tan próximo a otros, vuelos
~ pueda erear peligro de colisi6ft.

a) la autorización será para una' paree especifica
del vullllo durante la subida () el de8Cf'nsO quedando sujeto a las d4l:llás
restricciones que se prescrlban a basa de acuerdos regionales de navegación
aerea;

b) d eitsee Uposibilída.d de'qUe el vu'elo no
pueda cealizarse en condiciones ~e~eorGlógicas visuales, se proporeionaréna
un vu~lo IFR inscruccion~s de alternativa que habrán de cumplirse en el caso
de que el vuelo en \fMt no pueda' mantenerse durante el plazo de validez de la
&Ueorlzaeión;

4.3.13.1. Cuando lo solicite una aeronave, y con cal d. que el
procedl.llatenco haya sido previalllenee aprobado por la, aueoridad ATS
eotJp-etenc!t. un cenc,ro de contto14ie ;jriaa podra dar aucorL%ae16n aun. Vuelo
cont'rQlado que op~re en condid".ne'; meteorológicas visuales durante las
horas diurnas para que vuele cuidando su propia separar:.ión y permaneciendo
en condiciones meceorologicas de vuelo visual.
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La inforroaci6n. de transito eseneial {ocluir.t:

Se proporcionara lnfo~ción sobre el tránsito
contt'ola,do.s pe,dnentes cuando constituyan entre 51

4.J.14.2.
esencial a los 'll'Uelos
tránsito esencial,

b) eipo de las aeronaves de que se trate;

a) direcci6n que haya de seguir el Vuelo de las
aeronaves de ~ue se ceate;

~ta información se referirá inevitable:llence a los
vuelos controlados que hay.n sido autoriZAdos a reserva de cuidar su propia
separación y permaneeer en condieione5 meteorológicas de vuelo viJual (v6a••
4.J.lJ.1.).

De ello se deduce que un deteminado vuelo IFa o
cierto vue:lo vn controlado puede constieuir cr<iosito esencial para el
er.insito In.. y que un üCerw1nado vuelo In. puede constieuir cráu~to

esencial para el t:.ránsito vn controladO. ,1

Sia embargo. un vuelo VFR controlado no constituirá
cr.tnsito esencial para oeros vueloa.VFll concrolacios, a ...nos que otra co.a
prescriba 1. autoridad At'S competente. En dicho caso 1.. lIinias
ese...blecid.as por dicha aúeoridadpara la aplicaeión de ••paración encre
V\Milos vn. controlado. servirán d4a criterioa para 4ecetllinar qwi c.ránsIto
vn COf\t:rola40 constituye tr'n.d.eo ."nctal 'Para Wt detilln:inado vuelo vn
conerolado.

c) nivel eH crueero de las aeronaves de que se
Ctate y hora ~r~~ist_~~l.vertic&ldel punto denoeifieaet6n más próximo a
aquél In que se cruzará el nivel;

4.3.14.3.

Cuando asi se p.,rmita a un vuelo ~onerolado. regIrá
lo siguiente:

'Un vuelo vn controlado debe permanecer, en eodo
lDOatento. en condiciones meceorológicas v15uales. Por lo tanto. el expedir
una autorización a un vuelo VFR concrolado a reserva de q~ cuide su propia
separación y permanezca en condiciones meteorológicas de vuelo visual, no
tiene otro objeto que el de indicar que ••ieneras dure la aueorlzac1ón. 'sta
no implicará sUlll1nhtro de s.par.clón por p4rc.del conero! ele cralUico
a'reo.

e} si el piloto de Un vuelo attobserva que las
condiciones se están deteriorando y considera que el operar en VMe llegará a
ser imposible. informará al.. ATC antes do", entrar en IMC y proceder.. de
confo~idad con las instrucciones de alt~r~aciva proporcionadas;

tl ATe
eualquier oera infot"lDac 160 de
seguridad aérea. de conformidad
Capitulo 2 del Libro Tercero.

dar' a las aeronaves bajo su control
que disponga. con objeeode .ejorar la
con los objetivos ATS que se definen en el

d) se proporcionará lnform.aciÓn sobre el cránsico
eset"lcial a los '1\.Ie10$ controlados pertinentes cu.lndo conscltuyan enere s1
tránsito esencial. (Véase Secci'n 4.3.14.)

4. J .15, Au~oJ:l%.ción de una solici~ud de caabio en el plan
de 'V'Uelo.
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4.3.14,l. Es tránsieoesencial el transito concrolado al que
se aplica el suministro de separación por parte del ATC, pero que, en
relacion con un dece~inado vualo concrolado, no está separado de él por las
minimas establecidas en las Secci.one$ 4-.3.2. a 4.3.9. inclusive·" del
Capitulo 3. Sección 4.4.3. del Capitulo 4 y Sección 4.10.2.6. del Capleulo
lO.

4.J.l4. Info~act6n sobre el tránsito esencial.
4.3.15.1. Cuando se e:x.pida una auc:orizaci6n que incluya un
cambio solicitado en el plan de vuelo (ruta o nivel de crucero), se incluirá
en la autorización el carácter exacto del cambio.

4.3.15.2. Si se traca de un cambio de nivel, yen el plan de
vuelo figura mas de uno. se incluirán todos los niveLes en la autorización.
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a) en el Modo A, Clave 7700: o

Cuando lo juscUiquen las circunstancias. .e
afrecer' un plan de vuelo de alternativa.

b) en el Modo A. Clave 7500, para indicar en forma
especifica que está siendo objeto de ineerfereneia ilieiea.

Losprocedimiento$ aquí descritos pueden servir de
guia general al personal de los servicios de tránsito aeteo.

~
et
8:

f

~
"5'

en

l
~

"".?
e

era~lt1rán. y c()fttltwat4n tranJ,1I1tienclo. la
la reaU,zación se¡ura del V'Uelo, sin ••perar

1) al explotador o a su representante

Se espera que una aeronave equt~ada con re.pondedor
ssa lo har' funcionar en el Modo A. Clave 7500, para indicar e.peclfic...nc.
que es objeto de interferencia ilicica. .

La aeronave puede hacer funcionar el re.pondedor en
el Modo A. Clave 7700. para indicar que estA ...ft&Zada por un grave e
inminente peligro y qua necesita ayuda inmediata.

4 •. 3.16.3.3. Sleapre q\M. .e '.pa o .e ...peche que se estA
coaeciendo un acCo de lncerfereneia llicita de una aeronave. l.s
depeRclencias ATS atenderán pronc....nte las peticiones de la aeronave.
incluyendo las solicit.udes de información correspondiene. a los servicios •
ln.scalaclones de navegac16a a'rea. a 10' proced1aieacos y serviclos a lo
largo de la Nta de vuelo·y en cualquier aer6droGie ea ql.M se proyecc.
aterrizar. y tOll&r'n la. medida. que .eatl. p.ec.sarlas p.ara acelerar la
reali:ación de todas las fas.s del vuelo.

d) not.ificarán:

ti) al cenero coordinad.or de salv&IlIento
correspondiente, de acuerdo con los =e~odos da alerea adeduados;

designado:

Asimismo, las dependencias AtS:

(Se tendrán en cuenCa tw/IUS los factores que
podr1an afectar al progreso de! vuelo, incluso la eueonas1a de combust.ible
de la aeronave y La posibilidad d. que se produR.... c$llblos rep1lnt:inos d.e
ruta o de dest::ino. Se suministr*'á a cac.a. de.,ertdenoia ATS, con tanta
anticipaci6n como lo permitan las circ:unstar.cias, infomación apropiada. en
lo eocante ,a la prevista o posible penetración de la aerOna~e en su área de
responsabilict.d.)

a)
información pertinenee a
respuesta de la aeronave;

. b) visilaran y trazarán el proSre.o del vuelo con
los ..dios disponibles y coordLn.r4n la cur.sferenc.iad.el control con lu
dependencias ATS adyacentes, sin solicitar transmisi~ne$ u otras respUAstas
de la aeronave, a menos que la comunic&ción con la \lisu pemanezea normal;

e) informarán a las ot.ras dependencias ATS ... lu
que incumba ese vUelo. incluyendo el lugar da destino c~ide o supuesto;

Prioridad.

EMERGENGIA Y FALLO DE COMUNICACIONES.

Procedimieatos da amareencia.

Cuando se . ofrezca el plan de vuelo de alternac1va
4.3.15.3 .• se incluirá en él la aut.orización courpleta. cal
enmendado, o aquella part.e de la m1sma que contenga la

4.3.16.2.1. Se dará prioridad sobre otras aeronaves a la
feronave que se sepa. o se sospeche que se encuentra en estado de
emergencia, incluido el caso de que esté siendo objeto de interefancia
"licita.

r.3.16.l. Generalidades.

f¡.3.16.l.1. La diversidad de circunstancias en que ocurre cada
haso de emergencia, impide el establecimiento de procedimientos detallados y
e~ctO$ que .e hao de seguir.

4.3.15.4.
llaencionado en
COlDO se haya
alternativa.

Las dependencias dé eránsieo aéreo mantendrán la
fw1'tiu coordinaci6n, y se deja a juicio del personal la forma mejor en que
_.n de atenderse los casos de emergencia.

4.3.16.

'.3.1S.j. Cuando las condiciones del tránsito no permiean
twtorizar .1 cambio solicitado respecco al plan de vuelo. se usar'n l ••
9alabras *no puede aucorizarse*.

413.16.1.2. Pata indicar que se encuentra en estado de
.~ergencia. una aeronave equipada' con un respondedor SSR debe, si es
posible, hacer funcionar el equipo en la forma siguiente:

."3.16.2.

4.3.16.3. Interferencia ilicita. li1) a la autoridad de segutt~ aesignada;

4.3.1(i.3.1. El personal de 10$ servicios de tránsito aéreo
.Ie:atá.p.reparado para reconoc:et cualq,uiet indIcación de que una aeronave
eleá siendo objeto de un acto de int.erferencta ilieita.

(La Autorieadd.t' "8'U~w.ad dftignada. y/o
el explotadQr notificarán a S\,a vez: a las otra) paft... itu::eres.das, de
acuerdO con los método~ preestablecidos.)

4.3.16.3.2. Siempre que se sospeche que una aeronave está siendo
objeto de un acto de inCerferencia iliciea y no se disponga de vi~ualización

JutoMácica dist.intiva de las Claves 7S00 y 7700, Modo A del SSR. el
eontrolador radar intentará verificar sus sospechas sintonizando
sucesivamente el descifrador del SSR en las Claves 7500 y 7700, Modo A

e) retranslJli::irán =ensajes adecuados, relativos a
lá.s circunstancias relacionadas con la interfereM:ia iUcita. entre la
aeronave y las autoridades designadas.
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cUando s. crea necesado. las c:t.pendencf.as d.e
control d. tr.tnsito a'no cUfundir.tn en seguida un ..nsaje de •••'Cgencia por
medio de la radloayu4a correspondienee, o .1 no fue•• po.ible, pedirán. la.
estaciones de co~icaciones apropiadas que Lo transmitan 1nmedlaeamenc•.

4.3.16.5.1. s. .s¡aera qua las aeronaves que, reciban
transaisiones abandonar'" las 4re.$ especificadas. manten14ndose
"c\lcha en la frecuencia de r&41'o apropiada. para recibir
aucorizaeiones de la dependencia de control de tránsito aéreo.

4.3.16.4.1. Cuando s. tenga noticia
realizando un descenso de eaM.rgencia a través de
inae:4iac&lIlente tod.u las raecUdas posibles para

. aeronaves afectadas.

b) iniciará el descenso desde la ayuda para la
t\AV4;saci.ón especificada en a). a la últi.. hora prevista de aproxi.aaaé:14n
recIbida y de la q\Mse haya acusado recibo, o lo lÚa cerca posible de dicha.
hora; o si no se ha recibido y acusado recibo de la hora prevista de
aproximación. iniciar' el desceaso a la hora prevista de llegada resuleante
del plan de vuelo accuaLizado o lo mas cerca po.ible de dicha hora;

I~
I

d.
de

vuelo por
ceqalnar el

normal
la ayuda

.. e) completar. un proce:d1raiento
aprox1aación por ins:i:t'Wántos ••&'1n.. .apecl'f'ica p.ra
navegación designada; y

4.3.17.3.2. En condiciones meteorol6gicas de
lnser\UH:ntos o cuando "stas sean eales que no parezca posible
vuelo ~acuerdo con lo prescrito en 4.3.17.3.1., el vuelo IFa:

a) proseguirá segUn el plan de vuelo actualizado
hasta la ayuda para l. navegaclón que corresponda y que haya s140 cteslgnacla
para. servir al aeródromo de destino. y. cuando sea necesario para asegurar
que se sat15fagan. los requisitos seAalados en el inc150 b) siguiente, l.
a.ronave se aantendt' en circu,it:o de e.pera sobre est:a ayuda hasu inlciar
el desceaso;

cale.
• l.

nuevas

de que una aeronave .sU
otro cránsieo. s. toaar4n
$,dvaguardar a todas 1....

Descenso de ...,gene!'•.

Keclldu que debe cour el p11oto al lIW'fdo.

Med.td.u aubalp1ence. por parte de l. dependencta de
control de tránsito a.reo.

4.3.16.4.

4.3.16.5.

4.3.16.6.

4.3.16.6.1. lnaed.t.c:aaenCe dupues d. haberse difundido .1
mensaje de __rleneta. el c.n~ro de concrol de área, la oficina de control
deavtoxtaac16n o la corre de cohetol de aeródromo lnceresados, transmLtir4n
nuevas autorizaciones a las aeronaves afectadas respecto a los
procedilllientos adicionales que deb.an seguir durante el descenso de
e..ergencia y después de oH.

4.3.17.1. Cuando las depeddencias de control de tran8Ito aéreo
no puedan untener cOlllUnicación en ambo. sentidos con una ...rana"e .que vuele
en: un "re. de control o en \lt\4 <tona de <:o"ttol, C01D.ar'n las .edldas
siguientes;

•. 3.17; 2. En'cuanco 'Se sepa. -que ''la eOlllUr'llcaei6rt en ambos
""t140a na eaUad.o, slll.tótNC'.n'.ld.tdU 'llar': c.-rctorars."sI1•••i:onavil:
pued* r,.eibir las transm1sion•• d.eladapendenct.. de con;cr-old. tUndeo
aAreo ptdt'ndoleque ejecuceunaaanlobra e$~eQLf1c.da que pueda observarse
por radar, o que transmita. de set posible. una .eitAl especifi.caclacon el
tln ·~Jndlcar,q,ue "\lI:ac.cibo. .

4;lA1:3; St·-l.·~'" rto··tnd:iHqti.81'U'edene:lbf.ry aeút..r
recibo de las transmisiones. se aántendr. una separación entre la aeronave
que cenga el fallo de comunicaciones y las demás, suponiendo que la aeronave
hará lo stguienc~:

4.1.17.3.1. Si el vuelo es controlado y opera en condiciones
~eteorol6gicas de V4elo visual:

haatarr1:.Ado.
c) se reciba información segura de que la aerona~

o
""c.a
ft

~

~
:;'

,.

Las medidas tomadas para mantener adecuada
dejarán de basarse en 1.... suposlci.ofl4:s indicadas en 4.3.17.3.,

d) ac.errlz:at'4. de ser posible. denero de los lO
alriutoS sisuience. a la hora prevista de tta¡ada e.,.cifieada en b), o de la
hora prevista de aproximación de la que úlet.amente se haya acusado recibo,
lo que resulte mas tarde.

a) se decemine que la .eronave eseá siguiendo un
procediaiento que di!ieredel que se Indica en 4.3.17.3;; o

b) lIed1a.nte el uso de ayudas elecer6nicas o de
Qtra clase. las depan<1encias de control oatr:.trtsitoa4ireo deC.t"lllinen que,
.1n peligro para la $.~ridad. pueden tomar medidas distintas de las
~t.vI$eas en 4.3.17.3.: o

:<':J.11~5. ..... .. ~il. cu.anCi) ..... ,.epaq\1e la ctfllnU\l(:.c16n en~Qs
sead,dos ha fallado, codos los d&tos pertinentes que describan las medidas
toaadas: por la dependencia de c.ontrol " 'tránsito ae-teoo las instrucciones
qua, cualquier caso .'de . emergencia justiflqúe. se tratUtDitirán a ciegas ,
para eon-ocLmiento de las aeronaves interuadas, en la.s frecuencf,as
disponib lu o!"o que se suponga que escucha la. aeronave. incluso. en las
frecvencia$ r~dioteleeónieas de las radioayudas para la navegación o de las
ayudas para la 4?roximaeión.

4.3.17,4.
separa.c t,6n
cuartd.o:Fallo d. las comunicaciones ••roterrest:.s.4.3.17.
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:ereano; y
b) aterriz.ará en el aeródromo apropiado más

c} notificará su llegada por el medio mas rápido a
la dependencia apropiada de control de tránsito aéreo.

V>
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para
pueda

aeródromosenmeteorológic.:J,s

t:ll.eceorológicas favorables
de nubes eQ. áreas donde
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condicionesb)

También se dará informaci6nsobre:

apropiados.

a) eondicLones
seguir el procedimiento de perforación
evitarse la aglomeraci6n de tránsito; y

condicionesenvuelosua) proseguirá.
meteorológicas de vuelo visual;



4.3.17.10. Si la aeronave no ha comunicado dancro de los
ereinta minutos sibul~nces a:

El centro ~ control de 4rea en cuy. ar.. esté
sicl,Uldo el aeródrollilO de destino. 'tollArá. medidas para cbeener inforaaac1ón
sobre .1 ••:6drollO o ••ródrOflOs d. .leern.ac:lva y demás infamación
pertinence especificada en .1 plan de vuelo presentado, 51 no .e dispone de
cal inforaaaeión.

4.3.17.7. En cuanto se sep. que una. aeronave que opera en su
'rea de responsabilidad sufre un evidenee fallo de radiocomunicaciones. la
dependfi1C1a' de los servieios de cranJIlto .éreo transmitira lnfoaaac16n
relaeLva .1 fallo de, cOlaW\ic:;ac1ot\e1ll ... todas las dependencia. da los
servicios de trAnsito .éreo inceresadas. lo largo de la ruta del vualo.

Esto reglra ••pecLalmence ~uando. por acuerdo con .1
exploeadot o con su repre.encanee designado. s. n-ya transmitido a ab'gas
~ autorización a la aeronave en cuestión para que se dirija a un.eródro~

de alcernaciva, o cuando las condicione. IHteoro1ógtcas en el aeródromo de
aterrlzaje previsto sean cales que se considere probable la desviación hacia
un aeródromo de alternaciva.
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de co.nformidad con los

a las dependencias militares
de vuelo pertinent:e y ot:ros datos

Aerona••• extraviadas o no ideneLficada••

c) informará a las ot.ras dependencias ATS de las
la aeronave pudiera haberse extraviado o pudiera

en cuenta t:odos los fac tores que en di.~has:

haber influidO en la navegación de la aeronave (l~:

Una aeronave puede ser considerada. eOlIO ~aeronave

dependencla y s~lcaneamenee como ~aeronave no
dependencia.

extraviada~ por una
identificada~ por otra

Es responsabilidad del explotador de la aeronave o
de su. representante. designados y de los pilotos al mando. determinar si s.
re.nudar'n las operaciones normales o si se tomarán oeras medidas.

b) utilizara todos los mec;lios disponibles para

4.3.18.

determinar su posieión;

e) soltc1car.á" las dependencias cit.das en c) y
en 4) ya otras aeronaves en vuelo, toda la aYUda que puedan 'prestar con el
fin de establecer comunicación con la aeronave y determinar su posición (1).

d) informará.
procedimleneo. convenidos localmente.
apropiadas y les proporcionarA. el plan
relativos a la aeronave extraviada (1);

Zonas en las cuales
excraviars., eenien40
circunstancias pudieran

4.3.18.1. Tan pronto como una dependencia de los servicios de
trtn$!to aéreo tenga conocimiento de que hay. una aeronave exeraviada.
COllar'. de eonfomictad con 4.3.18.1.1. y 4.3.18.1.2 .• todas las medidas
nece.arias para auxiliar a la aeronave y proteger su vuelo.

Es parcicularmence importante que proporcione ayuda
para la navegaeicSn c~lquier dependeneia da lo. servicios de transito aéreo
que cenga conocimiento de que una aeronave se na extraviado, o está a puneo
d. extravia~s•• en una ~ona en la queeorre el riesgo de ser incerceptad4 o
peligra su segurid4d.

4.3.18.1.1. SI no •• conOce la posición de la aeronave, la
dependencia de los servicios de tránsito aéreo:

a) tracará de establee.r. a no se que ya se haya
.s~abt.cido, co~unic.ci6n en aabossencidos con la aeronave;

que se esct.en pertinente.
la posición pr••unca de l.

s. dar.tn todos los dacos
aeronaves que se eneuentren cerca de
cenga .1 fallo .

4.3.17.6.
a las deúa
• eronave que

4.3.17.8. Si las circunsc:ancias indican que un vuelo
controlado qua .~fr. fallo de eoauniea~iQn•• dese. dirigirse al aer6dro.c d.
aleemaetva o a alguno de los deauts ••r6d.roao. de alternaeiva. especificado.
en .1 plan de vuelo preseru::ad.o, le inforaara a lu dependencias de conerol
de er'tUlLco aéreo que sirvan al ••r6d;ooliaoo aeródromo. de .leema't:iva y •
cualquJ..r ocr. d.ep.ndIlncLa de cOl'l't:rol de tr,f,n.sito .'reo que ,pud.lera r ••ulc.ar
afaceada por una posible 4e.viac~ón, acerca del.scircunse.~i.. del fallo ••
y se les pedira que traten de escablecer comunicación con la aeronave en el
~.-neo en que 'sta pueda hallatte dentro del aleanee de las coaunicaciones.

4.3.17.9. Cuando una dependencia de conerol de crtntito _'reo
reciba información de que una aeronave, después de un fallo de
có~ic.cione., las ha vuel~o a estableeero h. aterrizado, 10 nocifica~. a
la dependencia de los servictosde c':'ánsito aéreo en cuya área operaoa. 1.a
..rortave al ocurrir el fallo. asi como • 1.. deús dependencias de los
servicios de cránsieo aéreo lneeresadas a lo largo de la tu::'. 4. vuelo,
d&n401u todos los datos necesartos para que sigan ejerciendo el cont:rol si
la aeronave Continua en vuelo.

al
el piloco,

la hora p.revista de Uegada suainistrada por
(1) Los requisitos mencionados en d) y e) tienen

cambien apLLcación a las dependencias AT5 que hayan sido infonaadas de
conformidad con el inciso e).

b)

centro de conc:ol de trea. o
la hora prevbc.a de llegada calculada por .1 4.3.18.1.2.

aeronaVe, la
Cuando se haya es cablec ido la posición

dependencia de los servieios de tránsito aéreo:
de la

la IDás tardia, se transmitirá la información
necesaria relativa a la. aeronave a los e:o:plot:adores o a sus representant:es
designados, y a los pilotos al aaa'ndo a quienes pueda interesar. y. se
reanudart el control normal si asi lo desean.

el
haya acusado recibo,

la ultima hora prevista de aproximación de que a} notificará a la aeronav;! su posición y las
medidas correccivas que haya de Comar; y

b) sUlIliniserará a ott:&$ dependencias ATS y a las
d'!pendencias lllilltares aprop~adas, 'cuando sea r:eces.'1r~o, la información
pertinenee relativa a la aeronave extraviada y el a-sesormiento que se le
haya proporcionado.
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b) notificara al plloto que su aeronave está

(En 3.2.1~ .• se indican los requisi~os para +a
coordinación. entre las aucoridadu militares y los servicio.'l de tránsito
aéreo) .

b) preguntará a las demás dependencias de los
~ervicios de tránsito aéreo de la región de infomación de vuelo acerca de
dicho 'U'Uelo '1 pedirá. su colaboración para establecer comunicación en ambos
$~ntidos con la aeronave; I

•

~
',;t
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I

I
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~
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servicios de
está siendo

de e.ntre las

Se espera que las aeronaVes. a<lvereir'n a las
dependencias de córttrol de tránsito aéreo antes de q~ la radiación alcance
unntvel critico, y soltcic.arán autoriZación para descende,r cuando Sé.

al~4nc. dicho nivel.

4.3.19.%. Tan pronto como una dependencia de los
tr.tnsleo aéreo tenga conocÚlllento de que una aeronave
incerceptada fuera de su %ona < de responsabilidad adopearA.
medidas siguientes. las que considere apropiadas al caso:

b) retransmitirá. los me'rtsajes entre la aeronave
interceptada y la dependencia ATS correspondiente. la dependencia de c.ontrol
de interceptación o la aeronave ineercepeora.

f) informará. a las dependencias ATS de las
regiones de Información de vuelo adyacentes. si considera que la aeronave
extraviada proviene de dichas regiones de información de vuelo.

4.3.20. De'censos 4e,'14•••remaves supersónf.cas debidos a la
radf..~lón cá$1lfc~ solar.

Cuando se. tens:a lacerCli%a osoap.cha de que se haya
producido esea .situación. las dependencias de control de tránsito aereo
tomarán .toda~ •las . medi4as pO$1blu para proeeger a 'Codas las aeronaves en
cuestión, y entre ellas las aeronaves sub~~nicas a las que puede afecear el
de.ean.so. ' ,

a) infonaara a la dependencia AtS que esU al
Servicio de la parce del espacl0 aéreo en la cual tiene lugar la
lnterceptac.ión. proporciónando los datos' de que disponga para ayudarla a
identificar la aeronave y pedirá. que intervenga de conformidad con
4.3.19.l. ;

Todás las aeronaves supersónicas de una determinada
parte del espacio aéreo se verá.n afect.AdaS al 1I1sl13o tielllpo.1 el, fenÓll"'uo
pu4ld. venir acoatpat\&do de ,una pereui:bac.:UJl o p4,rd:1d.a de las cOlRWUcaelones
urotertutres.

e) adoptará.. en estrecha coordinación con la
dependencia de eontrol d. ihtereeptación. todas las medidas necesarias para
garantizar la seguridad de la aeronave ineercepcada;

4.3.20.1. Las a.pendencías de control de erá.nsito aéreocleben
'.seav preparadas para haeer frente a la posibilidad de que las aeronaves
super~ón1cas de transporte que o~eran en niveles sup.rior~s, a lS.oo0 meceos
(49.000 ptes) sufran. en raras ocasiones, un&umentó de la radiaciÓn c6s.1ca
.olar que les obligue a descender a niveles lntériores •. J .posiblemente al
nivel que utilizan las aeronaves subsón1cas o por debajo de éste.

otras

servicios
las que

traeará de establecer comunicación en ambos

!ntercept4e16n d. aeronavese1v11es.

Tan pronto como se haya astablecidq la idencidad de
la dependencia de los servictos de tránsieo aéreo lo
f~.ranecesario. a la dependencia militar apropiada.

4.3.18.2. tan pronto como"un& dependencia de los servicios de
tránsito aéreo tenga conoeimiento de la presencia de una aeronave no
identificada en su zona, har' todo lo posible p.ra establecer la identidad
d~ la aeronave, siempre que ello sea necesario para suministrar servicios de
cránsico aéreo o lo requieran las autoridades ailieares apropiadas, de
conformidad con tos procedimientos convenido~ localmente.

Con este objetivo. la dependencia de los
de eránsieo aéreo adoptarA. de entre las aaedidas sigu1enees.
considere apropiadas al caso:

~} preguncará a las dependencias de 10$' servicios
d~ ~ran$i~o ~éreo de las regiones de información de ~~lo adyacenees acerca
d.e dicho vuelo, y pedirá. su colaboración para establecer comunicación en
ambos sencidos con la aeronave;

*.3 .la. 2. L
La aeronave.
no¡;;i.ficar4.. $1

4.3.19.

4) tt:aC4r4 de obeener información de
de ronave s que se encuentren en la mIsma zona.

a)
seneidos con la aeronave;

4 .:l.1.9. ¡. Tan-p.ronto comou.n4,dep:endenc.ia d:clos,servicioa el.
cr.tnsito aéreo t:eng4 ~onoc.i:ilU.en.co ele- '113 W\A aeronave' _na si.end~

intercepc:ada en su zona. de raspOfis)lbilidad adoptará., de entre las m.edidas
,ig~ieneei. lasq~. conside'~ apropi.da$ al cas~:

a) t1'&I:'&:.4 de estableeer comunicación e1'\ &&IIbos.
seacto•• con la ••roNlv. incerC:'P'Cada en cuale¡uier frecuencia disponi.ble.
incll.lsive lafrec:uencia de emergencia, 121,5 M);{z, arto se-r que ya se haya
e$table~ido comunicación;

siendo lnterceptaca:

e) establecerá contacto con la dependencia de
control de interceptación que manciene comunicaciones en ambos sentidos con
la aeronaVe interceptada y proporcionara la información de .que disponga con
r~$pecto a la aeconave;

d) ::etransmi.tirj,
mensajes entre la aeronave inter.;..eptora o
inc:ereeptación y la aerdnave incercepeada:

4-51

cuando sea necesario. los
la dependencia d,e control de

Sin embargo ,puede suceder que la aeronave 4eba
de.s~ertder sin. esperar a .récibir la autorización. En diehos casos. las
aeronaves deberLan notificar a las ,dependencias de conerol de tráns1to
dreo. t:an pront:o como se. posible, las Illedidas de elllergenc1a que hayan
tozaado.
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• ) .1 concrolador de ••ródrOlllo Plledeprollorcionar
separaci6n adecuada cuando todas lu ••rOn&V'8S están const&D.t"'nte • su

vt.ta; o

Las siguientes disposiciones son complementarias d.
las del eapicuta 3 que .e aplican cAllbUn al swainistro de ••rvicio cM
control de aproximación. (Véase eapicuta 2. párrafo 4.2.2.2.)

Cuaru:lo la separación que s. requiere nO'C'llal.enee
para fines 1Fa se. mayor que la correspondienee a estela turbulenta.. s.·
aplicarán las .1nimas IFR.

4.4.1.1. Además de las circunstancias .encionadas en 4.3.9.1.
del Capitulo 3. las minimas de separación indicadas en los e.piculos 3 y 4
pueden reducirse en la proximidad de los aeródromos s1:

V>

l,¡j
ñ

§
"5:
:s

~...
w

Kinimas de ••p&raci6n cuando no existen condiciones
de estela turbulenta.

4.4.3.1.1. Un Minuto ·c!e'sepa;raeión si las aeronaves han de
vola.r en derroca. que diversen por 10 unos. en un ángu.lo de 4S grado•
lnaedlat...nte después del de.pecue, de 't.l aariera que se consiga separación
laceral (véase Fig. 4·23).

4.4.2.4. Las d4pendencias de control de cránsico aéreo
notificarán a los explocadores de las aeronaves o a sus represencante.
designados, si preven dellOra. prolonsaclas por razón de las condiciones del
tr'nsito. y en todo caSo, si se se e.pera que excedan de treinta minuco•.

4.4.3. Separacl611 Idnilaa entre ••rona..... que salen.

~s slguiehe•• di.posiclones son complementarla. de
las minimas de separación longitudinal especificadas en el Capítulo 3.

4.4.2.3. Si las salidas se retrasan con el fin de evitar una
e.pera exce.Lva en el punto de destino. los vuelos deaorados se despacharán
normalmente. en el orden de 'su hora pr.visca de salida, pero pu.d. seguirse
un orden dL~tinco para facUitar .~ uyor nÚl:l.ro de salidas con la minima
dellora media.

4.4.3.1.

CAl'ITllLO 4

S!aVICIO DE CONTaoL DE APRDXIHACION.

a.ducclón en las m~nimas d. separación.4.4.1.

4.4.

4.'~.2.2. Podr1a apresurarse en algún caso la salida de las
aeronaves si el despegue no se efectuara en sentido contrario al vi.nco.

e) en el easo de una aeronave que siga a ocra, el
piloto al mando de la aeronave que va detrás notifica que ciene a la otra
aeronaV$ a la vista y que puede mantener la separación.

b) cuando cada una de la. aeronaves está
constantemence a la vista del piloto al mando de la otra aeronave del caso y
los pilotos de éscas notifican que pueden mantener su propia separación; o

4.4.2.1. L Siempre que no afecte al movimiento ordenado del
eránsico aéreo. las dependencias de control de tránsitO a'reo permitirán a
las aeronaves que salgan para efectuar vuelos de. larga distancia, que
procedan a tomar su rumbo con el menor nUmero posible de virajes o de otras
maniobras. y que suban sin restricciones al nivel de crucero.

[
::T'
'"
~

I
:s
~
;::¡,
!:l.
:cVelocidad qUl! exceda

el'!. H km/h (40 kt) o lllZ;,

I m;··::;::;:::;-,;::···¡i_ '"'' 1-i

I r,g. 4-2' Ini. 4_23
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4.4.3.1.2. Dos minutos entre despegues cuando la aeronave
precedente vuele por lo menos a 74 km (40 kt) más rápida (l),que la aeronave
que la sigue. y amba$ aeronaves se propongan seguir la misma derrota (véase
rig.4-24).

Esta separación mtnima podrá reducirse .1 las
aeronaves usan pistas para~.la$, ... o cuando. se .adopce el procedimiento
prescrHo en 44.2.2. pará ope-rael(H1U en p1iJcas divergentes que no se
crucen, con tal de que la autoridad ATS competente haya aprobado
instrucciones referentes al procedimiento. y de que la separaeión lateral se
obt.nga i~ediatamence después del despegue.

(1) Los c'lculos, basadOS en la velocidad verdadera
(TAS) , de las diferencias de Velocidad entre aeronaves durante el ascenso,
pueden no ser suficientemente precisQs en todas las circunstancias para
determinar si puede aplicarse el procedimienco indicado en 4.4.3.1.2., en
euyo caso pueden ser más convenientes los cálculos basados en las
velocidades aerodinámicas indicadas (lAS).

AE.RONAVES QU! SALEN.

Proced~ien~os generales para Las .eronaves que
salen.

4.4,2.

4.4,2.1. Cuando el control de tránsito se basa en eSt::Os
procedi..lliencos, en las aucori:acionu del control de trAnsito aéreo .
especificará el sentido del despegue y del viraje subsiguience, la derrota
que ha de seguirse anCes de torsar el rumbQ dese.ado. el nivel que ha de
maneenerse ~n~es de c~ntinuar el ascenso hasta el n1qel de crucero asignado,
la hora. punto o velocidad vertieal, o ambos, -a que se hará .l c..-bio ele
nivel, y cualquier oera maniobra necesaria que sea coarpatible con la
operación segura de la aeronave.

Es respo~.sabilidad del piloto al tlumdo decidir si
despega en tales condiciones o si d~be esperar para despegar en el sehtido
preferido, es decir, conera el vienco,

4~53
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Autorbaclon.. • l.. ..ronav.. que .alen para que
asciendan cuidando su propia separación en
éortd1ciones lHteorológicas de. w.elo visuál.

Informaci6n' p'ara lasaeronavls que s.lert.

3-..101

4.4.4.

4.4.5,

a) una parte intermedia de la misGa pista; o

b) una parte lntemeclia de una pisca paralela
distante menos da 760 metros. (Véase FiS. 4·28):

4'56

4.4.3.2.2. Se aplicar. una .1ni.. de separaci6n de tres minutos
entre una aeronave LIGERA' o KEDIJi. y una aeronave PESADA que despegue por
delanu. o entre una aeronave LIGERA y una MEDIA que despegue por delante,
dude:

4.4.4.1. Cuando 10 solicite la aeronave, y eon tal de que el
procedimiento haya sido previaJll8nte aprobado por la autoridad ATS
competente, la aeronaV4 que sale puede ser autorizada a volar, a reservada
que cuide su propia separación y permanezca en condiciones meteorológicas de
VW!I10 visual. hasca una hora o. un lugar especi.ficados, si los inforutes
indican que ello es posible. (Véase también Capitulo 3, Sección 4.3.13.)~

(V'~.e t~t~n.l Capitulo 8, Sección 4.8.4.3.
referente .. los menaaje. de inf~~~~~ade'vu4lo:)

4.4.5.1. La informac{6nref.ren~e a cambios significativos de
las condiciones ..teorológi~...n.el ~rea de despegue o de subida inicial,
obtenido por la .dependencia de cont't'Ol de apro~im.ación después de que la
aeronave que .a18 haya estableci~" cOmunicación con dicha dependencia, se
transmitira inmediatamente a la a.ronave, excepto cuando se sepa que ésta ha
recibiclo ya la informaciÓn.

Se entiende por cambios significativos. los
referentes a la velocidad o dirección del viento en la superficie,
visibilidad. alcance vis~l en la plsta. o temperatura del aire (para los
aviones con motores de turbina). y la existencia de tormentas
(cumulonimbos). turbulencia moderada o fuerte. gradiente del viento.
granizo, .ngelamiento moderado o fuerte, linea de turbonada fueree.lluvia
engelante, ondas orográficas marcadas, tempescad de arena, tempestad de
polvo. ventisca alta. tornado o tromba marina.

trayectoria de
de la primera a

2 MINUTOS Fia. 4~26
_.

a=~~+
-a:~:r

Mínimas de separación cuando existen condiciones de
estela turbulenta.

2 MIHtr.OS

na. 4-25
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4.4.3.2.

b) piseas" paralelas dist:"'l;,'';Ú'> menos de 760 metros;

4.4.3.1.3. Cinco 31n~to9 de separación en el momento en que se
cruzan los niveles de crucero, st 'lIla aeronave que sale atravesara el nivel
de otra que haya salido antes, "! ambas vayan a seguir la lIi... derrota
(véase Fig. 4-25). Ceben tomarse tp~d1.du para uegurar que se _ntenga o
aumente la separaci6n de cincc Qrnufo~ al cruzar los niveles de crucero.

a) la misma pisea;

Cuando la separación m1nima requerida de acuerdo con
la Secci6n 4.4.3.1. sea mayor que la correspondiente a estela turbulenta,
indicada en la Sección 4.4.3.2.;, se aplicarán las minimas de la SecciÓn
4.4.3.1. (Los criterios sobre los efectos de la estela turbulenta figuran
en el Apéndice G).
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4.4.3.2.1. Salvo en los casos enunciados en 4.4.3.2.2., se
aplicará un minimo de dos minutos entre una aeronave LIGERA o MEDIA y una
PESADA que despegue por delante y entre una aeronave LIGERA y una MEDIA que
despegue por delante. cuando las aeronaves utilizan'

c) pistas transversales, si la
~lo prevista de la segunda aeronave ha de cruzarse con la
la misma altitUd o a menos de 300 m (1.000 ft) por debajO;

d) pistas, paralelas distantes 760 metros 9' Ql,á$ si
la trayectoria de vuelo prevista de la segunda aeronave ha de cruzarS'e con
la de la primera aet:ondve a la misma aleitud o a menos de 300 m (1 000 fe)
por debajtl. ('léase ng, ,,·:ó y 4-27).
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4.4.8.1. Podrá autorizarse a los vuelos IFR para que hagan
apróximaciones visuales siempre que el piloto tenga el aeródromo a la visea
y pueda lIAntener la refereneia visual con el terreno; y

.) si el techo notificado no es inferior al nivel
aprobado para la aprox1maclón in1clal de la aeronave asi autorizada. o bien

b) .1 noeific&;, en el nivel de aproximación
iuicial o en cualquier .o..n~o durante el procedl.ien~o de aproximación por
in.ttull.ntol. que la visibili.dad permite una aproximación por referencia
visual. y tiene s.guridad de q\MC pueda 'efec;uarse el aeerrizaje.

4.4.5.2. La información referente a las variaciones del
estado operacional de las ayudas. visuales o no visuales, esenciales para el
despegue y la subida. se transmitirá inmediatamente a la aeronave que sale.
excepeo cuando se sepa que ésea ha recibido y. la información.

4.4~5.3. La información reference al tránsico .sencial local
en conoc1Jlieneo de;l controlad.or. se trAnSllltira inmediaeamente a lu
aeronaves que s.lgan. Se entiende por transieo esenc1al local. toda
aeronave. vehiculo .o persona que se encuentre en la pista que va a
utilizarse o cerca de la 1I1s.., o el tr'naito en el 'rea de de.pegue y de
subida inIcial que puede conseltu1r un peligro para la aeronave que sale.
(V.... QabUn Capitulo 3, SecciÓn 4.3.14. y Capitulo lO, Sección
4.10.5.2.).

4.4.8. Aprox~el6n yisual.
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4.4.5.4.
indicadas en 4.4.3.2.1.
~tr's sobre la posible

Cuando se apliquen las mínimas de
y 4.4.3.2.2., .e informara a la aeronave
exiseencia de esee1a turbulenea.

separación
que despega

4.4.8.2.
autorizada
salgan.

s. 'UDl1n1.erara .eparación entre una aeronave
a efectuar una aproxfJuci6n visual y las demás que lleguen y

a) el piloto haya notificado que ha pasado un
punto apropiado definido por una radioayuda: o

4.4.6.3. N.a se autoriz:ará. a un vuelo IFR para que efectu.e la
aprox1llación inicial por debajo de .1. altitud .1n1ma apropiada especificada.
ni para que descienda por debajo· de dicha al.eicud.a menos que:

4.4.6.2. Pueda requerirse a las aeronaves que se aproximen
que avben cuando llegue.n a un punto de noeificacíón o lo hayaa. pasado.
cuando inicien el viraje reglamentario o el viraje de base, o que tr.nsmi~n

otra información quenecesice el controlador para facili.tar la salida de
ot~•• a.ro~ves.

4.4.6.1. CuaNto ••••vi~nte que las ..ronave.. que llegan
cendrán una espera prolongada. se dará aviso de ello a su explotador o a su
repre.eneante designado y $~ 1. tendrá al corriente de los c&mbios que haya
en la. demoras previstas. con el fin de que con la mayor aneicipación
posible pU8d.an hacer plan.. para c&Jlbiar 'el punto de destino de la aeronave.

~
5'

i
fE

i
o

Espera.

.prox1llac.1tnl portnstrumentos.

El proced1mbnto de aproximación frustrada s.
••p~ific.rá cuando se e.ei.e necesario.

4.4.9.2. Si se establece referencia visual con el terreno
ance. de completar el procadim:ienco de aproxfm.ación. cendrá. no obstanee.
que completarse eodo el procedimiento a ~enos que la aeronave solicite y
obcengapaNiso para. un a.proxiJl:ac1Ón visual.

4.4.10.

4.4.9.1. Si el plloteJ al.a&ndo noeifica, o si es tota1.men~e

eV'j.d.ent:. para la <lependenci& ATe, que no esu fa.a:ailiarizado con 81
PI'0'c.~1;O de .•''tox~idt;l.pot' il'Ult:r'.~II_l>to.! .ea.pec.ificaránel nivel de
.pJ:'~xJ.au,t6n tnie:l.1, •.l.. putlt() ,,,q\la: s,e .•lIlpez..rot e.l viraje reglament.arlo(•.,r••&40 en _lnu:tos ele.ele el,pul'lf;QD notif~c.ci.ón apropiado). el n1vel a
que .e haya c:le realizar 81 viraje regl&liencario;. y la trayec.toria de
aproxiaación final, pero,sóloe. necesarl0 especificar esca última cuando .e
autorice a la aeronave para que reali~. una aproxi=ación direc~a.

4.4.9.3. Para faellicar el eránsito. podrá especincarse un
d4ceminado procedim1e.ntode a.proxl1Hción. A fal.ta de un p.rocedilliento
..pecificado para la aprox.illac16n, el piloto podrá. a su discreción.
realizar cualquier aproximación autorizada.

4.4.9.
AE&01lAV1!S QUE LLECAlI.

Procedimientos senarale. par. las a.rOnA"s que
11OS&n·

4.4.6.

c} se haya determinado con cereeza la posición de
la aeronave mediante el uso de radar.

4.4.7.1. Cuando 10 solicite la aeronave y con tal de que el
procedimiento haya sid.o previamenee aprobado por la autoridad A'IS
compeeene.. puede permieirse .ld.escenso de las aeronaves que llegan a
reserva de que euiden su propia separación y se manee.ngan en condieiones
~eteorológica$ de vuelo visual. si los inforMes indican que esto es posible.
(Véase también en Capitulo 3. Seeción 4.3.13.)

b)
el aeródromo 4 la visea; o

Se facilitará la separación Mínima vereical. 1aeeral
o longicudina1 requerida respeceo a oeras aeronaves. de acuerdo con el
=étodouti1izado en dicho punto de espera.

Las aeronaves deberá.n permanecer en el punco de4.4.10.2.
espera designado.

4.4.10.1. La esp.ra y la entrada en el c:r.reui~o de espera, .se
hara de conformidad con los procedimieneos establecidos por la autoridad ATS
compeeente e incluidos en las publicaciones de información aeronáutica\

Si no Je han p'-lblicadoprocedimientos de entrada y
de "pera, o sl .1 piloto al mando de la aeronave los desconoce! la
dep'ndencia apropiada de con~rol de cránsieo aéreo le indicará los
procedimientos que han de seguirse.

el piloto noeifique que ciene y puede mantener

Autorizacián de descenso & reserva de que las
aerOnaves euiden su ~:opla separación y se mane.ngan
en condieiones meteorol6gicas de vuelo Tisua1.

4.4.7.

~
:1
j

1
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4.4.10.3. Cuando .ehaga ••perar a aeronaVe. en vuelo, entre
.U.. y la. qU4i e.t'n en ruta .e seguirAu manteniendo la. ..par{lc1one.
verticale. .1ni... apropiadas .tentras l.. que e.t.n en ruta se haUen a
cinco ainutos de vuelo. o aenos, del ;'re. de e.pera, a no .er que exista
separaci6n lateral. (~... Fig. 4-29).

FLoIO

~
_ •.--:--.

----~. ....... FLofO

---~ 'M1N::r' ...", FLo"

-té::::.=..::..- . Ft. $O

______________f't. 40

Fi&. 4-29

a) haya aVisado que puede cO'llplecar su
aproximaci6n sin tener que volar en condiciones meteorológicas de vuelo por
instt'Ullentos: o

b) ese' an cOIlUIÜc&ción con la, corre de eoitcrol
de aer6clrOllO. y a la vista de 'sea. y haya rU:Ón para creer que podrA
efeet;\f¡ar UD. aterruaj e aoaul.

4.4.11.1.3. S1 el piloto de una aeronave que uta .iguiendo el
orden de aprox1aaclón Indica su intención de ••perar hasta· que lUjore el
tiellpO. qo por otra. razones ••e _;probarA t.1 ..dicta.

S1n e"argo, cuando otras aeronaves que .e ha.l1en
caabUa. en e.pera ind.1quen que intentan eont1nuar su aprox1Jla.ci6n para,
acen1&u' y sl no exlst:_ otros proced1ra1enco. ele alcernac1va, COlllO los que
~llean el ..,1eo da radar••e autorizarA al piloco qua de.e. esperar para
ql1e se d.irija a ur& 'Punto de .spera .clyaunce para acua-rdar que tlejore el
ci..,o o que •• l. asigne ocra ruta.

~
00

4.4.10.4. Los nivel•• en 108 punto. de espera se ••ignar'n de
tIOdo que ... U. fAcll" autor1z:ar l. a¡jrox1..ci6n de cada aarouve en .u
abido orden da preceuncia. lfó.,..a-te. lapr1aera ..ronav. que lhl'le •
W\ -punto de ••pera deM:r1a ocupar elniw,l .... bajo. y lu siguience.
..ronavu nivele••uc••iv...uCe .... altN. .

A).cernaclv...nce, deberia darse & l.
autorización p.R_ qI.Ie se coloque en el lugar ... alto en el
apro:duc16n. deraanera que otr....ronaves qua etten en la fUe
puedan acerrbar .

aeronave
orclen da

de espera
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4.4.11.2.

Sehart1. coordinación n.l;....ri. con .1 cencro de
conl:rql de ár••• para evitar conf1:lcto$óon .1 tr.n.s:lto bajo la jar1-sc11cci6n
de e.t. Centro. Si lIS posible. sa notiftcaráinaediacaeneela lHdic1a
tomada al explotador de la aeronaVe, o a su r.pr••ent~t. autorizado (.i lo
hay>.. de,spues dedaue la 4ut;orb.t,Clótl.

4.4.1l.1.4. Al fijar la secuene4. para 1.ap~9x:lll&ción.deberá
tener•• en cuenta el cle.aapo absorbldo,en.Net" hU" d.onda .e•.posible. a
lu aeronav.. que hayan recibid.o p4t'1l1110 para absorber un periodo
dee-aminado noc1ficado d.e retraso en el eeminal volando en crucero a
velocidad reducida en l:'Uu.

4·60

(En los Apéndices D y G figura un texto de
orientación sobre los factore. que han de cenerse en cuenca .1 deCerminar la
separación para las aproximaciones a intervalos de tiempo).

4.4.11.2.1. ". Ar.serv•. de apro\)acLón por la auto,r1dacl ATS
...."I;NlC. P se utQ1&:U4 ...1.1~.,~ ,,,ro~e441Jt.a.t9'.sel'3 ••• Me••arlo,
para 44el.rar lasaprox1aaclO'nM a. va~1.,a.roaav.s que U.ecu.ea.:

1-) s. "pecificará un punto convenienee en la
trayeccor1a de aproxiaación. que pUeda .er determinado con precisión por el
pUoto. para que sirva COIlO punto de' verificación de lo. intervalo. Je
c1•.,0 entre aproximaciones suce.ivas:

11) Se dar' a las aeronaves la bora a la que tienen
qUA puar por el punto upec;lf1cado de entrad.a•. la cual se determinará. con
objeto de 1011'.1' el intervalo deseado entre acerrizajes sucesivos en la
p1se.a. al .1$110 chapo que se re.petan .n Codo 1I0000nco las m1n1mas de
separación aplicables, incluso el periodo d. ocupación de la pisca.

ProC?ecii.a1ento$- cen.rales el-. aproxLaac:lón.

O~4... cleapro.....~iÓll.

b) • la...bulancla. aér.a. y a la. aeronav.s que
lleven allÜn enfermo o le.ionado de sravedAd que requiera asitencLa -'dice
urgente.

, (a••pecto a Coda aeronave en emergencla se procederá
de conformidad con el Capitulo 3. Sección 4.3.16.).

4.4.11.1. 2. Las aeronaves sucesivas recibirán autorización, para
la aproxilU.c16n cuando la aeronave precedence: .

Sin "argo, a 1.& aeronave. qu. dotl.Suaen elevadas
cantidad.. da coilbu.st:lbban1vel.. inf,rior... cOllO.on1" aeronave
supersdnicas. debed. &utorlz't.el.. • e.perar a nivele. sup.r1or.. a los
indicad4s en su ord.n d. prioridad. sto perder su turno, cuando exisean
ttay:eetotiu ••par."s de descenso -o ra4&r que penaitan d••pu4s a la
••ronavecde'scender a tr"". de los nivele. OCupAdos po1' ocra"a.ronaves.

4.4.10.'.51 el pilóto d ••ndo no'.cif1ca qJ,le ftOtnJe.de· selUir
lo' 'Procedillientos de ••pera o de commicacione. del control de
a'Proxitaae:1.ón. se apro~ará. el proeediaiento o proeedimie'ntos de alcernatlva
quehaya,sotic14ado. si ~dS dondleiones ~onocLdas del trÁnsito lo permicen.

4.4.11.1.

4.4.11.

a) a una a.ronave que prevea que se verá obligada
a aeerrizar <leb:ldo a causas que afecun a su seguddad (fallo de IIOtor,
.ae••e% de co.buat:lble, etc.);

Lo." s:1¡u..l.nt." pró~~d-~hnto••e aplicartn cuando se
••t6n r.-tizando .prOxLaaci~~

4.4 11.1.1. La .ecuencia de aproximación se determinar' de tal
.anera que se facUite la llegada del ..yor nUmero de .eronaves con la
.1ni.. dallara aedia. Se podr'" dar preferencta:



(V4'ase el Capit:u.10 8, Sección 4.8.4.3. 'titferente a
los mensajes de información de vuelo.)

4.4.12.2. Siempre que se pJ;'evea que 1.& aeronave tendrá que
..perar du.ranee tretnta allÍ.nutos o más, se le transmieirá por el medio IlIás
rápido, la hora prevista de'aproximación.

4.4.12.1. Se elet..minara -la hora prevbta ele aproxiu.ción de
una aeronave q~ llega y cuyo aeerrizaje haya d.eoemorarse, y se transllieirá
lo antes posible a la aeronave y preferible••nte no después de que 'sea haya
coiHmado el descenso inicial da.de el nivel ele crucero.

4.4.12.3. El puntO de eSpera con el cual se relaciona una hora
previ,ta d.e aproxiaación, habrá de identificarse junco con la nora prevista
de aproximación, siempre que las circunstancias sean cales qU41 dicha hora
prevista no .ea evidente paraelpiloco.
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19 I<m/h (10 <ti.

4 1<llI/h (2 <e).

9 I<m/h (5 <e).

Valor .edio de la componente de cola:

Valor medio de la componente cransversal:

Valor ..d~o de la componente frontal:

d) 1.. variaciones <lel escado operacional de lu
ayudas visuales y no visual.. es.nciales para la .proxiaaci6n 1 .1
ateri:1zaj e.

4.4.13.2. Al aplicar las disposiciones de 4.4.13.1.•e tendr4
en cuenca que la infamación publicada en los NOTAK o PO'C' ocros ..cllOt1 puede
1\0 haber sido recibida por 1.. aeronave. anee. de la saUda. o· duranu el
vuelo en ruta.

4.4.13.3.. Al coaieazo de la aproximaci6n final. se trapsmit!,,4
a ·las uronaves la 1~o'C1MCi6a. sipiente:

a) éubios siplficadvo. en la dirección y
velocidad 481 viento ..dio en la 'superficie; (1)

e) cambios significativos en el estado de la

a) la súbttaap.t.dción oe. pe-u'g.ros (cr4uito no
autorizado en 1. pista, etc.);

b) variacionessignificacivas del viento en la
superficie, expresadas como valores aaxi.o y minimo;

e) la visibilidad existence. re:presencaciva ,de la
dinc.ción y sentido <le 1.. aproXiuc1ón y el aterrizaje o. cuando S8
facl,lite.el valo" ov~lor,sacb.l,&l.s,delal.:cance visual, en l. pi.ca y, si
e. ~-.c-cLble. la c.nd.ac:i•• <:!MIrPl.....nea4a pqr el valor o valoresa.l alcance
v!sualobltcuo, si se proporciona.

(1) Los e_los significativos s_d.n dece't"llinad,ps
por el S.rvicioKee.eot'0l.6licolocal. Sin e~.r¡o, si el conerola<ior po••e
lnfonaación del vi8-neo enfqrmaoe componentes, los cambios si¡nificativos
son:

b) la lnforaac.ión ..... reciente-. c.so ele haberla,
'obre el ¡rad1ente dal viento y/o la eurbulencia en .1 'rea de aproximaci6n
final;

4.4.13.4.. Durante la aproximación final, si es factible, $e
transm.itir. sin demora la informaci6n siguiente:

Bora prevista de aproxtm&clán.

InfpmaciAnpara lu ••ronaves que llegan.

4.4.12.

Se transmitir. a la aeronave, a la _lIayor brevedad,
la hora revisad.a a que se pr.ve la apro](.imación, siempre que difiera de la
previamente tran$mitida en 5 minutos o más, o en menos tiempo que haya sido
••t;;ab1ecidopor la autoridad competente o convenido entre Las dependenci.as
ATS interesaqas.

En .1 caso de aeronaves con alto COMWDO de
t~cible a bajo. nl~las. deberá (v.... 4.4;11.1.4.), cuando .ea
posibl.; c:ranaaiciue -\1l\8 bor;a previst::a da aproxiaaeión a la aetonave, con
ance1ac16n sific1ente a la 'hora previs't& dedeuen.o '-para qUllel p.lloco
pued.a escoger el lDétodo qUe earp1eárá con .1 fin de absorber la demora, y
so11c1~ar un cambio en suplan d4, vuelo. si.1 meCQdo escogido $. reducir la
velocidad en ruta.

4.4.11.2.2. La dependeneia que proporcione servicio de control
de aproximación determinar' la hora a la cual la aeronave deberá pasar por
el punco especificado y la nocificará a la aeronave con suficience
ancelación p.ra que el piloco pueda fijar convenientemente su trayectoria de
welo.

4.4.11.2.2.1. Se dará peraiso a cada aeronave que Se encuentre en
l.a .ecUencia de aprox1mación. para que pase por el punto esp.cificado ele
.ntrada -a la hora previ...nte notificada. o • cualquier ocra hora revisada.
clespuás <te que la aeronave que la preceda baya notificado que ha pasado por
d.icho puneo ele entrada.

4.4.13.

4.4.13.1. Tan pronto como sea posible despues 'de que la
.eronave haya escablecido eomunieación con la dependencia que presea
servielo de conerol de aproxiución, se transm.icirán a la aeronave los
siguienees datos, en el orden en que figuran, excepto los que se sepa que la
aeronave ya haya reeibido:

a) pisea en uso;

b) información meteorológica aetualizada, segUn se
especifica en 4.8.4.3.2.2. y 4.8.4.3.2.3. del Capitulo 8;

e) el estado aecual de la superfieie de la pista,
cuando existan residuos de preeipi·eaclón u otros peligros temporales;

superficie de la pisca;

d) cambios del escado operacional ele las ayudas
visuales y no visuales requerida.;

e) cambios en él valor o valores del ava
observado. de conformidAd con la escala en vigor,. o cambios de vi~ibilidad

repr••enCativos de la dirección y sentido de aproximación y aCerrizaje:

f) mensaje de precaución en easo de eseela
turbulenta, (vease Fig. 4-30A y 4.308).
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de la hora en
comtenzo de la
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aeonave LIGERA o MEDIA llega después ~
una aeronave LIGERA llega después de la
se prevé que hayan de cruzarse las

nI.. 4-31

Umbral. de aterrizaje desplazado.

• e-....._I ....)OI__

b) si una
ta salida de una aeronave PESADA o
salida de una aeronave MEDIA si
erayeceorias de vuelo previstas.

4.4.14.2.1.

&.-_...-...-_.......__._.......)01 ...

.---...-"'-_.,,----..--"-

Se ~pl1cat'á una l11nlade separación de 2 minutos
entre una aeronave LICERA o KEDIA y una aeronay. peSADA y entre una aero~V9

LIcERA y una MEDIA cuando operen en una pista con Wlbral de aeerrizaj e
d.aplazado:

4.4.14.~. C\IUdD- u1sc. cON11c1one. M e!icel. t-\.lXb~n~ y no
s.ande aplicación las s.p.r&Clones~indle~en4.4.14.1.1. 04.4.14.1.2,.
se aplicar4n las s.paraciones.in~ sLguiences:
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. ...-....-

a) ,si una aeronave LIGERA o MEDIA sale después de
la llegada de una aeronave PESADA, o una aeronave LIGERA sale después de la
llegada de una aeronave MEDIA; o

1) hasta ereS1Únutos antes
que se calcula que la aeronave que llega se hallar' sobre el
pista de vuelo por instrumentos (veas_fig. 4~3l); o bien

11) antu de que la aeronave que llega cruce
un . p~to de posición designadO de la trayectoria. de,~proximación; el
eaplaUJIiento de, ,t.lp~to <le posieión lo de,tet1l1inar41,¡¡ ~utorldad ATS
competente después de haber ~onsul~ado a los exploeadores (véase 4.4.14.2.1.
y 4.4.14.2.2.).

4.~4.14.1.2~ Si l ••eronave que Uega hace una aproxiaaeión
direcca, la .eronave que sale ~ueda despegar:

a) en cualquier dirección. hase. cinco minutos
ances de la hora a que se prevé que la aeronave que llega Se hallará sobre
la pisea de vuelo por instrumentos;

b) en una <tirecciót\ que dlfiera por 10 menos en 45
grados respecto a la dirección opuesta a la de aproximación de la aeronave
que llega:

'1-

-- ...---- .. .--..-......._--- -.. __ '-.......--_ -.......--....- .......

en cualqu1er dir.cci6n hasea que la aeronave
viraje reglamentario o viraje básico que conduce

~ .._-_ ..__..._----...._- _--......_--,..----- __..-

"OJGIt,.,.....
~ ................-~ .. ,.
",=,==:,::,:';""--,-~....'--.............._-
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b) en una dirección que difiera por lo menos en 45
grados respecto a la dirección opuesta a la de aproximación, después de que
la aeronave que llega haya iniciado el viraje reglmentado o el viraje
~.ico que conduce a la aproximación final, siempre que el despegue .e haga
por lo ..nos tres _rnutos ances de la hora prevista para que la aeronave que
llega se halle sobre el co_ienzo de la pista de vuelo por instrumentos
(vé••• F1&. 4-31).
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a)
que llega haya iniciado su
a la aproxiaación final:

4,4.14.1.1. Si. la aeronave que llega está hae1endo una
aprox1aae1ón por iastrumentoa eo.pleta. la a.ronave que sale puede despegar:

4.4.14. Separación entre las aeronaves que salen y las que
Uesan.

4,4.14,1. A ..nos que l. autoridad Atsco~.e.nt.p~e.crib.lo
COf\l::rarl0 (v'••e 4.4.14;2.). se aplicar4- l.s1gu1anc'•••paraclón<'cuando el
permiso de despegue se base en la posición de alguna aeronave que llega:



a) ut1l1za una pbe. de ••ntido opuesto par••1
despegue; (v'u. Flg. 4-·32) o

S. aplicar" \U'l& alnilla de separaci6n de 2 .1nucos
entre una aeronave LIGUA o tIE1)!A y una aeronave PESADA, o entre una
aeronave LIGERA y una aeronave MEDIA _i l. ..r~ve lÚa p•••da ••ei
ejecutando una aproximaci6n a baja altura o una aproX1aación f~trada y l.
aeronave ú. ligera:

Sentido opuesto.

En la Sección 4.5.6 de esta cap1eulo s. incluyen los
procedimientos para la utilización de 1u luc•• aeronáuticas de superficie.
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CAl'rruLO 5

F1IIICIDNES DE LAS TORIlES DE CQ!ITIlDL DE AEIlODaDHO.

SEll.VICID DE CDllTI.DL DE AEIlODROHO.

Ceneralidades.

4.5.

4.5.1.
aterriza en l. aisaa pista en .entido opu••to,
••ntido opu.sto d.istante ••nos de 760 _tros.

4.4.14.2.2.

b)
o en una pista paralela de
(v,••, Fig. 4·33).
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Suspensión por las corrlls de control de ••ródrolDO,
de las operaciones que se reall:an de acuerdo con
las reglas d. vuelo visual.

Servicio de alerta prestado por las torres de
concrol de aeródromo.

las -plac.aformas .

4·66

(1) Por deflnic16n, el área de maniobras excluye

área dé tlaniobras; (l)

maniobras; (1)

Lu: torra. (1_ conerol de ••ródroCllO cransll1cir4n
informaci6n y expedtr4n autorizaciones a las aeronave. bajo su conerol. para
conseguir un a:ac);villienco de tráM:Lcoaéreo seguro, ordenado y rápido en el
.ero<1rollO y en sus 1N1e<1iacio~s. ,con _el fin de prevenir colisiones -entre:

.) las aeronaves en el .area de maniobru y los
obstáculos que haya en dicha ár.a. (1)

a) las aeronave. que vuelan en los circuicos de
cr4ns1co de .eródrollo .lrededor del aeródromo;

e) las uron.a.vesque ace~ri,z:an y despegan;

b) lu .eronaves que operan en .1 4rea d•

4) las ae;ronavu;y los vehiculos que operan en el

4,5.3. t. Cuando la seguridad lo exij a, cualquiera de las
siguientes dependencias, personas o autoridades, podrá suspender una o todas
las operaciones que se efectúen de acuerdo con las reglas de vuelo visual
sobre un aeródromo o en sus proxiflidades:

4.5.2.

4.5.2.1. [.as corres de conerol de aeródromo son cambien
responsables da alartar a los servicios de seguridad, y de noc-ificar
1nmediac41llente todo fallo o irregularidad défun<:ionamieneo de cualquier
.parato. tU%. u ocro dispositiVO instalado en un aeródromo para guiar .1
tránsito del ~ismo y a los pilotos al mando dé aeronaves.

4.5.2.2. Deber. informarse al centro de control d. area o al
centro de informaci.ón d. vuelo acerca de las aeronaves' que dejen de
noeificar después d. haber sido crarisferidas a una coro de conerol de
aeródromo o que, después de haber hecho una nodfic:ación, suspenden el
contacto por radio, y que. en W\O u otro caso, dejen de aterrizar cinc.o
minutos despues de la hora prevista.

4.5.3.
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b) el controlador de aeródromo que esté de

a) el cenero de conerol de área en cuya área de
conerol se halle situado el aeródromo;

4.5.3.2. La suspensión <le 1.. operaciones que se eseén
llevando a cabo <le acuerdo con las reglas de vuelo visual. se hará por
mediación de la torre de conerol de aeródromo o nocificando a ésea.

8

pide autorización para
dan las aueorizaciones

Posición l. La aeronave
iniciar el rodaje previo al despegue. S. le
correspondientes al rodaje y pisea en uso.

Siempre que: sea posible. eodas 1.. autorizaciones
deben expedirse sin aguardar a que: la aeronave 1.s pida. (véase Fig. 4*)4 Y
4-35). '

Posieión 2.S1 existe tr4.ns1to que interfiera, la
aeronave que vaya • saUr se IDAntendr4 en e.te punto. NomallHnte se
calentarán en él los motores.

la aucoridad ATS compeeenee.e)

nrv1cio:

Posición 5. Aqu1 se da la au.torizaciónpara rodar
huta 108 hangares o el area ele estacionamiento.

Posición 3. Se da en este punto
poslble hacerlo en la ,posición 2.

4.5.3.3. La torra de control de aeródromo observará los
siguientes procedi.iencos siempre que se suspendan las operaciones que se
estén realizando de acuerdo con las reglas de vuelo visual:

a) .wppender.t todas las sali"s excepto aqu.éllas
respecto a 1.. cu.ale. .e presente un plan de vuelo de aeuerdo con las reglas
de vuelo por instrumentos. que apruebe el cenero de control de área: .

despegue. si no ha sido

aterrizar.
Posición 4. Aqul se da l.

la autorización de

aueorizaeión de

b) sus'P.nderi todos
estén efectu.lftdo de acuerdo con 1.. regl4S
aprobación para 0'Peraciones VFa especiales;

los vuelos localas que .e
de vuelo vtsual u obtendrá Posición 6. Cuanclo e. necesario se proporciona en

esta posición la lnfomae:lón para el estitc1onaaiento.

e) notificará al centro de control de área dI las

SI ."iacen otros aeródromos dentro de la zona de
control. el tr'naito de todos los aeródromos dencro de tal zona se
coordinar' de lñ.nera que se eviten Lncerferencias entre los circuitos de
tráUlto.
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aeronaves a
darles las

a las
poder

¡

los explocadot'es o • sus
soUcica, las razone. que

notificara a todos
si es necesarLo o se

medidas.

craCUI'lOS DE TRANSITO Y DE aODAJE,

Posteiones c:rí.clca. de las aeronaves en lo.
el:e~lto'de tránllto 1 de rodal_de'aeródromo.

d)
ct.signados.
to.ar tale.

IDad!c!as tOlUdas:

repre.enc&nU'
han obligado •

4,5,4,

4.5.4.1. Los controladores d. uródrollO mantendr4n vigilancia
constante sobre todas las op-r&C~one$ visibles de vuelo que se efectúen en
el ..ró<lrOCDO O en sus cercan!.s. incluso de tu aeronaves, vehíeulos y
person&1.q~ .e enc.uentr.n .n e14rea 4a u.tl1ob.(u·. y concrolar4n ••te
tr4:n.l1to de acuerdo con tos proeedimientos que aqu1s. formulan y ean cacla.
lasdlapo.lclon•• aplicabl•• de tr'nsito ..':eo.
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Debe observarse cuidadosamente
aaedicLt. que se aproximan a estas posicionos para
autorizaciones correspondientes sin demora.

4.5.4.%. Las siguiences posiciones d.e las .eronave. en los
circuito. de tránsito y de rodaje. son aquellas en que las aeronaves reciben
not1Ulunte autorización de las torres de control, ya se den por seAabs
luminus•• o por radio.



Sin embargo. para seleccionar la pista en uso. la
~nclencia que swa1nbtra .1 servlcio de control dla aeródrOmo tenclr" en
cuenta otros factores pertinentes, adeu, de la velocidad y dirección del
viento en la superficie, cales como los circuieos de transitadal aeródromo,
l. longieud de las pistas. y las ayudupara la aproxiJaaeión y acerrizaj e
disponibles.

4.5.5.3. Sí el piloco al mando eonsidera que la pisca en uso
no es apropiada para la operaeión que renga que realizar, podrá solicitar la
autorizaeión para utilizar otra pista.

4.5.5.2. NormallHnce, la aeronave
contra el viento, a llenos que las condiciones de
aéreo o la configuración de la pista determinen
preferible.

a) <le dia, cuando lo soliciee una aeronaVe que se
aproxiJla:

lo) cuando e.té funcionando l. 11Ulllinae16n
corre.pondienees de pisea.

4.5.6.1. 3. En aeródromos equipados con luces de lncensidad.
variable, se proporcionará una tabla de reglajes de intensidad. ba.ados en
condiciones de visibilidades y de. luz ambience. para que sirva de guia a los
controladores de tránsito aéreo en. el ajusee de estas luces a 1.
condicione. reinantes. Cuando lo soliciten las aeronaves, y siempre que sea
posible. podrá hacer.e un nuevo ajusta de la intensidad.

I,§
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13........

tluainaci6n de aproximación.

Ener. las luce. ele aproxúu.ción esCán cOlIPrendid.u
1.. de los dseemas de iluairtación sencilla de aprox.imaci6n, las de lo.
sisee... de iluminaci6n de aptox1aaaci6n de precisi6n. las de los sist.....
visuales indicadores de pendiente ele aprox1raaeión. las de guia d\U"&nte el
vuelo en circuito, lo. faros lUllinosos <le aproxiJlación y los indicador•• de.
alineación de pisca.

4.5.6.2.1. Acleús de lo pr••crito en ".5.6.1.1., 1... luce. d.
aproximación se encenderán eambién:

4.5.6.2.aterrizará y despegará
seguridad o de cránsico
que otro sentido seria

LUCES AEllONAtlUCAS OE StlPEIlFICIE.

Elección d. la pista en 'Uo.

La expresión ·pisea en uso· s. empleará para indicar
que la dependencia que suministra el servicio de conerol de
considera m4s adecuada., en u.n momento dado. para los tipos de

que se esperan aterrizarán o despegarán en dicho aeródromo.

4.5.5.1.
la pises.
aeródromo
aeronaves

4.5.5.

1
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4.5.6~l.1. Salvo 10 di.puesto en 4.5.6.1.2. y 4.5.6.2 .. coda.
las luces aeronáuticas de superficie funcionarán:

Además, los procedimientos coneenidos en 4.5.6.1.1.
se aplican a todas las luces aeronáuticas de superficie. estén o no en el
aeródromo o en·susproximldades. (véase Capitulo 2. párrafo 4.2.2.3.).

~
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J

18

Iluminación ~plst.•.

Entre las luc.,: de pista están comprendidas las de
borde de. pista, de eje de pista. de .xaemod. pista, de zona de coma de
contacto y de barra de ala.

4.S.6.3.1. No se eneenderán las luces de pista si dicha pisca
no se usa para fines de aterrizaje. despegue o rodaje.

(Cuando .e enci.nclan las luces de obsCáculos al
mismo tiempo que las d. pisca. de acuerdo con lo dispuesto en 4.5.6.7.1., se
tendrá especial cuidado de que no se apaguen miencras la aeronave las
neceSite. )

4.5.6.2.2. Las luce.delaiseelU visual indicador da pendlene.
de aproximación se encend8rtn tanto durante .1 dia como durante las horas de
obsi::uridad, independienUlUoee de t..s condiciones de visibilidad, cuando
••t.é usllndose la pista corre.ponalenc..
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4·.5.6. 3. 2~ Si l •• luC:u d.e -pbU no funcionan coneinua1lenee, se
proporcionarán después de un despegue s.~ se e.pecifica a continuación:

a) en los 4e:ródro.-os en que se. swdniscr.
servicio de control de tránsito aéreo yen los que el control de las luces
sea centnl. las luces d. pista p.rmanecer.nenc~mdidas: después de un
deSl"egue durante e1t:1emvo é(uellie cOMiderenecesario para que regrese l.t
aeronave por elllergencias durane. el despegue o lnaediaeaaenee despues;

b) en los aeródromos sin servicio de control d.
tr4nsito aéreo o en los que el cbntrol de las luces no se., ceneral. l ••
luces de una pisca permanecerán encendidas después de un despegue durante el
tie.po que normalmente se necesitaria para reactivarlas si la aeronave
regresara para hacer un acerrizaje de emergencia y. en cualquier caso, por
lo menos durante 15 minutos después del despegue.

4.5.6.3.

a cualquier ocra hora cuando por las
se eons idere conveniente para. la seguridad de 1

proeedimientos de esta Seeción cienen aplicación
se proporeione ano ~ervieio de con~ot de

Uc1U.~ac1ón.

Generalidades.

Lo.
aeródromos,

b)
condiciones meteorológicas.
tránsito aereo.

en todo. los
aeródromo .

4.5.6.1.2. Las luces instaladas en 10$ aeródrolllos y en sus·
alrededores que no vayan a. usarse para fines de navegación en ruta podrán
apagarse. a reserva de las disposiciones que se dan a continuación, si no
hay probabilidad de que se efectüen operaciones regulares o de. ...rgencia,
con tal de que puedan encenderse de nuevo por lo llenos una hora anees de la
llegada prevista de una aeronave. .

a) continua=ente durante las horas de o~scuridad o
duranee el periodo en que el cenero del disco solar eseéa más de 6 grados
por debajo del horizonee. eligiéndose &1 más prolongado de estos dos
periodos. a menos que se espeeifique de otro modo, o lo exija el control de
tránsito aéreo;

4.5.6.1.

4.5.6.

--j



4.5.6.4.1. Se encenderán la. luces de zona de parada cuando
funcionen las luc•• de pista correspondienee••

4.5.6.4. Luce. de zona de parada. IlQOJUW:IOM S1lIII1IIsnAIlA .. lAS Al!llDIlAVES POI. lAS 1_
TODES DI COIltllOL DI Al!llDDI.OHO. :2

Encre lu luc.. d. caU. da roc!&Je ..un
cOIDprenclic!as 1.. d. borde. de eje. de barras de parada y de barras de Cl'\IC••

Los .ervtcios .proptados faci1itarlln a. la torre de
c011ttol de a.r64r01lO la inforaaci6n que corresponda de conforadd4d coa. lo
dispuesto en las secciones 4.5.7. y 4.5.8.

4.5.6.5. Luce. de call. ele rodaje.

4.5.7. '%Afo1:1l&cllm J:.1&t::l". a 1& -O¡MJ:'acl6u cI••eJ:'On&"s.

Pod.r"n .p&¡&rae 1.. luce. de call. de rodaje o paru
de ellas CUAndo la a.ronave que ••u afectu.ando el I:odaje Y. no 1....
CUlcesic••

Entra las lu.ce. de obscaculos .sean c~r.n41da. las
4e obs~áculo$ propiamente dichas. las indicadora. de zonas fuera de servicio
y los faros de peligro.

4.5.6.7.1. Las luce. de obsUculos eorr••pon4bftce. a la
aproximaci6n o • l •••Ud4 <le una pisca o canal ,odr'1\ apapne o enc.ncSer••
al _i-.o tiempo que l •• luces d. la pisca o canal. cuando .1 Obsetculo no ••
proyecta por eneill& cW la superficie horizontal interna ('"a5. Anexo 14 ele
OACI. Capitulo 6).

4.5.6.7.2. NO.5Cáperzaicido, d. conforaid.acl con 4.5.6.1.2 .•
apagar las lucas indica.doras eleZOt\&1 fuera. de setvieto. lI1erll::r.. el
aeródromo este abiereo.

4.5.6.5.l.
orden que den .. la
que debe ••~ir.

4.5.6.6.

4.5.6.6.l.
codo el trtfico
puede continuar.

4.5.6.7.

Las luce. de calla de rodaj e s. encaftCler.in ea ul
aeronave que circule uaa 1nd.1c&c16n conc1:m.la elel caa1ao

la"•• d. p.ra•.

s. enceuderán las barras de para4a para ln41car que
deb. decener... y .e .pasaru para incllcar: quIIal tráfico

Luc.. ele ob.caculos.

bspecco a los ..nsajes de lnfortUci6n de vuelo.
w... 4.8.4.3.

4.5.7.1. Cuando ut lo sollctt. el piloto ance. ele poner en·
..rcha los IIOtores. .a le coMU\icara - la hora previsea de despepe. • _nos
que se earpleen procedim1eneos de hora de puesta en marcha de los !IOtares.

4.'.7.2. Anees de inictar'a! rodaja para .1 despegue se
noc1ficad.n a la aeronave los s¡&ut.nt.. -d&toa en alar_o en que f1¡uran.
excepto cuando se lepa que la a.ronaveya los ha reetbido:

a) la plstá que ha de utll1.zar•• :

b) la dlrecc14n y v.locl<lacl del viento en la
superficie. incluyendo variaciones 18poreances;

c) el regl.ja QNH de ale!mecro y. bian sea
regularmenee de conformidad con acuerdos locales o si la aeronave lo
solieiea, el reglaje QfE de aletmetro;

4) la tell'peracura del a1re ubient. en 1&pi.. ta
que ha d. ucUizarse. en el caso de aeronave. con aotor de turbias;

.) la vls-1bUldacl existente, repres.ncativa del
sentido. de despegue y ascenso inicial, si •• inferior a 10 a, o sl se
,:oporctoft& al valor del KVlcorr-spondiente a la pisca que ha de
utUlsarse;

f) la hora exacta.
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4.S.6.8. V1al1.ncia y conerol ~ la. a~ visual••• 4.5.7.3. Anc...4el dasp.¡ue, •• noc1ficar' a 1.. aeronave.:
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4.S.6.8.3. Al recibir infot'1Daci6n de que faUa alguna luz. el
coneroladoc de aeródrollO deCerminarll su illlportatlcia en 1.. op.raciones,
tomar' las medidas pertinenees para proteger cualesquiera aeronaves o
vehiculos afeccados e iniciarll medidas para que se corrija .~ fallo.

4.5.6.8.2. De no exlsti~ d1sposieivos lIOaLtore. aUCQlÑcLeos, o
como suplemento, el controlador de aeródromo observar' visualaene. 1.. luce.
que alcance a Ver desde la corre de control del aer6<1ro.o y utllizar' la
inforaación obeenid4 de otras fuences, t.ale. eolIO 4nspeccioau visuales e
informes de aeronaves, para mancenerse al corriente de la situación
operacional de las ayudas visuales.

4.S.6 ••• 1. Loa coat.l:olador.. c!a ..r64t.'OIIO
eseuviU'an insealaclos. disposieivos IIOn1tor•• aUCQlÑcico.,
51.1ac luc.. esUn en buenas eon4icioMs y fwaclOinan ele
selección realizada.

l.lc.l1Uar"n. .1
para 4etaminar
acw.i:do con la

a) todo cambio JJlportanee d. la cl1recc16n y
velocidacl del v1enco en la superficie, la cemperaeura del aire ambience, y
el valor de la visibilidad o del aV!. de couforaldaclcoft 4.5.7.2.:

b) lu condiciones aeteoro16s1cu sign.1ficaeivu
en el .tre. de despegue y de u:censo lnieial, • llenos que se ..pa que la
información ya ha sido recibida por la aeronave.

(En esC. concexeo son corvJ.lciones
zteeeorológicas significativas la exlltencia, o el pronóstico, de
cumulon1mbos o cormenta, eutbulenei. aoderada o fueree. gradiene. del viento
(eizalladura), grani%o, engelamiento!lOderado o fuerce, linea de turbonada
fuerce, lluvia engelane•. ondas orogr¡f,!1cas marcadas. celllpescad de arena,
eempe.cad de polvo. ventisca alta, tornado o tromba marina. en el área de
despegue y de ascenso inicial.)
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a) la pisea que ha de ueilizarse;

b) la direceión y veloeidad viento aaedio en la
superficie, con las variaciones imPoreantes;.

4.5.7.4. Antes de que l. aeronave ellere en el eircuico de
tránsito se le facilitarán los siguienee. dacos, en el orden en que figuran,
excepeo aquellos que se sep. que la aeronave ya baya recibido:

e) el reglaje QNH de alei••ero y, bien .58a
regularraen.te. de conformidad con acuerdos locales, o si la aerof\lve lo
solicita. el reglaje QFE de altt.etro, ,

'"e
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caUe denieve o·· hielo sobre una pisca oe)

Por otra parte, sl todo.al tr'~lto dabe ltaltarse a
ello deber!.a considerarse COllO infot1l8Ción esencial para toda

famIliarizada con el aaródrOdO.
las pistas,
aeronave no

4.5.8.2. La lnforaación esencial sobre las condiciones del
aeródro.a incluir. inforaaclón reference a lo sl~lante (véase Fil, 4-36):

a) obrude cONltrueci6n o dA aanteniaiento en el
'rea de .anlobra. o ia.edlaea.enta adyacente a la al...;

rodaje;

b) partes irre~lare. o deteriorada. de la
superficie de la. piseas o call•• de rodaje, estén aedaladas o no;

Cuando opere en condiciones aeteorológicas de vuelo
piloto al un40 es responsable de eviear co11siones con otras

4.S. 7.S.
visual. el
aeronaves.
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Véase Capitulo 8, Sección 4.8.4.3.4., con respecto a
los mensajes que contienen infot'1ll.aciÓn sobre' las condiciones del aeródromo.

La información sobre los peligros de la estela
eurbulenta figura en el Apéndice G.
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l. a~~l. o .1 ·tunc{ona.lenco
de U ...~~ción del aeródromo;

cualqulerocra información pertinente.

d) agUa en una pwta;
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e) bancos· de nieve o nieve acwau.lada adyacentes a
una pista o éalle de rodaje;

f). otro'. ,,~lilro.tellPorah., incluyendo aeroN.ves
estacionadas y aves en 81 suelo o en .1 aire;

g)
parte o de todo el 51st...

h)

"4

Información sobre las condicione. del .eródrOlllo.

4.5.1~7. Se dará lnfo~i6n sobre el tránsito e.enc1al
local. 14 sea directamente o por conducto de la dependencia que~~roporeione

el .ervicio de control de aproximación cuando, a juicio del controlador ~e

aeródromO, .sea necesaria dicha información en interés de la seguridad. o
cuando la solicite la aeronave,

4.5.7.9. Los controladores de aeródromo deberán, siempre q'Je
.ea faccible. advertir a las aeronaves cuando se espere que vaya a haber
riesgos inherentes a la estela turbulenta.

4.5.7.8. El tránsito esencial local s. descr1blr4de fot"lD8
que facl1ite su reconocimiento.

Sinealbargo, debido al espacio restringido en las
.Areas de maniobras y alradedor de ellas, e. frecuentemente indbp;ensable
expedir informac:ión sobre el tr4nslto para ayudar ,al piloto al mando a
eviear colb'iones.

La ocurreuciade los riesgos deb1d.os a turbulencia
de estela no pueden prédec:1rseeon preelsl6n. pOr. to cua:lloscontroladores
de aeródromo no pueden Asumir la responsabilidad de bacer la. oportuna
advertencia en todo tiempo, ni pueden garantizar la precisión de la misma.

4. S. 7 .6. S. cOt1$.t.derar4 información tnd.ispena:abh sobre el
cr4t1SiCo la referente a toda .e't'onave. ve:h1culo o ~rson&l Clue •• hallen en
.1 'rea de Illániobras o eerca de eUa. o al que o".ra en la prox1aidad del
.eródromo, que pueda constituir urt peligro para las aeronaves en Cuestión,

4.5.8.1. Información esencial sobre lu condiciones del
aeródrollio, es la necesaria para la seguridad de la· operación de aeronaves.
referente al área de maniobras o a las lnst.a1aclones general:u.nte
relacionadas con ella. Una obra de construcci6n en una calle de rodaje no
conectada con la pista en uso. no constituir!.a información esencial para
ninguna aeronave, excepto para la que pudiera tener que pasar cerca de la
obra de construcción.

4.S.8.

1

~



4.5.8.3. La información esencial sobre las condicione. et.l
aeródromo se dará a codas las aeronaves. excepeo cuando se .epa que la
aeronave ya ha recibido de oeras fuences (1) coda o parce de la inforaaci6n.

La informaci6n se dará cOfl Ciempo suficienc. para
que la aeronave pueda usarla debid&mence. y ·10. peligro. .e idenciflcaru
tan claramente como sea posible.

4.5.10.3.1. No s. peraltlr' a las aeronave. que • .,.r.n en .1 1_
extrellO de aprox1llaelón de l. pista en uso atient:raa ocr. ..ronave •• tA ~
efeccu.ncto un at.rdzaj., huta que 'sea últ:laa haya pasado del, punto
previsto para la espera. (~..e Fig. 4~37A Y 4~37B).).
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a) la de un punto de espera en rodaje, cuando tal
punto haya sido escablecido y sus rureas sean visibles. o '
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Control del tránsito que no .e. de ••rona..... en el.
ire. de aanlobr••.

:~

••'9" llseruet.

'-1·.... _·· .....-.~

- / =iJ

El aovi.iento de peatones y veh1culos en el 'rea de
sUjeto ~ la autorización de la torre de control de

na. "-37A

-
Fie. -"3'78

4.5.11.

4.5.11.1.
aaniobras estar'
aeródtollO.

4.5.10.4. Deber. enViar•• al pu.~to ~ ••taetónaáiento aisl.do
d.esignado a las a.ronaves que se 'epao.e sospeche, que están stend.o objeto
de interferencia il1cit;*- o que, l'0t'cualq\lier ott.., razón.se.eonv'e1\ience
apu"r 4e 1.. ~ctiv,iddt. noraal.',daun ..turc.o, In lo. 0"".'1\ que no
,. haya de.d¡Mdo talpue.to dee,uciQnailiento aL.lado. ° .1 ~ .e dispone
de ,61... enviar:4- a 1...tona'"' aun pue,.to dencro del 'rea o 1... 're..
.lelida. de cown &Cl,letdo con 1.. autoridades del .etódrollO. La eu.torizac16ft
de rodaje especificat' la ruca que ha de "lUir.e hasta el puesto de
••C&cic:m.ulento.hta ruca se, .~.gir. de -.oda que se reduzcan al .1nÚlO lo.
rtugos pata el público, ottal aeronave. y las itditalaclone. del aer6drollO
(1) •

(1) La-. aucorida!es del aeropuerco cendran en
cuenta lo dispuesco .obre el p.rticular por OACI

.1..NOT.AII.

O'rden. d. prioridad correspondiente a las .eronaTas
qv.e Uesu y que "len.

Conerol de la. a.rona..s .n rodaje.

Durante el rodaje la visión del piloto es lt.icada.
canco. que las dependencias de conerol de aeródromo
concisas y suficiente informaci6n al piloto para

la debida via d. rodaje e t.Ped1r colisiones con ocr••

Las .alidas se despach&r:4n, nonaalaent.e ••n el orlMo
••1;'1\ lbeas para .1 ••p• .".. p.ro,pueda.epir•• W1

facUitar el mayor núaeto d. uUd.a. con la .t:n1u

A fin a. ac.l.rar .1 er.ana1ca ..reo. puede
d rodaje d.la....eronav•• por tapist.. en uso, .16l1preqüe ello
rleslo ni clellOr& p.ra l., deII'••eronave•.

(1) ·Otras fuenees" incluyen lN
radiodifusiones ATtS. y la exhibici6n de .eAale. adec~.

COllTllOL DEL TJlAIISITO DE AD.ODIlOHO.

4.5.9.2.
en que las aeronaves
orden distinto para
dellOra media.

4.5.9.

4.5.10.

4.5.10.1.
Es necasado por lo
cursen instrucciones
ayudarle a dec.rminac
aeronaves uobjecos.

4.5.9.1. una aeronave que aterriza o .e halla eo las ültiaaa
fase. de una aproximación final para aterrl~ar, cendrá normalmente priori4ad
sobre una aeronave que está a punco de salir.

4.5.10.2.
p.ermt.th:se
no encrait.

b) cuan40 no s. hayan e.cablecldo puntos de ••pera
en roelaje o sus marcas no sean visibles:

1) SO mecros respecco al borde de 1& pbca.
cuando la longitud de la pue.a. s •• de 900 _cros o l:Io1f.B:

11) 30 mecro. re.pecco al borde de l. pbta.
cuando la longitud de l. pisca sea inferior a 900 meCros.

(l) La autoridad. del ...ropuereo e.pecificar" lo.
emplazamiento. de los puncos de espera en rodaje en relación con las pistas.
de conformidad con las dispo.iciones de la OACI.

4.5.10.3. Con excepción de lod1s'Pue.c::'o en 4.5.10.3.1. o a
..no., que otra cO,~a pre.crtbala, autor1da4 ATS cOllPeeene.. l ....roaave. 'no
"'UIlt.ndr4il '*'Parandb a'una4l.sum:la ele laplaea .n\1l:o 1nferlor en a:

~



11) cuando el veh1culo sólo se utilice de vez en.
cuando en el área de maniobras, y:

b) se ut::ilice 4e acuerdo con un plan
preestablecido con la torre de control de aeródromo.

• ) vaya aco1llPaAado de un vehiculo dotado del
equipo de comunicaciones requerido; o

1) cuando el tráNILCO no sea lIlUy incenso y ae
consideren adecuadas las comunicaciones que se hacen madianc. un sistema de
saAal•• visuales; y

i
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Mianeras una aaronave e.eA aeerrizando o despegando,
vehiculos esperen, respecta a la pista en uso, a una

Separación ent.re ·••rona~s y enere .eronave. y
vehiculos en 81 área de maniobras.

a) lá de un punto de espera en rodaje, cuando tal
punto haya sido establecido y sus marcas sean visible. ,o,

b) cuando no .e hayan eseablecido puntos de espera
en rodaje o sus marcas no s.an visibles:

i) '50 ..eros respecco al borde de la pista,
cuando la longitud de la pista saa,de900 ~tros o más;

11) 30 ·MC1:'o. -respecto al borde de la pista,
cuando la longitud de la pisca ... irilerior. 900 ..tros .

4.5.11'.4. .. Ante. de un .per10d.oen el que s. sigan
prooecU..a1.neos con mala vuibUi4ad, la ~orre de Gonerol de aeródtolllO
11av.~W\ tests ero de los vehieu1os'y personal que se encaencren en el .rea
de lIAl:dobras y I14neendráe',ce r.gt~t:J:o" duraneeel periodo, en el· que.e sigan
dichos procedimientos cone~propósino de colaborar en el aspeeeoseguridad
de las operacione. realiaadas en dicha área.

4.5.11.2.3. Cuan<lo se utilice de acuerdo con un plan
preesc.ablecido con la torre de conerol de aeródromo, no deberia requerirse
norr:aalmente que el personal de conscrucción y de mantenimiento esté en
condiciones de mancener com.unicación en ambos seneidos con la corre de
control de aer6dromo.

4.5.11.3.
no se permielr4 que los
discanela Lnfarior a;

4.5.12.1. Cuando el trAnsleo deba operar en el área de
uniobras con una visLbilid.a.d que exiJa que el control de aeródromo aplique
la,lepa~aci6n ener.·.•eronaves. y.,.ntre aeronaves. y ....,ehiculos. que no sean 10$

resart8dóS· en 4.5.10,3. y4.S.11.3.,se aplleat41os1guienta:

4.5.12.

4.5.12.1.1. En la int:ersección de las calles de rodaj e. no se
permicitáque ning~na aeronave o vehiculo si:uado en una calle de rodaje se
mantenga más eeread.,la otra'ealle de rodaj_, >qua lo indicado por el limice
da la posición.de espera det:etminado por una" ~.rra de cruce, barra de'parada
o leñal de ineerlección de calle de rodaj e. dé eonforulidad eon las
.specificaciones esc:ablacidaS (1).

ApartG'Dclelárea .dt:... aterrit4ja o
call. de rodaje y tener c\,Lidado con
las aeronaves

Parar

Pembo para cruzar el lirea de ate~

rrizaje o pasar a la calle de rodaje

Significado.

Seu'\al roja fija

De.te110s verdes

Destellos rojos

S.Aal luminosa del
control de ••r6d.rolllO

Se exigirá al personal, incluso a los conductores de
todos _los vehiculos, que obtengan autor1.z.ac1ón de la torre de control de
aeródromo antes de entrar en el área de maniobras.

Aunque exista dicha autorización la "entrada en la
pista o franja de pista. o cualquier cambio en la operaci6n autod.zada,
estarán sujecos a la autorización especifica de la tone de control de
aeródromo. "

4.5.11.2.1. Cuafuló la. comunicación mediante un $be.... de
señales visuales se consi.dere adect.lada, o en el caso de fallo de lu:
rad10coaaunicáclones, seuc:ll1.zar.tn las seAalas reset\aelas aeonCinuacf.6n '1
con el significado que se indica (1):

4.5.11.2. En los aeródromos controlados. codos lo. veh1culos
que se ucilieen en el área de Ill&niobru: estarán en eondiciofl:es de tu.nt:en~r
radiocomunicaciones en ambos sentidos con la torre de control de a.ródroao.
excepto:

(1) Véase cambien Ap'ndice C, Adjunto 4.
4.5.12.1.2. La separación longicudinal en las calles de rodaje
sera la especificada para cada aeródromo por la autoridad ATS co=petente.

D.stellos blancos Desalojar el lirea de
conformidad coo las
locales

aaaniobras de
iosC:t\l.cciones

(1) Las autoridades del
cuanta lo dispuesco sobre el particular por OACI.

aeropuerto tendrán en

4.5.11.2.2. En condiciones de emergencia o en el caso de que no
se respeten las seftales indicadas en 4. S.11. 2.1.. la set\al que se indica a
continuación se usará en pistas o calles de rodaje equipadas con sistemas de
ilUlllinación. y cendrá el significado que se indica:

SeMl luminosa

Destello de las
luces de pisea o
calle de rodaj e

Significado.

Desaloja~ la pisca o calle de roda~

je y observar la torre en espera de
una señal luminosa

Esta separación tendrá en cuenta lascaracteristieas
de las ayudas disponibles para la vigilancia y conerol de tránsieo en tierra
(1).

(1) Las autoridades del. aeropuerto junco con la
autoridad ATS competente, tendrán en cuenca la información proporcionada por
OACI al fijar los elementos y prbce4imientos de control y guia del movimien~

to en la superficie, adecuados a los diversos niveles de visibilidad, a las
exigencias del tránsito, y a la complejidad del aeródromo.
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4.5,·13.1. Se concrolarán las aeronaveS que se hallen en el
circuito de tránsito para proporcionar las separaciones min.iJ:aas detalladas
en 4.5.13.1. y 4.5.14.1. pero:

a) 1" aeronaves que vuelen en formación quedan
exceptuadas de mantener las separaciones m1nimas respecto a otras aeronaves
que formen parte del mismo vuelo;

b) las aeronaves que operen en dlferentes áreas o
vi.s de aeródromos que posean pise.. o esteras metálica. que permitan
aterrizajes o despegues simultáneos. quedan excepcuadas de las separecton••
lIinimas; a) longitud de la pista;

¡¡:¡¡s
Control de l.. .eroaa... que ••len.4.5.14.

4.5.14.1. Salvo lo espectficado en 4.,,:s.14.1.1., no se
peraieirá, en general. que inicie el de.pesue ninguna aeronave hasta que 1.
aeronave que la preceda en el orden de salidas haya ct"UZ:ado el exeremo de l.
pista en uso, o haya iniciado un ,vlraj.. , o ha~ta que las .eronave. que
acaben de aeerrizar hayan dejado la pIsta 1ibre.(Para reducción de
separnciones entre aeronave. militares vi.se Capitulo 2, Sección 4.2.6.)

4.5.14.1.1. La autoridad ATS eOllpeeente puede ·-prescribir mlniaas
inferiores a las que se lIencionan en 4.5.14.1., ·previa consulta con loa
explotadores y habida cuenta de los factor,. siguientes (1):

Con~rol del cránsieo en el circuito de tránsito.4.5.13.

e) las s.paracione-, mínimas no se aplicaran a las
aeronaVes que operen con fines IIU!ear.. de conforaaidad con .1 Capitulo 2.
Sección 4.2.6.

Con ,la aut:ori%ación de enerada en el circuito de
tránsito. se proporcionainforilaci6n relaciva al sentido de aterrizaje o
pista en uso, pata que _¡Piloto al mando pueda planifica~ correceamente su
entrada en el eircuito de tránsito.

4.5.13.2. Se dLsportdrl1 que haya suficiente separación entre
las aeronaves que vuelan en el circuit:o d.e tránsito, para que pueda
aantenerse la separación descrita en 4.5.14.1. y 4.5.15.1. encre las
ae~onav.s que llegan y las aeronaves que ••len.

g:'
g~

g-

r

g
g.

aeronave

eficacia de frenado pueda .aear
de rest·duo. de precipitación en la

tipo. de aeronaveS de que s. trae..

entre WUl aeronave que &ale y una

configuración del aeródrolllO; y

e)

b)

TalesIlLni... reducidas no se apl1e.r'n:

1)
précedente que aterriza;

Po.""'.......- H l.' <la ,..... ' ..~... '... ~.,.'."'''''' (/t.l. ,. '"........"u~ Ut&~ a. tI . ..~. d.·~..... ' ...... c_dn
l. "~'<ld,..,.¡k, <la C'~'&Y d ,_"'1'4,,1& ,uu.n ',......," ""•
•••(lt'l&'" ~ U ..... " 1. h ,s;, ,¡" "".,._ • ""....,,'_

U" _ .t."'UN OU' la "~'''''11&4 Ion: ."""••
",n" do e_l"c.'4.06 c"",l~.l.ll':. 11.1.1.. ,

/

iv) encoNiic1onea ..teorolOgicuqueiJIpldan al
piloto la pronta evaluación de las condiciones del tránsito e~ la pista.

ii) entre la puesta y la salida del sol, o
cualquier otro periodo que pudiera presttlblrs. entre la puesta y la salida
del 'sol:

iU) cuando la
adver.amen;e afectada por lasKi.eeneia
pisca (nIeve fundente. agua, .tc.)~

(1) P.ra prescribir 1I10imas inferiores se tendri en
cuenca lo dispuesto en el Apéndice·D,

4.5:14:'; 2. PuedéC'(jM.~rs. u&U,totlzaciótl. dedéspe¡ua a ~
.etonav.si se tiene 1,lngrado razonable de seguridad de que la separación
que fisura 4n4-.5.14,1. o laque: .. pre.cribad. aeu"l;'do ,con 4.$.14-.1.1.,
.-xiatirAn cuando la aaroreave cOJli..nceel d.••pegue.(v'.se fia. 4-38),:

Si una aeronave entra en el eireuito d. trártsito de
sin la debida au'C'orizaei6n. se b pearaitiráqueaterricesi sus
indiean que asi lO4es.a.

4.5.13.3. Se expedira autorización a una aeronave para entrar
en el circuito de tránsito cuando sedes.e que, ésta se aproxtae al área de
aterrizaje de acuerdo con los circuLc:os de :.ránsito en uso. y cuando las
condiciones de tránsito sean tales que no s.a posible autorizar el
aeerr1:aj e inmed:f.aeo.

CuandO las circunstanCias lo justifiquen. un
cont~olador po4rá pe~ir a las aeronaves conqu1enes eseé en contaeed que se
aparcen, ean pront.o co~o IHl~ ,p0o\l,tble, pa~a év1tar, el riesgo originado por
cal operici6n no autorba<t4. ~ Én ningUn caso deber' suspenderse
indefinidamente la autorizaci6npara aterrizar.

4.5.13.4.
.eródromo
lI&i\iobras

4.5.13.5. En caso,s de emergencia puede ser necesario, por
moeivos de seguridad, que una aeronave entre en el circuito de tránsito y
.fec~e un aterrizaje sin la debida autorización. Los coner~ladores deberán
reconocer los casos de emergencia '1 prescar Coda la ayuda posible.
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b) a las aeronaves ambulancias o a las que Jleven
enfermos o lesionados graves. que requieran urgentemente atención médica.

a) a coda aeronave que prevea verse obligada a
aterrizar debido a causas que afecten la seguridad de operación de la misma
(fallo de motor, escasez de combustible, etc.);

~

4.5.13.6.
4re. de maniobras:

Se podrá dar autorbación especial para el uso del

Fig. 4-38
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a) longléUd-de la pisea;

4.5.15.1.1. La aueoridad ATS co.pecente puede prescribir uinlDas
inferiores a las que se mencionan en 4.5.15.1., previa consulca con los
explotadores y habida cuenca de los faceares siguiences (1):

&1 centro d. control de "rea envi&f4 la autorización
a la torre de control de aer6dro~ con la ..nor ~ra posible despujs de
que la corre la solicite. o ante•• si fuera p~.ible.

4.5.14.3. Cuando se nec••ite autor~z.ción de control de
tránsito a'reo d.el centro ele control ele "rea antes del despegue. no se
expedirá la autorización de despegue hUta que la correspondiente
autorización del centro de control de lire. baya sido transmitida a la
aeronave lnteresaday 'sta haya acusado recibo.

íJ:
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Aut.orl..ac1óa ele TUelos vn .s",ecial•••

4.5.16.1.1. Las solicitudes para tales autorizaciones .e
tramitarán separadamente.

b) si la aeronave no esCá equipada con un
radiorrecepeor, se hayan hecho los arreglos oportunos para la terminación
del vu.elo.

a) la aeronave ese' equipada con un r.d.iorree.~cor

y el piloto haya convenido en untenerse a la escucha en la frecuencia
corr&spondlene&; o

4.S.16.3. Podrá aucoX'i:arse a loa vuelos VFR especiales a qu.
operen, localmente dentro <t. una :ona d..coaerol. cuando la visibilid.a4- en
tierra no sea inferior a 1.500 metros, siempre que:

4.5.16.

4.. S.16 .1. 2. S. mantendrá sepazración entre todos lo. vuelos VFR
eSl'"lales de confor'lll1dad con 1.. alfÚ.t1lt&8prescritu poI' la aucorida4 ATS
competente. y enere cales vuelos y codo. lo. vuelos Iia. d. conformidad con
las .ini~ de separación que figuran en los Capitulos 3 y 4.

4.5.16.2. Cuando la vistbi.li4aden t:ler:ra no s.. inferloX' a
1'.500' ..cros pod.rá autQJ:uar••• leI•• vuelos VFa especial.. a que tUlt'l:'8n en
unazoM dé control para aterrizar od•••ar y .. que sallAn dlreeeaaente
desde una zona d.e conc1:'ol, "'.yan, .equipadas o no 1~1S aeroMV". con un
radiorreceptor.

4.5.15.2. Puede concederse la autorizaciÓn de aterrizar a una
aeronaVe si se ciene un Irado razonable de seguridad de que la separación
que figura en 4.5.15.1 .• o la que s. prescriba de acuerdo con 4.5.15.1.1 .•
existirán cuando la aeronave cruce el umbral de la pista. con tal de qua la
autorización de acerrizar no se conceda huta quec la aeronave precedente en
la secuencia de aterri_zaje haya cruzado dic:bo .-bral.

4.5.16.1. Cuando las cQndlc1.ones del tránsito lo permiean.
podrán autorizarse vuelo. VFR ••peciales a reserva de las disposlciones de
4.7.3.4.1 ••.• Capitulo 7, y de 4.5.16.2. Y '.5.16.3. que figuran e
conc.irwac1ón.

Coneral de laa .eronaT•• que ll.san.

4..5.15.1. Salvo lo especificado en 4.5.15.1.1 .• no se
permicirá. en general, cruzar el COllienzo de la pisea. en su aproxiDl4ción
final. a ninguna aeronave que vaya a aeerrizar buta qu.e la .eronave
saliente que la preceda haya cJ:'UZado el ext::C'ellO de la p:hta en uso. hay.
iniciado un viraje. o hasca que coCas la. aeronaves que acaben de ac.~riz.r

hayan dejado la piacalibl:'e. (v4ue Fil. 4·38).

4.5.14.4. A reserva ele lo estipulado en 4.5.14.3., la
autorizaci6n de despegue .e expedir" cuando la aeronave est' dispuesta para
el despegue y en la pista en uso o acerc.tndo••• ella. y la situaci6n del
tránsito lo permita.

4.5.14.5. A fin -de acelerar el tránsifb. se pueda aucorizar el
despegue inmediato de una aeronaVe ante. de que 'sta entre en la pista.

Al aceptar tal autorización. la uronave cireulará
por la calle de rodaje hasca la- pisca y de.pelarA dn detenerse en ella.

4.5.14.6. No debe autorizarse el recorrido cM despegue de una
aeronave pe••da si el chorro de· su aotot.. de reacctott puede ser ge11lroso
para ~ aeronave o vehtculoqua le silan. o ,ara la. •• truceuras
terrestres.

'.5.15.

b) configuración del a.ródromo; y

c) tipos de aeronaves de qQa se trate.

Tales ainimas reducidas no se Áplicartn:

I
i i) entre la 1>uesta y l. salida del sol, o en

cualquier otro perlodo que pudiera prescribirs. encre la puesta y la salida
del sol;

j
,

~

ii) cuando la eficacia del frenado pueda estar
adversamente afectada por la existenc.ia de reslduos de precipit:&ción en la
·pisea (nieve fundente. agua. eec.);

iii) en condiciones .eteorológicas que ü=pidan al
piloto la pronta evaluación de las condiciones del tránsico en la pista.

(l~ Para prescribir minimas inferiores se tendrá en
cuanta lo dispuesto ~n el Apéndice D.
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puede resulcar
directas. (En la4.6.

4.6.1.

4.6.1.1.

CAl'ITllLO 6

SElVICIO DE INFORHACION DE VUELO Y SElVICIO DE
ALE1lT'A.

SerYlcl0 de tnformaclón da ~lo.

Anotación y transmisión de información relativa a la
marcha de los vuelos.

c) radiodifusión.

(1) En cierus circunscancias.
dificil a las aeronaves acusar recibo de las traQ$mlsiones

'ulcima fase de una ap~oximación. en despegue. etc.)

4.6.1.3.1.2. El uso de llamaclas generales debiera limitarse a
aquellos casos en que es nece••rio difundir infamación e.encial a varias
aeronaves sin demora. CallO cuando se presenca súbitamente 'tan peligro. un
caaabio de la pisca en s~rvicio o el fallo de una ayuda fundamental d.
aproximación y de aterrizaje.

1

5
I

4.6.1.1.1. La infomación aeerca del progreso efect.ivo de los
vuelos. incluidos los de globos libre. no cripulaclos adianos o pesados que.
no dependan del servicio de control de tránsito atirao ni del servicio de
asesoramiento de tránsito aéreo, ser4:

a) anotada. por la dependencia d. los servicios de
t'rá:rislto -'reo que atienda a la nilón de información ele vuelo en la cual
está volando la aeronave. a fin de ql.1e esté disponible para consulta y por
si se solicita para fine. de bú&que4a y salva.enco;

b) tl'aiUlllltlda., 'Por la dependencia de tos
servicios de tránsito ••reo que reciba la infol,"llUí.clón a otras dependencia.
interesad&s de los .ervicios de tránsito aéreo. ,cuando as! se requiera de
conformidad con 4,1.1.1. del Cavteulo 7.

4.6.1.2.1. N'orrial.mence:, la responsabilidad en cuanto al
s\Jlllnlstro ele servicio de irtforaac1ón d4s vuelo a un vuelo. pasa d. la
def)endenct& ATSa:propiAtda en· Ui\&' reg16nde1nfo't"fi:t.aC16n· de vuelo a la
d.pendencia ATS 8'ptop.v..da en la. regi6nde lnfcU:üaci6tl de vuelo "yacenee, en
.1 raoaento de cruzar ·.1 11aiice eoollÚn de la. regiones de infomación de
vuelo.

~s'
O
:tl

[
~
tT1

K
1:>

y los
e irán

Transmisión da 1nfomes espectales '.laccionados y
da pronó.cicos de aeródromos enmen<ia.do•.

Transmisión de información SIeHET.

La inforaac16n SIGME'I' apropiada. se difund1r4 a las
la menor demora p08ible y a iniciativa <le la dependencia ATS

pO$lct~n da la aeronave.

4.6.1.3.3.

4) trAnSmisión.,direct.a. por la. correspondiente
~p.ndench de los s.rvlcLos de tránsito ·aéreo, de inforraas especiale.
.a1.-'lCc1ortados y de lospron6sct~sde a.¡:~OIIO elUlendAdos par.. loa
ur6drOl:lós de salida. destino yaleemativa. previstos en el plan d.evuelo;

•

4.6, l. 3.. 3. l. Lo. 1nfo1:'!les e.¡Mclales.e.lecclona<lo$
protlóst.icos de aeródromo -eruaendados .e .eraull1cir'na .solicitud.
complementados por:

a) Región EUl: Una hora.

b) llegión AF1: Dos boras. por délante de la

4.6.1.3.2.

a) ••gún .1 aéeodo indicado en 4.7.1.3.1.1.
apartado a). o cuando el ndmero de aeronave. no lo pe~ita.

4.6.1.3.2.1.
aeronaves con
apropiada:

b) sepo el método indicado en 4.7.1.3.1.1.
apareado b).

4.6.1.3.2.2. La eranslIisión de inforu.ción SIGMEl' a la aeronave
por iniciativa de tierra cubrir' una parte da la ruta de hasta:

TransferencLa d4 responsabilidad en cuanto al
suairttstto d. servicio de iriforaación d. vuelo

Sin embargo. cuando se exige coordinación de
conformidad con 4.7.l.1~ del CapitUlo 1. peto las instalaciones de
comunicación son inadecuadas. la primera de las dependencias AtS continuará.
en la ••elida de lo pos lbl •. facilitando servicio de información de vuelo al
vu,lo.ert . cué$dón, hasta que •• ' haya estableCido COfli;\mlcaciónenambos
sentidos con la dependencia A'fS apropiada. en l. región de información. de
vuelo en qu~ penetre.

4.6.1.2.

4·83

b) una llamada general. 51n acuse de recibo. a
todas las aeronaves interesadas; o

4.6.1.3.1.1. Con excepción de lo dLspu..co en 4.6.1.3.2.1 .• la
información se difundirá a lu aeronaves por uno o IIl.ás de los siguhnees
medios se~n determine la autoridad ATS competente:
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en las f:recuencias
a toclas las aeronaves
y de pronósticos de

b} una llamada general.
apropiadas, para la uanallisióJ\ sin acuse de recibo,
intereiadas. de info~es .speciates seleccionados
aeródrOfllO enmendados; o

4.6.1.3.3.2. La transmisión a las ••ronaves por iniciativa de l.
correspondiente dependencia de los servicios de tránsito aéreo de
pronósticos de aeródromo enmendados. debe limicarse a la parte del vuelo en
que la aeronave eseé a 60 minutos del aeródromo de destino. a no ser que se
haya facilitado la información por otros medios.

c) radiodifusiones concinua. o frecuentes de los
informes y pronósticos d••eródromo vigences en áreas determinadas a base de
acuérd~s regionales de navegac1ón aérea cuando la congesción del tránsito 10
requiera.

Medios de transmisión.

Transmisión de inf~rmaeión.

.) el método préferido de transmisión directa a la
iniciaciva d, l. dependencia ATS correspondiente.
se acuse recibo de recepción; o (1).

aeronave, por
eereiorándose que

4.6.1.3.

4.6.1.3.1.



base;

iv) otra información significativa: (1)

a) los, informe. y pronósticos uceorológicos
aceuale•• excepto que 51 .e encuentran difleuleades de comunicaeión debido a
las malas condiciones d.e l. propagación. l'oselemencos transmitido. pueden
limitarse. lo siguience:

i) dirección y veloeidad del viento medio en
l. superfieie (1ncl~iv. la3 raEagas);

ii) visibilidad o alcance visual en la pisca;

i11) cantidad de nubes bajas y altura de la
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Aeronaves que utilizan el servicio de ....orahnto
d. eránsieo .éreo.

Aaronavea.4.6.l.4.Z.

A aÍodo de aclat'ac.ión. el servicio de ....or..bnto
de trátulieo o1éreo QO da -.ucort.z:aciones· sino únlcalHnte -lnfonaac16n de
asesoramiento-, y U4a la. palabras "aaesora" o ·SUll.~.· euando .. proponen
m.diGa. a las aeronave•• (ve... 4.6.1.6.2.2.)

4.6.1.4.1.3. El servicio ele ..esoruiento' de tráNico aéreo no
proporciona .1 ar.do de seguridad ni puede asuair la. a1SIUS

responsabilidades que el servicio de control de tránsico _éreo respecto • la
prevención de colisiones, ya que la infortl&ci6:n relativa a la disposición
del tránsicoen .1 are. en cuestión, de qua dispone la 4ependencia que
proporciona .e:vi.c10de asesorlllliellco decránt:lto aéreo. puede ser de dudosa.
exactieud e integridad.

4.6.1.4.1.2. Teniendo .n cuenta las co~deracio~.deeall~ en
3.2.4. del Ubro tercero, el servicio de asesoram1ento ele eransieo _'reo
solamente se prestat'a cuando sean inadecuados los servicio. de tránsleo
aéreo para el .UIIinistro de control de transico aéreo y cuando el
asesoramiento limitado sobre peligros de colisión, que por otra parte
proporcione el servicio de información de vuelo. no satisfaga el requi.ito.

Cuando •• proporcione ••rvicio de ••••oraal.nto de
ct'ánsico aéreo, ese. se consielerará noma.lIIente' .ólo eOlIO una ..dicta
provisional hasta .1 IIOmenCo en que pueda sustituir.e, por .1 a.rvtcl0 de
control de tránsito aér.o.

4.6.1.4.2.1.

4.6.1.4.2.1.1. Los vuelos IFa que utilicen .1 servicio de
asesor..iento de tránsito aéreo cuando operen dentro de un e.pacio aéreo con
servicio de 'asesorat:ll1ento. se espera que cumplan los llliS:aos procedimientos
que se aplican a los vuelos controlados, con la excepción de que:

.) el plan de vuelo y los cambios al mismo no
están sujecos a autorf.%aclón puesto q'qe ta 4ependenciaque presta el
servicio de asesoramieneo de transito aéreo $ól0 proporeio~ra asesoramiento
respecto a la presencia d. t.1:,tnsito .uneial o hará su¡erenclu aeerea de
posibl•• medidas. to..r; (1)

b) exce.tJco en la rtI/UU,C4nari.as. en cloi1de . todos:
los vuelos IFa cWIPllran eoa, los p.rocedimientos del. servicio asesor de
tránsito aéreo cuando operen en espacio aéreo con servi.cio de asesoramiento,
incUlllbe a la aeronave cleci.dir si seguirá. o no el asesoramianto o las
sugerencias y comunicar su decisión, sin demora. a la dependencia que
proporcione el servicio de asesoramiento de transito aéreo;

..ronave.lnformac1ón a las

Servicio de asesoramiento de transito aéreo.

(1) VeaseCapitulo 3, párrafo 4.8.4.3.2.3.8.

Transaisión de información sobre gtobos libre.
medianos o pesados no ~rlpulados.

S. transmitirá a las aeronaves información adecuada
no tripulados mediano. o pesados por medio de uno o
mencionados en el párrafo 4.6.1.3.1.1.

4.6.1.3.4.1.
sobre globos libres
varios de los medios

4.6.1.3.4.

4.6.1.3.5. Transmisi6n de
su.persónlcu.

4.6.1.3. 5.1. La información qu.e se indica a continuación. estará
dlspon1ble en los correspondiences centros de control de áre. o ceneros de
información de vuelo para los aeródrolROs detanainados por acuerdos
resionale. de navegación aérea, y se transmitirá. a petición. a las
aeronave. supersónicas ante. de eOlJ,enzar la deceleración/descenso desde .1
"IU61o de crucero s~p.rs6nieo:

4.6.1.4.

v) si fuera apropiado, la infonaae:ión con
r ••pecto a los cambios previscos:

1,) la infomación 0'P.t'~eional"nte1m:port.nt.

sobre el ese.do de 1u instalaciones relacionadas con la puta en uso,
incluso la eacegar!a de apro.xilueión de precisiÓn cuando no esté disponible
l. eategoria de aproximación mas baja declarada para la pLsta ;

e) , la s~iei.nt.informaci6~s~bre las condiciones
de la .uperficie d. lu pistas pat'a permit;ir la evaluación de la ·eficacia
del frenado.

~
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4.6.1.4.1.1. El, servicio de asesoramiento de transico .'reo tiene
por obj.eto que la información sobre peligros de colisión sea más eficaz que
medianCe .1 simple suministro del servicio de información da vuelo.

Puede suminiserarse a las aeronaves que .feccúan
vuelos IFR en áreas con servicio de asesoramiento, o en rutas con servicio
de asesoramiento fuera de espacios aéreos controlados. Tales áreas o rutas
se especificarán por el Est~do.

e) deberá establecerse contacco ••roterrescre con
la dependencia de los servicios de tránsito .'reo designada para sumini.crar
servieio de asesoramiento de tr4nsitoaéreo dentro 4el espacio _éreo con
Servicio de asesoramiento o parte 'del mismo.

---

respecto a
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(1) Véase Capitulo 2, Sección 4.2.8.2 ••
los procedimientos que rigen la ptesentación del plan de vuelo.

Objeeo y principios básicos.4.6.l.4.l.



En candl,ciones normales. un pUoca no efectuad.
ningún cambio en el plan de vuelo actualizado =lentra. no baya notificado a
la dependencia ATS apropiada. su intenciÓn de hacerlo, y. sI es facelble.
mientras la dependencia" en cuestión no acuse recibo o le anvia alguna
indicación pertinente.

Cuando un vuelo se realice o este a punto de
realizarse en un área de coneral para continuar evencualmente en un área con
servicio de asesoramiento, o a lo largo de una ruta con asesoramiento, podrá
darse autorización para toda la ruta, pero la autorización se aplicará sólo
COIDO tal. o sus revisione.. a las partes del vuelo realizada. denero de
ár.as de control y zonas de control (Libro Tercero, Sección 3.3.7.3.4.). Se
pt'oporclonarán eales consej 0$ y sugerencias segtínse. necesario para la
parte restante de la ruta.

4.6.1.4.3.1.3. Transmitirá a las aeronave. la información relativa
al tránsito que comprenda la .isma. infomación que la prescdta para .1
servicio de control de área.

4. 6 .1. 4. 3 .1. 2. Sugerirá a las '.ero'U.ves las lUdidas que hayan de
tomarse para que pueda evitarse un posible riesgo. acordando prioridad a una
aeronave que ya ese' en un e.pacio _'reo con servicio de asesoramiento
respecto a otras aeronaves que deseen entrar en dicho espacio.

IV

Servicio de alerta.4.6.2.

4.6.1.4.3.2. Los criterios utllizados COIlO base para tomar
medidas según los párrafos 4.6.1.4.3.1.2. y 4.6.1.4.3.1.3 •• serán los
establecidos para las aeronave. que operan en espacio a'reo concrolado. y_
tOllaran en consideraci6n las UJll1cac.loft8;s Inherente. a la prestación del
servicio de tránsito aéreo. l •• lMt:&laclone. para la navegación y las.
comunicaciones aeroeerr.seres que pr~v.l.ccan en la FtR/UlR correspondiente.

<leservicioAeronaves que no ucilizan el
..esoramiento de cr4ns1to .'reo.

4.6.1.4.2.2.

~

4.6.1.4.2.2.1. Con la e)C.cepción ind.icada en 4.6.1.4.2.1.1..
apartado b). las aeronaves que deseen efeccuar vuelos IFR dentro del espacio
aéreo con servicio de asesoramienco y que no de.een utilizar el servicio de
ase.oraaiertto de tránsito aéreo, presentaran, s1n embarlo, un plan de vuelo
y notif1carán los caJnQio.s que se hagan en elll1sillO .. la depenc1enci& que
preste ese servicio. (véase CapitUlo' 2. Seec16n 4.2.8.2 .• respecto a los
procedimientos que rigen la presentación del plan de vuelo.)

Los proced1llieneos del servicio de alerta descritos
a continuación son aplicable.:

a) en la región EUll a todos los s"tores de los
V\MI10s sobre áreas montaAosa. o poco habieadas. inclua:o áreas sobre el mar;
y

4.6.1.4.2.2.2. Los vUelos IFa que proyecten cruzar u.na ruca con
servicio de asesoramiento, lo' Mroto lo =as aproxiiDada.mencepostble a un
ángulo de 90 grados respeceO a la dirección de la ruca y a un niv.l &4ecuado
4. su derrota seleccionado de la t.o1'a de niveles de cruceropr.,cr1tos para
uso ~n los vuelos tER realizados fuera del espacio aáreo controlado.

La eficiencia del 'servicio de asesoramiento de
tránsito aéreo dependerá principalmente de los procedimientos y métodos que
se ucilicen. Se establecer'~ de manera que esten de acuerdo con la
organización. peocedioltentos y equ'1po del .et:Vicl0 de control de área,
teniendo en cuenta las difereneiasbásicas de los dos servicios. según se
1ndica en 4.6.1.4.2.1.1., y asi Se logrará un grado elevado de eficiencia y
se fomentará La uniformidad en los diferentes aspeetos del servicio de
ase.sor.m1etu:o de' tránsicoluireo;'

El intercambio de información entre las dependeneias
interesadas respecto al curso que sigue una aeronave desde un área con
servicio de aseeoramiento hasta Un área de control adyacente o área de
control terminal. y viceversa, cOheribuirá a eviear que los pilotos tengan
que repecir detalles de sus planes'de vuelo ya despachados; además, el USo
de fra,eolOgia unifortlle de cont):'ol de cránsito aéreo. precedida. de la
palabra "sugerimos". "aconsejamos". fac.ilitará al piloco la comprensión de
la información que dé el servicio dé asesQramienco de transito aéreo.

4.6'.1.4.3. Dependencias de los servicios de tránSito aéreo.

b) en la teJida AF! a. to<los los vuelos.
exeepeuan40 los vuelos realizados e.oepletarllente en la prox1midad de un
aeródromo cuando 10$ exima la deperut.neia apropiada <le control < de tránsito
aéreo.

4.6.2.1. Aeronaves.

Cuando eorresponda. 105 prQcedimientos para el
suministro del servicio <le control de tr4nsito aéreo o de servicio de ase~

soramiento de tránsito a'reo reemplazan. los procedimientos siguientes. ex~

cepto cuando los procedimientos percinences no exigen más que informes hora
rios de posición, en ouyo caso se aplica-el procedimiento "vuelo normal".

4.6.2,1.1. Cuando asi lo exija la autoridad ATS compeeente para
facilitar el suministro de servicios de alerta y de búsqueda y salvamento,
+as _aeronaves."ant~s,~ .n~~.ry_c~ndo 8st'n dentro de á~e4$ designadaA. se
ajustar~n 4 las disposiclones que se dácallanen el ,Libro Segundo, Capitulo
1, reterentesa la preseneac16n, forma de llenar. cambios, y conclusión del
plan de vuelo.

4.6.2.1.2. Además de lo anterior, las aero~ves equipadas con
radiocomunicaciones adecuadas en ambos sentidos 4eber4n c~car durante un
perLodo de veinte a cqarenea minutos 4espuésde la hora cal último eontacto,
cualquiera que sea su objeto. únicamen~e para indicar que el vuelo continúa
de acuerdo con el plan. debiendo incluir dicho informe la identificación de
la aeronave y las palabras wvuelo normal~ o la seAa1 "QRU". .
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4.6.1.4.3.1. La dependencia de los servicios de tránsito aéreo
que suministra servicio asesor de tránsito aéreo:

4.6.1.4.3.1.1. Aconsejará a las aeronaves que salgan a la hora
especific.ada y que vuelen en crucero a los niveles indicados en los planes
de vuelo, si no se prevé ningUn conflicto con otro tránsito conoc1do. ~

4~87

4.6.2.1.3. El .ensaje "vuelo not"lll41" se transmitirá de aire a
eier:ra a una dependencia apr:opiad.a de los servicios de tr:4O$ieo aereo,
normalmenee a la estación de telecotllUl'licaeiones aeronáuticas que atienda a
la d.pendencia de los servicios de tránsico aéreo a cargo de la región de
información de' vuelo en la cual está volando la aeronave, o si no a ocra
estación de celecomunicaciones aeron4uticas para que ésta lo reeransmita.
cuando sea necesario, a la dependencia de los servicios de tránsito aéreo a
cargo de la región de información de vuelo.
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4.6.2.2.2. Cu.&n40 Se necesiee el servicio de alerta. para un
vuelo que Atl:'av1ese KS de una reg16n de información da vuelo o w1s de un
área de control y se canean dudas sobre la posición de la. aeronave. la
coordinaciÓn de dicho .ervicio recaerá en la de~.ndenci. ArS de la región de
info~ci6n de vuelo o del 'r•• de control:

4.6.2.1.4. ruede"r aconsejable, en el caso de una operaci6n
SAl de considerable duración, promulgar uediante NOTAK los limites del área
de actlv1dActes SAR., y pedir • las aeronaves que no eseén dedicándose a
operaciones SAR ni sujetas .1 conerol de tránsico aéreo que eviten dicha
área. a menos que la dependencia ATS apropiada autorice otra cosa.

4.6.2.2.1. Cuando no se haya recibido ningún informe da una
aeronave, transcurrido un periodo de t1earpo ruonable, a partir de la hora
de notificación p~evl.ta o supuesta. la dependencia ATS tratará de obtener
dicho informe, dentro del periodo estipulado de creinta minutos, para poder
ajustarse a las disposiciones aplicables a la 8fase de incertidumbre" (véase
3.S.2.1. del Libro Tercero), sie~re que las circunstancias asi lo
aconsejen.
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4.6.2.2.4. Al obtener la información nec••aria prevista en
3.5.2.2.1. se prestará atención especialmente a informar al centro
coordinador de salvamento pertinente de las frecuencias de socorro
disponibles para los supervivientes, seSÚn figura en l. casilla 19 del pl&n
de vuelo. pero que, normalmente, no se transmite.

Dependencias de los servicios de tránsito aéreo.4.6.2.2.

1) den~ro de l. cual se encontraba la aeronave en
el~nto da r.al~~.r la úl~1aa r&d~oeoaunicaciónaeroterrestre;

2) en la que la aeronave se disponia a entrar en
.1 momento de realizar la última radiocomunicación o que S8 encuentre ce:ca
del limd~. da dos regiones de información de vuelo o áreas de conerol;

3) dentro de la cual se encu.entre un punto de
escala o el punto dA destino final de la aeronave:

a) cuando la aeronave no esté equipada con el
equipo de radio adecuado para-comunicaciones en ambos sentidos; o

b) c~no ce-nga obligación d, cransGlit1r
los informes d. posición.

4.6.2.2.3. La. dependencia encargada de prese:ar el servicio de
alerta en vircud a. la previsto en ~.6.2.2.¡.:

i
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a> notificar' a las d41pend.encu,s ql,1. pr.scan el
,servicio de a1.r~a en otras regiorie. de información de vuelo o áreas de
conerol afeceada,s, la, fa.e o fases de emergencia. adetllás de cOlllunicarlas a
los centros coordinador•• de bÚ8queda y salvamento correspondientes;

b) solicitará de las dependencias que colaboren en
la búsqueda. toda información úeil refer&nte a la aeronave que se supone en
fase de •••rgencia. mediance todos los medios apropiados y especialmence los
indicado. en el párrafo 3.S.3. del Libro tercero;

c) recopilará la información reunida durante cada
fase de euergencia y, después de realizar las comprobaciones necesarias, la
remitirá al centro coordinador de salvamento;I

J
d) anunciará la terminación del

emergencia. segün lo aconsejen las circunstancias.

4·89
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b) la hora en que se efect:uó el úlc1ao contacto
con la aeronave en cuest1ón.

4.7.2.1. Las dependencias ATS quesumlnlseren servicio de
••esoramiento de tránsito .'reo .aplicarán los procedimientos de coordinacIón
especificados en la Sección 4.7.3. respecto a las aeronaves que hayan
decidido utilizar este t1po de servicio.

4.7.3.1.1. Las of~cin.s de control de aproximación y las torres
de control de aeródromo cumplirán las instrucciones de coordinaci6n que di
el centro de control de área apropiado. Las torres de conerol de aeródromo
observarán además las instrucciones de coordinación expedidas por la oficina
de control de aproximación apropiada.
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Coordinación entre dependencias que proporcionan
servicio de control de área en áreas de conerol
contiguas.

Los centros de control de área enviarán, de centro a
que ·transcurra el vuelo, la lnforr:uc.i6n de conerol y de
.ea necesaria.
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4.7.J.2.

4.7.3.2.2. La lnfot'Ución especificada en 4.7.3.2.1. se
transaaitid. con anticipación sUficiente para que el centro rec.peor pueda.
recibir y analizar los datos pata que se efectúe la coordinación necesaria
enere los dos cencros interesados.

4.7.J.2.1.
centro. a ..d1da
Plax:' 4e "IUelo que

4.7.3.2.3. Si el aeródromo de salida. de una aeronave no está
suficiente.ne. alejado del l:úrice de un "na de concT:ol adyacente para qWJ
los elatos necesarioS del plan de vuelo • iriformae16n cl$ control puedar
t:ran..1tb:•• el e:encT:o aceptante después del despegue con tiempo ad..ee:uac1o
para tu 1:'".160. an41ttls y coordirl'ae:1ótt. el centro transferidor. antes <le
dar la aucortzación de salida a la aeronave, enviar.t los datos requeridos
en 4~7.3.2.1. al cenero acepcan~e, junto con una solicitud de acepeación de
conformidad con 4.7.3.2.5.

La infamación concerniente a cualquier correcciót'<
igualo superior a tres minutos se enviará al' área de control adyacente. y
en la re,lón EUa 'stO se hará normalmente por teléfono. (v'as. el Capitulo 8
y Ap'ndlce T para a.e.lle. referentes a mensajes, su contenido y tiempo de
trans.1s1ón) •

. Respecto ~ u.na. aeronave en vuelo que solicie. una
autorización inicial. la hora se basará en ,el charpa que se estima. ha
transcurT:ido de.de el punto de e.pera hasta el 11JD:ite, más el tiempo que s.
calcuLa que hace falta para coordinación.

4.7.3.2.5. Respecto a la información proporcionada por el
centro transferidor de acuerdo con 4.7.3.2.1. y 4.7.3.2.3., el centro
aceptante notificará al cenero transferidor que puede acapear a la aeronave
de que se traee en las condicioneS especificadas, o le indicará los cambios
que s.. necesario hacer en el plan de vuelo .para que la aeronave pueda ser
aceptada, con la excepción de que cuando existan acuerdos especiales entre
las dependencias ATe interesadas, esta notificación sólo se requerirá si la
aeronave no puede ser aceptada en las condiciones ofrecidas por .1 centro
eransfer1dor.

4.7.3.2.3.2. En el caso de una aeronave que soLicite un cambio de
su plan de vuelo aceualbado, o aeun centro c.ranferidor que proponga
cambiar el plan de vueloaecualizado de una aeronave en las proximidades del
l1JD:ite, on eireun'sca,neias similares a las descT:1eas, no se conceder'" la
autori~&Ción revisada hasca que el centro adyacente hay. aceptado la
propu."ca.

4.7.3.2.4. Cuando los datos de eseimaci6n del limite hayan de
transait::1.rse en lu circunstancia. menctonada. en 4.7.3.2.3.. l. hora,
re.pecto a unaa.ronave que .tun no hay. salido se basar.t en la hora prevista
ele salida detet1l1nada por la dependencia AtC en el aeródromo de salida.

4.7.3.2~3~l. En el caso d. ··unA a&tQnave ah vuelo que solicite.una
autorización inicial a una <Ustancia an.410ga. del 1ÚDite de un ire.· de
conerol aclyacente. .se mantendrá la aeronave denero del área del centro
transferidor hase. que pueda traa.mitirse información de plan de vuelo y de
control y efeccuarse la coordinación con el centro adyacente.

vuelod.

.e .fect'lle de
la slgu1ente

plandelapropiada:Sparte.

CAPITULO 7

Coor41nacl6n respecto al suministro 4. serw1.cl0 de
1Dtor,aaclóu 4a YUalo 1 ser.lclo d. alerta.

COOIlDIllACION.

a)

Coor41Dac16ft re.peceo al sua1n1sero de .ervicio d.
as.soraa1enco d. tránsito a'reo.

Autoridad.

Coord1.naelón nsp.ceo al $\UIl1nlstro d. su'vicio de
control de tránsito aéreo.

4.7.1.

4.7.

setualizado; y

4.7.1.1. Cuando La coordinación de los vuelos
acuerdo con 4.7.1.1 .• 'SeA incluir. la transmisión de
lnfo~16n sobre el vuelo 8n cueatlón:

4.7.1.1. Cuando la autoridad ATS eoarpecente lo considere
Me••ario 1 la coordinaclón entre Lis a.pendencias AtS que s\IIIlniscran
servicio de información ele vuelo en nI. contiguas. .e efectuará respeceo a
los vuelos In y VFR.. & flnde ..egurar servicio de infomación de vuelo
continuo a dichas aeronave. en 4.r.o ..p.clflcad.aa. o • lo largo de ruCas.
••peclficad.u. Tal coor41naclón·.e llevara a "bo, de eonforaidacl cón un
acuerdo encre c1ependenclas AlS lntet'esadas.

".7.3.l.

4.1.1.3. Esta informae1.ón se eransmi.t1;r.t a t. dependencia de
los. servicios de t:ránsicoa'r,o ql.;4 es.cé A: cat"iO .de l.a;:'e¡16n <t:- 11lfPl:'1laci6n
d. vuelo en la que va a anerar la aeronave, y 1. translll,i6n s. efectuará
¡antes de la encrada a dicha región,

4.7.1.4. CU4l'\do asi le exija por acuerdo entre las
a~torldades AT'S apropiadas. con objeco da f.ac.ilicar la f.dentiftcaclón de
aeronaves extraviadas o no identificadas y con ello eUminar o redueir la
necesidad de intercepearlas, se proporcionar4n cambién el plan de vuelo y la
inforaación sobre la marcha dellDislIO rup.ccoa los vuelos queseeteceuen
a lotargo a rucas. o paree de rucas. especi.,f~c.das9ue.st;énlitwlda'smu.y
eerea de los limites entre regiones de información de vuelo, a las
depend.encias de los servicios de trÁnsito dno que eseen, a cargo de 1.1.$
regj.,one.: de ,1nt'Qt1lLaCi6née .V'l.lt:load,yacen1:••• cal•• rutu o p&rus ele rutas.

4.7.2.

4,7.J.



b) proporcionar separación en ruca entre aeronaves
que salen siguiendo la lIisma ruca.

4.7.3.3.1.2. El centro de cone-:-ol de área,especificará la hora
del despegue cuando sea necesario para:

a) coordinar la partida con el e~ánsito que no se
haya pasado a la dependencia que suministre el servicio dlJ control de
aproximación; y
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no se especifica la hora del despegue. la fijar4
servicio de ~ontrol de a:proximación, cuando sea

la salida con el tránsito que se le haya

Coordtbaciónertere una de~ndencia que- suministre
s.nieio de control de área y otra que 'l.Il:Oinis'C--re:
Servicio de c~ntroldeaproximacion.

División del control.

4.7.3'.2.13. En·loscasos en.que una parte de un área de concrol
esté situada de tal lIOd.o que el tiempo requerido para que la crueen las
aeronaVes no penaita l. apl-lcac-16n de lIe4ii::Las dé control por el cenero de
que 'e craee. "berá ll.esara. .. Un.curdo que prevea la transferencia
dire~~aentre los centros responsable. de las áreas de control adyacence., a
condtc16nde que s. informa debid.cae-nte al cenero intemedio de cal
cranslco, Y,· d. que éste piMela. requerir' a. losocros ceneros que atiendan coda
solicitud nee••artapara eVltar tocerrerencla. con su propio tránsito.

4.7.3.2.12. El eenero aceptante notifi·cará al cenero
transferidor que ha establ.cldo comunicac16n por radio con la aeronave que
.e transfiere y que ha asumi<:lo el control de la 111911I.4, a no ser que los
centros de conerol de 'rea lneeresados hayan convenido lo contrario.

4.7.3.2.11. La noelf1caci6n del cenero eransferidor da que se
autorizad. a la aeronave o que ya se ha autorizado a ésta para que
establezca comunicaciones por radio con el centro aceptante. sólo se
requier. en 10$ casos en que ello ha .ido acordado entre los dos cent~O$ de
control de 4rea inter.sados.

4.7.3.3.1.1. Toda d.ependertela qué ,uminbtrl!t servicio de eontrol
de aproidai.aci6n podrá dar autoriz:aeLonu de c;ontrol de tránsito aéreo a
c~.;qui.raeronaveque le haya transferido un centro de conerol de área, sin
notificar a dicho centto; stn embargo, cuando se haya frustrado una
aprC!xi.ación. se dará aviso iniDediaeo-'l cenero ele control de área y se
co~*,~~M.tán las' lIe41.d.ilslluDjlpient:••' -.mereet certero decenuol,p're.ay
la' dependencia que suministre el servicio de control de .~ro~tmaciÓft.

4.7.3.2.14. Cuando un vuelo eontrolado deje de serlo, es decir,
porqUé' 1ib4t\dOne el espacto ••reo connotado o porque anule su vuelo In y
Cbncltiií. eoeo vueloVi'R ,.n un .'llp.eio-:aét" en· que es'toa últÚllos vu.elos no
e.~éneon~rol&d.o•• el e.rtt~o da'cotterdl d.6 4r.aint.re.ad~~roeurará que la
infd~ló-n perdnenu sobre el vuelo se comunique a 1a(,) d.'Pendencta(s)
ATS,lncargada(s) de la prestación de ser.ficios de infot'iDación de Vuelo '1 de
alerta para la parte restante del vUelo •• fin de asegurar la preseación de
dichos servicios a la aeronave.

4.7.3.3.1.

4.7.3.3.1.2.1. Si
la dependenc ia que dé el
necesario para coordinat
transferido.

4.7.3.3.

4.7_ 3.2.9. Cuando se apliquen lD10imas de separación no radar.
la transferencia de eo~un1caccione$ aerocerrestres de una aeronave desde el
cenero tran..feridor al aceptaoee -se hará eim~o m.inucos antes de la hora en
que se prevea que la aeronave llegara al limice cOmUn del área de conerot. a
menos que $e acuerde lo conerario entre los dos centros de conerol de área
ioeeresados.

4.7.3.2.10. En los casos "en qua- se apliquen las lIinimas de
separación radar en el momento de la trarisfereneia de control. la
eransferenc!a de comunicac:iones aeroeerrestres de una aeronave desde el
centro transferidor al acepeanee. se hará inmediatamente después de que el
centro aceptante .seé de acuerdo en asUtllir el conero l. a menos que se
apliquen las disposiciones de 4.10.2.7.2.

4.7.3.2.7. A fin de efeccuar la transferencia de control de una
aeronave. el centro cran»'fer-1Csot; nod.ficar'; .alvo lo '4bpu.sto en
4.7.3.2.8. y 4.10.2.9.2., al 'C:ent%o aceptante que ¡a aeronave eseA' '.0.

condtclones de ser transferidcl,r y que la responsabilidad del control debe
ser 4.w:sú.da por el centro ac"pt;ante ya sea Lrunediatamente o, si se ha
establecJd.o un punto ..pecificado de transferencia. de control, en el aoaento
en q'Ü4 la aeronave llegue a.,. punto .

s. hace bineapi' en que el cenero aceptaneeque ••e'
en colJNtl!e&c14n con una aeronave que no haya Uega<:lo 'un .1 punto ele
cran.sferenc:La de concr.ol. no aleerará la aueori%ación concedida a cal
a.rona.... 510. la previa aprobación elel centro".transferi<lor.

Si •• cOnoce' el modo ,ssa y el código radi.actos 'en
aquel ...nto por la .eronave.y el centro aceptante p~ed. ut;ili:ar ueos
datos, deberian incluirse en CAL ,no,cificaeión.

Si ha d. .fe~cuarse la cransferencia de cont"Col
radAr, tal noeificación incluirá cambien información relativa a la posición
(y derrota y velocidad, -stes .necesario) dél eco radar de la aeronave. Tal
notificación eambien incluir. cambios importantes en los daeo5 transmitidos
dé confomidad con 4.7.3.2.1. que no se hayan enviado previaaenee.

Cuando as1 .e acuerde entre lo. ceneros del control
de área interesados. el puntO de transferencia ele control pueda ser un punto·
di.cinto ele1 11llice de4re.. " control.

4.7.3.2.8. C~haya arreglos especialesencre dos ceneros de
control de área que no estén equipadosconraciar y que no ut1Ur;:en equipo
auto~tico de transmutación de dato., la ~otificación previ.ta en 4.1.3.2.7.
soloeendrá que hacerse en circunstanci.as en que es apropiado enviar una
revisión d.el p\.ande vuelo actu41i:l;ado y datOS <le ~conerol. previamente
trilnsm1tldosen al lIOi:lleneo en que la .erona'\'" se encuet\tra en condici-onesd-e
••rt::rmstérld4- .1· centro que acepa.·

4.7.3.2.6. La responsabilidad del conerol de erllnsit:o aéreo
sigue siendo del centro de control de área en cuya área de conerol opera la
a.ronave·hasta la hora en que se calcula que aquélla cruzar4 el liaite de la
cieada áre.. de control. inclUso cuando el control d. \U'l4 o lIIás aeronaves lo
.jercen, por delegación. ocras d.e:pendencias de concrol de tránsito aér'ea
(vi... 3.3.5.2.1.'. .
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a) el nivel vacante eás bajo en el punto de .spera
que pueda ponerse a disposición del centro de control de 're.;

La dependencia qU41 suminhtre el servicio de conerol
ele aprox.imación notificará lnaedi&t&lllenee al centro de control de ar.a,
datos pertinentes al tránsitocontrola40 cales COIIO:
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Coordinación entre una depf!:ndencia que suministre
servicio de control de aproxiAación y otra que
suministre servicio de control de' aeródromo. ,

h) la••proxillae1onu f~tradas.

Del cen~ro de control ele: 're•• la dependencia que
swa{1'11'.t:r. 81 servic10 d.e: eont:rol de aproxiJaación.

g) toda la inforuci6'ft disponible relacionada
las aeronave. demorada. o de que no se tengan noticias;

c) revisión de la hora previsea de aproximación
expedida por .1 centro da control de area, cuando la calculada por la'
dependencia que swain1stra servicio de control de .prox1Jlaci6n indique una
variación de cinco .inueos o cualquier otro lapso qU4l haya sido convenido
entre las dos dependencias ATC en cuestión;

d) indic.ción de qua s. h. autorizado a una
aeronave para ponerse en eOlJlW\1cación C01'l la dependencia que suministra
servicio de control de aproxiaac16n;

e) indicación de que .e ha transferido una
la dependeneia que $Ullin1sc:ra servicio de. control de
incluso. si es necesario, la hora y las condiciones de

El Centro de control de 're. notificará
inmediatamente a la dependencia que stialin:iStra al .ervicio de c.ontrol de
aproximación datos pertinenees al er.tnsito controlado. eale. co~o:

a) ideneificaei6n, tipo y punto de saUda de las

el) las horas de llegada sobre el punto de ••pera,
cuando exut& una df.ferencla de ere. minutos, o cualqu1er otro lapso qua
heya sido conven1do entre las dos depend8.nc1u ATC en cu.e.ei6n, respeceo a
l.s horas anteriormenee calculadas;

e) las cancelaciones por las .eronave. de sus
vuelos In., s1 'seu • .tee:ean • los niveles en el punto de espera o • l.s
hora. pr~l.t•• ~ .p~ox1maci6n de otras aeronaves;

f) las hor.. de sa11da de las aeronaves:

aeronaves que llegan:

4.7.3.3.2.2.1. La inforriación sobre las aeronave. que llegan 'Se
transmitir' por lo menos quince minutos ante. de la hora prevista de
llegada, y se ~evis.rá si eS nece'ario.

f) demora prevista en la salida del er4nsito
debido a aglo.eración de tránsleo.

.eronave;

aeronave a
.proxiJUci6n,
transferenc1a:

b) hora prevista de llegada y nivel propuesto
sobre el punto de ..p.ra para las aeronave. que llegan, u hora exacta si .e
t'"CansfLere la aeronave a la dependencia que presta ..rvlaiode eontrol de
aproximación cuan60 aquélla haya llegado .1 punto de espera;

e) hora pre~ista de aprox1.lll.áción dada a la

4.7.3.4.

4.7.3.3.2.2.

Intercambio de datos sooramovimiento y control.

De la dependencia que suministra servicIo de control
de aproxLmación al centro de control da Ar••.

4.7.3.3.1.3. El centro de control de Área especificará la hora de
cancelación de la autorización si una sa11" deciao:rada interfiere con el
cránsito no pasado a la dependencia que dé el servicio de control de
aprox'1mación.

Cuando se eseable:ca una oficina de control de
aproximación, el centro de control de 'rea puedetransf.rit' .1 control da
las aeronaves directamente a las torres de aeródrollo. previ& coordinación
con dicha qficina y siempre que d procedilllteneo hay. sido aprobado por la
autoridad ATScollpetente. (V,.·.. 3.3.6.1. 3 .1. ) .

4.1.3.3.1.4. Cuando la. condiciones ma~eoro16iieas exijan
<h:temlnar el orden' de las aprox1a&ctone., el centro de conerol de4rea
autorizará a las aeronaves que Ueganpara que se dirijan al punto de.
a.pera. y lu dará en dicha aueorizae16n lu lnserv.cciones concernientes a
la espera y la hora de aproxtmaei6n prevista.

Si el orden de aproxtmaci6n ea tal que exija que la.
llesadas sucesivas tensan que .sperar en nivele. muy altos. deberá
autorizarse a dichas ll.e~adas que se dirijan a otros punto. huta qua se
<lesocupen los niveles .a bajos del orden 4- oI.p"coxilUci6n.

4.7.3.3.1.5. Despulis de efeceuarse la coordinación con la
dependencia que sumini$era el servicio d. control de aprox1aac1ón. .1 centro
de .control de '1:;'8& pod.rá permitir & la primera aeronave qu. Uegu. qua
realice la aproximación en ve: de ir a un punta de espera.

4.1.3.3.1.7. Todo procedimiento adicional que .ea necesario para
la coordinación adecuada con aeródromo, deeerminados. aparecerá en
inst~cciqnes locales eserieas. aprobadas por la autoridad ATS competente.

.Si. por razones parcicu.lare. de trAnsito una
dependencia que proporciona servicio de control de aprox1taación ciene que
especificar &demás su propia hora de expiración de la aueor1zac16n, '.ea en
ningún ea.o ser" posterior a la e.pecifit:ada por el centro de" cOlu:rol ele
'rea.

4.7.3.3.1.6. Después de efaccuarse la eoordinación con la
dependencia- que sUIlinistr·ael servicio de conerol eH: aproximación. el cenero
de eorttrol de área podrá permitir a l •• 'eronaves qua ll.¡uan que .. dirijan
a puntos d. espera visual y aguarden al11 hasta recibir otras instrucciones
de la citada dependencia.

b) .1 intervAlo medio da tiellpo entre
aproximaciones sucesiVas. deCerminado por la dependencia que proporcione el
servicio de control de aproximación;

4.7.3.3.2.1.

4.7.3.3.2.

r'j



En condiciones UlC. no se transferirá llLd.s de una
llegada a una dependencia que presee serviciad_carterol de aeródromo, a no
ser que la autoridad ATS compecence haya acordado previamence otra cosa.

La torre de control de aeródromo informara
rápidamente a la dependencia que suministra servicio de control de
aproximación sobre datos pertinentes al tránsito controlado, tales como:

4.7.3.4.1.2. Después de efectuarse la coorcl1naciÓn con la corre
de conerol de aeródromo, la dependencia que presta .1 servicio de conerol de
aproximación puede despachar 1.-. aeronave. que llegan a puncos de espera,
visual. en l~s que permanecerán hasta que les avise l. torre de concrot.

4.1.3.4.1.1. La dependencia que suministra servicio de conerol de
aproximación recenc1r4 el eontrol de las aeronaves que lleguen basca. 'que
éseas se hayan transferido a la torre de conerol de aeródromo y estén en
comunicación con la misma.
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adecuacia. reladva al
control de la misma

se refiere a:

en la salida del tránsito

nivel propu.eseo de llegada de
minutos de antelación. por lo

que se ha autor1:!:ado a W1&

eorre de control de aeródromo y

que operen tan cerca del limite
afeceado élconerol del eránsito

Coorc:lin.aci6n entre posiciones de control de una.
a1... dependancia.

Coordinación entre dependencias de servicios de
tr'118ito.4reo y est:ac::!onu de eeleCOJlrl.:l1licaciótlu
aeronáut:icas.

S. 1neercaaabiara información.
y al control, entre posiciones de
coutrolda trana1co "rao. por lo que

b) indicación de
aeronave para ponerse en. c;orauni.cac.iÓ'(l con la
de que dicha dependencia asua1r4 el control:

e) demora prevista
debido a aglomeración de eránSito.

a) hora prevista y
la aeronave sobre el aeródromo, 0,01'1 quince
menos, a la hora prevista de Uegada;

4.7.3.5.

a) tod&S .Ja. aeronaves cuya responsabilidad de
control.e tranfarirá de una posición de con~rol ... otra;

A menos ~~ese disponga lo contrario. la información
faciU.cada cotllpreflde,tot l ... ldA:ntillc&t;!6n4tL 1.& ...rop,¡lve (incluso la clave
SELCAL, cuando sea necesario), la ruta o destino. en caso necesario. y la
hora previsca o real a que se realiz9 l~ transferencia de comunicaciones.

b) las .••ronaVe.s
entre sectores de CQrttrol. qu,e _puedaVécse
dentro de un seceor adyacente;

e) todas lasaeronavas respecto a lu cuales la.
respOMabilidad del eonerol se haya <1818gado por un <:.ontrolador no radar a
un cont:rol.dor radar, asi comore.pel;t:o ... la,delll4s aero~ves afectadas.

4.7.3.5.1.
t>l-.nde, vuelo
dependencia de

4.7.4.

4.7.4.1. CU&ndo:loprascriba la. autoridad ATS compecente. las
depenc:lencias de los sarviciosde cr,tnslto aéreo se asegurarán d,e que las
es;aclones de celecomunicaciones aeronáuticas que at:ienden .... los ceneros
correspondL,ntes estén informadas· de las transferencias dec6munieaciones de
las aeronaves.

la
de

relacionada contoda la información disponible
las que no 8e tengan noticias;

horas de llegada y s&lida¡

indicaci6ride que la ·primera aeronave de la
está en comunicación con la torre de control de
ésta, y haya razóñ para creer q~e podrá efectuar

División d. las funciones de conerol

De la torre de control de a.ródro~o a la dependencia
que suministra servioio de control de aproximación.

lntercaabiode 4&tos sob~e movimiento yconerol.

I
Las torres de control de aeródromo obtendrán

depe~.nc~a~ue . pr~orcione servicio de control
de autorizar la ~.raci6n d.vuelos VFR especiales.

4.7.3.4.1.

4.7.3.4.2.

4.7.3.4.1.4.
apr~~.~1ón de. la
aproximación, antes

4.7.3.4.1.3. La. dependencia que presta servicio de conerol ele
aproximación puede autorizar .. laeorre de control deáer6dromo a dar la
.alida .. una ae:ronave para ,SU d8$p.~e. d.ej ando". dLsereción de la torre el
casar en consideración a las aeronaves que lleguen.

e)
las aeronaves demoradas o de

4.7.3.4.2.1.

a)

~)

secuencia de aproximación
aeródromo y a. la vis ta de
úri<aee~1%aje normal;

d) infom.ac1ón res~ecto a las aptoximac1ones
frustradas;

e) i.nformación respect:o a laS' aeronaves que
constituyen el cransito ueneh:l local, para las. aeronaves bajo el control
de la dependencia que suministra servicio de control de 4proximaeión.

4.7.3.4.2.2. De la de~endencia que suministra servic+o de control
de aproximación a la torre de control de aeródromo.

\ La dependencia que suministra el servicio de control
de aproximación noeificará inmediatamente a la torre de ~,ntrol de
aeródromo, datos pertinentes al tránsito controlado. tales como:'··'
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4.8.

4.8.1.

CA1'rrtlLO 8

llEIISAJU DE tos SSIlVICIOS DE TBANSITO ASIlSO.

cae_cori•• de ..n••j ••.

!

b) mensaj es de coordinación (FF), que coapren4en:

mensajes de plan de vu.elo actualizado
mensajes de est1.J:DaciÓn
mensajes de coordinación
..nsaJ es de aceptaci6n
mensajes de acuse de recibo 16gico;

•

s. clasifican en caeesori" ele ac~rdo con su
utilizaci6n en los servicios de t:r4nsito aéreo y que dan una ida••prox1mada
de su -t.porcaneia.

4.8.1.1. Los !Huaj.. .~rad.o. .. eontlnuac.flJJn ••Un
autorizados para su transmisión por el servicio fijo aeronáutico (lncluyendo
la red de celeco1lUnlcaclones f1ju .eroMut:1cas. loa clrcu1t:os oral,_
dlreceos entre dependencia. de 105 servicio. de trAnsito ureo '1 loa
circuitos directos de celecipos y los de calCulador a calculador). o por el
servicio eov11 aeronáutico, ••Id" Tesulte adecuado.

El indicador <M
paréntesis d.espua. de cada. cipo d. lIenaaja
de que el "Naja s. transmita por laAFtN.

prioridad que figura entre
•• el e.pecificado para el caso

e)

d)

l:Iensajes supleaentarios (FF), que comprenden:

_naajes de soUcltud de plan de vuelo
_nsaj •• de soUcitud de plan de vuelo
supl....ntario
mensajes de plan de vuelo supl...nearlo;

lHnsaj es de, conerol (FF), que C0lll'ren4en:

.ensajes de aueoriz:acl6n
meMajes de trans~rencla de conerol
mensaje. de control de afluencia
.en••je, de infoaae de pod.clÓft y
a.ronOtiflC&clo~••

4.8.1.2. Kenaajes de 81Hrgencia. 4.8.1.4. Kenaaj•• debtloaaacton de vuelo.

4·99

a) mensaje. de. plan de vuelo presencado,y .ensaje.
de actualizaci6n correspondientes (FF) que comprenden:

a) mensaje. de socorro y ttÁfleo de. socorro,
incluyendo los mensajes da alerea relacionados con una fase de peligro (S~);

e) otros mensajes nlativos a situaciones de
emergencia conocidas o de cuya existencia se sospecha no comprendidas en a)
ni en b) anteriores, y los mensaje. de fallo de c~eaeione. de ra4io (FF,
o mis alta, según corresponda),

~
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lnfot1lUlC:.lÓncontbnenquemensajes

a) mensajes que contienen infot'll&ct.ón de cr"o.sito

Esta categorta de mensajes comprende:

Disposiciones len.rales.

11 empleo en ette capitulo de ex,pr.sione. tale. COIlO

"transmitido". "dirigidO" o "recibido", no si¡nifica
que se trata de un mensaj e de teletipo o de calculador a

Salvo cuando se indique d-. unera expresa, los
mensajes descricos en esta paree pueden cransm1tirse c&lilbUn por
radiotelefonia, en cuyo caso los cuatro términos anteriores repr...ncan los
cerminos "iniciado", "hablado por·, -hablado a" y -escuchado-,
respectivamente .

4.8.2.

4.100

"originado" .
necesariamence
calculador.

e) mensajas relativos alfuncionaad.enco,de las
inscalaeiones y servicios aeronáuticos (Ge);

d) mensaj es que contienen información e88ncial de

b)

meteorológica (FF o Ge);

aeródrQ'lllos (GG).

4.8.1.5. Cuando lo juscif1.que la necesf.4a.d de darle. curso
.s~ecial, a los mena.j•• cursados por los servicios fijos se le' asignar.. el
indicador deprloridad DO en ve: del Lftdicador de prioridad no~l.

(FE) ;

mensajes d. urgencia, incluyendo los ••asaJ ••
incertidumbre (SS);

Esta cacegoria de mensajes eompr;llute:

Esta eOlcegoria <le lltertlaju comprende:

Kensajes de IlOvb1ento y c.ontrol.4.8.1.3.

mensajes de plan de vuelo pre.encado
lHuajes de deaora
mensajes de modificación
..nsajes de cancelación de plan de vuelo
IHnaaj es de salida
lHft4aj es de Uegada;

b)
da alexta o con una fa.. de

Cuando los lHf\sajes indie.Coa en a), b) y, si
corresponde, en e) se dePositen en el servicio pUblico de
telec~lc~10nes, .deberá .ucti1.z:ar.e el ind:lcador de pril)r1da4 SVH,
ui.¡Iiado A los talegraau rel.cionádo. con la ..gw:1dad da la. vida humana,
de acuerdo con el Articulo 2S del Conven1o Internacional de
Teltcomunlcaeione., Málaga, 1973.



Tal.., .ensaj es .e pondr4n a disposición de otras
dependencias de los Servicios de tránsico .'reo interesadas, o puntos
deteminados dentro de cales dependencias. y de cualesquiera otros
destinatarios de los mensajes, de acuerdo con arreglos locales.

Los Mnsaje. de IIOvimiento incluyen los lIensaje. de
plan de vuelo. los _nsaj •• cM sal1da. los ••naaje. de deaIora. loa _na.je.
d. Uegada. los _nsajes de cancelación, ••1 eolIO los ..naajes de
notificación de posición y loa da aodiflcac16n relacionados con ello••

4.8.2.1.1.3. Los _Maje. de plan da vuelo, los correspondi.entes
!l.etUajes de enmienda y los caensaj65 de canc.elación de plan de vuelo. con
excepción da lo dispuesto en 4.8.2.1.1.4. solo de dirigirán a las
dependencias de los servicios de tránsito aéreo especificadas en las
disposiciones de 4.8.4.2.
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de,ara la cransaislón

Indicador de
pt':Lot1dad

SS
DD FF
OC KK

1
2

?

Indicador d. prioridad.

Prioridad de
transmisión

Direeción.

Lo...usaje. ele lo. serviclos de cr4nsito _'reo que
transmitir por la red de telecolllWt1caclones fijas aeronáutic&.Í

4.8.2.1.2.1.
se hayan de
contendr4n:

4.8.2.1.2.2.

4.8.%.1.2.2.1. Esce consistirá en el ind.:Lcador ele prioridad de elos
leer.. apropiado para el ..naaje, eolIO se lIUfl.cra entre paréntesis en la
Seecl6n. 8.1. para la caeelorta correspondiente de mensaje.

a) infomacióQ respecto a 14 prioridad. con. que se
ban da eransa1cir y los daaclnaearios a quienes .e han de entregar...1. COlltO

una indicaci6n ele la fe,cha y la bora de apOsito en la estación fija
.eroúutica de que se erace; y del indicador de re.ttente (v4Ue
4.8.2.1.2:5.); .

b) los dato. ele lo••erYicl0' de ttánsito úreo,
precedldo••1 e. nace.ario por la infoauc.iÓn .up1...neart.a de destinatarios
que .e descrlbe en 4.8.2.1.2.6.1 .• y preparados da acuerdo con el concenido
y foaaato ele 10. unaaje. ele transito aéreo. E.to. daco. se tranaaiclrán.
COllO el cexto dal ..nsaje AFrN.

4.8.2.1.2.3.

4.8.2.1.2.2.2. !l o<de" de prlorld.1ul
seosaje. por la AFtN será el siguient.:

Generalidades.

Procedencia y descinaearlos de los ..naaje••4.d.2.1.

4.8.2.1.1.

4.8.2.1.1.1. Los'aensaje. para fines de los servicios de tránsito
aéreo se originarot:a. por 1.. dependencias aprop1&du ele los servicios de
tránsieo _éreo· o por 1.. aerOQAves. .e¡ún .e especifica en la Sección
4.8.3.; pero, mediante arreglos locales especial••• las dependencias a. los
servicios de cránsito aéreo podran delegar la rasponsabUldacl u or1ginar
mensaje. de movimi.ento en .1 pitoco, .1 exploeador o en su repre.encance
desl_do.

4.8.2.1.1.2. Será r ••ponaabllidad del plloto. elel explotador o de
su. repr•••nc:anee desi¡nado, el originar una.j •• relaeivos al IIlOviJúento,
control e información de vuelo ,.r. fine. norelac1on.a<tos con 101 .etv1c10s
de transito a'reo. (control de op.racion.s), .aluo lo 1ue s. dispone en
3.2.13.2.

a) a un flesclnacario en el aeródromo de destino o
en el aeródromo de salida; y

.iendo el explotador o su representante designado.
el que especifique tales destinatarios.

4.8.2.1.1.4. Cuando losoUciee el explotador de que $. crace.
tos ..nsajes de emergenci. y de movimienco que han de trans.itirse
simult'neamente a las dependencias ince~esadas de los servicios d. eránsico
aéreo. se dirigirán también:

4.8.2.l.1.5. Cuando lo solicite, el explotador de que se crate,
los mensajes de movimiento transmitidos progresivamente entre las
dependencias de los servicios de tránsito aereo ineeresadas, y referen~es a
aeronaves a las que dicho explotador presea servicio de control operacional.
se pondrán. en la medida de lo posible, inmediacamente a disposición del
explotador o de su representanee designado, de acuerdo con los
procedimientos convenidos localmente.

¡r

i
Consistirá en una ••rte de indicadores de
cada uno de los dd elt\&carlos • quienes se ha ele

4.8.2.1.2.3.2. Cada indicador de destinatario consistirá en una
.ede da ocho leer... en el ;oreten s1.gu.ient.e:

a' el lnd.leador de lUlar· OACI de cuatro leer"
asignado al lugar de descino; (1)

b) 1) el dasignador OACI de cres leera. que
identifique a la aucoriciad aeronl.uctca, servicio o erapresa explotadora de
aeronaves a que vaya dirigido el mensaje; (2) o

11) en los caso. en que no se haya asignado un
designador. s. utili~ará uno de, los siguienees:

4.8.2.1.2.3.1.
destlnatado, utlO p.ra
entrégarel Mensaje.

-ZZZ-, cuando el descinacario sea una

-Yri- • cuando el clescina.t.ario se.. un
·servicio u organismo militar:

a no más de. dos dependencias de controlb)
operacional interesada$;

j
aeronave en vuelo;

4.8.2.1.2. Empleo de la red de telecomunicaciones fij as
aeronáuticas.

-YYY-, en los demás casos.
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11) el deslgnador de una leera que identifique
el departamento o división del organismo al cual va dirigido el mensaje.

el il la letra X. o b) el orden de tales insereiones debe ser el m1Sl:110
que el orden de los indicadores de destinatario Ylo el indieador de
remitente;

"-'
O

Torra eH control de. aeródromo ZTZ

• 1 el aeuaje corres.,.oacle a un V\Ullo VFB.: ZFZ

Oficina de control eSe aproxúaaci6n ZAZ

4.8.2.1.2.3.3. Al dirigir Ill8ftsaj es ATS a las dependencias ATS. se
\aliaran los siguiane.. deslgnador•• de tna letras:

Centl:'o 'eDCargado da una regi6n de infamaci6n de
vuelo o de UJ.\& regl6nsuperlor de inforsaaci6n de
vuelo (ya s•• un ACC o rtC):

si el ruMaje corr••poncle a un vuelo In: ZQZ
Kensaje. ATS recibiclos en fotll& de copia de página
de teleimpresor .

1) Lo. _nn.ju ATS que se reciban por la AFIN
deber'n ir colocados dentro ele una "envolvente· de cOllUnicaeiones
(t>recedido. y seguidas .... 1.. ..cuencias ele caracteee. que sean necesarias
para ".SUrar la eral\SW;1s!6n conecea por;l. AFt'N). Inc-Luso el "Texto· del
"Maje AnN puede recibl.rse con palab1:'ad o grupos que pracedan y slsan al
texeo ATS.

4.8.2.1.2.6.2.

c) cuandO haya IIlás de. una inserción. la última
debiera ir seguida de la palabra "STOP":

el) cuando baya una o •• inserclone. ra.pecco a
los indicador.s ele 4estinacario lÚ. una inserción r ••p.cto al indicador de
relll!tenee, la palabra ·"FIlOK" dabe aparecer ances de la ,reearanee al
indicador ele re..ltente.

ZIlZCentro de control de 'r••

No deben usarse otros indicadores de tres letras al
dir1gir mensajes a dependencias ATS.

4.8.2.1.2.5.1. El indicador ele reaie.nce consistir" en una
..cueneia de ocho letra. atal1ar'aunind.lcador de dast:inaeario (vii....
4.8.2.1.2.3.2.), que ideneifique 81 l\llar de ..··proc.dencia.y el organismo
r ••ieente del mensaje.

4.8.2.1.2.4.1. La
fecha-hora de seis cifras
..nsaje en la .aceción
transmisión.

hora de depósito consistirá en un grupo de
que incU.qlJ,e la fecha y l. hora de depósico del
nja .eronáueic. de que se erace. para su
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Preparaci6n y cransmis16n de mensajes.

H'todo. para el intercambio de men.aje•.

2) El ...aje ATS puede enconce. locaU,z,".e
lI8diante la simple regla de que va preced1do del signo de abrir paréntesls
"'" y segu1do del signo de cerrae pa:t'neests ")".

4.8.2.2.1. Los nosajes d.e los servicios de eransito aéreo se
preparar4n y transmi~irán según formato y cexcos normalizados, y de
conformidad con larepresenc:ación convencional de los datos y condic.lones
prescrlcos -en los PANS·1tAC ct. OACI.

4.8.2.2.2. Cuando Se Lntercambien 1Il.ensajes verbalmence entre
las pertinente. depende:nciu de lo., ..rvicLos de tránsito aé'Ceo, el acuse de
recibo verbal ·con.scitu1t4'Prueba "haberse recibido el ..nI.je. Por
consiguiente, no .era necesarb la confirmación por .scrito. (v'..e Libro
Tercero, Capi'eul06. referente .' la obligación de registrar las
comunicaciones orales direccas).

3) En algunos casos locales, las llláquinas
teleimpresoras en uso imprimirán siempre dos simbolos especificas distincos
d. lo. signos d. a'Percura y- de cierre d.e paréntesis al recibir loa mensaj ••
ATS construidos según se p-rescribe en los l"ANS ..RAC de OACI. Tales variantes
locales se aprenden fácilmente y no tienen consecuencia alguna.

4.8.2.2.

4.8.3.

Zl'Z

Indicador 'de t'emieence.

Oficina d. notificación d. lo. servicios
da trá~i~o.ér.o e

Hora de depósito.4.8.2.1.2.4.

4.8.2.1.2.5.

a) debe aparecer el . nombre del 'organismo o la
identidad de la aeronave de que se trate al eomienzo del eexto;

4.8.2.1.2.6.1. Cuando en los indicadores de la direcci6n y/o
procedencia se ucilizan los designad"or.s de. eres letras "YXY", "ZZZ". o
"YYY" (véase 4.8.2.1.2.3.2. b), ii»;

4.8.2.1.2.6. Información suplemencatia sobre la. d1reec1ón y la
proeedenc::ia.

4.8.3.1. Los requisitos en ·..teda de ant.laci~n para los
ptocecli.Jaientos de control de tránsito aéreo y ele controf -de aflue'Qc1a
determinarán el m'to<1o ele incercamb-Lo de tulnsajesque ha deu,til1.zar.e para
el intercambio de datOS AtS.

4.8.3.1.1. El método de incercambio de mensajes también
dependerá de la disponibilidad de canales de comunicaciones adecuados, de la
función Aue ha de realizarse. de los tipos de datos que han, de
inc:ereambiarse y de las instalaciones de tracamiento de datos de 10$ centros
aleceados.
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a) anuncio del vuelo y eH 1.... condiciones
propuestas da eranaferencia de control; y

El trat&lll.f.ento posterior y la d1atrlbuci6n de lo.
datos a lu 4ependencLas ATS asociada. constItuye una tar.. interna del
.ist... receptor.

4.8.3.7.1. El progreso de un vuelo-.ncr••ectore. Ylo centros
de cootr.ol sucesivos s. .fect:wi.rA. ..client. un proc.so de coordinación y
craa.f.rencia que comprenderá 1.s siguiente. ec_pa.:
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Datos suple••ntarLos_

51 lU:"¡od.ebaber rectbtdO lalftt'oraae16n raa.r, el
puede iclendficar a "la .eronave inu41.ataaente, se
la comunicación para obtener nueva infoNae1ón radar,

4.8.3.8.

4.8.3.8.1. CUándo se requieran datos básicos de plan de vuelo o
dato:. ele plan ele vu.lo suplementario, los lIensajes de soUcitu.4 deberán
dirigirse ala dependencia ATS que eenga acceso más probable a dichos datos.

4·106

4.8.3.1.6. La transf.rencla de conerol será expl tc1 ea , o
1DIpltclt& por acuerdo entre la. dos dependencias interesadas. es decir, no
aer. o-ca.ar1'o !nceJ:'c&ilbiar eOllNnicaeiones entre b dependeneia
tr~f.ridor. y la .ceptant•.

4.8.3.7.7. ,CuM1d.o la -erans-f.rencLa de cOllerol tapu.que
lne.reailblo de ctaeos. 1... propuesta 4. transferencia puede incluir
Info~i6n radar si. proeediera. Dado qU4 dicha propuesta se unere a
atoa de coordinación aceptados prev1a.nnee, por lo general n.o se requiere
vaa ..... coord-lnac1-dc1.,.-ro.1 •• requi.r. l. ac:epeac1ón.

En 4.8.4.2.4~2.1. Y 4.8.4.2.4.3.1.•e .encLonan las
dapendeneias ATS a las que deben dirigirse los mensajes da solicitud.

4.8.3.7.8.
cenao &Capean!:. !'lO

••tabl.eer' de nu.evo
.1 procediera.

4.8.3.7.9." Una vez .s.ida la eransfereneia de cooero1 de l.
.aeronave, la dependencia aceptante completará.l proce.o de cransf.rencLa-da
control coaunicando a la depen<lencLa transferldora que ha &$\.1IIi4o el
control•• "Qos que .xistan arrestos espedales entre las dependencia.
atect&d&s.

4.1.3.7.%. El ammc:io del '9\1810 .e hará _d1aaee 'UIl unaaje de
plan de vu.lo aceu.alizado, que contendrá todos los 4&tos ATS pereinentes o
..diance un ..asaJe de e.timación que contendrá lu condiciones de
er&Mf.rencIa propue.c&s.

.... El una.je de esciaacL6n se utll1zar4 sol_nte
cuando 101 datos búicol elel plan ele vuelo accual1za.do ya e.cm d1sp0'l'Übles
en la elependencl~ ATS r.cepeora.

4.8.3.7.3. Una elepeadeftCla AtS recepcora qua consl6ere
loacept:.abl.s lu concllcio",s ele cranaf.rencla propue.eu. dec.11nacá aceptar
1& aeronave en cllchas condicione. • Ln1clará una po.eerior coord.inaclón
propol'l1end.o otras c-ond.lcloae•.

4.8.3,.7.4. S. conaIdarar.t que el proceso es.. coord-lnac16n ha
ceralD&<lo cuncto" ae<ll.mee un proe.dial.neo operacIonal o 1611co. se
aeepCttU lu condicIone. ,ropuestas que flpran en el ..u.je ele plan ele
'Walo &c-CUAlizado, o en el ..naaje de eseimaclón o en una. 4' lÚS

concrapropue.c:a..

4.8.3.7.5. Salvo que.e reciba un acuse ct. reeLbo operaclonal.
la ~ca40r& r.c.p~C)J:'a "~c1r:4 ""'~IIo4t1c~ntll un flen.aje ele acuse <le
"cUto ló&1co coa ~1. pro~,lcode ..~~&r laÚ\c;.g:~idad. lk1 proceM de
cootdiQ&CIóft utilizail.d.o enlaée. de~tádo-t... c-ocput&do-ra.

s. crans.telra .ste ..nsaje cuando .e hayan rec1bido
10. claciCt:. cJ:'&nSf.rldos.yse hayan tratado hasea el punto da qué. en ca.o de
fallo teaporal de l. compu.t&4orareceptora. lainfeu:'ucLón se set\ab a la
ac.ncLóndel controlC4or d. tr4~tto a'reop.rtln.nte.
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coordinación de 1.. cotU1Iciones cs.e
sepidas de la asunc:ión del control por p.rea ele

Oaeos de coor4inacL6n y 4e eransferenc.L&.

Oaeo. de plan d. vuelo pres.ncado y ..ns.je. de
aceua11:aci6n cQrte,pon4iente•.

b)
eransf.rencLa y acepeaeión.
l. dep.~ncia' recepeora.

4.8.3.2. Loa dacaa b4alcoa del plan ü vuel~ qua aun
nece.arlo. para 10. procedt-lenco. de control de afluencia se proporcloaar~

.n un p1.&n de vuelo pre.eneado o. por correo. en un plan de vuelo rep.cItivo
en foru de lista de plan ele vuelo repetitlvo o por ocro ..410 adecuado para
lo••1.e.... eleccr6nico. de trataalenco da dato•.

4.8.3.2.1. Lo. dato. dal pl... da vuelo q... bay....1e1o
pr.sentado. ance. del vuelo .e, accual1zar.tn sl hay Ullblo1 de hora, de I'l1vel
o de ruca, u otru Infot1l&Clone. ..enc1&1e. que pu4t.ran ser ftlIc••arlu.

4.8.3.3. Los ct.aCOI IM.leo. del p1m • vuelo que a.an
aec.url0. para el conCX'ol • crlAa1t:o úreo •• pro¡tOrclcmar.ta. al 'p~1Mr

eeacroa eonerol en ruca. POC' lo ..nol 30 alnu.e•• anee. del ",...10. Y a los
dsuJ.eaces centros por lo ".s 2.0 81aucos anc.. de que la aeronave p••ere
aa' 1& ao_ d¡a Ju.riacl1.ccI4n corre.ponctleGee, con el fin de q-.. .e preparen
para la crusferencta de cODU'Ol.

4.8.3.4. Deber. p1;'oporelonar.e, al .epmctoeenéro en wta y a
cad.i. centro ll&Cedvo, 1. lnfcJmac:16n &CtuaUzacla. que colípr.act..lo.1 .tol
","1.08 dal pl... da vuelo .._l1.ado......._ ........ "lIDJ. da pl8l\ da
\'\MIo &ecualIzado o en Ufl ..neaJe.de esc:wei6n que COiIpl"nce loa da'COa
W.lcos lkl plan ele vuelo act:u.alúw ya d.1spon1D:le•.

4.'.3.5. , In .1'''' en, l •• 'que •• utl11cen .buau aut_~lco.

para el lncercallbLo <le dato. de-planda V'Ut:loy.n aqu.tU•• en qu.' 4Lcho.
li.t.... ~roporcLo~n dato. par. varios cen~os de conerol de, .r.a.
dep.~acLas de ~oner~l de .proxl~L6n y/o t0rF.s de concr~l ~ ••rd4r~.
lo. ..na.je. corr••pondL.ne.s no .er4n dlrlaldos a cada Un& de l ••
dependencia. ATS .1no lol...nc. aloa si.c.... aut0a4Clcos ..nc{onado•.

4.8.3.6.1. Los datos de plan de vue-lp presentado y los "naajes
~.c~liz&CL6n,corre.pon4i.n~••er&n~Lr~&i~~"Lmult4ne...nte ~lpri..r
untro da con"ol en ruca.-:_ :CfI4u luot't•• 4ePnd.e;a.ciUATS a101,"¡o de
la1M.iC& ,q.... no p1ad.tlnoij~l''' pC'oc•••~- ~f18.eo. cU1P~ancla"N&lo

accuallzaclo y A los cenero. dti , ..Udn dA anuencia del tt~ndto ureo
inter...dol.

4.8.3,7.

'4.8,3.6.

~
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4.8.3.8.2. Si se dispone de la información sollcitada, deber'
transmieirse un ~ensaje de plan de vuelo preseneado o suplemeneario.

4.8.4.1.1. Las diferentes circunstancias que concurren en cada
situación de Amergencia conocida o de cuya exiscencia se so.peche lapiden
que' •• especifique un contenido y procedim1eneos de cransal.ión normallzadqs
re.peeto a dichas comunicaciones de ...rgenc.ia, excepto ••gW\ s. indLca en
4.8.4.1.2. y 4.8.4.1.3.

4.8.4.1.2.1. Cuando una dependencia de los servicios de tr~ito

aéreo considere que una. aeronave .e halla en una de las' sl~clones de
ellet'gencia que .e deftnen en el Libró Tercero, Capitulo S, eranSm:ldr' a
coc;1.u: las dependencias de los servicios de cránsico .4reo relacionadu con
el vuelo y a los ceneros coordinadores de salvaJlento asoeiados, un ..n.aaj.
de alerta con la información de que disponga o pueda conseguir, especlficada
por OACI.

~

Kensajes de plan de vuelo pre.eneado y mensaje. de
.ecualizaci6n correspondienefs.

Los meMaj e. de plan d. vuelo presencado y Sqa

mensajes de accualización comprenderán:

..naajes de plan de vuelo presencado
(4.8.4.2.2.2.)
~ ..naaJe. da daaora (4.8.4.2.2.3.)
~ ••nsaj~.deao4ificac16n(4.8.4.2.2.4.)
~ ..ns.jes deeoncelaci6n de plan de vuelo
(4.8.4.2.2.5.)
~ men.aJes de salida (4.8.4.2.2.6.)
~ ..n.aje. da llegada (4.8.4.2.2.7.)

~nsaje. de plan de vuelo preseneado (FPL)

4.8.4.2.2.1.
correspondientes

4.8.4.2.2.

4.8.4.2.2.2.

4.8.4.2.1. Los mensajes referentes al movi.lllieneo real o
previsto de aeronaves se basarán en la información más reciente
proporcionada a las dependencias de los servicios de eránsito aereo por el
piloco, el explotador o su representante designado, u obeenida del radar
insutado en cierra.

Mensajes de ....rgencia.

Tipos de mensajes 1 su aplicación.

Kensaje. de alerta (AUt).

4.8.4.

4.8.4.1.

4.8.4.1.2.

4.8.4.1.3. Mensajes de fallo de radiocomunicaciones (RCF).

Este proceso se repetirá progresivamenee de centro a
centro hasca la primera dependencia ATS. a lo ~argo del resto da la ruca, a
La que ya se han enviado datos básicos de plan de vuelo.

En 2.3.6.5.2. Y en el eapiculo J. Seceión 4.3.1. de
este Libro. figuran disposiciones que regulan las medidas que han de tomarse
en el caso de eallo de radiocomunicaciones.

4.8.4.1.3.1. Cuando una det)endericia c:ie 10$ servicios de t.ránsito
aéreo advierta que una aeronave que ese. volando en su área sufre un fallo
de radiocomunicaciones. eransmitirá un mensaje RCF a todas las dependencias
ATS a lo largo de la ruta. que ya h.ilyan recibido datos b4.icos de plan de
vuelo(FPL o UL) y a la corre de .. conerol del" aeródromo de dest1.no. si
previamente se han enviado daeos bárlcos de plan de vuelo.
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b) a ...enos que ya se disponga de datos basteas de
plan de vuelo como r~sulcado de acuerdos efectuados par6 los planes de vuelo
repec1t:ivos, se enviará un mensaje FPL a todos los certeros encargaclos de una
resión 4e. infora&<:iónda vuelo o nglón s:uperior deinformaci6n de vuelo a
lo 'largo de la ruca. que no eatén en condiciones de procesar los dacos
actuales. Ad.em4s, se enviará. un· mensaj e F?L a la corre de eorttrol del
aeródroao de destino. S1 fuera necesario, se enviará eambién un mensaje FPL
• loa ceneros de corttrol de afluencia responsables de las dependencias ATS a
lo largo da la ruta: '

c) si en el plan de vuelo se indicara una. posible
solieltud durante el vuelo de nueva aueorización (RtF). el meMaje FPL se
enviad. a los, demás centros ioCaresados y a la torre de concrol del nuevo
aeródromo de' descino;

En el Apéndiee A figuran inscrucc:ioaes sQbre 1&
tr&nallLs1ón de fH'Q$aj es Fl'L.

4.8.4.2.2.2.1. A no ser que tengan aplicación procedimientos da
plan de vuelo repet1eivo o que s. estén ueili:ando mensajes de plan da vuelo
accualizado, se cransmicirán mensajes de plan de vuelo ~re~entadoparaeodos

aque1L6s vuelos con relaei6n a los cuales se h.ya preuncado un plan de
vv.elo con el fin de que se les suministre servicio de conerol de eránsito
aéreo, servicio de información de vuelo o servicio da alerta a lo largo de
coda la ruta o de parte de ella.

4.8.4.2.2.2.2. Los mensajes de plan de vuelo presentado los or1gi~

nará y dirigirá la dependencia de los servic'ios de cránsi.to ..tea que sirva
al aeródr611lO de salida o. cuando sea aplicable. la dependencia de los
servicio.- de tránait:o aéreo que reciba un plan de vuelo de una aeronave en
vuelo en la forma siguiente:

a) .se enviar. un tllensaje FPL al cenero de control
de 'r.a o al centro El'. información de vuelo que sirva al .trea da O,one'%'ol o •
la rel1ón de infonu.ción de vuelo denUo d.e la cual eseá sieuado el
aeródrollo de salida;
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~ensajes da movtmienco y de conerol.

4.8.4.1.2.2. Cuando .. i se acuerde enere,tu deP.ndertcias de los
servicios de tránsito dreo 1ne~~sad.u~ 1.sc01lWtlcac:Lones reUtiv.. a una
fue ·.60 emergencia. y ot'igil'l4daspor una dependencia q'-W ucilice· equipo de
tracamiento aueolJlát1co de dacas, pueden adopear- la fama de un mONjIaJe dlll
modificación. como en 4.8.4.2.2.4., sut)lelllentado por un mensaje verbal que
dé los detalles adicionales prescricos para el mensaje de alerea.

4.8.4·.1 . .3.2. Si la depend.e:ncia A¡S siguiente no ha recibido aún
d.aeos Wsicos de plan de vuelo debido a qu. recibida wt mensaje de plan de
vuelo aceu.alizado durante el proceso de coordinaci6n. entonces se
transaitirá un mensaje RCF y un _naaJe CPL a aicha c1epenc:!encia ATS.

A su vez~ 'esea dependencia ATS transaitir' un
..ensaje aeF y un mensaje CPL a la dependencia ATS sigu.ienee.

4.8.4.2.

1
J

~



1) ~ran&1ll1.e.LJ:a .~1H~4j. rPL pa:r•.. ll!'pr1Mra
.tapa del vUelo de confot:1üdal1 con (4.8.4.2.2..2..2.);

4) cuando se baya acordado ucf.11zu ..asaje. CPL
pero se necesice información para la planificación adelantada de la
afluencia del cránsieo, .e transmitirá un uusaje FPL a los centros
interesados de control de area;

b) la oficina de nocifieaei6n de los setvie10s de
tránsito aéreo de cada .er6dromo de salida subsiguiente eo..rá medidas al

.,ecibir el mensaje FPL, COfllO 51 el plan de 'vuelo se hubiese presentado
localae.oee.

Para los vuelos que salgan. de puntos situados .n
regl.ones adyacentes y que entran en la legión NAT • in bacer escalas
lntet'me<ií.as. los planes de V1..Utlo presaneados se tratlSlDltirAn a los ceneros
de: control de area apropiados ina.diacamente desp",",. de haberse pr•••ocado
el plan de vuelo ~
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Mensajes 4e modificación (CHO).

Kensajes de cancelaci6n d. plan de vuelo (CNL).

Mensajes de dUora (DlA).

Setranslllelr' ununsaje DLA cuando' la $laUda de la
.e hayan iUtvia40 d:t.co:' b4stcos .. de plan 4e vuelo (FPL o
30 minyto. de.puésde la hora prevista de fuara calzos
bá.lcos de plan de'vualo.

4.8.4.2~2~2.5. Noma_nee, lo. 118Maj.. FPL •• eransa1tlr"n
inmediatamente después de lepresentaci6n del plan de vuelo.

No obatante. .i se hubl.ra pre.eneado un plan de
vuelo con Ill.4s d.e 24 boras eSe anciclpac161'1 con r••peceo a la hora previ.ea ele
fuera calzos del vuelo a que •• refiere. e.te plan da ~lo $le maneendr4 en
suapenao huta un úx1JIo de 24 bor.. ant.. da que coaience el vuelo. para
evitar la 'A8cesidad de insertar un ¡rupo recha en e.ee plan ele vuelo.

~a. ai a. ,re.entara. COIl ancicipación un plan
de vuelo y .e aplicaran 1.. di.poale10nes de 4.8.4.2.2.2.2. b) o e) o
4.8.4.2~2.2.3 •• la eransa1s14n del "Maje FPL po4rta apluarse hasea una
hora antes de la· hora previaC& de flMira e.uoa. sie'-Pre que .,to ,emica que
cada dependencia de los servicio. de «:r4asleo aéreo intere••da reciba la
información por lo ..noa 30 aiauto. antea de la bora eu qlMi .é ••pera que la
aeronave entre en su 'rea de resPQnsaQl1ldad.

4.8.4.2.2.3.2. La dependencia de lo. servicios de cranslt.o .'reo
del aeródromo ele salidA eransm1,t1.ra.el lHn$4je DLAa codo. los dutinaearios
d. 101 datos básicos del plan de Vuelo. (v•••_ en 4.8.4.2.3.4. lo reCerene.
a la notific:aci6n d,e la salida. t:'ecrasada de una. aerot\&ve para la cual se
baya tranS1llitido un mena.Je CPL.)

4.8.4.2.2.5.

4.S,",l.Z.2.4.1. Cuand4 haya de !.f.c:t!JIlt:~. un cambio de los datos
b'~1.cos de plan ele vuelo de 10sFPL o UL transait:ldo. anceriorlMnee, se
t:.raru;.m.1tirá un mensaje CHG.

El ..N.je .ClIO ... sa_ .env~ar~a .todos .... los .destinatarlo.
de da.t:osbásieoscle plaC de vuelo qy.e· ••tinafect:ado. por 'eL catlb1o;(w&se
.IL4.... 4.2.3.4. lo t:;•.fer:.nce & la,ilOtifieac1ón de.un c::"lo@ dato. de
coordinaci6n de los mensajes ele ptan de vuelo accualizado o ele estimación
transmitidos anceriorment.e) .

4.8.4.2.2.3.

4.8.4.2.2.3.l.
aeronave para la cual
RPL) .e deaora más de
indicada en los daeos

4.8.4.2.2.4.

por
los

transmicirá un mensaj e FPL separado
cli.rJ,&1~ a +& q~J.~i11&,denoc,if,i:~~i6~ ..48
U.r6drOllO de .. ,&1144 eorr"'Po~l.:nt:.

2)
,~~eeap4~i~e~te~1'vuelo,
íu"1t1c.Lo. <it.r:ránsito .étto 481

e) en el caso de vuelo a lo largo ele rutas en las
cuales sólo puede proporcionar.. ..rvicio o. info~ión de vuelo y .ervicio
deabrea. se d.irigir4 un unaaje FPL a todo centro .ne.areado de \ID4 nei6n
de información de vuelo o re-gión superior de infortNción de vuelo, • lo
Largo de la ruca y a la torre de conerol del aeródromo de destino.

Lo. lUIUiaj•• de plan de vuelo pr.s.ntados por los
vuelos que cienen la intención de operar dentro de la bglón NAT • una
distancia de 60 11111as aarinu o unos da los U.1l1t.s norte o sur de las
reliones de lnforaación de vuelo de CandAr OCel.n1ca y Sbandwick Ocdntca,
s*tan dirigidos a los centros de control de 4rea aeargo de las reglones de
1aforaación de vuelo NAT & lo largo de: la ruta y,&d..s, a los centros de
control da area • cargo 4. las regiones de lnfotlD&4;ion de. V\Wlo NAT
Adyacences más próximas.

4.a.4.2~2.2.3. En elc&$o de vqalos con escalas in~,rmadi.s. anque
58 ~resencen Flanes de vuelo en el aeródromo de salida inicial. para cada
ecapa del vuelo. se aplicará el siguience procediml~nco:

a) la oficina de notificaci6n de los servicios de
tfánaito aéreo del aeródromo de salida inicial:

•. 8.4.2.2.2.4. Cuando asi se exija por acuerdo ent:l:'e las
4utot'i4ades ATS apropiadas, con objeto de facU1.ear la identificación de los
V'iMlos 'y Con eLLo eliminar o redlJCir la necesidAd de ineereepear las
••rcmaves,si se hubieran d.esvladode la derro;4 asignada, los mensajes FPL
OO-n:espondienees a los vuelos a 10 largo. de rutas, o partes ·4e rucas
e.pecificadas, que estén situadas muy cerca 4e los 11mites entre regione. de
~e.rmación de vuelo .e dirigir4n cambien a los cencros que están a cargo de
ías regiones de información de vuelo o regiones superiores de informaci6n de
tuelo adyacentes a dichas ruCas o partes de rutas.

4.S.4.2.2~5.l. Se enviara un ...naaje d.e llancelaclón de plan de
vuelo (en) cuando se hayacanc.lado UJ\ vuelo con respecto al cual .e hayan
distribuido ant.riormente datos basteos de Flan de vuelo.

La dependencia ATS que sirve al aeródrollO de sa11da,
transmicirá el mensaje CNL a las dependencias ATS que hayan rectbiclo lo.
dacos básicos de plan de vuelo.

4.8.4.2.2.5.2. Si s. recibe la información de qua ha sido
cancelado, en cl.reo dia, un vuelo determinado, con respecto al· cual se ha
preseneado un plan de vuelorepecitivo. la dependencia AtS del .er6drofllo de
salida cransmic:irá un Il:leosaje de c~elación (CNL). de acuerdo con las
disposieiones de 4.8.4.2.2.~.
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destino:

cleatino;
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2) a la torre de control del aeródromo de
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d.e los

en las

a eodas las de.pen<lencias ele los .ervicios
el w.lo durante .1 perlodo del fallo 4e

en caso de acerrizaje en un aer6dromo d1.seintob)

Los mens.j~sde coordinación comprenden:

mens~jes' de pIati de vue~o aetuali:ado
(4.8.4.2.3.2.)

mano.j•• 40 "c1mao16n (4.8.4.2.3.3.)
"04aje. de 'coordinación (4.8.4.2.3.4.)
..nsaj.sd•. ae.p;.cl~ (4.8.4.2.3.5 .)
..naaje.. ~ acuse de recibo lógico (4.8.4.2.3.6.)

Hensajes .di. pl~n de vuelo aceua1iz~ (CPL).

del ele dest:1no:

1)
de erllnslto _'reo interesadas en
las comunic.aclones'; y

destino:

4) al centro de control de .re. o ce.nc:ro de
inforaación de vuelo encargado <le cada regi6n de 1nfor1ll&C16n da vuelo o
reción superior de infor:maei6n ele vuelo q\l8. de acuerdo con el plan de
vue~o. la aeronave habr1a cruzado de no haber sido desviada.

3) a la oficina de notificaci6n de loa
servicios de tránsito aéreo del aeródromo de salida; y

2) a todas la. d..... dependenclas
servicios de tr'nsito a'no que puedan haber sido alerc&d.i.s .•"
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La fraseolos1a que ha de utilizarse
comunicaciones orales figura en el Capitulo 9.

4.8.4.2.2.7.2. Cuando haya acerr1z:ado una aeronave que ha sufrido
fallo de coaunicacicme. en UIbos sentidos dUrante un vuelo control_do. la
torre de control del aeróclrollO ele llegada transllltir4 un unaaj. AltR.:

a> en caa:o ele aterr1z:aje en el aeróe1roaO d.e

Le.s nonsas que regulan la coordinación figuran en el

4.8.4.2.3. Ke.t\#ajes de coorcllnac!6n.

a la dependencia AtS del .eródro'llo de destino;
esta dependencia transUl;itlrá, entonces a todas las deus dependencias ATS
in~er.sadas o que hayan sido alertadas un mensaje ARa. como en a).

Cap1tu1o 7.

4.8.4.2.3.2.1. A meno. que ya se hayan diseribuidO dato. básicos de
plan. de vuelo (FPL o llPL). qüe serlln c01llP:leta~. con elato. 4. eoord.1nación
en el lIen.taje de est~i6n, cada centro de control de ll::ea. transmiti,r4 un
lIenaaje CPL al próximo c.ntro de contt'o¡ de "rea,y c1esc!e el ültiao cenero
de conerol de 're. a la torre de eonerol del aeród.romo de desci~o. par<acada
vuelo eontl:olaáo, y para cada vuelo al que se proporcione' servieio de
asesoramiento de er4nsito aéreo a lo~argode las rutas o par~es de rutas en
la. que la autorldad. ATS cOlRpeéente haya determinado que existen
coaunicacione. adl!lcuadas entre puntos fijos y que eseu condiciones son
apropiadas para enviar información de plan de vuelo actualizado.

4.8.4.2.3.2.

4.8.4.2.).1.

transito a'reo
• todos los

referente a la
la cual se haya

Véase en 4.8.4.2.3.4. lo
la aeronave con respecto a

Kensajes de sal.t.da (DEP).

Ken.saj es de llegada (ARR).

t.. dependencia de lo. servicios de
salida, tra1\lllicirá el uetUlaje DEP
datos b4'1cos·de plan de vuelo. (1) (2)

(1) Vease 4.8.4.2.2.6.3.

(2)
notificación de salic:la de
transraitido un mensaja CPL.

a) en caso de aterrizaje en el aer6dromo de

1) al eentro de eontrol de área o centro de
infomación de vuelo en cuya área esté situado el aeródromo de llegada;

Sin embargo, si en una ocasión deteralnada se
sustituye el plan de vuelo repetieivo por un plan de vuelo individual debido
a un cambio incidental en la identificación de la aeronave, el aeródroao de
salida. la ruta y/o el aeródrollO de destino (vease 4.2.8.4.4.2.2.), la
depe:ndAancia ATS del aeródromo ele salida transll1e1r4 un ratm.Saje· de
cancelaci6n. con .1 indicador cM precedencia 'DO'. a COd.u 1.. dependencias
ATS. inter••adas seguido de la transrais1ón del mensaje corruponc:11ente al
plan de 'Vuelo presentado (FPL) individual. que sustituya al plan de vuelo
repetitivo en cuestiÓn.

4.8.4.2.2.6.3. En la región EUR. y. a condición de que entTe las
sucesivas dependencias ATS afeetadas existan cireuitos radlot.lef~nicos ATS
confiables, para los vuelos Ita que operen dentro de áreas o • lo largo de
rutas designadas. pUf:den ollllt.irse los Eaensajos de saUda por mutuo acuerdo
entre Eatados inceresados.

4.8.4.2.2.7.1. Cv.ando la dependencia ATS del aeródromo de Uesada
reciba el lnforme de llegada t~ansmitLrá un mensaje ARa:

1) al centro de control de 4rea' o al centro
<la informaci6n de vudo .n cuya área esté situado el aeródrollo d. Uegada,
sl asi lo exige dicha dependeneia; y

4.8.4.2.2.6.

,2) a la dependencia de lo. servicios de
t,r;t~ito a.. reo del aeródromo de saUc:laque inlció el lIlensaje de plan de
vutlo, si en 'ste se habla soUcttado un mensaj~ ARR;

b) en caso de aterrizaje en un aeródromo d.
alternativa o en otro distinto al de destino:

4.8.4.2.2.6.1. A ..nos que St prescriba otra cosa en vire:uct cM tm.
acuerdo regional de navegación aUN. .los _~ajeS DEP se transa! tir4n.
1naled.1acaaente desj'tu's de la 54114 de utl4 aer6na"Te COn respecto ala cual
•• hayan c:listribu,ido anc.riomenc. 4Atos· W$10011 de plan de V\Ullo. (vi.s.
4.8.4.2.2.6.3.).

4.8.4.2.2.6.2.
de1 a.r6ckolltO ele
de,clnaearios de los

4.8.4.2.2.7.



4.8.4.2.3.2.4. CU&n<1o .e transa1" un ..aaaje C'L a un centro que
no ut11ice equipo de trat"lento aucolllliltico de dacos. el periodo de tielDPO
••pectficado en 4.8.4.2.3.2.3 .pw:ibra .er insuficiente, en cuyo caso ••
convendrá etl. aUllen.t.r el t18llPo 4eaau:.elaclón.

4.8.4.2.3.2.5. tos lIensajesCPL incluirán sob.enc. infotllación
relativa al vuelo desde el punto d'.httadaefi el area d* controlo ••pac10
a4reo con servicio de ase.or&llienco siguiente. hasta .1 aeródromo de
elestino.

4.8.4.2.3.3,2. Los mensaje. EST se tránsmitit4rt con suficiente
antelación 'P.ra permlt:ir qu.e la dependencia del servicio de trlinsico ureo
ineenh••da .rec1ba la infon.aci6n por lo aaenO$ 20 lIli:t\\1tos antes de la hot'a
preVista depuo por elpunco i1e ct'_&1:'~t.· ~-":e6atrolo, pUftt.ol1J11crof.
a pare1r del cualq\l.t:i!&rol b;ajo .l~ntrol de d1c:ha dependAincia, a .enosqua
la autoridad ATS competente haya prescr1to otro periododetlempo.

Este proeed1aienco se aplicar& tanto si .1 centro da
control de 4rea o el ceritro de informaci6n de vuelo responsable de originar
el aensaje ha aSUlllido, o no••1 conerol de l. _rana"", o ha utablecido
contacto, o no. con la 1I1sma a .La hora. en que ha de efectwl'I:;s:e l.
transmisión.

4.8;4.2.3.2.2. Cuando una aeronave atravie•• una porción au.y
pequetia de un área de control en la cual., por &.Cuerdo entre las autoridades
AtS competent.. interesadas. la' coordinación de -tránsito aereo haya sido
delegada y la efectalen direct&lHnte 'lo. dos centro. cuy•• area. de control
••t'n .eparadu por ul porci6n. lo. tl8fU1aj.. CrL .e transmitirán
directaaence, entre dichas dependencias.

4.8.4.2.3.2.3. Lo. "fUlaje. C'L .e eransaitir.tn con ,ufie.ient::e
anulaci6n para que cada dependencia 4e lo. ..rvieios de tránsito aéreo
incere••da reciba la inloraac16n poi:' lo uno. 20 .1nutos ante. de l. hora
pr.visb. de pa.o por al puneo ele transferencia de: controlo punto lÚllerof••
a paRir del cual quedará bajo el control de dicha dependencia. a menos qua
la autoridad ATS competence haya pr.scrito otro periodo de t18.po.

Esta proc.diaiento le aplicará tanto si la
dependencia ATS encargada de originar elun.aje ha ..uaido. o no. d
control <la l. aeronave. o ha e.tabbeido contacto. o no. con la atsu a la
hora en qua ha de efectuarse la tr«n$aislón.

Mensajes de estimación (EST).
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Kensajes de acu.. de recibo lógico (I..AK).

Kansaje. de aceptación (AC').

4.8.4.2.3.4.1. La. dependencia aceptante, transmitirá un ..nsaje CON
a la dependeneia transferidora cuando la pr~ra desee proponer un cambio de
los dato. de coordinación de un mensaje CPL o EST recibido anteriormente.

El proceso de .. coordinación con ayUda de
computadot'••• aplicabl. en la regi6n ~. figura en la SecciÓn 4.8.4.2.3.1.

4.8.4.2.3.5.1. A ~enos qY4s. h.y~ ñech9 arreglos especiales entre
las dependencias de control dé tr_nslto aéreo intere.ad.1as. d. confonaidad
con 4.7.3.2.5. del Cap1tl:llo 7. la .d.apendenci.a. acepeance t~ansraicirá un
••naaj. ACP .. tadependenciatransferidora para indicar la aceptación de los
datos de un menaaj. CPL o ESt.

4.8.4.,2._.3.5.2. t.... @pertdenci...ac:.~eante, o la,., dependencia
trandiftr1dora transmitir4 un mensaje ACP P41ra indicar la acept~é1ón de los
datos recibidos en un mensaje CDtf y la terminación: del proceso de
coordi.naeión.

4.8.4.2.3.6.

4.8.4.2.3.4.2. Si la dependencia transferi60ra de.e. proponer un
cambio de lo. datos da un IHnsaj e CDB recibido de la dependencia aceptance •
• e transa1t1r" un ..nsaje CDN a dicha dependencia.

4.8.4.2.3.4.3. El proced1:alento descrito anteriormente le repetirá
~t& baber ca.pletado el proceso~de coordtnaci6n ..diante la transmisi6n de
un ",u&je AC' por parte da una de 1u do. cla<pen<lenct.u interesadas.

Sin elllbargo. aoraallltnt::e. cuando se propongan
cubios ele un I18nsaj. CDN. se util1zat'n circuitos orales direcc05 para
r.solver la cuestión.

NoraalllAnte. en: un p~oc.so de coordinación rep.eldo
se utilizar4n circuicos orales directos.

4.8.4.2.3.4.4. nespué. de baher.e completado el proceso de
coor4i~c1ón, 11 una de las dos dep~n~i.s ATSinteresadas desea proponer
o not:lflc-ar alpín cu.bio de los datos :b'slcosd.e 'Plan 4. vuelo o de las
con41clones de «anaferancia, ..transalt::lr4 un laensaj. CON a la ocra
dependencia. Esto exige que .erepita.l proceso de coordinación .

4.8 .•. 2.3.4.5. Urt pr~••o de coordloación repetido debe complecarse
..diante la transmisión de un .e~aje ACP.

4.8.4.2.3.5.

proporcionado datOI básicol
cQntrol de 'rea o centro de
ES! al' centro de control de area
a lo targo de la ruta.

4.S,lt.2.3.3.1. Cuando .e haY4n
relativos a \Ul vuelo. cada Centro de
1nfoJ:'1Pclón d. vuelo tril.tlSl:litir4 urill.rtsaj.
o cantro de información ~vuelosi~ientes

4.8.4.2.3.3.

I

4.8.4.2.3.3.3. Cuando s. haya transmitido tm mensaje EST a un
centro que no utilice equipo de tracaaiento aucoadtico de datos. el periodo
de tiempo especificado en 4.8.4.2.3.3.2. pudiera ser insuficiente. 8n cuyo
caso se convendrá en aumentar el tiempo de antelación.

Lo. mensajes LAK se utilizarán solamente entre

4.8.4.2.3.4. Kensajes de coordinación (CDN).

4.8.4.2.3.6.l.
computadoras ATC.

4.8.4.2.3.6.2. Una computadora ATC transmitirá un mensaje I..AK en
r ••puesta a un lllensaje CPL o a un mensaje EST o a cualquier ocro mensaje
apropi4do que haya sido recibido y procesado hasta el punto en que el
contenido operacional sea recibido por el controlador eorrespondiente.

El proceso de coordinación con ayuda de
co~utadoras, aplicable en la región EUR. figura en la Sección 4.8.4.2.3,7.

4-113 4-114 -'"v.



Para la utilización de los lHnsaj esES! y Ac:r se
aplicarán las siguientes reglas básicas:

4.8.4.2.3.6.3. El centro transferidor establecerá un parámetro de
:iempo de rea~ción adecuado cuando se transmita el mensaje CPL o EST.

Si no se recibe el mensaje LAM dentro del tiempo
u-pec.if1cado, se iniciará una advertencia operacional y se deberá recurrir
al teL'f~no y al modo manual.

4.8.4.2.3.7.3.

4.8.4.2.3.7.3.1.

Proeecl1m.ientos.

Procedimiento operacional. ",

1) Cuando lo hayan convenido entre s1 las
dependencias de control de trllnsito aéreo adya.cences, se eseab1ecerá un
proceso de coordinación para ~. no haya necesidad de que las estimaciones
d~ paso Ror el lWni~e se coordinen oralmente y para que dis~tnuya el volumen
de datos de rue!na que hayan de introducirse manualmente en las computadoras
Ai.e.

4.8.4.2.3.1.

4.8.4.2.3.7.1.

Proceso de coordinación con ayuda de computadora _en
la ragión EUR.

General1dades.

1) Esto. mensajes se originarán. intercámbiarán y
preces.r'n. en la medida de lo posible. 4l&tOláeic4IHnce sin necesidad de
intervención humana.

2) Se enviad. un solo mensaje respecto a cada
vuelo cuyo control hay. de ser eran!erido y toda revisión subsiguiente' ser'
objeto de coordinación oral.

3) En el mensaje $'. proporcionará la información
disponible que sea más recience .obre to~ 1.. condiciones de eransfer,ncla
en el instante dA la tren.staUión.
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Ejomp1o: (LAMP/M178K/p100)

Stgniflcado: Mensaj e I.AM enviado por Paris (P) a
MJ~~tf1ch~ (M) seguido del nUmero de serie de la dependencia remicente;(178)
~,¡L ;u(.'t'&i\je, :!eg':~id" de los identifieador;;,s de la dependencia ATS (M/P) y
d~t ntimer~ de s~rie (100) de la correspondiente estimación.

4) Los medios d~ ';'lIl1I1r.it'tlc!.O'''l.lU que hayan d.
p~ple4rse y 10$ ~rocddimiento$ que hayan de ~fltcarse para el intercambio d.
~~l"l's:.JfI!¡¡ 1'!'1 011 fH'Oc.esode coordinación c~'n ayuda de computadora se.r"t'!
e~pe<if~~A¿OS ~edianee acuerdos bilatetales entre las dependencias Ate
l.",c:et'~.$}lda$
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Procedimieneo de protecci6n de los datos.4.8.4.2.3.7.3.2.
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.. a) la co"putadora receptora transmitirá un
mensaje 1M en respuesta a un mensaje de activaciÓn recibido y procesado
ha$~a el momento en que el .coneenido operacional sea presentado al
correspondiente controlador de tránsito aéreo.

reglas básicas:
2) Este proeedimeineo se basará en las siguiente

1) Se proporei~har'n salvacuardas apropiadas en el
proceso aueQllLll cico de comuMcacionás ..dianee un· proeedi_iento de ae-ilse de
recibo lógico.

4) Se .upondr4 que la dependenciA recepeora ha
acepca,do todas las con4icionu 1D:t\1Ucadas en la transferencia a no ser que
la 44pe~.ncia receptora inicie un proceso de coordinaci6n oral para
enm~~~r la$c~ndiciQnes de transferencia. Serán nec.sarios arreglos
bilaterales para cubrir .1 caso de fatlo del circuito oral 41reeto ATS.

5) Existil'lln acuerdos bUateralu en 10 relativo
al puntO de paso pOE .1 l~mitey ~ las horas de tranamisión para cad&ruta.
La hora normal de traJ'\$Qiisi6n será 15 minutos anCes de la h.ora prevista (ie
;taso por el litD~te de;l vuelo de que se trate..

6) En caso- d.e'que la ·coarpu-t:ado'ra· -r.cepeora no
90rrelac1one los daeos con las: entradas apropiadas en subased.e daeos de
plan de vuelo, la COliputadora inictarlitm aVisó al sec:eót"AT.c apropiado para
que se adopten las medidas necesarias a fin de adquirir los detalles del
plan de vuelo que falten. Nontalmente e.U proceso exigirá preguntas por
teUfono.

7) En caso de que en el 'mensaje se detecten datos
ineomprensihles o ilógi~os 1, co~putadora iniciará un aviso apropiado para
el sector ATe interesado, si esto puede'détermlnarse, para que este sector
ado~t~ nu~vasm.~idas. Cualquier aviso iniciado por el sistema exigirá que
vuelva .. utilizarse la coordinación oral.

Mensajes.

2) Si par. fines de activac1óny actualización de
los ~ensaJe'de plan d. vúelopr•••ncado (FP~) o de planes d. vuelo
r~?éct~{VUs ~RPL) se hubieraestablec1do encre ACC Adyacentes, el' sl.e_ma de
?rocesamien,o de dacos se basarA en los ~nsajes y procedimientos descricos
4 conf1nuac1ón (véanse-lol p'rrafos 4.8.4.2.3,7.2. y 4.8.4.2.3.7.3.

3) El 'requisito llinimo para lograr qu.e se -&ceinn
lo!!' datos de plan de vuelo sera. el concenido del mensaje deeseimación d.
paso por d limite (ES1'). Cuando- lo hayan convenido entre sí las
dependencl.i:Lsadyacences, se ueilba'rá el mensaje de ace1vactón (ACT) en
~v6olr .;ie~ \l1.r,HlS4jtll ES! por lo cual es posible trasmit.1r. otra informaeión.

].) CotltO procedimiento para lograr la aceivación
dd plan da ·~lo U utilizará ya sea etmensaJe ES! ya "ea el. ..nuJe
A:~.E~ el mensaje tst es~aráneomprendidos los tipos de campo 3, 7, 114, 14,
? l~i., a~, ~:: tlI~ns.1Je ACT estar"n c~lIpUri.didos los tipos de catrll'0 '3, 7. 13a,
1 ':" Y 161., qUé son idénticos a los .cotl"8sp-ond1.entés al menaa-j e EST y ac1ama.
U:'\o o más tipos de campo 22 cuando lo. hayan convenido entre si
bLlatlllraimenl:ll las dllpendltnchs ATe adyaee-ntu para poder incluir otra
t"]:(JC'lJl,a.dó:'l dct:.'..l4lizada- a:JQr:.iada con el plan de vuelo.

4,8,4.2 3.1.1

2) El aen$ajede acuse de recibo lógico (tAM) será
~i vroeedimteneo ~ed~3nte el cual l. depende~cla ATS recaprora indicarA a la
d.itp('.ndenda Al;'; amit:enelll la recepción segura del cU!ln.saje e:ransidctdo.En el
:nftni;).ie LA...'i ast,;ara l!tl tipo de campo ,3 (cipo de mensaje. número y da.tos de
r<H~r~,,,,,;.l) cnt\ I:I!I!::'!ctón del mensaje A!S apropiado del cual $. acusa recibo.

!

I

~



b) la dependencia ATt:; que transfiere el
control establecerá un parámetro convenido de tt.empo de reacción de hasta
dos minutos a partir de la, hora de transmisión del mensaje de activación~ Si
no se recibiera el mensaj e LAK duranee esee paruaetro de tiempo. se iniciará
un aviso op~rae1onal y .e volverá a ,utilizar el lIOClo de teléfono y 1ll4llU&1.
Si no pudiera determinar.e el sector ATC apropiado el unoSaj. LAK no será
r:ransllit1.d.o.

Las normas que regulan las autori:aciones figuran en
al Capitulo 2. SeccLón 2.10. y tn el capitulo 3. Secciones 4.3.10. 44.3.13.

Cuando el unaaje se transmite por la AFIN s. l.
asignará el mislDo indicador de prioridad que el del unsaje de soUcicud.

4.8.4.2.4.

4,8.4.2.4.1.

Kensaj es suple..nearios.

Los mensaje. suple..ntario. comprenden:

aaensajes ele .olicieud. de plan de V\.l.elo
(4.8.4.2.4.2.)
mensaje. de solicitud ele plan de vuelo supleuen"
eario (4.8.4.2.4.3.)
mansajes de plan de vuelo .upl....ntario
(4.8.4.2.4.4.)

4.8.4.2.5.

4.8.4.2.5.1.

4.8.4.2.5.2.

Kensajes de conerol.

Lo. IUnaajes de control cOllprenden:

• lMUaj•• de aut:orizac16n (4.8"4.2.5.2.)
_naaje. <le cransfereneia de control

(4.8.4.2.5.3.)
..nsaje. de co~t;rol de afluencia' (4.8.4.2.5.4.)

• ..~.j•• t.lat1vo. a informes de posic14ny
..roaoClficaeione. (4.8.4.2.5.5.

Kenaaj•• de autori:aci6n.

en
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El mensaje RQP se cransmieirá a la depe~ncia ATS
eransfeddora que originó un mensaj e E5T. o al centro que or11inó un IhNiaj e
da actualización para el cual no s. dispone de 4&t:os b4.sicos de vu.lo
correspondientes.

Si no se ha recibido llensaj. alguno, pero un&

aeronave .scablec. comunicaciones RTF y requiere' los servicios d. t.rán.sico
aéreo, se eransraieirá un menJaje RQP a la dependencia ATS anesdor a 10
larR~ de la ruta.

El mensaj ea se tranmf.cirá a la oficina de
notificación de los servicios de tránsito aéreo 'del aeródromo de saUda o,
en el C4S94e un plan de vuelo presentado durant.el vuelo, a la dependencia
de los servicios de tránsito aéreo especificada en dicho mensaje de plan de
vuelo.

4.8.4.2.4.2.1. Se eransmiClrá un _nsaje de solicitud de plan de
V\l.elo (ilQF) cuando una dependencia ATSdesee obuner 4&tol ele plan d. vuelo.
Cs";o puede ocurrir al recibir.e un mensaje reládvo a una .etot\ave para l.
cual no s. hayan recibido 10$ daco. básicos ele plan de vuelo
correspondientes,

f
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el contenido de
procedimientos

La. in$t~cciones de las autorizaciones references a

LA. a1.lcorizael-ones contendrán, en el orden que se

e) ruta de vuelo (~ase 3.3.7.1.1.c);

.) ldenclflcaci6n de la aeronave;

b) limite de la autorización;

En loa párrafo..iguientes .e expone
los IUtuaj es de aucorizaci4n j\mto con decaminados
referenees « la tran••i.lón de los G!smos.

(2) La hora en que expira. \ la autorización indica
aquélla a partir de la cual bca quedará aucomátlcamenee cancelada si el
VUAlo no ha sido iniciado.

d) nivel o niveles de vu.elo para toda la ruta o
parte de la misma. y cambios de nivel, si son necesarios; (1)

e) toda instrucción o información necesaria, sobre
otros asuntos tales como maniobras de aproximación o salida, cQmunicaciones.
y la hora en que expira la autorización. (2)

(1) S1 la aueorización de niveles abarca s610 parte
de la ruca, es importane. que la dependencia de control de el:'ánsito aéreo
.specifique un punto .1 cual se aplica la p.t~e d. la autorización referente
a niveles. siempre que ••a necesario garancizar el cumplimiento d. lo
dispueSto en 2.3.6.5.2.2. a).

4.8.4.2.5.2.2.
niveles conscarán de:

4.8.4.2.5.2.1.
indica, lo siguience:

Hansaj •• d. solicltudde 'plan de vuelo (R.QP).

MeQS;ajes de plan de vuelo suplementario (SPL).

Mensajes de solicicud de plan de vuelo suplementario
(RQS).

Se transmitid un mensaje de solicitud de plan de
(RQS) cuando una dependencia de los servicios de

obtener daeos de plan de vuelo suplementario.

~.aJI·.2.'LJ.

4,8.4.2.4.2.

4,8.4.2.4.4.

4.8.4.2.4.3.1.
'ruelo suplemencario
tr4ns1to aéreo desee

~

Las inserUcciones relaeivas a la transmisión de
mensajes SPL figuran en el Apéndice A.

4.8.4.2.4.4.1. La oficina de notificación de los servicios de
\:rá.nslto aéreo del aeródromo de salida transMitirá un mensaje SPL a las
dependencias de los servicios de tránsito aéreo que hayan solicitado
;~formación adicional a la ya transmitida en un mensaje C?L o FPL.

a) nivel(es) de crucero, o, para el ascenso en
crucero. una serie de niveles, y. si es necesario, el punto hasta el cual es
válida la aucorización en relación con el (los) nivel(es) de crucero; (v64$e
4.8.4.2.5.2.1. d)

b) los niveles a que han de cruzarse determinado.
puntos significativos. cuando p~oceda;
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Las normas que regulan el suministro de información
de t~.n$ito aéreo aparecen en 3.4.2.2.b) y en el Capitulo 3, Sección 4.3.14.
yen el Capitulo 5, SecciÓn 4.5.7. de este Libro.

e)

dl!scenso. euando proceda:

d)

cuando proceda;

el lugar u hora para. comenzar el ascenso o
\

la vetocidad vereical de ascenso o de descenso,

4.8.4.3.1. Mensajes que contienen información sobre tránsito.
1;:;
,"
I

posición: la Sección 1;
para. los mensajes t:elativos a f.nfortnes de

Las normas que rigen la. eransferencia de conerol
figuran en 3,3.6.2. y en el Capieulo 7 de este Libro.

e) instrucciones detalladas eoncernientes a la
salida o • los niveles de aproximación, cuando proceda.

i
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mensajes

identificación de la aeronave a la que se

identificación de la aeronave a la que se

Mensajes que eontienen información Sobre tránsico
aéreo dirigidos a las aeronaveS que vuelan fuera del
espacio aéreo controlado.

K..nsajes que contienen irifot'tiUición sobre trán.ieo
esencial para 'VU41os In dentt'o del espacio aéteo
eontrolado.

Mensajes quecon.t:ienen información Sobre tránsito
esenctal local.

Siempre que se transmitan. estos mensajes concendrán

4.8.4.3.1.1.

4.8.4.3.1.3.

4.8.4.3.4.2.

a)
cransmite la información;

c) descripción del tránsito esencial local de
fot'Ql& que pueda ser reconocido por .1 piloto; as!, se indicará cipo,
caeegoria de velocidad y/o color de la aeronave, tipo de vehiculo, numero de
personas, ecc.;

4.8.4,3.1.2.L
el texto siguienee:

a)
transmite la información;

d) tipo de la aeronave en cuestión;

e) dir.cctón de vuelo de la aeronave en cuestión:

4.8.4.3.1.1.1. Debido a 10$ faccores que influyen en el caracter de
los servicios de información de vuelo y especialmente en el suminiscro de
información sobre posibles peligros de colisión para las aeronaves que
vuelan fuera del espacio a'reo controlado. no es posible especificar cextos
nonaal1zados para dichos 118.nSaJes.

4.8.4.3.1.1.2. Sin embargo, cuanclo se eransmitan tales mensajes,
contendrán datos suficientes sobr:e l. direcciÓn del vuelo, hara. nivel y
punto e.timados, en que se cruz.rin, alcanzAtán o aproximarán las aeronaves
que pueden correr peligro de colisión. Esta información se presentará de
foru tal que el piloto de cada ...ronave pueda apreciar claramente la
naturaleza del peligro.

b) la. palabra. EL TRANSITO ES (rRAFFIC 15) o EL
TRANSItO ADICIO~AL ES (AODITIONAL TRAf11C IS), si fuese necesario;

e) nivel de cru.cerode la aeronave en cuestión y
la ErA respecto al punto impor~ante más próximo al lugar donde las aeronaves
cruzarán nivel.s.

4.8.4.3.1.3.1. Siempre que se transmitan tales
conCendrán el texeo siguiente:

b) ,las palabras eL TRAtlsno ES (TRAFFrC 15) o EL
TRANSITO ADICIONAL ES (ADDITIONAL TRAFFIC IS);

en lasUSarse

Mensajes da transferencia de control

Mensaju nlativos a informes de posición y
aeronoeificaciones.

Mensajes de control de afluencia.

Mensajes de información de vuelo.

El p.r.o~l que recibe autorizaciones para
las aeronaves lo hará con la fras.ologia exacta en que han

4.8.4.2.5.5.

En aquellos, casos en que .1 personal que transmite
auT:oriz:aciones a las .nron,aV8S no forma parte de los servicios de eránsteo
aérllio, es Uenclal que se hasan los arreglo. apropiado. para CWIlplir .see
requiJitQ.

4.8.4.2.5.2.4.
transmitirlas a
510:10 rec1blc1as.

4.8.4.2.5.3.

4.8.4.2.5.2.3. Incumbe a la estación aeronáutica o al .xplo~ador de
la aeronave que haya recibido l. autorización, transmitirla a la aeronave a
la hora especificada o prevista d••ntrega, y notificar a la dependencia de
control de tr4nsito aéreo prontaatnte si no se entrega dentro en un plazo de
tiampo especificado.

Las not"llUl$. que regulan .1 control de afluencia del
eránslco aéreo ftguran en 3.3.1.4. yen el Capitulo 2, Sección 4.2.11. de
este Libro.

~ para los mensajes relativos a aeronotifieacione,:
la Sección 1 seguida de las Secciones 2 y/o 3, $~gUn proceda.

4.8.4.2.5,4.

La fraseologia que ha de
comunicaciones orales aparece en 4.9.3.S. de esee Libro.

4..8.4.2.5. S. L El formato y la representación convencional de los
datos que han de usarse en los mensajes relativos a informe. de posición y
aeronotifieaciones son los espec.if:lc.a.dos en el modelo de formulario AIREP
del Apéndice L. ueil1.z:ando:

4.8.4.3.

Las noraas que regulan los infonaes de posición
aparecen en 2.3.6.3. y 2.5.3.3., Y en el Capitulo 2, SeccLones 4.2.14. y
4.2.15. de este Libro.
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La realización y notificaciÓn de observaciones de
ae;onave se ajustarán a las normas del Instituto Nacional de Meeeorolosia.

d) posición del tránsito esencial local, respecto
a la aeronave interesada, y dirección del movimiento,

La cransmisi6n por las dependencias ATS. a las
oficinas meteorológicas. de inforaación meteorológica recibida de aeronaves
en vuelo. está regulada por las disposiciones del Capitulo 2, Sección
4.2.16. de este Libro.
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reglaje o reglajes de altímetro;g)

h) otra información significativa:
/

4.8.4.3.2.2.1. Cuando la visibi'lidad sea de 10 km o más, y no
exista ninguna nubosidad por debajo de 1.500 mecros (S.OOO ~ies) o por
debajo de la mayor altitud mínima, de seetor, de ambos valores el mayor, ni
exista ningún cumulunimbo, ninguna precipitación, tormenta, niebla baja, ni
ventisCa baja, los elementos que se indican en 4.8.4.3.2.2.b), c) y d) se
sustituiran por el término ~CAVOK·.

i) si procede, información respecto a cambios
previstos que se hayan indicado en los pronósticos de aterrizaje.

4.8.4.3.2.3. Sie=pre que, información relativa a cualquiera de los
elementos enumerados en 4.8.4.3.2.2. se tra~smica a las aeronaVeS que
lleguen' o salgan, se dará de conformidad con lo siguiente:

Mensajes que contienen información meteorológica.4.8.4.3.2.

Las disposiciones relativas al contenido y
transm.isión de las aeronotificaciones figuran en .el Capic'.I1o 2, Sección
4.2.15. de esee Libro, y los formularios AIREP utilizados para tales
notificaciones figuran en el Apéndice L.

a.) dirección y velocidad del viento medio en la
$lu~erficie. y sus variaciones significativas;

Las forilas escricas de los mensajes SIGMET y de
ocros mensaj.s uutteorológieos en lenguaje claro se rigen p'O,c las. normas dei
Instituto Naeional d. Meteotologia.

4.8.4.3.2.1. La inforlllacióndirigida a un piloto que .::.mbie de
vuelo IFR a VFR cuando sea. pt~bable que no pueda proseguir el vuelo en V~C,

se dará de la siguiente manera;

4.8.4.3.2.2. Los men$aj.s transmitidos a las aeronaves que
llegan, de conformidad con el Capitulo 4, 4.4.13.1. concendrán, salvo lo
prescrito en 4.8.4.3.2.2.t. la siguiente ir\fomaeión meteorológica en el
orden que se indica:

8'
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Dirección y velocidad del viento. medio en la
superficie y sus variaciones significacivas.

Visibiliaad, incLuyendo variaciones direccionales
significativas.

Se dará la variación direccional cuando la variaciÓn
total sea de 60 grados o ~$. con velocidades medIas superiores a 9 ~/h (5
kc); ello S$ e~presará como las dos direcciones extremas entre las cuales
vaciará el viento.

La dirección se dará en grados respecto al norce
magnético y la velocidad en kmfh (kt).

En los infortDes para las aeronaves que salen, los
vientos en la s\~pe-rfici'e d. 9 kmfh (5 kt) o menos deberian incluir los
sectores de direceione$ del vieneo, siempre que se. posible.

Las Variaciones de velocidad sólo se r.otificarán
cuando la variación respecto ala velocidad media exeeda de 19 km/h (10 kc);
se expresará con los valores máximo y mlnimoexperimentales.

Cuando existan variaciones direccionales
significativas de la visibilidad, se darán valores adicionales con
indicacionés de la dirección de observación y se prescará especial atención.
en el caso de las aeronaves que salen, a los valores de .visibilidad en la
dirección del despegue y ,con respecto a las aeronaves qua llegan, a los
valores en el área de aproximación y de aterri%aJe.

4.8.4.3.2.3.1.

Cuandolav1sibilida~Sea de $.k= o .menO$., se dará
en metros por incrementos de 100 metros.

Cuando sea saperia: a 5 km pero inferior a 10'km, se
dará en kilómetros y cuando sea lO km omá$. $olamente se dará el valor 10
km, excepto cuando se pres~nten las condiciones para el uso de CAVOK.

4.8.4.3.2.3.2.

variac.iot".es
visual en la.

(INSTR~'T NETEOROLQCICAL CONDl·
rlONs aEPORTED (oz:: lorecasc) IN
rHE VrCINITYOF (locacion)

c) condiciones meteorológicas presentes;

d) cantidad y al ::.ura. d~ la base de las :".'.:bes

b) visibilidad. incluyendo
significativas, o, sise ,proporciona, el alcance

En 3.4.2. Y en este Libro (vease Capitulo 2.
4.2.9,3. Y 4.2.12.3.; Capitulo 4, 4.4.5. Y 4.4.1.3,; Capitulo 5. 4.5.7. Y
Capitulo -6, 4.6.1.3.) figuran dí.$posiciones que regulan la cransmhión por
las dependencias ATS de información meteorológica a las aeronaves.

bajas;

direccionales
pista;

'CONDICIONES NETEOROLOGICAS DE
VUELO POR INSTRUMENTOS NOn Fl·
CAPAS (o pronosticadas} EN LAS
INMEDIACIONES DE (lugar)~

4.8.4,3.2.3.3.1. Los valores del alcance visual en la pisca de hasca
800 metros se darán en incremencos de 25 a 60 mecros. de eonfot:midad con
las observaciones disponibles, y los valoteS superiores a 800 metros se
darán en incremencos de 100 metros.

aeronave;
e)

f)

temperatura del aire, si se solicica poc la

punto de rocio, si se solicita por la aeronave;

4.8.4.3.2.3.3. Alcance visual en la piSta.
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ajusten a la escala
i.nferior inmediato de

Los valores del alcance visual en la pisca que no se
de notificaeión utilizada se redondearán al escalón
la escala de notificación, del alcance visual

pisca, por ejemplo;
en

Si se utiliza más de una pista pero sólo se dispone
la pista para una de ellas, deberá indicarse tal '"C'

Cuando el alcance visual en la pista sea inferior al
valor minimo que ?ueda medirse con el sistema utilizado, deberá notificarse
como valor inferior a la distancia e.pecificada, por ejemplo:

El empleo de esta. forma de notificación deberá
limitarse a. los casos en los cuales el alcance visual en la pisca sea
superior a un valor entre 1.500 y 2.000 metros.

Cuando el alcance visual en la pista sea superior al
valor máximo que pueda determinarse con el sistema en uso, deberá
notificarse como valor superior a la discancia especificada. por ejemplo:

Las condiciones meteorológicas presentes se darán
referidas a llovizna (fuerte, engelante), remolinos de polvo, calima de
polvo, tempestad de polvo/tempestad de arena (polvo o arena levantados por
el viento, te'mpestad fuerte), nhbla (bancos de niebla aislados, niebla
engelance, niebla baja), tromba (tornado o tromba marina). grani~o(fuerte,

menudo), neblina, lluvia (fuerce. engelanee, lluvia y nieve). chúbascos
(fuerces, de nieve. de lluvia y nieve), humo. nieve (ventisca alea, ventisca
baja. nieve fuerte. hielo granulado, cinar:--a). eu=bonada, torment.a. (fuerte.
con granizo, con tempestad de polvo o- de arena).

I
I

(RUNWAY rwo ZERO RVR SIX HUNDRED
METRES): or: •

(R~ 20 RVR SOOM)

Condiciones meteorológicas presentes.

Cantidad y altura de la base de nubes bajas.

"PISTA DOS CERO RVR SEIS CI~~OS

METROS"; o:

"R~ 20 RVR SOOM"

4.8.4.3.2.3.4.

4.8.4.3.2.3.5.

(RVR ABOVE ONE THOUSAND SEVE..'i J:n;~;DRED

METRES); or:

(RVR ABOVE 1. 700X-) .

(RVR BELOU ONE FIVE ZERO ~ETRES);or:

"RVR SUPERIOR A :iIl. SIETE C1:&.'l!OS
METROS"; o:

"RVR SUPERIOR A t.700M"

"RVR INFERIOR A UNO CINCO CERO
METROS"; o:

Los puntos respeccivos se identificarán ct> acuerdo
con el método Jt': not:.ificación ce las posiciones concenido en la Publicación
de Info~ación Ae~onáutica, por ejemplo:

4,8.4.'.2,3.3,2. Si el alcance visual tn la pista se observa desde un
pun~o síeuado a lo largo de la pisea, a unós 300 metrOs del umbral, deberá
incluirse sin ninguna indicaciÓn de emplazamiento.

Si el alcance visual en la pis~a se observa cesóe
más de un pu~co a lo largo de la pisca, debe darse 'primero el valor
repre$enca~ivo de la zona de toma de contacto, seguido de todos los valores
cor~espondientes a puntos 5ucesi~~5 siem~re que uno de dichos valores sea
inferior al valo~ correspondiente a la zona de ~oma de contacto y menor que
800 m.cros.

Latelllperatura del aire y la t:elliperatura del punto
de rocio se darán en grados Celsius enteros.
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difusa.
de los
de sus

de la nube más baja es
al-tura tllinima de la nube o
con ur~ descripción apropiada

Reglaje o reglajes de altimecto.

Temperacuradel aire y del punto de roela

Si la base
rápi.damente, la
dará juntamente

Cantidad de nubes en okcas, tipo (solamence si son
cumuloni'2bos). y altura de la base en metros (pies). se da=án en dicho
order..

4.8.4.3.2.3.S.

4.8.4.3.2.3.7.

fragmentada o fluctlia
fragmencos de nubes se
caracter1sticas.

(RVR BU: 150M)."1lV'R 8LIJ 150M"

Los reglajes de altime::ro se darán en hectopascales
(milibares) y se redondearán al heetopascal (milibar) entero inferior :nás
próximo.

"aVR PISTA WO SEIS TOMA DE CONTACTO
SEIS CIF~~TOS METROS PUNTO MEDID
CUATRO CIENTOS METROS EXTRE.~o PARA
DA CUATRO CIE.,-..;!OS METROS"; o:

"RVR R'.JY 1.6 60':):1 40CM 400M"

(RVR R~"AY ONE SIX TOUCH DOWN SIX
HUNDR[O METRES MID POINT FOUR Htl'N.
OREO MEtRES STOP ENO FOUR Ht~DRED

ME'I'RES); or:

(RVR R~ IS SOOM 400M 400M).

Se dará e:l reglaj e
regularmence de comformidad con acuerdos
soliciea. el reglajeQFE de altimetto.

QNlf de alti:::teero y, bien
locales. o si el piloto

•••
lo

Cuando haya más de una pista en seC"J'icio, deberán
valores dis?onibles del alcance visual en la pisca para cada una

e ir:.di';;arse 1;u pistas a que se refieren esos valores, por

4~124

Comprenderá toda la info~ación disponible sobre las
condiciones lDeteorológicas en las áreas de aproximación. de aproximación
frustrada, o de ascenso inicial. eon referencia a la ubicación de 1'os
cumulonimbos o tormeneas, turbulencia moderada o fuerce, gradiente del
vieneo (cizalladura), grani:o, linea de turbonada fuerte, engelamieneo
moderado o fuerce, lluvia engelanee, ondas orográficas marcadas. tempestad
de arena. eempesr::ad de polvo, ventisca alea. cornada o tromba marina, 3si
como toda información relativa a las ope=aeiones de dispersión de la niebla
que se esten realizando.

darse los
da ella,',",
ejemplo:

"PISTA DOS SEIS RVR OCHO CI~vrOS

METROS PISTA DOS 'CERO S¡::TE
CIEN!QS ~2tROS"; o:

4-123

(RUNIIAY r.;o SIX RVR EIGHT HUNDREO
METRES RtJNVAY r.:o ZERO SEVEN HUN·
OREn METRES); or:

4.8.4.3.2.3.8. Otra información significativa.
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Las :"',o::-:nu respecto a la ,pubUc-<1ció(¡ de infor:naciCln
sobre las eondi~iones de los aeródromos figuran en el Cdpl~ulo 5, 4 s.a.

4. 8.4.3 4.1. r=uá"d.o se propo:":.:~one l:lf'o::mac:.ón sobre las
(;')ndícionll!.$ de aerÓdIQUlO, ello se hará en to~a c".u:a y concisa a :-in de
lacitit::ar al pi'!.otd :<1 dpre.; .. ~lcLón de- la ,Sie"'4dón desc.rit::.a. Se em:'cira
siempre que el cOt'l:,,;(')lador q\...~' ;,>,;:tJ. dilo servi::io ~,) COI~5i.de(-e r.ec.e.a::f..o e-n
iru:erés d<: la seg~rid;:¡J. o .. ,..1 .. ::10 lo soli.:U~é. 0..;,",<1 ailt.~;·.a>le

4.8.4.3.3.1. Los me!'l.:lajes relacionados con el funcionar:aienco de
las instalacione:i aeronáuticas se cransmicir1n a las aeronaves de cuyo plan
de vuelo se desprende que la realización del vuelo puede verse afectada por
el estado da funcionamiento de la ir.stalación pertinente. Con::endran datos
a.l'ropi,a.dos respecto a la ca.:::egorü del ser-.ricio de la instalación en
Guestióny, si la instalacion es::á fUera de, servicio, una ind:;'cación
respecto a cuándo volverá a poneqe en condiciones normales r-ee
funciorw:a.iento.
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CAPITULO 9

n.OCEDIHIENTOS DE COMUNICACIONES Y FRASEOLOGIA,

Procedimientos de comunicaciones.

Generalidades .

(L~o. DOS. TRZS •.•. )

fraséologia en ~spañol.

4.9,1.

4.9.

4.9.1.1.

en radiocelefonia. seguidos del d1stintiv'o de llamada de- la est'aciOn que
eransmil:a las señales de prueba. Dichas transmisiones se mantendrán a::'
t:l1.nimo.

4.9.1..1.1, E:'I. eodas las eomunieaciones se observará la :t:ayor
disciplina en todo 1I0meneo.

4.9,1.1.1.1, En todas l.u :liO.1Acione.1 en q'..¡e se eSplf!CHLq'..le. se
J.~:;':i;,:.ad la. úa;;.eo:,og':'a normallzada en radior::~lef¡)r,i.a,

Los pilocos, el ~ersonal del ATS y demás perscnal de
tierra deberán conocer a !onao los procedimientos rediocelefónicos que
figuran a continuación.

Aunque las disposiciones de la Sección 4.9.1, está~

basadas principalmenee en el USQ de R./!. las disposiciol'!es de la Sección
4.9.1.1. se aplicarán respecto a eualq\lier forma de cO/Junicac iones en los
serVicios de tránsito aéreo.

La fraseologia en inglés figura a continuación de la

4.9.1..1..1.2. Se aviará la cl:ansmisión de :nen.sajes d:'3:.in::", de
L;>s es?eci.ficaGos en 4.9.1.1.8., en frecuencias ce Los ;\::5 Cl.1ac¿'o los
$ervi~ios fijos aeronáu:l:os sirvan ?ara el tia da$eado.

4.9. t .1. 2. C~ndo la eseación de una aeror.ave necesite ef'.viar
ser.ales para hacer pruebas o aj1.l-$tes que ~uedan interferir en el t:rabaj o- de
una estacian oe radio ATS, se obcencra el C'onsentimienc-o d6 esa ótscd.ción
anteade e"viar tales se~ale~. Dichas transmisiones se mantendrán al lDi~iroo.

4.9,1.1.3. Cuando una .$~acióri de radio ATS necesi~e hace~

$o!i\ales de prueba, ya ,ea para ajustar un ::ransttli~or antes de ha<::'tr 141
llamadas o para ajustar un receptor, ~o se harán tates se~ale$ por más de lO
segundos y consis~irán enrt\~eros hablaG~$:

4.9.1.1.4. A ~MS ~e se
respon$abilidad del establecimiento de la
estación que tenga tráfico pata transmitir.

las

la.

dp.L

c"n
la,

d.

i.nic ~.at ',.'.... .1
tr'ltef¿s,iCias
d-abicó de

!lobre 1'03. pi..sta
inici.ati"ta del

dg'Ja
por

:.'1 $upe,L'::ie a~U$,l uf\. ca1:blo de
color debido a la ~wnH,dad,

la :mpert'Lcie esta E'1.llP.J?<lo"::d pero
no hay agua e5':an~ada.

hay charcos visibl~s de agua
est:,ancada.

hay una ex:ensa superficie
visible de agua esta~cada.

Las normas generales respecto a este asunto se

Mensajes respecto al funcionamienco
instalaciones ae.l.."onáuticas.

Mer.sajes que contienen infQ~'::naci6n sobre
condiciones de ¡os aeródromos.

ENCHAR~ADA (VAtEÁ ?AíCHSS)

H'JMEDA (OA."tP)

MOJADA (I.'ET)

!Nt~DADA (FLOODED)

4.8.4.3.3.

derallan en 3,4.2.

4.8.4.3.4.

Si. la. ~nf()rnaCl~;l se :.).cili~,l PI'!"

concrO'l.ador, se transmitirá a ,·.,¡da (,'la ~'!' las "er')n(:lVf!~

tiel!tlpO sufi.dente para per1ll':'tirl.~s qua hil-g.¡m al uso
iníoCUl.a~ió=t.

;¡'.a.4.lJ.. Z. La información c..a que hay
deberá transllitirse a cada aetona'.!"! i.nc:er.esada,
concrolador, utilizando los s ... g..lier.::p..$ cé:min.:.s:

':'.9, ~ l. S. DespuéS de haber hecho una lla.'ilada a 13 estac;'ón de
radio ATS, deberá transcurrir un Feriodo de :0 seg~ndQs por lo menos, antes
de hacer una segunda llamada. Esto deberá evi~ar transmisior.es i~necas~rias

IUentras la estacióh de radio A1'S se prepara para eontes:.ar a l.a llamada.
inicial.

4~ 125

4.9.1.1.6.
si.multáneamente
comunicaran las

Cuando
a una estación
aeronaves.

varias estaciones de aer~nave llamen
de radio ATS. ésta decidirá el orden en que
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4.9.1,1.8.3. Las <':orounicaciones relativas a la radiogoniomecr1a
se cursarán de acue~do eon el Apé~dice V,

4. J .1. 1.8 .4. Los: lDfmsaj es relativos a la seguridad de los vue los
comprenA.eran 10 siguiente:

4.9.1.1.8.1. LO$ mensajas dé soeorro y el tráfico de socorro se
cursarán de acuerdo epn las disposiciones de 4.9.1.3.

4.9.1.1.8.2. LoslJlensajes de urgencia y el eráfico de urgencia.
1.n(:lu$o los mensajes preeedidos por la set\a1 de transportes saniearios. se
cursaran de acuerdo con las disposieiones 4.9.1.3.
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Los mensajes que tengan la misma prioridad deberán
normalmente. en el orden en que se han recibido para

5) mensaju relativos
requeridos urgentemenee para las aeronaves:

2) mensajes originados por una empresa explotadora
de aeronaves o por una ae~onave. que sean de interés inmediato para una
aeronave en vuelo;

6) mensajes relativos
operaeión de 13$ aeronaves.

2) mans4-jes relativos a los servicios que han de
prestarse a las aeronaves;

4) otros mensajes rela:::ivos a las aeronaves en
vu.lo o que estén a punto de salir.

·3) in.stt"'..tcciones a los repnseneanees de .empresas
explQtadoras de .aeron.'.res respecto a las modificaciones que deban hacerse ,'en
los s_ervicios a pasajeros y tripl,llaciones. a causa de desviaciones
inevitables del horario not1nal de operaciones. No son admisibles en es:::.
tipo de mensajes las sclicitudes indLvtduales de pasaje~os o tripulantes:

4) mensajes: 'rela::.ivos
extraordinarios que tengan que hacer las a4r~naVes;

Los mensajes que se cit:an en 4.9.l.1.8.4 .. 2) Y
4,9.1.1.8.6 .. 1) a 6). constie~yen ejemplos tipo da las comunicaciones del
control de operaciones definidas en. el Libro Primero y que se cursaran
prefereneemente por los canAles de la empresa explotadora de aeronaves o ?or
los canales del servicio de información d~ vuelo.

4.9.1.,1.8.7.
eransmitirse,
transmisión.

1) Mensajes relativos al funeionamiento o
mantenimiento de las instalaciones o servicios indispensables para la
seguridad o regularidad de la operación de tas aeronaves;

4.9. l. l. 8 .6. Los me,nsaj es rebcL 'lOS a la regularidad de los
vuelos comprenderán lo siguiente:

4.9.1.1.8.5. Los mensajes Meteorológicos comprenderán información
meteorológica destinada a las aeronaves o procedente de las mismas, que no
sea la contenida en 4.9.1.1.8.~.3).

4.9.1.1.8.6.1. A las dependencias de los servicios de tránsito
aéreo que utilicen canales de collUnicación directa entre piloto y
contJ:oladQr sólo se les exigirá que cursen mensajes de rli!'gu1aridad de los
vuelos cuando no haya ocros canales disponibles para cursar tales mensajes.
y esto pueda haeerse· sin interferir con el papel principal de dichas
dependencias,

3) aviso
inmediato para una ae=onave en
(colJlUnicados individualmenta o por

control ("léase

MAY1lAY

PAN. PA.'
ó PAN.
PAN KEOICAL

Sedal
radiotelefónica
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mensajes de movimiento v de

Cacegorías de mensajes,

Llamadas de socorro, mensajes
de socorro y tráfico de socorro

Mensajes relacivos a ta sagu·
ridad de los VUelQs

Mensajes meteorológi~os

Mensajes de urgencia. incluidos
los mensajes precedidos por la
se~al d. transportes sanitarios

Comunicaciones relativas ara·
diogoniometria

Mensajes relativos a la regu·
laridad dp. los vuelos

a)

e)

Caeegorla de mensaj e
y orden de prioridad

al

d)

b)

f)

4.9.1.1.8.

1)
Libro Cua~to. Capitulo 8;

Las categorías de mensajes, el orden de prioridad de
establecimiento de las comunicaciones y la transmisión de mensajes se
ajustarAn a la siguience tabla:

4.9.1.1. 7. En las comunicaciones entre las estaciones de
aeronave, la duraciÓn de la comunicación se determinará por la estación de
aeronave que esté recibiendo, salvo la intervención de una estación de radio
ATS. En todos los casos, se obtendrá autorización previa de la estación de
radio ATS. Dicha solicitud de autorización. no es necesaria para intercambios
breve$.

La. expresión "cransportes sanitarios" se refiere~ a
"cuatqu.hr medio de transporte pOC' tie-:ra. agua o aire. militar o civil.
permanente o cemporal. destinad;) exclusivamenee al transporte sanitario y
eon~rolado por una autoridad competente de una parte de un conflicto", ~

Los NOTAli pueden corresponder a cualquiera de las
categortas o prio~tdade$ de e) a f) inc1~sive, La adjudicación de prioridad
dependerá del contenido del N01A."!' yde su itl:lportancia para las aeronaves
afectadas.

l
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4.9.1.2.1.2. Oeleereo de palabras en radiotelefon1a.

4.9.1.1,9.3. La .s~ión que cancele la transmisión de un mensaje
sera responsable de cualquier otra medida que deba tomarse.
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Alfabeto de deletreo para radiocelefonia

Pronunciación aproximada

Lecta Palabra Convenio fonéeico Represencación con el
internacional alfabeco latino (l)

A Alfa 'alfa ~ FA

8 Bravo 'bra:vo !l!!t! VO

e eharlie 'e/ar:li o CHAR LI o
'far:li SHAR LI

D Delea 'delta !!§!: TA

E Echo 'eko §. CO

F Foxtroc 'fokscrot: f2f TRO!

G Golf ' gfolf GOLF

H Hotel ho: 'cel O !'!b

1 ""dI. 'indi'a IH DI A

J Julieee 'd3U.: 11 °et ~ LI lIT

K Kilo 'ki:lo KI LO

L Lima 'li:ma LI >lA

H Mike lIIaik ~.AIK
I

I
N November no'vemb~r NO '!§!! 8ER

1

O Osear 'osear 2! GAR

I
p Papel pa'pa FA E! I

Q Quebec ke 'bek QUE lli I
R R.omeo 'ro"me:o !!9. HE O I,
S Sierra si'era SI ~ RRA

T Tango 'eango !M! GO

U Unifotlll 'ju:nifo:m o IU NI FOR.~ o
'u:niform !! N1 FORlf

t
V Viccor 'vikeor VIC rOR

U 'i.'hlskey ''Wiski !!ll QUI

X X~ray 'eks'rei gREY

y 'tankee •Janki 1M! QUI

2 Zulu 'zu: lu: TSU LU

información aeronáutica
las rutas que seguirán los

Cancelaciones de mensajes.

Transmisiones incompletas.

Transmisiones complecadas.

Procedimientos radio:elef6ni~os.

Idioma que debe usarse.

Gen"raUdad.es.

4.9.1.1.9.

4.9.1.1.9.1.

4.9.1.1.9.2.

4.9.1.2.

4.9.1.2.1.

51 no se h. transmitido completamente un mensaje
cuando se reciban instrucciones para cancelarlo, la estación que cranslIllce
.1 mensaje avisará a la estación receptora que haga caso omiso de la
transmisión incompleta. Esto s. hará en radioeelefon!a, usando una frase
apropiada.

Cuando se suspeqda la transmisión de un mensaj e
completado. has::a que se. haga la correcélón. y sea necesario infot'lDar a la
estación recepeora que no eooe ninguna medida para dar curso al mí.smo, o
cuando n~ pueda hacerse la entrega o la nueva transmisión, deberá cancelarse
la transmisión. Esl::.o deberá hacerse en radiotelefonía usando una frase
apropiada.

Cuando se deletreen en radioeelefonia nomores
propios, distincLvos de llamada radiotelefónicos, abreviaturas de se~~icio y
palabras cuyo dele creo sea dudoso, se usará el alfabeto que se indica a
continuación:

4.9.1.1.8.8. Las comunicaciones incerpiloco atre~alre

eomprenderán mensajes relacionados con todo asunto que afecte a la seguridad
o regularidad de los vuelos. La caeegorLa y prioridad de dichos mensajes se
determinarán en relación con su contenido, de conformidad con 4,1.1.1.8.

4.9.1.2.1.1.

Las publicaciones de
sedalarán los aeropuertos que deberán usarse y
servicios aéreos internacionales.

4.9.1.2.1.1.3. El idioma usado normalmence, y los demás idiomas que
puedan usarse a pecición en la estación de radio ArS, se indicarán en las
publicaciones de información aeronáutica y demás información aeronáutica que
se publique respecto a esas instalaciones.

4.9.1.2.1.1.1. Las comunicaciones aeroterrestres en radiotelefonla
deber4n efectuarse en español.

4.9.1.2.1. 1. 2 . Hasta qUe se prepare y adopte una forma de
fraseologia lDás adecuada para uso univer~.al en las comunicaciones
radiotelefónicas aeronáuticas, deberá usarse el inglés COQO cal. y
utilizarse éste, a pacieion de coda escación de aeronave que no esee en
condiciones de c'WlIplir, con ,4. ~.l. 2.1. l. L. en eOelaS las· eseaciones de radio
ATS que sirvan a ••ropu-ertos designados y " rutas usadas por los servicios
aereos inta~nactonales.

j



(1) En la representación aproximada con el
latino, van subrayadas las silabas en que debe ponerse el énfasis.

4.9.1.2.1.3. Transmisión de nUmeras en radiotelefonia.

alfabeto

dos cifras
considerará

Para indicar frecuencias VHF se utilizan no más de
significativas después de 1a coma decimal; un cero único se
cifra significativa.

w...
4.9.1.2.1.3.1. Transmisión de números.

Aplicación de este procedimiento:

4.9.1.2, l. ) .1.1. Todos los números, excepto las centenas redondas,
los millares redondos y las combinaciones de millares y centenas se
transmitirán pronunciando cada digito separadamente.

Número

118,0

Transmitido como

UNO UNO OCHO COMA CERO

(tnglés)

ONE ONE ElCH! DECIMAL ZERO

Los millares redondos y las centenas redondas se
:ransmicirán pronunciando cada digito correspondiente al número de millares
o centenas seguido de la palabra !'lIL (nlOUSAND) o CIEN"rOS (HUNDRED) según
c.orrespond,a~

118,1

118,125

UNO UNO OCHO COMA. UNO

UNO UNO OCHO COMA UNO
DOS

aNE CNE EIGHT DECIMAL ONE

CNE ONE EICHT DECIMAL aNE
!li0

AD1icación de este orocedillliento:

Las combinaciones de millares y centenas redondos se
transmitirán pronunciando cada digito correspondiente al nUmero de millares
seguido de la palabra MIL (THOUSAND) seguida del nUmero de centenas seguido
de la palabra CIENTOS (HUNDRED).

4.9.1.2.1.3.3.1. Cuando se aplique lo dispuesto en 4.9.1.2.1.1.2.,
los números se transmitirán. usando la siguiente pronunciación:

4.9.1.2. 1.).2.1. Cuando se desee verificar _la rece'¡)ción exacta de los
nUmeros transmitidos, la estación que transmita el mensaje solicitará de la
estación que recibe el mensaje que le repita los nUmeroso

g'
~
5'
O
::.

~
O
::t

f

FOUR THREE or
ONE SIX FOú1t THREE

T"JO ZERO or
ZERO Nlr-lE r ...o ZERa

(Indés)

ONE ONE EtGHT DECIMAL DNE
FIVE

~

DOS CERO o
CERO NUEVE DOS CERO

CUATRO TRES o
UNO SEIS CUATRO TRES

Verificación de números.

Pronunciación de nUmeroso

Normalmente cuando se transmitan horas. bastará
Se pronunciará cada digito separadamente. Sin

de confusión, se incluirá la hora.

Aplicación de este procedimiento;

UNO UNO OCHO COMA UNO
CINCO

118,150

~

0920
(9,20 de la mañana)

1643
(4,43 de la tarde)

4.9.1.2.1.3.1.3.
indicar los ~inucos.

embargo, si hay riesgo

4.9.1.2.1.3.2.

4.9.1.2.1.3.3.

(Inslés)

ONE ZEaO

FtVE EICH! THREE

SEVEN FlVE

FIVE THOUSA!ID

ONE EtCH! THOUS~~D NINE HU~ORED

ONE ONE THOUs~VD

SIX HWDRED

THREE EICHT ONE FOL~ TP~EE

SEVEN' lHOUSAND SIX HUNDRED

~ Transmitido como

10 UNO CERO

75 SIETE CINCO

58l CINCO OCHO TRES

600 SEIS CIENTOS

)·,000 CINCO MtL

7.600 SIETE MIL SEIS CIENTOS

11.000 UNO UNO InL

18.900 UNO OCHO MIL NUEVE CIENTOS

38.143 TRES OCHO UNO CUATRO TRES

~
I

Aolicación de eSte orocedimiento:

los numeros que -contengan una cOllla de decimales se
la fortll8 prescrita en 4.9.1.2.1.3.1.1. con la coma de
lugar correspondience, indicándola por la palabr,a. COMA

4-H2

Debe acentuarse l~ pronu~ciac~ón de las silabas
impresas en letras mayúsculas. que figuran en la lista anterior.

VJ
e

1
"o
ft
"e,
13...
w

SEV'N
El!
NAI~na

DE-si-mal
JA."l·dred
ZAU~sand

Pronunciación

7
8
9
Decimal

Cientos (hundred)
Mil (thousand)

NUmero o
elemento numérico

o SI·RO
1 UAN
2 TU
3 !RI
4 FO~ar

5 FA-IF
6 SIKS

Número o
elemento numérico Pronunciación

!HREE EIGH! ONE FOL'R TllREE
OECI~L NINE

(Inglés)

CNE ZERO ZERa OECL~L TP~~e

4-131

TRES OCHO UNO CUATRO TRES
eOliA NUEVE

Transmitido como

ln;Q CERO CERO CCMA TRES100,3

~

38.143,9

*.9 1.2.1.3.1.2.
:r.lnsmicirán en
decimales en el
; DECIMAL).



Para Lograr este objetivo es indispensable que la
tripulaci6~ de vuelo y el personal ATS;

a} pronuncien cada una de las palabras clara y

La técnica de transmisión oral deberá ser tal que se
inteligibilidad posible en cada una de las transmisiones.

4.9.1.2.1.4.2. Las transmisiones se efectuarán en foma
en un tono de conversación normal.~ Se usará en todos los
traseologia reglamencaria siempre que se haya prescrito.

concisa y
casos la

:~

"3
~
~

"e,
i3...
'"

las siguienees palabras y frases
eomo apropiadas y tendrán el

-Cdmuniqueme si ha recibido y comprendido esee =en
saje.-

-Por medio de esta palabra le indico la separación
entre las partes del mensaje.- (Se usará cuando no
hay distinción clara enere el texto y las otras
partes del mensaje).

Significado

"Si."

4.9.1.2.1.4.8, Deberán u~ilizarse

en las comunicaciones radiotelefónicas
significado que se les da a continuación:

AFIRIlO
(AFFIR.~)

SEPARACION
(BREAK)

ACUSE RECIBO
(ACKNOIlLEDCE)

!!:!.!!

antes de
eliminar

~éenlea de transmisión.

Si el mensaje se presenta en forma escriea,
deberá leerse todo el mensaje con objeto de
las eomunicaciones.

4.9.1.2.1.4.

4.9.l.2.1.4.1.
empe:ar la transmisión
demoras innecesarias en

4.9.1.2.1.4.3.
consiga la máxima

discincaJlen1:e;

b) mantengan una velocidad constante de
enunciación que no exceda de 100 palabras por minuco. Cuando se transmica
un ..nsaje ~ una aeronave y haya que anotar .ueonc.nido. la velocidad de
enuneiatión debe ser menor para que se pueda escribir el mensaje. haciendo
una pequeda pausa aneesy después de las cifras;

APROSADO
(APPROVED)

SEPARACIO~ SEPARAC¡ON
(BREAK BREAK)

-Autorización concedida para la medida p:-opues:.a."

·Por medio de estas palabras Sé indica la separación
entre los mensajes tra~smitidos a discintas aerona
ves -en un ambiente muy atareado".

e) suspendan mo~entáneamente la transmisión si
hubiere necesidad de alejar la cabeza del micrófono.,

d) esl:.én famiUarizados con la técnica de manejo
del aaicrófono, especialmente en lo que se refiere al mantenilDiento de una
diseancia cOMtante del miSmo. sino se utiliza un modulador con un nivel
const:ante;

Las abreviaturas aprobadas (vease Libro Primero).
contenidas en al texto del mensaje que se ha de eransmitir a una aeronave,
deberán no~almente convertirse en las palabras o fraseS completas que tales
abreviaturas representan en el idioma e=pleado. salvo aquellas abreviaturas
que. por su utilización frecuenee y corDUn. son generalmente comprendidas por
el personal aeronáutico.

4.9.1.2.1.4.5. Los mensajes
transmitirse en lenguaje ela.ro 1) en
alguno el sentLdo del mensaje.

g'

"S'
Oe.
~
Q.a.
t'1

&1
§'

~Baga'easo omtsodé esta transmisión".

"¿He recibido correctamente el siguience .. ,? d
"¿Recibió usted co!=rectamente esce mensaje?·,'

~Eseabtetcaconta~topórradio con ... ft

-Anular la autorización eransmicida anteriormente.

"¿Cual es la calidad de ~i cransmisión?
(Véase 4.9.1.2.1.7.4.)

"Ha habido~n error en es;a tran~misión (o mensaje
indicado). La Versión cQrreceaes; .. "

"aueorizaclón para segUir en las condiciones deter~

minadas" ,

·Prosiga con su ll1ens~Je".

·Examine un siseema o ~rocedillliento". (No:::talmenee
no se espera respues~a).

CANCEL.E
(CANCEL)

PROSIGA
(GO AHEAD)

COMO ME RECIBE USTED
(HOW DO YOU READ)

COMPRUEBE
(CHECK)

A.NtlLE
(DISRECARll)

AUTORIZADO
(CLEARED)

CONFI1t."lE
(CONFIRIl)

LLAIlE
(COtiTACT)

CORRECCION
(CORRECTION)aceptados para transmisión deberán

ftu.saprobadas sin alterar en modo

mantengan el volumen de la voz a un nivel

La téen-Lea de tr.rtsmisión 01:'al deb.rA. adaptarse a
predominantes de- las coliunicaciones y a las frlJicu.encias

e)
constante de conversación;

4.9.1.2.1.4.4.
las condiciones
uei liza.das.

4·113

4.9.1.2.1.4.7. La transmisión de mensajes largos se interrumpirá
momentáneamente de vez en cuando para·permitir que la estación que transmite
confirme que la frecuencia que se utiliza está Ubre y, si es, necesario.
para permitir que la estación que recibe pida que se repitan las partes no
recibidas.

1

~

4.9.1.2.1.4.6. Para acelerar las comunicaciones
uso del alfabeeo de deletreo si no hay riesgo de qu.
recepción correcta y a la inteligibilidad del mensaje.

se prescindirá del
ello atecee a la

REPITO
(I SA,Y AGAIN)

ESCUCME
(MONITOR)

NEGATIVO
(:lEGA!IVE)

-Repito para aclarar o subrayar".

"Escuchar en (frecuencia)".

"No" o -aucor1zación no concedido-, o ~Es inco
rrec~o.

4,1.34 -'"V>



a) llamada con indicación del destinatario :: del
originador (véase 4.9.1.2.1.6.3.);

b) texto (véase 4.9.1.2.1.5.2.1.1.).

4.9.1.2.1.5.

o bien:

4.9.1.2.1.5.1.
móvil aeronáutico
indica:

w

""
Composición de los mensajes.

Los mensajes cursados completamente por el se~Jicio

comprenderán las partes siguientes en el orden que se

BARCELONA CONTROL IBERIA CERO OCHO CUATRO CINCO.
(BARCELONA CONTROL IBERIA ZERO EIGHT FOOR FtVE).

Aplicación de este procedimiento:

SOLICITO DESCENSO.
(RtQUE5T DESCENT).

(ll.....da)

(texto)

"Se efaccúa una modificación en su ulcima autoriza
ción y esta nueva autorización invalida la' anterior
o parte de ellan.

Significado

~Repitame todo esce mensaJe. o la parte especificada
del mismo, exac tament:e COClO la haya rec lb ido" .

"Mi transmisión ha terminado y espero su respuesta~.

nDesearia saber ... ~ o "Deseo obténer.;,·

"Este intercambio de transmisiones ha terminado y no
se espera respuesta".

"Páseme la siguiente información ..

COLACIONE
(READ SACK)

NUEVA AUTORlZACION
(RECLEARED)

~

NOTIFIQUE
(REPORT)

SOLICITO
(REQUEST)

CAIlllIO
(OVER)

TERMINADO
(OUT)

4.9.1.2,1.5.2. Los pensajes que en parte de su encaminaQianco
tengan que cursarse por· la AFiN. e igualmente los mensajes que no se
cransmican de Cicuerdo con los arreglos da distribución preestablecidos se
eo~pondrán del modo siguience:

4.9.1.2.1.5.2.1 .

RECIBIDO
(ROOER)

REPITA
(SAY AGAIN)

HAllLE ~S LENTAIlEllTE
(SPEAJ< SLO~ER)

ESPERE
(STAND BY)

"He recibido toda su transmisión anterior." (En nin~

gúncaso debe utilizarse como contestación a una
pte&unta que exija que se ·COLACIONE" o una res'
puesta directa afirmaciva (AF!~~O) o negaciva
(NECATIVO).

"Repitame codo, o la sigui.nte parCe, de su última
transmisión"

":DisUlinuya la velocidad -al hablar" .Respecto a la ve'
locidad normal de enunciación ver 4,9.1.2.1,4.J,b).

"Espere y le llamará".

(ll....da)

(texto)

AVIACO TRES CUATRO OCHO M.ADRtD AFROXtMACION.
(AVIACa ntR.EE FOUR EICHT l'tAOR!O APPROACH).

LLAIlE A :iAlll\lD BARAJAS E." UNO UNO OCHO COMA UNO CrNCO.
(CONTACT M.ADRID BARAJAS ON ONE ONE ElcR! OEcrlMAL ONE FIVE.

Cuando procedan de aeronaves:

1) llamada (véase 4.9.l.Z.l.6.3.);

~
~

S'
O
~
[

rt
ORRECTO
(CORRECT)

VERIFIQUE
(VERIFY)

"Está bien".

NComp~.béy conf1rm_ con el remitente". mensaje;

2)

)

la palabra PARA '(FeR);

el nombre del. organismo al que va dirigido el i
O

4.9.1.2.1.5.2.1.1. El Texto será lo más corto posible para ex?resa= la
información necesaria; se hará uso completo de la fraseo logia estableci¿a.

4-136

VIP A BORDO.
(VIP ON BOARD).

Aolicación de esta ~rocedimiento:

r
"3g
O

rt
'"e::,
13
....
w

el te:<co.5 )

PARA JEFE BASE AEREA MQRON.
(FOR ~ORJ~ AIR BASE CRIEF).

4) el nombre de la escaciÓn de descino;

SEVILLA CONTROL TE."I5 UNO DOS.
(SrJtLtA CONTROL TENIS ONE TJO).

(texto)

(llamada)

(dirección)

4~135

"He comprendido su mens~je y procederé de acuerdo.
(TJILCO es abreviatura del inglés "will comply") "He
comprendido su mensaje y proc~de:'-é de acue:.-do".

a) Como solicitud: ~La comunicación es dif(cil. Rue·
go transmita cada palabra o g:.-upo de palabras dos
veces".

b) Como información: "Como la comunicación es difi·
cil ceda palab:a o grupo de palabras ce es:e
mensaje se transmitirá dos veces".

DOS VECES CADA PA1.A8RA
(~ORDS NICE)

COMPRENDIDO
(~ILCO)



4.9.1.2.1.5.2.2. Cuando se dirijan a aeronaves.

4.9.1.2.1.6.1.1. Las eseaciones del servicio móvil aeronáucico se
identificarán mediante;

4.9.1. 2.1. 5.2.2.1. Cuando tengan aplicación las disposiciones de
4.9.1.2.1.5.2.2 .• la transmisión del mensaje comprenderá lo siguiente:

, a) el Texto (en el que se incorporarán las
corr~cciones (COR) contenidas en el mensaje ~e la AFTN);

.g'
g:
'"o
'"'"'el:
~

i

1'"o:
"Se
"3

I"ao
fE ¡,;;

'"0:.

?...
w

I
•
I

I

SUPERf!CIE/RODADL~ (GROL~D)

Sufijo dal distintivo de llamad~

RADAR (RADAR)

PRECISION (PRECISION)

RECAlADA (HOIlER)

INFOR."'tACION ( lNFORMAT!O:l)

EN'TRECA (DELlVERY)

PLATAFORJol'.A (APRON)

DESPACHO (DISPAICH)

RADIO (RADIO) .

Oist:1ntivos de llamada radiotelefónicos de las
aeronaves.

Dis~intivos de llamada completos.

el d1stintiVo de llamada de cinco caracteres mencionado en a),
precedido del tipo de la aeronave; o

e~ dis:intivodeU..da,deeineo caracteres a que $e hace
referenciA .n a), preeedidodel designadorradiot:elef6nico de
la empr~saexplotadorade aeronaves; o

el distintivo de llamada de cinco caracteres corréspondiente a
las marcas de matricula de la aeronave; o

Tlpob)

Tipo e)

Tipo a)

Estación radiogoniométrica

Ra~ar (en general)

Estación aeronáutiCa

Dependencia/servicio disponible

Control del movimiento
en la superficie

Enerega de la autorización

Radar de aproximación de precisión

Despacho de la compania

Control de la plataforma

4.9.1.2.1.6 .•. 1.

4.9,1".1.6.2

Servicio de información de vuelo

4.9.1.2.1.6.2.1.1. Undiseinc,i,.vo de llamada radiocelefonieo de aeronave
compleco será uno de los tipos siguientes:

•

deidentificará.eservicioo

la palabra DE (FROK);

el, nombre del lugar. y

la depend~ncia o servicio disponible

b)

b)

Distintivos de llamada radiocelefonicos para las
«scaciones del servicio móvil aeronáutico.

a)

Llamada.

La depe:ndénc 1a
euadro si~ie~ee.

4.9.1 .•. 1.6.

4.9.1. •. 1.6.1.

e) el nombre del organismo de donde procede,! el
lugar donde se halla el mislIlo (eomados de la sección de procedencia. del
m8nsaj e de la A~).

4.9.1.2.l.5.2.2.2. Cuando el Texto de un mensaje que haya de transmitir
una estación de radio ATS a una aeronave en vueLo contenga abreviaturas OACI
oll'Probadas, estas aoreviacuras. deberán normalmente convertirse. durante la
tUt\$!llisión del mens~je, en tu palabras o frases completas que tales
abreviacv.ras representan en el idioma elllpleado salvo aquellas abceviaeuras
qu., por su utilización frecuenee y común, son generalmente comprendidas ?or
el personal ae'ronáütico.

Cuando un mensaje de la At'-rN sea retransmitidO por
una estación de radio AIS a. una aeronave en vuelo, se oaücirán duranCe la
retransmisión por el servicio móvil aeronáutico el EncabeZ:a.lIIienco y la
Dirección.

4.9.1 .•. 1.6.1 ••.
~Qrtf~rmid4d eon el

Sufiio del distintivo da llamadaDependencia/servicio disponible

No
comunicación satisfactoria,
dep.ndencia/servicio.

obst:ante, cuando
puede ami cine

se haya
el nombre

establecido
del lugar o

una
la

Tipo d)

Tipo e)

el designador radlo'te1ef6nico de la empresa explotadora de
aeronaves, seguido de la identificación del vuelo; o

los caracteres correspondientes a las mareas de matrieula de
la aeronave.

Centro "de control de área

Control de aproximaciÓn

CONTROL

APROXIMACION

(CONTROL)

(APPROACH)

Los diseintivos de llamada de cinco caracteres a que
$e hace referencia en los incisos a), b) y e) anteriores comprenden, bien
sea cinco Letras, o una cifra seguida de cuatro letras.

Llegadas con radar de
control de aproximación

Salidas con radar de
control de aprox'il!laci6n

Control de aeródromo

LLEGADAS

SALIDAS

TORRE

(ARRIVAL)

(DEPARTURE)

(TOtJER)

4.9,l.2.1.6.2.1.2. Ciertas aeronaves que no se rigen por
4.9.1.2.1.6.2.1.1" eoplean para fines eS!Jecificos de Estado un dis::i:",~i'JO

de llamada en clave (como CHICO 21), en sustitución de los discintivos de
llamada a que se hace referencia en 4.9.1.2.1.5.2. l. l. para identificación
de aeronaves durante el 'FUelo o en el plan de vuelo.

4·137 4·138 -w....



Lo, discintivos 4e 1llll:lt.ada abreviad.os serán de: la
forma siguiente:

Ejemplos de distintivos de llamada completos y de distintivos
de llamada abreviados, (veanse 4,9.1.2.1.6.2.1. y
4.9.1.2.1.6.2.2.

4.9.1.2.1.6.2.2.1, Los distintivos de llamada radiotelefónicos
indicados en 4,9.1,2.1.5.2.1.1 .• con la excepción de lo indicado en d),
pueden abreviarse en las eircunscancias prescritas más adelance en
4.9.1.2.1.6.3.3.1.
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llamadade

Establecimi.ento de comunicaci.ones radiotelefónicas.

El procedimiento de ll,.amada d~ una aeronave cuando
establezca comunicación con una estación de radio ATS se ajustará a lo
indicado en la tabla que figura a continuación.

4.9.1.2.1.6.3.2.1. Se usarán siempre dístintivos
radiote1e~ónicos completos al establecer comunicdciones.

Procedimien~os de respueSta en radiotelefonia

Procedimiento de llamada en radiotelefonia

4.9.1.2.1.6.3.2.

4.9.1.2.1.6.3.2.2. L.a:s estaeionu qué deban cransll:lie:i.r información a
codas las .s~aciones q4.' puedan interceptarla. comenzaran su transmisión con
la llamadagene.r;al "A 'COOAS LAS €StACIONSS.".'(Al.-L S'TATIONS). seguida ce la
identificación de la estación que hace la llamada.

No se espera respuesta a estas llamadas de cipo
general a menos que se pida posteriormente a cada una de las eseaciones que
acusen recibo.

4.9.1.2.1.6.3.2.3. La respuesta a las llamadas anteriores se hará de
acuerdo con la tabla que figura a eontinuaciÓn.

-
Designación de la estación Designación de la estación
llamada ""ue llama

i
ipo a) MA.DRID RADAR ECBDT I
ipo b) IlAIlRID RADAR AVIACO EeBDr

~ipo c) IlAIlRID RADAR CASA ECBIJ

Tipo d) IlAIlRID RADAR IBERIA 341

Tipo e) IlAIlRID RADAR ~ 357826

Distintivos de llamada abreviados.

la primera lecra o cifra y las dos ultimas letras del
distintivo de llamada;

el tipo de la aeronave, seguido de las dos ultimas letras del
distintivo de llamada;

el des:ignador radiotelefónico de la empresa explotadora de
aeronaves, seguido de las dos últimas letras del distintivo de
ll&JDada;

Tipo a)

Tipo b)

tipo c)

DistintiVC de llamada completo Distintivo de llamada abreviado

Tipo a) ECBOT EDT

ipo b) AVIACO EC.sOT AVIACO DT

Tipo e) CASA ECBIJ CASAIJ

Tipo d) IBERIA 341 (sin forma abreviada)

Tipo e) ~ 357826 ~ 826

4.9.1.2.1.6.2.2.
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4,9.1. 2.1. 6.3 .1.l. No se dirigirá ni:n&Una transmisión a una aeronave
durante la carrera de despegue, la parte inicial del despegue. la última
parte de la aproximación final o el recorrido de aterrizaje. salvo por
razones de seguridad.

4.9.1.2.1.6.3.1. Una aeronave no cambiará durante el vuelo el tipo de
su distincivo de llamada radiotelefónico, salvo temporalmente por
instrucción de una dependencia de control de t:ánsico aéreo en interés de la
seguridad. Dicho cambio podrá ser solicitado por la aeronave.

4.9.1.2.1.6.3.

~
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E5TACION QUE ~~ A (S~ATION CALLING) ... (escación llamada)
REPITA SU DIStl~IVO DE ~~~DA (SAY AGAIN YOUR CALL SIGN)

4.9.1.2.1.6.3.2.4. Cuando una es:ación reciba. una llamada dirigi¿a a
ella. pero no esee segura de la identificación ee la estaciÓn que llama,
contestará transmitiendo lo siguienee:

Designación de la D.$ignaei~n da la Invt~ación para que
estación llamada .s~ación que con~ seprocecla a la

testa transmisión

h- ipo a) ECBDT CANARIAS CONTROL I PROSIGA (Ca AHEAD)

ipo b) AV!ACO EcaDt CANARIAS CONtROL PROSIGA (Ca A.Y.J!AD)

ipo c) CASA EeBIJ e~~~~IAS CONTROL PROSIGA (Ca AHEAD)

ipo d) IBERIA 341 CANARIAS CO~ROL PROSIGA (ca ~EAD)

lTipo e) ~ 357826 CA.~ARIAS CONTROL PROSIGA (Ca AHEAD)

Procedimientos radiotelefónicos.

no se abrevia;

el primer cartcter y los tres u.ltimos caracteres del
distintivo de llamada.

Tipo d)

Tipo e)



(Estación PAL~ TO~~E conceseando)

Aplicación 4e esee orocedimiento:

4.9.1.2.1.6.3.2.6. Se establecerán comunicaciones interpiloto
aire~aire. en la frecuencia apropiada aire~aire, mediante una llamada
dirigida a una determinada estación de aeronave o una llamada general,
ceniendo en cuenca las condiciones a que esc.a. supedicada. la utilización de
este canal.

4.9.1.2.1.6.3.2.5. Cuando se desee es~ablecer contacto, la·comunicación
comenzará con una llamada y una respuesca.; pero si se ~iene la cerCeza de
que la estación a que se llama recibirá la llamada. la estaciÓn que llama
podrá cransmitir a continuación el mensaje sin aguardar la respuesta de la
estación llamada. I
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Procedimientos de prueba.

La forma de las transmisiones de prueba será como

.) la identificación de la estación llamada;

b) la idenCificación de la aeronave;

e) las palabras "VERIFICAC!ON RADIO" (RADIO
CHECK) ;

d) la frecuencia que se use.

a) la identificación de la aeronave;

La respuesta a una transmisión de prue;,a se:-.::í coco

4.9.1.2.1.7.1.
sigue:

4.9.1.2.1.7.

4,9.1.2.1. 7.2.
sigUe:

(STATtON CALLING PALMA TOWER)
(SAY AGAIN YOUR CALL SIGN).

ESTACION QUE LLAMA A PALMA TORRE
REPITA SU DISTINTIVO DE LLAMADA

4.9.1.2.1. 6.3.3.1. Los di$:tincivos da- llamada radio cele fónicos
a.breviados, tal como se prescriben' en 4.9. l. 2.1. Ó. 2.2.. se usarán solamente
Ul:\& vez que se haya estableci40 comunicación sacisfactoria, siempre que no
s• .a.pt..,b4ble que ocurra ·confusión.

Aolicaciónde estos orocedimie~tos de llamada

Comunicaciones radiotelefónicas subsiguientes.

TODA AERONAVE CERCh~IAS DE 30
NORTE 160 ESTE - JAPANAIR 401
INTERPlLOTO 128.95 • C&~IO

~
S·
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de la
(véase

legibilidad
aerona·...e

de la
l.

IlegJble.
Leigj,.bhde veZ: en cuando .
Legible con dificultad.
Legible.
Perfectamente legible.

la identificación I'!.e la estación de radio ATS
que responda:

Escala de legibilidad

la identificación
tránsmisión de
4.9.1.2.1.7.4,).

b)

e)

1
2
3
4

5

Iric~rcambio de 'comunicaciones.

4.9.1.2.1.7.3. La transmisión de prueba y su respuesta cebera
registrarse en la estación de radio ATS.

4.9.1.2.1.7.4. Al hacerse pruebas, deberá usarse la siguiente
escala de legibilidad.

4.9.1.2.1.$.

escucha en más
la frecuencia
OIINTER1'ILOTO Ol

•

CL!PPER 123 ~ SABENA 901
I~TERPlLOT ~ DO YOU READ

.~VY AIRCRAFT VlctNt!Y OF 30
~ORTH 160 EAS! ~ JAPANAIR 401
I~TERPILOT 128.95 • OVER

Dado que la aeronave puede estar a la
en la llamada inicial debe indicarse

identificación distinta del canal

SABENA 901 -
tiE RECIaE: USTED

CLIPPER 123
INTERPlLOTO

o bien:

4.9.1.2.1.6.3.2.6.1.
de una frecuenc ia,
aire-aire y/o la
( IN"!ERP1LOT) .

4.9.1.2.1.6.3.3.

Una estación de aeronave usará su disc,intivo de
llamada abreviado sólo después de que haya sido llamada de esta manera por
la estación de radio ATS.

4.9.1.2.1.6.3.3.2. Después de establecida la comunicación. se permitirá
mantenerla continuamente en ambos se~idos. sin ~ueva identificación ni
llamada. hasta que se termine el contacto.

4.9.1.2.1.8.1. Las comunicaciones serán concisas e inequivocas.
utilizando la fraseo logia normali~ada que se haya establecido.

4.9.1.2.1.8.1.1. Los procedimiencos abreviados deberán utilizarse
únicamente después de haber establecido el concacto inicial y cuando· no haya
probabilidades de confusi6n.

La estación que reciba se cerciorará de que el
mensaje se ha recibido correccamente, antes de acusar recibo.

4.9.1.2 ..1.6.3.3.3. A fin de evitar toda confl.1sión posible, los
controladores y ?ilOl:oS agregarán siempre el distinci...o de llamada de la
aeronave a la que se aplica la autori=ación al dar Las autorizaciones ATe y
al colacionarlas.

4.9.1.2.1.8.2. Acuse de recibo.

.4-141

4.9.1.2.1.6.3.4.1. Cuando la estaci6n de radio ATS, lo requiera. la
llamada de la estación de aeronave irá seguida de la indicación de la
frecuencia utilizada (véase 4.9.1.2.1.3.1.2.),

4.9.1.2.1.6.3.4. Indicación de la frecuencia de transmisión.
4.9.1.2.1.$.2.1.
de rec iba de un
aeronave.

Cuando una estaciÓn de aeronave transmita el acuse
mensaje, éste comprenderá el dis¡;intivo de llaI:l.ada de la
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4.9.1.2.1.8.2.2. Toda estación de aeronave deberá acusar recibo de
los mensajes importantes del control de eránsico aéreo o de parte de los
mismos, leyéndose de nuevo y terminando esta repetición con su·distintivo de
llamada..

Los autorizaciones del control de tránsico aéreo,
las instrucciones y la información suminiscrada por éste que deben ser
repetidas, $e especifican en el Libro Cuarto.

Aplicación de este procedimiento:

4.9.1.2.1.8.4. Correcciones y repeticiones.

4.9.1.2.1.8.4.1. Cuando se haya come,tido un error en la transmisión,
se enunciará la palabra "CORRECCION" (CORREe'I'!DN), se repetirá el ultimo
grupo o frase eransmicido correct3.tllente y luego se transmitirá la versién
correcta.

4.9.1.2.1.8,4.2. Cuando la corrección afecte a todo el mens,'lje, la
eseadón utilizará la frase "CORRECCION. REPITO" (CORRfCnDN. I SAY AGAIN).
antes de transmitir el mensaje por segunda vez.

-...
O

4.9.1.2.1.8.5.1. Cuando las aeronaVes transmiean informes de "vuelo
normal'", estos consistirán en la llamada prescrita seguida de las palabras
"VUELO NORMAL" (OPERAT10NS NÓRMAL).

4.9,t.2,1.8,4.7. Si. al verificar la exactitud de una colación, la
estación observa que hay puntos incorrectos. transmieirá las palabras
"NEGATIVO REPITO" (NEGATIVE 1 SAY AGAIN) al concluir la colación, seguidas
de la versión correcta de 10$ puncos en cuestión.

4.9.1.2.1.8.4.5. En caso de requerirse la :epetición de todo un
mensaje se enunciará la palabra "REPITA" (SAY AGAIN).

Si se pide la repetición de parte de un mensaje, el
operador dirá: "REPITA TODO 10 ANTERIO~ A... n (SAY AGAIN ALL B!F0RE ... ) (La
primera. palabra recibida satisfacr::o;iat:\!.i!nte); o "REPITA ... " (SAY AGAIN ... )
(la palabra aneedar a la parte que falte) "fI.ASTA... " (tO ... ) (la palabra
que sigue después de la parte que falta), o "REPITA TODO LO QUE SIGUE A...
(SAY AGAIN ALL AFTER ... ) (la úleima palabra recibida- satisfactoriamente).

4.9.1.2.1.8.4.'3. Cuando la estación que eransmita un
considere que la recepción del lD1s1ll0 será probablemente dificil,
transmitir dos veces las partes más importanees del mensaje.

g>
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mensaj e
deberá

determinados que se
(SAY AGAIN ALtIXETER),

Escucha de las comunicaciones/~oras de servicio.

Establecimiento y seguridad de las comunicaciones.

Informes de vuelo normal.

Si la estación que recibe el mensaje duda de la
solicitará su repecición coeal o parcial.

4.9.1.2.2.

4.9.1.2.2.1.

4.9.1.Z.1.8.S.

4.9.1.Z.1.8;4.4.
exactitud del mismo,

4.9.1.2.1.8.4.6. Podrán pedirse componentes
estimen apropiados. t:ales como "REPItA ALTIMETRO"
"REPITA VIENTO" (SAY AGAIN WINO).

Aeronave (acusando recibo):

!VA llUEVE SEIS tREs bESCIE.~DA A NIVEL DE VUELO llUEVE CERÓ.
('!VA NINE srx THREE OESCENO TO FLIGHT LEVEL NINE ZERO) ..

•

MADRID RADAR IYA NUEVE SEIS TRES PROSIGA.
(MADRID RADAR !VA NINE S IX IHREE ca AHEAO).

AUTORIZADO PARA DESCENDER A NIVEL DE VUELO llUEVE CERO !VA llUEVE SEIS
TRES
(CLEARED TO DESCEND TO FLIGHT LEVEL NINE ZERO TVA NINE SIX IHREE).

E~taei6n (indicando exactitud de la colación):

(Autorización ATC cransmitida por una estación de
radio ATS a una aeronave).

Estación:

Estación:

Aeronave:

T\lA NUEVE SEIS TRES MADRID RADAR.
(!VA NI'E SIX IHREE MADRID RADAR).

MADRID RADAR.
(MADRID RADAR) (véase 4,9.1.2.1.8.3.).

4.9.1.2.1.8.2.3, Cuando' el aCUSe de recibo se transmita por una
.seación de radio ATS a una estación de aeronave, comprenderá el discintivo
de llamada d. la aeronave, seguido. si se COnsidera necesario. del
distintivo de llamada de la estación de radio ATS.

4.9.1.2.1.8.2.3.1.
informes de posición
colacionando los mismos
distintivo de llamada.

La estación de radio ATS deberá acusar recibo
y demás informes sobre la marcha del
en caso necesario. y terminando la colación

de los
vuelo,
con su

4.9.1.2.2.1.1.
mantendrán la escucha
excepto por razones de
interesadas.

Durante el vuelo. las est:aciones de aeronaves
(vease 2.3.6.5.1..12.4.7.) Y no cesará la escucha.
seguridad. sin informar a las estaciones de radio ATS
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El contacto radioeelefónico se dará por terminado
por la estación' receptora medianee su propio distintivo de llamada.

4.9.1.2.1.8.3. Terminación de la comunicación.
4.9.1.2.2.1.1.1. Las aeronaves en los vuelos largos sobre el agua o
en los vuelos sobre zonas designadas en las que se exige llevar equipo de
radio de .upervivencia o radiobalizas de emergencia para localización de
aeronaves (ELSA). mantendrán la escucha continua de la frecuencia de
emergencia VH: de 121.5 MHz. excepto durante los periodos etl los que están
efectuando comunicaciones en otros canales VHF o en los que las limieaciones
del equipo de a bordo o las funcioneS del 'puesto de pilotaje no permitan la
escucha simultánea de dos canales.

4-144

'"e
I~

~
"o
ft
"c·
i3
...
'"



Si escos esfuerzos resulearan vanos, se noeificará a
la estación de origen. cuando proceda. de conformidad con los procedimientos
escipulados por la autoridad apropiada:

Si ello resulta imposible. las estaciones de
aeronave usarán cualesquier medios de recransmisi6n disponibles y apropiados
para crasmicir mensajes a la estación de radio de control aerocerrestre.

4.9.1.2.2.4.2. Cuando no pueda establecerse la comunicación normal
con una estaeión de aeronave. la estación de radio ATS o de conrrol
aeroterrestre usará cualesquier medios de retransmisión disponibles y
apropiados para transmitir mensajes a la estación de aeronave.

4.9.1. 2.2.1.1. 2.. Las aeronaves que realicen vuelos que no sean los
especificados en 4.9.1,2.2. .1. l. t. deberán mantener una escucha continua en
la frecuencia VHF de emergencia de 121.5 MHz. excepeo durante los periodos
en que estén efectuando comunicaciones en ocros canales VHF o en los que las
limitaciones del equipo de a bordo o las funciones del pues ca de pilotaje no
permitan la eseucha simultánea de dos canales.

4.9.1.2..2.1.1.3. Mientras usen el canal de comunicaciones aire·aire
en VHF las aeronaves mancendran la vigilolncia adecuada en las frecuencias
ATS designadas. en las frecuencias del canal de emergencia aeronáucica y en
todas las otras frecuencias de escucha obligatoria.

4.9.1.2.2.1.2. Las escaciones de aeronave mancendrán escucha cuando
as1 lo requieran las estaciones de radio ATS. 4.9.1.2.2.5. Transferencia de comunicaciones HF.
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4.9.1.2.2.5.1. Una escación de aeronave que haya cambiado la
escucha de comunicaciones de una frecuencia de radio a otra. cuando 10
requiera la aucoridad ATS apropiada, informará a la estación de que se
trate. de que se ha establecido escucha de comunicacionc$ en la nueva
freCUencia.

4.9.1.2.2.1.3. Cuando sea necesario para una estación suspender la
operación por cualquier razón, dabe~á informar. si es posible. a las demás
estaciones inceresadas indicando la hora probable en que espera reanudar el
servicio.

Cuando la operación se reanude. se infotlllará de 1
particular a las demás estaciones interesadas 4.9.1.2.2.6. Transferencias de comunicaciones VMF
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Fallada camunicacioa4S .

Ait'e-tierra.

Al est'ablacer contacto inicial en -'.ma frecuencia
frecuencia. (,lna estación de aeronaya transrn.it:irá la

por la autoridad apropiada.

4.9.1.2.2.7.1.2.1. Antes de cambiar la frecuencia, la aerona.ve deberá
anunciar a qué frecuencia va a pasar.

Además. una aeronave que trabaj e en la. re.d debet'á
observar en el canal VHF apropiado. las llamadas de aeronaves cercanas.

3i esta t.entativa no da resultado. la estación de
aerona.ve tratará de establecer comunicación con otras serona·.'es u otras
escaeiones, en las frecuencias apropiadas a la ruta.

4.9.1.2.2.7.1.

4.9.1.2.2.6.1. L.a est.ación de radio ATS apt'opiada 'avisará a ulia
aeronave q~e pase de una frecuencia dp radio a-ocra, de conformidad con los
procedimientos convenidos.

4.9.1.2.2.7.1.2. Si fallasen los intentos especificados en
4.9.1.2.2.7.1.1 .• la ae~onave transmitirá su mensaje dos veces en la
frecuencia o frecuencias designadas, precedido de la frase "TP.A.~SMITIE.-':DO A
CIEGAS~ (TRANSMltTINC BL!ND) y. si fuera nec~sario. incluirá al des~inacario

o descinatarios del mensaje.

4.9.1.2.2.7,1.1. Cuando una estación d, aeronave no pueda estableeer
c:ón~tco con la estación de :r:adio~:rsen'la fr-cuern:ia' designada. tracara. de
e$cabteeer·eoneaceo en oerafreeuenei~apropiad..la ~e&.

•. 9.1.2.2.7.

4.9.1.2.2.6.2.
VHF. o al dejar dicha
info·rmacion estipulada

A falca de dichoavi$o. la astación de ae.ronave
nocific:ará a la estacLon de radio ATS atlroptada antes ae. efeci';uar dicho
cambio.

de radio de
comunicaran

aeroterrestre

operarán en lasaeronavede

Establecimiento de comunicaciones.

Frecuencias que han de usarse.

Qpetación de 1& red .

4.9.1.2.2.3.

4.9.1..2.2..2.1. En las áreas o rutas en que las condiciones de
eomunü:acion por. radio. la longitud de los vuelos, O: La distancia entre
escaciones de radio AtS requieran a:.edidas adicionales para asegurar la
concinuioad.de lascomuni.c&c.1.()nes ae-roter'resere$ encQd9 el eramo de ruta.
las estaciones aeronáuticas e~~?reirAn la responsabilidad de la vigilaneia
primaria. que cada esc¡¡ción realizará respecto a aquella parte del vuelo
durante la cual puede darse cu~so más.eficaz~ente, por dicha estación, a los
mensajes pro~edente$ de las aeronaves.

•. 9.1.2.2,2.

4.~.1.2 2.~.3.1. Cuando sea necesario suspender el servicio mas allá
de la hora especificada en el avlsQ original, se transmi=irá. si es posible.
el . c~bio d. re~nudaciónde la operación. a la hora primeramence
_specific3da Q a. una hora próxima a ella.

4.9.1.2.2.q,.

4.9.1.2.2.4.1. Para cran$mic.ir mensajes a la est:ación
control aeroterrestre. Las escaciones de aeronave se
di"rectamente con la estación de radio de conerol
correspondiente al área en q~e las aeronaves eseen volando.

4.9.1.2.2.3.1. Las estaciones
radiofrecuencias apropiadas.

4.9.1.2.2.1.4. Cuando un concrolador utilice dos o más frecuencias
AfS; el equipo de comunicaciones deberia permicir que las cransmisiones ATS
y de aeronave en cualquiera de las frecuenciaS puedan retransmitirse
simulCáneamente en las otras frecuencias en uso. de modo que las estaciones
de aeronave dentro del alcance puedan escuchar todas las transmisiones hacia
y de~de el controlador.

I
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4.9.1.2.2.7.1.3.1. Cuando una eseación de aeronave no pueda establecer
comunicación debido a fallo del receptor, transmitirá informes a las horas o
poste1.ones previstas. en la frecuencia util1zada, precedidos de la frase
"TRAllSllITIEtIIlO A CIEGAS DEBIDO A FAlLO DEL UCEPTOR" (TRANSMITTING BLIND OUE
10 RECEIVER FAIUlllE).

La estación de radio de conero 1 aerocerrestre
notificará a la dependencia de los servicios de control de tránsito aéreo
apropiada y a ~a empresa explotadora de la aeronave, lo más pronto posible,
todo fallo de la co=unicaeión aeroterrestre.

4.9.1.2.2.7.1.3. Fallo del receptor. 4.9.1.2.2.7.3. Notificación de fallo de comunicaciones.
I~

repetición co~l.ta.

cambien la hora de su

La aeronave transmitirá el llensaj e seguido de una
Durante este procedimiento la aeronave comunicará

siguience transaisión prevista.

4.9.1. 2.3.

4.9.1.2.3.1.

Eneaminamiento de los mensajes HF.

eeneralidades.

4.9.1,2.2.7.2. Tierr.~air••

4.9.1.2.2.7.2.1. Si la eseación de radio ATS no ha podido estableeer
contacto eon una eseación de aeronave , después de habe!:" llamado en las
frecuencias apropiadas que se cree que la aeronave está utilizando, hará lo
siguienee:

4.9.1.2.2.7.1.3.2. Una aeronave 'a la; que $8 proporcione conero! de
tránsito aéreo o servicio de, ase:soraaiento, adelllás de cumplir lo que se
estipula en 4.9.1.2.2.1.1.3.1 •• transmitirá información relativa a las
intencIones del piloto al mando tespecto a la continuación del vuelo de la
aeronave.

4.9.1.2.2.7.1.3.3. Cuando una aeronave no pueda escablecsr comunicación
por fallo del equipo de a bordo, seleccionará. s1 está equipada al respecto,
la clave apropia4a SSR para in4i~ar.t fallo de radio.

Las res~a.s,se,neralesaplicables en el caso de fallo
de las comunicaciones estan co~t~nl4as en el 4í~roSegundo.
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Transmisión de mensajes ATS a las aeronaves.4.9.1.2.3.2.

En cUlbio, los mensajes a las aeronaves en '-rUelo
deber4n eransUlitirse, s1edqn:. qu.- ••• posf.bl•• ,41recl;.aJten,e. & las aeronaves,
por la .staci~n de la red que sirVa al lugar del reit,ente.

4.9.1.2.3.1.1. Cuando erabaje dentro de una red, una aeronave
deberá, en principio, siempre que las condiciones de las comunicaciones lo
permitan, translIitir sus mensajes a las esc.ciones de la red desde las
cuales puedan entregarse más rápidamente a los destinatarios finales.

Especi&lmente, los informes de .erOnAV4' requeridos
por los servicios de tránsito aéreo deberan transmitirse a la estación de la
red que sirve al centro de información de vuelo o al de control de área en
cuya área .stá volando la aeronave.

En casos excepcionales, una aeronaVe puede eener
necesidad de comunicar con una estación aeronáutica fuera de la red
aproptada a su tramo particular de ruta. Eso es pe~isible siempre que pueda
hacerse sin interrumpir la escucha continua en la red de cOlluni:cación
correspondiente al traJllO de ruta, l:\1ando la escucha la exlj a la autoridad
ATS apropiada y _ condición de que no cause interferencia excesiva en la
operación de otras estaciones aeronáuticas.

4.9.1.2.3.2.1. Si no es posible hacilr Uegarun uouje ATS a la
aeronave denero del t:lempo especi.ficado por el Al'S, la estación deberá
notificarlo al remitente.

que
el

en la ruta
y recransmican

aeronaves
aeronave

a ot:1:as
con la

a) soli.ciearáde.otras es::aciones que le prllisten
aeronave y retransmitiendo el e=afico, si fueraayudA llamando a la

necetl.u'io;

b) pedir4
inCanten es'tableeer comunicaciones
tráfico, si fuera necesario.

La a~tottdad ATS apropiada puede. prescribir un
periodo de tiempo especifico. ..

4.9.1.2.2.7,2.3. Si las tentaeivas especificadas en 4.9.1.2·.2.7.2.1.
fallan, la eseac16n de radio AtS deberá transmitir mensajes dirigidos a la
aeronave, aparte de los mensajes que contienen aucorizaciones de control de
tránsito aéreo, mediante transmisión a ciegas en la frec~encia o frecuencias
que se crea que la aeronave está escuchando.

4·147

~s d~sposicion.s de 4.9.1.2.2.7.2.1. cAmbi.n se
de 'ladépendenc.ia de los servicios de tránsito aéreo

po.~.riormente, no tomará ninguna otra medida
respecto a este mensaje a menos qQ. reci.ba inserucciones coner.tas del At5.
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la
cuya

Generalidades.

Procedimientos SELCAL

Con el sistema selectivo de llatDada conocido como
radiocelef6nica a las aeronaves se sustituye por la
cifrados po~ los canales radiocelefónieos.

4~148

Una sola llamada selectiva consiste en
de cuatro tonos de audio previamenee seleccionados,

requiere 2 segun40s aproximadamence.

4.9.1.2.4.1.

4.9.1.2.4.

combinación
transmisión

4.9.1.2.4.1.1.
SELCA4, la llamada
transmisión de tonos

4.9.1.2.3.2.2. Si la recepción de un mensaje ATS es incierta debido
a que no hay la posibilidad de obtener el acuse de reeibo, la estación
.e:r·onáucica deberá. suponer que la &erona'!'e no ha recibido el l2lensaje y
deberá ,comunic.arse iruaedlacutenteal remieen:::e que, aunque el mensaje se ha
transmitido, no se ha acusado recibo del mismo. -

:iegas de autorización o
se efectuará a las aeronaves,

4.9.1.2.2.7.2.2.
aplicar4n, a petición
ineeresada.

4.9.1.2.2.7.2.4. La etansmisi6n a
instrucciones de control de tránsieo aéreO no
excepeo a solicieud especifica del remitente.I

~
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l.s
HF

aeronave en
MHz o 243,0
si ello se

segün corresponda,
las frecuencias VHF ó

Comunicacio~.de soeorrQ de radioeelefonia.

Medidas que debe tomar la aeronave en peligro.

Pueden utilizarse,
HHz o 243.0 KHZ, o

d1sponibles .
fr.cuencias de 121.5
alternativas que estén

4.9.1.3.2.

a) que el lIlenBaj e de socorro de una
peligro se t-ransmita en la frecuencia de emergencia de 121,5
MHz:, o en otra frecuencia del servicio móvil aeronáutico.
considera necesario o conveniente.

4) la intenci6n de la persona al mando:

5) posición actual, nivel (es decir, nivel de
vuelo. altitud. etc., según corresponda) y rumbo.

2) Lt.td*nc.1f1.éac,¡onCle .. 1aa)aron.a,ve;

4.9.1.3.2.1..1.1. Las dispo~iciones especificadas en 4.9.1.3.2.1.1.
pu.den eompl.~entarse con las medidas sisu1ences:

4.9.1..3.1.6. En 108 CUl)S· de cOl:l\lntcaciones de socorro y de
urgefll:la. las t.ranslli.sione.s t:adioceleL6nicas se b,aráu" por regla general.
l.nta y claram.nee. pronUDcian40 d1leinuaente cada palabra para facilitar
su transeril'd,6n. .

3) la naturaleza de la condición de peligro;

4.9.1.3.1.5. LaA cOlIUD1eacloaas de socorro y de urgencia .e
mantendrán. por 10 general, en la frecuencia en que se inieiaron, hasta que
s. considere que puede prestarse .ajor ayuda medianee su eransferencla a
otra frecuencia.

aquel IIOmento;
a) en la frecuencia aeroterrestre utilizada en

Por -de1a4. e.taciones" .e encenderá cualquier ocra
.staeión que haya recLbido· el 118N1aJe de socorro o da urgencia y que haya
advertido que la estación deatinaearia no ha acuSado recibo.

b) que el mensaje de socorro de una aeronave se
radiodifunda, en caso de q~ el t1eGlpo y las circunstancias hagan que sea
preferible esee método;

4.9.1.3.2.1.
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4.9.1.3.1.4. 51 la estaci6n llamada por la aeronave no acusa
recibo del mensaje de socorro o de urgencia, las demás estaciones prestarán
la ayuda que se prescribe en 4.9.1.3.2.2. y 4.9.1.3.3.2., respectivamente.

l;» ....co\1el, lIl&Y0T:,,~.ro posJ.ble6e ¡os s1gu,lenees
el.lIento$ ·pronunciados claramen.te.y, a ..er. posibllt. en el orden $lguiente;

t) el nombre de la estación llamada (si .1
tiempo disponible y las circun_tancias loperll1ten);

4.9.1.3.2.¡.1. Ade~s de irpre~edido 4. l~ s.~l radiocalefónica
de $OCorrO MAYDA~ (v'ase 4.9.1.3.1.2.), repetida eres vec•• pr.f.~ibl.llente,

ela.nsaje de socorro enviado por una aeronave que se encuentre en condición
de peligro, se hará:

la .el:'onave debed. incluir la
a la <t.pendencia corr••ponó1ence

Notificación de las claves SELCAL de las aeronaves.

P1:oced:Liaientos relativos • las cotlUnicaciones
rad!otel.fóaicaa d. socorro y de ur,encia.

Ceneralidades .

n SILCAL deber'" utilizarse en 1u ••uciones que
equipadas para hac.r U ...ct.u .el.ctivas dA. t:l.erra a aire
ruta RF y VHF.

4.9.1.2.4.2.

4.9.1.2.4.1.2.
e.un debld.aaenl~·e

en los canal.. Ul

4.9.1.3.

4.9.1.2.4.2.1. La ~rlpuLwl'" d<o
clave StLCAL en el plan de "I\Utlo pl:'•••ntado
de los .orv1<:1011 dll' cr4naleo .ureo.

4.9.1.3.1.

a) ~.tl.r.l): comnc16",a. estar ...nazado-por W'l

~:mt..'."100Ll1iüneilhY da requerlr ayud&
, ta~

b) Urcanet&.: eot\d.lelón. que afecta a la .eguridad
de una .erO(lave o de otro veh1culo, o de alguna
persoM &. bordo o qut esté al a10anae de la
visea, ¡>.ero que no exige ayuda icmediaca.

4.9.1.2.4.1.3. En l.s eeronaves .quipadas con SE~ .1 piloto
pueda adeMa runt:tner la escucha convencional si es nece.ario.

Los tono.' •• generan en el clfrac10r de l ••seaci6n
aeronotuelca :r .s. reciben .n un descifrador conectac1o a la salida au4io del
receptor ele • bordo.

Al recibir .L tono cifrado ..ignado (clave SELCAL)s. c1ispara .1 sl.t... ele U ....da elel pue:l'CO de pl1ot.aje, qUe da .e'dal••
rep.tldaa da 1....\=.••• c1llbr••• o cM: -.bu coeu.

4.9.1.3.1.3. El C8J1icent. de los lHnsaje. dirigido. a una
aeronave qua se encuentre e~l una condición de peligro o de .urgencia.
limiead, a lo lIínilSlO la cancl(·:lad, volumen y coneenido de dichos mensajes.
según lo .xija la sicuaclón~

Loe procadiJIiencos ele socorro y de urgencia
contenidos en 4.9.1. ;\. s. r.ftannat utO d. la radioc.lefonia, y son
eaabien .pli~abhs a ).... c'omu.nicaciones rad.iot.hf6nicu .ntre uc&ciones de
a.ronave y .se.ac1ones .in el ••rvicib llÓViLaart.ti.&lo.

.... 9.1.3.1.1. El tr"fico de .ocorro y d. urgencia co.prenderá
todos los ••naajes radi~H:..l.fónic(l. relativOS. las condiciones de peligro y
de urgencia. re.peccivc••nte.

4.9.1.3.1.2.1. Al pr.lncipl0 de cualquier e~~1cación subsiguiente
del tráfico de socorro y dA urpncia, s. pem1C:lr4 uc1l1zar lu sedales de
socorro y~urgencia de radioeelefonla.

4.9.1.3.1.2. La. ..eAal r.diocelefónic&. de socorro MAYDAY y la
se"d,al radiotelefónica de urS.l'lCU PAlf. PAN, .e ,usarAn' al cOIli.enz.o de la
primera co.unicación de .ocorro y de ur,.ncia. re.pectLv...nte.



e) que la aeronave transmita en las frecueneias de
llamada radioeelefónica del servicio móvil maritimo;

La ostación llamada ser' normalmente la estación que
estA. en contacto con la aeronave o en cuya ¡{rea de responsabilidad esté
volando.

d) qUli'l la aeronave emplee los medios de que
dispone para llamar la atenc:f.(m y dar a conocer su situación (incluso la
activación del modo y de la clave ~SR apropiados);

• ) que cualquier estación emplee los medios de que
disponga para ayudar a una aeronave en peligro;

f) .:ualqubr variación en los factores enUIIIBrados
en 4.9.1.3.2.1.l.b) cuando no se. la propia estaeión transmisora la que ,eseé·
en peligro y sietllpre que Be indique -claramente esa circunstancia en el
Illensaj e <le socorro.

CESE DE TRANSMITIR (STOP TRANSMITTINC);

iE

-~

I

I

~

sidohayasocorrod.

.e\'iales especificadas en
de aeronave en peligro o a la

Crificoel

la sedal radiotelefónica de socorro HAYDAY.

Kedidasque deben tomar tOdas, las demás estaciones.

El uso de las
reservado a la estación
el tráfico de socorro.

b) todo
transferido a otras frecuencias;

4.9.1.3.2.4.

4.9.1.3.2.3.2 .
4.9-.1. 3.2.3.1. escará.
estaci6n que controle

4.9.1.3.2.4.1. Las cocaunicacione.s de socorro tienen prioridad
absoluta y la eseación que tensa conocimiento de ellas las transmitirá en la·
frecuaneia de que se trate. a menos que:

a) se haya cancelado el procedimiento relaeivo al
socorro o se hayan terminado las comunicaciones de socorro;

En ambos casos utilizará:

K_tlidas que debe tomar la ••tac16n U ....& O la
pr !.mera .stación que acUse recibo de un tlensaje d.
pe_ligro. .

4.9.1.3.2.2.

]

4.9.1.3.2.2:1.
primera estación

L~ ese.ei~n 11..-da por la .eronave en peligro o la
que acus'/!! recioo delaensaje de socorro:

e) dé aut;:ori2:ación la est:ación que controle las
cOllNnicaciones;

d) avisará" a otras estaciones:, segün proceda. a
fin de impedir la l:ransferencia del tráfico a la frecuencia en que se hace
la comunicaciÓn de socorro.

b) se hará cargo del control de las comunicaciones
o transferirá especifica y claram.enee dicha responsabilidad, informando a la
aeronaVe de cualquier t'ransferencia que se haga;

~;,) inmediatamente acuaará. recibo del mensaje. de

1) la dependencia ATS correspondiente; ~
g-

!S'
ir
5'
O
g'1
~
Q.
g.

Terminación de las comuni.caciones de socorro .; de
silencio.

4.9.1.3.2.5.1. C\l.<lP.do \,Ul& aerl>tlave ya no esté en peligro.
transmitirá un mensaje para anular la condición de peligro.

4.9.1.3.2.5.2. Cua.ndo l. estación que haya ncado controlando el
tráfico de las comunicaciones de socorro sé dé cuenta de que ha terminado la
condición de peligro. eomará.1nmediatament~las medidas del caso para
cerciorarse de que esta información se ponga can pronco como sea posible, a
la disposición de:

d) tenga ella lllisCla que pnsear ayuda.

1) la dependencia ATS correspondiente;'

4.9.1.3.2.4.2" Cuanquier escaciónque tenga conoci='¡encCJ del
tráfico de socorro y que nópueda ella misma ayudar á la aeronave en peligro
seguirá, sin embargo, escuchando a dicho tráfico hasta que resulte evidence
que ya se está prescando auxilio.

4.9.1.3.2.5.

aeronaves
acuerdos

de
con

exploeadora
conformidad

tOlliará llledidas iN:lediatas para cerciorarse de
la información necesaria, tan pronto como sea

2) la empresa
repre.entante. desucorrespondiente. o

preestablecidos; (1)

soeorro;

e)
que puedan disponer dlf' toda
gosible:
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4.9.1.3.2.3.1. La aeronave en peligro. o la estaciÓn que controle
el tráfico de s'ocorro, escará aueorizada para imponer silencio ya sea a to
das lasescac1o'nes del servicio m6vil dentro del área o a cualquier estación
que p.ercurbe e1.cráfico de socorro. Dirigirá las inscrucciones' -a todas las
estaciones- o ti una estación solamente, de acuerdo con las circunstancias.

(1) El requisito de informar a la empresa
explotadora de ae:~naVéS correspondiente, no eiene prioridad sobre cualquier
otra medida que i,mplique la seguridad del vuelo que esta en peligro, o de
cualquier otro vuelo en el area, o que pudiese afectar él progreso de vuelos
que Sé esperen etl. el área. '
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aeronaves
acuerdos

de
con

exploeadora
de conformidad

la empresa
répresentante.

2)
suo

, Dicho mensaj e sólo podrá ser iniciado por la
estación que controle las comunicaciones, cuando después de recibir el
mensaje prescrito en 4.9.1.3.2.5.1 .• reciba la autorizaciÓn eorrespondienee
de la autoridad apropiada. -

correspondiente,
preestablecidos.

4.9.1.3.2.5.3. Se ceminarán ras condiciones de comunicaciones de
socorro, y de silencio, mediante la eransmisión de un mensaje que incluya
las palabras "TRAFICO DE SOCORRO tERMINADO" (DISTRESS tRAFFIC ENDEO). en la
frecuencia o frecuencias que se eseén utilizando para las comunicaciones de
socl>rro.

Imposición de silencio.4.9.1.3.2.3.



4.9.1.3.3.1.1. AdetD4s de ir precedido de la seMl radiot::elefónica
d. urgencia PAN. PAN (véase 4.9.1:3.1.2.), repecida tres veces
preferiblemente, el mensaje de urgencia enviado por una aeronave que
comunique Una eondición de urgencia. se hará:

b) con tantos elementos como se requiera de los
pronunciados claramente y. a ser posible. en el orden siguiente:

4.9.1.3.3.

4.9.1.3.3.1.

[j)

1-9.
~
S
~

"C·

~...
W

Medidas que el.ben tomar todas las demás escaciones.4.9.1.3.3.3.

(1) El requisito de informar a la. empresa
explotadora de aeronaves correspondiente. no tiene prioridad sobre cualquier
otra medida que implique la seguridad del vuelo que está en, peligro, o de
cualquier otro vuelo en el área, o que pudiese afectar el progreso de vuelos
que se esperen en el área.

4.9.1.3.3.3.1. Las comunicaciones de urge~cia cienen prioridad
sobre codas las demás comunica.ciones, excepto las de socorro, y todas las
estaciones _deberán tener cuidado de no interferir la transmisión del tráfico
de urgencia.

en

aeronave que notifique una
salvo lo indicado en

frecuencia aeroterrestre utilizadaen la

Comunicaeiones de urgencia de radiotelefon1a.

Medidas que debe tomar la
condición de urgeneia,
4.9.1.3.3.4.

a)
lIoménc.o;

siguienees.

aquél

. Est.as disposiciones no impedirán que una aeronave
radiodifunda el mensaje de socorro, en caso de que el tiempo y las
circunstancias hagan que sea preferible es~~ método.

ta.UC,&ctón lla.tJlá.da por u:na. aeronave que-notifique
urgencia O" la 'primera q'ueacuse recibo del mensaje de

4.9.1"3,3.4.2. Con la finalidad de anunciar e identificar las
aeronaves de cranspor~e sanitario. la transmisión de la señal
r4dioeelefOnica cie\l::¡enc::1a P~,'P'A!{ ,repetLda eres veces preferi~lell:lente.

irá s~guida de la señalradiotélefóní;;a relitiva atl:ansport.essanicartos,
MED1CAL.

I~
¡;

S'
O

""~
~

¡
el

4.9.1.3.3.4.2.
un transporte
los Protocolos

al riumeto, y,tipo'delos,cr.nsporces ~anitario$;

la pasieión d. los ~ransportes sanitários;

e)

Medidas q\l.e· debe tomar la. aeronave utilizada para
trasportes sanitarios:

b)

El uso de las señales descritas indica que
se refiere a un transporte sanitario protegido.

El mensaje transmitirá los datos siguientes:

a) el distintivo de llamada u otro l:I:ledio
reconocido de identificación de los transportes sanitarios;

4.9.1.3.3.4.1. El uso de la sertal descrita en
indicará que el tGensaje que la dgue hace refereneia a
sanitario protegido por los Convenios de Cinebra de 1949 Y
adicionales.

mensaje que les sigue

4.9.1.3.3.4.
1) el nombre de la estaci6n llamada;

2) la identificación de la aeronave;

3) la naeurale:ade condición de urgencia;

4) la intención de la persona al mando;

5) posición a~tual. nivel y rumbo;

6) cualquier otra info~c16n útil.

.Medidas que debe tomarla estacf.ón l1&al4cia o la
primera estación que acuse recibo de un mensaje de
urgencia.

La es~ación llamada será normalmen~e la estación q~e

la aeronave. o en cuyaáre.& de responsabilidad estéestá en contacto con
volando.

4.9.1.3.3.2.1.
una condic Un de
urgencia.:

4.9.1.3.3.2.

la ruta prevista;d)

f) cualquier ot:ra. información, COtllO altitud de
vuela , frecuencias radioeléctricas de escucha, lenguajas utilizados, asi
como modos y elaves del radar secundario de vigilancia.

e) el tiempo estimado en ruca y las horas
previstas de salida y de llegada, segUn el caso; y

la dependencia A!S corratpondiente;1)

a) acusará recibo del mensaje ~e urgencia:

b) tomará medidas inmeóiaeas para cerciorarse de
que puedan disponer de toda la infamación necesaria, can pronto como Sea
posible:

correspondiente, o
preestablecidos; (1)

su
2) la empresa

representante, de
exploeadora
conformidad

de aeronaves
con acuerdos

4.9.1.3.3.5. Medidas que debe tomar la estación llamada y oeras
estaciones, que reciban un mensaje de transport:es
sani carios.

comunicaciones.
e) de ser necesario, ejercerá el control de

4~ tS3

4.9.1.3.3;5.1. Las disposiciones de 4.9.1.3.3.2. y 4.9.1.3.3.3. se
aplicarán, según sea apropiado, a las estaciones que reciban un mensaje de
transportes sanitarios.
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ii) la condición (especif1quese);

A fin de que pueda distinguirse claramente la
fra~éol~gia de :a $eeelón 4,9.3 .• se han omitido dichos distint.ivos.

~.9.2.3. La Sección 4.9 3. incluye frases que han de usar los
vi1Gt~s. el ?ersonal del ATS y demás persona~ de ~ierra.

4.9.~.4. No se utilizarán frases convencionales, co~o

"detr,lS 1e la aeronave que acerrh:a" o ~después de la aeronave que sale~

para movimientos q~. afect.en la pi$ca o pistas en actividad, salvo cuando la
aeron~ve o vehicul0 en cuestión eseé a la vista del controlador y del piloco
pe=:inenees. En todos 10i casos un autorización condicional se concederá en
el orden siguiente y conseará de:

...
'"

I
~

~,

i

I

~:;.
O

"""~
~

i
debe

hora,

aeronave se
(1.013.2 mb).
que indiquen

indican palabras
que puedan ser

ent.re paréntesis indican que
como un nivel. un lugar o una
que pueden ucilizarse variantes.

Las palabras entre corchetes
adic1or~les o información complementaria
determinados casos.

Las palabras
información correcta. tal
completar la frase, o bien

La fraseología de la Sección 4.9.3_ no incluye las
las palabras corrientes de losprocedimiencos radiotelefónicos
en la Sección 4.9.1, de este Capitulo.

facultativas
necesarias en

4.9.2.9.
frases ni
contenidos

(distintivo de llamada de la aeronave)
R!SPON1lA TRES et1ATRO DOS CINCO (SQUAIIK Tl!REE rot'R "[\10 fIVE)

4.9.2.5. Los autorizaciones ATC en ruta deberán ser
colacionadas siempre por el piloco a menos que la autoridad ATS apropiada
aut.orice lo contrario, en cuyo caso deberá acusarse positivamente recibo.

4.9.2.6. Todos las autorizaciones para entrar a, aterrizar
en, despegar de, cruzar y regresar por la pista en uso. deberán ser
colaciona~ por el piloco.

4.9.2.7. Oeras aut.orizaciones o instrucciones, incluidas las
aueorizaciones condicionales. se colacionar4n o se acusará recibo de las
mismas indicándose claramente que han s1do comprendidas y que se cumplirán.

4.9.2.8, Las 1nstruec1ortes sobre pisca en uso, reglaje del
alt1~tro, códigos ssa, niveles, rumbo y velocidad y cuando 10 requiera la
aueoridad ATS compet:ente. niveles ele c:ransición, deberán ser colacionados
siempre por el piloto.

Anl1cación:

Servicio de tránsito aéreo:

Si la posiciórt vertical de la aeronave se notifica
con relación a QNH/QFE, la cifra eonespondhnce deberá ir seguida de la
palabra "METROS" (METRES) o ~P!tS~ (tE!!), según proceda.

Cuando la posición vertical de la
notifica con respect.o a la presión normalizada de 1.013,2 hPa
las palabras "NIVEL DE wt:LO" deberán preceder a las cifras
dicho nivel.

"TRES CUATRO DOS CINCO, (THREE FOUR T'JO FIVE) (distintivo de
llamada de la aeronave)"

Respuesta de la .eronave:

4.9.2.10.
insertarse
etc .. para

Capit.ulo, se indican
los mensajes ítTF.

la identificación;

GeneralldaAies sobra fraseolog14.

i)

No se enumera por separado una fraseo logia para ,1
vehiculos, aparte de los remolcadores, en el área de
que se aplica la traseologia relativa al moviaieneo de
e;{cc?c!ón da : ...$ insc:;-"'.::c:'ones para el rodaje, en cuyo caso
i}l c.i:.":1lino ~:n;ED~' (TAXI) pe]:: el tér<:lino "SICA" (PRCCEEO)

de
ya

con

4.9.2.

;;e ';'--l.,,~i.:: •• L::á
cuando ~e comunique con vehiculo~.

En 1& Sección 4. q.1. de' este
las disposicbne:> relativas a la eOlllpilación de
di~tincivQs de :lamada y procedimiencos pereinente$.

movi:nie.nco
maniobras,
ae::oraves.

4.9.2.1. La fraseolt'gta concenida en la. Sección 4.9.3. de
este Capitulo, DlUestra teXI:OS de me,nsajes complacos sin usar discinti"./'os de
llamada y no pretende ser exhausti~.

Cuando las circunstancias sean distintas los
pilotos. el personal del ATS y deau.\s personal de cierra ueil1:arán acra
fraseologia apropiada.. que deberá ser lo más clara y concisa posible. para
evitar cualquier confusión por paree de las personas .que utilicen idiomas
distintos del propio.

4.9.2.2. Para facilitar la consulta. la fraseología se agrupa
segUn t:ipos de servicio de tránsito aéreo. l

Los usuarios deberAn conocer y ucili:ar. en la
medida necesaria. fraseolog1a de grupos distintos de los que se refieren
es?~cificamente al tipo de servicio de tránsito aéreo que se suministre.

Toda la fraseologia se ut.ilizará junto con los
ai$:;~.ntivos de llamada (aeronave. vehiculo terrestre, ATC u otros) según
::or""espocda.

4~155

Eseo implica la necesidad de que la aeronave que
recibe la autorización conditional idencifique la aeronave o vehiculos a que
hace referencia dicha autorización condicional.

Fuseolog.1a:

iii) la autorización:

lB 941. DETRAS DEL OC9 EN rINAL CORTA. RUEDE A POSICIONo
(lB 941. BEHIND OC9 ON SHORT rINAL LISE UP).
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t
> N¡VEL bE VUEt.O (número): o

) (oóaero) METROS; o

) (número) PIES.

h) OESCENSO PREVISTO A lAS (hora); EXPECT OESCEIIT AT (elllle);

l) • SOLICITO OESCENSO A LAS (hora); • ~UEST OESCEIlT AT (<:t..o);

• .. para 1n4icar una insc.rucc1ón
que ha de cQmPltrse a una hora o
en lugar determinados:

~.9.3.

~.9.3.1.

~.9.3.1.1.

Fras8010s1a.

La trasmisión de piloto se indica eon un aseerisco.

GeneJ:a11da.des.

Descripción de los niveles (designados en ad.elance
como "nivel").

FLICH.T1..EVEL (ni..i.ll:lber); or

(nuaber) MiTRES; or

I (nUlllber) FEET.

le) SIGA ASCEl/SO (o DESCENSO) MASTA
(nivel) ;

f) ACELERE ASCENSO (o OESCEl/SO)
(MASTA PASAll POR (nlvel));

gl CUANOQ ESTE LISTO ASCIJ!NOA
(o DESCIENDA) HASTA (nivel);

CONT1ll1JE CUIlll (or OESCEIIT) TO
(level) ;

EXPEDI!! CUIlll (or OESCEIIT) [UNTIL
PASStNG (level)};

WIlEl/ UAll'l CUIlll (or OESCEI/tl) ro
(level) ;

~
3g
5
!t
::1".¡3...
""

~
;;;

•

I•§,
Cambios de nivel. notificaciones
variac16n de altitud.

ClTA..'IlOO ESTE LISTO (inscrucciones); j VHEN R.E.A1)Y (in.erucelon.-);

· ... para 1nd1carque la ••ron.~.
debe ascender o d$scender mant.~ \'
n1endo su propia separaci6n y VMe: ,

I
ClJ:tJlANOO ~ROPIA SEPARACION v VMC !MAIll'!'ÁIN OI/N SE~AllATION Allll VMC
{OESOE (nlvoll) [HASTA (nivell!: ![FROM (lovol)) {TO (level)l;

j) INMEOIATA.'lEN'!E;

I
~
$'
O
~
et
Q.
Sl

i
8"

AT (c1llle or signif1canc poinc):

AlTER PASSING (significane poine);

MAIN'tAIN O\lN SEPARATION AND VMe
A!OVE (or 8ELOY, or TO) (level);

, tMMEDIATELV:

.. , para indicar una. instruccion
que ha de cu=plirse cuando
corresponda:

CUIDANDO PROPIA SEPARACION y VMe
FOR ENCIMA OE (o POR OEJlAJO OE
• MASTA EL) (nivel):

,
k) OESPUES DE PASAR POR (punro

slgnif1caeivQ) ;

o)

n)

¡m)

¡l) A LAS ~hor.) (o L~ (punto
¡ signif~aeivo»;

y ré¡ilun de

REPORT PASSlNG EVIL~ (or 000)
LIlVELS :

I\T (nuaaber)METRES PER SECOND
(or FEET FER lUNUTE)
(ll1IltlllJM (or MAXtllIJM)};

REPORT L..EAVING (or REACHING or
PASSING) (level);

ro (lavel);

ro REACH (level) AT (or BY)
(time or significanc point)~

Cl.IMll (oiO~SCIlNO);

seguido. sl es nec•••rl0, de:

ll1) AVISE AL OEJAll (o AL ALCA.~·

ZAR. o AL PASAR POR) (nivel);

iv) AVISE· AL PASAR NIVELES PARES
(o WAlES):

P A (nivel);

11) HASTA ALCANZAR (niv-el) A (o
ANTES OE) LAS (hora) (o E.~

punto significativo):

v) A (númer~) METROS POR SECUN
00 (o PIES POR MINUTO)
[MtNt!IO (o MAXIMb) Ji

~.9.3.1.2.

le) ASCIE.'IOA (o OESCtIl.\It>A):

vi) ... s610 para:a.,-rcm...s SST~

AVISE AL CCMIK..'{ZO DE LA ACE·
L!RACION (o OECELERACION);

REPORT STARTING ACCELERATION
(or OECELERATION):

!p) . .. ~uando· .sisea la du.da. <le que
una aeronave pueda cumplir con
una aueorizac1on o inscruccion:

b) ASCIENDA ESCALONADAMENTE (identi
ficación ele la aeronave) POR EN
CIMA (o POR 0UA.l0) OE USTED;

e) SOLICITE CAMS!O DE NIVEL A (nom
bre de la dependeneia) A LAS
(hora) (o EN (punco significati~

va»;

STEP CLIMa (aircrafe ideneification)
AllOVE (or BENl:ATH) VOU;

REQUESt LEVE!. CHA:-IGE FRQM (name oC
unie) AT (eime or signtficant
point) ;

SI NO ES POSIBLE (oeras ins
trucciones) Y AVISE;

· .. cuando un p11oto no pueda
cumplir con una·aucorizacion
o tnserucc1.ón:

* IMPOSIBLE et~PLIR.

IF NO! eOSSI8LE (alternacive ins~

t~etions) ANO ADVISE;

* UNABU ro ·COM,PLY.

d) IN'!E.lUUJM1"A ASCENSO (o DeSCENSO
A (nivel);

4·157

STOP C~lMB (or DESC~~) A! (level);
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MANTENGA ESTA FRECUENCIA. J.REIlAIN TIlIS FREQUENCY.
(l)Pue'cie---p4iúlirse a una aeronave que quede a la "ESCUCHA" dE': '.lna fre·
euencia dada, cuando exista el propósito de que la dependeneiaATS ini
cie las comunicaciones y uVIGlLEu la frecuencia cuando la información se
radiodifunda en ella,

a) ... para dar instrucciones a una
aeronave de que modifique su ti~

po de 41stintivo de llamada:

MODIFIQUE DISTINTIVO DE LI.A.."1ADA Al CHANGE i"OUR CAll SIGN TO (new- call
(nuevo distintivo de llamada) sigo) {UNTIL FURTHER ADVISEDj ;
[HASTA NUEVO AVISO I

Cambio de disc1ntivo de llamada.

tl'1
~

~

~
S·
O

'"s.
e:.
el.
!!.

j:¡;:
100

I
,
•

I

I
:;
~

I
I

[ADDITIONAL] TRAFFIC (direccion)
BOUND (cype of aircraft) (level)
ESTIMATEn (or OVER) (significant
paint) AT (time);

* NEGATTVE CONTACT freasonsl:

NO REPORTED T1IAFFIG;

* TIlAFFIC IN- SIGH!;

YIND A! (heigbt/alcituOe/flighc
level) (numbar) OEGREES (number)
(unies) (1);

VISI3¡lITI (distance) {directionl;

"* LOOKING 'JUT;

TRAEFle 15 (classificae1on) UN~

MANNEO FREE BAU.OON(S) {¡AS [or
ESTIMArED] OVER (p lace) AT (ti
�De) RE'PORTED (level(s» (or LEVEL
UNKNOYNJ MOVlNG (direction) (ocher
percinene information, if aoy).

WIND (number)-OEGREES (number)
(units);

'IRAFFIC (information):

Información sobre el tránsito.

Condiciones meteorológicas,

* ESTOY OBSERVANDO;

* TRANSITO A LA VISTA;

* CONTACTO NEGATIVO [motivos1:

... para acusar recibo de la in
formación sobre el tránsito:

a) VIENTO (número) GRADOS (nUmero)
(unidades);

..• para proporeionar informa~

eián sobre el tránsito:

a) TRANSITO (informaeión);

4,9.3.1.5,

49.3.1.6,

e) VISIS!LI0AO (distancia)
rdirección J ;

d) EL tRANSITO ES (clasificación)
GLOBOS LIBRES NO !RIPUI.AOOS ES
TAllAN [o SE LES PREVEIA] SOBRE
(lusar)A LAS (hora) (niveles)
NOTIFICADOS [o NIVEL DESCONOGIDO¡
MOVIENPOS¡ (direcci6n) (Qtra
información pertinente. si la
hubiera) .

b) NINGUN TR;\.~SITO NOTIFICADO;

e) TRANSITO [ADICIONAL] RUMBO
(dirección) (tipo de aeronave)
(nivel) PREVISTO EN (o SOBRE)
(punto significativo) A LAS
(hora);

e)

'b) VIENTO A (aleura/alt1cud/nivel
de vuelo) (número) GRADOS
(número) (unidades) (1);

f)

L

CONTACt (unic ca11 sign) (frequency);

FREQUENCY ClIANGE Al'PROVED;

AT (or OVER) (cime or place)
CONTACT (unic eall sign) (frequency);

IF NOT CONTACT (inscruecions);

* REQUEST eNANCE TO (frequeney);

STAND-BY (frequeney) FeR (unie eall
sign) (1);

MONITOR. (unte caU sign)
(frequeney) (1);

* MONITORING (frequency);

WHEN R.Et\.Dy CON1'AC1' (uni:. call sigo)
(frequency) ;

Transferencia de eontrol y/o cambio de freeueneia.

CUANDO ESTE LISTO LLAME (dl$tin~

tivo de llamada de la de~enden

eia) (frecuencia);

VIGILE (distintivo de llamada de
la dependencia) (frecuencia) (1);

4.9.3.1.3.

4.9.3.1.4.

f) CAlllIIO OE FRECUENCIA Al'Il.OBADO;

i)

g)

e) * SOLICITO CAMBIO A (frecuencia);

e) SI NO ESTABLECE CONTACTO
(instrucciones) ;

d) ESCUCHE (frecuencia) A (distinti·
Va de llamada de la dependencia)
(1) ;

:a) UAME "Á-'(dist:ineivo de llamada
de la dependencia) (frecuencia):

~) A LAS (o SOBRE) (hora o lugar)
LLAME A (diseintivo de llamada
de la dependencia) (frecuencia);

~) * VIGILANDO (frecuencia);

J

4·1150

lb) ... para avisar a una aeronave
que vuelva al distintivo de lla~

mada indicado en el plan de
vuelo:

VUELVA AL OISTINTIVO OE llAMADA
DEL PLAN DE VUELO (distintivo de
llamada) ¡E~ (punto significati·
vo)l

4·159

REVERT TO fLIGHT PLAN CALL SIGN
(call sign) [AT (significant
point»)

d) ALCANCE VISUAL EN LA PISTA
(o RVR) [PISTA (numero) I
(distancia); ,

e) •.. para observaciones múl~iples
del B.VR:

RVR (PISTA (número)] (primera
posición) (distancia), (segun~

da posición) (distancia), (ter·
cera posición) (distancia) (2);

RlJmlAY VISUAL RANGE (or (RVR)
(RUNW'AY (numbér)] (distance);

RVR [RUNVAY (number)) (first post
. tion) (distance). (second position)

I(discance), (third positlon) (dis
tance) (2);

f
el
S

~
ele,
?...
w



(1) E~ viento se expresa siempre lndícando"Ia dtreccióny velo¿idad me
dias y cualquier variacion significaeiva respecto a ellas.

(2) Las observaciones múltiples del RVR represenean siempre la zona de
toma6e contacto, la zona del punto central y la zona de recorrido de
deceleración en eierraje~tr.mo de para4a. re$pecc~vamence.

1) EN<m.Al1IENTO (o TURJl1lLENCIA) IMODllllAIE (or SEVERE) ICING (or
MODERADO (o FUERTE) [DENTRO DE TURJl1lLENCE) [IN CLOUDS! (area);
NUBES J (área);

m) NOTIFIQUE CONDICIONES DE VUELO. 1 REPORI FLIGHT CONDITIONS.

Noc1fleación de posición.

-
~

~S·
O

'""él'
~

i
e

rn
"1"2-
"i3
"" •-e AA

•o.g.

" I".
F3
.... ¡'" ¡¡

R!PORT PASSING (sign1ficanc poine);

REPORT PASSING (ehree digies)
RADIAL (name of VOR) VOR;

REPORT (discance) FROK (nameof OME
seacian) DME;

REPORT DISTANCE FROK (significant
poine);

REPORT tniTANC! FROM (name of OME
scaeion) DME.

RuNwAY REFOR! AT (observation
time) R~AY (number) (type of
precipitant) up ro (depth of
deposit) MtLLIMETRES. BRAKtNG
AetloN GODO (or MEDIUN ro Goao,
or MEDIUN. or MEDtUN TO POOR.
or UNRELIABLE) (and/ar BRAKING
COEFFICIENT (equipmene and
number)l;

GAUfIO~ OORE IN PROCRESS (or
OBSTRUCTION) (position and any
necessary advice);

GAUTION CONSIRUCIION OORE
(locati~n) :

CAL~ION (specify reasons) RIGH!
(or LEFT). (or BOTH StDES) OF
RlJN'JAY (nWl1berl:

B~\KING AcrloN REPORTEO BY
(aircraft eype) AT (time) GOOD
(or MEDIUM. or PODR);

Otros informes.

Infor=ación relativa al aeródromo.

4.9.3.1.8.

a) AVISE AL PASAR. POR (punto signi~

fieativo) ;

'" para solicitar un informe de
la posic16n actual:

... para sol!ciCar un informe en
un lugar o a ,una distancia deter
minados:

e) NOTIFIQUE AL PASAR (eres cifras)
RADIAL (nombre del VOR) VOR;

b) NOTIFIQUE (diseancia) DESDE (nom~

de la estación DHE) DME;

d) NOT1FIQUE DISTANCIA DESDE
(punto significativo);

e) NOTIFIQUE DISTANCIA OESDE (nom~

bre de la estación OME) DME,

e)

f) INFORME DE LA PISTA A LAS (horas
de observación) PISTA (nUmero)
(tipo de precipitación) HASTA
(profundidad del depósito)
MILIMETROS. EFICACIA DE FRENADO
BUENA (o MEDIANA A BUENA, o
MEDIA.~. a MEDIANA A ESCASA o
ESCASA o INSEGURA) [Y/o COEFI
CIENTE DE FRENADO (equipo y
número)};

c) PRECAUC¡ON OBRAS DE CONSTRUCCION
(lugar) ;

g) EFICACIA DE FRENADO NOTIFICADA
POR (tipo de aeronave) A LAS (ho
ra) BUENA (o MEDI~~A. o ESCASA);

a) PISTA (numero) (éondiciones); 1RLWÁ't (numbét) (condieion);

4-162

4.9.3.1.9.

d) PRECAUCION (especifiquense las
razones) A LA DERECHA (o A LA
IZQUIERDA). (o A ~'30S LADOS)
DE lA pisIA (fiúmoro J ;

PRllCAUGIDN D8RAS (u OeSTRUCGION) .
(posición y cualquier aviso
n1!cesario) ;

b) SUPERFICIE DE ATE.RRlZAJE (condi~ -\ L\NOtNG SURFACE (condltion);
ciones);

RVR IRUNVAY (number)] (frrse posr
eion) (distance), (second position)
HISSING. (thlrd position) (distance);

PR!SEN'r W'EATRER (decaila);

NEXT REPORT AT (signlfieane poine);

RESUME POSITION REPORTING.

OMII POSITION REPORTS [UNTIL
(specify) I ;

CLOUD (amount:. (cipej and height of
base) (or SKY CLEAR);,

ICAVOR; (pronounced CAV-O-KEY)

I
TEMPElAT't1RE. [MINUSj (number) (and/ar
DEW-POINT (MINUS] (number»;

i QNH (or QFE (number) [unres J ; I

PROXIH.O·INFORME EN (punto signi
ficativo) ;

f) • .• en c.so d& qUA no s& clbpon
s. de taformaclón sobre el ava
en .lguna de eseas poslclones.
esee hecho se indicará en el lu~

sar que corresponda:

RVR [PIsTA (número) J (primera
posici6n) (diseancla) , (segun·
da posición) FAL!A. (tercera
posición) (dist~ncia);

g) CONDICIONES KE1'EOROLOGICAS PRE
SENTES (decalle);

h) NUBES (cantidad). [tipo} yal
tura d. la base) (o CIELO DES
PEJADO) ;

i) CAVOK; (pronUnciese CAV.O~KE)

J) TEMl'llllAItlllA [llENOS] (núme ro)
(y/o PUNTO DE ROCIO [llENOS]
(número» ;

k) QNH (o QFE (número) (unidades];

4.9.3.1.7.

OMITA INFORMES EN POSICION"
[HASTA (especificar)};

e) REANUDE NOTIFICAC!ON DE POSI~

CION.
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'a)

~) ... para omitir los informes de
posición hasta una posición de
terminada:

j

~



Estado de ftinclonamiento de las ayudas visuales y no
visuales.

Indicación de la :ruta y del limite de la
autoriz:aci6n .

h) PISTA (o CALLE DE RODAJE) HUMEDA.
[o MOJADA. ENCHARCADA, INUNDADA
(profundidad), o LIMPIA DE NIEVE
(longitud y anchura que corres·
porida) , o TRATADA. o CUBIERTA
CON ~ARCHES DE NIEVE SECA
(o NIEVE IlUIIEDA, o NIEVE
COMl'ACTADA, o NIEVE fUNDENTE,
o NIEVE FUNDENTE ENCELADA. o
HIELO, o HIELO CUBIERTO, o
HIELO y NIEVE, o NIEVE ACUMUIADA.
,; SURCOS Y ESTRIAS ENCELADOS) 1.

4,9.3.I.IO.

RlJNt.l'AY (or TA.'{H1AY) UET [or OAMP.
WATER PArCHES, FLOOOEO (depch),
or SNOW REMOVEO (length and width
as applica~le). or TREATEO
or COVERED W'ITH PArCHES or DRY SNOU
(Ol:' W'ET SNOW; or COMPACTED SNQW,
or SLUSH, or FROZ~ SLUSH,
or ICE. al:' ICE UNDERNEATH. or
+CE ANO SNOW, or SNOWDRIFTS, or
FROZE.~ RUTS ANO RIDCES) J .

e) ENTRE AEREA (o ZONA) DE CONTROL
[VIA (punco significativo)] A
(nivel) (A LAS (hora));

f) SALGA AREA (o ZONA) OE CONTROL
A (nivel) (o ASCENDIENDO, o
DESCENDIENDO) :

g) ENTRE EN (determinar) EN (punto
significacivo) A (nivel) [A LAS
(hora) J.

4.9.3.2.2.

ENT~~ CONTROL ARRA (or ZO~E)

(VIA (significant poine)] AT (level)
(AT (eime)J;

LEAVE CONTROL AREA (or ZONE) AT
(level) (or CLIMBING. or
DESCE.),ij)ING) ;

JO IN (specify) AT (significant
poine) AT (~evel) [AT (ei~e)J.

'"O

Servicio de control de area.

Concesión de una autorización.

a) DE (lugar) A (lugar); FROM (place) TO (place);

b) HASTA (lugar), TO (place),

seguido 51 es nec.sario, de:

i) DIRECTAIlE.~E: OIREC7;

ti) VIA (ruea y/o puntos de VIA (routé and/or repor~

inotificación) ; ting peines);
I

1i1) VIA RUTA p~~~ DE VUELO; ( 1) VIA F~¡GTH PLANNED RüUTE; (, ) !
i ..... ) VIA (discancia) E~ ARCO V!A (discance) ARG (direccion)

(dirección) DEL DME (nom~ üF (name of OME seaeion) DME;
bre de la estaciÓn O~);

v) l'UEllA DEL AREA (o ZONA) DE OUT OrCONTROL AREA(or ZONE)
COnTROL (diseancia) (direc· (discance) (direccion) OF
ción) DE (lugar); (place) ;

e) (nivelo ruta) NO utILIZABLE (level route) NOT AVAILABLE DUE
DEBIDO A (motivo) COMO ALtERNA~ {reason)ALTERNATIVE(SJ IS/ARE
TIVA(SI HAY (niveles e rutas) (levels or routes) ADVISE.
AVISE.
(1) En el párrafo 4.3.12.2. figuran las condiciones relacionadas con el
uso de esta frase.

a) (especlftqueseayudavisualo no
visual) PISTA (número) (descrip~

eión 4el defecto);

b) (tipo de) ILL~INACION (clase de
avería) ;

c) CATEGORIA ILS (eacegaria) (con.
diciones del servicio);

d) ILL~INACION DE LAS CALLES DE RO·
OAJE (descripción del defecto);

e) (cipo de indicador visual de pen~

diente de aproximaciÓn) PISTA
(número) (descripción del
defecto); .

f) FUENTE SECUNDARIA DE ENERGIA
NO DISPONIBLE.

4;9.3.2.

4.9.3.2.1.

'a) (nombre de--kdependencia) AüTO~

RIZA (identificacion de la
aeronave) ;

(specify visual or non-visuaIaid)
RUNWAY (number) (descriptien ef
defidency) ;

(type) LIGHTING (unserviceabiliey);

lts ~ATEGORY (cacegory) (servi
ceability Hate ) :

TAXIWAY LIGHT!~G (desc~ipeion of
defidency) ;

(type of visual approach slope
indicator) RUNVAY (number) (des.
criptior. of deficieney);

SECONDARY POIJER SUPPLY NOT
AVAllABLE.

(name of unie) CL8L~S (aircraft
ideneification);

4.9.3.2..3. Mantenimiento de niveles especificados. (1)

I

1&
1

;;

S'
lO
~
[

!t
m
~ir;
g-

b) (aeronave) AUTORIZADA A:

e) NUEVA AUTORIZACION (detalles de
la aucorizaci6n corregida);

d) NUEVA AUTORIZACION (parte de la
ruta corregida) A (punto signi~

ficativo de la ruta original);
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(aircrafe) eLEARED TO:

RECLEAREO (amended elearance
de.taUs) ;

R~CLEARED (amended route portion)
TO (significant poine oE original
route);

a)

e)

d)

MANTENGA (nivel) (HASTA (punto
significativo)}:

MANT~~GA (nivel) HASTA HABER
PASADO (punto significativo);

MANtE.NGA (nivel) rL'\STA LAS
(hora);

~~L~GA (nivel) HASTA QUE LE
AV!SE (nombre de la dependencia);

l. _, 1:./.

MAINTAIN (leval) [rO (significan~

point) J;' .

MAIN!AW (1e'lel) l.;~rtIt PASSING
(significanc poine);

MAINTAIN (level) L~TIL (~ime):

MAI~7AIN (level) L~TIL ADVISED BY
(name of uni t:) ;

CIl
t:

1
"!t
""'.¡3
f':



(I)X.:.aexpres1ón "MANTENGA" no debe ucltitarse en lugar de----..-¡j"ESCIE..VDA"
-ASCIENDA" cuando se den instruceiones a una aeronave de que cambie de
nivel.

MAINTAIN (level) UNTIL FURTHER
ADVISED:

MAINTAIN (level) WHILE IN CONTROLLED
AIRSPACE;

Instrucciones sobre separación.

en
1-6

f
S
¡j:
::1
C:.

?
~CROSS- (signlfieane poine) AT

(t\ale);

AT (time or posteLon) DESCENOTO
(level) FOR EN·ROUTE DELA! OF
(number) MINUTES.

Absorción en ruta del retraso en ,la eeraalnal.

A LAS (hora) (o EN (posición)
DESCIENDA KASTA (nivel) PARA
UN RETRASO EN RUTA DE (nÚllero)
MINUTOS.

4.9.3.2.7.

4.9.3.Z.S.

la) C1t.UCE-<punco-~sTgn:ificativo)

A LAS (hora);

METRES
(aircraft

MAINTAIN AL LEAST (nUJIber)
(or FEET) ABOVE (or BELOW)
identificadon) .

,

e) MANTENGA (nivel) HASTA NUEVO
AVISO:

g) MANTENGA COMO MINIMO (número)
METROS (o PIES) POR ENCIMA DE
(o POR DEBAJO DE) (idencifiea
eión de la aeronave).

f} MANTENGA (nivel) MIENTRAS ESTE
EN ESPACIO AEREO CONTROlADO;

1

I

O.se.nso de e=.rl.n~ia.

Espec1f1cac16n de niveles de crucero.

.) • DESCiNSO DE~IA
(ineeju:io~.); .

Si no se puede conceder la autorización
inmediatamente después de haberla solicitado.

~

~
[

i
S'

i

ADvtSE IF ARLE tO CROSS (signieane
poine) At (eime);

MAINl'AIN MACH (numbe r) ,

AFTER DEPARTURE Tt1RN ,IlICHT (or
LEFt) H!ADINC (tbree.dlgit$);

sE'Í' IltÁllING Af (or BEFoaE.. or
LATER TMAN) (t1... ):

SE! READING TO (or DlRECT) (sig~

nificanc poine) AT (or BEFaRE,
or LAIER !HAN) (time);

TUR.~ .RICIIT .(or LEFT) HEADINO
(three 41g1ts) ;

TRACK (three 4igits) DEGREES
[MAGNETIC (or tRUE}) TO (or
<aQK) (.1gn1f1~~t ~01nt) UNTIL
(time ,or1u:.ACH!NG {fix or s1g~
nifleant polne or lavel»
[BEFdRE SETTINO HEADINCJ;

Instrucciones par& la salida.

Servicio 4e eon~rol d. aproximación.

(1) -En la sección 4.. J .12---=-2. fIguran lii~-condiCIones relacionadas con-el
uso de esta frase.

VTU A LA DERECHA (o A LA IZ
QUIERDA) RUMBO (tres cifras);

ESTABLEZCA RUKBd A (o DIRIJASE
A) (punto significaeivo) A LAS
(o ANTES DE LAS. o OESPUES De
LAS) (hora):

DESPUES DE ALCANZAR (o PASAR) AnEa REACHING (or PASSING)
(nivelo punto significativo) (levél or significane poine) SET
ESTABLE2CA RUMBO [OIRECTO Al HEADINC [DIRECTJ (s\gn1E1eant
(puneo significativo); peint);

AutORIZADO VIA (desi~ción) (1) CLEARED VIA (designacion)(J)

DERROTA (eres cifras) GRADOS
[l!A<lIIETlCOS (o GEOCIlAFICOS) J
HACIA (oDUtlJ) (p~to a1gnJ.U
c.ct'~o) ,KASTA(hora. o ALCANZAR
(p~code ref.~.ncia o punto
significativo o nivel» [ANTES
DE uuaLECiIl EL .RUMBO I :

ESTAIll.EZCA IlU!lllOA LAS (o ANTES
o DESPUES DE) (hora);

E)

e)

4.9.3.3.1.

4)

'a) ~ESPUES nE U; sALInA VIRE A LA
OERECHA (o A LA IZQUIERDA)
RuKaó (eres cifras);

4.9.3.3.

lb) AVISE ,SI PUEDE CRUZAR (punto
significaeivo) A LAS (hora);

le) H.t\NTE,NGA HACH (~ero).

.)

lb)

l.)

caoss (discance) (name of DME
seaeion) DME At (or ABOVE, or
BELOY) (leve1) .

CROSS (s1gnificanc poine) AT
(or ABOVE, oc &ELOW) (level);

• EMERCENCY DESCENT (1nt.nt\ons); I
EMnCENCY DESCEN'r AT (significane IIpoine or loeacian) ALL AIRCRAFT I
BELOU (level) utTHIN (discanee) ,
OF (sisnificane poine or navigaeion 1
aid) L,EAVE IMMEDIATEL-Y (fol1owed as I
necessary by spacifie inseruetions
as co direccion, heading or crack,
etc) .

CROSS (.ignificant poine) AT
(t1..,) OR LATER (Oll BEFaRE) AT
(level) [MAINTANING OYN SEPARATION
AND VMCJ;

CRUtSE CLIMa BETWEEN (levels)
(orASOVE (level»;

a) CRUCE (punto signIficativo) A
(o POIl ENCIMA DE. o POIl DEBAJO
DE) (n1v,1);

b)

e)

4.9.3.2.4.

CRUCE (punco significativo) A LAS
(hora) O DES PUES (O ANTES) A
(nivel) (CUIDANDO PROPIA SEPARA
CIDN y VMC!;

ASCIENDA EN CIlUCERO ENTRE
(nivel•• ) (o POR, ENCIMA OEL
(nivel»;

d) CRUCE (distancia) (nombre de
estación OHE) OME A (o POR
ENClMA o POR DEBAJO) (nivel).

b) DESCENSO DE EIlERCE.~CIA E.~ (pun
CQ significaeivo o localidad)
TODAS LAS AERONAVES POR DEBAJO
DEL (nivel) DENTRO DE (discan·
eLa) DE (punto significativo o
ayuda para la navegación)ABAN~

DONEN tNH!DIA~AHENtE (seguido,
si es necesario, de instruccio~

nes concretas en cuanto a la
dirección, rumbo o derroea; ecc).

4.9.3.2.5.

4.9.3.Z.6.

ESPERE AUTORlZACION A LAS
(hora) .
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EXPECT CLE.ARAiiCEAT (eime).
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a) AUTORIZADO VIA (designación);

4.9.3.1.2. Instrucciones para la aproximación.

CLEARED VIA (designaeion);

b) , .. proeedimiento de espera pu
blicado sobre una instalaci6n
o punto de referencia:

v.

'"

lb) AUTORIZADO HASTA (limice de la
autorizaci6n) VIA (designación);

c) AUTORIZADO V!A (de calles de la
ruta que se ha de seguir);

CLEARED TO (clearance limit) VIA
(designation);

C~\RED VIA (dacails oe route ca
be follo'Jed);

ESPERA EN (punco significativo,
nombre de la instalación o pun~

co de referencia) (nivel) SE
PREVE APROXIMACION (o NUEVA
AUTORIZACION) A LAS (hora);

HOLO AT (significant poinc. name
oE facility or fix) (level) EXPECT
APPROACH (or FURTHER CLEARANCE AT
(cime);

n) * SOLICITO DESCE.~SO VMC;

m) NOTIFIQUE (punto significativo);
(E."f A1.EJA..'1IESTO ° ACERCA.~iIE.'ITO);

d) AUTORIZADO APROXIMACION (tipo de
aproximación) [PISTA (nümero)];

e) AUTORIZADO APROXIMACION [PISTA
(número)}; * SOLICITO INSTRUCCIONES DE

ESPERA:

g'
G
S'
O

"",.,
~

1t
~
¡;;
g.

* REQUEST HOLDING INSTRUCTleNS;

HOLO eN !HE Cthree digits) RADI)~

aY THE(name) VOR (cali sign anrl
frequency, if necessary) AT (dis
canee) CME (or BET;EE' (discance i

~~D (discance) DME) Clavel) INBOL;m
TIL~CK (three digit:s) R!CHT (or L~:r)

HNID P~tT~~ (additional instruc·
:ions, iE necessarf).

HOLO AT (name of facilicy) (call
sigo and frequency. ifnecessary)
(level) tRBOUND T~~CK (chree di·
gtes) DEC~ES RIC~T (oc ~P!)

HA.'iO PA'l""I'titN OUTBOUND TtME (number)
MINUTES (additional instruccions.
ti necessary) ;

I
ESPERA S08RE EL RADIAL (tres j
cifras) DEL VOR (nombre) (distin- ¡
tivo de llamada y frecuencia. si ¡
es necesario) A (distancia) DME I
(o ENTRE (distancia) Y (distan·
cia) DME) (nivel) DERROTA DE I
CERCAMIENTO- (t:res eifras) CIRCUI
TO A LA DERECHA (o A LA IZQUIER·
DA (instrucciones adicionales si
necesario) .

e) ••• cuando el piloto requiere
una descripción verbal del pro
cedtmiento de espera basado en
una instalación (VOR o N08):

d) ESPERA EN (nombre de la instala~

ci6n) (distintIvo de llamada y
fre~uencla. si es necesario)
("1,,,.1 )DEIlItOTA ACEllAilHIElrrO
(tres eifras) GRADOS VIRAJE A
LA DER~ClIA (o A LA IZQUIERDA)
TIEMPO ALEJAMIENTO (nÚ.l2l.ero)
MINUTOS (ins~rucciQnes adiciona-
les. si es necesario):

,e)

* REQUEST VMe DESCEN!:

CLEARED (type approach) APPROACH
{R~~AY (number)]:

REPOR! RL~~AY ;L!CHTS) IN SICHT:

CLEAREO APPROACH (RUNVAY (number)l;

* REQUEST VISUAL APPROACH;

CL&ARED VISUAL APPROACH R~VAY

(number);

REPORT VISUAL:

REPORT (significant point);
(OU!BOt~~ or IN30UND);

1 COMME..'lCE APPROACH AT (time);

! * REQUEST STRAtGHT~IN APPROACH;

! cUARtO StRA!CH'I'~IN" APPROACH
[Rú~AY (number)]:

AUTORIZADO APROXlMACION DIRECTA
[PISTA (número));

* SOLICITO APROXIMACION DIRECTA;

NOTIfIQUE CONTACTO VISUAL;

INICIE APROXIMACION A LAS
(hora) ;

* SOLICITO APROXI~~CION VISUAL;

NOTIFIQUE [L~CSS DE] PISTA A
LA VISTA;

AUTORIZADO APROXIMACION VISUAL
PISTA. {número);

f)

1)

j)

1)

.)

g)

h)

!

o) MANT~~GA SU PROPIA SEPARACION; HAINTAlN OIlN SEPARA!ION;
4.9.3.3.4. Hora prevista de aproximación.
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Inscrucciones para la espera.

MAIN1'AIN VMe;

ARE YOU F~'1ILIAR VITH (nam~)

APPROACH PROCEDL~E?

en
1-5

"~
S
1t
"c·
?...
w

I

DEi..AY ~lOT DF:TER.'1.I:'ED (:"easons~,

EXPECTED APPROACH rrXE (time):

NO DELAYEXPEctED;

R~lISED EXPECTED APPROACH TIME
(time) ;

b) HORA PREVISTA DE APROXI~CIO~

(hora) ;

e) REVIS!ON DE HORA PREVISTA DE
APROXI~CION (hora);

4 ·168

a) NO SE PREVE D~~ORA;

d) D&~ORA NO DErE~~INADA (mocivos).
HOLD VISUAL ¡OVER] (position),
(or 5ETWEE.'l (two prominent
landmarks»;

I I

I
ESPERA VISUAL ¡SOBRE! (po·
sición) (o E~TRE (dos referen~

cias topográficas claves»;

a) .•• visual:

4.9.3,3.3.

p) MA."TENCA W.C;

q) ¿CONOCE PROCEDIMIEUTO APROXI·
MACION (nombre)?



1 ENCIENDA UN FARO DE ATERRIZAJE 1SHOW LANDING LIGHT J

Confirzaci6n por medios visuales.

Identificación de la aeronave.

a) CONFIRME MovIE.~DO ALERONES
(o TIMON DE DlRECCION);

g>

1
~

"e,

?...w

Procedimientos de puesta en marcha (personal de
tierr& y de a bordo).

Procedimientos da retroceso remoleado (1).
.

4.9.3.4.4.

4.9.3.4.5.

a) ¿[ESTA USTEDJ LISTO PARA PUESTA (ARE YOU] READY TO START UP?;
E..~ MARCHA?;

b) * PONIENDO EN MARCHA [número(s) * STARTING NUMBER rengine
del (de los) mocor(es) l. . number(s) 1.
(1) Después de este diálogo el personal de tierra deberá responder
mediante el intercomunicador, o-bien mediance una se~l visual clara
(véase Apéndice e, Adjunto 5) para indicar que está todo despejado y que
la puesta en marcha puede tener lugar como se ha indicado.

La identificación inequívoca de las partes inceresadas es indispensable
en cua1ou1er comunicación entre el oersonal de cierra v 10$ oilotos.

ACKNOYLEDGE BY ROCKING ~INGS;

ACKNOWLEOOE BY FLASHING !ANDING
LIGHTS.

AC~~O~~DCE BY MOVING AILERONS
(oc RUDOER);

Fraseologia que ha dé utilizarse en el aer6drQmo o
en su proximidad.

4.9.3.4.1.

4.9.3.4.

4.9.3.4.2.

b) co~FIR..'i.e: BAI.A.."l'CEANDO ALAS:

e) CONFIRME ENCENDIENDO Y APAGANDO
FAROS DE ATERRIZAJE.

49.34.3. Procedi~ien~o de pues~a en marcha.
. .. aeronaVe/ATe:

f) ¿ ESTA USTED LISTO PARA RETRO
CESO lWIoI.CAl101;

ai ;. [e=plaz~iento ce la aeronavaj
SOLICIIOPUESTA EN MARCHA;

b) .• , SQllci~ud de auto~lzaetón

para poner en marcha los moco
res:

* (emplazamienco de la aeronave]
SOLICITO PUESTA 8l MARCHA. e
INFORKACION (idencificación
ATIS) ;

•.. respuesta del Ate:

e) APROB.-..oA PUESTA EN MARCIIA;

d) POlIC,; EN MARCIIA A LAS (hora);

* [aircrafc locacion) REQUEST
START UP;

íaireraft lacacian] REQUEST
START UP, INFORMATION (ATIS
idencifieation) ;

START OP APPROVED;

START Ul',;T (ti... );

a)

I
lb)
I
le)
Id)

.)

* {emplazamiento de la aeronave]
SOL1CITO RtTROCESO R~~OLCADO;

RETROCESO REMOLCADO APROBADO;

ESPERE;

RETROCESO REMOLCADO A SO DIS
CRECION;

PREVEA (nUmero) MINUTOS DE DE·
HORA DEBIDO A (razón);

.. , (per;onaldet1~tra/eabtna

de pilotaje) (2);

* (aircrafe locationJ REQUEST PUSH
BACK;

PUSH RACK APPROVED;

STANDBY;

¡PUSH BACK AT O~~ DISCRETION;

¡ EXPECT (number) MINUTES DELAY
I DUE (reason);¡
"

ARE YOO READY FOR rosa BACK?;

,,~
¡:t,

"
~
[

~

f
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e) PREVEA PUESTA EJ.'l MARCHA A LAS
(hora);

f) PUESTA EN MARCHA A SU DISCRE·
CION;

g) PREVEA SU SALIDA A LAS (hora)
PUESTA EN ~.ARCH.'" A Su DISCRECION.
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~~ECT STAR! UP AT (time);

START UP AT O.~ DISCRETION;

~tpECT DEPARTURE (time) START
UP AI OW~ DISCRETION.

g) * LISTO PARA RETROCESO R~~OL~

CADO;

h) CONFI~~E FRENOS SVEtTOS;

i) * FRENOS SUELTOS;

j) COMIENCE RETROCESO ~~ot~~O;

k) RETROCESO R~~OLCADO COMPLETADO;

1) * PAR.E RETROCESO RE.'iOLCAOO;

m) CONFIRME FR~~OS PUESTOS;

n) * FRENOS PUESTOS;

o) * DESCONECTE;

* READY FOR PUSH BACK;

CONFI~~ BRAKES RELEASED;

* BRAKES RELEASED;

COMMú~C!NG PUSH BACK;

PUSH BACl COMPLETED;

* stoP PUSH BACK;

CONFIR.'i BRA1:ES sr:! ';

I ... BRA.I{ES SET:

I* DISCONNECT;

'"w



a) * [tipo de aeronave] [caeegoria
de estela turbulenta si es
·pesada-] [~mplazamiento de la
aeronave] SOLICITO RODAJE
[intenciones]; I

p) DESCONECTANDO. ESPERE. INDICA~ IDISCONNECTING STANDBY FOR VISUAL
CION VISUAL A SU IZQUIERDA AT 'tOUR. LEFi (or RIGHT).
(o DERECHA). .
(1) Cuando-ropreseriban los procedimientos local~-la autorización
para el retroceso remolcado debe obtenerse de la torre de control.

(2) Después de este diálogo viene una señal visual al piloto para indi~

car que se ha terminado la desconexión y que todo está despejado para
el roda te.

4.9.3.4.8.

'" para la salida:

Procedimientos de rodaje (vease Apéndice G).

* [aircraft typei (vake eurbulence
category if ~heavy-] (aireraft
location) REQUEST TAXI [ineentions];

V>....

... r.spu.s~. del ATe:

a) ...•eronave I vehicuio remolcador:

• Proced1D~.ntos de remolque.

•
4.9.3.4.6.

* SOLICITO~OLQUE [nombre de la
campad!a] ptSDE(emplazamiento)
HASTA (empla:z:amiento);

* REQUESt rOY [company name} (air
crafe eype> FROK (loeacian) TO
(locacian) :

b) * [tipo de aeronave] [caeegoria
de este1. eurbu!en'ta si es -pe~

Sada-] ¡emplazamiento de la ae~

ronave) (reglas de vuelo) A (ae~

ródromo d. destino) SOLtCITO RO~

DAJ! (incenciones];

e) RUEDE HASTA PUNTO DE ESPERA
(número) [PISTA (número)] (HORA
(lIinutos)}:

* [aireraft type] (vake turbulence
e_eegory if -heavy·J [aireraft
locecion) (f11ghe rules) ro (ae~

rodrome al deseinaeion) REQUEST
TAXI (ineeneions!;

TAXI TO HOLDING POINT (number J
(RUNYAY (number)] [TIME (minutes)]:

lb) REMOLQUE APROBADO VIA (trayecco
concreto que ha de seguirse):

roy APPROVED VIA (specific routing
ta be follo..,ed);

d) .•• cuando se necesitan instruc
ciones detalladas para el rodaje:

d) ESPERE. I STANDBY.

e) MANTENCA POSICION; 1 HOLO POSITION;

4.9.3.4.7. Para solicitar verificación de la hora y/o datos del
aeródromo para la salida.

MORA (minutos); 1 TIME (minutes):

~
S'
O
::tl
<>
!t
.~

i

* (airerafe eypeJ {wake curbulence
category if ~heavy~] REQUEST DETAlLEn
TAXI INSTRUCTIONS;

TAXI VIA (speeific routing to be
followed) '1'0 HOLDING POINT (number]
[RUNYAY (number)J (rIME (minutes)];

TAXI VLA (identifieation oE ea~

xiway) ;

TAKE (or TURN) FIRST (or SECaNO)
LEIT (or RIGHT);

TAXl To HOLDING POIN! ("",,",er 1
(fo1loved by aerodrome informaeion
as applicable) (TIME (min~tes)l;

RUEDE VIA (identificación de
calle de rodaje):

... cuando no s. dispOne d. in
formación de aeródromo prove
niente d. ocra fuente. por ejem·
plo ATIS:

RUEDE HASTA PUllTO DE ESPERA
[número} (seguido de informa~

c1ón de ••ródrollo cU4ndo porres~

panda) (HORA (minutos)]:

TOHE (o VIRE EN) LA PRIHERA
(o LA SEGUNDA) INfERSECCION A
LA DERECHA):

f)

g)

* (tipo de aeronave] [eacegor1a
de estela cu4bulenea si es ~pe·

sada'] SOLICITO INSTRUCCIONES
DE RODAJE DETAUAOAS;

e) .RUEDE VIA (trayecto -concr4to
que ha de seguirse) HASTA PUN1'O
DE ESPERA [número I [PISTA
(número)] [HORA (minutos»);

h)

RUNUAY (number), WIND (direction
and speed), QNH (detail),T&~PERArv~S

(decail), (VISIBILITY FOR TAKEOFF
(dettail) (or RVlt (detail].

* SOLICITUD VnUFICAclON OE HORA: 1* R.EQUES'1' TIME-CHECk;

•.. cuando no se dispone de rad1o*
difusión ATIS:

* SOLICITO INFORMACION DE I REQUEST DEPARTURE INFORMATION;
SALIDA:

PISTA (número), V!~~ (dirección
y velocidad), QNH{detalles),
TEKP~TURAS (detalles), (VISIBI·
LIOAD PARA EL DESPEGUE (de calles)
(o RVR (decalles)l.

a)

Id)

lb)

le)

1

i) RUEDE V!A PISTA (número);

j) RUEDE HASTA TER"i1~AL (u otro
emplazamieneo, por ejemplo,
ZONA DE AVIACION GENERAL) [PUES
TO ESTACIONA~IE'TO (número)];
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TAXI VIA RUNiJAY (number);

TAXI TO T~~INAL (or other loca·
tion. e.g. GENERAL AVIATION AREA)
[STAND (number)J:

'",c

1
~

"C'
~
t;



•.• d••pu'. d.l at.rrizaje:

k) * SOLICITO REGRESAR POR LA PISTA; * REQUEST BACKTRACK;

1) REGRESO POR LA PISTA APROBADO; BACKTRACK APPROVED;

m) PISTA DE RECRESO (númoro),

u) SIOA (d••ccipc1ón de o~ra ae~

~v.o vehiculo);

'"I"ª-
El ~

"" ,IS
O-

~g,

" Ic·
?
....
w

~
!,
~

I
~
S'

2j;
!l.
~

O-g,

Ir
¡.;
O-
O

HOLO SHORT OF (posieion); (1)

• HOLDING; (2)

Para cruzar una pisca, (1)

(1) Requiere acuse de recibo concreto por parte del piloco.

.•• para esperar no más cerea
de una pisea de lo indicado en
5.10.3.:

* ESPERO CERCA. (2) 1* HOLDING SHORT. (2)

(2) Las palabras de procedimiento RECIBIDO y COKP~~DlDO representan un
acuse de recibo insufiente a las instrucciones ESPERE, MANT~~GA POS!CIO~

y ESPERE CERCA DE (posición) .En cada caso. al acuse de recibo eonsistirál
en las frases ESPERO o ESPERO C~G.I\,, __~egUn corresponda.

fl

d) ESPERE CERCA DE (posición); (1)

o) • ESPERO; (2)

.) * SOLICITO CRUZAR PISTA (nUmero); * REQtJEST CROSS Rt.'NW'AY (nt,;,.!;lber);
(2) (2)

b) CRUCE PISTA (número) [NOTIFIQUE CROSS RtnnJAY (n~~ber) (RE?C¡{.:r
PISTA LIBRE] ; VACATED) ;

e) APRESURE CRUCE PISTA (nÚIllero) LXPEDITE CROSSI~G R~'AY (n~be=)

TRANSITO (tipo de aeronave) nL\FF!C (aireraf: type) (discance)
(distan~ia) KlLOME!ROS (o MILLAS) KILOMETRES (or ~ILES) FINAL;
FINAL;

d) *. PISTA LIBRE. (3) * RUNWAY VACATED, (3 )
(1) Salvo especificación en contrario por al ATC,una instrucción d~

rodaje que conci.óeneun lí.mite de rodaje más allá de una pisca.. lle'Ja
en si la autorización para cruzar esa pis~.

(2) Si la corre de control ho pua.iera ver la aeronave quecr''J.za (po::
ser de noche. por la escasa visibilidad. etc.), la i~scruccion cebe ~~

acompañada en todos los casos de una petición de nocificaciór. cuan¿o 13
.erona.venayalÚlJado la pist~"libre.

(3) Cuando se le pida, .1 piloeo notificará ~PISTA LIalE~ cuando la ae~
ronave hava desoeiado 'Dor co."'lec.o la ... ist.....

•. 9.3.4.10.

l
!I

i\

E.U"EDltE TAXI {reasonJ;

[CAUTIOllJ TAo'<:I SLOIlI!ll. {r••son);

* E.XPEDITING;

GIVE VAY TO (descripeion and
pos1eLon of oeher airerafc);

TAXI IlITH CAUTION;

TAXI STRAIC~T AliEAD;

* GIVIN~ WAV TO (traffie);

BACKTRACK Rtl'N'YAY (number);

* [airerafe loeaeion) REQUEST T~XI

TO (deseination on aerodrome);

VACATE Rlí'WAY;

* SLOlJINC DO'.;"N .

* atJmTA'Y VACATEO;

FOLlO~ (description of ocher
aircraft or vehiele);

* TRAFFIC (or eype of aircraft)
IN SIGHT;

TAXI ImO HOI.DL~G BAY;

CEDA ILPASO A (deserLpci4n y
posici6n de otras a.ronaves);

RUEDE liASTA APARTADERO DE
ESPEll,\;.

* TlANSlTO(o cipo de aeronave)
A LA VISTA;

iI; CEDO EL PASO A (tránsito);

q)

s)

r)

o) RUIIlE EN LINEA RECTA;

p) RUEDE CON CUIDADO;

••••11 Jene1:'al:

n) * (.~..ami.nto de la aeronavel
501,1(:1;0 R.ODAJE. HAStA (destino
en .~ ·...{4drOIDO);

r)

y) • APRESURANDO RODAJE;

.) [PRECAUCtONj RUEO! !lAS DESPA
CIO ¡....Ivo);

••) * RODANDO lIAS DESPACIO.

v) DEJE LA PISTA LIBRE;

v) * PISrA LIBRE;

x) APiES'U'U tI. 1tÓDAiE (lIo~ivol;

4,9.3.4.9. Espera.
•. 9.3.4.11. Preparación para el despegue. '

a} ESPERE [dirección) DE (posición,
número de la pista, ecc.); (1)

b) MA.'TENCA POSICION; (1)

HOLO (direction) OF (positlon,
rllJll1Jay number etc.); (1)

HOLO POS ITIO~;; (1)

IMPOSIBLE CONCEDER RUTA SALIDA
(designadQr) DEBIDO (razones);

NOTIFIQUE CUANOO ESTE LISTO
[PARA SALIDA);

UNABLE TO ISSUE (designacor)
DEPARTURE (reasons);

REPORT T,.,1iEN READY [FOR DEP.-\RTt'RE 1:

4.~173

• LISTO; l' READY;

e) ESPERE A (dis~ancia) DE (posi
eión); (1)

I HOLO (distar:.ce) :aO::1. (position); (1) le) ¿ESTA LIS-rO [!?'A.•tt.:\ SALIR]?;

d) ¿ESTA LISTO PARA SA~!R !~E·

DIATAMENTE?;

lo)

ARE ~~~ RS\~Y '?:~ :E?~~~_?~;?;

ARE YOU READY FOR IXMEDIAT~ DEPA?
TURE? ;

-
4~174 l~



(2) Las disposiciones relativas al usad. las autorizaeionés condiciona·
l.s fi~uran en 4.9.2.4.

Aueori:aci6nde despegue,4.9.3.4.12.

ESPERE [mo~ivol;

~

"'lII

~

'!t
¿;¡

1tg

I,

I
~

~
S'
O

'"',,1.

e.
!t
~
g-

I
V>

'"

a) y

* HOLDING; (1)

AlRAOR.\;jE (time);

WILL ADVISE LATER rOR RlGH!
(or LEF'1') T'L"RN;

REQUEST RlGHT (or LEFT) tuRN
(tME."l' AIR.BOR..'(El:

R!GHT (or L2FT) Tt~~ APPROVED;

STOP IMMEOIATELY (repeac
aircrafc call sign) STOP
IMMEDIAIELY;

HOLO POSITION. CANCEL 1 SAY
AGAIN CANCEL TAKE-DFF (reasons):

AFTER PASSWG (laval)
(ins;;ruccions) :

... STOPPING. (1)
P~~D son las respuestas reglamencarias a

Después del despegue,

(t)-MANtENGO· POSICIDM y
~). res~eecivamente.

APROBADO vtRAJE A LA DERECHA
(o A LA IZQUIERDA);

PARE INMEDIAtAMENTE (se repice
el discintivo de llamada de la
aeronave) P.AA! INMEDIATAMENTE;

* s-ÓLIeno VIRAJE A LA DERECP.A
(o A LA IZQUIERDA) (CUANDO
HAYA DESPEGADO];

SE AVISARA POSTERID~~~T! PARA
VIllAJE A LA DERECHA (o A LA IZ·
QUIERDA;

MANTENGA POSICION, CANCELE
REPITO CANCELE DESPEGUE (motivo):

f) * MANTENGO POSICION; (1)

e) DES PUES DE PASAR (nivel)
(inscrucciones) ;

e)

a)

d) DESPEGO A LAS (hora);

h) * PARO. (1)

b)

e) : .. para cancelar autorizaci6n
de despegue:

4.9.3.4.13.

g) ..•para detener un despegue en
situaciones de emergencia:

'JAIT [reasonl;

LINE UP. BE REAQY FOR IMMEDIAIE
DEPAR!URE;

LINE UP;

LINE UP R~AY (number); (1)

* (condicion) l!NI~G UF;

(condicion) LINE UF: (2)

(THAT IS] CORREC'!' (or 1 SAY
ACA,IN •.. (as a'OJ)ronriaee».

confusión durante operaciones en varias

...confirmación, o no confirma
eión de la colación de autóriza
e16n condicional:

* (condición) aUEDO A POSICION;

coRlECTO (o REPITO ... (según
corres'I)onda) ) .
(1) Cuan¿o-exisca posibilidad de
piscas a la vez.

f) ... s1 no se puede autorizar el
despegue:

..••utorizaci6n para entrar a la
pisca 1 esperar la autorización
de despegue:

(condición) RUEDE A POSICION;(2)

g) RUEDE A POSICION;

h) RUEDE A POSICION EN PISTA (núme~

ro); (1)

l) RUEDE A POSICION. ESIE LISIO
PARA SALIDA INMEDIATA;

1)

k) •.. acuse de recibo de una auto~

rización condicional:

j) ...•utorizaciones eondicionales:

i,

a) AUTORIZADO PARA DESPEGAR
(NOTIFIQUE QUE HA DESPEGADO];

CLEAREo-FoR IAKE·OFF (REPORI
AlIUlOa,~E I ;

f) .•• rumbo· que ha de seguirse:

CONfINOE EN (dirección magnética
de la pisea) (instrucciones);

CONTlNUE QN (magnetic direction
of run~ay) (inst~uctions);

b) ••• euando haya posibilidad de
confusi6n:

g) ". cuando ha de seguirse una
derrota determinada:

AUTORIZADO PARA EL DESPEGUE
PISTA (nUmero);

CL~~ED FOa TAKE-OFF RL~AY

(number) ;
DERROTA (oriencación magnética
de la pisca) (inscrucciones);

TIL\CK (magnecic direction oi
run~ay) (ins::ruccions);

Entrada en el circuito de tránsito de un aer6droQo.

.•. cuando no se ha cumplido con
la autorización de despegue:

e) DESPEGUE INMEDIAI"'~E.~IE O OEJE
LA PISIA LIBRE;

d) DESPEGUE INMEDIAIAMENTE O
ESPERE CERCA DE LA PISIA;

4·175

IAKE OFF IMMEDIATELY OR VACATE
RUNIIAY;

IAKE OFF IlIMEDIATELY OR HOLD
SHORT OF IUJN'\lAY;

h) ASCIENDA DIRECT~~ENTE (instruc·
ciones).

4.9.3.4.14.

a) ... (tipo de aeronavel (posición)
(nivel) PARA AT~~IZAR;

4·1:'6

CLIMa STRAIGHT AHEAD (inscruc
cions) ;

*' (aircrafe typeJ (posicion)
(level) fOR UU~DING;

[Jl
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* REQUEST LO~ PASS (reasons);

* REQUEST LOY APPROACH (reason~;;

CtEARED LO~ PASS [as in (f)j.

CLEARED LO\; A?PROACH [RUN'(,¡A't
(number)] ¡ (a~cit·.1.de ::esc,':,::';;::ion
iE raquired) (go arou::d inst-ruc·
Cl.ons) 1;

MAKE FOLL STOP;

C1.EARED TO LAND,

CLEARED rOUCH AND GO;

ct.E.ARED ro LA.1fO RtrNVAY (number),

REPORT BASE (or FINAL. or LONC
FINAL); (1)

4-·178

Aterrizaje.

PASADA BAJA

AtrroItlZA.DO PARA APROXIMACION
BAJA [PISTA (numero)) [(restr~c

ción de altitud si fuera neceo
S.'rto) (iJ:\$~rUCcion.s.~.ra dar
o~ ':vuelcA .}.;:~t~t:!\1'~_eo)J';

., .para sobrevolar la torre de
control u oero punto de observa
ei6n para inspecci6n visual por
personas en tierra:

* SOLICITO APROXIMACION BAJA
(razones) :

, •. operaciones especiales:

AUTORIZADO PARA TOMA Y DESPEGUE:

... para hacer una aprox1=ación
a lo largo de una pista, o para*
lalamenee a ella, de$cendiendo a
un nivel llli.nimo convenido:

... operaciones en varias piscas:

AUTORIZAllOPARA ATERRIZAR
PIStA (número);

AutORIZADo PARA ATERIUZAR;

(1) Se efeetlla la noc.ificadón "FINAL LARGA" -cuando la aeronave se di~

rige a la aproximación final a una discancia mayor de 7 km (4 NM) des
de el punto de coma de eoneaeto. o cuando la aeronave, en una aproxi~a~

ción direeea, se halla a 15 km (9 KM) del punCo de coma de contacco.
En ambos easossa requiere la nocificación "FINAL"-a 7 km (4 MM) del
nunto.de toma de concaeto. '

CON'I'INUE LA APROXlMACION. 1 GONTlNUE APrROACH.

g) * SOLICITO PASADA BAJA (razones);

h)

d) ATERRIZAJE COMPLETO:

e)

a)

b)

d)

e) NOTIFIQUE TRAMO BASICO (o FINAL
o FINAL LARGA); (1)

4.9.3.4.17.

f)

I
I
e)

MAKE LONG APPROACH (or EXTEND
DOY'NYIND) ;

* (posieion in circuit, e,g.
DOW"lIIND/FINAL) :

JOIN RlGRT MANO (pasitlon in
elreuit) (runvay number) [SURFACE]
~IND (direccion and spead)
[TEKPERATURE (degrees es1aius)j
QNH (or QFE) (dacall) [HECTOPASCALS]
[TRAFFIC (decall)]:

HAl<.E-·saóRt ..PPRÓACa;

HAKE STIlAIGHT· IN APPROACH. RUNlJAY
(number) (SURfACEJ UIND
(dieeeeian and apead) [TEMPERATURE
(degrecs Celsius)j QNH (or QFE)
(decall) [HECTOPASCALSJ [TIlAFFIC
(decan) 1;

JOIN (pasieion in cireuit) [RUNVAY
(number)] QNH (or QF!) (detail)
[HECTOPASCALS 1 (TRAFFIC (decall) ¡ .

* (aircJaft type) (pasieloo)
(level) INFORMATION (AT!S identi
ficacian) FeR LANOING;

IJOIN (pastelon in circuie)
(runway number) [SURFACE] U1ND
(direccion and spead) [T~~PERAr~~E

(degreea Celstus)] QNH (or QFE)
(decall) {HECTOPASCALSJ
(TRAFFIC (de Can)]:

Instrucciones para la aproximación.

En, _1 euc.u.1eo .

... =uando sé U$a el circuito de
tránsito por la derecha:

APROXIHACION DIRECTA, PISTA
(nUmero) VIENTO [EN LA SUPERFI·
CIE] (dirección y velocidad)
(TEMPERATURA (grados Cebius) 1

QNH (o QFE) (decalle.) [HECTO·
PASCALES¡ {TRANSITO (decalle.));

ENTRE EN (posición en el ~ircui·

col (número de pisca) VIENTO
[EN LA SUPERFICIEJ (dirección y
velocidad) (T~~ERATURA (grados
Celsius)¡ QNH (o QFE) (detalle)
{HECTOPASCALESJ [TRANSITO
(detalles)}:

ENTRE POR LA DERECHA (posieLón
en elrculcó) (nUmero de pisca)
VIENTO {EN LA SUPERFICIE J
(dlreeeión y veloeidad) (TEMPE*
RATORA (grados Celsius)] QNH
(o QFE) (decalle,) fHECTOPASCA·
LES] [TRANSITO (decaUe,) 1:

* (tipo de aerOn4ve) (posLción)
(nivel) INFO~~Cl0N (idencifi*
eacLón ATIS) PARA ATERRIZAR:

d)

f) ENTRE EN (posición en circuito)
[PISTA (nUmero)] QNH (o QFE)
(decaU") [HECTOPASCALES]

TltANSt TO ( deca:lle )

a) APROXí~tloN-CÓRtA;

e)

b)

e) .•. cuando Sé dispone de informa~

aLón A'1'IS:

b) APROXlMACION LARGA (o PROLONGUE
A FAVOR DEL VIENTO);

4~177

a) * (posición en el circuito, por
ejemplo A FAVOR DEL VIENTOj
FINAL);

4.9.3.4.15.

4.9.3.4.16.

I
b) NUMERO ... SIGA (tipo de aeronave INUMSER ... FOLLQU (aircrafe type I

y posición) [otras instrucciones and position) [additLonal ins-
I si fuera necesario J . 1 tructions Lf uquiredJ .

I

~
~

,J



4.9.3.4.18. Para demorar aeronaves.
d} SU PUESTO (o PUERTA) (designa

ción) ;
1 YOUR STAND (or GATE) (designacion); ""00

a) CIRCULE A.l..R.EDEDOR AERODROKO; CIRCLE !HE AERODROME;

b) VUELE EN CIRCUITOS (HACIA IA OR.8IT '(RIGNT. or LEFT) [nOK
DERECHA O HACIA IA IZQUIERDA) PRESEN! POSITIO~I:

[DESDE su POSICION ACTUAL);

e) DE OTRA VUELTA. IIIAKE WOTHER CIRCUIT.

e) TOME (o VIRE EN) LA PRIMERA
(o IA SEGUNDA. o IA CONVENIE.'lTE)
I~ERSECGIÓ~ A LA IZQUIERDA
(o A LA DERECHA) Y COHL~IQUE

CO~ CONTROL ~E SUPERFICIE/
RODADURA (frecuencia).

TAKE (or ~~) FIRST (or SECOND. or
CONVE.~I&.'IT) LEFI' {or RIGH'I;} AND
CONTACT G~OUND (frequency).

4.9.3.4.19. Aproximaci6n frus~rada. 4.9.3.5. Coordinaci6n entre dependens1as ATS.

a) HACA KOTOR y AL AIRE; ce AROUND;
4.9.3.5.1. Estimadas y revisiones.

Información a las aeronaves.4.9.3.4.20.

b) * HACO M01'OR y AL AIRE;

~) ...•''tel. turbulenta:
(véase Apéndice G)

~
S'
O
:::>
[
Q.

2.

i
O

(aircraft::: type) (deseination): (1)

ESTIMAT~direCtioriofflight]
(aircraft eall sign) (SQUAw1<ING
(SSR cade)] (type) EsTI~rING

1

" (signifieanc point) (tlme) (level>
(or DESCENDING FROM (level) TO
(levelj) (or CLIMBING raOK) (lavel)

I
TO (lovol) (SPEED (Hled TAS)]
(raute) [R~~SI;

I
IESTIMATE (significam::: poine) ON
, (aircraft::: call sign);

(1) I

... estación transmisora:

ESTIMADA (punto si-gnificativo)
PARA (diseintivo de llamada
de la aeronave);

... r.spu.s~a de la as~aeión re~

c.p~ora(s1 •• cuenea con deta~

lle. del plan de vuelo):

(tipo de aeronave) (destino);

... respu•• ta de la eseaci6n
tran••ilor-a:

ESTIMADA [¿irecclón dei-vuelo]
(d1scint!vo Qell~ de la
aeronave) [RESPONDIENDO (código
ssa) I (cipo) ¡STlMANOO (punto
significativo) (hora) (nivel)
(o DESCENDIENDO DE (nLvel) A
(nL~l») (O ASCENDIENDO DE
(nLv.l) A (nLv..l) (VELOCIDAD
(TAS presentada)] (ruca)
[OBSERVACIONES);

a)

b)

IWfDI~C GEA../t APPEARS DO~'"N;

CAUTtONíJAKE TUitSUUNCE;

* CCnle AROWD:

RIGH! (or U". Qr :-fOSE) ...."HUL
DOES NOTl APE'EAR UP (or D01óo"N);

IJ1'IEEtS APPEARUP;

RICHT (or LEFT. or NOS E) YHEEL
APP~~S UP (or DO~~):

LA RUEDA DEaECHA (o IZQUIEltDA.
o OErROA) PARECE EstAR REPLE·
GAIJA (o DESPUGADA};

LA RUEDA DERECHA (o IZQUtERDA.
o DE PROA) NO PARECE ESTAR
REPLEGADA (o DESPLECADA);

LAS RUEDAS PARECEN ESTAR'RE·
PLECADAS;

PRECAUCION ESTELA ru~ULENTA;

tREbf "OEÁfWIZAJt'¡¡ARECE
,ESTAR DESPLEGADO:

e)

d)

f-
I
b)

Después del aterrizaje.:

f) ... ehorro de reactor en la pla~

taforma o en la calle de rodaje:

PRECAUCION CHORRO DE REACTOR.

4.9,3.4.21.

.l COMUNIQUE Co~ CONTROL DE SUPER·
FICIE/RODADv1tA (frecuencia);

b) CUk~DO DEJE PISTA LIBRE CCHt~I·

QUE CON CONTROL DE SUPERFICIE/
-RODADURA (frecuencia);

e) Al'RESORESE A DEJAR PISTA LIBRE:

4-1i9

CAUTrON JET 5~\ST.

CONTAcr GROu~D (frequency);

~~E~ VACATEO CO~TACT GROu~D

(frequency) :

EXPEDITE VACATING;

e)

[RESPO~DIE~DO (eódLgo SSR)J
[ESTIMANPOJ (punto significativo)
(hora) A (nivel);

ESTIMADA GLOBO(S) LIBRE(S) NO
TRIPULADO(S) (identificación y
elasificación) ESTlMADO(S) SOBRE
(lugar) A LAS (hora) (NIVEL(ES)
DE VUELO NOTIFICADQ(S) (cifra o
cifras) [o NIVEL(ES) DE VÚELO
DESCONOCIOO(S)J OESP~'DOSE

HACIA (dirección) VELOCIDAD
PREVISTA RESPECTO AL SUELO
(eifra) (otra información perti~

nente. si la hubi~ra):

4·130

[SQUAWKING (SSR eodo)] [ESTlHATINGJ
(significartt poine) (time) AT
(levd) ;

ESTIMA!E ú~1t~~EO FREE BALLOON(S)
(identificaeion and classifica:ion)
ESTIMArEO OVER (place) AT (time)
REPORTEO FLIGHT LEVEL(S) (figure or
figures) lor FLICH! LEVEL U11<NO~~J

MOVING (direction) eSTlMATED GRow~~

SPEED (figure) (other pertinent
information. if any);
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<15 Encaso de no disponerse de los detalles del plan-de vUelo. la esta·
ción receptora responderá a b) NO HAY DETALLES (NO DETAILS) Y la esea~

ción transmisora dará la previsión compleca como se indica en a).

d) REVIStON (distintivo de llama· , REVIStON (alrerafe call sign)
da de la aeronave) (decalles (decal1s as necessary).
ue sean necesarios).

C"btoda autoriz.ción.

Transferencia de control.

en
"l2.
3 I"a

~o

~
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~

f
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O
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n

ét

APPRovAi REQUeST (alrcraf~-eall

,ign) ESnllATm DEPARTURI: FROM
(significant point) AT·(time);

(aircraft call sign) REQUEST
APPROVED (restriction if anyJ;

tNBOUNORELEASt-(aircraft eall
aign) [SQUAIIKINC (SSR code) J
(eype) FROM (departure point)
RELEAS€D AT (signifieant point,
or tiaul!. or level) c1.EARtDl'O
ANO !STIHATl~G (clearance limit)
(time) AT (level) {EXlECTED
~PR.OACH 'II~E or NO DEtAy
ElU'ECrEDj CO!lTACT AT (time).

(aireraft call sign) UNABLE
APPROVE (alternative instruc~

t1.ons) .

RADAaHANOOVER í.ircraft call
siEn) [SQUAYKINC (SSR .0de)J
POSIilON (aircraft position or
~l¡qificanc point) (t.vel).

Solicitud de aprobación.

Transferencia de llegada.

TlWIstERE!lCIA~jjj¡RADAR (dist1nth
civo de llamada de la aeronave)
[RESPON~EOOR (código SSR)!
PO:sICION (po:;:i.:~iori ·..·~1S ... 1.,a~ron.~
V-o-:pTot;nto !il.ig'nifiead:v.o) ("tul)

'tltANSFEIfENctAIIEGADA -TdIs;ti.n~

eivo de llamada de la aeronave)
(RESpONp~OR (eódigo SSR)J (ci
po) DZ(punco'de salida) TRANS~

FERENCIA EN (punto significativo)
(o A lAS (hora) o A (nivel)
AUTORIZADA y PREVISTA (limite
de la autorización) (hora) A
[HORA paEVISTA ~E APEOXIMACION
o NO HAY DE..'"fORA PREVISTA] UAME
A LAS (hora),

a) SOLICITUD DE A?ROBACION (dis~

tintivo de 'llamada de la aero~

nave) SALIDA PREVISTA DE (pun~

to significativo) A LAS (hora);

b) (distintivo de llamada de la
aeronave) SOLICITUD APROSADA
(restricciones, si existenj;

4.9.3.5.4.

e) (distintivo de llamada de la
aeronave) IMPOSIBLE APROSAR
(instrucciones de alternativa).

a)

4,9,),5.5.

a)

4.9.3.5.6. Transferencia de radar.

R.EQUEST RELEAS E OF (liIrcrafe.
caU sign);

(alrerafe call sign) RELEASED
[Á! (tima)} (condieions/rescric:ions)

15 (alrerefe call sign)RELEASED
(FOR CtIKS (0< ~ESCENT)J?;

UNABLE RELEAS E (aircrafe call
s1gn) (TRAFFIC 15 (details)J.

(alrerafe call sign) NOT RELEASgD
[UNTIL (time or significane poin:)l;

MAY-W& CHANGS CI.EA.RA..~CE O; (airCrafc
taU.lgn)TO (detallo of
attera~i9np~9Pps.d)1;

¿HA taANSFERlDO (distintivo de
ll...da de l. aeronave) (PARA
QUE ASCIENDA (o ~ESCIENOA)!?;

(distintivo de llamada de la
aeronave) CON'r1WL 'I'ltANSFERIOO
{A LAS (hora)l {condiciones/
restricciones] :

(disti.ntivo de llpa.da de la
uronave,) SAJO NUES'IRO CONTROL
(HASTA (hora o punto $ignifica~

tivo)j;

IMPOSIBLE TRANSFERIR CONTROL
(distincivo de llamada de la
.eronave {EL TRANSITO ES (deta
lle,)J,

a) SOUCITO tIlAlIStERENCIA CONTROL
DE (distintivo de llamada de
la aeronave);

4,9.3.5.2.

a)

.)

lb)

4,9,3.5.,.

'.)¿toDEMOS ~IAR IA-AttfO~lzAcION

DI (l'l1sd,":I".de U""",," el. la
uro~\i'.)l\ (deulles elel c:am1>10
propuesto)?;

1"I

I
, ,

!
I
I
1I
I1

I

ConCesión de aucorización.b) DE ACUERDO CON (cambio de auto
rización) DE (diStintivo de
llamada de la aeronave);

.) IMPOSIBLE-APROBAR C~~IO DE
AUTORIZACION DE (identificación
de la aeronave);

AGREED TO (alteration of clearance)
OF (aircrafc call sign);

UNASLE TO APPROVE C~~GE TO
C~~CE Of (aireraft eall sigo);

4,9,3.5,7.

&) ACTIVE AUTOR1ZACION (diseintivo
de llamada de la aeronave)
SALIDA PREVISTA ~E (lugar)
A LAS (hora);

EXPEDITE C~~CE (airerafe
••11 'ign) ~XPECTE~ DEPARTURE
FROK (place) AT (time);

d) IMPOSIBLE APROBAR (ruca, nivet,
etc., deseados) tOE (distin~ivo

de llamada de la aeronave)]
{DEBIDO Al (motivos) (otra auto~

rizaci6n proDUeSta).

UNABLE ~O APPROVE (des1red route,
level, eec.) [OF (aircraft call
sigo)] [DUE (reason)] (alter.native
clearance proposed).

b) ACTIVE AUTORlZACION (distintivo
de llamada de la aeronave)
[PREVISTA! SOBRE (lugar) A LAS
(hora) SOLICItA (nivelo ruta,
etc.),

EXPEDITE CLEAltANCE. (aircrafe
call sign) [E5TIMATED] OV~~

(place) AT (tiQe) aEQUESTS (level
or route, eec.),
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a) el grado de confiabilidad técnica y las
instalaciones de reserva del radar y del sist:ema. de comunicaciones que se.
ueilice;

4.10.1.1.3. El número de las aeronaves a las que se suministre
simul:áneamen~e el servicio de radar no excederá del que pueda atenderse con
seguridad de 3cuerdo con las circuns~aneias imper3ntes y teniendo en cuenta;

4.10.1.1.1. El empleo de- radar para proporcionar servicios de
tr4n.sit:o aéreo se limlt:ar.t a .tre.s especificadas de cobercura de radar y
estará sujeto a las de"'s Umicaelones que haya especificado la aucoridad
ATS eourpeeenee.

4,10.1.1,2. Normalmente. ~ara proporcionar separación a las
.aeronaves- no se ueUizará infontaci6n SSR sin la. correspondiente de radar
pr1m.ar10. a no ser q'Ja se especifique esee método en virtud de: acuerdos
regionales da navegación a'r••. (véase Sección 4.10.2.7.).
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ATS cOl1lpetente establecerá
códigQ8 SSR de conformidad con

Tales procedimientos se basarán en

COlDUtlicaciones.

Adjudicación de códigos SSR.

El nÚlllero de c4IIlbios de código requeridos de un
al minimo eocrpatible con las necesidades esenciales del

El cont:rolador radar deber4 asegurarse de que
apareee en su presentación o presencaciones radar
funciones que han de llevarse a cabo.

4.10.1.2.2.
información que
adecuada para las

4.10.1.3.

4.10.1.4.1. La. auc.oridad
proeecillientos para· la adjudicaciórt de
acuerdos regionales de navegación aerea.
los siguientes principios:

En la Secci6n4.10.6. se det.alla la fraseo logia
radioeelefónica aplicable cuando se: elllplea radar para el sutllinisero de
servicios d. transito aéreo.

En este Capitulo se indican los códigos SSR en
grupos de cuatro cifras, tal como se emplean CUAndo se utiliza la modalidad
de 4096 códigos. Para la IIloda1f.d4d d.64 co-c1igos, las dos primeras cLfras
del código de cuatro cifras indicada represencan el código aplicable.

Será necesario velar para que no se seleccione por
error únicamenee la presentación de información SSR. en circunscanci,as en
las que la información del radar primario sea indispensable para la
seguridad de las actividades del ATe.

4.10.1.2.1.1. La información obtenida con el ssa será verificada
mediante el uso de dispositivos de control especiales, o por cor~elación de
una cresta identificada de radar primarLo con la adeeuada respuesta SSR.

4.10.1.4,

4.10.1.4.1.1.
pUoco se reducirá
ATS.

4.10.1.3:.1. La dependencia rad.r normalmente Sle eomunicolrá con
la aeronave en la frecuenCia aReU&i:l& a la funei6n que esté ejecucando y.
cuando proceda. el discincivo o <11sl;intivoa radiocelefónicos que se usen
indicarán la función del controlador radar. (v.ase 4.9.1.2.1.6.1.2.).

4.10.1.4.1.2. Cuando sea necesario identificar individualmente las
aeronaves. y el equipo eerresere permica su empleo, se asignará a cada
aeronave un código diferente.

4.10.1 .. 2.3. El controlador radar notificará a la persona
encargada de la dependenc1a de los servicios de tránsito aéreo, de la cual
forme parte la dependencia radar • c::ualquier fallo en .1 equipo, o cualquier
inc14ente que requiera investigación, o toda circunstancia desfavorable. tal
COIlO ecos: parásieos, que haga dificil o iDlposible suministrar servicio

. radar.

la
del

radar, la
en caso de

radar observado en
de responsab iUdad

separación
las aeronaves,

trazas
area

el nUmero de
del sector (1

Limieaclones en el empleo del radar.

CAPIT1lLO 10

Disposiciones generales.

DfPLEO DEL RADAR EN LOS SERVICIOS DE TRANSITO AEREO.

b) la capacidad y gericia del controlador radar;

e)
dentro

4.10.

4.10.1.

4.10.1.1.

'-d) cuando se aplique
necesidad de establecer separaeión no radar entre
fallo del equipo radar u otro easo de 'emergencia.

presentación radar
controlador radar; y

Se incluirá información adecuada en las
publicaciones de información aeronáutica. sobre los mecodos de ueilización,
ad· como sobre las prácticas de uti.ll'Zaci6n o las timieaciones del equipo
que tengan un e,fecto direcco en el funcionamiento de los servicios de
tráns1t:o aéreo, acerca del área o áre•• donde se utiliza el SSR. y de las
claves que están an uso.

4.10.1.1.4. Para asegurar el empleo segu~o y eficaz del SSR, los
pilotos y controladores se ce'l'\irán estrlc::a:nente a los procedimlencos de
1J::ilización publicados. En particular. se utilizará la fraseología.
radiocelefónlca normalizada y se procurará en todo momento el reglaje
correcto de los modos y claves de los respondedores y del equipo tert'esere
de descift'ado.

I
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4.10.1.2.1. El control~dor radar será responsable de ajustar sus
preseneaciones radar, y de llevar a cabo verificaciones adecuadas sQbre la
precisión de las mismas. de conformidad con las instrucciones técnicas
prescritas por 1... autoridad pereinente res:pecto al equipo radar de que se
t.rat:e.

j

j

4.10.1.2. Verificaciones de actuación.
4.10.1.4.1.3. Los procedimientos serán compatibles con los que se
apliquen en áreas adyacentes.

4.10.1.4.2. El controlador unicament.e asignará códigos de
acuerdo con los procedimientos establecidos por la autoridad ATScompetente.
(véase 4.10.2.2.5.).

4.10.1. 4.3. Siempre que se asigne un código a una aeronave, el
controlador verificará, lo antes posible, el reglaje de esee código.
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ti) una 41scancia del emplaz:amienco del radar
a?&reir •ela la 'c"".l ••ee m.toeJo 'no 'S. .1'1 te.r.:

b) cttrcioellndose del lOUClba- de· 1••eronave,sl 1..
circunStancias asi 10 exigen. y~ después de un perLodO de observación de la
derrOCA:

ti1) las nocificaciones de posición sobre una
radiobaliza de abanico se utilizarán a efeetos de identificación, únicamence
4NN1do l ...ro....v. siga.teJe _001:".

a) relacionando una daceminada. crua radar con
una aeronave que notifica su posici9n sobre un punto prescrico, que apare%ca
en el aap. radar. o bien como ma~cación y discancia respeeco a dicho punto,
y comprobando que el desplazamiento de la craza en cauci.6n concuerda eon la
trayeetoria de la aeronave o con el tumbo notificado.
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que la maniobra o
de la cobert:ura de la

11) se asegurará ele
maniobras no hagan despluar la traza radar fuera
presentación radar (véase 4.10.2.6.3.);

lii) deberá ext~emar la precaución en las zonas
en que normalmente se efectúan cambios de ruta.

d) relacionando una traza radar observada con una
aeronaVe que se .abe que acaba de _&lir. a condición de que la
i.dentificación s. consiga dencro de. 2 km (l NH) a partir del extremo ,de la
pista ut111%ad.a; debf.éndose tener upecialculdaclo para que no exis.ta
confusión con las aeronaves que estén en posición de espara o sobrevolando
el aeródromo, ni con lag a.rona.vesq.ue salen de las pistas ad.yacentes o
efecttlan un proeedim1ento de aprox.1Jaaclón frustrada .. las mismas (véase
Sección 4.10.2.7.);

(1) La exprestón~puncQ pr~scrit:o" se refiere a un
pq.nto geogr4fico d.est,gnado por la au.toridad AT$cQmpec:ente cOlDOpuneo.
adecuado par. los fines de ldene-i.f1cación radar .Es un punto que se
determina normalmente por referencia a una ayud4 o ayudas para la
navegaci6n, peró puede ser también un punca dereferenci.prominence.

c) relaclonando la ¡>o.1e1ón de una trua radar
observada con una poslc16n Clilse Ade una aeronaVe (véase Apénd.ice V,
1.2.12.), obtenida por triangulación radioconiométrica, superpuesta al mapa
radar ,y comprobando que el desplazamiento ele la crea radar observada
concuerda con el rumbo de 1. aeronave notificado:

.) por c:r&n$lf.rencia de laid.enc1dad rad.a~ (""ase

4.10.1.5.1.3.2. Cuando se observen dos o más trazas radar muy
P:'C6"itlas. o que h.g.n movtmbnco. sia11ar,esa:l IIlamo ,ciitmpo, o cuando, por
o\aalq\l1K~otra.ra:zen~ .M..1:IIn~,~#••,,~.l:O ·a la i~nt:ii:la4 da unat:tiaZa
radar. d.eb.ránpr••crlb1r•• O'; r."UJ:H e_toada" rumbo. ·tant:&a·_~'como
sea necesario. o se emplearán mécodos de identifieación adicionales. hasca
que .8 elimine todo riesgo de error en la identificación.

4.10.1.5.2.).

4.10.1.5.1.3.1. fodrán utilizarse marcacioneS radiogoniolDátricas
para facUiear la 1dentifie.aciÓn radar de una aeronave. Sin embargo, este
"'·todo· no' se uluu:á cOillOiMc:liolÍnicop«,¡ ..t~l.(;.:r, la ld6nti<s&ct ra44r,.
.-no.·-qt.at.&ttlo pr••e,,~b.··l.' :&tJ<tortct..oAtS C;Qmp_Cfll\Ce p&('.a4ece~s

lidOll *n condiciones ·,estteeifieadas.

Eseablectmieneo de identidad radar.

Procedimientos de ideneificación.

s. co~egulrá la identificación radar empleando por
métodos siguiences:

4.10.1.5.1.1. Ances de suministrar servicio radar a una aeronave,
.& establ",cer4 la tdencidad radar de esa aeronave. Posteriormente. s.
une.ruteá el contacto radar h.uca la terminación del servicio rad.ar.

4.10.1..5.1.2. Cuando se haya establecido la identificación radar
de una aeronave. se informará en cal sencido a ése. antes de expedir
cualquier instrucción o asesoramiento basado en el uso del radar. Si
posteriOmen1:8 se pierde .1 contacto radar. se informará a la aeronave de
••u circunst:aneia.

La posieión notifieada respecto al punce
pre.erico (1), puede no coincidir exactamente eon la craza de la aerOMve en
.1 "'P. radar. Por tOMlgulertte;: la auco'ridadATS competente ,uede
pre.cribirotras condiciones para la aplieación de este método deencre las
que S$ in4iean a conclnuaeiÓn:

i) un nivel o niveles por enciuta 4e los
cuales e$ce método no se aplicara, por lo que respecca a determinadas ayudas
para la navegación;

4.10.1.5.1.3.
lo unos uno de los

4.10.1.5.

4.10.1.5.1.
~

~

I

Al utilizar.sos métodos, el controlador radar:

i) se cerciorara de que los lDOvimientos de
una sola craza radar corresponden a los de la aeronave;

relacionando los movimieneos de una
deter'ID1nada craza rad.ar con las maniobras que ej ecute una aeronave que as!
lo ha noeificado.

1i) las solicitudes casi simulcáneas de que se
efectúen transmisiones SPI dentro' d. la misma zona pueden dar lugar a
errore. de identificación.

Cuando se utilice el SSR. las aeronaves pueden
la aplicación de uno o varios de los procedimientos

a.) Observar el <:Wllplimiento de las instrucciones
relativas a la operación de la función de identificación especial de
posiciÓn (SPI), extremando la precauc1ón. ya que:

i) la cobertura radar excesiva causada por la
propagACión irregular de las ondas en ciert:as condiciones meceorológicas
puede Ocasionar respuestas del cipo S?! que ~engan su origen en áreas f~era

del alcance de la pantalla, y

4.10.1.5.1.4.
identificarse mediante
siguientes: (l)

~ dando instrucciones al pUoco 'Para que haga
d. rumbo, de 30 grados o más. y 'relacionando los
determinada traza radar con la ejecución de las
cU&l.~ la aeronave haya acusado recibo; o

uno o ~s cambios
movimientos de una
instrucciones de las
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c) Observar el cumplimiento de las instrucciones
relativas al cambio de modo;

b) Observar el cUlllpl1m:ieneo de lu instrucciones
relaeivu a la elección de una clave determinada; '"t-.::
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laatransmitiráse

indieando la derrota magnética y la distancia
ayuda para la navegación en ruta. o ayuda para la

4·188

a) como una posición geográfica bien conocida: o

Información de posieión.

La . infOrmación de posición
siguiente:

(1) Se' exer...rá l. a.tención ante eu.a.lquiererror
q\lAt pueda oew:rir debido a .face01l d.paralaje.

b) dando la dirección (usando puntos de la
brújula) y la distancia respecto a una posición conocida; o

e)
hasta un punto importante,
aptoximación; o

e) indicación de la aeronave, por parte del
controlador transferidor. para que aceioneel dispositivo SPI, y observación
ele esea r••puesea por el controlador aceptante, previa coordinación enere
arabos;

b) designaci6n ele la traza por referencia a una
posiclón eeogrAfica o instalaci6n ele navegaci6n indicada con precisión en
a.mbas presentaciones radar. o expresada mediante la marcaci6n y distancia
desde dicha posición, asi como el desplaZ8.lllienco de la traza radar
observada, sl ambos controladores no conocen la ruta de la aeronave; (2)

(2) Cu4hdo te use est.mécodo, debe cenerse cuidado
antes de establecer la idencidad radar, particularmente si se observan otras
traz.as radar en 1t1Jabos aillilarelJ1 en la proxilllidad inmediata. de la aeronave
bajo control radar. Las deficiencias inherentes al radar, tales como errores
de fl4rcaeión y distancia de las trazas preseneadas en cadaW'la de Las:
pantallas raciar,asi C.oIllO los,errores d.paralaJe. pueden ser cau.cad. -que
la' posición indicada de una ·:aeronave en relación con el punto eon.ocida,
difiera entre la. dos presencaciones radar. Por eonsiguhnte. la autoridad
ATScompetente, puc.de prescribir otras condiciones para la aplicación de
esee méeodo, tales como:

f) notificación dé la clave individual de l.
aeronave (v4ase 4.10.1.'.1.4.4».

o cuando se utiliza el SSR:

i) una dhea.neta lIláx1.J:l:a desde el punto cOlllÚn ele
reftr~ncia utilizado por los dos eoftctoladores: y

d) indicación a la aeronave, por parta del
controlador transferidor. para que cambie la clave, y observación del cambio
po; el controlador aceptante. previa coordinaci6n entre ambós;

11) una distancia ra.txima. entre la posición de la
trua radar observac1a por el eoncrolad:or que acepta, y la posic.ión de
aquella que indica el controlador qua transfiere.

e) designaei.6n de la trua medianee una sekl o
s1zabolo electrónico. .. cOndición de qua con esto se indique sólamente una
traza radar, y no haya duda posible acerca de la identificación correcta;

4.10.1.6.

4.10.1.6.4.
aeronave de la manera

(véaseradaridentidadTn.nsferencia de
4.10.1.5.1.3 .•».

Se tendrá. extremo cuidado al ueilhar este metodo,
dado que podria experimencarse el mismo efecto en la presentaci6n como
resultado de:

(1) Los procedimientos indicados. de a) a d), no
.stán.nu=arad~s en orden de preferencia.

a) -ensombrecimiento· temporal de la antena.
provocadO, por un cambio en la actitud de otra aeronave que esté volando en
el área; o

4.10.1.5.2.~. La transferencia de identidad se efeecuará m«diante
uno de los métodos siguientes:

i11) Si la clave es as.t.gnada por una
dapendenc.t.a ATS que no puede \lellizar 4096 claves. la primera de,..ndencia
ATS que disponga de eUascomprobará s1 la clave elegida •• corr-ecca. Una
vez: eOllp-robada.l& clave individual P\a:de .erutiHz.ada c:i;onei~nt. para
llll&ntene:r l. idenUdad.

.) destgnación directa (señalando con el dedo) de
la. trua radar. si están adyacentes las dos preseneaciones radar. o si se
usa una presentación radar común del tipo -conferencia-; (1)

11) Cuando s. ha asignado una clave individual
(de cuatro cifras) a una aeronave, debe verificarse lo antes posible, a fin
de cerciorarse que la clave elesida por el piloto es idéntica a la asignada
al vuelo. Solamente después. de que se haya efectuado <:licha eOll'probación
podrA utilizarse la clave individual como base para la identificación;

4.10.1.5.2.1. La tran.ferencia de ideneidad de una traza radar de
un controldor radar a otro, sólo se incentará cuando se considere que la
aeronave se encuentra dentro d.e la cobertura de la presentación radar del
controlador que acepta la transferencia.

i) La aplicaci6n de este procedimiento
requiere ~ sistema de adjudicación de claves que asegure la asignaci6n de
una clave diferente a cada una de las aeronave. que evolucionen en una parte
dada d81 espacio aéreo (véase 4.10.1.4.1.2.);

b) uso simultáneo del mismo procedimiento por otro.
controlador radar que está operando dentro de la mis~a área geográfica.

d) aeconocLmiento de la clave ind.ividual asignada.
cuya ••lecci6n ha sido ve-c:lficada.. teniendo en cuenta que:

4.10.1.5.2.

4.10.l.~.1.4.1. Cuando, no se disponga de otros hdios para
establecer la idencificaei6n. pueden darselnscrucciones para que se conmute
.1 responeedor de la posici6n -QN" a ·STAND8Y· y nuevamente a la posición
·ON-, siempre que la aeronave en cuesti6n esté operando en un área donde se
haya comprobado que existe cobertura SSR.



e) distancia y dirección desde el eje de una ruta

d) distancia al punto de toma de contacto. si la
aeronave está en la aproximación final; o

En t.tles e.sos, se exigirá que la aeronave reanude
la notificación de posieión cuando se le comunique que ha teminado el
servicio radar o que se ha perdido .1 coneac:o radar.

4.10.lo6.3. 1 Cuando se opere bajo servicio radar proporcionado
por una dependencia de los .servicios de tránsito aéreo, se pueden dar
instrucciones para que omita los infames de posición sobre puntos de
notificación obUgatorta o noti,fiquesolamente su paso sobre los puntos de
notificación especificados por la dependencia de los servicios de tránsito
_'reo interesada, tncluyendo puntos en' l.,s que se requieren
.eronotificaciones para fines meteorológicos.
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Niveles .1olmos.

Notificación de inloraaci9n meteorológica
.ign1ficatlva a las oficinas meteorológicas.

4.10.1.8.

b) .el nivel o niveles de vuelo más bajos
utilizabb., daceminados 4e acuerdo con 4.3.4.2. del Capitulo 3.

a) 149 altlcudes .tnimas de vuelo prescri::as por
la 4utorlda4 ATS competente;

4.10.1.8.lo El controlador radar pose.rd. en todo lIlOmenco
inforaaciOo completa y accualizada sobre:

4.10.1.9.

4.10.1.7.4. Las instrucciones dadas o el asesoramiento
proporcionado por los controladores', especifIcando las maniobras que han de
ej ecutar las aeronaves:, y especialmenee los viraj es, se atendrán, en la
medida de lo posible, a las reglas y procedimientos generalmenee aplicables
eo el ••pacio .'reo ele que s. traCe aL trÁnsLeo al cual no se provea
senicio radar.

S1e~r. que sea factible. la informaci6n de posiei6n
con punebs o rucas que aparezcan en el mapa radar .

ATS.

4.10.1.6.2.
• e r.lacionad,

4.10.1. 7 .1. Cuat1(:io el conerolador radar propore1one guia
veetorial a una aeronave,cumplira lo sigUiente;

b) cuandos-e··da a t.;naa$t'onaveun vector que la
elesvia de una x:uta previamen~. a,sign.a.da. se informa::a a e:sca. a menos q\,l.e
.lio .e. evidente, de lo que $e traca d.cOfi$et~ir con el vector en cuestión
y. siempre que sea posible. se especificat"á el lilllite de tal ....ecear.
indicando hasea qué hora,posición a nive~:

c) cuattCQ una a.r~ve 'hayanotitiC&40 que .n~

puad. eontt.ten ,~ 1p$trumenco$ indicadores d. dirección, anCeS ~ .~pedir

instr.iCc1ones de maniobra S8?odr.á pedir a la aeronava que haga codos los
viraJes· a una velocidad angular convenida, '1 quede cumplimienco a las
instrucciones inmediatamente que las reciba.

a) siempre que sea factible, se guiará a la
••ronav.. a lo largo de rut:as eo las que el piloto pUeda efectuar su propia
navftgación, () verificarla decuarido en cuando cooreferencia a a.yudas de
navegación i"!'\terpret:adas por el ?iloco (eseo reducirá tt1 m1nimo la ayuda.
radar re1uerida para la navegación, y atenuara las consecuencias de un fallo
del radar);
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Emergencias .4.10.1.10.

4.10.1.10.1. En el caso de que una a.eronave se I!,ncuentre, o
, ..r.elo".(\Qon~r.n., en 'lpna.i:tU.&c..l~tLC1a .e:aa,r¡encta, el contt"Qlador radar
"t..xa,pro,.r.~Q~l~ ..t;Q~ .. <:,1.•••. d.tlll.~'"Y.· ~o. proc~<1illie.ntos _qU;i
prescttto" pu.e"nvarí,.ars~ deac\liJr4,ocon la. situ4eión.

4.1Q.1.10.2. El vvelo.~·una aero,nave ide.n::ificada en situación
deemergencta .e comprobará, y. 'lelllpre que sea posible. se señalará en la
' ....."-t.,i... r&d.i;~'~.~~:¡l'''~:r:.~v•.'-.lsa4e la ~ob.r,tura r-aa:r:, y
ckIMr4 ps:oporcioa.ara. ~omac.i;4a ;,~tQ & su. po.1c16:n ...~. ;9:4;45 , l.••
dependencias de los servicias de t:ránsito aéreo que puedan presear ayuda a
la, aeronave. C\t4ndo corresponda, se efeceuará también la transferencia
radar a seccores radar adyacentes.

4.10.1.9.1. ~ue ,no se requiere q~e el conerolador radar
..llucca una vigll&ncia espeelal p.ra la de,eeecióa de condiciones
pt:eo1:ol.ó¡:icas S1gnJ.fie&.tiv&lil(torlPnt:a.a: o. sup4u:fic.-ies .ftont:ales. bhn
defini~$), cuando sea face1b1e, se darÁ a la ofi~ina meteorológica
corr••pondhnte, informaclcm ,sobre la posición, intensidad, amplit:ud y
movimtent:o de la. condl~ione. ob&ervada~ anlas p~e$entaeion.s radar.(V4ase
4.10.5.3. reference al Sqmin1scro de tnfo~ación me~eorotógica a las
aeronaves en vuelo).

Cuia vectorial radar.4.10.1.7.

j

1

4.10.1.7.2. Cuando el controlador radar es~é proporcionando guia
vectorial a un vuelo IFR, S8 asegurará de que, en todo mo~en~o. hasta que la
aeronaVe llegue a un punco en que el piloto ~eanuda su propia navegación,
haya un m.argen vertical adecuado sobre el carreno. ya que cuando se est:á
proporcionando guia vectorial a un vuelo IFR, el piloco a menudo es incapaz
dedete~inar su posición exacta J. por enda, su margen ver~ical· sobre el
terreno (v~ase Capitulo 2, párrafo 4.2.1.2.).

4.10.1. 7.3. Al terminar la guia vectorial de una aeronave, el
controlador radar informará de ello a la aerQnave par~ que ésta rean~de su
propianavegacLón, dándole su posición e inserucciones apropiadas, según sea
necesario. en la· fotilla prescrita en 4.10.1.6.1.c), si las instrucciones
actuales han desviado a la aeronave de la ruca previamente asignada.

4.10'.1.10.3. Si el piloto de una aeronave que se encuent:re en
situación de emergencia ha r:ecibido 'Previam~nt~ instrucciones delATC para
.que ponla el respondedor en una clave deeeainada., not1Jlallllente. continuará
utilizando esa clave, a menos que, en circunscancias especiales, haya
4eeididode Qtra manera ~se le haya indioado lo contrario.

En caso de que el ATe na haya solicitada una
o.terminada clave, el piloto reglará el respondedor en el Modo A Clave 7700.

En caso de que el disposieivo terresere de
descifrado no permita la presentación autollática del Modo A clave 7700 de
maneU. inconfundible, los cont:ro1adores deberán reglar el descifrador en
esea clave cada vez: que se considere que una aeronave en situación de
emergencia na observada en una clave asignada, pueda esear utilizando el
respondedor.
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4.10.2.1. Funciones.

Para los procedimientos relativos al empleo del
radar. en la provisión de ••rvicio de conerol de ••r6dro.o, véase l. Sección
4.10.4.

Los procedimientos ceneenidos en esea Sección son
proeed1alentos generales aplicables al utilizar radar para el suminiscro d.
servicio de control de área o servicio de control de aproximación.

En la Secci6n 4.10.3.. s. clecallan pro'cedÚl1encos
adleional.. aplicables ünicamence al SWlIlniscrar servicio de' control de
aproximación.

~

Funcionamiento de los respondedores SSR.

f) proporcionar separación y maneener la marcha
normal de tr.tnsito cuando tma aeronave tanga un fallo de comunicaciones
dentro del .trea de cobereura radar.

4.10.2.2.1. El plloco de toda aeronave equipada con Modo C.
aanteadr' continuamente en funcionamiento dicho lIodo. salvo indicación
contr.ria del ATS.

4.10.2.2.2. Cuando se ha indicado a un piloto que haga funcionar
su 1:'esponde401:' en una clave· determinad.a, o que efect;Úe una modificación de
cl..... i s. observa que la clave que figura en la presen~ación del tránsieo
es dif.rente de la asignada a la aeronave, se ped.irá al pitaco que vuelva a.
.eleccionar el modo y la cl.ve.

4.10.2.2.

Empleo d.l radar en el servicio de control d.
eránslto dreo.

4.10.2.

~

4.10.2.3.1. En toda dependencia de concrol de er<l.nsi:o aéreo que
utilice radar. se bar.tn los arreglos apropiados para lograr la coordinación
elel tr'uito bajo control r.adJ.r con el tránsito bajo conerol no radar, así.
eo1ll.O para garaneizar el mancenimienco de separación adecuada entre las
aeronaves bajo control radar y todas las demás aeronaves, controladas.

4.10.2.2.5'. Cuando sea necesario q,ue las aeronaves con
re.pandedores IFF/SIF respondan en el Modo Al), se solicitará a los pilocos
que descanece.o el Mod.o 3. En ninglln caso se le solieieará que estén
conectados en STANDBY, puesto que la operación del conmutador S!AND8Y impide
al r ••pondedor tiF/SIF responder en todos los modos.

4.10.2.2.3. Cuando se observe que la clave de una aeronave. cal
eolIO figura en la pres.ntación 4el er.tnsito, es diferente de la asignada a
la ••rona""e, y 1,a aplicación del procedimilnec) d.ucrico en 4.10.2.2.2. l;'lO

haya resu.lto esea discrepancia. o las circunstancias no la justifiquen
(COllO en caSo dI! incerferencia, !licita) se pedirá al piloto que confirme
q~ba seleccionado la clave correcta.

Si ~.r.ist. la discrepancia indieada, se puede pedir
el fUncionamientO de su r.,pond.dor,

g'
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i
en la FIR.;1JIR Canarias, a me.nos que haya recibido
control de tránsico aéreo, la aeronave responderá en
antes de entrar en una zona cubierea por el radar

Coordinación del eráfico baj o control radar y
control no radar.

4.10.2.2.4.
al piloto que decenga

4.10.2.3.

4.10.2.2.6.
otras instrucciones del
Modo ALFA. Clave 2000,
secundario.

er6na1.to,

.) une.ner vigilanc1a sobre la aarch. del
t:r'nd.t:o .'reo, a fin de proporcionar a la dependeneia de control de
tr"'-1.to ••~.o·d. que· se trate:

4.10.2.1.1. La inform.ación abeenida en una presentación radar
puade \in.rae para llevar a cabo las sigui.nc.. funcione. en cuanto al
~nlstro del servicio d. control de tránsito aéreo:

i1) informaci6n suplementaria respecco a otro

Ui) infomación sobre cualquier desviaci6n
importante de las aeronaves, respecto a lo estipulado en los
correspondientes permisos del control de cransieo aéreo, incluso las rutas
autodzadas. teniéndose en cuenta que, euan40 la autoridad ATS cOUrpetente
baya prescrito tolerancias respeceo a cuestiones tales como maneertimiento de
la, erayeeeoria, velocidad u hora, las desviaciones no se consideran
.iCftificacivas mientras no se excedan dichas tolerancias.

b) mantener comprobación radar del tr4nsieo aéreo,
con .1 fin de proporcionar a ¡as .eronaves incaresadas información o
....o1:'..iento sobre cualquier duviaclón Lmportante, rupeceo a lo
••elpulado en los correspondientes permisos del control de 'transleo _'reo,
incluso las rutas aueorb:adas, teniendo en cuenta las eoleranetas indicadas
en a) Ul).

i) una mejor información da posieión respecto
• l •• aeronaves que .seán bajo conerol.

••ronave"
er.tnsieo,
dirigirse
alejado o

~
~

e) proporeionar guia vectorial radar a las
••ronaves que salen, a fin de facilitar la subida h-.ea el nivel de crucero;

d) proporcionar guia vectorial radar a las
en ruta, con objeto de resolver posibles incoOlpaeibilidades de
o para ayudar a las aeronaves en la navegación, como para

a una radioayuda de navegación o al~jars. de ella, para maneenerse
circunnavegar'zonas de mal tiempo, o circunstancias similares;

e) proporcionar guia vectorial radar a las
aeronaves que llegan a fin de facilitar su descenso desde el nivel de
erueero hasta una posición prescriea, en preparación para la aproximación;

4-191

Semaneendrá en codo momenco un eserecho enlace
entre los cont:roladores radar y los controladores no radar pero, en la
medida de lo posible, se harán arreglos respecto al uso de deeerttlinadas
ruta. y niveles por los controladores respectivos a fin de reducir la
necesidad de coordinación ordinaria enere ellos.

4.10.2.3.2. No deberá hacerse ningún cambio import:ante (vease
4.10.2.1.1.a) Li1» por el controlador radar respecto a una aueorizae1ón
ex.pedida por un conerolador no radar sin la previa aprobad,jn de esee
último. excepeo cuando estén en vigor procedi.l:Dient:os especiales, o cuando
las circunseancias exijan medidas inmediatas.

En tales casos, se informará lo antes posible al
conC1:'olador no radar de que se trace, del cambio efectuado en el permiso.
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4.10.2.4.1. S. informará sobre su posici6n a las aeronave. bajo
control r~r. en 1.. si~i.nt.s circunstancias:

a) cuando.e identifiquen por prtmara vez. excepto
cuando La idant.1fiC&C16n s. b..... en un infome ele1 piloto acerca de l.
posición ele ,la aeronave o se haya "eMe.minado denero de un raelio d. una
IliUa ..rina de la piaca, a la salida;

Información de posici6n. b) cOlllUlÚcar al pUoeo la discrepancia y- pedirle
que coneinúe uei11zando ea Kodo C a fin de impedir la pérdida de posición e
infom.a.ei6n sobre la idencidad de la aeronave, y not:ificax:: las medid.as
aclopeadas al siguience pueaco de conerol o dependencia ATe que se oeup. de

su aeronave.
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Detem1naci611 de 'ocupación de ·l1ival.

Aeronaves qua se II4ntienen a un n1vel determinado.4.10.2.5.6.

El erit:erio que .e utilizará para deeaminar que un
c1ert:o nivel eaeá ocupado por una. ••ronave, será de 90 El (300 fe), a menos
que ,l. autoridad AtS compet:enca especifique un valor menor, pero no inferior
• 60 DI (200 ft). si $a consi4er. m4S practico. (Véase Ad}uneo 2 del Apéndice
Z) •

4.10.2.5.5.

cuando un valor estimado por la aeronave
de La e.st1mación del controlador. b...<1a en la

cuando la aeronave pida ••ta lnforru.e16n:

4.10.2.4.

bl

el
difiera significativamente
observaeión radar:

d) cuando l ...roDAva reanude su propia navegación
de.pu'. de haber estado bajo ~a vectorial radar (V'''8 4.10.1.7.3.):

e) inaec!iaeaaenu ante. de que ce.e .1 control
radar. si .... observa que la ••rq-nave .e ha desVlado de la ruta previsU.

S. cotUll1derarll que una aeronave se maneiene en el
nivel as1gnado mieneras la inforu.cJ.6n sobre elnival ., derivada del SSR. del
Modo C, indique que se halla dentro de un urgen de más o llenos 90 1Il (300
fe:) con respecto al nivel asignado.

4.10.2.5.2. La eOlllprobaciónde la exactitud de la información
sobre nivele. obtenida en Modo C preseneada al controlador, eorrerá a cargo,
por lo llenos una vez, de eada T"Ula de lal depend.nciasAtS que eseen dotadas
del equiponecuarto durante el eoatacto inicial con la aeronave o, s1.Uo
no .. posible,. iOldd.lat..-ne& .4e.sopués ~. cUcho ,CO~cto.

~
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IAeronaves que llegan a un nivel.

Aeronaves en aseenso o descenso que pasan por' T"Ul
nivel.

Aeronav.. que abandonan un nivel.

4.10.2.5.9.

s•.cQlU1úruá qlU una aeronave, auto'Ci~ad& • dejar
un nivel. ha. coaenzado su lIIóUlioblra y abancionaclo este nivel prev1amenta
ocupado, cuando la infomación sobre el nivel derivada del SSR del Modo C.
1ndicauncambto superior a 90 ti (300 fe) en l. direcc1ón previsea. con
respecto al nivel previamente asignado.

-Se eo:tUIidará,i'.t qu. UX\aae:ronave ha alcanzac10 .1
nlvel a:l cual has1.do .útorlzada, 'cuando t:td renovaciones conseeucivu de
la información sobre el nivel, derivada del Modo e, han indicado que se
.ncueneta dentro de los 90 =(300 fe) de su nivel asignado.

4.10.2.5.8.

Se considerará que una aeronave en ascenso o
descenso habrá atravesado un nivel cuando la información sobre el nivel,
-derivada del ssa delHodO C,ittdic. que ha. p••:a(lo e•• ni.velen la dtucci6n
requerida. en más d.90= (300-fe).

4.10.2.5.7.

efectuará por compa,rac1,.ón con la
del deLtaetro y recibida.

No es nece.arto colltm1car dicha cOllprob.c:f.ón al
a la. q\.\:e se refiere la información sobre niveles

los daeos se hallan dentro del valor de eolerancra

La comprobación se
niveles obtenida

de la,·rai.ua_Ae:ronave,~

piloto de la aeronave
obeenida en Modo e s 1
aprobado.

infomación sobre
rad10telefónicamente

InfonucLón .obra nivele. basada en .1 earpleo del
MQdo C. Criterio para comprobar la exactitud de la
1nfoJ:/iac.i6n sobresl nivel clerivacLa del KodoC.

4.10.2.5.1.. El v.lor de co1arapc.ia que: se utiliz.ará para
deeanainar que la 1nfQl:tla4ci.ón· sobre el nivel d.erivada d.el Modo C presentada.
al concrolador es exacta, será 4e,90 m (300 fe).

4.10.2.5.

4.10.2.5.3. Si la información sobre el nivel en paneallano se.
halla denct'o del valor de col.rancia aprobado, o si se descubre una
discrepancia eon respeceo a dicho valor' 4upues' de la verificación. se
informará, en consecuencia, al pUoeo. y se le ped.ira que compruebe el
reglaje de presión y confirme el nivel.

Cuando en 108 sistema' ATS automatizados, los ciclos
de renOvación de los dat:os del Modo e no resulten evidentes, será necesario
indicar ,en las inscrucciones a los controladores, el número de ciclos de
repetición da presentación, o un intervalo de tiemPo correspondiente a tres
renovaciones consecutivas de. los datos del Modo C.

a) pedir al piloto que interrumpa la transmisión
en ~odo C. siempre que con ello no se incert'\Ullpa ~l funcionamieneo del
respondedor en Modo A/3, y que notifique las medidas eOlll&das a los pueseos
de controlo dependencias ATe siguiences;

4.10.2.5.4.
presión correcto,
siguienees medidas

Si después de haberse confirmado el reglaj e de·
la discrepancia no desapürece. podrán adoptarse las

según las circunstancias:

4.10;2.5.10. En los casos cieadosen 4.10.2.5.-6. -a 4.10.2.5.9.
sólo será necesario que. el controlador ineerpele al pitoto de la aeronave, a
cuyo respeceo se observa información sobre el nivel obeenida en Modo C. si
las diferencias que existen entre la información que se presenta al
cont:rolador y la utilizada para el cORcrol rebasan los valores indicados en
dichos párrafos.
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4·195

El Apandice G coneiene eexto de orientación sobre la
escela turbulenta. (Véase 4.3.1.1.).

El Adjunto 1 del Apéndice Z contiene texto de
orientación en la materia.

Tambienhabrá que aplicar separaciones mayores que
lam-inimaprt!$crita ell la fase d.eaproxilll4eión y sali,da..s1e-mpr.que los
posibles efectos de la estelaeurbulenta requieran precauciones mayores.
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4.10.2.7.8.1. Los procedimientos de separación radar detallados en
4.'10.2.7.8., deben emplearse con sUlla cautela por parte del controlador
radar, que, siempre que sea posible, dispondrá de comunicaciÓn oral directa
inmediata con la aeronave controlada no identificada, antes de que encre en
su área de jurisdición.

4·196

b) la separación radar se ma.ntenga entre los
vuelos controlados por radar y tod.as las demás trazas radar observadas hasta
que se haya identifi.cado el vuelo controlado no identificado o se haya
establecido sepa.ración no radar.

b) el centro de un símbolo de pos1eión radar y el
borde ~s cercano de una traza del radar prilllario auna respuesta SSR

a) el vuelo concrolado no identificado se realice
por una aeronave de un tipo que pueda esperarse que dé una indica.ción
adecuada en el radar primario. en el espacio aéreo dentro del cual .e aplica
la separación radar; y

4.10.2.7.4. Cuando se emplee la traza de radar primario de una
aeronave y la respuesta ssa de otra aeronave para establecer separación
entre las lII1smas, se aplicará tal separación de manera que, en la
presentación, la distancia entre el centro de la traza de radar primario y
_1 borde .lILlls cercano de esta traza al elelD8nto de posici6n de la respuesta
SSR. no sea en ningún IDOlIento inferior al llIinimo prescrito.

a) los centros de los simbolos d.e posición radar;
o

4 .l-o. 2.7.8. En el caso de que a un controlador radar se le
notifique que un vuelo está entrando o se dispone a entrar en el espacio
.'reod8ntro del cual se.plica separación radAr, p.rono hay. identificado
a la aeronave lUdi4nce radar, dicho controlador puede. si asi lo prescribe
la autoridad ATS coarpeeence, continuar facilitando servicio radar a las
aeronaves identifieadas. siempre que:

no seanuncatnfer10r al mínimo prescrito.

No obstante, en ninguna circunstancia se permitirá
que los bordes d.. la tX'aza radar y ele la respuesta de posición lleguen a
tocarse. a menos de que se haya previsto separación vertical entre las
aeronave.s en cuestión. (vease 4.10.2.7.,11.).

4.10.2.7.5. La separaciÓn radar basada en la utilización de
respueseas de SSR se apU.cará de unera que la distancia~entre los. bordes
l&lls prdxÚllOs del elemento de posición de las respuestas SSR no sea nunca
inferior al a1nimo prescrito. (váase 4.10.2.7.11.).

4..10.2.7.6-. Cuend.o el sist.u SS! tenga suficiente pre,c1sión
para localizar la posición de una aeronave en el centro, de la rupuesta SSR
y con tal. de qua .1 proce41aianto haya - sido previlHllente aprobado por la
autoridad ATS competente,. puede aplicarse la separación utilizando el centro
de 1. r••pue.~.ssa: no obstanee, siguen siendo aplicables las diposiciones
coneenidas en 4.10.2.7.4 .• ralativas a la Slolperpt)-$ic:idin ~ecos y de
t ••puase... (v.... 4.10.2.7.11.).

4.10.2.7.7. La separación radar basada únicamente en el uso de
Símbolos de posición radar, o en 5111bololi de posici6n radar conjuncaQence
con trazas de radar primario y/o respuestas SSR, se aplicar" de modo tal que
la distanciaentre:(v'ase4.10~2.7.1l.)

Asistencia a l~ navegación.

Aplicj1Lci6n dala separaciqn.

4.10.2.6.

4.10,2.7.

410.2.7.1.. Excepcolo d1spuese:o .tI. 4.10.2.7.8.,4.10.2.1.9. Y
'- 10,2.11.2.1. la separación rada,t únicamente· se aplicará entre aeronaves
identificadaS cuando existase.guridad razonable de que se mantenc;lr4 la
i.dentificación.

4.l0.2.6.3. A menos que exista pecición expresa del piloto no se
guiara vectorialmente a las aeronaves controladAS hacia e.spacioaéreo no
controlado, excep~o en caso d~ emergencia o a fin de cireumnavegar zonas de
mal tiempo, en cuyos casos se infot"llAt'á previamente al pf.loeo d. esta
circunstancia. y se obtendra su conformidad.

Tamblen Se tomarán medidas apropiadas si. en opinión
del controlador, esta desviación es probable que aCecce el conerol que ••
esCá ejerciendo.

4.10.2.6.1. Deberá comunicarse a una aeronave identificada y
concrolada, el hecho de que se desv1a significativamente de su ruta prevista
o de su circuito de espera designado.

Los faccor~s que el controlador radar debe tener en
cuenta. al determinar el espaciado q\1e hay que apUcar en d.eeeminadas:
circunstancias para garantizar que no se viola la separación minima,
comprenden los rumbos y velocidades relativos de las aeronaves. las
limitaciones técnicas del radar, el volumen de trabajo del controlador y
toda dificultad ocasionada por la congestión de las comunicaciones.

4.10.2'.6.2. Excepeo cuando se haya deefeceuar 't:ransferencia del
conerol radar. normalmente se proporcionará asistencia a, la navegación de
tal llanera que se garantice que las aeronaves no estarán a menos de ""'.6 k:::a
(2,5 NM) del limite del espacio aéreo concrolado, a no ser que se hayan
hechoarr~glo$ locales para que semaneengan 10$ minimos de separación entre
aeronaves controladas por 'radar que operen en áreas adyacentes.

4,10.2.7.2. Excepto cuando se haya de. efectuar unacransferencia
déconerol radar, Un controlador radar establecerá separación no radar antes
de qlJ.e una aeronave bajo control radar llegue a los lilD'ites de su área de
responsabilidad , 1) antes de que la aeronave salga de su área d.e cobertura
radar.

4.10.2.7.3. Cuando la separación radar se base en la utilización
del ra.dar primario se aplicará de manera tal que la distancia entre los
eentros de las trazas radar, que representan las posiciones de las aeronaves
en cUeSti6n. nunea sea menor delmintmo preserito. Sin embargo, en ningún
caso se permi eirá que se toquen los bordes de tales trazas, a ::llenos que se
proporcione separación vertical entre las aeronaves en cuestión.
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a) que dentro del 'rea exista cobertura SSR

2) ":r.:de:l.r~a 48, QoMJ'~a "-\r,ad.ar pt;iJaario
uoclacJo o enciere" 're•• (q_'~'-def1n1ránho&'uoaul y _t,c.lea_ate). y
bajo circunseancias especificadas·· poY la autor1da4 ATS e~etertee en
eonsulta con los explotadores, con sujeeión a:

4.10.2.7.11.1. Excepto cuando el elemento de poslclón de un4
respuesta SSR. no pueda resolver.e (véase 4. LO. 2.1.11. 2.). la inforaac:16n
der1vadadal ssa puede utilizarse por sl sola para la 'provisi6n de
.eparación horizontal entre aeronaveS en l.... cit'cUMtanc-ias y bajo las
condicione. que a continuación se especifican:

1) Dentro del are. de cobertura del radar prLmarlo
asociado. a fin de obviar deficiencias conocidas de eae radar. como.l hecho
de que los ecos de ciereas aeronave••n -e·l radar pr1ala-rio no .p.re%Can. o no
apar,zcan cont1lN4l1-ente, en. la p.ncalla del radar, debi<lo a las
caracteri..seicaa renaceantes de tales aeronave., a ecos par4sitos. _ntre
o-eru ruanes.
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se haya avisado a 10$ pilotos de la
I

exista. una cobertura ssa adecuada en toda.
este proeedi¡;¡iento y .e garancice el
servicio;

b)

a) sa'-haya varific::a60 la exactit\l4 de
4.10.7.7.11.1. 1) Y 4.10.7.7.11.·2.»;

a)
uéil1.;e
d,e dicho

f) que s. hayan identificado con 4ncicipación
las aeronave. en cuestión y c:»ae la identificación se haya mantenido;

g) que se aplique la separación reglamentaria
equ.ipadas con respondedores que funcionen y las otrasentre las aeronaves

aeronaves,

aeronave en euestión,

el área en que se
funcionamiento correcto

4) Cuando falle el radar primario y hasta que no
se establezca la separación no radar, siempre que:

e) que la densidad y/o la coarplej idad del
tr'nslto a'reo en .1 área y la existencia de guias de navegación permiean
retornar en condiciones de ·seguridad a otras formas de separación en caso de
fallo del SSQ.;

~...l~ respuestas SSB:. (wllse

b} la: identificaci..ón dé cada un.¡. d.e las
aetonaves asi separadas se mantenga ¡;¡ediante claves discretas;

c) se swninistre un. radar primario adecuado
o equipo auxiliar terrest.re SSR o. alciarnat1vamente, en caso de fallo del
SSR, que la densidad y/o complejidad del cr4.nsito aéreo en el área y la
exiscencia de guia para la navegación petlDitan raeomar en condiciones de
lJltguridad. a. acras. fOrzua-lj; de uparación (basadas ya sea en el uso de ra.dar
pr~r~o 04_ control no radar'.

3) En las áreas definidas en las que funcionen
siseemas de $erv1cios de tránsito aéreo avanzado yel SSR sea la fuente
principal para swa.iniscrar a lo-s servicios de tránsito .éreo 1nfot'lUc1Ón
continua sobre la posición de las aeronaves, y en las que sea obligacorl0
Uevar a bordo responcledores SSR, la autoridad ATS competente. después de
haber consulta.do a Los ex:.plotadores, puede. aut.or1:!:.ar la provisión
sistem4tica de separacidn horizoncal y/o vertical basacla en la. información
obee~da del ssa. entre ..ronaves equipadas con respOndadores que funcionen
correctamente, sieapre que:

Uso de la información derlvada de ssa para proveer
separación entre aeronaves en la FIR/UIR Madrid Y
Barcelona.

4.10.2.7.11.

En e.ce ~aso. lures;puestas del SSRpueden
ue1Uearse para la. separación de aeronaves equipadas con respond~:dor y,
edieionau..nce. para la ••par.ac:Lón d. _aeronAVes equlpacf,as eon r ••pondeclor
con rel.ación a otras aeronaves . que oo. utilicen SSRpero que "parezcan
claramente en la pres.ntación del radar prirDario. con tal que la respuest.a
ssa proveniente de una aeronave cualquiera (no necesariamente de aquella' a
la que s. facili~. ~eparación). coin~~da con el eco del radar,priaario de la
.151U aeronave. si bien cuando no puedA vedfiearse la exactitud del SSR.
_diante equipO IllOMt4r o poI:' cot:'l:''eJ.nion v1sual d. la ¡:¡espUeS" SSR. c.on el
eco d.l radar primario de una aeronaVé·dada. las respuestas SS! por s1 solas
únicamente pueden usarse para proporeionar identificación.

4.10.2.7.9. La sep.raci6n radar puede apl1carse entre Ul'Ul.

aeronave que elespegue y una que le preced.a en la salida. o enCre aquélla y
oero tránsito controlado por radar. ·a condlción de que haya seguridad
razonable d. q~ la aeronave que sale .e identificará dentro de un radio de
2 lea (1 NK) a p4relr del extremo de la pisca. y que. en aquel l:DOII8o,to.
exiseirá la .eparación requerida.

4.10.2.7.10. La ••paración radar no se aplicará entre aeronaves
que hagan la espera sobre la lÚS" ayuda da navesaclón.

e) que el conerol de eránsito aéreo en el
'rea esté a cargo de una dependencia ATC. a llenos que existan medios
adecuados de eoordinación entre todas las dependencias'ATC irteeresadas;
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d) que la experie-q,ci.. funcio~l real haya
pérdida de respuestas SSR no ocurre en un grado que afecte
las operaciones y que se han Comado medidas adecuadas para
posible tales perdidas;

5) En caso de aeronaves en emergencia.

4.10,2,7.U.2. Aparte de las causas que 1mpidan resolver .l
elemento de posición de una respuesta SSR. que puede ocurrir debido al mal
funcionamiento del. equipo, hay otras dos causas que pueden ocurrir durant.
lu operaciones noruaales. Estas son .la pnsencia de las respuestas del
lóbulo lateral y los reflejos.

-o-....

Las minimas de separación no serán inferiores que
usa el radar primario asociado, ya que la resolución
la normalmente atribuida al radar primario.
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4.10.2.7.11.3.
las aplicadas cuando se
del SSR no es. mejor que

que el área se designe eolDO espacio aéreob)

segura;

cle.astrado que la
a la segurida4 de
detectar lo anCes

concrolado;
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4.10.2.8.1. A menos que se prescriba otra separación de aeuerdo
eDil 4.10.2.8.2 •• 4.10.2.8.3 .. 4.10.2.8.4, 04.10.2.8.: .. la separación radar
horizontal _tnima será de 9,3 km (5,0 NK).

4.10.2.8.3. Cuando existan eondiciones de estela turbulenta, a
..nos que la autoridad ATS cOlllpetente prescriba ..inlmas supertores. serán
aplicables las mlnisasde separación radar siguientes: (véase Fig. 4·39)

4.10.2.8.2. La separación =lnima radar de 4.10.2.8.1. puede
reducirse, pero nunca a menos de :5.6 km (3. O NH) I si as! lo preseribe la
autoridad ATS coapeeente, cuando 10 permitan las posibilidades del equipo
radar junto con instalaciones de eoun,m.icaciones rápidas y seguras. la
experiencia <le un controlador radar en un lugar decer1llinado. y euando no
sean aplicables mínimos superiores de acuerdo con 4.10.2.8.3.,4.10.2.8.4. o
4.10.2.8.5.

Cace oria de aerona~s Minimas de separación
Aeronave que Aeronave que
o'Ceeede siGue

P~A P~SADA 4 NI!
KEDtA 5 NI!
LIGERA 6 NM

MED1A PESADA 3 NI!
MEDIA 3 NI!
LIGERA 5 NI!

LIGERA PESADA ¡NI!
MEDIA ¡NI!
LIGERA 3 NM

1....... ""lJIft- .......,..4e,.,...·
1Y .... (5.00...., -_........dtt·~

11.t kIJIlt.O N'" ,- Uge<. ".."''' ""~. 7 ......31'11, t".3 K/'fI
liU lUn IS.O ....... - UQti. <M1r" <M ",.-sI.

f".0I'5.0/UI!1.0 MM)

+E9-+ng, 4-39

~
~
~

~

I

•!l

I

O'
00

~
~
S·
O

"",.,
el
c.
!!.

i

Separación longitudinal mlnima basada en tiempo y
distancia observada por radar en la E1R/UIR Madrid y
Barcelona,

Transferencia de control radar.

4.10.2.8.4.

4.10.2.9.

1) la marcha de sus vuelos sea observada
contlnwuaente por radar que forl:l:lé parte integrance de la correspondience
dependencia ATC; y

e) cuando una aeronave cruza la estela de otra
aeronave a la misma aleiead o a menos de 300 m (1.000 pies) ~or debajo.

a) la identidad radar haya sido transferida al
controlador rlldar que aceptll, o haya sido establecida directamente por él;

4.10.2.8.4.1. Condicionado a la aprobación por la autoridad ATS
competente, a reserva de todas las limitaciones en el uso del radar
especificadas en la Sección 4.10.1.1. y cuando no sean aplicables otras
mínimas de acuerdo eon 4.10.2.8.1., 4.10.2.8,2., 4.10.2.8.3. 04,10.2.8.5.,
en la FIRjUIR Madrid y Bareelona se aplicara una s~paración longitudinal
minima de cinco minutos entre aeronaves que sigan la mis" derrota o
derrotas que se crucen. indistint~ente de que se hallen en el mismo nivel,
asciendan o desciendan, a condición de que:

b) cuando los controladores radar no estén
físicamente adyacentes, dispongan entre si, en todo m.omento, de
instalaciones orales directas en ambos seneidos que permitan establecer
inseaneáneament~ las comunicaciones, (véase 3.6.2.1,3.1.);

2) la discaneia entre aeronaves observada por
radar no S8a, en ningún C&$O, inferior a 30 millas marinas.

4.10.2.8.5. Cuando se usan símbolos de posición radar. la ~lnima

de separación radar será la pruc:::ita por Li autoridad ATS eOlDpeteente, de
acuerdo con la capacidad del sistema de que $e trate, para poder identificar
con exactitud la posición de la aeronave en relación con el centro de un
simbo1o de posición radar. Dicha minima no será inferior a la que se da en
4.10.2.8.1.. ni a la preserita de acuerdo con 4.10.2.8.2., 4.10.2.8.3. Y
4.10.2,8.4..

4.10,2.9.1. Cuando se utilice el radar primario. y cuando .se
emplee el SSRpero no seapUq,uen las disposicionu de 4.10.2.9.2., 1,a
transferencill del control radar de una aeronave, de un. controlador. radar a

~otro, podrá efectuarse siempre que:

Minimas de separación radar.4.10.2.8.

j
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a) cuando una aeronave vuela inmediatamente detrás
de otra, a la misma altitud o a menos de 300 m (1.000 pies) por debajo; o

b) cuando las dos aeronaves utilizan la misma
pista. o pistas paralelas distantes menos de 760 m (2.500 pies); o

I
I

~

4.1D.2.8.3.l.
se aplicarán en los

Las minimas de separación enunciadas en 4.10.2.8.3.
casos siguientes:

c) la separación radar con relación a otros vuelos
controlados por radar se ajuste a las' minimas autori::adas para usarlas
durante la transferencia del control radar entre los sectores ·0 dependencias
radar de que se trate;

d) se informe al controlador radar aceptante sobre
cualesquiera instrucciones re,pecto a nivelo guia veccorial aplicables a
las aeronaves en el punto de transferencfa;'
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4.10.2.11.1.2. Si la medida presc~ita en 4.10.2.11.1.1, no ~iese

éxito deberá repetirse en cualquier otrafrec~encia disponible en la que se
crea que la aeronave pueda asear escuchando.

4.l0.2.10.2. Cuando el conerol de una aeronave deba transferirse
de un controlador radar a un controlador no radar. el cont't'olador radar se
asegurará de que se eseablece separaci.ón no radar entre dieha aeronave y.
cualquier oera aeronave controlada antes de que se efeccúe la transferencia.

4.10.2.10.l. S. c:o.unicará iaaediacamante'a la aeronave que haya
sido infor'IUda de que se le esta sUlliniscrando nrvic10 de conerol radar
cuantio, por cualquier razón. s. lncert'Ullpa o cemine el -servicio de conerol
radar.

4.10.2.11.1.3.. En los dos casos collipten41dos en'4.10.2.~.1. y
4.10.2.11.1. 2.. las instrucciones de cualquier maniobra serán cales que la
aeronave pueda volver a su derroca autorizada, después de haber dado
c~l~~.ntoa las~~truccion.s recibi4aa,

~
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Fallo del equipo.

Fallo del radiotransmisor de la aeronave.

I..as aeronaves equipadas con raspondedor que
fal1:) de radiocomunicaciones, responderán en Modo A clave

S1 surgen circunstancias en que ya no se pueó.-:¡.-"
estas condiciones convenidas. los controladores volverán a

procedimieneo de 4.10.2.9.1. hasta que se resuelva la situación.

Interrupci6n o terminación del control radar.4.10.2.10.

saeisfaeer
aplicar el

4.10.2.11.

4.10.2.11.1.

4.10.2.11.1.1. 1.
experimeneen un
7600.

4.10.2,.11.1.1. S1 se pierde: la coJDUnic<,u;:i.ól'l, en ¡qabos seneidos con
una ae'ronave, el cont:roladQr radar d.ebe-rá. ante todo. deeerrraina.r s1 el
receptor de la aeronave funciona, indicando a la aeronave, en la frecuencia
~4da hasea 8$e moaento, que acuse ,recibo h~lendo UC4man4obra e~pecificada

y- ob.ervando la Gerrot:4. o indicando • u aeronave que ~C1OM el
d:l.spcd,tivo SU o que efeco.íe c_bias de clave.

4.10.2.11.1.4. Cuando sebaya,eseableeido. en v1rtuddel-. medidaS
prescritas en 4.10.2.11.1.1., que;el rad1orrecepcorde a bordo fun~iona, y
cuando se disponga de SSR, el control concinuado de aeronaves equipadas con
respondedor puede efectuarse utilizando transmisiones SPI o cambios de
clave, para obtener acuse de recibo de las autorizaciones que se le
conceden.

~) la eobercura radar proporcionada al controlador
aceptante .e. tal que el puedA ver en su pantalla la aeronave en cuesc1ón,
i;:otl b••eanca arteicipaeión· al atOmento de ·hacer ·lacrari$fenncta. y la haya
identificado al recibir la 11Mada. in1c1.al o, preferibbeate. a.ntes de
recibirla;

e) los conerola.dores que no estén fisicamenee en
posidiones adyacenees cuentan, en Codo momento, con comunicaciones ot'ales
directas en aabos seneidos, entre si; (véase 3.6.2.1.3.1.)

e) el controlador radar que .feco1e la
eransferenc1a siga mane.niendo colllUn1cación por radio con la aeronave en
cuesC:"ón hasea que el controlador radar aceptanee consienea en asumir la
responsabilidad de prescar servicio radar a la aeronave. Posteriormenee se
darán inserucciones a la aeronave para que cambie a la frecuencia apropiada.
y a par'cir de es. punto la responsabilidad es del controlador radar
aceptante.

d) ~l punto o puntos de transferencia y todas \as
delJl4seondieiones de aplieac:ión. tales como ciireceión d' vuelo, nivele$
,s'j)8:clflcados, t:ranlfe~nnei.a del)-Uittosde coaunieac1ón, y partieularmenee
",nadis,tancia lllLnima convertida.ne,t. lIeronaves sucesiv.asque .sté.n a punto
de ser cransferidas, según se observe en la pantalla, haya sido objeto de
~nstrucci.ones ,coneret:.a:;: (palia hacer la tra.nsferencia. e.ncre centros) o de
catUU aeue:t"·AtS ener. 40s ,4ep.l:;U:1e~ias.AlC ad.Y.llc41uces;

I "

.) lasi.ruii:rúcc-ion.li o la carca u.,. a.e.uerdo Al'S
especifiquen explicieamen~. que la a~lieación de eSCe Cipo de transferencia
del coneral radar puede. en cualquier momento, darla por terminada la
4ependencia o el controlador aceptante. normalMente, Mediance aviso previo,
cuyo cieapo requerido q~c. t~1'n,establecido en las inscrucciones o en la
carta de acuerdo ArS;

4.10.2.9.2. Cuando lo hayan convenido las aueoridades ATS
compeeentes y cuando las depen4encias ATC ineeresadas eseén equipadas para
ellple.r el SSR. en la lIlOdalidad de 4096 claves d.iscreeas (incluyendo. el
empleo de Modo C) y los controlado~.s cuenten con pancaIIas que muescren. en
forma alfanumerica. la posición, identidad y nivel de las aeronaVes, podrá
efectuarse la transeerenc!a del concrol' radar de aeronaves enere po,sieiones
adyacentes de controlo entre d;os depen<1encias,ATC adyacentes, con cal que:

a) la información accualiZada del plan de vuelo de
las aeronaves que eseéri. a puneo de ser transferidas. incluso la clave SSR
individual & ellas asignada, se comunique al controlAdor aeepcance con
bast.nc. ane1cipaclón al momento de hacer la transfereneia. y éste haya
~us.40 recibo de olla;
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4.10.2.11.2. l. Cuando una aeronave controlada que experimente un
fallo total de las comunicaeiones, esté operando o se espere que opere en un
área y a niveles de vuelo en que se aplica la separación radar. puede
continuar usándose tal separación. Pero si la aeronave que experiMenta el
fallo de comunicaciones no eseá identificada, la separación radar se
aplicará enere aeronaves bajo, conerol radar y cualquier . aerOnave no
identificada que se observe a lo largo de la rtlta previsea de la aeronave
que eiene el fallo de comunicaciones, hasta que se sepa, o pueda suponerse
con seguridad, que la aeronave que tiene el fallo de radio haya aeravesado
el espacio aereo en cuestión, haya aterrizado, o se dirige hacia oero lugar,
(vease 4.10.2.7.8. y 4.10.2.tl.l.1.1.)..

f) el controlador aceptante se mantenga
continuamente informado de cualquier inscrucción que, sobre el nivelo SUia
vectorial, se. haya dado a la aeronave antes de su transferencia y que
modifiquen el perfil de vuelo previsco, cuando llegue al punto de
eransferencia.

4.l0.2.9.2.1. La distancia llinima eonvenida entre aeronaves
sucesivas que esten a punto de ser transferidas (véase 4.l0.2.9.2.d», y el
aviso previo (vease 4.10.2.9.2.e» se detertDinarán ceniendo debidamente en
cuenca todas las circunst:ancias eécnicas, ope't'acionales y de otra indole,
pertinentes .
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4.10.2.11.2. Fallo total de las comuniCaciones de la aeronave.
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Fallo del equipo radar.4.10.2.11.3.

4.10.2.11.3.1. En caso de fallo total de su equipo radar. excepto
en lo que se 'refiere a las coarunicaciones aeroterrestres,' el eontrolador
radar:

b) suminiscrar asistencia radar a las
aproxLmaclones efectuadas en instalaeiones que no sean de radar. y advertir
a las aeronaves acerca de desviaciones respeceo a las trayectorias nominales
de aproximación;

23

e) efectuar:

1) aproxima.ciones con radar de vigilancia;
a) trazara las posiciones de todas las aeronaves

y. identificadas y, junt.llHnte con el controlador no radar. toura las
..didas nee.sari" para escablecer separación no radar entre las aeronaves;

b) pedi"rá al controlador no radar que se baga
cargo del eontro1 del tránsito afectado;

c) dará lnstru.c:elones a la aeronave para que se.
ponga en comunicación con el controldor no radar apropiado. a fin de recibir
nuevas instrucciones.

4.10.3.2.

1i) . proxiraaciones con radar .de precisión
(PAR) •

Procedimientos generales para la aproximación radar.

I

Los procedimientos siguientes son aplieables
••pec1f1camente en el suministro del .ervicio de conerol de aproximación.

4.10.2.11.3.1.1. Cuando la autoridad ATS competente lo prescriba. en
el caso de fallo del equipo radar. el controlador radar podrá hacer las
funclon.s del controlador no radAr si .scá habilitado para ello y dispone de
..dios de c~icación aeroterrestres.

4.10.2.11.4.1. En el caso da fallo total de equipo radiotr~nsmisor

entierra utilizado para el control radar. el controlador ra4ar, a menos que
p\1eda seguir suminise.rando servicio radar por medio de otros canales de
comunicación disponibles. procederá según se indica en 4.10.2 .ll. 3 .1. a} y
.) .

4.10.%.11.3.2. C01l0 ••dida de. emergencia. puede recurrlrse
cerrrporaltwt$nce al uso de niveles d. vuelo separados por inte.rvalos ele 150
~tr08 (500 pies) por debajo del FL 290. o 300 metros (l 000 pies) al FL 290
o por eMiaade éste, si no pudiera proporcionarse inmediatamente la
separeciónno radat aplicable.
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Coordinación entre controladores radar y'no radar.

Información de posición y dise.ancia.

Aproximaciones de prácticas.

4. la. 3.2.3. 1. El conerolador radar notificará a la aeronave su
posición. por la menos una vez anCes de comenzar laaproxiaación final.

4.10.3.2.1.1. A menos que la autorldad ATS competente prescriba
otra cosa, .1 controlador Yadar noeificará al controlador no radar de
aeródrollo cuando una aeronave que efeccue una aproximación radar se
.ncuencra de 15 a 19 km (8 a 10 NM) aproximadamente del puneo de toma de
eonucco.

4.10.3.2.2.1. Las aproximaciones de prácticas (para que el -piloto
se familiarice y el controlador m.Jore en eficiencia). solicitadas sea por
los pilotos o por el controlador radar, esearán sujetas a la autorizaciÓn
delconcrolador encargado del espacio aereo de que se trate.

Si no se recibiera el pemiso -para aterrizar. se
hará una notificación de 7 a II km (4 a 6 MM) aproximadamente. del pun:o de
tOlll4 de contaceo y se pedirá autorizaeión para aeerrizar.

4.10.3.2.1.

4.10.3.2.3.

4.10.3.2.2.
Fallo dal radiotransmisor en tierra.

Empleo del radar en el servie'io de eOntrol de
apro,;1maeión.

4.10.2.11.4.

4.10.3.

d.isposiciones
conjuntamente

Eseos procedimientos constituyen una. adición a las
detalladas contenidas en la Seeción 4.10.2. Y deben usarse
con éstas.

4.10.3.2.3.2.
controlador radar

Cuando Se de información de distancia.
especificará el punto a que se refiere la información.

el

La informaeión expuest.a en una presencación radar
puede usarse para llevar a cabo las siguiences funciones. especificame~t.e

relacionadas con el suminiscro de servicio de control de aproximación:

4·203

Funciones.
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Infot1Jl.ac.ión sobre condiciones meeeorológicas y del
aeródromo.

4.10.3.2.4.1. tao pronto como resule.e factible durante una
aproximación radar y a manos que la autoridad ATS compeeente disponga ocra
cosa. el eontrolador radar transmitirá a la aeronave que se halle bajo su
concrol la información más recient:e de que disponga. sobre condiciones
meteorológicas y del aeródromo. incluyendo el estado de la pista en uso y el
reglaje de &ltimetro. (vease 3.4.3.6.1.).

4.10.3.2.4.2. Si ocurren cambios significativos. se pasará a la
aeronave la: información revisada o adicional de que se disponga mientras la
aeronave esté bajo control radar.

4.10.3.2.4.

ve,,:corial radar al tránsito
final l:'.1.terpretadas por el

hacerse una aproximación con
radar de vigilancia o una

a) suministrar guia
entrante hasta ayudas para la. aproximación
piloto, o basta un punto de~de el cual pueda
radar de precisión. una. aproximación con
aproximaeión visual;

4.10.3.1.

J



En las fases ineer:medla y fl~l de la aprox1mación
s610 pueden solicitarse de una aeronave estabilizada ajustes de velocidad de
I18nor cuantla, y en ningún caso superiores a lIIás o menos 37 lcm/h (20 ke).

4..10.3.2.5.1. A reserva de las condiciones estipuladas por la
autoridad. ATS competente. incluyendo la consideración de las U.micaeionell
operativas de la aeronave, un controlador radar puede pedir a las aeronaves
concretadas por radar que ajusten su velocidad en una cierta forma
especificada. a fin de reducir la necesidad de guia vectorial radar al
establecer las secuencias de aproxiaac:f.6n o para facilitar el control radar.

No se podrán solicitar
velocidad una vez que la aeronave haya pasado, en
puntO situado a 8 km (4 NM) del umbral.

4.10.3.2.5. Ajustes ele velocidad.

ni aplicar ajustes
la aprox1llaeión final.

de
un

b) ser advertida sobre la conveniencia de ejecutar
una maniobra de aproximación frustrada;

i) cuando la aeronave llegue a un punto desde
el cual parezca que no puede completarse una aproximación con probabilidad
de éxito: o

i1} s1 la aeronave no está visible en la
presentación radar durante un intervalo apreciable en los último. 4 km (2
NM) de la aproximación: o

lli) si la posición o idenc1ficación de la
aeronave e. dudosa durante cualquier porci6n de la aproximaci6n final.

En todos estos casos. se dar' al piloto la razón a
que obedezca la inscrucción o indicación de que se trate.
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4.10.3.2.5.2. tan pronto COl1lO el ajuste de velocidad deje de ser
necesario, .1 hecho se comunicará a las aeronaves inter.sadas.

4.10.3.2.8.1. Los controladores radar que dirijanaproxi~aciones

radar estará.n en posesión de información referente a las altitudes/alturas
defranq\.lA...1.nt~ de obstáculos es tablec Ldos para. los tipos de aproximación
-etue h4nde efectuarse.

4.10.3.2.1.1. La autorización para aterrizar o cualquier otra
autorización recibida del concrolador no radar, se pasara a la aeronave
ariees de que se encuentre a 4 km (2 NM) del punco de coma deconcacto,
(véase 4.10.3.2.1.1.).

4.10.3.2.6.1. A las
aproximación radar (de precisiÓn
••C_n en la aproximación final,
está desplegado y afianzado.

~
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Suspensión de las aproximaciones radar.

4.10.-3.2.10.1. Cuando una aproximación radar no pueda Cont:inuar
debido a una circunstancia cualquiera. co~ en caso de presentaci9n confusa
debido a ecos parásitos, aVeria o funcionamiento defectuoso del equipo radar
o de las comunicaciones aeroterrestres correspondientes, se notificará
inmed1acamence a la ~eronave, según sea aplicable. que no es posible
proporéionar una aproximación radar o la continUAción. de la misma, y:

4.10.3.2.10.

a) si l•. aet'0h.l1ve no h.i e01l&nza<10 la aproximac ión
final, será autorizada a que utiliceunainsealación apropiada para efectuar
una aproximación de otra clasé, en cuyo caso se proporcionará separación no
radar;

b) s1 la.: ,aeronave ha cOGlen:aclo la aptox,1-m4c16n
final. la aproximación puede continuar, si estO' es posible ueiUzando
instaciones no radar, o si el piloco notifica que puede completar su
aproximación visualmence; en caso contrario, se concederá una aU,toriz&ción
de alternativa. como en el inciso a).

4.10.3.2.9.2. A menos que otra cosa S'e requiera debido a
excepcionales circunstancias. las instrucciones radar concerniences a la
aproxiaac.ión frustrada estarán de acu8):'do con el procedimiento de
a'P'rox1r4ación frustrada prescrito, debiendo- incluir el nivel al cual la
a.1;:~ve ha ck subLr y 1... instrucciones$ob.l'. el ~o, .& fin de que la
a.rot&aV8 permanezca dentro del área de aproximación frustrada. durante la
.j.~ión del procedimiento de aproxiaaciónfruserad4.

aeronaves que estén efeetuando una
o de vigilancia) se les recordará, cuando
que cOUlpru.eben que el tren de aterr1:z:aje

Verificación en las aeronaves que acerri:an.

Autorización para aterrizar.

Altitudes/alturas de, franqueamiento de obstaculos.

Upa aeronave que este afectando una aproximación

Aproximaciones frustradas.

4.10.3.2.7.

4.10.3.,2.6.

4.10.3.2.8.

4.10.3.2.9.l.
radar deberá:

4.10.3.2.9.

ii} por razones que impliquen conflictos de

a} ser dirijida para efectuar una maniobra de
4.10.3.3.1. Las fases inicial e inte~edia de una aproximación
radar comprenden aquellas partes de la aproximación desde el momento en que
se inicia la guia vectorial radar con objeto de situar la aeronave para la
aproximación final. hasta que la aeronave se halla en la aproximación final
y:

aproximzción frustrada:

i} cuando la aeronave
peligrosamente situada en la aproximación final; o

parezca estar

4.10.3.3. Procedimientos de aproximación inicial e intermedia.

tránsito; o

iii} si no se ha recibido autorización para
aterrizar del controlador no radar en el momento en que la aeronave se halla
a 4 km (2 NM) ~l punto de toma de contacto, o a la distancia que se haya
convenido con la corre de control de aeródromo;

de vigilancia; o

precisión; o

a)

b)

lista para comenzar una aproximación con radar

transferida al controlador de aproximación de

4-205 4,,206 --J



c) siguiendo el rumbo de aproximación final de una
ayuda interpretada por el piloto; o

d) notifica que es capaz de completar visualmente la

El vector final proporcionado ser. tal que permita
a la aeronave quedar fit1Demente establecida, en vuelo nivelado. en la
trayectoria de aproximación final, antes de interceptar la trayectoria
nominal de planeo, si ha de hacerse una aproximación' con ILS o una
aproximación radar.

aproximación.

4.10.3.3.2.
aproximación final se
forma que la lleven a

A las aeronaves bajo guia vectorial para
les dar. un rumbo o una serie de rumbos, calculados de
la trayectoria de aproximación final.

4.10.3.4.1.4. Cuando se lleve a cabo una aproximación con radar de
vigilancia, el controlador radar cumplirá con lo siguiente: (1)

a) .1 comienzo o antes de comenzar la aproxiaaci6n
final, i~ot'Dlará a la aeronave acerca del punto en que terminará la
aproxiaLaci6n con ~adar d. vigilancia,: '

b) hará saber a la aeronaVe que se está
aproximando al punto en que se ha calculado que debe iniciarse el descenso,
• inmediataalente antes que llegue a dicho punto le infot"lllará acerca de la
altitud/aleura de franqueamiénto de obstáculos y le dar. las instrucciones
para descender y verificar los mínimos aplicables;

c) las instrucciones de azimut' en c~nsoAancia con
la técnica de aproximación d. precisión (véase 4.10.3.4.2.4.);

-l
N

d) el procedimieneo que ha seguirse en caso de
fallo de eomunicaciones durante la aproximación final.

4.10.3.3.4. Antes de comenzar la aproximación final, se
notificará a la aeronave:

.) la pista que ha de utilizar; y, a menos que
figure en las publicaciones de información aeronáutica.

4.10.3.3.3. A una aeronave que vaya a> utilizar una ayuda
interpretada por el piloto para la aproximación final, se le darán
instrucciones para que notifique cuando establezca el rumbo de aproximación
final, momento en el cual terminará la guia vectorial radar.
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(1) Vease 4.10.3.4.1.3.

d) salvo lo dispuesto en 4.10.3.4.1.5.. la
distancia desde el punto de toma de contact:o se notificará not'1llalll:tCtltle a
eada 2 km (1 NM):

ii1) cuando la aeronave noeifique que ve l.
pisca y puede efectuar un aterrizaje visualmente. lo que ocurra antes.

ii) anCes de que la aeronave entre en un área
d. continuos ecos parásitos, o

f) la aproximación con radar de vigilancia
eeminará:

e) los niveles previamente calculados. por los que
deberá pasar la aeronave para mantenerse en la trayectoria de planeo. habrán
de transmitirse cambien a cada 2 km (1 NM). al mismo ciedlpo que la
distancia;

i) •. unadi,,,:tancia de 4km (2 NH) del punco
de eOQ4de coneactó, salvo lo dispuesto en 4.10.3.4.1.5 .• o

d.franqueamientodealtitud/aleuralab)

c) el án~lo de la erayectoria nominal de planeo
y. si asi lo prescribe la autoridad ATS competente o la aeronave lo
solicita. la velocidad vertical de descenso, aproximada, que ha de
mantenerse cuando se lleve a cabo una aproxi4ación radar, (véase Adjunto 1
del Apéndice Z);

obsCiculos aplicable;

~
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4.10.3.4.Ll. Una aproxlmación final utilizando únicamente radar
de vigilancia no se llevará a cabo si se dispone de radar de precisión para
la aproximación, a menos que las condiciones meteorológicas sean tales que
indiquen. con razonable. certidumbre, que puede completarse con éxito una
aproximación a base del radar de vigilancia.

4.10.3.4.1.2. Una aproximación con radar de vigilancia sólo se
e·fectu.ara con equipo adecuadamente emplazado y con una presentación radar
espec1ficamence marcada para proporcionar información sobre posición
l;elativa a la prolongación del eje de la pista que ha de utilizarse, y
distancia desde el punto de toma de contactO, y que' haya sido
espeCíficamente aprobado para este fin parla autoridad ATS competente.

4.10.3.4.1.3. Durante el periodo en que un controlador ra,dar se
dedique a proporcionar aproximaciones con radar de vigilancia. no sera
responsable de más funciones que las directamente ralacionadas con tales
aproximaciones.

a) habrá de ~rse información de distaneiay nivel
a cada kilómetro (media NM);

b) la transmisión no se interrumpirá p$r
intervalos de más de 5 segundos, mientras la aeronave s. halla dentro de Un
radio de 8 km (4 NH) con relación al punto de toma de contacto;
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c) . el controlador radar no será responsable de más
directamente relacionadas con una determinadala.funciones que

aproximación.

4.10.3.4.1.5. Cuando, según determine la autoridad ATS compe~ente,

la peecisión del eqlJ.iporadar l,opertaita. las aproximaciones con radar de
v:lgilancia pueden continuarse hasta el umbral de pisca, Q hasta un punco
pt••criCo aitU4do a ••nos de 4 km (2NM) delpunco de toma de cQn«ac:;:c., en
cuyo caso:

Aproximación con radaree vigilancia.

Procedimientos de aproximación final.4.10.3.4.

4.10.3.4.1.



4.10.3.4.2.1.1. Durante el periodo que un controlador radar S8

dedique a proporcionar aproximación de precisión, no será responsable de más
funciones que las directamente ralacionadas con esa determinada
aproximación, (véase 4.10.3.4.3.7.).

4.10.3.4.2.2.1. Las aeronaves a las que se proporcione aproximación
con radar de preei$i6n serán transferidas al conerolador de precisión a una
distancLt no inferior a 2km (1 NM) del punto de ineerceptación de la
u.yectori. de planeo, a menos que otra coaa clt.J;ponga la aucoric:t&d ATS
cOllpetente.

4.10.3~4.1.6. Los niveles por los que. pasará la aeronave para
mantenerse en la trayectoria de planeo requerida, as1 como las distancias
correspondientes desde el punco de tOllla de contacto-, se calcularán
previ.-ente, presentándolos de tal modo que resulten fácilmente utilizables
~or parte del controlador radar, (véase Adjunto 1 del Apéndice Z).

A partir de entonces, la
interrumpira por intervalos que excedan de cinco
aeronave está en la aproximación final.
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informará a la aeronave cuando comience .a
planeo, e inmediatemente antes de llegar a dicha

El énfasis que se ponga en la transmisión de la
será suficiente para acelerar la medida que ha de
ello sea necesario.

A partir de ahi, cualquier desviación respecto de la
se na-cificará a ¡'a aeronave, preferiblemente en
(metros o pies), por encima o por debajo de la.

s.
recobrar la erayectoria de
erayeccoria.

información normalmente
tomar el piloto. cuando

cuando no se precisen correcciones, se informará a
la aeronave, a intervalos regulares, de que va siguiendo la trayectoria de
planeo.

Se notificarán a la aeronave las desviaciones
respecto a la trayectoria de planeo, dándole a la vez instrucciones para que
ajuste la velocidad vertical de descenso, si la medida correctiva que tome
laaeronave no parece ser suficiente.

trayectoria de planeo
distancias especificas
trayectoria de pLaneo.

4.10.3.4.2.~.3, Si fallara el elemento de elevac1óndurante una
aproximación con radar de precisión, el controlador radar informará de ello
il\lll.ediacamente a La aeronaV$ y, si es posible, eambiará a una aproximacL6n
con radar de vigilancia, informando a la aeronave acerca de la
altitud/alcura revisada de franqueami~nto de obstáculos.

4.10,3.4.2.5.1.1. En el caso de desviaciones respecto a la trayectoria
de planeo¡ el, pi1oco tomará las medidas correctoras que saan del caso, a
base de la tnfortll4ción dada por el ~ontrolador, aún cuando no se le hayan
dado inaerucciones concretas para hacerlo, (véase 4.10.3.4.2.4.2.).

4.10.3.4.2.5.2. Antes da que la aeronave llegue al punto 4 km (2 NM)
del punto de tOlDa de coneacto, o a mayor distancLa según sea necesario para
.eronave.s muy r4pidas, se concederá cl.erto grado de tolerancia en cuanto a.
suscluv1ae1one-s r ••.,ecto de "lacX"4lyectOr1& de planeo, y la. informac:Un
$obreelevac1ón no neeedca e$pilJ,cific:ar el número efectivo de meeros (o
pies) por .ncima o por debajo de la. uay.ccoru da planeo, al menos que el
caso exija hacer ~.staear la rapidez o la magnieud deL despLa:amienco.

••
l.

transmisión no
segundos mientras

Funciones chU controlaclor de aproxilllación de
precisión.

Aproximación con radar de precisión.

Información de azimut y correcciones.

Transferencia de control.

Se mantendrá informada a la aeronave, a intervalos
posic1.ón res,pecto a la prolongación del eje de la pista ..

CotDUnicaciones.

Cuando el conerolador encargado del conerol de
precisión aSu:Da el control de la aeronave, se hará una

comunicaciones en el canal que ha de utilizarse durant:e la
precisión, y se adver~irá al piloco que no se necesita ocro
de transmisión.

4.10.3.4.2.2.

4.10.3.4.2.4.l.
regulares, de su

4.10.3.4.2.3.l.
aproxtmación de
verificación de
aproximación de
acuse de recibo

4.10,3.4.2.

4.10.3.4.2.1.

4.10.3.4.2..4.

4.10.3.4.2.3.

I
i

A partir de ah!., se. informará a la aeronave, a
intervalos regulares. de su posición en relación con la trayectoria de
planeo.

4.10.3.4.2.4.2. En el caso de desviaciones de az;imut, el p11oto no
Cotrlará la medida correctora a menos que se le hayan dado ins.t'rUcciones
.specificas para hacerlo, (vease 4.10.3.4.2.5.1.1.).

4.10.3.4.2.5.1. Se hará saber a la aeronave que se escá aproximando
.1 punto de interceptación de la trayeccpria de planeo y, justamente antes
de interceptar dicha crayectoria. se le darán instrucciones para que ipicie
el descense y verifique la altura de decisión aplicable.

Información de elevación y ajustes.

se darán iostrucciones para una

Información de distancia.

La información de distancia referida al punto de
transmitirá a intervalos de 2 km (1 NH) basca que la
distancia de 8 km (4 NM) del punto de toma de contacto.

A part.1r de alU, la. información de distancia se
transmitir' a 1ntervalos más frecuenees, dándose prioridad, sin embargo, al
suministro de infomación y guia de azimut y elevación.

Como alternativa.
ma.niobra de aproximación" frustrada.

4.10.3.4.2.7. Terminación de la aproximación con radar de
precisión.

4.10.3.4.2.6.l.
Coma de contactp se
aeronave llega a una

4.10.3.4-.2.7.1. La aproximación con radar de precisión se termina
cuando la aeronave alcanza un punto en el que la eraye~'.;-:':¡a de planeo
intercepta la altitud/altura de franqueamiento de obstáculos.

4.10.3.4.2.6.

darán las correcciones de rumbo que sean
que la aeronave vuelva a su trayeceoria sobre

4.10.3.4.2.S.

s.
nec••arias para conseguir
dicha prolongación.
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4) s1etllpre que Lu condiciones meteorológicas
estén por debajo de las lIiniIJU que pueda prescribir laaueoridad ATS
competenee; 'y si no

4.10.3;4.3.1. Las aproxilUciones efectuadas lllediante ayudas para
la aprox,imación interpnta~ por el piloto se comprobarán por radar de
aproximación de precisión:

Sin erabargo,-se continuará. dando información hasea
que la aeronave se encuentre sobre el umbral o a la distancia del mismo que
especifique la autoridad AtS competente, teniendo en cuenta la idoneidad del
equipo pertinente.

Podr4 dlrtg:lrse la aproximación hasta el punto ele
toraacle contacto y se e-ontinuará, 'Proporcionando infomación. segú:n sea
necesarto, & discreci6n del controlador :oadar encargado de l. aprox111&c16n
ele precis1ón. en cuyo caso se 1nfot'Dl&r4 a la aeronave cuando se encuentre
sobre el Udhral.
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d.Internacional

Verticalmente (elevación)

6 mi +/~ 300 pies
5 NM +/~ 250 pies
4 NM +/~ 200 pies
3 NM +/~ 150 pies
Z e..'M +/~ 100 pies
1 l/Z Nll +/- 75 pies
1 ~ +/~ 50 pies
1/2 KM +/~ SO pies

"Sistemasignifica

(1) La. diat:ancias u.lliden desde el punco de toma

1200 pies l/D
1000 pi.. liD
800 pi.. liD
600 pi.. liD
400 pie. l/O
300 pi.. l/D
200 p!•• l/O
100 pi.. lID

(3) SI

(2) l/D significa na la izquierda o a la derecha de

Embudo de aoroximación (unidades SI)
1:0;

Horizoncalmente (a:imut) Vereicalmente (elevación)

lZkm 390 " l/D U km +/- lOO "
10 km 325" lID 10 kili +/- SO III

8 kili 260 " lID 8 km +/- 65 "
6 kili 195 " lID 6 kili +/- 50 "
4 kili 130 " lID 4 kili +/- 33 "
3 kili 100 " lID 3 kili +/- Z5 "
ZkIII 65 " l/O Z kili +/- 16 "
Ikm 33 " l/O 1 kili +/- 16 "

Embudo de a~~oxim.elón (unidades de alternativa, no~SI)

6 Nll
5 Nll
4 11M
3 Nll
Z Nll
1 l/Z mI
1 NM
1/2 NM

Horizontalmente (azimut)

4.10.3.4.3.3. Se informará· • la a"tonave de que se eseA.
c.ollllprobando su aprOX111l.1u:.ión por radAr d. precj"sión y que se transuitir4
información y S~ proporcionará asesoramiento segUn sea necesario.

Sin embargo. se manCendrán al m10imo las
eransmisiones hechas por el concrolador radar. de manera que se distraiga lo
menos posible la acención del piloco que ha de coneentrarse ~n el uso de la
ayuda interprecada por el mismo.

Unida4es n
•

4.10.3.4.3.2.1. La traye.cto-r!.a d. planeo y ia derrota nominal del
radar de aproximación de precisión no. coinciden necesariamente con la
trayectoria nominal de planeo y con la d~rrota nominal de la ayuda
interpretada por el piloco.

de contaceo.

la derrota-.

elemeneo
maniobra

medidas

Aproximaciones frustradas.

Aproximación comprobada por radar.

51 .·1 piloto .silo <;QnfirDJa, el eontrol"dor
trans1lll1t:1..rle t~.c1;"Uc<:ione. para tal maniobra (véase

4.10.3.4.2.8.1. Cuando la aproximación suministrada por el
ele elevación indique que la aeronave posibleeence va a iniciar una
de aproximación frustrada; el controlador radar coaa.ará las
si~ient.s: ~

4.10.3.4.2.8.

a) cuando haya tiempo suficiente para obtener una
resp~e.ta del piloto (como, cuando la aeronave se encuentre a ~s de 4 km (2
NM) del puncode toma de coneaceo), transmieir la altura de la aeronave
sobre la crayectorla d. planeo ypr.gu~t.r al pilaeo sl tne-nc& ejecutar una
aaniobra de aproximación frustrada.

radar deberá.
4.10.3.2.9.);

4.10.3.4.).

b) C\0\8nd.o no haya t:ieflll)o suficient.e para obtener
una respuesta del piloco (c;:omo, cuand.o la aeronave se encuentre a 4 k::l (2
NK), o a menos, del punto de contacto), deberá continuarse la aproximación
de precisión, recalcando el despla:amiertto de la aeronave, y finalizando en
el punto de terminaeión normal.

Si de acuerdo con la información de elevación
es evidente que la aeronave está,haeieodo una entrada larga. ya sea antes o
después del punto de terminación normal. el cont~olador radar transmi=irá
lnstruc~ion.$ para la maniobra de aproximación frustrada (véase
4.10.3.Z.9.).

b) a petición del piloto; o 4.10.3.4.3.4. Desplazamiento en azlmuc.

4-H2

a) si. en cualquier moment\) durante su
aproximación final. la aeronave vuela fuera de' los limites laterales del
embudo de aproximación, o si su movimienco alejándose de la derrot~ nominal
es eal que parezca que la aeronaVe se ha de salir pronto del embudo;

I

J

c) cuando lo soliciee el controlador no radar.

4.10.3.4.3.2. La aproximación se comprobara con referencia a un
embudo de avroximaci6n escablecido de la manera siguiente, alrededor de las
lineas que materialicen en la presentación rad4r la derrota nominal y la
erayectoria nominal d. planeo de la ayuda incerprec:ada por el piloco (véase
4.10.3.4.3.2.1.).
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b) .1. en la fue final da la aprox1Jaae16n, la
aeronave se desvia canco de la derroca que parezca _robable que pueda
compleear con éxieo la aproxi.ll&ción, y si la aeronave .e aparca de la
derroca nollinal en foraa peligro.a y no se sabe qlM cenga a la visea el
cerreno, s. sugerirá que collience una maniobra de aprox1m&ci6n frustrada.

a) s1, en cualquier momento duranee la
.prox.1IDac16n final, la aeronave 'O,lI'\l.ela. por ene.i.. del erabudo de
aprox.illaclón. o si su aov1aiento alej4nclo.. de la erayeceoria nollinal de
planeo es tal que aparene••nte la .eronave pronto esear4. por enc1lla del.
eabud.o; sin ubarp. en nin¡úD _nto ciU.rante la aprox1lll.aci6n. el
controlador r.4&r .contej"4 al ,ilota que aJute su velocidad. vertical ele
<le.ceuo ni que inicie \&M.. ..m.obraü ap,rox.ia&e:16n:frusuacla porqwJ la
aeronave se haya desplazado por .ncilla de la erayect:oria noa1nal de pLaneo:

.) información relativa a cualquier aeronave o
aeronaves que se observe que siguen erayeceorias que van a wnconerarse con
las de las a.ronaves idenc1ficadas por radar y sug.rencia. o asesoramiento
referentes a medidas evasivas;

'Ig''S!.
"

1
3g
6"

~

"c·
?.......,

Empleo del radar en el .ervicio de informaci6n de
vuelo.

Funclones.

La lnfol:'1ll&ción expuesta en una presentación radar
para proporcionar a las aeronaves identificadas lo

4.10.5.

La t,lcllizac16n del radar en la provis16n de servicl0
de información de vuelo, no ex.ime al p11oeo al raando de una aeronave de
ninguna de sus responsab:l.lld&des, y es él qui.en eiene que tomar la d.cisión
(lnal respecto a cualquier modificación del plan de vuelo que .e sugiera.

4.10.5.l.

4.10.5.1.1.
puede utilizarse
siguiente:

Da~laza.1.nco en elevaclón.

Se dar4 información. la aeronave:

4.10.3.4.3.5.

4.10.3.4.3.5.1.

En el caso ele que la aeronave esté en una. posición
desfavorable para efectuar con éxito una aproxiJllación de precislón. se le
proporcionará guia veccorial radar, de unera que· la aeronave vuelva a
colocarse para efectuar oera aproximación (véase 4.10.3.4.2.1.1.).

S1m ••bargo, si la a.ronave llega a la posición en
que teraina .1 ellbudo sin hacer tal notificación y la aproximación
continua; seguirá comprobandos. el proareso del vuelo, en la medida de lo
posible.

4.10.3.4.3.7. El controlador radar eacar4ado de la aprox1mación de
precisión esear' coftStante.eote, preparado para hacerse cargo de la misma, a
solicitud de la aeronave.

b) d. en cualquier lI.oaent:o, durance la
aprox11&&c1ón final, la ••ronave V\Mla por <!ebajo del .lIbudo de aproxill&ción.
o su llIOVimienco aleJ'ndos. <te la trayectorla oollln.al de ptaneo, es tal que
apareneem.nce la aeronave proneo .seará por debajo d.1.-budo;

c) d, üspu,es cierecibir infonaación dA. que vuela
c1ell.UiadobaJo. el ptloto noaJ~ea IN velocidad vereical de dese.nso. o 11
en cualquier lSOCI.ento la aeronave 4escí.ende rá.pid...uaence por debajo de la
trayectoria nOlllinAl de pLaneo: .ncuyo caso el controlador radar áCoMejara
a la ....ranav. 'que llaneen,. s", actual nivel. el' q.,.. sub.... ..¡Un la.
circunstancias. utilizando los lli.SIDOS procedilllbncos que para una
aproxiaac!ón con radar d. preciai.ón (v.a.e 4.10.3.4.2.5.).

4.10.3~4.3.6. Independ1ence..nce del tipo ele aproximaei.6n que 'se
..ea comproo.ndo, .1 suain.i.etro d. l.nforll&Ción o ..esoraaiento •• terainat'á,
notificando.e asi a la aeronave. cuand.oel piloto notifica que t1en... la
vista las luces de aproxiaacton, o la pisea, lo que ante. s. produzca.

naves·ción.

~..,-
5'
O
ira
~
m
[
o

la posición de
si es faccible,

cualquiera de esas

Información sobre peligro da colisión.

b) cuando el eonflicto deje de exiseir.

a) respecto a la necesidad de iniciar ~edidas para
y, si asi lo requiere la aeronave o, si en opinión del
la situación lo juscifica, se sugerirá una acción

b) inforaación acerea de
condiciones meteorol6gicas adversas signif1c~tivas y,
asesoramiento acerca de la mejor manera de circunnav.gar
áreas de =al tiempo (vease 4.10.5.3.2.).

ev~tar una colisión.
eontrolador radar.
evasiva;

a) acetca de la aeronave desconocida, y. si as1 lo
solicita el vuelo controlado o ,si en opinión del- conerolador radar, l.
situación lo justifica, se sugerirá una acción evasiva:

4.10.5.2.1. Cuando se observe que 'un vuelo controlado e
identificado stgue una. trayectoria que va a encontrars. con la de una
aeronave desconocida probablemente conseieuya un peligro de colisión.
siempre que sea faceible, se informatá al vuelo concrolado:

(Los proeedLaientos pertinentes de las Secciones
4.l0.2. y 4.10.3. son aplicables a esta funci6n).

e) información pAr. ayud.ilr a 1.. aeronaves .n su

4.10.5.2.

b) cuandO el eonfliceo deje d. existir.

·4.10.5.2.2. Cuando se observe que un vuelo IFR identificado que
opere fuera del espacio aéreo controlado Sigue una trayectorla que va a
encontrarse con la de otra .eronave, se le inforaará:

b'pleo del radar en el s8",1el0 ele eonerol de
..róctrolllo.

4.10.4.

Peacllenee de que la OACI .redaeee especifi.caciones
sobre procedimientos. de alcance lllUndia1. para la ut:iUz:aci.ón del radar en
la . provisión de servicio de canerol de ae,ródroaao, debido a la 1Úllitada
experiencia obcenida en la ue1l1z:ai:i6n del equipo de diseño para 85COS

fines.

4.10.5.2.3. Siempre que sea factible. la información respecto al
tránsito con rumbos convergentes se dará en la foma siguiente':

a) marcación relaeiva del tránsito en .confiicco,
en términos de la esfera del reloj de doce horas;

4-213 4-214 -...,
.V>



La fraseologia que figura en la SecciÓn 4.10.6.2. es
especificamente aplicable cuando se utiliza el radar en el sUllinistro de
servicios de tránsito aéreo.

J
millas urinas:

tránsito en conflicto;

b)

e)

discan<::ia desde el tránsito en conflicto en

direccción en la cual parece avanzar .1

4.10.6. Fraseolog1a radar.

""'"

d) nivel y cipo de aeronave o, si se, desconoce,
velocidad relativa del ~ránslto. indicando 81 e. lento o es rápido.

Sin e=bargo, si la información sobre .1 nivel
obt:enlda del SSR en el Modo e ha sido verificada, dicha información se
pasar. a los pilotos de manera cLara e inequívoca.

4.10.5.3.1.'J,.a informac.ión de que una. aeronave parece que es
probable que penetre en un area de condiciones meteorológicas adversas, se
expedirá con tiempo suficiente para permitir que el piloto deeida acerca de
las ·ud.iclas apropiada.s que bay. de tomar. incluso solicitar asesoramiento
sobre la mejor fortU de circunnavegar la zona de ma,l tiempo, s1. as1 lo
de.ea.

1]

I

!

g'
¡r
S·
O
iS'
&.:
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palabras entre corchetes indican palabras
información. que pueden ser necesarias en

(La transmiSión de piloto se indica con un
asterisco. )

Idendf1cac 1Ó1\ de ut:'Onave de conformidad con
párrafo...

Fraseologia genaral de radar.

Ceneralidades •4.10.6.1.

4.10.6.2.

4.10.6.1.1. La fraseologia contenida en 4.10.6.2. a 4.10.6.5. no
es compleea, y cuando las circunstancias difieran el personal ATS utilizará
otra fraseologia apropiada, que será lo más clara y concisa posible a fin de
evitar cualquier confusión por parte de los pUoeos que utilicen id10lUS
distlneos del propl0.

La Eras.ologia detallada en el Capitulo 9' es tamblén
aplicable, se~n sea apropiado. cuando se utiliza el radar.

4.10.6.2.L.

a) 4.10.1.5.1.3 .•):

4.10.6.1.2. La fraseologta está agrupada en cuatro secciones, en
espadol e lnglés, y el personal del ATS deberá conocer y utllizar. en la
medida que sea necesarta, la fraseologia de todas ellas.

~.

facultativas adicionales o
determinados casos.

4.10.6.1.4. La. palabra. en~r. parence.is indieau que debe
inserearse ya sea información eonereta, tal como un nivel. un lugar o una
hora. para completar la fra.e, o bien las variantes que pueden utilizarse.

~4.10.6.1.3. No est4n incluidas frases que han de usar las
aeronaves. ni tampoco los proeedimientos radiotelefónicos y la fraseologia
no radar que figura en el Capitulo 9, Seccione. 4.9.1., 4.9.2. Y 4.9.3.

meteo.rológicascondicionessobre

S.rviciosradar da a•••oramiento de transito aereo.

Información
adve-'Csas

4.10.S,2.S.

4.10.5.2.4; La informaei6n sobre el nivel derivada del SSR en .1
Hodo e, aunque no .e haya verificado. puede ucllizarse para sumin:l.strar
información sobre el peligro de colisión. ya que dicha información,
especialmente s1 procede de un4 aeronave aun desconocida {como vuelos vra) y
se da al piloto de una aeronave conocida, puede facilitar la locali:ación d.
peligros de colislón.

4.10.5.2.4.1. Cuando no se haya verificado la información sobre el
nivel. derivada del SSR del Hodo C. respecto a ambas aeronaves. dicha
información puede ser incorrecta en una magnitud desconocida, y, en este
caso, .e advereirá a los pilotos acerca del peLigro e informarles de que la
información sobre el nivel no se havedf1cado.

4.10.S.3.

Cuando se utilice el radar en el suainisero de
servicio de asesoramiento de tránsito aéreo, se aplicarán los procedimientos
contenidos en la Sección 4.10.2. referentes 41 uso del radar en el servicio
de eontrol de tránsito aéreo, a res.rva de las condicion., y limitaciones
que r.gulan el suministro de servicio de asesorulento de tránsito aéreo.
que figuran en el Capitulo 6, Sección 4.6.1.4.

NOTIFIQUE RUMBO (Y NIVEL DE VUE-.
LO) (o ALT!TUD) I ;

b) 4.10.1.S.1.3.b);

~
\

4.10.5.3.2. Al proporcionar guia vectorial a una 'aeronave para
que eviee una zona de mal tiempo, el controlador radar se cerciorará de que
la aeronave pu.ede regresar a sU: ruta de vuelo, prevista o asignada, dentro
de la cobertura radar disponible. y .1 eseo no parece posible, informará a
la aeronave sobre las circunstancias deL caso.

Cebe tenerse en cuenta que, en ciertas
circunstanCias, el área más activa de tiempo desfavorable puede no aparecer
en una presentación' radar (vjase 4.10.2.6;3.).
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e)

PARA IDENTIF!CACION VIRE A LA
IZQUIERDA (o A IA DEltECHA) CON
aUMBO (eres cifras);

4.10.1. S.1. 3 .e) :

TRANSMITA PARA IDENTIFICACION y
NOT!FIQUE RUllBO;

4-216

REPORT HEAJ)INC [ANO FLICHT
LEVEL (or ALT!TUDE)J;

FOR IDENTIFICATION TURN LEn
(or RICltt) HEAOtNC (thre.
digits);

TRANSMIT FOR ID~~IFICATION

&'0 REPORT HEADINC;
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Provisión de servicio.

Notificacián de posición.

4.10.6.2.3.

4.10.6.2.2.

o
~
2!.

~
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(IFI RADIO CONfACT LOST (in.o·
truccions) ;

STOP TURN HEADING (three
digits) ;

REPLY NOT UCEtVED (inst:ruc·
t1ons) ;

ORBl! LEn (or RtCHT [reason);

TURN LE" (or RIGHT) INMEDIATELY
(number) DEGREESI er (READING
(chree digte')1 TO AVOID (UN·
IDENTIFtEDI TRAFFIC (beorlng by
elock.reference and distance);

Ir VOU READ (inseructions);

CONTlNUE FRtSENT HEADINC;

FLY HEADING (t:.hree digies);

TURN un (o;, RtGR!) (n1Jmber)
DEGREES(or HEAOtNG (three di·
gics»[reasonj ;

HAKE A TlIRtE SIXTY TURN LE"
(or RIGHT) [reason);

LEA"! (significanc poine) HEA~

DING (chree digies) (tNROUND)
at (time)};

CONTINUE RfADING (t:.hree digies);

(manoeuvre) OBSERVEn. PQSITION
(po$ltion of aircraft:). YILL
CONTINUE TO FASS INSTRUCTIONS.

IF NO TRANSMISSIONS RECEIVED
I FOR (number) HINUTES (or SE

CONDS) (instruce1ons);

comunicaciones •

Haniobras.

A.BANDONt-(pUneo significativo)
RUMBO (eres cifras) [ACERCAMIENTO
A (hora) 1;

o) (SflFERDIO EL CONTACTO RADIO
(instrucciones) ;

o)

b) CONTINU! RUMBO (tres cifras);

h) ... para acción évasiva:

g) VIRE EN ORllITA A LA IZQUIERDA
.(0 A LA DERECHA) (mot:.ivo];

e) RESI'UESTA NO RECI5IDA (In.o
crucciones) ;

e) CONTINUE RUHllO ACTUAL;

VIRE A LA IZQUIERDA (o A LA
DERECHA) INMEDIATAMENTE (mo
tivo) GRADOS} o [RUMBO (tres
cifras)l PARA EVITAR TRANSITO
{NO IDENTIFICADO) (marcación
pOr reloj y distancia);

51 HE RECIBE (instrucciones);

i) INTERRUMPA EL VlRAJERUI\110
(eres cifras);

d) ••. s1 s. sospecha que se han in·
eerrumpldo las comunicaciones:

e) (maniobra) OBSERVADA. POSICION
(posición de la aeronave).
CONTINUAR! DANDO INSTRUCCIONES.

b) SI NO RECIllE COHUNICACION DU·
RANTE (número) MINUTOS (o SE·
GUNDOS) (instrucciones);

d) VUELE RUMBO (ttes cifras);

4 10.6.2.5.

4.10.6.2.4.

e) V!RE A LA IZQUIERDA (" A LA
DERECHA) (nUmero) GRADOS (o

1 RUMBO (tres cifras» [motivo];
I
f) VIRE TRES SESENTA GRADOS A LA

IZQUIERIA (o A LA DERECHA)
[mocivo) ;

IOENTrFlEO (positlon);

NOT IDENTtFIED (reasonJ. [RESU~

ME (or CON't'INO'E) O\lN NAVIGATION

NEXT REPORr AT (significant
PQinc) ;

OHIT POSITTON REPORTS (UNTIL
(speeify) 1;'

RESUME POSIT!ON REPORTING.

CLlIl.1l (or DES CENO) [UNDER RADAR
CONTROLI;

IDENtIFICATION LOST [reasons}
rinscructions J.

RADAR CONTllUL TERl1INATED
{DUE (reason) J ;

REPORTS REQUlRED ONLY AT (lo·
cation(s»;

RESUME OUN NAVtCA!ION (posieien
oc aircrafe) (specifie instruc~

cions):

WILL SHORTLY LOSE ID~'TIFIGATION

(appropriaee inseruceions ar
informacion) ;

~manoeuvr8) OBSERVEn. IDENTIFIED
POStTlON (posttloo of aircraft)
(inscructions) ;

RADAR. SER,vtCE TER.'iINATED
(instruct:iof1;s) ;

RESUME O""N NAVIGATION (DIRECTI
(significant point) (MACNETIC
TRACK(three digits) DISTA.~CE

(numbor) KILCHETRES (oc MlLES)J;

OMITA INFORMES DE POSICION
(HASTA (especificar»);

PROXIMO INFOR/lE EN (puneo
significacivo) ;

REANUDE INFORMES DE POSICIONo

INFOllIlES REQUERIDOS SOLO EN
(emplazamteneo(s»;

a) ... para omitir lo~ informes de
posieión duranee el vuelo bajo
control radar:

g) LA ID~IFICACION SE PERnERA
PRONTO (inscrucciones o infor~

mación apropiadas);

o) ASCIENDA (o DESCIE.'DA) (BAJO
CONTROL RADAR J ;

d} REANUDE SU NAV!CACION (posición
de la aeronave) (instrucciones
especificas) ;

e) REAN1lDE SU NAVECACION (DIRECTO
Al (punco significativo) [OE~

RRaTA MACNETICA ( eras cifras)
DISTANCIA (nUmero) KILOMETROS
(o MIllaS)};

f)' (maniobro) 05SERVADA. IDENTI
FICADA. POSICION (posición de
la aeronaye) (instrucciones);

b) CONTROL RADAR TERMINADO
.(DEBIDO A (motivos)!.

e) SERVICIO RADAR TERMINADO
(instrucciones) ;

b'¡

r: )

h) IDENTIFtCAcrON PERDIDA (motivos!
rinstrucciones 1.

Id)

[j
.lO.l.5.1.3.d) Te):

d) ID~~!FICADO (posición);

e) NO IDENTIFICADO ¡moeivo l. (REA·
NU~E (o CONfINO!) SU NAVEGACION
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1.) INTERRL'MPA VIRAJE YA.

HAGA TODOS LOS VIRAJES A REarMEN
UNO (o M.ITAD o (número) GRADOS
POR SEGUNDO) EJECUTE INSTRUCCIO
TAN PRONTO LAS RECIBA;

k) VIRE A LA IZQUIERDA (o A LA
DERECIIA) YA:

i) SIN LIMITACIONES DE VELOCIDAD

....
00

RESUIfJl NORllAL SPEED;

REOUCE TO MI~IMUM APPROACH
SPEED;

NO (ATC! SPEED RESTRICTIO~S.

Información respecto al tránsito (de conformidad con
10$ párrafos 4.l0.'.2.1. y 4.l0.5.2.3.).

REANUDE VELOCIDAD ~ORllAL:g)

h) REDUZCA A VELOCIOAD lUNIllA
DE APROXIlIACION;

4.10.6.2.8.

MAKE AU. 'ti.ilWS !:tATE ONE (or RATE
HALF. or (number) DEGREES PEa
SECOND) EXECUTE INSTRUCTIONS
IMMEDIATELY UPON RECEIPT;

TURN LEFT (or RICHT) ~Oll;

STOP nm.~ ~Oll.

..••n el easo de qua no se
pueda eonfiar en los inscru
mentos direccionales de a bordo:

P)

4.10.6.2.5.1. Cuando ..ea nece.sario especificar un motivo para .las
maniobras mencionadas en 4.10.6.2.5: se uciliz:a::-á la
iras.alogia siguiente:

a) tRANSITO···it.··· LAS (n~er-o)-HORAS

(distancia) (dirección del vuelo)
[coda oera información pertinen·
te} :

TRAFFtC{nWll.ber ) O' CLOCK
(diseance) (direccion of flight)
(any ocher pertin.ne informa·
tion] :

g'
[
S'
O
::tl

'"él:
~
m
~g,
o

""'"'O
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o
~
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CLIBtNC (or DESCENDING);

T'YPE;

REQUEST VeCTORS;

LEVEL:

00 YOU W',AN'!' VECTORS?;

CLEAR OF TRAFFIC (appropriace
inst::'Uceionsl.

I

., *
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SOLICITO VECTCRES:

.•. (31 se conoce):

para pedir una acción evasiva:

1) DESCONOCIDO; UNKNO~;

2) IL~O: SLOll MOVING;

l) "RAP¡DO; FAST MOVINC;

4) ACERCANDOSE : CLOSINC;

5) SENTIDO OPUESTO (o MISMO OPPOSITE (or SAME)
SENTIDO) ; DIRECTION);

6) SOBREPASANDO: OVERTAKI~C :

7) CRUZANDO De IZQUIERDA A I CROSSINC LEFT ro RICHT
OeR.eCllA (o DE DERECIlA A (or RICHT ro LEIT);
IZQUIERDA) :

¿QUIERE VECTORES?;

*

8) TIPO:

9) ~¡VEL;

10) ASC~'DIENDO (o DESCENDIEN·
00) ;

LIaRE DE tRANSITO [inserue·
ciones apropiadas].

... cuando se pasa a tránsito
desconocic1o:

e)

d)

b)

Foa SPACING:

¡Di{ TRA}'FlC;

FOR DELAYING ACTION;

rOR OOYNYIND (or BaSE or FINAL).

~r~rrAI~ PRESEN! SPEEe;

POSITIOS(ciistahee) (direCCioñ:J
Of (significant poine) (or QVER
er AB~~ (significanc peint».

INCRZASE (or REDUCE) SPEED TO
(number) KILOMErRES PEa HOUR
(or K.."lO¡:S);

INCREASE (or REDUCE) SP€ED BY
(number) KILOMETRES P~R HOUR
(or !<NOTS);
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Posición.

Velocidad.

a) PARA TRANSITO;

b) PARA SEPARACION;

e) PARa RETARDO;

d) PARA TRAttO A FAVOR DEL vU':..'lTO
{o BASIeO ~ FINAL).

~.1'.).6.2.1.

4.10.6.2.6.

f) AUMENTE (o REDUZCA) VELOCIDAD
EN (número) KILDMETROS POR
HORA (o NUDOS);

e) .¡.L:-,.r..~E (o REDUZCA) VELOCIDAD A
~~úmero) KILOMETROS POR HORA
(\) troDOS);

d) l1".~'!S~GA VJ:::LCCIDAD ACTUAL;

r.-)-V'E'i:OCfDAD (numero) KIt.oMETROS SPEEO (number) KIlOMETRE.5~P
peR tiORA (o tr..JDOS); MOUR (or 1<.."lOT5);

b) ~OT¡FIQUE VELOCIDAD; REPOR! SPEED;

e; ~~7ENGA (r.ümero) KlLOMETP~S ~AINTAIN (number) K:UOHETRES Pea
POR HORA (o NUDOS) HASTA (lugar); HOUR (or ~~OTS) L~TIL (locaeion) ¡

I

~¡OSlClbN (discancia) AL (di·
I receian) DE (punto- significativo)

L (~SCBRE o POR EL TRAVES DE
(~unto s1~nificacL~~J).

j



(I) -tri. las-ir.as .. en que" se uciUcen .slmult.í.rieamenee 64eÓdlg:os y
4096 ~~d1gQs. ~~~$ los e~4!gos s~ expre~arán con cuatro cifras.
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t.ransm,1s ión
d.ebido a

Para .ollcita~c6d180d. emergencia.

Para soliclear la cermLnac1ón del respondedor.

Para solicitar la transmisi6n d. la altitud de
presi6n.

'ara sollciC&r la suspensión eempol:al d.e l.
operación del respoudedor.

Para soLicitat la cQmprobaeibn del reglaje de
pres16n y la confirmación del nivel.

Para $olieitar que se interrumpa la
relativa a la .aleituá de pres:1Qn
func·ionamientQ d.f.e~so.

COMPRUESE RltGWe ALTIllEno
y CONF1~~E NIVEL.

.ANuu: RESPUESTA CHA.LU..n:. ri~~iP--SQijA!JK cHAiU,;tt ,mml..1lONG
lNOICACION eRRONEA. INPICAT!CN.
(1) En la Sección eorrespondienc., a ¡a fraseologia 481 servicIo
radar de control de aproximación se proporcionan aeras expresiones
nuahan de usarse en el $ervicio radar de eontrol de área.

4.10.6.3.7.

4.10.6.3.6.

4.10.6.3.8.

4.10.6.3.:1.

4.10.6.3.9.

4.10.6.3.10.

I llESPCNP,\ ltsP~- --- ISQUAIIl\ StANPB't.- I

r RESPONDA HAY DAr.· ·,SQUAIIl( HÁYOAY. --_. --- 1

,---eOlti"E RESPO"ÚeOOR. -----. - - mOOil.QAIIK. -------¡

r- RltSp¡fii!l;, ~HARm:: - - ISQUA¡¡j(ClWl.Ltr --- ----¡

* tRANSPONDER. (as shown in the
fI1ght plan):

* NEGATIVE !RANSPONDER;

ADvIsE-mt 011 nwlSPONDER:

* S99A'.{l(]:NO__~()<:l~1 .. (~~.<:l~).

.... RECYCUNG (mod.,) (code);

CONFIRM SQUAIJ1(;

ÜCicLE: (m04a )-Tc·ode) ;

Para preguntar sobre capacidad del equipo ssa. de a.
bordo.

iraseoLogia de radar secundario.

Para dar instrucciones relativas .1 teslaj. del
r.spond.dor.

Para pedir al piloto que '9"\Wlva a ..lacetanar el
modo y c6digo asignados,

Para pedir al piloto que conf1rme al modo y código
selecc1onados en su re.pondedor.

• RESPONDEDOR (COlDO se haya indi~

cado en .1 plan ele vuelo);

... COMIENZO DE NUEVO (modo)
{.c:~~!g~) ;

a) INDIQUt'fIPO bt Il6i1óNlltboa:

4 . .LU.ó.3.

b)

4.10.6.3.1.

e) * NtGATIVO llESPONDEIlOR;

a)

a)CÓKIENCE PE NUEVO (modo)
(cód1go) ;

4.10.6.3.3.

a) CONFI~~l!SPUESTASSR;

b) * RES'PQNDUNDO L~Qdol (e6dJ,go).

4.10.6.3'.2.

b)

4..l0.6.3.4.

PARA SAUIlI. llESPONDA (código); ¡rOR. DEl'ARTUllE SQUAIIl( (eo<lO);

b) RESPONIlI. (cdM.o); SQtlAIIl\ (eode):

4.10.6.3.5. Para solici~ar que se ope:e el di3positivo SPI.
4.10.6.3.12. Para solieiear verificación de alt.itud.

~...~
I

a) llESPONPA IPENTIFICACION:

~ ) llES PONDA llA.1O;

e) IlESPON'OA NORMAL.
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SQUAIJ1( IPENT;

SQUAIJ1( 1.01/:

SOUAIJ1( NOR.'!AL.

C_,!~IFIQtJE (~~vel). Iv~;tfY (}..evel). I
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4.10.6.4. Fra.eologia que _ ha de usarse con radar de.
vigllancia.

d) SE ACERCA DESDE LA IZQUIERDA
(o LA DERECHA) [NOTIFIQUE
ESTABLECIDO] ;

CLOSING FROK LEFI (or RICHT)
[REPORT ESTABLISHED]; ~

Suministro de servicio. e) INTERCEPTE (radioayuda) [NOTI
FIQUE ESTABLECIDO];

4.10.6.4.1.

a) GUIA VECTORIAL PAllA APROXIJIACION
CON RADAR DE VIGILANCIA PISTA
(número);

b} CUIA VECTORIAL PARA APROXIMACION
(tipo de ayuda interpretada por
el piloco) PISTA (número);

e) GUIA VECTORIAL PARA (ubicación
en el circuito).

d) GUIA VECTORIAL PAllA Al'ROXIlIACION
VISUAL PISTA (nUmero);

e) APROXIlIACION (elpo) NO DISPONIBLE
DE8100 A (uotivo) (instrucciones
de alternativa);

VECTORING FOR SURVElUANCE RADAR
APPROACH RU'NYAY (number);

V¡crORINC FOR (type of pilot;·
incerpreeed aid) APPROACH
RUNVAY (number):

VECTORINC FOR (posltiontng
in che circule);

VECTORINC FOR VISUAL,APPROACH
RtJNVAY (number);

(eype) APPROACH NOT AVAIlJIllLE
DUE (re.soo) (alcernacive
inst.::uetions) ;

I
f)

g)

h)

1)

VIRE A LA IZQUIERDA (o A LA
DEllECHA) RUMBO (tres' cifras)
[HASTA INTERCEPTAR] o (NOTIFI
QUE ESTABLECIDO);

PREVEA GUIA VECTORIAL PAllA
CRUZAR (rumbo del localizador
o eyud.a) (1llOcivo);

ESTE VIRAJE LE !!ARA PASAR POR
(ayude) [motivo]:

LE LLEVAMOS A PASAR POR (ayUda)
[mot:ivo] :

RUMllO CORRECTO.

INTERCEPT (radio aid) [REPORT
ESTABUSHED J ;

TOEN LEFl' (or RIGHT) HEADING
(ehree digira) [TO INTERCEPT]
0< [REPORT ESTABLISHED];

EXPECT VECTOR ACROSS (loeati
zer course or aid) _(reason) ;

TllIS TOEN 1IllJ. TAl<E YOO
tHROUGH (aid) (reason];

tAK.ING YOU nnwUCH (aid)
{reason] ;

HEADINC IS GOCD.

f) INSTRUCCIONES PAllA APRCXI~'CION

tEaMIN~~ A (distancia) DEL
PUNTO DE TOMA DE CONTACTO;

o:
ii.
"a) COMIENCE DESCENSO YA [PAllA ~O"¡MENCnjESCEjji· "oli (fo BAüi: ··-l -

I MANTENER UNA 'tRAYECTORIA DE. TAIN A (number) DEGREE GLIDE S'

I P~~O DE (nUmero) GRADOS]; PAtHj; O

lb) A (distancia) DEL PUNTO DE tOMA (distanee) FR.OM TOUCMDOU'N ALn- I '",.,!.:
DE CONTACTO. SU ALTITUD (o ALTO - TUDE (0< HEIGHT) SHOU!.D BE I "-
ItA) DEBERlA SER (números y unida· I (numb.ers and un1es) ; 1 !!.
des); I tTl

e) NOTIFIQUE ESTABLECIDO SOBRE REPORT eSTABLISHED DN GLIDE 1 [
TRAYECtORIA DE PLA.J.~EC. PAnL O

APPRQACH INSTRUCTtONS WILL BE
lERKINATEO At (diseance) FROM I
TOUCHDO'w'1l'; ¡

g) EStA SERA UNA APROXIliACION CON nus tlILL BE A SURVEILlANCE RA~ 1
RADAR. D'E V!GILAtlCIA PISTA (mi· DAR PPROACH RtJmlAY (number) t
mero) QUE tERMINARA A (discan- !!RMINATING AT (distance) FROM 1
cia) DEL PUNTO DE TOMA D~ CON· TOUCHDOUN, OBSTACLE CLEARA«CE I

TActO, AL!'I'roIj (o ALtuRA) DE ALTI1'UOE (Ol:' HEICH!) (number) I
FRANQUEAMIENTO DE OSSTACULOS METRES (oc FEET) CHECK you~ ~l·

(numero) PIES (o metros) VERI· NIXA [IN CASE OF ca ARCUND I
FIQUE sus MIN'IMOS [E.'1 CASO DE (instt'Uctions) J • J
METER ~OTOR (i~s~~Jceiones)~!~' L- .

4.10.6.4.3_ Elevación.

4.tO.5.4.2. Ad.ntut.
4.tO.6.4.4. Posici6n.

CHECK IlHEELS; I
OVER THRESHOLD. I

(distance) raOK rOUCHDO~i;a) A (d,IsClúlcIaT' -bEL i?1.iNto DE
TOMA DE CONTACTO;

b) VERIFIQUE TREN;

e) SOBRE EL tIM.BRAL.

Y6u V1LL INttRCEPt (radio aid or
crack) (discance) FROM (signifi
cant point or TOUCHDOw~):

... cuando el piloto desea que se
le ubique a dete~inada distancia
del punto de toma de contacto:

tNtERCEPTARA [radioayuda o de~

rrota) A (discancia) DE (punto
significativo o P~10 DE TOMA DE
CONTActO):

a)

b)j
Terminación de la aproximación .* SOLICITO (distancia) FINAL:

. .. ins1:l:'Ucciones e informacLón:

e) NOTIFIQUE ESTABLECIDO (SOBRE
ILS (o LOCALIZADOR. o TRAYEC~

TORIA DE PLANEO)];
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* REQUEST (distance) FINAL;

REPOR! ESTASLISHED (ON ILS (or
LOCALIZER. or CLIDEPATH»):

4.1.0.6.4.5.

a) NOftFIQUE CONTACTO VISUAL;

b) NOTIFIQUE {LUCES I PISTA A lA
VIStA;

4-224

REPORT VISUAL;

REPORT RUNYAY [LIGHTSJ IN SIGH!;

en
.g
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aj eONTINtfE VISUAL O -HAGA MOTOR. Y AL CONTlNUE VISUALLY OR GO AROUND
AIU (instrucciones para la'mani.. [missed approaeh instructions);
obra de aproximación frustrada}:

b) llAGA MOTOR Y AL AIRE DE INllEllIATO ca AROUNO tMMEDIATELY (mined
[intrueclones para la maniobra approach lnst:ruct:lons}
da aproximación frustrada} (reason) ;
(motivo) ;

e) ¿VA A HACER. MOTOR Y AL AIRE?; ARE YOU GOlNG AROUND?;

d) SI VA A HAGER MOTOR Y AL AIRE Ir COING AROUND (appropriace
(instrucciones apropiadas); lnstruceions} ;

;e-> .. HAGO HOTOR. Y AL AIRE. * CaINC AROUND .

Procedimiento de aproximación frustrada.
aY SE ACERCA (LEN'l'Al\ENTE (o RAPIDA· CLOSING (SLOIILY <or QUICKLY) 1

MENTE) I [DESDE LA IZQUIERDA [FROM THE LE.o-r (or FROM THE
(o DESDE LA DERECHA»); RlGllT) J;

b) RUMBO CORRECTO; HEADING IS GOCD;

e) EN LA Dl!RROTA; ON TRACX;

d) LIGERAMENTE (o MUY o SE VA) A SUGHTt.Y (or IJELL. or COING)
LA IZQUIERDA (o A LA DERECHA) LEF'T (or RIGIlT) OF TRACK;
DE LA DERROTA;

e) (_e"o) METROS (o PIES) A LA (number) ME"I'RES LEn (or RIGHT)
IZQUIERDA (o A LA DERECHA) DE OF TRACK.
LA Dl!RROTA.

VJ
c:
~
3g
O

~

"c:,
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A:1mut.

El,.....ción.

4.10.6.5.3.

4.10.6.5.4.

(CONTACTe) APROXlHACtON TERMINADA [Ll.AME A
de'Dendeneia)

4.10.6.4.6.

b) RESPUIlSTA NO RECaIDA. CONTINUARE IREPLY NOT RECElVED. vtLL CONTI·
INSTRUCCIONES. NUE INSTRUCTIONS.

Comunicaciones.

Provisi6n de servicio.

Fraseologia para uso con radar de precisión para la
aprox:imaci6n.

8'
!í
5'
O
~
~
O
2

I

COMINC BACK (SLOVLY (or
QUICKLY) 1 TO THE GLIDE PATH;

APPROACHING GLIDE PATH;

RESUME NORMAL RATE OF DESCEN'!;

[STItLJ (number) METRES (or
PEET) TOO HIGH (or TOO LOV);

ON CLIDE PA'rH;

ADJUST RATE OF OESC~~;

SL!GHTLY (or WEU. or GOINC)
ABOVE (or BELOlJ) GLIOE PA'rH;·

COMMENCE DESCEN'! NOV (AT (num·
ber) METR.Es PEa SECONO oa
(number) FEET PER MINUTE (or
ESTABtISH A (number) DEGREE
aUOE PATlV) I ;

RAtE OF DESCEN'! IS GOOD;

AJUSTE VELOCIOAD VERTICAL DE
DESCENSO;

VOLVIENDO (LENTAMENTE (o RAPIDA'
MENTE) J A LA TRAYECTORIA DE
PtANEO;

(TOOAVLAJ (numero) MEtaoS (o
PIES) DEMASIADO ALTO (o DEMASIADO
BAJO);

e) VELOCIDAD VERTICAL DE DESCENSO
CORRECTA;

d) EN TRAYECTORIA DE PLANEO;

f)

i) REANUDE VELOCIDAD VERTICAL
NORMAL DE DESCENSO;

e) LIGERAMENTE (o MUY o VA A ESTAR)
POR ENCL~ (o POR DEBAJO)
DE LA tRAYECTORIA DE PlANEO;

aj· APR.OlUMANlloSE--¡' lA 'lÍlAYECTOlfIA
DE PLANEO;

b) COMIENCE DESCENSO YA [A (nÚlllero)
METaos POR SECUNDO O (nUmero)
PIES,POR MINUTO (o ESTABLEZCA
UNA 'tRAYECTORIA DE PLANEO DE
(número) GRADOS)}:

h)

Igl

VECTORING roR PRECISION APPROACH
RUNlolAY (number);

IN CASE OF CO AROUNO (instruc·
cions) "

DO NO! ¡'Ct<NOIlLEDCE FURTHER
INSTRUCTIONS;

THls VILL BE A PRECISION MONITO'
RED (type of aid) APPROACH RUNM
'JAY (nomber);

PRECISION APPROACH NOT AVAILABL!
nUE (reason) (alternative ins M

trucdons) :

a) GUtA VECTORIAL PAltAA..PROXlMA-.
ClaN DE PaECIStON PISTA (número);

e) APROxlMACION DE PRECISON NO
DISPONIBLE OEBIDO A (motivo)
(oera~ instrucciones);

d) EN CASO DE HACER MOTOR Y AL ÁIRE
(instrucciones) .

a) NO ACUSE RECIBO OE INSTRUCCIClÑES
POSTERIORES;

b) ESTA SERA UN APROXlMAGION VIGIl.A
DA DE PRECISION (tipo de ayuda)
PISTA (numero):

4.10.6.5.

,.10.6.5.1.

4.10.6.5.2.

I
1

j

1
~
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j) EI.EllEllTO ELEVACION FUERA DE
SERVICIO ( seguido de las
oporeunas instrucciones);
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ELEVATION ELEMEt<r UNSERVICE·
ABLE (ca be followed by appro
pria~e instruccions);
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k) A (distancia) DEL PUNTO DE TOMA
DE CDNTACTO. SU ALT!TUD (o
ALTURA) DEBERtA SER (mimeros y
unidades) .

(distance) FROK TOUCHDOYN,
ALTITUDE (or HEIGHT) SHOutD BE
(numbers and units).

LIBRO QUINTO

NORMAS PARA BELICOPTEllOS

CAPITULO 1

00,,,

4.10 .•. 5.5. Pos1c:16n. 5.1. Normas especl.1es para helic6pteros.

e) SOBRE EL tlllllRAL.

b) SOBRE LUCES DE APROXlMACION;

Las siguientes NoI'lllas son complementarias
generales establecidas en el presente Reglamento.a) A (distancia) DEL PUNTO DE

TOMA DE CONTACTO;
(d1scanee) FROM TOUCHDOWN;

OVER APPROACH LIGHTS;

QVER THRESHOLO.

5.1.1.

5.1.1.1.
podrán utilizar:

de las

Aterrizaje y ~espegue de helic6pteros

Los helicópteros para sus aterrizajes y despegues

Ver1ficaciones a bordo.

Proced~lento de aproximación frustrada.

4.10.6.5.6.

4.10.6.5.7.

I
I

I~
"S'
O

'""~
~
rn
I~¡¡;
O
O

utilizando
de acuerdo

op4raciones de
los aeródromos o

efectuen
ucilizar

5,1.1.3, Los helicópteros que
transporte aéreo de carácter regular, deberán
helipuertos abiertos al tráfico civil.

a) Aeródromos abiertos al tráfico civil,
normalmente zonas reservadas a las maniobras de los helicópteros,
con las reglas especiales que para ellos se determinen.

e) Helipuertos eveneu41es que son superficies que reúnen las
condiciones mínimas de seguridad para ser utilizadas por los helicópteros de
fonia temporal. y subordinado su ellple-o al permiso del propietario del
terreno, A excepción de heUc6pt&ros'eh operaciones especiales que esc.án
exentos de solicitar permiso del propietario, debido a las caracteristicas
de su operación. La utilización de estos helipuertos eventuales eseará
limitada a una frecuencia de tres operaciones de aterrizaje y despegue
mensuales.

b) Helipuertos permanentes que son aeródromos acondicionados
especialmente para ser utilizado~ exclusivamente por helicópteros.

5, l. 1. 2 . Con respecto a los he licópteros:, se cons idera
también como aterrizaje o despegue a toda operación que implique el embarque
o desembarque de personas o mercancias, aunque no tenga la aetonave contacto
con el suelo y con la excepción de cuando S$ emplean paracaid4s,

CHECK GEAR DOIIN AND LOCKED;

CHECK DEGIS!ON ALTITUD! (or
HEIGHT) •

ARE YOU GOINC AROUND?:

ca AROUND IMMEDIATELi(missed
approaeh insetuctionsJ;

IF COrNG AROUND (mis sed
appepa,ch inserucCions):

¿VA A HACER MOTOR Y AL AlRE.?

HAGA MOTOR Y AL AIRE DE INMEDIATO
[instrucciones para la maniobra
de aproximación fruserada);

SI VA A HACER MOTOR Y AL AIRE
(instrucciones para la maniobra
de aproximación frustrada):

a) V&RIFIQUE SI ESTA El. tRE.~

DESI'UGADO y AFIANZADO;

b) V&RIFIQUE SU ALTITUD (o ALTURA)
DE DECISION.

e)

a)

b)

d) CONTINUE VISUAL O HAGA MOtOR Y AL 1 CON'IINUE VISUALLY OR ca .\ROUNO;
AIRE;

e) * HAGO MOTOR Y AL AIRE. I * CarNC AROUND.

5.1.1.4, r Los helicópteros que efectúen operaciones de
transporte de carácter no regular, podrán utilizar los aeródromos o
helipuer.r;os ci tados et1- 5.1.1. j.. siempre que haya s ido autorizada por la
autoridad competente la utilización de estos ultimos.

í
I

5.1.1.5. A reserva de lo que se establece én 5.1.1.8., los
helicópteros que efectúen operaciones de trabajos aéreos, de vuelos privados
o de servicios oficiales podrán utilizar los helipuercos eventuales elegidos
en cada caso por el Piloto; sin necesidad de que para el establecimiento de
éstos se tenga un permiso previo de la autoridad competente; no obstante;

4-227

El Piloto deberá ha~r recibido previamente
autorización del propietario del terreno, tanco para la ucilización del
helipuerto eventual, como para el acceso al mismo de los agentes de la
autoridad encargados de la verificación de las condiciones de utilización de
los helicópteros.

Para la aplicación de esta norma serán.consLderados
como vuelos privados los efectuados por el propietario o fletador del
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aparato para su transporte personal o el transporte gratuito de ~ca máx'imo
6 personas incluido el Piloto.

5."1.1.8. Las Noma. que se dan en el presente Capiculo no s.
oponen ~ las re.t.rleeion.s que, por i:llotivos adu.ane:ros, de seguridad pdblica
o de dltfensa nacioMl, puedan .er e.cablecidas por La autoridad ccmpecente
para la utl11xación de lo. helicópteros.

Son operaciones especiales las efeccuadas por
heliCÓpteros de estado en misiones tácticas: (militares. polieia y aduar.a) ,
los de búsqued.a y salvamento en misiones ptopias de su servicio, 10$ (le
eransporte sanitario de urgencia y evacuclenes y los de servicios
contralnceridios.

Los operadores de estos hel1cópcerosque r.alicen
esta. misiones. toeal o parelal.aeru:e, deberán elabora'I' una ·Carea de
Acuerdo- con ·108 (;liferenut Organ1S1ll.os eompeee:nt:es en eseas aaaterlas, en la
que se eseablezean los criterios de operación y posibles exenciones a las
nonsas establecidas.

(
"[
~
rTl

~
O

~
I
~

"=,
P
it

lAcradas y salidas en los hellpuereos.

Plan 4e Vuelo de acuerdo con las normas senerales de
e.te "aleeneo.

Separacióne.peclal entrehelieópteros.

Vuelo. vn. especules.

Las reglas que .e.xponen a eo~tlnuaeión eXigen qua
helicóptero en vuel~ vFk e~peeial mantenga coneaeto vi&ual con

5.1.3.

5.1.4.

También son una excepción a est:a Norma los
hel1cópceros que operen bajo una -Carta de Acuerdo-, si en ésta se co_templa
esta posibilidad y en las concliciones que se determinen.

realizando las .i.ion.. especiales que especifique su corre.pondiente ·Carta
de Acuerdo·.

En lo. vuelo. de helicópteros es obligatoria la
foru.lbaci6n "1 Plan de Vuelo. Quedan exeneos, sin que cal exencióD pueda
hacerse extensiva a los .supue.tos cruce a. fronteras, los helicópceros que
operen desde helipuertos eventual•• o "emergencia, en los que no.uista la
posibilidad material .de pre.enear plan de vuelo, en cuyo caso se presentará
en el primer coneacCo radio con l. dependencia de Cont'I'ol apropiada, siempre
que La aeronave cuance con ..dios ..teriale. para ello.

5.1. 5.

5.1.5.1.
el Piloeo ~l

el eelTena.

5.1.4.1. A fin de no entorpecer el "'!ico del resto <le t ..
..rONlv". las entradas y ,al14as da los helicópteros en los h.ellpuercos
~b.r4n ef.ceuarse por los corredores que -cuando sea necesario- se
e.~l.:can a esCos efeccos.

5.1.5.2. En tusar 4810 esublecldo en el Libro Cuarto, la.
r.a.l... y lIin1Jllos que se 4an a continuación podrán ser empleados para el
concrol de los helicópteros en vuelo VFR especlal cuando el volumen 'y/o la
eOllplejld4d de las operaciones de los helicópteros lo Justifiquen. Cuando se
ellpteen estas reglas y lIinimo•• d.e.berán buatse en c~reu1tos de tráfico
••cablec:1.dos, rut.as yayudU espectf,tc-adu para not:lf1cación y e.pera,
publ1.caelos en una ·CertA .4eOper.u:::l,ólles". Las variaciones de- U1:0S ..tnlmos
que, por eircunstanci.. extcaordii\&riu, se consideren nec.....rias debe'I'án
.er: aprobadas por la· aueort.d..1ld cOllPet.enee.

5.1.5.3.

aperactones especiales.

5.1.1.6. Los heUpuereos eveneuale••ed.n 'lt1lizados bajo l.
responsabilidad elel P!loco o del ex.plotador del helicóptero. que debe COlU.r
todas 1.. precauciones necesarias para evitar dal\o a 1... personu o la
propiedad. La. ex.istencia del helipuerto event:ual y los peligros que de su
utilización s. deriven deberán, sl hubiera lugar a ello •••r .edalados para
su conoct.lento.

En part:1cular, la ueilización de los heUpuertos
eventuales para los crabajos aéreos. los vuelos privados o lo. servieios
ó!ieLal•• qt.te:urán r•••t'Vado$alo$ PUocollqu... halhnen pOs••ión de una
ílutoriz¡ac.iOil especial. decaráctu' per"l:ll4nenc. (;1 témporal, pro"poRtona:d.a. por
la aUtoridad aére. compecence.

5.1.1.7. Los hel1cópteros sólo poc!r.tn aterrizar y despegar en
lo. .eró6rollO,s, helipuertos o helipuertos eventuales especialmente
autorizados. Los heliCÓpteros nQ podr.tn aterri:ar ni despegar en el
intedor o en las prox,1Jaid&des de las .glolHrac:Lons urbanas o 11Ulledl'aea
vecindad de aeródromos ·cuyas servidumbres a eseos efecto. serán
determinadas por la autoridad competente·, con excepción de los casos en que
s••feccuen operaciones de salvaaeneo. de transporte sanitario de urgencia o
preventivos d. accidenees.

5.1.2.

5.1.S.4. Separaclón especial ent'I'e heUcópteros y otras
aeronaves en vuelo IFR.

Esta Carta eontendrá los siguientes apartados:

Utilización de aeródromos y. he1ipuertos
permanentes y eventuales (horario operativo y
eo=unicaciones).

La .epara,ción rd.nilU entre
despeguen simultáneamen.te del mislllO aeródromo '.n welo
van a seguir rutas divergentes después del ~spegu.e sed.

helicóptero.
vn upecial y
de 60 metros.

que
que

VFR nocturno (Calificación del Piloto y 'equipo
de aeronave).

Control de tránsito aéreo en operaeiones
especiales.

Exención en la formulación del Plan de Vuelo.

loshelicópceros que no se dediquen tota1menca a
estas operaciones no podrán ajustarse a aseas exenciones cuando no estén
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La sep.ración entre helicópteros en vuelo vn
especial y ocras aatona".. en vwilo In, que salen o llegan al mismo
aeródromo, se regira por los aintmo. siguientes:

a) !ocre una aeronave qua sale en vuelo tFa y un helicóptero
que s.le en vuelo VFR. especial, cuando vayan a seguir rucas dtver¡.enees
después del despegue, la separación min1.lla en el _omento del despegue será
de media lIilla náutica.
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b) Entre una aeronave que llega en vuelo IFa y un helicóptero
que llega en vuelo VFR especial. la separación mínima será: UBRO SEXTO

00...
l. Cuando la aeronave en vuelo 1m esté ejecutando una

aproximación instrumental directa y se encuentre:
DEL COllAllOAN'rE DE LA AERONAVE

a) a menos de una milla de la cabecera de la pista:
media milla náutica. 6.1.

,...-CAPITULO 1

NOR.'lAS DllNEllALES

b) a una milla o más de la cabecera de la pista: una
milla y media náutipa.

2. Cuando la aeronave que sale en vuelo IFR esté a media
m111a ó mas, pasado el final de la pisea: dos millas náuticas.

e) Entre una aeronave que sale en vuelo Ira y un helicóptero
que llega en vuelo VFR especial, la separación minima sera:

I

i
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Para la aplicación de las normas internacionales de
la denominación de COlllandante equivale a Piloto al

¡leoundante tendr. aucorldad decisiva en todo lo
con la aeronave mientras esté al mando de la misma y será
de ella. de su trlpu.1&eión, de los viajeros y equipaJes, de la
correo. aunque no asuma su pilotaje material.

la Navegación Aérea.
mando.

6.1. 3.
relacionado
responsable
c,(lrga y dd

6.1.2. El Comandante de la. aeronave, actue o no COlUO

Piloto, será responsable de que la operación de esta se realice de acuerdo
con el presente Reglaraeneo. Dicho Colilandante podrá dejar de seguir el
Reglamento,en,aquell.., cLrc.unatAl,QCj.,.. que hagan absolutatuntanaee-sar10 tal
incwapUlllieneo por razone., 4e, ...gu,r,14ad••s~al)dQ. et1, todo ,casQ, sujet;:.() a la
obligación de dar .~lie.eL6n,posterior a la a\ltod.dadque corresponda..

6.1.6. Antes de iniciar 'cualquier V':lelo, el Comandante de
la aeronave se familiarizará con coda la información disponible apropiada al
vuelo proyeetado. Las medidas previas para todos los vuelos que no se
limiten a las inmediaciones de un aeródromo comprenderán:

6.1.1. El Comandante de la aeronave es la persona
expresamente designada para ejercer el mando de la misma. En las aeronaves
comerciales será nombrado por el Operador entre los pilotos que reúnen las
condiciones técnico~leg~les Vigentes para poder ejercer las funciones
preVistas en el ordenamiento juridico espaftol.

En las aeronaves de Estado. militares, de Aduana y
de Policia. la designación se hará de acuerdo con sus normas especificas.

6.1.5. No -plloc.ar4 ni ejercerá como Comandante de la
ae:tona,'Ve mienttas ,esté .. bajo la influe·neia de bebidas alcohólicas,
narc~cicos. estupefacientes o $n cualquier otra condición fisica que
di.fminuya su capacidad para el nomal desempel.'l.o de sus funciones ni
permitirá que actúe en esas condiciones ningún miembro de 'su cripulación.

6.1.4. Par. .ct~r como eo=andante de la aeronave, será
c.on4,ic16n indispensa,ble •.SCar en pondón, del t.it.ulo de piloto y de la
correspon4iente ,lleenqia y tener, en vigorta. habilitaciones que se
requieran para las condiciones Y tipo de aeronave en que se haya de realizar
el vuelo. de conformidad con lo dispuesto en la normativa Vigente.

de más de
en misiones
debidamente

Sobrevuelo de los núeleos urbanos.

Cuando la aeronave que sale eseá despegando o se
media milla náutica más allá del final de la pista:

EL HELICOPTERO QUE SALE. DESPEGUE ANTES DE QUE l.A
AERONAVE QUE LLEGA SE ENCUENTRE A UNA MILlA NAUTICA DEL
AERODROHO.

Vuelos. VFll noeeu;rno.

l.
encuentra a menos de
media milla náutica.

2. Cuando la aeronave en vuelo IFR escé ejecutando una
aproxiaación inscrumental no directa o una aproximación fruscrada: dos.
millas náuticas.

d) Entre una aeronave que llega en vuelo IFR y unbelicóptero
que va a despegar en vuelo VF!t especial, siempre que las rueas no sean
convergentes, la separación m1nima será la suficiente para que:

5.1.6.

LOs helicópteros podrán realizar vuelos VFR
nocturnos en las condiciones que determine la autoridad competente. siempre
que la aeronaVe esté equipada para el vuelo IFR y la Hcencia del piloto
eumplacon la normativa Y~gente.

5.1.7.

No podrán sobrevolar núcleos urbanos
.$(L 000 habieanees helicópeeo$ equipados eon un sólo moc.or. salvo
urgentes de evacuaeión y transporte sanitario, en su caso
justificado.

5·4

El e$tudio minucLoso de los informes y pronóseicos
meteorológicos de actualidad de que se disponga, cálculo del combustible
necesario, preparación de plan a seguir en caso de no poder comPletarse el
'VUelo proyeccado y. en general, según sea el caso, lo dispuesto en la
sección 7.1.3.3. y 7.2.3. del Libro Séptimo de este Regl~ento.

En función de la información recibida, el Comandante
de la eeronaVe decidirá si el vuelo ha de efectuarse de acuerdo con las
Reglas de Vuelo Visual o las Reglas de Vuelo Instrumental. y formalizará el
correspondiente plan de vuelo cuando proceda.

6·1
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6.1.7. Antes de la salida de una aeronave el Comandante de
la misma o un representante autorizado, presenta.:;'á. en la Oficina designada
al efecto la documentaci6n de a bordo cuando sea requerida.

En el planteamiento de los vuelos IFR, el Cotrl&ndante
de la aeronave deberá también tener en cuenta cualquier demora de tráfico,
de la cual haya sido advertido por los Servicios de Tránsito Aéreo,

Solamente podrá elegir el vuelo VFR cuando la
predicción meteorológica para la ruta y aeródromo d8 descino, indique que
aqulÍl podrá realizarse en Codo momento de acuerdo con las Reglas d8 Vuelo
Visual.

Prestará además la consideración debida a les normas
pertinentes a los vuelos por fronteras o pasillos aéreos, permisos a obtener
por via diplomática y demás requisitos exigidos por los paises en que haya
de efectuarse el vuelo.
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recomendadoslas normas 'j métodos

CAl'ITtlLO 1

ApUcación.

T!WlSPORTE AE1lEO COllERCIAL

Las normas para las operacianes no regulares de
remuneración o arrendamiento contenidos en esee

col:lo '$1g\lt!:

las operaeiones efectuadas con aviones de un peso
(12.500 libras) o más, ya se realicen en condiciones

Las normas contenidas en este capitulo, son
aviones dedicados a los servicios aéreos regulares y a las
regulares de transporte aéreo por remuneración o

Designación de
a determinadas operaciones.

7,1.1.

REQUISITOS PAlA LA OPEaACION DE AERONAVES

LIBRO SEPTIllO

a} a
máximo da 5 700 kg.
bien sean IFR o VER;

7.1.1.3.
aplicables

7,1.

7,1,1.1.
aplicables a los
operaciones no
arrendamiento.

7,1,1.2,
transporee aéreo por
capieulo, s.aplicarán

b) a operaciones efectuadas eon aviones de un peso máximo
infe~ior a 5.700 kg. <12.500 libras), cuando se realicea en cond1ciones IFR
o VFR, excepto que, cuando tales aviones operen ~!'. condiciones VFR, las

'. especificaciones clasificadas normas no seráfiob11gacorias.

de la aerouave, salvo riesgo
inst't'UCciones,que' reciba del Control

6. l. 10. El Comandante
inm!~ne., ó.be seguir axaceamente las
de la Circulación Aérea.

6.1. S. El CollAJl.Clante d. la. aeronave es responable de la
direeeión del vuelo sin que pueda delegar en ningún miembro de la
tripulación la d._cisión ele aquellos casos en que exlsca algún riesgo o se
tenga que accuar s1n ajuscarse a este Reglamento.

6.1.9. Cuando el vuelo se efectüe de acuerdo con las Reglas
de Vuelo Visual, el Comandante de la aeronave es directamente responsable de
evitar las 401i$1oo•• con obsc&culos y otrasaeronav••.

6.1.12. Si el Comandante de la aeronave observase durance ~l

vuelo condiciones tll8teorológicas peligrosas,deb.rá co=unicarlo, eanproneo
como sea postble, al Centro de Información de Vuelo o, en su defecto, a la
dependencia de Concrolcon la. que manc.enga enlaee. para conociCliencoy
seguridad de otras aeronaves.

6.1.11. Si por razones da fuerza' mayor el Comandante de la
aeronave se ve obligado a contravenir su plan de vuelQ, o las instrucciones
del Conerol de la Circulación Aérea, deberá notificarlo tan pronto como sea
posible al Organismo 'adecuado.

6.1.13. Después de la llegada da urta aeronave, el Comandante
de la mis~, o un represencantesuyo debidamente autorizado informará a la
Oficina Aeronáutica correspondiente sobre aquellos extremos observados
durante el vuelo que puedan servir para mejorar l~ seguridad o calidad de
las operaciones de tráfico aéreo y merezcan la atención de los Organismos
co~etentes.

7.1.1. 3.1. Todas las . nomas y !Dé todos recomendados precedidos
por un número earacteriscico no ~eguido de una lecra, se aplicarán canco a
los servicios aereos internacionales regulares como 'a las operaciones no
regulares de cransporte aéreo internacional realizadas por remuneración o
arrendamieneq.

6,1.1.,
faeilitar
euando a
COlDandanee

Cuando por la informaciónmeceorol6giea que pueda
el Comandanee de una aeronave se puedan eviear riesgos a ocras, o
petición de la Oficina Meteorológica as1 sea requerido, el
hará llegar aquella información a la Oficina correspondiente.

7,1.1.3,2,
o inCiso se
regulares.

Cuando la letra S aparezca al comienzo de un párrafo
aplicará únicamente a los servicios aéreos internacionales

6-2

7;1.1.3.3. Cuando las letras NS aparezcan al comienzo de un
párrafo o de un inciso, dicho ~árrafo o ineiso se aplicara úniCamente a las
operaciones no regulares de cransporte aéreo 1,.nternacional realizadas por
remuneración o arrendamiento.
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7.1.2. Generalidades. 7.1.3. Operaciones de vuelo.

""o-.

7.1.2.2. Todo .exploeador se cerciorará de que sus pilotos
conozcan los reglamentos y procedimientos aplicables al deselllpedo de sus
funcione. prlllScrieos para las zonas que han de atraVent'se y para los
aeródromos que han de Usarse, y los servicios e instalaciones de los mismos.

7.1.3.1.1. El explotador tomará las medidas oporeunas para que
no se inicie un vuelo ~ menos que se haya cerciorado previamente, por todos
los ..dios de que razonablemente lJueda disponer, de que las lnsca.laclones y
servicios terrNtres y ur1timos ,disponibles y requerido, necesarh..enl;:e
ducante ese vuelo.' para· la seguridad del avión y protecci6n de sus
pasajeros. sean adecuados al tipo de operación de acuerdo con el cual haya
de realizarse el vuelo y funcionen debidamente para este fin.

7.1.2.1.
asten enterados de
observar las leyes •
operen sus aviones.

Todo explotador se cerciorará de que SWI empleados
que, lIl1encras se encuent:ren en el extranjero, deben
reglamentos y procedimientos de los Estados en donde

7.1.3.1. Servicios e instalaciones para la operación.

El explotador se cerciorará asimismo de que los
demás miembros de la c:ripulacUri. de vuelo conozcan aquellos reglameneos y
procedimientos aplicables al desempei\o de sus respectivas funciones en la
operAción del avión.

7.1.3.1.2. El explocador tomara las medidas oporeunes, para que
se notifique inmediatamente cualquier deficiencia de las lnscalaciones y
se~lelos, observada en el curso de sus operaciones, a la autoridad
directamente encargada de los mis=o$.

El exploeador establecerá y mantendrá un mecodo de
inspección de operaciones de Vuelo, que deberá ser previamente aprobado por
la aúeorldad aeronáutica.

7.1.3.1.3. Con $ujeeión a las condiciones publicadas para su
uso, los aer6dromos y sus instalaciones esearan disponibles continuamente
para las 'operaciones de vuelo dut'ante s~ horas de operación publ1cadas,
independientemente de las condiciones meteorológicas.

El explotadot'sutainistrará, para uso y guia del
personal de operaciones, un manual de operaciones aprobado por la Dirección
General de Aviación Civil.de~uerdo eon 7.1.8.1. El manual de ope4aciones
•• modificará o revisar." sltarpre que's~a ~.eu.rto•• findeu..gut.r qUA.
ud al 4iala infamación ·enélconcenid4. Todas eseas QlOdificaciones o
rev1sio-ne-s, que deberán ser apt'obadas por la Dirección Ceneral d. Aviación
Civ~l, se comunicarán al personal que deba usar dicho manual.

Manual de operaciones.

i
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Gene:"alidades.

Inspección de operaciones.

Inserucc1ón7.1.3.2.2.

7.1.3.2.

7.1.3.2.1.En ese_caso. el Comandante de la aeronave eambi'n
pn..ncará ,:un- infOtllle 41 ¡sUdo de III&U1e:ul.-det."lIistDO.

Tales informes se presentaran tan pronto como sea
posible y por lo general dentro de un plazo de die~ dias.

7.1.2.3. EL explotador, o el representance por él designado
asumirli la responsabllid.t.el del control de operaciones.

7.1.2.. 5. No n llevaran abordo del avtón ll1á$ explodvo6 y
art:1culos peligrosos que- los neee-sarios p.ara la operación o navegación o
para la seguridad del personal o pasajeros que vayan a bordo, a menos de que
el transporte de tales art:Lculos esté autorizado por el Estado y que estén
e~alados y rotulados de acuerdo con los reglamentos en vigor.

S1 lo exige el Estado donde ocurra el incidente, el
Comandante de la aeronave presentará, ean pronto como sea posible , un
informe sobre tal infracción a la autoridad correspondiente de dicho Eacado.

7.1.2.'4. En cuo ele emergene1a, -que ponga en peligro la
seguridad. de las persónH el ülavión. sialgún.iembro4e la t:r1pulae:lOns.
ve oblígado' a tour 'madi,das queinftinJan loare,clmento'. o proeec1~ient:os

loealb, el Coll:l.anda:nte da: la aeronave notificara ain del'AOraeste hecho a las
autoridades locales.

7·3

El explotador se asegurará de que cuando se lleven
pasajeros a bordo, no $e simularán situaciones de emergencia que afecten a
las caracterlseieas de vuelo del avión, y a tal efecto dará inscrucciones a
sus tripulaciones de vuelo y al personal de operaciones.

El explotador se encargara de que codo el personal
de operaciones eseé debidamente instruido en sus respectivas obligaciones y
responrabilidadeS y de la relación que existe encre éstas y las operaciones
de vue o en conjunto.

7.1.2.6 . Los Ilxplocadons se cerciorarán de que los
Comandantes de aeronaves dispongan a bordo de toda la información esencial
relativa a los servicios de búsqueda y salvamento del área sobre la cual
vayan a volar.

Esta información puede consignarse en el manual de
operaciones.

7~2,

7.1.3.2.3. Simulacro en vuelo de situaciones de emergencia. '"105
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7:1.3.2.5.1. El axploeador •• tablecerá alcicudes mlnt-as de vuelo
para las rutas recorrida. respecto a las cuales .1 Escado haya establecido
.ltl~. atntaa. da vuelo, sieapre que no sean inferiores a las
••cableel4aa por dicho Estado.

7.1.3.2.5.2 •• 5 El exploeador establecerá altitudes mln1masde vuelo
para 1u rutu recorridas re.paceo a lAs cuale. el :estado sobrevolado no
hf;ya e.eablectclo alcitw:tes a1.:n1.iUs ele vuelo. Estas altitu<1es ·.1~im4s de
welo no le eitabléeertn .& un nivel inferior a la altura llliniJlul para los
.......1" IR.

El exploeador establecerá el sistema de verifieación
qua ••¡u1r.t 14 cr:lpul&ción de vuelo antes del despegue. al efectuarse éste.
.,n VWl:la. al aterrizar y en caso de ...rgeneia. Esee sist......agurará el
t;umplWe'Q.co \1- los proced.lcIientos contenidos en los aaanual•• de vuelo y de
Q,.rac4ó~.d41 avión. o en otros, documentos relacionados con el certificado
4e ••ro~v.&.bili4ad.

E.l Estado tendra que sancionar previamente dichas
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El explotador establecerá reglas que limiten el
periodos de servicio de vuelo de los miembros de la

Pasajeros.

El explotador se asegurara de que se proporcionen
seguridad o tirantes de sujeción a cada uno de los

7.1.3.2.6.3.
tiempo de vuelo y los
tripulación a. vuelo.

reglas.

7.1.3.2.6.4.
ci.nturones de
tripu.lantes .

7.1.3.2.9.

Eseas reglas prescribirán también los periodos de
descanso adecuados en tal forma que se asegure que la fatiga causada por un
vuelo o por vuelos sucesivos, o aCUlllUlada duranee un periodo de tiempo como
consecuencia de éstas y Otras tarea,s. no ponga en peligro la seguric1ad del
vuelo.

7.1.3.2.9. t. El exploc:ador se aseguraride que los pasajeros
eoOO.zcan bien la ubicación y el uso de:

Sistema de verifieación de vuelo.

Alclcu4e. minimas de vuelo.

7.1.3.2.4.

7.1.3.2.S.

j

~,

1.1.3.2.~;} .•S El expioeadar fijará las 1111nl111as meteorológicas para
c::ad4 Q.J:).O.$Ia los a.ródroaos que haya d. ucUizar en sus operaciones. Escas
_1nt... no .eran inferiores a ninguna de las que establezca para .sos
..r64;~:NII4U! el Es eado.

1.1. 3 .2.,~6. 2 .. ·NS El exploeador .,,¡:ull!t:ificará e,l método lIl~dianee el
cual proyecta determinar las mínimas mecéorológieas que haya de utilizar en
sus operaclone.. Este método de deter.ninaci6n deberá esear aprobado por el
Eac&40e incluirse en el ilanual de operactones. En ningún aeródromo el
explotador debera operar con 111lnimas meteorológicas inferiores a las
e.eableci4a. para ese aeródromo.

bordo;
e) los chalecos salvavidas. si escá prescrito llevar¡'os ...
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El explo'C.440:r informará a los pasajeros sobre la

sobre lá forma en qtli!1- en general. debeus.r.se el, equipo
emergencia ~ue se lleve a bordo para uso colectivo.

7.1.3.2.9.2.
ubicación y
principal de

indiVidual.
e) otro equipo de emergencia suminis,era.do para., uso

d) equipo de oxigeno. si se prescribe el suministro de
oxigeno para ~o de los pasajeros; y

b) las salidas de emergencia;

a) los cincurones 4& seguridad;
Kinimas lll.t.oroló~1cas del aeródromo.7.1.3.2.6.

7.1.3.2.8.1. Respecto a cada vuelo, el explotador designará U.1

p1~oto que ejerza las funciones de COlll&ndance de aeronave.

El exploeador llevara suficientes registros del
conswao <le combustibles y de aceite para demostrar al Estado de matricula
que en cada vuelo se ha cumplido eon los requisitos de 7.1.3.3.4. El
explo~ador conservará dichos registros duranee un plazo de eres meses.

7.1.3.2.9.4. El explotador se asegurará de que duranCe el
despegue y el aterrizaje y siempre que. por razones de turbulencia o
cualquier OCra emergencia que ocurra durance el vuelo, se considere
necesaria la precaución. todas las personas abordo del avión, a reserva de
cvalquler instrucción emitida por el explotador y aprobada por el Esca~o de
matricula, estén sujetas en sus asiento~ por medio de cinturones de
seguridad o de tirantes de sujeci6n.

7.1.3.2.7.

7.1.3.2.6.

Registros de combustibles y de aceite.

Tripulación.

7.1.3.2.9.3.
a lospasaj eros
circunstancias.

En caso de emergencia durante el vuelo, se inscruirá
acerca de las medidas de emergencia apropiadas a las

7.1.3.2.8.2. El explotador llevará al dia registros de las horas
ele vuelo de cada uno de sus pilotos.
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e) la carga transportada eseá distribuida y sujeta de cal
manera, que el avión puede efectuar con seguridad el vuelo;

d) el p.so del avióa es ul que puede realiz.arse el vuelo
con seguridad. ceniendo en cuene4 la. condiciones de vuelo previstas;

1;;;;
1""
I

Condiciones meteorológicas.7.1.3.3.3.

a) la duración del vuelo y las condiciones meteorológicas
prevalecientes sean tales que exista certidumbre razonable de que a la hora
prevista de- llegada al aeródromo de aterrizaje previsto y por Wl periodo
razonable ances y después de esa hora, la aproximación y el aterrizaJe
pueden hacerse en condiciones meteorológicas de vuelo visual; o

b) el aeródr01llo de aterrizaje previsco esté aislado y no se
euence con un aeródromo de alternativa adecuado.

7.1.3.3.3;1. No se 1niciará ningún vuelo que haya de efectuarse
de acuerdo con las reglas de vuelo visual, a no ser que los ú1cimos informes
meteorológicos. o Una combinación de los mismos y de los pronósticos.
indiquen que las condiciones meteorológicas a lo largo de la ruta, o en
aquella parce de la ruta por la cual vaya a volarse de acuerdo con las
regl...s de vuelo visual. serán eales, en el momento oportuno. que permitan
dar cumplimiento a dichas reglas.

hasta que se hayan
los que se certifique

Preparación d. 10$ vuelos.7.1.3.3.

b) los lnscrumentos y equipos prescritos en 7.1.5., para el
tipo de operación que vaya a efeccuarse. están instalados y son suficiente.
para re.lizar el ~.lo;

e) se ha obeenido la confomidad (visco bueno) de
mantenimiento del avión;

No se iniciará ningún vuelo
completado los formularios de preparación del vuelo en
que el COlUndante de la aeronave ha comprobado que:

a) el avión reune condiciones de aeronavegabilldad;

7.1.3.3.1. Planeamiento operacional del vuelo.

7.1.3.3.1.2.~NS Salvo lo.espee1flcado en el lIlanual de operaciones,
el plan operacional de vuelo incluirá:

a) las altitudes minimas de vuelo para la ruta que se ha de

¡) s. ha eumplidoeon los requisitos de 7.1.3.3.1. relativos
al plan.amiento operacional del vuelo;

El e'Xplotador conservará durante seIs meses los formularios
completados de preparación de vuelo.

7.1.3.3.1:1. Para c.davti.lo proyectado Se prt:pararA un plan
~p.racional de vuelo. El plan operacional d. vuelo lo aprobará y firmará el
Comandante de la aeronave. y, cuando sea aplicable, el encargado de
operacionés de vuelo, debiendo entregarlo al explotador o a $U representante
o. si ninguno de estc. proc.dimien~os fuera posible, al Jefe del aeródromo o
sedAJaraconseanc1a en unlugarconvenLenee en.l punco de parctda.
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aeservas decombuseible y aceite.7.1.3.3.4.

7.1.3.3.4.1. Todos los' aviones. No se iniciará ninglln vuelo si.
teniendo en C\l.ent.a las condiciones meteorológicas, y todo retraso que se
preve. en vuelo, el 4vión noUeva suficiente cOlll.bu'tible ni aceite para
poder completar el vuelo sin peHgro. Además se Llevará una rese::va para
prever contingencias y para que el avión pueda llegar al aeródrotllO de
alc:ernativa cuando eseé incluido en el plan de vuelo de conformidad eon
7.1.3.3.2.

7.1..3.3.3.2. No se iniciará ningún vuelo que haya de efectuarse
d. aeuerdo eon las :;egla.s de vuelo por inatrumeneos a menos que la
información meteorológiea disponible indique que las condiciones
meeeorológieas en el aarodromo a. aterrizaje propuesto o al menos en uno de
alc;rnativa serán, a la hora prevista de llegada, iguales o s~perlores a las
minLmas meteorológicas.

7.1.3.3.3.3. No se iniciará ningún vuelo que tenga que realIzarse
en condiciones de formaciOn de hielo, conocidas o previstas, a no ser que el
avión esté debidamente equipado para hacer frenee a tales condiciones,

indique que
en 7.1.4 ..

se ha. llevado a cabo una inspección que
las limitaciones d. utilización, expuestas
en cue.:ti6n;

f)
pueden cumplirse
r ...pecto al vuelo

volar;

b) las minimas meteorológicas para los aer6dro~os que hayan
de utilizarse. incluso los de alternativa designados.

7.1.3.3.4.2. -Aviones propulsados por hélice. La cantidad de
coabustible y aceite que se lleve para eumplir eon 7.1.3.3.4.1. será, en el
caso de aviones propulsados por hélice. por lo menos la suficiente para que
al avión pueda:

7~6 ,

En el plan operacional de vuelo se incluirá por lo
menos un aeródromo de alternativa, y en el plan de vuelo cuando se requiera
uno, a no ser que:

~
I

7.1.3.3.2. Aeródromos de alternativa. 7.1.3.3.4.2.1. Cuando no s. requiera aeródromo
votar hasta el aeródromo respecto al cual se proyecta el
durante un periodo de cuarenta y cinco minutos.

7·7

de alternativa.
vuelo y después
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lo que resulte menos de a) y b),

1) volar basta el aeródromo respecto al cual se proyecta al
vuelo. d. ah1 al de alternativa, y después durance un periodo de cuarenta y
cinco minutos; o bien.

11) volar hasta el aeródromo de alternativa pasando por un
punto previamente decerminado y luego cuarenta y cinco minutos más, con tal
que esU cantidad no sea 'lIenor que la exigida para volar hasta .l aeródromo
respecto al cual se ha proyectado el vuelo, y luego durante:

7.1.3.3.4.2.2.
Sea:

a)
tiempo de vuelo que se
bien,

b)

Cuando se requiera un ••ródrolilo de altornat:1va, ya

cuarenta y cinco 1l1nueos. mas el 15 por elenco del
proyecta emplear al nivel o niveles de crucero'; o

dos horas,

1i) volar durante ereinta minutos a la velocidad de
espera a 450 meeros (1.500 pies) por encima del aeródromo de alternativa. en
condiciones normales de temperacura. efectuar la aproximación y aeerrizar: y

111) disponer de una cantidad adicional de combustible,
teniendo en cuenCa la aparición de. los factores de contingencia enunciados
en 7.1.3.3.4.4. y especificados en el manual d. operaciones. a satisfacción
del Estada: o bien.

b) volar basta un aeródrollO de alternativa. pasando por
cualquier punto predeterminado y. desde alli, volar durante treinta minutos
a 450 .aeros (1.500 pies) por encima del aeródromo de alternativa. teniendo
debidamente en cuenta prever una cantidad 44icional de cOllbWlcible, basada
en los factores de contingencia enunciados en 1.1.3.3.4.4. y especificados
en .1 manual de operaciones. a satisfacción del Est.ado. siempre q;.1e la
cantidad de combustible no sea inferior a la qu.e se requierepa::a volar
hasca el aeródroliO al cual se proyect.& el vuelo y. desd.a a111, volar durance
d.os horas al consumo de crucero normal.
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a) las condiciones meteorológicas pronOscieadas;

e) una aproximación por instrumentos en el a.eródromo de
destino. incluso una aproxi~aeión frustrada;

b) losencaminauienco$' <te1 control de t:.ránsito aéreo y las
demoras de tránsito previstas;

.) cualesquiera otras condicion... que iluedan demorar el
aeerrizaje del avión.
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requeridos en

Provisión de oxigeno.

Alealeulat:' .1 combustible y aceice
en cUenta. por lo menos, lo ~igutenc8:

7.1.3.3.5.

7.1.3.3.4.4,
7.1.3,3.4,1. se cendrt

d) los procedimientos prescri:os en el manual de
oparaciones. respecto a pérdidas de presión en la cabina. cuando
corresponda. oa paradas de uno de 10$ motores mientras vuele en ruta; y

7.1.3.3.4.3.3. Cuando no .e disponga de aeródromo de alternativa
adecuado, volar hasta el aeródromo al cual se proyecta .1 vuelo y, después,
durant.e un periodo de dos horas al consumonor=al de crucero .

7 .1.3.3.5.1. ~o $. iniciarán vuelos cuando se eenga que volar a
altitudes en las que la presión atmosfárieaen 10$ cQmparcill.lencos del
personal sea inferior a 700 milibares, .a menos que se Ueve una provisión
suficiente de oxigeno respirable par. suministrarlo:

7.1.3.3.4.2.3. Cuando no se disponga de ••ródrolDode alternativa
adecuado. volar hasta .1 aeródromo de de$cino previsto y luego durante:

b) 40s horas.

lo que resulte menor.

• } euarent.y cinco minutos, más el 15 por cienCo del tiempo
de vuelo que s. proyecca eapl.ar al nivelo niveles de erucero; o bien,

7.1.3.3.4.3.1. Cuando no se requiera un aeródromo dé .alternativa,
volar hast...el aeródromo al· cual se proyect:a el vueLo· y aterrizar en el
.tSIlO. y- a<ielllÁ's :

a) volar durante treinta minutos ,a la velocidad ce espera a
450 metros (1.500 pies). por encima del aeródromo de deseino, en condiciones
normales de temperaeura; y

b) disponer de una cantidad adicional de combustible.
teniendo en ~uenta la aparición de los factores de contingencia en
7.1.3.3.4.4. y especificados en el manual de operaciones. a satisfacción del
Estado.

7.1.3.3.4.3. AviofUts equipados eon curborreaccores. El
combustible y el aceite que se lleven a borco a fin de cwaplir con las
dispo$iciones de 7.1.3.3.4.1. deberán ser, en el caso de aviones equipados
con turborreactores. por lo menos la cantidad suficienee- para que el avión
pUlida: •

a) volar hasta el aeródromo al cual se proyecta el vuelo.
efectuar una aproximación y una aproximación frustrada y desde al1i:

i) volar hasea el aeródromo de aleemativa
especificado en el plan de vuelo; y luego

7.1.3.3.4.3.2. Cuando se requiera un 4eródromo de alternativa: a) a eodos los cripulances y al la por ciento de los
pasajeros dur.nte todo periodo de tiempo. que exceda de treinta minutos, en
que la presión en los compareimientos que ocupan se mantengan entre 700 y
620 milibares;

b) a la tripulación y 4 los pasaj eros durante todo periodo
de tiempo en que la presión acmosférica en los compartimientos ocupados por
los mismos sea inferior a 620 milibares.
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Uso de oxigeno.

InstrUcciones operacionales durante el vuelo.

Proeeeción del personal de la cabina y de los
aviones de cabina • p,r,esión encaso depérdlda de la.

1.1.3.4.4.

1.1.3.4.5.
PUajeros en los
presión.

El personal de la eabinadeberá estar protegido para
asegurar. con un grado razonable de probabilidad. que no pierda el seneido
durante cualquier descenso de emergencia que pudiera ser necesario en caso
de pérdida de la presiÓn y, además. deberá disponer de medios de protección
que le permitanad=inistr.r los primeros auxilios a los p4sajerosduranee el
vuelo escabill~ado a continuación de la emergencia.

1.1.3.4.6.

tos pasajeros deberán estar protegidos por medio de
disposi~ivos o procedimientos operacionale$ capaces de asegurar con un grado
razonable de probabilidad que van a aobrevivir a los efeCtos de la hipoxia.
en caso de pérdida de pr.s1ón.

7.1.3.4.4.2. Todos los aiembros de la tripulación de vuelo de
aviones con cabina a presión que vuelen a una aleitud a la cual la presión
.=osfét'ica sea interior a 376 milibares tendran a su disposición. en el
pU••1:0 en que pru'ten servicio de vuelo, una uscara de ox1geno del tipo de
colocación rápida, encondleione. de sumlnLstrar oxigeno a voluncad.

7.1.3.4.3.2. En ruta. Cada miembro de la tripulación de vuelo
que esté de servicio en la cabina de mando permanecerá en su puesto, sujeto
a su asiento con arnés de seguridad (1). a menos que su ausencia se.
necesaria para la realización de cometidos relacionados con la utilizaci6n
del avi6n. o por necesidades fisio16gicas.

7.1.3.4.4.1. Todos los lI1embros de la tripulaciÓn ocupados en
.ervicios esenciales para la operaci6n del avión en vuelo. utilizarán
continuamente el oxigeno 'respirable siempre que prevalezcan las
circunst~cia$ por las cuales s. exige el iWllin1stro. segün· 7.l.3.3.5.1. ó
1.1.3.3.5.2.

(1) El amé. de seguridad incluye tirantes y un
cinturón. que pueden usarSe separadamente.

en caso de emergencia ningún avión
el aterrizaje en ningún aerÓdromo. =as allá

infringir1an las minimas meteoro16¡ica&

Proeedimientos durante el vuelo.

Hlni1lla~ meteorológicas de aeródromo.7.1.3.4.1.

1.1. 3 .4.

7.1. 3.4.1.2. -s Excepto en caso de emergencta ningún avión
pro••¡uirás4 aproximaci~n para el aterrizaje en ningún aeródromo. mas allá
del punto en que .se infrlngl'::"1an las minima. taeeeorológieas furpic1fleadas en
el manual de operaciones para el aeródromo de qUé $e trate.

7.1.3.3.5.2. No se inieiar4n vuelos en avione' con cabina a
presión a menos que lleven suficiente provisión de oxigeno respirable para
SUlDinistrar10 a todos 10. miembros de la tripulación y a la PJ'oporc!Ón de
10$ pasajeros que sea apropiada a las circunstancias del vuelo que se eseé
-.prencl1endo, en easo de bajar la presión durante todo periodo de tharpo en
que la presión aemosfáriea en cualquier compartimiento por ellos oeupado sea
meno. de 700 m11iba:es.

7.1.3.4.1.1.-5 No se continuar4 ntngan vue1oha.ta el aer6dromo d.
&cerrizaje propuesto, a no ser que la últ1ma infortlaei6n uteorológica
disponible indique que las condiciones en tal aeródromo. o por lo aenos en
uno de los aeródromos de alternativa, en las hora. previstas de llegada
Serán, al menos, las m1ni1ll4s meteorológicas fij4daS en el manual de
operaciones para tale. aeródromos.

7.1.3.4.1.3.-NS No se proseguirá el vuelo hacia el aeródromo de
a:err1zaje propuesto a menos q~ la u1ei=a información meteorológica
disponible indique que las condiciones en aquel aeródromo, o por lo MenOS en
uno de los aeródromos de alterna:::iva serán, a la hora prevista de llegada.
i.guales o superiores a las mínimas meteorológicas especificadas para esos
aeródromos.

7.1.3.4.1.4.~NS Excepto
proseguirá su aproximación para
de Wl punto en el cual se
e,pacificadas para e•••eródromo.

1.4S condiciones peligrosas de vuelo que se
encuent:ren en la ruta. y que no sean las relacionadas con condiciones
meteorológicas, se comunicarán lo más pronto posible a la escación
aeronautica correspondiente. Los infortlles asI emitidoa darán los detalles
que sean pereinentes para la seguridad de otras aeronaves.

Las instrucciones operacionales durant:. el vuelo que
impliquen un cambio en el plan de vuelo autorizado por el control de
tránsito aéreo se coordinarán. siempre que sea posible. con la
correspot"'.dientedependenc:ia d.e los servicios de tránsito aéreo, anees de
transmitirlas al avión.

Obligaciones del Comandant:e de aeronave.

Cuando no .ea posible llevar
coordinación. las instrucciones sobre operaciones no eximen
re'PQnsabilidad de obtener el debido permiso del control de
si corresponde. antes de alterar el plan de vuelo. <Jl
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a efecto tal
al piloto de la
tr.itUlit:o aéreo,

vuelo, el Comandante de
del avión asi como tambien

7.1.3.5.

7·ll

7.1.3.5.1.. Durante el eiempo de
aeronave será responsable del manejo y seguridad
de la seguridad de todas las personas a bordo.

1·10

Condiciones peligros.scle vuelo.

tripulante de vuelo en los puestos de servicio.

Despegue y aterrizaje. Cada mie=bro de la
vuelo que esté de servicIo en la cabina de mando permanecerá

1.1.3.4.3.1.
tripulación d.
en su puesto.

1.1.3.4.2.

1.1.3.4.3.

I
~



7.1.3 •.5.4. El Coaaandance de aeronave tendrá la obligación de
notificar .1 explotador. al terminar .1 vuelo, todos los defeceos que note o,
que sospeche que existan en .1 avión.

7.1.3.5.3. El Coaandanee de aeronave tendrá la obl1gación de
not1ficar a la aueorlda4 correspondiente Ids próxima, por los medios más
rápidos disponible., cualquier accidente en relación con el aviÓn en el cual
resulte herida o muerta alguna persona, o se causen da1los considerables al
avión o a la propiedad.

7.1.3.S.2.
seguido minuciosamente
7.L.3.2.4.

7.1.4.1.1. 'Los aviones .e utilizarán de conformidad con un
c6dl¡0 de performance urpl:Lo y detallado, escablecido por .1 Esudo.

~
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Ltmitaciones de utllbac:L6n de la performance del
avión.

eeneralidades.

7.1.4.

7.1.4.1.

7.1.4.1. 2. Los aviones monomotore. se utili%arán solamente en
condiciones meteorológicas y de luz. y en la. rucas y desviaciones de las
lIliseas, que pemitan realizar un aterrizaje forzoso en condiciones de
seguridad en caso de fallo de lIotor.

7.1.4.1.3. Cuando se trate de aviones respeceo a los cuales no
es .aplicabt. la Parte tII del An4XO 8, debido .. la exención prevista en el
Areiculo 41 del Convenio, el Estado deber4 asegurarse de que .e satisface en
la =edida pos~b1e el nivel de performance especificado en 7.1.4.2.

El Coaandance de aeronave se cerciorará de que se ha
el siscama d. verificación de vuel.o prescrieo en

El Comandanee de aeronave será responsable del
del libro de a bordo o de la Declaración General, cuando

7.1.3.S.S.
"nunimiento
proceda.

7.1.3.6. Oblis.ciones del encargado de operaciones de vuelo~

7.1.4.2. Apl1cable. a los avioneseertificad.os da conformidad
con la Paree 111 del Anexo 8 de la OACI.

7.1.4.2.3. El avión se utilizará de acuerdo con los términos de
su certificado de .aronavegabtllda4ydtnerode las limieaciones de
utilización aprobadas. indicadas en su ma~l dé vUelo.

7.1.4.2.4. Cuando existan peligros previsibles no tratados
espeeiticamente en las disposiciones de esee capiculo, el Escado tomará las
precauciones que sean razonablemente posibles para que se mant:enga el nivel
general de seguridad establecido 'n estas disposiciones.

7.1.4.2.2. tl nivel de .eranave,abilidad definido por 14s
partes apropiadas del código nacional complet:o y detallado. mencionado en
7.1:4.1',1., relativo a tos aviones duignados en 7,L.4,2.1 .. e~uiV'81drá al
menos en gran parte .1 nivel &~neta.l indieado en el ejel:li¡)lo de- medio.\il
aceptables de cumpLlJlli~ltt,:) aprobados por el Consejo de. la OACI .1 13' de
jun~o de 1957 .

7.1.3.6.1. Cuan40 el sbt.... de supervisión de: Opel'8ctones
(s.¡:ún 7.1.3.2.) exija lo., Urvi4ios de un' encargado de operaciones de
vuelo, las funciones de 'see serán:

a) ayudar al Comanciance de aeronave en la preparación d.el
Vuelo y proporcionar la información pertinence requerida:

b) .yudar al Comandante de aeronave en la preparación del
plan operacional de vuelo y d.l plan ue vuelo, firmar. euandoéorre.ponda, y
pr••enear .l plan de vuelo a la d.pendencia apropiada de los.etvicios de
tránsito aéreo;

e) suministrar al Comandanee de aeronave, mle~cras vuele en
la~uta, por l05medlos adecuados, la informaciónneeesariaparare.lizar el
~10 consegurtd4d;

d) en CaSO de emergencia, iniciar los procedimientos que se
indiquen en el manual d. operaciones:

.) permanecer en su puesto hasca que se hayan terminado
codos los vuelos a su cargo, a no ser que haya sido debidamence relevado.

7.L.4.2.1.
ap11 .. can a
la OACI.

Las {l0rJll.U de 7.1.4.2.2. a 7.1.4.2.7. inclusive se
los aviones a los que es aplicable la Parte IU del Anexo 8 de f

O
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7.1.3.6.2. En el ejercicio de sus funciones, el encargado de
operaciones de vuelo evitará tomar cualquier medida incompatible con los
procedimientos establecidos por:

a) el control de cránsito aéreo;

7.1.4.2 • .5. No se iniciará ningún vuelo, a menos que la inforlll&
ci6n de performance coneeniela en el manual de vuelo del avión indique que
pueden cumplirse las normas de 7.1.4.2.6. y 7.1.4.2.7. para el vuelo que se
var.a a elll9render.

b)

e)

el servicio meceorológico: o,

el servicio de comunicaciones.

7.1.4.2.6. Al aplicar las normas de 7.1.4.2.7., se tenJ.rán en
cuenta todos los factores que afecten de IDOdo importante a la. performance
del avión (peso, altitud o a.ltieud de presión. cemperacura, vienco, pendien~

te y condiciones de la pisca, es decir. presencia de fango. agua, hielo, o
una colllbinación de estos elemeneos. para aviones 'terrestres, y condiciones
de la superficie del agua para hidroaviones).

7·12 7·13 ~



Tales: fac1:ores se tolllArán en cuenta directamenee
como par4metros de utilización o indireceamente mediante tolerancias o
m.d.rgenes. que pueden indicarse en los datos de performance o en el código de
performance. amplio y detallado. de conformidad con cuyas disposiciones se
ucllU& el avión.

7.1.4.2.7.3. Aterrizaje. El avión podrá aterrizar en el
aeródromo de aterrizaje previsto y en cualquier otro de alternativa, después
de haber salvado, con un margen seguro, todos los obstáculos situados en la
trayectoria de aproximación con la seguridad de que podrá detenerse. o, para
un hidroavi6n, que llesue auna veloeidad reducida que sea satisfactoria,
dentro de la distancia disponible de aterrizaje.

I~

Se tet'\drán en cuenta las variaciones previstas en
las t'cnicas de aproximación y aterrizaje, si no se han tenido en cuenta al
indicar los datos relativos a performance.

7.1.4.2.7. a) El peso del avión al comenJ::ar el despegue no
sobrepasará el peso con el que se cumple 7.1.4.2.7.1. ni tampoco el peso con
el que se cumple 7.1.4.2.7.2. y 1.1.4.2.7.3 .• teniendo en cuenta las
reducciones de peso previstasconfome progresa el vuelo. y el vaciado de
combustible previsto al aplicar 7.1.4.2.7.2., y respecto a los aer6dromos de
alternativa. 7.1.4.2.7. e) y 7.1.4.2.7.3. 7.1.5. Instrumentos y equipos del avi6n.

b) En ningún caso, el peso al cOllenzar el despegue excederoi
del lÚX1.mo peso de despegue especificado en el manual de vuelo del avión
para la elevaci6n o la altitud de presi6n a'Proplada a la elevaci6n del
aeródromo y para cualquier otra condici6n atmosféri·ca loeal cuando se
utilice como paroimetro para detee=inar el peso máximo de despegue.

7.1.4.2.7.1. Despegue. En caso de fallo de un grupo mOcor en
cualquier punto del despegue, el avión podrá lnter~pir el despegue y parar
dentro de la diseancia disponible de aeebueiót'\*parada, o continuar el
despegue y salvar con un margen adecuado todos los obseáculos sieuados a lo
largo de toda la trayectoria de ~10. hasta que el avión pueda cumplir con
7.1.4.2.7.2.l.

e) En ningún caso, el peso calculado para la hora prevista
de aterrizaje en el aer6d.ro.o en que se pretende aterri%a~ y ep cualquier
ocro d.e alcernat:iva, exceded. d.l pe.o máximo ele aterr1.i:aje especificado en
el 'lUnual de vuelo del 4",,16n para la elevación o la altitud. de presión
ap't'Qpiada .. 1. elevación de dichos aeródromos y cualquier otra condici6n
acmosf4rica local cuando se utilice COIllO par'=etro para determinar el peso
úxilJlO d4l aterrizaje.

Además de -los instrumentos y equipo estipulados en
las normas de ae:ronavegabiLidad, se instalarán en los aviones los
instnmlettto$ y equipo que seprtl:ser1ben en los siguientes párrafos, de
acuerdo con el avión utilizado y con las eircunstancias en qUe haya de
realizarse el vuelo.
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tnscrumeneOll.

Para todos los aviones, en todos tos vuelos.

Equipo.

Generalidades.

7.l.5.2.

7.1.5.2.l.

7.1.5.2.2.

7.1.5.1.

7.1.5.Z.1,1. Todos 10$ ·l~.1iones, en codos los '-~e1Qs. irán
equi?ados con lnstrumentos para que la tripulaci6n de vuelo pueda verificar
la trayectoria de vuelo del avión, llevar a cabo cualquier maniobra
reglamentaria requerida y observar las limitaciones de ucilización del avión
en las condiciones de utilización previscas,

En ruta.7.1.4.2.7.2.

7.1,4.2.7.2.1. Un grupo .otor ifl,activo. En caso de que el grupo
motor critico quede inactivo-en cualquier punco a lo largo de la Nea o
desviacioneS proyectadas dé 14 misma, el avión podrá continuar el vuelo
hasta un aer6dromo en el que puedan cumplirse las nomas de 7.1.4.2,7.3"
sin que t:enga que volar en ningún punto a una alticud inferior a la mínima
de seguridad de vuelo.

Un avión irá equipado con:

a) un botiquin" adecuado de _primeros auxilios. situado en
lugar accuibla, queconcendrá: un manual de insct'ucciones sobre pdmeros
a~xilios, vendas. gasas antisépticas, esparadrapo, algodón hidr6filo,
imperdibles, torniquetes y vendas hemostáticas, tijeras, fórceps
hemostáticos, antiséptico solubte en agua, analgé.sicos:, narc6cicos,
estimulantes y remedios para quem4duras.
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i) en el compareimienco de pilotos: y

c) i) un asieneo o litera para cada persona que exceda de
una edad que deeermine el Estado de matricula;

b) extintores portátiles de un tipo que, cuando se
descarguen. no causen contaminaci6n peligrosa del aire dencro del avión, de
los cuales al menos uno estará ubicado:

::le,
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cada compartimiento de pasajeros que esté
de pilotos y que no sea fácilmente accesible al

i;') en
separado del compartimiento
piloto o copiloco.

7~14

7.1.4.2.7.2.2.. Dos grupos motores inactivos. Cuando se crata de
aviones con cres o más grupos mocotes, en el caso dt fallo de dos de ellos
en. cualquier parte de la ruta en que por la situación de los aeródromos
intermedios adecuados y la duración cotal del vuelo sea necesario tener en
cuenca la probabiU,dad. de que un seg'.J.ndo grupo mocor quede inaccivo, a fin
de manCener el nivel general de seguridad correspondiente a las nortllas de
este capitulO, el avión podroi coneinuar el vuelo hasca un aeródromo adecuado
y aterrizar en él.

~



ii) un cinturón de seguridad o unos tirantes de sujeción
para cada asiento o litara;

d) medios para asegurar que se comunique a los pasajeros la
informacidn e instrucciones siguientes:

1) cuando han de ajustarse los cineurones de seguridad;

11) cuAndo y cómo ha de utilizarse el equipo de oxigeno,
si .e exige provisión de oxigeno;

lii) cuándo no se debe fumar:

iv) ubicación y uso de los chalecos salvavidas, si se.
requiere llevar tales chalecos;

v) ubicación y l1l0do de abrir las 3alida, de emergencia:

f) los strut.n~'...nual.s. cartas e informaeidn:

iV) las elaves de sedales de tierra a aire para fines de
busqueda y salvamento.

e) fusibles eléctricos de repuest:o para cada uno de los
aJIlPerajes utilizados, • ruón 4e un 25 por cUnto de los instalados, o tres
de cada amperaje, lacancidad oyor;

tU) las careas adecuadas y al dia que abarquen la ruta
qu.ha de S8llJ.ir él vuelo proyeeeado ,ui.como cualquier 01:1:'& ruta por la
que,. postblellenc:e. pudiera desviar.. el vuele;);
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Para todos los aviones que vuelan sobre el agua.

Para todos los aviones de .un peso que exceda de
(12:.500 libras), equipados con motores de curbina, en todos los

7.1.5.2.3.2. Si los sedal&l1lientos de 10$ ángulos se hallan a más
de 2 metros (6 pies) de dJ.$tancia. se insertarán lineas intermedias de 9x.3
cm. (3xl pulgadas), de forma que la separación entre sedales adyacentes no
sea mayor de 2 metros (6 pies}.

7.1.5,~.

5.700 kg.
V\\elos.

7.1,5.4.

Todos los aviones turborreactores y turbohelices
cuyo peso máximo certificado sea igual o- superior aS. 700 kg. 02.500
libras). lLevarán un registrador de datos de vuelo capaz de registrar
durante todo el vuelo la información que, a raiz de un accidente o
incidente, permita reconstruir el vuelo del avión con anterioridad al
accidente o- incidente.

El registrador de dacas de vuelo estará construido y
ubicado de modo que prop()rcio:ne lamáxitnapro-teceiónposi~le. a fin de que
las bandas de ¡:rabaciQn pUE?dan 'tecuperar;se etl buen e-stado y los datos
registrados resulten inteligibles.

11) ~Sl. guia correspondiente a la ruta que· ha.ya de
volarse;

NS la información relaciva a instalaciones de
comunicaciones, ayudas para la navegación, aeródromos, procedimientos
c!Urant. ·.1 ~lo, y ddliAs infGraación. que el explotador ase-iu nace.aria
para nevar a cabo los vuelos .nforrJl4.ceblda,en la ruta que haya de
volAr$e:

i) el unual· de vuelo del avión. u oc'ros 4ocumencos que
eoncengan dacos de pérfortllAnce n.cuartos para la. aplicación del apartado
1.1.4. y cualquier oc?:a. infortU.c,f.ónneciuari;a para la operación del avión
confo~e a lo previsto .n~u certif~c~dodeaeronavelabtlidad;

7.1.5.2.3. 5eftalamiento de los puntos de vulneración.
7.1.5.4.1. Hidroaviones.

a) un chaleco salvavidas, o dispositivo de flotación
equivalente, para cada persona que vaya a bordo, situado en lugar fácilmente
accesible desde el asiento o litera de la misma. y una cantidad adicional de
dichos dispositivos, igual, por lo menos, a un quinto del número de personas
que se encuentren a bordo, situados de modo que sean fácilmente accesibles y
estén cerca de las salidas.

"--J
7.1. 5.2.3.1. S1 s.señalan en el avión las áreas adecuadas del
fuselaje para que penetren las brigadas de salvamento en caso de emergencia,
tales áreas se marearán como se indica a continuación (véase figura 7-1).

El color de las marcas ser~ rojo o amarillo, y, de
ser necesario, se sedalarán en blanco para que cont~asten con el fondo.

siguiente equipo:
Los hidroaviones llevarán en todos los vuelos, el

7-16 7-17 -'O
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b) equipo para hacer las sedales acústicas prescritas en el
Reglamento Incernacional para la Prevención de Colisiones en el Mar. cuando
••a a~licable:

e) un ancla flotante.

7.1.S.4.4. Cada ehaleeo salvavidas o dispositivo individual
equivalente de flotación, cuando se lleve de conformidad con 7.1.5.4., irá
provisto de un medio de iluminación eUctriea, a fin de' facilLtar l •
localización de las personas. excepto cuando el requisito previsto en
7 .1.S .4.2 .1., c) se satisfaga lIeeUanCe dispositivos de flotación individuales
que na .ean chaleco. salvavidas.

-.o...
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a) cuando vuelen sobre el agua & una distancia de más de SO
.illas aarinas de 14 costa. en el caso de aviones terrestres, que operen de
conformidad con 7.1.4.2.7.2.

7.1.5.4.2.2. El equipo indicado en 7.1.5.4,2.1. comprenderá. para
éádapetsona que vaya a bordo. un chaleco salvavidas od.isposicivo de
flotación individual equivabnee, dcuado en lugar fácilmente accesible
desde el asiento o lleara de la persona que haya de usarlo.

e) cuando despeguen o aterricen en un uródrOGlO en el que.
en opinión d.e1 Ese.ado de m.aer1.eula. la trayectoria de despegue o la de
aprox.l1ll&c16n esU d.1spuasea cr.. manera tal sobre el agua que, en cdO de
eontraeiempo, háya probabilidad. de un amaraj e forzoso.

=

~
S'
O
::n
"~
p,.
:2-

i

CIl
o:

1"2,.

Si
""O
lE
"0:,

?...
w

Para todos los aviones que vuelen a grandes

Para codos los aviones en condiciones de fOI1ll&ción
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El equipo será portátil. no dependerá para su
funcionamiento del suministro de energta del avión, y estar' en eondiciones
de que lo pueda manejar fuera del avión personal no técnico.

Los aviones que se urple.n sobre zonas terrestre.
design.a4as en 1.. que, • base de acuerdos regionales de navegación aérea,
seria ~ dificil la büsqueda y salvamento, llevarán por lo menos un equipo
da radio de supervivencia, estibado de tal modo que se. fácil su utilización
iaaediata en caso de eller¡enci.- y. que opere, en VHF de acuerdo con las
disposiciones pertinentes del Anexo 10.

Todos los aviones que vuelen en circunstancias para
las que se haya notificado que exisee o que se prevé fonaación de hielo.
irán equipados con dispositivos ancihielo.

7.1.5.6.
altitudes ..

Los aviones t&mbión estarán provistos de los
dbpositivos de sedales y de equipos salvavidu: (incl\lSo medios p.ra el
susteneo de la vida), apropiados al área sobre laque se haya de volar.

7.1.5.6.2. Un avión que tenga que ucili%arse a altitudes en que
la presión acmosferica sea inferior a 700 milibares pero que disponga de
medios para =anCen.rpresioqes mayores que la cieada en los cOllpartim1eneos
del personal, Uevad. dispositivos ,paC'. el almacenaje y dlstt1buc1ótl del
o~1geno que puedan contener y 41scribuir la provisi6n requerida en
7.1.3.3.5.2. .

7.1.5.7.
de hielo.

7.1.S.S. Para todos los aviones que vuelen sobre zonas
terrestres poco desarrolladas.

7.1.S,6.1. Un avi6n que tenga que 1,l.tlliz:arse con presiones
atmosféricas inferiores a 700 milibares en los eoapartlmientos dal personal
llevará dispositivos para el almacenaje y distribución de oxigeno que puedan
contener y distribuir la provisión de oxigeno requerida en 7.1.3.3.S.l.

7.1.5.6.3. Los aviones con cabina a presión para volar a
altitudes en las cuales la presión atmosfértca es menor de 376 milibares.
esearán equipados con un'dLsposicivo que de una sedal de advertencia en caso
de cualquier pérdida peligrosa de presión.

realicen vuelosquelos aviones

Aviones eerrestres.

Los aviones terrestres llevarán el equipo prescrito

cuando vuelen en ruta sobre el agua a una discaneia de la
la de planeo. en el caso d. codos los delllás aviones

7.1.5.4.2.

7.1.5.4.2.1.
en 7.1.5.4..1.:

7.1.5.4.3. para todos
prolongados sobre al a~.

b)
costa superior a
terrestres;

Ad..u.s del equipo prescrito en 7.1.5.4.1. ó
7.1.5.4.2 .• segUn sea eleaso. el equipo que se indica a condnuación se
instalará en todos los avlones utlli%ados en rutas en las que estos puadan
encontrarse sob~e al agua ya .un& 4istane1aque exceda de la eorrespondiente
• 120 minucos & ~loeidad d.e~.ro o de 400 milla$ marinas. la que r.sulte
unor¡ de terreno queper.aita~feecu.run acerrizaJede emergencia en el
caso de aeronaves que operen ateniéndose a 7.1.4.2.7.2., y de la
correspondiente a 30 llinucos o 100 mUlas marinas. la que resulte menor,
para todos los d6más aviones;

a) rampas balsas y balsas salvavidas. estibadas de forma que
facilite su empleo si fuera nacesario , en número suficiente para alojar a
todas las personas que se encuentren a bordo. proviseas d", equipo de
salvamento incluso medios para el sustento de la vida que sea apropiado para
el vuelo que .. vaya a emprender y del equ1po necesario para hacer las
se~les pirotécnicas de soeorro descritas en el Anexo 2;

b) por lo IDenos dos equipos de radio de supervivencia.
es:ibados de modo que faciliee su ue11ización 1nmediaea en caso de
emergencia, que operen en VHF y de conformidad con las disposiciones
pertinentes del Anexo la. El equipo será portátil. resiseenee al agua.
flotante, no dependerá para su funcionamiento del suministro de energia del
avión y podrá ser manejado fuera del avión por personal no eécnico.



longitudina.l;

c) un indicador giroscópico de dirección;

b) un indicador giroscópico de inclinación transversal y

7.1.S.8. rara todos los aviones que vuelen con sujeción a las
reglas d. vuelo por instrumentos.
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Equipo de comunicaciones.

Equipo d. comunicaciones y de navesación de a bordo.

El avión irt prOVisto de equipo de radio que

una lincerna eléctrica para cada uno de los puescos de
tripulación.

a) la comunicaci6n en ambos sentidos para fines de control

f)
los miembros de la

7.1.6.1.

7.1.6.

7.1.6.1.1.
permita:

de aeródromo;

1.1.5.9.2. Todos los aviones que eengan un peso Uláxlmo que
.exceda de 5.700 kg. (12.500 libras) .star'n equipados con luee~ d.
navegación que puedan emitir las ••'dales especificadas en el Anexo 8, que
surtió efeceo el 1 de occubre de 1.957, o con fuces de navegación que puedan
'emitir las sedales especificadas.

dos baroaltíme~ro$ de precisión;.)

a) un indic!ldor giroscópico de viraj es. combinado con un
instrumento que marque la aceleración a lo largo del eje transversal del
avión; .

d) m~dios para comprobar si es satisfactoria la energía que
acciona los indicadores giroscópicos;

7.1.S.8.1. To<los los aviones: cuando vuelen con sujeción a las
reglas de vuelo por instrumentos o cuando no puedan mantenerse en la actitud
&tsea<la sin referirse a unO o mas instrumentos de vuelo. estar4n equipados
con:

f) un clispO.lilitivo que indique. en la cabina de la
tripulación. la temperatura exterior;

1.1.S.8.2.Losin.stt"Ull:llil:ntosque use cualql"l.iera. de los pilotos
se dispondrán de manera que és~o$ puedan verlos fácilmente desde sus
puesCos, apart.ándose lo menos posible de su posición y linea de visión
normale., cuando miran hacia adelant.e a lo lario de la crayectoria de vuelo. a) de acuerdo con suplan operae1o~1 de vuelo~ y

b) recibir infonación I:08teorológica en cualquier momento
durante el vuelo;
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Un avión ira provisto 44t equipo de navegación qUé

,Equipo de navegación.7.1.6.2.

e) la comunicación. en ~os sentidos. en cualquier lIlom.nto
durant* el vuelo, eort una heación aeronáutica por lo menos y con aquellas
ocras estaciones aeronA.ut::icas y en las fr.cuencias que pueda prescribir la
aucoridadcolllpetente.

7.1.6.2.1.
le permita proseguir:

s) un reloj eon ,egundero eentral:

1) un variÓmetro.

h) un sistema indicador de la velocidad relativa con
que impLdan Su mal funcionamiento debido a condensación (1 a.
hielo;

dispositivos
formación de

7.1.5.9. Para todos los aviones durante vuelos nocturnos.
b)

cr'nsiCo aéreo.
de acuerdo con los requisitos de los servicios de

7.1.5.9.1, Todos los aviones que vuelen durante
estarán equipados con:

a) todo el equipo especificado en 7.1.5.8.;

la noche 1.1.6.2.2. El avión irá provisco de equipo de navegación tal
que asegure que en el caso de fallo de un elemento del equipo en cualquier
fase del vuelo, el equipo restante sea suficiente para permitir que .1 avión
navegue de conformidad con 7.1.6.2.1.

b) equipo para ostentar las luces prescritas en el Anexo 2;

.) luces en todos los compartimientos de pasajeros;

c) dos faros de aterr1;aje;

d) iluminaci6n' para todos
indispensables para la operacion. segura
tripul1ación de vue~o;

los instrumentos y
del avión u~ilizaJos

equipo
por la

7.1.6.2.3. Para los vuelos en que se proyecte acerrlzar en
condiciones meteorológicas de vuelo por instruIDeneos, el aviÓn dispondrá de
equipo de radio que permita recibir las seftales que sirvan de guia hasta un
punto desde el cual pueda efectuarse un aterrizaje visual.

Este equipo peraltti:'á obtener tal guia en cada uno
de los aer6dromos en que se proyecte aterri%ar en condiciones meteorológicas
de vuelo por instrumentos y en cualquier aeró~romo de ,alternativa designado.
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7.1.7.1.1. La tripulación de vuelo no será menor que la
.specificada en el manual ~ operaciones.

La instalación del equipo será tal que el fallo 4_
cualquier unidad necesaria. ya sea para fines de comunicaciones. de
navegación o ambos, no repercutirá en el fallo de otra unidad neeesaria para
fines de comunicaclortes o de navegación.

Se proporcionarán tledios adecuados. en tierra y en
vuelo. as1 como instructores d.bid.tul.ente calificados, segün determine el
Estado de matricula.

0.0

'"
programa de instrucción del expIoeador
respeeto a la ejecución de estas funciones,
uso de todo el equipo de emecgencia y de
a bordo. y s1mulacros de evacua.ción de

Programas de instrucción para los miembros de la7.1.7.3.
tripulación de vuelo.

En el
figurará el entrenamiento anual
asi como instrucción sobre el
salvamento que deba llevarse
emergenc~a del avión.

7.1.7.3.1. El explotador establecerá y mantendrá un programa de
instrucción. en tierra y en vuelo. aprobado por el Estado de matricula. que
asegure que cada miembro de la tripulación de vuelo recibe formación
adecuada para ejecutar las careas que le han sido asignadas.

Tripulaci6n de vuelo.

Instalación del equipo de radio de a bordo.

Composición de la tripulación de vuelo.7.1.7.1.

7.1.7.

7.1.6.3.

La tripulación de vuelo inelui:r.t además del ~ínir.uo

especificado en el certificado de .eronavegabil1dad del avión o en el manual
de vuelo del mismo o en otros documentos relacionados con el certificado de
.aronave¡abilidad. lQsmLambros de 1... tripulación que sean nece-u.r1os según
el tipo de avión empleado, el tipo de opeución y la duraeión del vuelo
entre los puntos en que se releva la tripulación.

Cuando en el tipo de avión exista un puesto aparte
para dicho mecá.nico. la tripulación de vuelo incluid. por lo llenos un
mecánico de a bordo asignado especialmente a dicho puesto, a menos que las
funciones relacionadas con tal puesto puedan ser dese.mpeña<ia$l
sat:i.sfaecodament:e por oero miembro de la e~ipulación de V'Uelo. cieutar de
licencia de mecánico de a bordo, sin perjuicio del desempeáo de sus
funciones normales.

7.1.7.1.2. Meeánieo de a bordo.

El programa de instrucción consear.! de
adiestramiento, en eierra y en vuelo. en el tipo o tipos de avión en que
preste servicio el tripulante e incluirá la coordinación adecuada cUl la
tripulación de Vuelo as! como adl••tramiento en todos los tipos de
sicua.ciones o procedimientos de emergencia o anortll;ales causados por mal
funcionamiento del. sistema motopropulsor. de La célula. o de las
inscalaciones. o debidos a anormalidades o a incendios.

El adiestramiento de cada miembro de la tripulación
de vuelo, particularmente el relacionado con procedimientos anormales o de
emergencia, asegurará. ql,Le cada eripulante de vuelo conoce las funciones de
las cuales es responsable, y la relaeión entre ellas :t la.s funciones de
oeros tripulantes,

El programa de instrucción, que se repe~irá

periódica¡;nence segUn determine el Estado de maericula. incluirá un eXamen
p4ra determinar la campeeencia.
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7. L 7 . l. 3 . Naveganee""
7.1.7.3.2. Se considerará satisfecho el encrenamiento periódi,c.o
de vuelo en un tipo de,temlnado de av{6nsi:

La crip1J.lación de vuelo incl1J.irá. por lo menos. un
miembro titular de la licencia de navegante. en todos los vuelos en que
según determine el Estado de macricula, la navegación necesaria para la
seguridad del vuelo no pueda efectuarse en foma adecuada por los pilotos
d••de su puesto.

a' se util1zan. en la medida en que lo juzgue facdble el
Estado de maericula. simuladores de vuelo de aviones aprobados por dicho
Estado para este fin. o

b) se realiza dentro del periodo apropiado la verificación de
competencia exigida por 7.1.7.4.4 ..en dicho tipo de avión.

7~23

7.1.7,4.1. Experiencia recienee ~ Comandante de aeronave.

El explotador no asignará a un pitoeo para que aCeúe
como Comandante de aeronaVe, a menos que. en los noventa dias precedentes.
haya hecho eres despegues y eres aterrizajes en el mismo tipo de avión.

I

7.1.7.2. Funciones de los miembros de la tripulación de vuelo
en caso de emergencia.

Para eada tipo de avión, el explotador asignará a
cada miembro de la tripu1ación de vuelo las funciones necesarias que debe
ejecutar en caso de emergencia o en una $licuación que requiera eVacuación de
emergencia.

7-22

7.1.7.4. Calificaciones.
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7.1.1.4.3.2. Cada uno de dichos pilotos demostrará al explocador
que eiene un c:onoeÚllieneo adecuado de;

7.1.7.4.3.1. El explotador no utilizará ningún piloto como
Comandante de aeronave de un avión en ruta o· eramo de ruea respecto a la
cual no esC' entonees capacitado. hasta que dicho piloto haya cumplido con
lo prescrito en los aparcados 7.1.7.4.3.2., 7.1.7.4.3.3. Y 7.1.7.4.3.4.

El exploeadar no asignará a un copiloto para que se
haga cargo de los mandos de \/\lelo durante el despegue y el acerr1:z:aje, a
menos que, en los novenCa dias precedentes y en el mismo cipo de avión. haya
prestado servicio como piloto al ~ndo o como copiloto a cargo de los mandos
da "",..10. o hay. <!ellO.erado de otro !IOdo su compeeencia para act:uar como
copiloco.

1.1.1.4.2.

7.1.1.4.3.
aeropuerto.

Experiencia reciente ~ Copiloto.

Comandante de aeronave ~ Capacitación de ruta y de

b) pueda efectuarse el deseenso desde la altieud de
aproximaci6n inicial de dia en condiciones meteorológicas de vuelo visual: o

e) el explotador capacite al Comandanee de aeronave para
aeerrizar en el aeródromo en cuesción por medio de una preseneación gráfica
adecuada; o

d) .1 aer6dromo en euesei6n eseé adyacenee a oero aer6dromo
para el cual .1 Comandanee de Aeronave esté normal1ll.ente capacitado para
aterrizar.

7.1. 7.4. 3.4. El explotador llevará un registro, suficienee para
saCisfacer al Eseado ele maer.ieu.la, de la capac~.tación del piloeo y de la
forma en que ésta .e haya conseguido.

7.1.7.4.3.5. El exploeador no puede continuar ueilizando a un
piloto como Comandante de Aeronave en una ruta, a menos que en los' doee
lUsas precedentes el pitaco haya hecho por lo menos un viaje entre los
plJ,ntos terminales de esa ruCa CQIJlO piloto miembro de la eripulación de
vuelo, como piloto inspector. o coma·observador en la cabina d. mando.
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El explotador se cerciorará de que se comprueba la
técnica de pilotaje y la capacidad de ejecutar procedi~ientos de emergencia,
de tal =oda que $edemuesere la compee.ncia de sus piloeos.

Dichas verificaciones se efeceuarán dos veces al
año. Dos verificaciones similares. efec:t:uadas denero de un plazo de cuatro
meses consecutivos, no saeisfaran por si solas eSte requisito.

En el caso de que hayan eranscurrido lLás de doce
meses sin que el piloto haya hecho ese viaje por una ruca muy próxima y
sobre eerreno similar, anees de acouar de nuevo como Comandanee de Aeronave
en esa ruca debe demos erar nueva capacitación

Cuando las operaciones puedan tener ·que efect:uar·se
de acuerdo con las reglas de vuelo por inscrumentos, el explot.ador se
cerciorará de que queda demostrada lacompeeencia de sus pitocos para
cumplir cales .reglas, bien sea ane. un pilot:o inspector dd exploeador o
anCé un representante dalEstado de Ma;ricula.
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Verificaci6n de la competencia de los pilotos.7.1. 7.4.4.
e} los p~ocedimientos, instalaciones y servieios de

meteoro logia, de comunicaciones y de tránsito aéreo;

1) la ruta en la que ha de volar, y los aeródromos que ha de
utilizar. Esto incluirá conocimiento de:

e) las tnsealagiones de navegación, relacionadas con la
ruca en que se haya de realiZ34 el vuelo;

2) los procedimiencos aplicables a las trayectorias de vuelo
$obre zonas dé-naamenl;epooladás,. y zona. de gran denSiciad deeránsieo,
ob$.e.¡t;q.I4l,?a. d.i.,poslc1;ón fisie.-. ilUJIlnación.a~s para la aproxÍJUcló'n y
procedimientos de llegada. salida;'espera y aproximación por insl:i::\.Ullentos,
asi eomo de las minimas meteorol6gicas aplícable$.

b) las condLciones meteorológicas eseacionales;

a) el terreno y las altitudes minimas de se~ridad;

d) los procedimientos de búsqueda y salvamento;

Podrán ueilizarse simuladores de vuelo aprobados por
el Eseado de mat:ricula para aquellas parees de las verificaciones respecto a
las cuales hayan sid~ expresamente aprobados.

Todo miembro de la tripulaci6n de vuelo debiera
llevar consigo lentes correctoras de repuesto. que pueda usar rápidamenee
cuando haga uso de las atribuciones que le confiere su licencia si esea
estableee que fue considerado apto a condición de que usara dichos lenees.

j
7.1.7.4.3.3. Un Comandante óe aeronave habrá hecho una
ap~Qxim&eión real en cada aeródromo de aeerrizaje en la ruta, acompad.do de
un piloto que eseé capacitado para el aer6dromo. como miembro. de la
tripulación de vuelo o como observador en la cabina de mando, a menos que:

a) la aproximaci6n al aeródromo no se haga sobre un cerreno
dificil y los procedimiento$ de aproximación por instrumentos y Las ayudas
de que disponga el piloeo sean similares a aquellos con los que esté
familiarizado, y se añada a las minlu$ mete.orológicas normales un margen
aprobado :por el Eseado de matricula, o bien se tenga cert.idumbre razonable
de que puede hacerse la aproximación y el aterrizaje en condiciones
meceorológicas de vuelo vis~l; o

7.1.7.5. Equipo de la cripulación de vuelo.
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7.1.8. HaDUal.~. libros de .. bordo y resiseros. 7.1.8.1.2. ~NS El lll&nual ele operaciones, suministrado de acuerdo
con 7.1.3.2.1., coneendrá por lo menos lo siguienee: ""oc

7.1.'.1.1. !1 Kanual de operaclones pr.Viseo de acuerdo con
7.1.3.2.~•• cQQCendrA. al ..nos. lo siguiente:

.> instrucciones relativas a las obligaciones d.l personal
cM oper&C~~.l, relacionadu con la realizaciÓn de vuelos:

b) 1& cripulaci6n de vuelo correlJl)ond.lente a cada trallO d.
todu lu nt.t:... que vayan • volarse con indicación de la sucesión en el-:

7.1.8.1. Manual de operacLones. a) instNcciones que describan las responsabilidades del
personal de operaciones, relativas a la realización de las operaciones de
vuelo;

b) tripulación de vuelo para cada tipo de operación que haya
de .feccua.rse. con indicación de la .ucesión en el mando;

c) procedÚliento. de V\1elo de emergencia y obUgaciones en
cuo de emergencia asignadas a cada m1elllbro de la tripulación;

d) procedimientos para determinar las altitudes minimas de
vuelo, como prescriben 7.1.3.2.5.1. y 7.1.3.2.5.2.~NS

e) procedl=ient:os d. vuelo de ellergencla y obUgaciones en
~o de ...r,.neia ..tenadas • cada si.abro de la tripulación;

e) ~rocedimiento para deeerminar las minimas meeeoro16gicas,
como prescribe 1.l.3.2.6.2.~NS;

volar.e;
d) las altitudes a1nimas d. vuelo' para cada ruca que vaya a

raclio;
f) circunstancias en que ha de maneenene la escucha por

...rsenc1a:

f) c1rcu.n.tcancias en que ha de maneenerse la escucha por

e) las 1I.1:nial.a.i meteorológicas correspondiente. a cada
••r6drogo de l •• ruta. que vayan a volarse. y que:

i) baya probabilidades da utilizar como aeródromo
recular o de altem&tiva; y que

11) por ser apropiado, pueda tener que u;arse en caso de

h) inseruecion,a ?recisas para calcular la can~idad de
coabuatible y aceiee que debe llevarse en cada ruCa, teniendo en cuenCa
coda. lu circunseanciA. de operación, incluso la posibilidAd. de que se
paren uno o a. IIOcores durante el vuelo en Nea;

1) utl&au1a P.;~ 'cada ruta volada,. que contenga inforraaci6n
relaciva a lo. servicios _ -1tI.J,uJ,ae:.1Qnes .a. comunicacione:s, ayudas para la
'l;\&ve&&C16n, ~ar6<lr~s, proce<ll.l1l1entos en vuelo y "aquella otra información
qua .1~~lotador coa.idere neces.ria para la buena marcha de la operación;

J) condiciones en las ~uales se usará oxigeno;

~) procedimientos prescrieos para los Comandances de
aeronave que ob.erven un aceldenee;
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Manual de mant.n~t.nto.

lista del equipo de navegación que debe llevarse;

condiciones en que deberá emplearse oxigeno.

g)

J)
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7.1.8.2.

.) procedimientos para el servicio y mancenimienco;

El manual de maneen1mleneo coneendrá la siguienee
lnf~rmaclón. con re.peceo a los aviones usados:

k) proced1m1eneos. seg6.n se prescribe en el Anexo 12, para
los Comandanees de aeronave que observen un accidente.

i) tnscruccionas relaeivas al modo de procurarse info~aei6n

<lecallada respecto a las inscalaciones de comunicaciones, ayudas a la
navegaelÓn, aeródromos, procedimiencos duranee el vuelo, y demás información
qu••1 exploeador escime necesaria;

h) instrucciones ~oncreta$ para el cómputo de las caneidades
cM combUltlbley &Qeiu qu.e han d.e. llevarse, tomando en consideración- eodas
lascircunsuncias delao:perae4.ón, incluso laposibiUd4d 4.e fallo. en
ruta, de uno o más grupos motores;

b) frecuencia con que ha de hacerse cada verificación,
reparación general o .inspección;

e) las obligaciones de las diseineas clases de personal
especializado d. mantenimieneo;

d) los méeodos de servicio y de maneenimienco que prescriba
el Escado o que. requieran su aprobación previa;

e) el proeedlÚ1ient:o para preparar la hoja de conformidad
(visto bueno) de Ill4ncenimienco, las circunsc.ancias en que deba expedirse
'sta y personal que debe firmarla.
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I.~le. y procedimientos de integración.

periodo. de accividad/descanso;

liaca. de coaprobac16n de equipos;

lisea ele equipo tllnillO;

lisca del equipo de navegación que debe llevarse;

1)

8)

a)

ti).)
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1 • Nacionalidad y matricula del avión.

La hoja de confomldad (visco
mantenimiento certificará que el crabaj o d. mantenimiento se
satlsfactorlaaenee. de acuerdo con los ..todos prescritos en
lIanCelÚJlÚ.ento.

Confomidad (visto bueno) de aaanten1a1euto. Vl

'1
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Cenel:'a114acles.7.2.2.

CAl'ITtlLO 2

7.2. AVIACIOlf CENEBAL.

Las nox:ma.. y IIétodo. recomendados concen1do. en este
Capitulo .e aplican & lo. aViones de la aviación ceneral que efectúen vuelos
que no sean vuelos de trabaj os a'reos.

7.2.1. Apl~c.c1ón.

bueno) de
ha terminado
el manual de

a bordo del avión contendra los
números romanos correspondientes que

Ubro de a bordo.

7.1.8.3.

7.1.8.4.

7.1.8.4;1. El libro de
siguientes datos, clasificados con los
s. dan • continuación:

~

II

IXI

F.cha.

Nombre de los tripulante••

7.2.2.1.
reglamentos
avi6n.

El Coaandante de aeronave observara las leye.;
y proced1miencO$ perein.ntes de 10$ Estados en que opere su

IV • Aslgnaclónde obllgaclone. a los tripulante•.

IX .. Horas de vuelo.

v • Lug.ar de salida.

VIII - llora ~. Uo¡a~.

x ~ Nat:\lralezadbl vuelo (<!ti cartec_e particular. erabajo
a6rao, regular o no recular).
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el Co'll&ndante de
avi6n ui como la

7.2..2.2. INrant:e el tiempo de vuelo,
aeronave será responsable d.al Nnejoy .eguridad del
.eguzt4ad -de to4as 1.. p.r.oQ&s"quev.y~.bordo.

En este caso. el Coraandanee ele la aeronave
presentar. también una copia del mislllO al Eseado de matricula. Tales
infoJ:'lD8:tlse presentar4ntanpronto eomo sea posib.le y, por lo general,
dentro de un plazo de diez d1u.' '

1.2.2:.3. sncUQ:d. en·rgeocta .que-ponga en peligro la
.eguri,dad. del avión o de las per.ona. ,si hay que tomar algu;na. .edida que,
infrinja los reglAllencos .oproeedill1entos loeales. el C01l4ndanee de aeronave
Lo notificar. sin demora a las autoridades locales compeeentes.

Si lo eXi&. el Eseaelo donde ocurra el incidente, .1
Coaandante -de la ..ronavepre••nt:aráun infortllt: sobre culqw.er infracción a
1&aueo.r1d.adcOCllPetente da lUcho Esudo.

Fir:ude parsonu a cargo •

Incidence., observaciones, en ~aso de haberios.

XII

XI

VI ~8" ~. ll.¡o~.

VII Hora de ..11da.
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7.1.8. S. R.egberos del equipo de emergencia y supervivencia
llevado en la aeronave.

7.1.8.4.2. Las anoeae1on•• dal libro de a bordo, debieran
llevarse al dia y hacerse con cinca o lápiz ti~ta.

Los explocadores dispondrán en todo momento, para
comunicación inmediata a los cencros coordinadores de salvamento, de liseas
que coneengan infamación sobre el equipo de emergencia y supervivencia
llevado a bordo por cualquiera de sus aviones que se dediquen a la
navegacicn aérea inte~iou.al. La inforraación com:prender.. según
corresponda, el número color y tipo de balsas salvavidas y de las sedales
pirotécnicas, detalles sobre .aterial médico de emergencia.

\
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7.2.2.4. El Comanclante de aeronave tendrá la obligación de
notificar a la autoridad eo~tente más próxima, por el medio mas rápido de
que disponga. cualquier accidence en relación con el avión, en el cual
alguna persona resulte muere. o con lesiones graves o se causen daños de
importancia al avión o a la propiedad.

1.2.2.5 No .e Uevarána bordo del avión llIás explosivos y
articulas: peligrosos que los necesarios para la operación o navegación o
para la seguridad del personal o pasajeros que vayan a bordo, a men9S que .1
transporte da tales articulos esté autorizado par .1 Estado de matricula y,
según se requ1era, por c.da Estado sobre el cual ha de volar el avión.

Se conservarán los Ubros de a bordo completados.
registro continuo de las operaciones realizadas en los

7.1.8.4.3.
para proporcionar un
ultimos seis meses.

I

~
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7.2.3. Preparación del vuelo y procedimientos durante el
vuelo.

b) los instrumentos y equipo insealados en el avión son 1""
apropiados, teniendo en cuenta las condiciones de vuelo previ$t~; 8:

7.2.3.1. Instalaciones y servicios adecuados.
c) se ha efectuado toda la labor de mantenimiento necesaria.

de conformidad con 7.2.7.

El Comandante de aeronave no lnelará un vuelo a
menos que se haya cerciorado previamente por todos los medios de que
razonablemente pueda disponer. de que las ln.talaciones y servicios
terrestres y/o marltimos disponible. y requeridos necesariamente durante es.
vuelo. y para la operación. del avión en condiciones de seguridad son
adecuados.

f) no se excederán las lmitaciones de utilizaci6n,
contenidas en el manual de vuelo del avión o documento equivalente.

7.2.3.2. Aleieudes mlnimas de vuelo.

seguridad,

sujeta:

d) el peso del avión se halla dentro de los l1m1t.es de
teniendo en cuenta las condiciones de vuelo previstas:.

e) toda carga eransporeada está debidamente distribuida.y

El Comandanee de aeronave observará las altitudes
mínimas de seguridad establecidas por los Estados sobre los cuales opere el
avión.

El Comandante de aeronave no operará hacia o desde
un aeródromo utilizando mlnimas meteorológicas inferiores a las que
establezcan. para ese aeródromo, el Estado en que es~e situado.

Aleccionamieneo.

El Comandante de aeronave se asegurará de que los
la tripulación y los pasajeros conozcan bien la 'ubicación y el

~
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I
condiciones1..porimpueseas

Informes y·pron6sticos meeeorológicos.

tillaieaciones

Vuelo. que se afectüen de acuerdo con las resla. de

7.2.3.6.

7.2.3.7.
meceorológicas.

1) estudio de los informes y pronóseicos meteorológicos
actualizados de que Se disponga, y

2) el'planeamiento de med14as alternativas, para prec.áver la
eventu.aldiad de que el vuelo no pueda completarse como estaba previsto,
debido a mal ciempo.

7.2.3.7.1
vuelo visual.

Ances de eomenzax un vuelo, el Ca_andante de
aeronave se pondrá al corriente de toda la información meeeorológica
disponible, apropiada al vuelo que se in~enta reali:ar. La preparación para
un vuelo que suponga alejarse de los alrededores del punto de partida, y
para cada vuelo por instrumentos, incluirá:,

Kln1m4s meteorológicas de aeródromo.

los cinturones de seguri~; y. cuando sea apropiado,

las salidas ~e emergencia:

a)

b)

7.2.3.3.

7.2.3.'.

7.2.3.'.1.
miembros de
uso de:

7·)0

No se iniciará ningMn vuelo hasta que el Comandante
de aeronave haya comprobado que:

a) el avión reúne condiciones de aeronavegabilidad, está
debidamente matriculado y que los oportunos cer~ificados con respecto a ello
se llevan a bordo:

7.2,3.4.2. El Comandante de aeronave se asegurará de que todas
las personas a bordo conozcan la ubicación y el modo general de usar el
equipo principal de emergencia que se lleve para uso colectivo.

'"'""S!.
'":3
'"::s-o
o-a
::s
<::. ..
?...
w

,
7·31

7.2.3.7.2.1. Cuando' se ha declarado un aeródromo de alternativa.
No se iniciará ningún vuelo que haya de efectuarse de acuerdo-con las reglas
de vuelo por instrume:p-tos. a menos que la información meteorológica ~s

recie:nee indique que las condiciones meteorológicas a la hora prevista de
llegada, serán iguales o superiores a... las mínimas - meteorológicas de
aeródromo para el aeródromo de aterri:aje propuesto y. además, por lo menos
para un aeródromo de alternativa.

7.2.3.7.2. Vuelos que se efectUen de acuerdo con las reglas de
vuelo por instrumentos.

No se iniciará ningtin vUelo que haya de efectuarse
u <aeue11do/con las reglas de "Ii\&e:lo visual,. amenos _que se trata u uno
puramente local en condiciones VMC, a no ser que ¡osinfo~s ~teoroló.icos

"srecienees o una coabinaciónde los mismos y depron6sticos, indiquen que
las condiciones meteor~lógicas a lo largo de la ruea¡ o en aquella paree de
la ruta que haya d. volarse de acuerdo con las reglas de vuelo visual,
serán, a la hora apropiada. tales que permitan el eumpUtl1ento <1_ estas
reglas.

Aeronavegabilidad del avión y precauciones de

e) los chalecos salvavidas;

d) el equipo de suministro de oxigeno;

e) ocro equipo de emergencia previsto para uso individual.

7.2.3.5.
seguridad.

,



ti) visibilidad de por 10 menos 5,5 km o de 4 km más que
la mínima correspondienee al procedimieneo.

Cuando no se haya declarado ningu.n aeródromo de
alternativa, no se iniciará ningún vuelo que haya de efectuarse de acuerdo
con las reglas' de vuelo por instX'\AllleoCOS, a llenos que:

7.2.3.8.1. No se iniciará. ningún vueto si, teniendo en cuenta
lu ,c(meUeiones, meteoJ:'o14¡:i,C4$y ,1:009 ,reCraso q\,l;e se prevea en vuelo. el
avi6n no lleva sufie:ienCJtI;Q=!;nJsttble ni ae.Le.para Qoapleearel.vuelo sin
peUgro, y. segUn corresponda. no se cumplen las siguientes disposiciones
especLales::

7.2.3.7.3. No se q.oncinuará: ningún vuelo hasta el aeródromo de
aterrizaje propuesto, a menos que la información meteorológica más reciente
da que se di$ponga indique que las condiciones en tal aeródromo o por lo
_nos en uno delo,s .eród.roQlOs de alternativa. a la nora prevista de
llegada, se~an iguales o superiores a las m1nimas meteorológicas de
aeródromos especificadas.

I
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Provisión de oxigeno.

Intrucción para, casos de emergencia en vuelo.

Informes meteorológicos emitidos por los pilotos.

Condiciones de vuelo peligrosas.

7.2.3.9.

7.2.3.11.

1.2.3.10.

1.2.3.12.

El Comandante se asegurará de que se lleve
suficiente cantidad de oxigeno respirable, para suminstrarlo a miembros de
la tripulación y a pasajeros, para todos los vuelos a alettudes en que la
falta de ox1geno podria resultar en aminoración de las facultades de los
lD1embros de la eripulación o en efecto perjudicial'para lo~ pasajeros.

En easo de elJ:lergeneia duranee el vuelo. el
Comandante de aeronave se asegurará de que todas· las personas a bordo han
sido instruidas en las lDedidas de emergencia que pueden ser apropiadas a las
circutl$tancias.

a) no, se cOMen.::ar¡i. ningun .vuelo. "sialgUnmiembrode ... la
cripulac16n de vuelo se halla lnc4pacit~do para cumplir susobliSacionespor
W\& caWJa cualquiera, tal como lestones. enfermeditd, fatiga o los efect:os
del alcoholo de drogas;

Cuando $e encuentren condiciones meteorológicas que
sea probable afecten a la seguridad de otras aeronaves, deberán notificarse
lo antes posible.

Las condiciones de vuelo peligrosas. que no sean las
relacionadas con fenómenos'meteorológicos. que se encuentren en ruta deberán
notificarse lo antes posible. LOs informes asi emitidos deberán dar 10$

detalles que puedan ser pertinentes para la seguridad de otras aeronaves.

1.2.3.13. Idoneidad de los miembros de l. tripulación de
vuelo.

El Comandante de aeronave será responsable dts
garanti.::ar que:

avión
en el

emergencia, ningún
Illás allá de un puneo
de aeródromo.

aa caso de
el &I:errizaje
mel:eorológicas

Cuando no $8 haya declarado ningún aeródromo de

a••bastec1.iento de combust,lble y aceite.

se haya prescrito tm procedimiento normalizado de
instrumentos para el aeródromo de aterrizaj. previsto: y

7.2.J.I.Z.2.
alternativa.

al
aprox1mación por

7.2.3.8.

b) la información meteorológica más reciente indique que las
siguientes condiciones meteorológicas existirán desde dos horas antes hasta
dos horas después de la hora prevista de llegada:

1) una alew:a de base de nubes da por lo menos 300
meeros (1.000 pies) por encima de la aleitud lD1nima que corresponda al
procedimiento da aproximación por inserumeneos; y

7.2.3.1.4. Excepto
proseguirá su aproximación para
cual.. iafringirian las minimas

7.2.3.8.1.1.
instrumentos. Por lo
que el avión pueda:

Vuelo de conformidad. con las reglas de vuelo por
menos, se llevará suficiente combustible y aceite para

b) no se continuará más allá del aeródrolJ:lo adecuado más
próximo cuando la capacida& de los miembros de la tripulación de vuelo para
desempeñar sus funciones se vea signiflcantemente reducida por la
aminoración de sus facultades debido a causas ealescomo fatiga, enfermedad,
falta de oxigeno.

a) cuando, de conformidad con la excepción contenida en
7.2.3.7.2'.2., no se requiera un aeródromo de alternativa, volar hast:a el
aeródromo respect:o al cual se proyecta el vuelo y después durante un periodo
de cuarenta y cinco minutos;

1.2.3.14. Tripulantes de vuelo en los puestos de se~icio.

b) cuando $e requiere un aeródromo de alternativa. volar
hasta el aeródromo respecto al cual se proyecta el vuelo. de al11 al de
al~ernativa, y después durante un periodo de cuarenta y cinco minutos.

7.2.3.14.1. Despegue y aeerrizaj e.

Cada miembro de la tripulación de vuelo que este de
servicio de vuelo permanecerá en su p~sto .
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Cada miembro de la tripulación de vuelo que eseé de
servicio de vuelo permanecerá en su puaseo, a menos que su ausencia sea
necesria para la realización de· cometidos relacionados con la utUizaclón
del avión. o por nec••ldades fi.iológicas.

cada compart:1miento de pasaj eros que esté
de pilotos y que no sea fácilmente accesible al

7.2.3.14.2. En ruca. 11) en
separado del comportamiento
piloto o al copiloto;

c) i) un asiento o licera para cada persona que exceda de
una .clad que detemine el Estado de matricula;

'"S

Cada miembro d. la' tripulación de vuelo maneendra
abrochado su cinturón de seguridad miemtras ese' en su puesto.

En el avión habr4 los leer.ros. liseas. ureas- en
los instrumentos. o collblnacion.. de escos recurso.. que pr•••nten
visualmente 1.. lim1ta.eiot'les prescrit.t.s por la autoridad encargada d. la
cerclficaci6n en el Estado de matr1eul•.

Un. avión se ut:ilbara de eonfortDidad con los
céainos establecidos en su certificado cM aeronavegabllidad o documento
aprobado equivalente, y-dentro de la. limitaciones de utilización prescritas
por la autoridad encargada de la certificación en el Estado de matricula.

Un avión. irá equipado con instt'\.U1lentos para que la
tripulación de vuelo pueda. verificar la trayectoria de vuelo del avión,
llevar a cabo cualesquier maniobras reglamentarias requeridas y observar la.
Umitaciones de utilización del avión en la. condiciones de <util1za<:lón
previstas.

~
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fun cx:on6~tro;

una bt'Üjula Illagn'tiea;

un baroalctmetro de precisión;

todos los aviones en todos lo. vuelos deberán etleae
claves de seAale;s de tierra a alre para fines de búsqueda

e)

a)

b)

1) el IIanual de vuelo del avión, u otros documentos o
información relacionados con toda Uaitaci6n de utlliz:aci6n prescrita para
el avión por la autoridad encargada. de la eereificación, del Estado de
matricula, y requeridos para la aplicación del apartado 1.2.4.

ti) carcas aceuali:z:adas adecuac1.u para l. rut:a del vuelo
propuesto y para toda4 las rutas por las que posiblemente pudiera desviarse
el vuelo:

i1) un-cincurdn de seguridad para cada ..iento o litera;

d) los manuales, cartas e información siguientes:

7.2.5.1.2.1.2.
equipados con las
y salvamento.

e) fusibles elecer1cos de repuesto, de los &ll1Perajes
apropiados, para swn::ltuir en vuelo los ellPl.uados en lugares aceesibles.

tados 10$ aviones que realicen vuelos VFR
concrolados en la fase en ruta llevarán el siguiente equipo:

7.2.5.2. Para todos los aviones que realicen vuelos VFR
controla4os en la fase en ruta.

Cln~ron.s de seguridad.

tJAlcact.one. de ucllúaci6n de la perfoX'Unce del
avión

Instrumentos.

InstrumentoS y equipo.

Para todos los av10n~s en todos los vuelos

7.2.3.14.3.

7.2.4.

7.2.5.

7.2.5.1

7.2.5.1.1.

d) un indicador de velocidad; y

e) los delllÁs insct"WIle.ncos o equipo que prescriba la
autoridad competente.

j

7.2.5.1.2.

7.2.5.1.2.1.

7.2.5.1.2.1.1.
con:

Equipo.

Para todos 10$ aviones en todos los vuelos.

Todos los aviones en todos los vuelos irÁn equipados

7.2.5.3.

7.2.5.3.1.

Para codes los aviones que vuelen sobre .1 agua.

Hidroaviones.

7·35

a) un chaleco salvavidas, o dispositivo individual de
flotación equivalente," para cada persona que vaya a bordo, situado en lugar
f"cilmente accesible desde el asiento o litera de la persona que haya de
usarlo;

a) un botiquin adecuado de primeros auxilios, situAdo en un
lugar accesible;

b) extintores portátiles de un tipo que, cuando se
descarguen. no causen contaminación peligrosa del aire dentro del avión. Al
menos uno estará ubicado:

i) en el compartimiento de pilocos; y

7·34

equipados con:
Todos los hidroaviones en todos los vuelos Lrán en
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e) un ancla;

d) un ancla flotante. cuando se necesite para ayudar a

b) equipo para hacer las sedales acuseteas prescricas en .1
Reglamento Incernacional para la rreveoción de Colisiones en el Mar. cuando
sea aplicable;

Todos los aviones terrestres monomotores euando
vuelen en ruta sobre el agua. a una distancia de la costa superior a la de
planeo. deberán llevar un cha],.eco salvavidas o disposieivo ele flotación
individual equivalente para cada persona que vaya a bordo. sicuado en lugar
fácilment:e accesible desde el asiento o litera de la persona que haya de
usarlo.
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IPara codos los aviones que vuelen a grandes7.2.5.5.
alti tudas .

El equipo será portatil, no dependerá para su
funcionamiento de la fuente de energia del avión. y podrá ser manejado fuera
del avión por personal no técnico.

7.2.5.4. . Para todos los aviones que vuelen sobre zonas
terrestres poco desarrolladas.

Los avione. también estarán provistos de los
dispositivos de señale. y del equipo de salvavidas (incluyendo medios para
el sustento de la vida.) , apropiados al trea sobre la que se haya da volar.

Los aviones que se empleen sobre zonas terrestres
designaclas en las que. a base de acuerdos regionales de navega.ción aérea.
ser1a rauy dificil la búsqueda y .alvaaento. llevarin equipo d. radio de
supetvi.vencia, que. opere en VHF. de confortiidad con las disposicioM.s
perein.entes del Anexo 10. estibado de forma que se. foic.u su utilización
1mediaea en. caso de emergencia.

Aviones terrestres.

Aviones monomotore••

aaaniobrar.

7.2.5.3.2.1.

7.2.5.3.2.

I

j

•

b) cuando vuelen sobre .1 agua a una diseancia de un terreno
ad6c:uadopara. efeecuarun aterr~z;.je'de emergencia, de flUÍs da lOOlllilla.
marinas en el caso de avioneSllonomotores y superior a 200 millas marinas en
el caso de aviones polimotores, quepuedán continuar el vuelo con un mocor
inactivo;
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Aviones con cabina a présión.

Aviones eon cabina a la presión ambi8n~e.

Los aviones con cabina a la presión ambiente
para operar a altitudes elevadas, llevarán equipo para el
y distribución da la provisión de oxigeno requerida é07.2.3.9,

7.2.5.5.1.

previstos
almacenaje

b) un indicador de actitud de vuelo (horizonte artificial):

7.2.5.5.2.

Todos los aviones cuando vuelen con sujeción a las
reglas de vuelo por instrumentos. o cuando no puedan maneenerse 'en la
actitud deseada sin referise a uno o más inscrumentos -de vuelo. esta.rlln
equipados con:

Los aviones conea:bina a presi4n 'Pteviscos para
operara altitudes elevadas deberán llevar dispositivos para el almacenaje y
dis~ribuéión del oxigeno-para uso de la trip~lactón d. vuelo.

7.2.5.6 Para todos los aviones que vuelen con sujeción a las
reilas de vuelo por iR$t~ncos.

a) un indicador de viraj e y de inclinación laceral
(giroelinómetro);

realicen vuelosque7.2.5.3.3. Para todos los aviones
prolongados sobre .1 agua ..

Todos los aviones cuando realicen vuelos prolongados
sobre el agua llevarán el siguiente equipo:

a) cuando el avión pueda estar sobre el agua a una distancia
de traás de 50 lIlillas lII.arinas de un terreno adecuado para efeceuar un
aterrbaje de emergencia:

i) uQ cb.ileco salvavid.as o <usp".itivo d. fl.e'ción
individual equivabnt:. para 4a4&pe{$ona. que v.y~ ab:ocd9, sit:uado en un
lugar fácilmente accesible desde .1 asieneo o litera de la persona que haya
de usarlo:

i) balsas salvavidas en número suficiente para alojar a
todas las personas que vayan a bordo, estibadas de forma que sea fácil su
utilización inmediata en caso de emergencia~ provistas del equipo de
salvamento, incluso medios para el sustento de la vida, que sea apropiado
para el vuelo que se vaya a emprender, as1 como del equipo necesario para
hacer las señales pirotécnicas de socorro descri~as en el LIBRO SEGUNDO.

ii) equipo de radio de supervivencia, que opere en VHF y
de eonforutidad con las dispolSieiones pertinente;s del Anexo 10, estibado de
forma que sea fáeil su utilización inmediata en caso de emergencia. El
equipo será portátil, resistente al agua, no dependerá para su
funcionamiento de la fuente de energ!a del avión y podrá ser manejado fuera
del avión por personal no técnico.

e) un indicador de ~bo (giróscopo direccional);

d) ~edios para comprobar si es ade~uada la fuente de energ1a
que acciona -los indicadores giroscópicos;

e) un baroalcimecro de-precisión:

f) un dispositivo que indique, en el coarportamiento de la
tripulación de vuelo, la temperatura exterior;

7-36 7-37
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7.2.Q.1.1.l. Cuando el cumplimieneo de 7.2.6,.'l.L exige que se
proporcione más de una unidad de equipo de comunicaciones, cada unidad será
independiente de la otra u oeras , has.ea el punto de que el falto de una
cualquiera no acarreará el fallo de·ninguna otra.
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que

los servicios de

El término "avión" incluye': grupos, motores, hélices.
inserumeneos • equipo y aparaeos, incluso el: equipo

Este equipo permitirá obtener tal guia respecto a
aterrizar en condiciones

cualquier aeródromo de

HanteninÍiento'del avión.

7,.2.6.2.'2. El' avión irá suficientemente provis to de equipo de
navegación para asegurar que" en,caso de ,:fallo de un elemento del equipo en
cualquier :fase del Vuelo~' el equipo restante sea suficiente para que el
avión prosiga de" acuerdo con 7.2.6 ..2.1.

c,ada' uno' de los aeródromos' en que se proyecte
meteorológicas de vuelo por instrumentos y a
alternativa designado. '

7.2,6.2.3. Para los vuelos en que Se 'proyecte aterrizar en
condiciones me'teorológicas, de vuelo por .instrumentos, IÜ avión dispondrá de
e'quipo que permita recibir las señales que' sirvan de guia hasta un punto
desde'el cual pueda efectuarse un aterrizaje visual.

,excepto en, c,aso de que, si no lo excluye la autoridad
coIJipe'tente'. la navegaciÓn en' los ,vuelos que'se atengan a las reglas de vuelo
visual se efectúe por referencia a puntos caracteristicos del terreno por lo
menos' cada 60 millas .marinas.

Equipo

Equipo de comunicil.<;iónes y dé navegación de a bordo.

b)

7.2.6.1.

c) un 'faro de,

SegundO;

llevar:

7.2.5;7.

d) iluminación para todos los instrumentos
que sean esenciales para l~ utilización segura del avión;

e) luces en todos los compartimientos de paiaj eros.

f) una linterna elé'ctrica para ,cada' uno de los puesto:s' de
los miembros de la tripualción.

7.2.6.

i: 2.6.1.1. 'Un avión que' haya de operar' de conformidadc;nlas
reglas de vuelo por instrumentos ó durante la noche, irá provista de' equipo
de radiocomunicaciones. , Dicho equipo, deberá permieir una comunicación en
ambos sentidos con las ,estaciones aeronáueicas y en' las frecuencias' que

, prescriba la autoridad competente. '



El ColUndante de aeronave se asegurara que las
licencias de cada uno de los miembros de la eripulación de vuelo han sido
otorgadas o convalidadas por el Eseado de matricula; que están debtdamene:.
habilitadas y son de validez ,c~l" y se cerciorara de que los miembros de
la tripulación de vuelo mant1enensu compeeencia.

i) todo crabajo de mantenimiento, inspección, modificaciones
y reparaciones que afecte a las condic1ones de aeronavegab11idad. se lleva a
cabo según prescribe en Estado de matricula.

i1) el personal de mancenimiento hace las oportunas entradas
en los registros de mantenimiento del avión, certificando que éste se halla
en condiciones de navegabilidad;

111) la. conformidad (visto bueno) de ·r:aantenimiento la
completará y firmará la persona o personas cap4clcadas, (OACi, Anexo 1).
para certificar que se ha completado sae!sfactóriamence el trabajo de
IUntenim1enco y de conformidad con los métodos prescritos en el manual de
llUlncenimiento.

7.2.8.

7.2.8,1.

7.2.8.2.

Tripulación de vuelo del avi6n.

Calificaciones.

Composición de la tripulación de vuelo.
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7.2.7.2.1. El propietario de un avión llevará los siguientes
regiseros de manceni~iento:

7.2.7.2. Registro de mantenimiento.
El n\Í.lllero y cOlllpOsición de la eripulación de vuelo

no sera menor que lo especificado en el cereificadode aeronavegab11idad, o
en el manual de vuelo del avión, o en otro documento relacionado con el
certificado de aeronavegabilidad.

+
a) Respecco al avión completo:

ii) la adiciÓn o la sup~esión de equipo:

t) el peso en vac10 actual y la posieión del centro de
gravedad cuando está vacio;

iii) laclase.y amplitud del mantenimiento y alteración y
el tiempo en servicio, asi como la fecha en que se llevó a cabo el trabajo;

Lv) lista cronológica de cumplimiento
direeeric~s de aerona~egabtlldad y los métodos de cumplimiento;

b) Respecto a las componentes principales:

i) tiempo total de servicio:

i.i} fecha de la última revisión;

con las

,
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e)
funcionamiento y
servicio:

iii) detrrpo se ser:vf.ció dude la última revisión;

iv) fecha de la última inspección.

Respecto a aquellos ins~rumentos y equipo cuyo estado de
duración de u.ei1ización se determinan por su tiempo de

i) los
necesarios para determinar
duraci6n de utilización;

registros del tiempo de Servicio que sean
su estado de funcionamiénto o para calcular su

~
I

ii) la techa de la última inspección.
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UBRO OC'UVO

snVICIO DE III1'08llACIOH .t.EB.OllAllTlCA

Las definiciones correspondiences a las normas para
.1 Servicio de Información Aeronáudca s. encuencran incluidas entre las
definiciones que figuran en el Libro Primero.

1'",0

'"
ocroa

El servicio de información aeronáutica suministrar4
informaci~n a.ronAutica de otros Estados la in!ot'llac16n
la segurid.ad. re¡ularid&d y eficiencia de la navegaci6n

de los servicios de lnform.aciónaeronáutlca ..de

del personal de operaciones de vuelo, incluso de las
de los servicios encargados de dar información previa al

a)

b) de ocras fuence. disponibles.

Estados; y

8.3.1.3.
a los servicios de
que necesiten para
úrea.

a)
tripulaciones y
vuelo; y

b) de la dependencia de servicios da tránsito aéreo
responsable del sa~~icio de informaeión de vuelo.

8.3.1.4. El~ervlcio-de informaci6n aeronáutica .e cerciorar.
de que la informaci~n necesaria para la seguridad, regularidad y eficiencia
de la navegaci~n aérea s. pone, en forma adecuada a las necesidades, a
dispos1ci6n:

CA:l'ITllLO 1

CA:l'ITllLO %

IHTllODUCCIOH.

DUIHICIOHES

CA:l'ITllLO 3

8.1.

8.%.

La finalicla.d del Servicio de Infamación Aeronáudca
es asegurar que se divulga la infomación necesaria para la seguridad,
regularidad y eficiencia de la nav.8.ci6~ aérea.

publicada.
El Estado será ruponsable de la infot"lllaci6n

a) la preparaci6n de publicaciones de informaci6n aeronáucica

8.3.1.1.1. El servicio de !nformacidn Aeronáucica reunirá,
compilará.. editará y publicará información aeroN;u.cica relativa. a todO el
territorio del Estado, asi como tambien a las ár-eu .n que el Eseado sea
responsable dé los sérVicios de tránsito aéreo fuera de su cerricorio, y
ello comprenderá:
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En la infotlaaf;f.ón aeronáutica que s& publique
en .s.u nombro se indicará claramente que s.e publica
de dicho Es: tado.

8.3.2. Info'C'lli&ci6n a4ecuada y audntica

8.3. Z. 1 El Estado cOllAr' lu rudidu n.c.s.r1u para
cerciorarse de que la informaci6nq~ sumlnistra respecto a su c~rr1tor10 es
exacta y oporeuna. Esto i~licar. que s. tomen las disposicione. debidas a
fin de que cada uno de los serv1,.;10$ que e.té-n relacionados con las
operaciones de aeronaves swD!nistren, oportunamente, la 1nfotmaci6r.
necesaria al servtci~ de información aeronáu~ica.

8.3.2.2.
respee.::o a un Es cado y
bajo la responsabilidad

8.3.2.1.1. Anta. de incorporar modificaciones en el sistema de
navegación aérea. ::'0$ serVicios respon.sa.bla.s de las lIismas Cendrán
d.ebidamente en cuenta el plazo que el servicio ~ información aeronáutica
necesita para la 'preparación, producción y publicación de 10$ textos
perti.nentes qt,¡Q hayan de prcmulgarse. Por consigu.ie.t\t., esnec••arie> que
exlsta una coordinación oportuna y estrecha entre los servicios interesados
yet ".rvicLo d~ infamación aeronllut1ca para asegurar que la información
sea entregada a su debido ciempo.

CEHEIIAUIlAllU

a.sponsab111da4es y funcione•.8.3.1.

(AIP) ;

8.3.

8.3.1.1. 11 Estado suministr.~á servicios de información
aeronáutica, pudiendo llegar a acuerdos con ocros Estados a tal fin para su
pre$cación conjunta, o delegar sus funciones en una en:idfd
e~cragubernameneal. siempre que se satisfagan adecuadamente las normas del
presence Reglameneo.
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8.3.1.2. AdemáS, el servicio de informaci6n aeronáutica
dispondrá de información que le permita suministrar el correspondiente
servicio antes y durante el vuelo. Dicha información se obtendrá:

8.3.1.1.2. En los easos en que no se proporcione un serVicio de
24 horas, el servicio estará disponible durante todo el periodo en que una
aeronave se encuentre en vuelo en .1 área de responsabilidad de un servicio
de informaci~n aeronáutica, más un periodo de dos horas, como minimo, anteS
y después de dicho periodo. El servicio', también deberá estar disponible en
el momento en que pueda solicitarlo un organismo terrestre apropiado.

8.3.2.4. Cuando sea posible, antes de divulgar la información
aerOnáutica obcenida de acuerdo con 8.3.1,2 b), se verificará ésca. y si
ello no es factible se indicará claramente que no se ha comprobádo.

!
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información aeror".ál..u:lca
claramente que se publica
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Intercambio de información aeronáutica8 _3. J.

8.3.2.3. Cuando se divulgul la
obee:lida de acuerdo con B. 3.l. 2, a) u indicará
bajo la responsabilidad del Estado de origen.

8.3.2.4.1. Los servicios responsables verificarán y coordinarán
a fondo los textos que hayan de publicarse mediante NOtAK antes de
presencarlos al servicio de información aeronáutica, para cerciorarse de que
antes de su dis::ribución Se ha incluido toda la información necesaria y de
que ésta es correcea en codos sus detalles.

la iniciación de circulares de i,nformaci6n aeronáut:1ca

la iniciación de NOTAM;

e)

b)

(ArC) •



8.3.3.3. El intercambio internacional de NOTAM Clase I
(distribuidos por Telecomunicaciones) se efectuará únicamente de común
aC·J.erdo entré la Oficina NOTAM. Internacional (NOF) de Espafla y las .Oficinas
NOIAM Internacional de otros paises.

8.3.3.1. El Estado designará la of:icina. u oficinas a las que
de~e" dirigirse las publicaciones de información aeroná.utica, los NOTAM y
las circulares de información aeronáutica iniciados por-otros Estados. Esta
oficina u oficinas estarán calificadas para solventar solicitudes de
informaeión iniciada por ocros Estados.

8.3.4.5.1. A todas las zonas prohibidas, restringidas y
peligrosas establecidas por el Eseado se le. asignar4 una identificación. en
el momento del establecimiento inicial. y se proporcionarán detalles
completos de cada zona.

8.3.4.5.3.
Y cifras como sigue:

'",.5
''''
"3
""S
el.
(!.

"",
?..
wLa identificación se compOndrá de un grupo de lecras

IdentificaciÓn y delineación de zonas prohibidas.
peligrosas.

La identificaci6n as1 asignada se empleará para
la zona en todas las notificaciones poseeriores correspondienees

8 .. 3.4.5.
restringidas y

8.3.4.5.2.
identificar
a la misma.

el Estado designa ús de una oficina NOTAK
grado de responsabilidad 1 la jurisdicción de

8.3.3.2. S1
ine.emacional. definirá al
ea~ una de ellas.

8.3.3.4. El servicio de información aeronáutica establecerá.
siempre que sea posible, contacto directo con los servicios de información
aeronaueiea de otroS Estados a fin de facilitar el intercambio internacional
de información aeronáutica.

8.3.3.5. El intercambio de información aeronáutica sera
grat~to y. por lo ••nos. un ejemplar de:

a) las letras de nacionalidad relativas a los indicadores de
lugar asignados al Estado espartol;

b) la letra P para zona prohibida. a para zona restringida y
P para zona peligrosa, según coeresponda; y

e) un nUmero. no duplicado dentro del Estado.

et'.:;}!.ent1as;

b) todos los NOT&~;

a) cod.as las publicaciones da infotmac1.l)n aeronáucica y sus

c) eodas las circulares de información aerOnáu~ica.

g>
[
S'
O

[
~~

i
aeronáuticainfo r:nac iónde

CAPITULO 4

nWll.e!:QS de identificación no volverán a
de un ..do por lo llenos, después de suprimirse

PUBLICACIONES DE INFOR.~CION AERONAUTICA.

Contenido.

Facilitación

C~~ Generalidades

ME! Meteorologia

COM Comunicaciones

FAL

'AGA Aeródromos

RAC Reglamento del aire y servicios de trAnsito aéreo

SAR Búsqueda y salvamento

8.3.4.5.5. Cuando se establezcan zonas prohibidas. restringidas
o peUgrosas. su extensión déberA ser la más pequtilf1a posible y estar
contenida denero de limites geométricos sencillos.

8.3.4.5.4. Lo.
utilizarse durante un periodo
la zona a que se r~fieran.

8.4.

Las publicacionep de informaeión aeronáutica (AU')
tienen como objet.o principal satisfacer las necesidades internacionales de
intercambio de información aeronáueica d. carácter permanente que es
esencial para la navegación aérea. Siempre que sea factible ha de
presentarse en forma que facilite su utilización en vuelo.

8.4.1.

8.4.1.1. Las publicaciones
contendrá información ac~ualizada relativa a:

divulgar
de esee

en los servicios ée
que su utilización

empleada, al
e 1 Apéndice H

Especif·lcactones senerales.

La ortografia de 10$ nombres de lugar será la
y ev.a.ndo sea necesario se t::ranser1bira al alfabeto

Uso de las- abreviaturas OACI.

Las unidades de medida
aeronáut.ica serán las contenidas en

Las abreviaturas OAC! se u~arán

aeronáut:.ica siempre que sean apropiadas y
difusión de información.

8.3.4.4.1.
información
faciliee la

8.3.4.4.

8.3.3.6. El intercambio de ocros documeneos de navegación
ae~ea. incluso los que contienen legislación y reglamentos de navegación
aérea. será objeto de acuerdos bilaterales.

8.'1.4.1. Las publicaciones: de información aeronáutica, los
NOT~~ y las circulares de información aeronáutica que se distribuyan
internacionalmente, conCendrán la versión inglesa de las partes que vayan en
lenguaje claro.

8.3.4.3.
í.nf"ot1ll.ación
Reglamento.

8.3.4.

que se hayan solicteado por un servicio de información aeronáutica se
pro?orcionarán gratuitamente. incluso cuando la aucoridad· para la
publicación y di$tdbución haya si40 d-elegada a una eneidad comercial.

8.3.4.2.
uti':'i:ada localml!lnte.
latino.I

j

8 ·3 8·4
N
O...,
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- OACI;
e) Carta de salida normalizada - vuelo por inscrumer SrD)
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previamente notificada mediane.
la nueva información en una página
mediante un simbolo o anotación

Cuando el Estado combine sus esfuerz:os con oeros
conjuntamente una AIP ,esee particular se indicar4
eubierea como en el indice.

La información
de las Al!' a :mano o

se identifiearán

a) la publicación de informaciÓn aeronáutica de que se traCa;

,b) el territorio abarcado y las subdivisiones del mismo, si

Cada publicación de información aeronáutica que
un volumen encUadernado y cada página de toda publi'cac16n de
aeronáutica que aparezca en forma. de hoj as sueltas. 'indicará

8.4.2.1.1.
Estados para publicar
clar..ente tanto en la

8.4.2.2.1. La frecuencia regular a que se haee referencia en
4.2.2. se especificar4 en la AlP. Parte 1 • Generalidades (CEN).

8.4.2.2.2. Cuando no se publique ninguna enmienda de las AIP en
los intervalos regulares .stableeidos o fechas de publ1eaci6n. se hará la
correspondiente notificación NlL (ninguna) que se dl$tribulrá por cualquier
lÚ:todo apropiado. entendiendo por tal:
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8.4.2.3.1.
NOTAH:. la enmienda
:f..presa de nuevo.
distintivos.

8.4.2.2. Las publicaciones de infor.ación aeronáutica se
enmendarán o reproducirán con la frecuencia regular necesaria para
mantenedas al d1a. El reeurso de: efectuar enmiendas o anot:aciones a llI&l:tO

se unten<lr' al a1n11Do. El lléeodo normal de: enmtenda será mediante hojas
suse1tutivas..

e.LLos <Sebe ln<:tlcar que eL resto de la infomaeión. se encuentra en otra(s)
parte(s) u otro(s) volúmen(volúmenes).

b) l. lista de verificación de los NOTAN Clase tI;

a) los NOTAH,Clas8 11:

S, 4.2.2.3. S. asignará a' cada enmienda de las AIP un nUmero de
serie. el cual será conseeutivo.

d) los N01'AM Clase 1. cuando sea necesario. acamAs de uno de
10$ métodos escogidos entre a), b) o c) aneeriores.

e) al resWlen mensual tapreso en len¡u.aje claro de 10-. NOTAM
Clase t siempre y cuando. este resumen-se le asigne la "{$ma distribución
que a los NOTAR Clase'II ya las inimieridas de las -Al?;

es necesario;

8.4.2.5.
ap"arezca en
información
claruente:

8.4.2.4. A fin de que los interesados mantengan al dia la
serie d. publicaciones de información aeronáueica se publicará
frecuentemente' una lista d. verificaciones que contenga la fecha de cada
p4gina. El número d.e página y la fecha de la 'lista de verificación
aparecerán en la propia lista.

8.4.2.3. " Se fecharán todas 10ls publicaciones de información
aet'oMurica, En el cas.() de l&s"publicaciones en forma d.ehoj as suel eas se
fechará cada. página, La fecha indicará clareence el dia, mes (por su
nombre) y el año en que se incorporó la información aeronáueica.

OACI, Tipo A.

vuelo por i",,~' :~"~_ ;-tos

informaci6n aeronáutica

Especificaciones

Cada publicación de información será compleca y

una declaración de la autoridad cOGpetente responsable de
servicios o procedimientos de navegación aérea de las que

Cuando sea apropiado se usar4n cartas, mapas o
complementar o reemplazar las tablas o el teXto de las
información aeronáutica.

j) Plano de obstáculos de aeródromo

KAP Cartas aeronáuticas publicadas

8.4.2.1.
contendrá un indica.

8.4.2.

Si es necesario. deb ido a su eamaño '0 por
conveniencia. publicar una AIP en dos o más partes o volúmenes. cada uno de

8.4.1.4.
diagramas. para
publicaciones de

f) Carta topográfica para aproximacitmes de precisión JACI;

al
las instalaciones,
trata la AlP;

g) Plano de aeródromo - OACI;

h) Plano de aeródromo para movimientos en cierra • OAe:

i) Plano de estaCionamiento y atraque de aeronave - OACI;

b) las condiciones generales en las cuales se pueden ucilizar
internacionaLmente los servicios. instalaciones;

c) una lista de diferencias importanCes entre los reglameneos
y métodos nacionales del Estado y las correspondientes normas, liécodos.
reco.endados y proeedUden:tos de la OACI, en foma tal que peraita al
usuario distinguir fácilmente entre los requisitos del Estado y las
disposiciones pertinente. de la OACI;

d) la elección -hecha por el Estado en cada caso importante en
que l •• normas, métodos recoaendados y procedimientos de la OACI prevean un.
opci6n.

8.4.1.3. US cartas aeronáuticas que se enumeran
alfabéticamente a continuación, cuando están disponibles para aet9puertos
i~ernacionales designados, formarán paree de las Arp. o se distribuirán por
separado a quienes reciban las AlP:

a) Carta de aproximación por instrumentos ~ OACI;

bl, Carta de apr~imación visual ~ OACI;

e) Carta de área - OACI;

8.4.1.2. Las publicaciones de
incluirán en un lugar apropiado en cada secci6n:

d) Cartas de llegada not'tllaUzada
(STAR) - OACI;

j

I
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e) .1 grado de confianza que ..rece la informac1ón s1 '.ta e.
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servicio
para l.

1) presencLa de peligrós para la navegación aérea
los obstáculos. maniobras m.ilitares, exhibiciones,
actividac:1es imporuntes de paracaidismo fuera de

prom.ulgados);

e) obstáculos temporales en la vecindad de los aérodrol1l.os,
que no afecten a la operación segura de las aeronaves;
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b) trabajos de señalización de piscas. cuando las operaciones
de aeronaves puedan efeceuarse de maneta segura en oeras pistas disponibles,
o el equipo utilizado pueda ser retirado ~uando sea necesario;

k) cambios en las disposiciones que requieran medidas
inmedlacas. por ejemplo, respecto a zonas prohibidas debido a actividades de
búsqueda y salvamento;

o) asignación, anulación o cambio de indicadores de lugar;

p) cambios significativos dal nivel de protección de que
normalmente se dispone en un aeródromo pa'i:a fines de salvalU-neo y extinción
de incendios; se iniciará un NOTAM sólo cuando se traCe de un cambio de
eaeegor!a y dicho ¿amblo deberá indicarse claramente;

n) establecimiento o suspensión (incluso la activación o
desaceivación), según .e. aplicable, de zonas prohibidas, restringidas o
peligrosas, o cambios en su caráceer;

s) pronóstico de radiación cósmica. solar. cuando se-

m) erección, eliminación o modificación de obstáculos.
imporeantes para la navegación aérea en las áreas de despegues/ascenso.
aproximación fruserada, aproximación y en la franja de pista;

facilitan:

j) escablecilliento. int:errupción o reanudación del
de los faros de peligro que sedalan obseáculos imporeantes
navegación aérea.

8.5.1.1.3. La inf9~ación siguiente no $. notificará por NOTAM:

e) casos de actividad volcánica precursora de erupción,
lugar, fecha y hora de etupeiones volcAtifa.sy existencia, del'isldady
extensión de nubes de ceU1"zas"'Oli:4nii::as.c'blli.'Pretldidós e:1sentido en que se
mu.~.n, 10$ niveles de vuelo y las rutas o eramos de rutaS que podriau estar
afectados. '

r) aparición de epidemias que necesicen cambios en los
requisitos notificados regpec~o a vacunas y cuarentenas;

8.S.t.l.2. Se considerar' la necesidad de iniciar un NOT&~ en
toda otra circunstancia que lea importanee desde el puneo de visea
operacional.

a) trabajos habituales 'de rDabtenbl1ento en plataformas y
calles de rodaj e que no afectan a la se-gurU1ad de movimiento de lás
aeronaves;

q) presencia, eliminación o cambios imporeantes de
condiciones peltgr~sas debidas a nieve, nieve fundente, hielo o agua en el
área da movimienco;

(comprendidos
competiciones,
empla%amientos

eAl'rruLO 5

ltOTAl!.

Irdclac:l.ón.

el Esta40 de procedencia y el organismo (encielad) que hace

Lo. NQTltM. se {n1elaran y expedirán sl-..¡>re que la
siguiente tenga taporea4Cia directa para ·las op.r~clones:

8.5.1.1.1.
1nfonaaclón

a) es~ablec~eneo, cierre o cambios importantes que afecten
a las operaciones de aer64rogQeplseas:

b) establecimiento, allllinaeión y cambios import.ances que
afaeten a las operaciones de losservtcios ..ronAutlcos (AGA, A!S, AIS. COK.
MEt, SAR. etc.);

e) establecUliento o elila1nac1ón de ayudas electrónicas y de
otra clase para la navegación aérea y . aeródr01llO. Esto comprende:
incerrupción o reanudación de cualqubr semelo: cambio de frecuencias.
eUlbio en las horas dé. serv'icio notif1cadu:, eambio de idendficación,
cambio ~ orientación (ayUdas direccionales); cambio de ubicación; aumeneo o
dlsmlouc'lón en un 50\ o más de la potencia; cambios en los horarios de las
radiodifusiones o en su cóneenido eitresularidado inseguridad de operación
c:k cualqu1er ayuda elecerÓ'nica para la nava,aeión aérea y de los servicios
de comunlcaeLones.eroeerrescres.

4) eSc.i1)l.c1aien.eo,eU.alnaci6-n o cabtos iJlrporeanus en 1u
ayudu 'ViSuales ';

e) Lneerrupci6n o reanudación del funcionamiento de los
componente. ÚIl'Porcancu de los sist....sl1e ll:wlitlAcióndao -lo. a.ródremos;

f) establecimiento, el~inactón o cambios importances en los
procedimieneos de 10$ servtciosds navelación .'rea;

g> presencia o .liaiaac16n de deleceos o impedimentos
lmporeantes en el tre. de maniobras;

h) modificaciones y limiueiones en el sUminiscro de
combustible, lubricaneesy oxigeno;

i} cambios tmporeantes en las instalaciones y servicios
disponibles de búsqueda: y salvamento;

8.5.1.1. S. iniciara un NOtAK y .e expedira a la mayor
breved.ad cuando la lnfot'llACión que .e tan¡a que. divulgarse. de carácter
eemporal. o se expida ••gún .1 sbceu. AIaAC. o no se pueda. poner a
d1*pos1c16n con suficiente rapidez mediante la expedición o enmienda de una
AIr.

8.5.

8.5.1.

e)
la publicaci6n;

d) los nú.sHros c:ie. las p.tginas;

,I
,



d) fallo parcIal de' l.u insealac10nes de lluainacI6n en' el
aeródrollO, cuando no afeet:e direct:allfl'nee a las operaclone' de aeronaves;

e) f.llo parcial e.-,o1'a1 de 1.. coaunlc:aclone.
••roee1'resere. cuando .e sepa que pueden utiluar.e frecuencias adecuadas de
alt:emaeiva;

f) la falca de servicIos de setlal1zacl6n en placaforma y de
control de t1'&1'l$1t:o rodado;

1) el'ha~ de qua no 8.t'n en set'V'lc10 los letreros para
indicar un eaplu:aaitento o dest1no u otra 1ntorJU.e1.611 en al <irea de
lIOViahnco del a.rd4rO&lO;

c) división de los aeródromos en listas de dist:ribueión
SN01JTAK. a fin de evlear una distribuci6n excesiva de los NOTAM;

d) indicación, cuando sea necesario, de los cambios de poca
importancia introducidos en el plan para la nieve permanente;

e) enumeraci6n descriptiva cl;il equipo para la l1Japiez:a de
nieve;

f) enumeraci6n' de todO lo que se considere como banco de
nieve critico 11101110, en cada uno de lo. aeródi:'o'llO. en los que dar" coalen.z:o
la notificación.

IN

10
I

a) Lim!tes (ho-rizonea1es y vereieales). reglamentos y
procedt=leneps aplicables a:

8.5.2.1.2. El sistema reglamentado (AlRAe). deberá eurplearse
también, si.~r. q~. se. posible, p.~a la prollUl¡aeión de NOTAR relativos al
••t.lhhcfJA:l-enl:o, sus,pens16rty' .c~tosiJlpot:e&1:lce•.'. 'Pr.aed.i.t&dos, en 1...
eircunstanei• .tll8ncionad:a••n elpat:rafo-S'.S. 2.1. 3. ·te•• '1) ,

8.'.2.1. Lo. NOTAN relacivoa las circunstancias mencionadas
en el p'rra!o 8.5.2.1.1. ltea A) al D), s. inici.arán bajo .1 shtema
re~l&Unt:ado {AIMe).es elecir. b.s~.l.,st4blec:iJlIlento, sus'PensiÓ11 o los
Cambios tmporeantes en una sede de't'ecMS'cosunes de entrada en vigor a
intervalos de 28 dla., coneadós "de~de 'el 15 de enero de 1.987. La
dependencia AIS iniciará y diseribuil;'j, lo. NO'tAK. con una antelación por lo
~~:~"42~'4SCO~. r.••p4lc~o ..~.l.,fe~.,~l\erad.'t. an visor, de lo==- que
lq.a.s,clhoit~rios.¡ruedari"nctb'ltltUf:po't:ló'IIe1\O.'28d1as, 'Ult••..•.udlcha
t'ee.h.a y la información 'que alU senotificanoseemblará ús por lo' menos
P(d:'·dero'~8d1U'CJta,slJ""IJ'"'l.. f.c~,••'ft1:l"~'.nv~r•• .-no. ,qUe, l.
c.l:rcúOStal\Cia no'Cifl-e:adase. '4. cadieter c-uporal y no sub.slsta' por' eodo el,
p.t:1040.

8. S. 2 .1. t. Siempre (tu. se prevean modifieacionUde
-ilIportaneia. deberá fijane la fecha d. publtca-eión con una ant:elación por
lo menos 4e 56 di4$ con respecto alateeha de entrada en vigor.
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'cambios

S!st:e. r ••l ...nta:do· (A.IB.AC)

Informac.16na'publ1carpot AIRAe:

1) regiones cl. lnfonaación al vuelo

2) áreas de control

3) ;onas de conerol

4) 'reas eon s.rvici0 d. asesoramiento

5) rutas ATS

8.5.2.

8.5.2.1.3.

6) ::ortas permanentemente péligrosas, prohibidas
reseringidas (comprendidos el eipo y periodos de actividad cuando
cono:can) y ADIZ.

~l .•~tb.bUeúile'(n:ol ., et1llltaaclón y
.lenificativos 'preudi't.tCtos (tnclus'o"p.tUabuo¡Jera:e::i'onal••') 'de":

a) lbta. '41:' los .eród.roaao.en lo. que s. llevará ... cabo la
limpieza de laniev. durante el lnvlerfto sigutence:

S., .1.1.4. ." ' l)eberf.. si.apta q\le s.. po,.l~le•.. COIlNIÚcurS. con
deted1u dtl. en~l.a<:lí$n' .-po~ . 10 unos. la&4t{vu16Udal.. zonas
p.l1&t'os.... r.scrln¡1dU oprohlbldU que. sebay~ 'establec1do, y la
ru.l1.:actÓft t9: ac:t1Vi~. .~ r.qut.eran r ••cri-cc,temesceaporal.. dai1
'.'P&c10' "no,qUe iIo'ilUft'Üihlda,' a operac1ones ele ...r.eneia.

1) encoclO eil conjunto de pbU. y calle. ~ r~,c!aje; o

2) sopln un plan que abarque solameneo una' parte d.
este conjuneo (lon¡ltudlnal, a~chura y número de las piseas, eec.);

b) información relativa a todo cenero designado para
coordinar la informaci6n sobre el estado de avance de las operaciones d.
limpieza y sobre .1 escado aeeual de las pistas, calle. de rodaje, etc.;

1) oer. 1nfonact6nde natllralez:a aaAlogaaenee ttulporal.

h) "'tiñeladas eH paraca14151lO etl el espacto urea no
controlado en c0n4ieionas V'F1t (~.ue 11.5.1.1.1. 1), o en eaplazuientos
proaulgadoa o ántro de ~0t\áS p'11gro.... o prohibidas. en el espacio aéreo
concrolado;

8-9

a'.5-.t.l ...~1~ s. cOlNrtic:,u'. lb aQte. poslbl. t:adaatwl.ac:l6n
cori:stphnte <le las ace1vidades o' to4&, t:e<1ucci6n de. lubor.. d••Ol:1v:ldad o
4e las 41ilena1one. del ••p.t.cto ..reo afeccádo,

S1earpre que se'" posible, conviene avb.ar con 24
horas de ane'laC16n a fin ele poder eeminar oportunamente el p-rocuo de
noeificaei6n y facUle.ar 1:. planifLc-ac.i6nciela ueililaci6n del ••p.acio
uuo.,

\
8; 5', -1;1.' . . Lo. NOTAN ·'P.r.n:oelflo'a~ qa no 'estAn en .a"10,10
1.. ayudas ... la nave.aci6n .eraa, 1-. insealactones o ••~lcios de
~oawtl1.c,.~1"Oft~.. deb.rán s,1eapnqu. ... posible dar una ldu. elel ,.r10do en
que 'no e.dtt. en .erv1c10 o del et...,o en q~ s•••pera re,cableeer el
s.meio.

S. s.t .1. 6.Sl plan p,an la '01• .,. s. coap-leaentará con
informac16n e,eacional, que •• expedir4 con bastanee an~.1.ei6n.l coaienzo
de cada invierno • COlla Ill1nimo un .es antes tlel coabn:o not"IUl da las
eondlcious invernales • y cont.etldl:1. infomac16n COllO la que se indica a
cotíeinuaCi6n:



8.5.3.4.1. Podr4n hacerse arteglos para intercambio directo de
SNOYTAK (véase Apéndice Q) e~tre aeródromos.

S.5.3.4. El intercambio internacional de NOTAM
se les asigne distribución Clase l. tendrá lugar solamente por
entre las oficinas NOTAK ineernaeionale. tne.resadas.

b) poslclones. frecue~las, distintivos de llamada,
irregularidades conocidas y periodo de mantenimienco y radioayudas para la
navegación e instalación de comunicaciones.

c) proced1a1entos .de espera y aprox1JaacJ,6n, de llegada y de
sallc;la, 'ele ,acei'Nac16n ele rti1dos y cUAlquier otro prQi:ed.:La1ento AtS
pertinente.

el) la.calaclones Y,servicios aeteoro16gicos (comprendida l.s
rac:liódifuaione.) y proced.illientos.

8.S.3.3.l.
distribución
superflua de

Cuando sea posible deberian utilizarse las list.sde
selectiva. Eseas li,seas tienen por objeto evitar la difusi6n
información.

a los cuales
acuerdo mutuo

'"<:
"O
<>
~
"(;
o.
!:!.
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3

S.,5.3.1. _. .. ACu.., NOTM se le uignará la distribución Clase 1
o,'cl:t.."1b~L6~ Cla•• 11 o·~".'

pero se les dara d1.scribuc16n Clase l respecto a los desdnatarios para
quienes la infotmación sea de iaporeancia direc!:a para sus operáciones y
que; ele no ser asi, no tendrian por lo menQS 'siete dias de notificaci6n
previa.

8.5.2.3. Cuando la. fecha prevista de entrada en vigor no
coincida ~on la fecha de entrada en vigor del AlRAC. la fecha de publicación
NotAM. siempre que seaposLble. deberta preceder 28 diasal comienzo del
Cielo AllAC al cual corr••9ondala t.4ha prevista de entra4A .n vigor.
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que se asigne
nUmero de serie
el al'íocivil.

co.ncis'o poSible y Sé

sin referir$e a ocro
NOTAM será lo más
entienda claramente,

Si van claramente separados, pueden incluirse v~rios

h~ja o en un sólo mensaje transmitido por

!specLftcacionessenerales

Cada
que semodo

8.S.4.

S.:$.4.1. Cada No.TAM de una serie a la
di$t:rlb-uc.ión int.ernacional Clase 1 o Clase II llevará el
dado por el originador. q~e será consecutivo y se basará.en

S.S.4.1.1. Si los NOt~~ dist~ibuldos corresponden a más de una
serie, cada una se identificará por separado mediante una le~ra,

8.5.3.4.2. Esto.. intercambios ele NOTAK Clase l entre oficinas
NOTAK internacionales "8 lim1ear4n, en cuanto sea posible, a las necesidades
de lo-s Eseados inceresados que los reciben. por medio de series separadas
proporcionadas por lo menos a los vuelos internacionales e interiores.

8.5.4.1.2. Cuando Se expi~a un NOTAM Clase Ir segUn el sis:ema
r.,l~.n~ado (AlRAC), se identificará por las siglas ~AllAC~.

8.5.3.4.4. En lo posible y a reserva de 10$ requisitos
es tlpulados en S.S. 3 .4.. se usar4 un stseema. ca diseribución predetenttbada
para los NotAM Clase r cransmieidospor la AFtN.

8.5.3.4.3. La. distribución .e limitará a las necesidades de
planificación previa al vuelo y a los NOtAM concernientes a las
instalaciones de aeródromo importantes, a las ayudas para la navegac:ión en
rut. 1 a los acontecimiencos de importancia para las aeronaves qua
sobrevuelan, de confo~idad con arreglos cancareados previamence.

8.5~4.2.

redactará de
docwaento.

8.S.4.2.l.
NOTAK en una só la
telecomunicaciones.

8.5.4.3. 'En los ~OTAH deberá indicarse si cont:ienen
infomación de carácter permanente o cemporal. Los que c-oneengan
información de caráceer permanente llevarán las referencias AlP apropiadas.

S.5.4.4. Toda. 1nfon3ci6n conteni.da en los NOTAM que haga
necesaria. la enmienda de una publicación de informaci6n aeronáutica, se
confirmará medianee enmienda. o revisión oficial de eal publicación. con el
minimo de demora.

pistas. zonas d. parada, calles de rodaje y

horu ele servicio, aar64roaos, instalaciones y

servicios de aduanas, inmigraci6n y sanidad;

D1scrlbuc.16n

A los NOTAMse lesas.ignarádiserLbuciónCla.e II,

3)

1) po.icion, alcura e :Ll\Ulin.ac16n de obst4culoa para la

2)

el ••tablectaiento, .liminación y cambios .ignificaeivos

Cuando no se ha pnsentado ninguna. infomación para
,se iniciar.t la notificación NI!. (ninguna) y se. d1St:ribuir4
1 y Clase tI.

e)
prell8dieados de:

plaeafomas.

navegación.

4)

5) &onaa peli¡t'osas. prohibidas y restringidas con
caroicter temporal y rie.sgos par'a l. navegación, ejercicios militares y
movimientos en .... de aeronaves.

servicios.

8.S.2.2.
su publicación.
por tfOTAK. Clase

8.~.3.

8.5.3.1.2. Los NOTAK. a 10$ c~ales se les asigne distribuci6n
el.-se 1 serán remplazados por un NOTAM de discribución Clase 1I cuando la
duración de las c1rcunscanc1as notificadas es probable que exceda. de eres
mases o que el NOTAK haya eseado en vigor durante tres meses.

8.5.3.1.1.

S.5.3.2. Se empleará la red de telecomunicaciones fijas
aeronáueicas (AFTN) para la d1seribución Clase l.

S.5.3.3. El Servicio de lnfot'1llaci6n Aeronáutica determinará
que NOTAM debe difundirse internacionalmente.

8.5.4.4.1. Cuando la información de un NOT~~ ha sido confirmada
mediante una enmienda de una publicación de información' aeronáutica, este
par:icular se aclarará ya sea en 'la enmienda misma o en la próxima lista de
verificaciones de NO!A.~.

-,
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'8.5.5.4. Excepto lo dispuesto en 8.5.5.5., el texto de todo.
NOTAK al que s. asigne distribución Clase I contendrá la información en el

8.5.4.6.2. S1 la OACI no ha asignado indicador•• de lugar. 'ste
a••scribirá en lenguaje claro.

8.5.4.6. Los indicadores de lugar. eontenidos en .1 texto de
todo NOTAK. corresponderán a los da la lista oficial de la OACI.

a) el resumen mensual impreso de NOTAli Clase 1 en vigor,
siempre que a este resumen se l. asigne la misma distrlbuei6n que los NOTAM
Clase II; o

~

~
éi
¡r
"c:,
¡¡

i
Ii.
fi"

I

I~

I
I
I
!

carácter aclaratorio o de
legislativos o puramente

!s~cUlc&ciOD" para 1& d1attlbuC:1ó1l Clase IX

CIJlC1lUUS DE IIIFOIlllACION üllOIlAOTICA.

CA1'ITtJ!.O ,.

Iniciac16n

s. in1ciará. una circular de infonaac16n aeronáutica
sea necesario publicar la información aeronáutica que no se
requisitOs de:

8.5.6.

8.5.6.1. Los míJDeros de ••ria y la facha ele axped.iei6n ••
anoearán en la esquina superior derecha de la pri.llera pagina. Si se da lÚS

de un NOTAK en una sól. hoja••a indicarán cM igual un.ra todo. los nUmeros
de ••rie.

8.6.

8.••1.

8.6.1.1.
siempre que
aj \J.Ste a 10$

c) infortll8.ci6n o noc:lf1<:ación de
asesot'8IlIiento. relativa a asuntos tlicn.lcos,
administrativos.

La Circular deberá incluir:

8.S.5.S. La infomaci6n relativa a depósitos de nieve. hielo
y agua ese.an.cada en los pavimentos de .er6ckollO contendr4.. cuando ••
notifique por raedio 4e un SNOll1'AK. l. infomaci6n en el or4en lnd1caclo en el
fomato que figura en el ApéncUce Q.

•

orden que se indica ea. el modelo deNOTAK Clase 1 que aparece en el Apéndice
Q.

8.5.6.2. Cuando el NOTAK s. env1e para confirmar oero aL que
s. haya dado distribución Clase 1. deber. hacer referencia al número de
$arie del NOTAM ancerior.

a) las especificaciones requeddas para su inclu.dón en una
publicación de 1nfor.mación aeronáutica. o

b) info't1ll8c16n de e.rice.r puraant. aclaratorio o d.
".so~_lento, que pueda afeceara la segUridad del. vuelo;

3) información de imporeancia deducida de la
investigación de accidentes/incidentes de aviación que tengan relación con
la seguridad de los vuelos;

b) las especificaciones requeridas para iniciar un NOTAn,

8.6.l.1.l. Se iniciara una circular de informaci6n aeronáutica
siempre que sea convenient:~pro~l¡ar:

a) un pronó~tico a ,largo plazo re.pecto a cambios importan~es

de legislación, reglamentación. procedi=ientos o instalaCiones;

1) pronósticos de cambios Llportanee. en los
procedimientos, servicios e instalaciones de~tinados a la navegación aérea:

2) pron6sticos .relativos a la implantación de nuevos
sistemas d. navegación;

una lista de verifieaci6n de NOTAH
mas de eres meses. Cuando no se haya
esea informaci6n puede comunica~.e

En ningún caso .e usará \mA fona. Id. breve de tal

Cuando se expida un NOtAK que cancele. o sustituya
se indicará el núrDero de serie del NOTAK expedido

Se pub licará
a intervalos de no

NOTAK ct&.Se 11.

Especificaciones para la distribución Clase 1

Los NOTAHque vayan a t.ne~.distribución Clase I se
eonfot'rlidad con la. disposiciones cor't'espond1e-nus dA los
deeo.unieacione. de la OACI.

b) todo resumen de et'\lDiendas de. las publicaciones de
información aeronAutica (AIP). expedido dentro del periodo en que debe
aparecer una lisea de verificación de 10$ NOTAM Clase Il.

8.S.S.1.1. CuandQ los NOTAM a los cuales se asigna distribución
el••• 1 C01I018 e.pecif1ca en~,.5.3.4. se ea.vt.aa. por otro lIle4io que no s ....
l. r.d d. t.hcolINnicaclon'''f~Ja.·.eroMut1caf, (Ai1'N) ... se éll})bar' un grupo
de selsd1.gitqs de fecha y hora qué. ·1ndlqué lafeeha y la hora de depÓsito
delNOTAK y la identificación ó.l orlgina40r, que deberá preceder al texto.

8.5.5.2. Los NOTAM transmitidos po~ el servicio de
telecolllUt\icaciones internacionales y que no se transmitan por
radiocele.fon1a, .e compondrán en código NOTAM d. la OACI, ampliado o
completado, cuando sea neeesario, por abreviaturas de la OACI. indicadores,
identificadores, designadores, distintivos de llamada, frecuencias y cifras,
ti bien puede usarse lenguaje claro cuando no se disp.onga. de grupos en
código NOTAK de la OACI o de abreviaeuras OACI que sean adecuados.

8.5.4.7. s. ellllcir.t por l. AFrN una Usta de verificación de.
los NOTAHClase 1 vigentes. a intervalos de no ..... d. un mes. S. preparad,
adema. un resumen impreso. en lenguaje claro, de los NOTAK Cl••• t v1g.nt•• ~

que .e despachará a .1ntervalos de no más de un me.$. por correo dreo. a los
dasttn.carios d. los NO!AK Clase 1 y • los de-'s que lo solicitan.

8.5.4.5.
un NOTAH. anterior.
previamente.

8.5.4.6.1.
1ttcl1cador.

8.5.4.8.
el... tI vigente.
publicado ningún
..diuce:

8.5.5.3. Puede usarse un SNOUTAM (veas. formato que figura en
el Apéndice Q) para la difusión de información relativa a nieve, nieve
fundente, hielo yagua estancada relacionada con nieve, nieve fundente y
hielo en el área de movimiento.

8.5.5.1.
preparar.tn de
pcocedf.a1entos

8.5.5.

8·13 8·14 ...
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8.6.3.1. Las circulares de información aeronáuticas tendrán
l. misma distribución internacional que los NGTA.~ ClaseII.

8.6.2.2. Se expedirá, con la lIlisma distribución que las Ale,
por lo menos una vez: al atio, una lista recapitulativa de las circulares de
información aeronáucica vigences.

4) consejos medicas de. interes especial para los
pilotos:

S) advertencias a los pilocos con respeeeo a la
necesidad de evitar peligros materiales;

6) efecto de eiercos fenómenos meteorológicos sobre l~s

operaeiones de las aeronaves;

7) informaeión sobre nuevos peligros que afeet:an las
t'enicas de manejo de las aeronaves;

8) reglamentos relacionados con el transporce aéreo de
articulas restringidos;

8_6.2.1.l.
distribuyan en más de
separado mediance una

8.6.3.

Cuando las circulares de información
una serie. se identificarán cada una de
letra.

DiS~r1'buc16n

CAP¡TllLO 7

aeronáucica se
las series por

en
,-[
"3
"S
~
t:l
C:.

?...
w

8.7.1.2.1. Se proporcionara información adicional actualizada
concerniente al aeródrolllo de salida, relativa a lo siguienee:

a) traba.jos de eo-nStruccióri. o de conservación en el área de
maniobras o contiguos a la misma;

8.7.1.1. En todo ••ródromo usado normalmente para operaciones
alit... internacionales. la. información 'aeronáutica indispensable para la
seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea y relativa a las
etap~s que partan del aeródroao.sesuministrará al personal de operaciones
de vuelo, a las tripulaciones, y a los servicios encargados de dar
información antes del vuelo. <

~
S'
O

""o.
e:.
~
!J1

~

IllF01llLl.C¡ON AllT!RIOIl y POSTElUOIl AL _Ul

Información anterior al vuelo

e) circulares de info~ación aeronáutica; y

a) publicaciones de información aeronáutica;

d) mapas y cartas,

b) NOTAM, descifrados cuand$ sea necesario;

La infot'Illación aeronáutica facilic!h. para la
del vuelo en los aeródrQUl,$$ a que se refiet4 S-. i. 1..1. dehrá

8.7.1.

8.7.

8.7.1.2.
preparación
incluir: "

19) otraínformac1ón de natu~aleza similar.

13) asesoramiento con respecto al USQ y mantenimiento de
tipos especificas de equipo;

9) referencia a los requisitos impuestos por la
legislación nacional, y publicación de la modifieación de los mismos;

12) aplicación de requisitos relativQs a la legislación
nacional. o exención de los mismos;

las tripulaciones;

1S) dotación de equipo de radio;

17) inscrucciones de .eronavegabilidad;

16) información referente a la atenuación del ruido;

11) formación profesional del personal de aviación:

10) disposie1ciones para el oc:orga.m.iento de ltcencias a

14) existencia o proyecto de publicaciones nuevas o
revisadas de carcas aeronáuticas:

18) cambios en las series o distribución de los NOTA.~,

nuevas ediciones de las AIP o cambios importantes de contenido, cobertura o
formato;

8.6.1.1.2.
aeronáutica
5.

La p~blicación de una circular de información
no exime de las obligaciones establecidas en los Capitulos 4 y

b) parees, desiguales del área de maniobras. tantos! están
sedalada.s como si no, por ejemplo, las parees rotas de lu su'Piédicies de
las piSC4$ y calles de rodaje;

8.6.2.1. Las circulares de. información aeronáutica (Are) se
expedirán en forma impresa.

8.6.2.1.1. El AIS seleccionará las circulares de información
aeronáutica que hayan de cener distribución intern~cional. e) las aeronaves estacionadas u otros objetos en las calles

de rodajeo junto a las mismas;

d) la nieve acumulada en las piscas o en las calles de
rodaje, o adyacente a las mismas:

la presencia de otroS peligros cemporales (comprendido el

·c) presencia y profundidad de nieve, hielo o agua en las
pistas y calles de rodaje; incluyendo su efecto en el frenado;

f)
de aves, etc.);

!specificaclones

A cada circular de información aeronáutica se
número de serie que deberá se'r cansecuti'/o y basarse en el afio

8.6.2.1.2.
asignará un
natural.

8.6.2.
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g) la aver1a o el funcionamiento irregular de una parte o de
todo el sistema de iluminación del aeródromo. incluyendo las luces de
aproximación. de umbral. de pisca, de calle de rodaje. de obstáculos, de
zonas fuera de servicio del área de maniobras y la fuenee de energLa
eléctrica del aeródromo;

LIBRO NOVENO

BUSQ1lEDA y llALVAl!ENTO

CAPrrtlLO 1

...."....

~s definiciones correspondientes a Búsqueda y
Salvamento se encueneran incluidas entre las definieiones que figuran en el
Libro Primero.

h) las averias. el funciomiento irregular y las variaciones
en' el estado operacional del IU (incluidas las radLobal1zas). asi como de
los siguientes elementos. SR.!. PAR. DME. SSR. voa. NDD. canales VHF del
servicio móvil aeronáutico. sistema de observación del alcance visual en la
pisca. y fuente secundaria de energia eléctrica.

8.1.1.3. Se pondrá a disposición de las tripulaciones de
vuelo una recapitulación de los NOTAM vigenCes y demás información da
carácter urgente en forma de boletines de infortaac1ón previa al vuelo en
lenguaje claro.

9.1.

9.2.

DUIHICIOIIES

CAPrrtlLO 2

OIl.GANIZACIOII

8.7.1.4. Los Boletines dé tnfomación previa al vuelo se
confeccionarán al vuelo se confeccionarán en forma impresa en lenguaje
claro, en inglés en los aeropuercos internacionales, y con abrev1acuras
OACI. Se acompadarán. siempre que sea posible. de una presencación gráfica
explicaciva.

El Servicio de Búsqueda y Salvamento (SAR) t:ienen
por objet:o proporcionar toda ayuda posible a las aeronaves en peligro o
siniestradas y a los supervivientes de los accidentes de aviación dentro de
las reg-iones de información de vuelo espa1\01u y.fuera de éstas. cuando sea
especialmente soUcit:ado o asi se haya establecido por acuerdos
internacionales.

8.7.2.1. El Estado se cerciorará de que se toman medidas para
que en los aeródromos se reciba información respecto al estado y condiciones
de funcionamienco de las insealaciones de navegación aérea que observen las
tripulaciones de las aeronaves, y se cerciorarán asimismo de que el servicio
de información aeronáutica qispone de tal información para distribuirla
segUn lo requieran las circunseancias.

8.7.2. Información posterior al vuelo

CAPlTUt.O 8

l'ara. el cuarpllll1eneo de su lllisión, el Servicio de
Búsqueda y Salvamento contará con:

a) la Jefatura del Servicio. como órgano direct.ory de
coordinaeión incernaeional;

b) los Centros Coordinadores de Salvamento (RCC) y los
Centros Secundarios de Salvamento (S/RCC) como órganos ejecutivos;

e) las Unidades Aéreas afectas a los acc. y

g:'
:r
S'
O
:-.
"el.:

8.8.1. Las ·oficinas NOTAM incernacionales estarán
conectadas con la red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas (AFTN).

9.2.1.1. Los servicios de büsqueda y salvamento se prestarán
durante las 24 horas del dia.

8.8.

8.8.1.1.
celeimpresora.

REQUISITOS DE TELECOMUNICACIONES

Las conexiones permitirán las comunicaciones por

9.2.1.

d) las Srigadas de Salvamento.

Eseablectm:f.eneo y prestación del servicio de
busqueda y salvamento

g..

J

a) centros de conerol .de área y centros de información de

8.8.2. Toda oficina NOTA.'i internacional es·tará coneccada.
por medio de la red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas (~). con los
siguientes puncos del territorio al cual presta servicio:

9.2.1.1.1. Las part:es de alta mar o las zonas de soheran1a
indeterminada en las que Se haya de establecer un Servicio de búsqueda y
salvamento se determinarán a base de acuerdos regionales de navegación
aérea.

vuelo;

b) aeródromos
conformidad con el Capitulo 7.

que tienen servicio de información de

9.2.1.2.
los supervivientes
nacionalidad de las

Al facilitar ayuda a las aeronaves en peligro y a
de accidentes de aviación se hará prescindiendo de la
aeronaves o de los supervivientes.

9.2.2.

8·17

9.2.2.l.
dentro de las
eendrán partes

Establec1miento de las regionu "de búsqueda y
salvamento.

Se delimitarán las regiones de búsqu~da y salvamento
que habrán de prestar estos servicios. Dichas regiones no
comunes.
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región;

b) los centros coordinadores de salvamento de regiones

.) los puestos de alerta.

a) el puesto central de las brigadas de salvaraeneo de la

en
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Equipo de las brigadas d~ salvamenco

Desl¡nación d. brigadas de salvameuto

A4emás de lo estipulado en el inciso 9.2.4.1. b),
salvamento dispondrá. de medios da comunicación rápidos y

una oficina (D8teorológica o una oficina de vigilancia

los subcentros de salvamento adyacences;a)

b)
meteorológica;

9.2.6.1. Se prov.erá a toda. brigada de salvalllenco de los
medios y equipo apropiados (1) para localizar en forma rápida el lugar de un
accidente y prestar ayuda adecuada en dicho lugar.

9.2.4.3.
Codo subcenero de
seguros (1) con:

9.2.4,4. Los medios da comunicación provistos de acuerdo con
los requisitos 9.2.4.2. e) y 9.2.4.3. b) se complementarán cuando sea
Mcesario eon otros medios de comunicaciones visuales o auditivas. CODlO la
te1evis16n en eircuico c.~;ado.

e) las brigadas de salvamento, cuando se empleen para la
búsqueda y salvamento;

d) 10$ puesto. de alerta.

(1) V'a•• 9.2.4,2. (1),

(1) Al seleccionar el equipo para las brigadas de
salVa.aiénto es importante cener debidamente en cuenta las dimensiones y el
nUmero de plazas de las aeronaves modernas.

9.2.. S.1.1. Seereará:n brigadas adicionales de salvamento (1)
cuando las designadas de acuerdo con 9.2.5.1. sean insuficientes ..

(.l.) ~tS ¿ot'LiJ.4.s¡;a que son ~lIIed.:Los as coaaurucac1.on rap1.I1OS y
seguros" el teléfono, el telecipo, los enlaces ra.diotelefónicos directos o
indirectos o, cuando no se disponga de éseos, la radioteLegraf1a.

(1) el Tl'ÚJD-8.ro de briga4as y los lIedios que se
nec•• iean como minimo para realizar la bUllIqueda y salvamento en una reSidn
d.ebüsq.u.~aY$ot.-lv"1\to •• : d,aterminan medianc.e acuerdos r,egiona1es de
navecación aérea y están especificados en las corr.spondienees publica~iones

de los planes de navegación a'rea.

9.2,6.

9.2 . .5.1. S. tH$ignarán <;omo briga,das de salvalIleneo. con
caráct~r pe~an.nte o transitorio, aele~ent:o$ de los servicios públicos o
privados que se encuentran debidamente sic\,lAdos y equ.ipados para llevar a
cabo operaciones de bú.squeda y salvamento en cada región de busqueda y
..alv...ntoy •• <le·Unirán la. funciones relaeivllS de estos el.meneos y del
een~toeoordinadorde salv$mBnco corre.paneieoce.

9.2.5.2. Se designarán como parces del· plan de operaciones de
bú.squeda y salvaaento a l.os.l...ntos .de 10$ servicios publicas o privados
que, aunque no sean apr~1ad.os para fúneionar como brigadas de salvamento.
puedan, no obse4nce, parci<:.l-par en las operaciones de. búsqueda y salvamento
y se 4efiniran las funciones relativas de estos elemeneos y de los
respectivos eencros coordinadores d. salvamento.

9.2.S.
aéreotránsitod.serviciosd.depeJ;Ut.encia

Es~.bLeeimlen~oy designaci6n de las dependencias de
búsqueda y sal"I"US81l1:0

COllNnicaciones de las dependencias de búsqueda y
s.l.......co

todo cenero coordinador de salvamento dispondrá de
rápida y segura (1) con:

s. estableceran subcentrps de salvamento siempre que
mejorar la eficiencia del servicio de búsqueda 'y

la

una oficina lI,et,eorológica o una oficina de vigilancia
se designe;

b) subcentros de salvamento asociados:

a)

correspondiente:

9.2.4.1. 1040 centro coordinador de .salvamento dispondrá de
aedios de comunicación inaediata (1) con:

d) una esución de .radio cosceraque pueda., abrtar a las
embarcaciones que se encuentran en l~ región y comunicarse con ellas.

9.2.3.3. En las zonas donde los servicios públicos de
ce1ecoaaunieac:l.ones no permitan a la.s personas que observan una aeronave en
peligro notificar al centro coordinador de salvamento correspondiente en
forma. direcea y rápida., se designarán como puestos de aler1:a centros
adecuados de servicios públicos o privados.

9.2.3.1. $e e.scablecerá un centro coordinador de salvamento
en cada región de búsqueda y salvamento. '

o)
oeteorológica que

d) las brigadas de salvamento, cuando se empleen para la
búsqueda y salvamento;

adyacentes ;

9.2.2.1.1. En la 'medida en que sea posible, los ltmices d. las
regiones de búsqueda y salvamento deberán coincidir con los de las
correspondienees regiones de información de vuelo.

e) las estaciones aprol)1adas_. que facilitan marcaciones y
posiciones en la región;

9.2.4.

9.2.3.2.
ello contribuya •
salvamento

9.2.4.2.
Q44~os de comunicación

9.2.3.

(1) Se cons1deraq,ue $On "..dios de comuni.cación iM_diata"1... Une.. c.alefóni:cas direcCaa o t.Leeip_os. circuit:os dt-rect;o$ de
~adiot.lefon1a o, cuando no se d1spon~a, de "tos, los teléfonos o teletipos
conectados a una cent:ral de comunicación.

9·2 9·3
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9.3.1.1. St: cQqrd1~á la organ$.z.ac:Lón de bllsque<la y
ulvaaeneo con las d. los Estado, c:oneraeant.. vecinos.

9.3.1.2. Siempre q~ sea n.~eSAr10. S8 cOQrdinaran las
operaciones de búsqueda y salvamento con la de los Estados vecinos.

9.3.1.4.1. La autoridad campeeenee del Es::ado acusará recibo
ln1lediatamente <1e la solicitud mencionada e indicarA, lo ant::e.s posible. en
qué condiciones, de imponerse alguna, podrá emprenderse la misión planeada.
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Coop.~.ei6n entre Estados

COO.DAC¡OIl

S.1empre que sea posibh. se elaborarán
comunes de büsqued« y salvamento para facilitar la
las .operaeiones de bllsqued.& y .salv...eneo con las de los

Azul alimentos yagua.

Amarillo· manCas y ropa de abrigo.

Negro • :equipo diverso. tal eODlQ estufas. hachas, brújulas.
cocina y otros.

I
En la lIe4ida de lo posible. cuando .e lancea

d. diversa naturaleza en UD .is~ recipiente o paquete, se üsara
colores co.blnad&.

utensilios de

9.2.6.9.2.
provisiones
l. clave de

9.3.

9.1.1,5. Se establecerán aeuerdos con los Sseados vecinos
para determinar las condiciones de encrada de las brigadas de salvamento de
cada uno en el- territorio de los 4emás. Estos acuerdos deberán faciliear la
entrada de dichas brigadas con el minimo de formalida~es.

9.3.1.2,1,
procedimientos
coordJ.n..aci6n d.
Estados vecinos.

9.3.1.3. c:;on '~J.eión a 1.. condiciones que prescriba la
av.e(ll~idad eOlllP-4cente del Estado, •• p.rtoicirA. la entrada inmediélea en
territorio espat'\ol de bdga(ias d. salvamento de 9trO$ Eseados para la
búsqueda del lugar donde se hubie;e producido un accidenee de aviación para
elsalvameneo de los superv~viene.sde.dicho aceid.ente. La enerada. de las
brigadas d. salvamenco espadolas en territorio de otro Esta40 se hará con
sujeci6n a las condiciones que prescriba la aueoricLad compeeenee de dieho
beodo.

9.2.6.10. En la aedida de lo posible. en eada uno de los
recipientes o paquetes lanzables se incluir'n las inserucciones para
utilizar el equt,po de supervivenc.ta. Eseasinserucc10nes estarán 1mpresu
en cres idiomas por 10 menos. de los cuales al menos uno será uno de los
!.di_ clo traboj o clo lo 1lACt.

9.3.1.

9.3.1.4. Cuando la autoridad competente del Eseado desee que
sus brigadas de salvamento aneren en el terrieorio de oero Est:ado para
realizar operaciones ele bUsqueda y salvamento, lo solicitará. dan¡;1() todos
los· decalles de la misión planeada y de la necesidad de realizarla, al
cenero coordinador de salvaaenco del 2:sta40 interesado o a cualquier oera
autoridad que designe ese Estado. La entrada en eerrieorio español de
brigadas de salvamento de otro Escado deherá ser solicieada por la autoridad
eompeeente de dicho Eseado a la autoridad eompet:enee del Escado ~spañol.

9.2••. 5. Toda .alll;ronavel da Ws:.queda y IAlv-.;').co uc111zada
para l. búsqueda y salv~ento en 'reas marieimas y que deba comunicarse con
barcos m:ereanees, estarol. equ1padade modo que, p\leda eoraunlcarse con cJ,1.chos
barcos en 2182 KHz.

9:.2.6.3.1. LP auem-v" de bUsq\leda Y .alvamento estarán
equipadas de· modo qu. puedan cOlll\1n1carse en 121.5 y 243 MHz cuando.
pa,rtlc.1,en en una O'Perac:16n de búsqueda y ....lv...nto en un área eh la que.
da acuerdo conl.. dlsp~1clones vigeut:u, se r.qulare que .e ll~ eq\11po
U ra4io de supuvivencia..

9.2.6.9. ..En la med~d.a de lo posible. en los recipientes o
faqueces que contengan articulos para lanzar a los supe~iviences se
indicará claramente la naturaleza de su contenido lJlediance una clave de
colores. una indicación impresa y sf.lIbolos evidentes. siempre que exisean
d.ichos simbolos.

9.2.6.7. tn la medida de lo posible y excepto en los casos en
que ,se sepa que no va a ser necesado proporcionar suminiscros a los
aupervtvtence. elude el aire, ¡;lor lo menos, i.Ula, de las aeronaves que
participan en una operación de búsqueda y salvamenco eransporear.t equipo
lanz.able de supervivencia.

9.2.6.3. Toda ae.onava d. búsqueda Y salv...ento esta.á
equipada para co-.m1car.. en la frecuencia aeroMuc.iea da socorro y en la
ftacune!a utilizada en al lup:c del.suca.o...1 COIlO l.as da.....s frecuQci4S
que puedan deeid1;.e.

9.2.6.8. En la medida de lo posible, en los aer6droMOS
apropiados en que no se disponga eon proneieud de aeronaves para büsqueda y
salv..ento, se faciliear4n equipos para superv1vencia conv.ni.nte~.nte

e~.quetados para ser lanzados desde aeronaves que normalmence no participan
en 1.. operaciones 'de búsqueda y salvamento.

9.2.6.4. Toda aeronave de búsqueda y s.lv~~to estará
equl,,~ con dispO.lt1vo. de reua-lada para efectuar la locaU:.aCión por
r.fat:ancta.l.eq:\itpo d.to ra4io<.\f••u'P8r'Y'',f.vienc:L.t o la racUobal1z& de
lt~tl.tteia "ara f~llit.3I:r, la1)úsqWl!# y.alvUlanto Con q\l$ ~b.n contar
dtchas aetonaves do acuer40 con las disposiciones vigentes.

9·4

(1) ,Viaso 9.2.4.2. (1).

9.2.6.2. Además de las comun1caeionesque establecen las
nor'lllU 9.2.4.2. d) Y 9.2.4.3. e), toda brigada de salv8Illento deberá contar
con _dios rápidos y seguros pa~a co..micarsa (1) eon otras brigadas o
elell:lentos .que intervengan en la operación.

Rojo ~ medicamentos y equipo de urgencia.

9.2.6.9.1. En la m.di~a de lo ~osible, la identificación
mediante colores del coneenido de los recipientes y paquetes lanzable3 que
cone.ngan equipo de supervivencia deberá hacerse en forma de ban4erines de
colores de acuerdo con la clave siguiente:

9.2.6.6. Toda.eronav411 de b\i.squoda y salvameneo \leilizada
para 1. búsqueda y salvameneo en áre4s mar1tiDlAll y que deba cOillUnic,arse con
~rcos .-rC&Qces, llevará un ejemplar del C6digo lne_macional de Señales, a
fin de su,\)erar las clif1.<:,u-lta4et d. id10114 quepueda.n experúaen.carse en la
comunicación con diéhos barcos.
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b) para que concedan todo perí:Jliso necesario para l. ent:rada
de dichas aeronaves, barcos, personal o equipo en su eerritorio; y

4) para que soliciten de otros centros coordinadores de
••lvaaento la ayuda qU6 se. necesaria, incluso aeronaves, barcos, personal o
equipo:

9.3.1.7. ht4n a,,:tarhados los centros coordinadores de
salvamento a pr.star ayuda, cuando se les solicite, a otros centros
coordinac;lore. de salvmenco, incluso ayuda en forma. de aeronaves, barcos.
personal o equipo.

E.s:Cán autorizados los centros coordinadores da V'>
e
'O
ñ
3
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CAl'rrtIl.O 4

Requisitos de información9.4.1. ..

a) brigadas de salvamento, sube.ocros de salvamento y puestos
de alerta;

9. 3 . 3.4. Se debe. en la lIledid& en que sea conveniente y
posible, difundir entre el publico en general instrucciones sobre las
medidas que deben tomarse cuando existan mot:ivos para c~eer que una aeronave
se encuentra en situación de emergencia y en el caso de que ocurra un
accidente de aviación.

9.4.1.l. Todo centro coordinador de salvamento dispondrá en
todo momento de información al di. sobre 10$ siguienees puntos, con respecto
a su región de búsqueda y salvamento:

,9.4.

necesarias con las
oera clase con objeto

9.3.1.6.
salvaento:

e) para que convéngan las medidas
respectivas autoridade. aduaneras. de inmigración y de
de facilitar dicha entrada.

9.3.1.8. S. organizará la realización de ejercicios eonjuntos
de 1n8crucct6n en los que ;artle1pen sus brigadas de búsqueda y salvamenco,
lu de otros !sta40s y los explotadores, a fin de'folMntar la eficiencia de
la búsqueda y ••lv...n~o.

b) depenclencia" de los servicios de trl.na1eo .'reo;

e) medios de c~icación que pue4&n utilizar.e en l ••
operaciones de búsqueda '/ salv&iI,etito;

9.3'.2.3. A fin' d4 ayud.ar ,.."la 1trVés-e1gac.ión·· -de'accidentes,
l •• b1"i¡ad&s de saIvameneo 11"an .courpat'\adas, cuando su posible. de una
persona capacieada para efectuar investigaciones de accidentes de aviación.

9.3.2.2. El servtel0 de'búsq;...eday salvamento cooperará con
los servicios encargados de la inves:iga<:iót'l de accidences y con los que
tienen a su cargo la aeención de las vletimas del accidente.

9.3.2.1. S. dispondrá lo neeesario para que todas 1.s
aeronaVes, barcos y servició. e instalaciones locales que no formen parte de
la organización de busqueda y salv81llen::o, cooperen ampliamenee con e.st:os y
presten toda la ayuda posible a lossupervivienees de los: accidenus de
avia.ción.

9.3.1.9. ,'" S. ,dt~p0t1drá lon.cesarl0 pata la
vi.leas ~.rlódt~.. del personal d. sus centros coordinadores
$ubcentros de salvamento a los centros de los Estados
e.t:~bbc.rc:ontac:t:o et!-t:reellos. ~
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con reStos de
cuando se vean

las eseaci.ones que

confundidos
especialmente

podrían ser
denunciados,

4irección telegt'4f1ca y nüJuro de eeléfono de todos los
de sus represencances designados, que lleven a cabo
región;

todo se~icl0 püblleo y prlv.do~ incluidos e~illo$

de transporte. que puedan nI' útiles en la búsqueda y

la.ubll;ac:fón .. yhor:a$~'s~ryicio. de
de radío y las 'frecuencias escuchada_:

b)
mantengan eseucha

a) la ubicaciÓn; ht\.l.1es dbtint.ivas, horas de servicio y
frecuencias de todas las radioeseaciones que puedan ser utiliz.ada.s en las
operaciones de búsqueda y salvamen~o;

e)
médicos y medios
salvameneo.

c) objetos que
aeronaves no localizados o no
desde el aire;

9.4.1.2. Todo centro coordinador de salvamento debe disponer
de cualquier otra infortll4ción de interes para la bÚ$qu.eda y salvamento.
incluso la información relativa a:

d)
.xpl~tadores, o
operaclone$ en la

realización de
d. salvamento '1
vecinos, para

Cooperac16n canoeros servicios

Difusión de información

9.3.2.

9.3.3.

9.3.3.2. Se facilitará por conduceo de los centros
coordinadores de salvameneo o por ocros medios, infor'lDaclón relativa a su
plan de operaciones de búsqueda y salvameneo.

Si se regisera información sobre la posición de los
el mar se deberá, en la medida de 10 posible. difundirla en forma
los otros Est:ados contraeantes ineeresados que asi lo soliciten.

9.3.3.l.
necesaria para la
salvamento de ocros

9.3.3.3.
barcos en
regular a

Se publicará y difundirá coda
enerada en el territorio nacional de
Estados. (Véase 9.3.1.3.)

la. i.nfor:u.ción
las brigadas de

d) lugares en . los que se almacena .1 equipo lanzable de
emergenia y de supervivencia.

9.4.1.3. Todo centro coordinador de salvamento euya región de
búsqueda y salvamento incluyaareas maritlmas debe tener rápido aeceso a la
información relativa a la' posición, n&tl:lbo verdadero, velocidad y señal
diseintiva de los 'barcos que se encuent:reri dencro de dichas áreas y que
puedan prestar ayuCa a las aeronaves en peligro.

Esta información puede mantenerse en los ceneros
coordinadores de salvamento, o bien obtenerse rápida y fácilmente cuando sea
necesario.
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9.4.1.4. Para fines de preseneación y trazado de información
de incerés para búsqueda. y salvall:Iento, en eodo cenero coordinador de
salvamento se dispondrá de un mapa a gran escala de la región de búsqueda y
salv....nt.o.

9.4.2. Plan de operac1ouu

a) eener conocimiento de todas las parees del plan de
operaciones esc.ablecido en 9.4.2. que sean necesarias para llevar ·a cabo
eficazmehte sus obligaciones;

b) tener preparado un número requerido de eabareaclones y
vehicu10s de salvamenco;

......,
00

9.4.2.1. Todo centro coordinador de salvamento prepararA un
plan &atallado para la realización de las operaciones de búsqueda y
salvamento en su régión de búsqueda y salvamento.

c:) disponer de provisiones ade<:uadas ele raciones,
...die_entos. dispositivos para sedales y demás equipo de supervivencia y
salvameneo.

d) el procedimiento para alerear a las AeronaVeS en ruca y a
los bareos en el mar;

b) la utilización de los sistemas e insealaciones de
comunicaciones disponibles;

e) las sedidas que habrán de eomane conjuneamente con los
centros coordinadores de salvamento adyacentes;

e) los deberes y prerrogativas del personal asignado a las
operaciones de búsqueda y salvament.o;

I
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Formaclónprofesional

CAl'ITULO 5.

Traslado de los restos de las aerona~s

Para. facLU.tar el cWl:lplimiento de lo dispuesto en
se requerirá que cualquier persona que encuentre los restos de una
lo nocifique a la aueoridad competenee tan pronto como sea

d) tener al c:orrlenCe al centro coordinador de salvamento
acerea de la cantidad y es.tado de preparación de su equipo.

9.4.3.2. . todá brigada de salvamento deberá Camal:' las ..d.idas
que sean neces.rias para proveer eubareaciones y vehiculos adicionales en
caso de que fuere prec1so reellplazar los que se emplean en las operaciones
de búsqueda y salvamento.

9.4.5.1. Los restos que queden de un accidente d. aviación
que haya tenido lugar dentro del territ.orio del Estado o, en el caso· de
aecidences ocurridos -en alta mar o en zonas de soberania indetermin.ada.
dentro de las regiones de bUsqueda y salvamento d. su jurisdicción, serán
retirados o destruidos al tet'1llf:n.arse la investigación del accidente, o
s.dalados en las cartas a fin de evitar confusiones ulceriores.

9.4.4.1. A fin de 108rar y mantel:1eir la ri4x1ma eficiencia de
1. bú.squeda y salv.....neo. $li dispondrá lo necesario para la instrucción
pari6dica del person41 d. Wsqueda y salvamento y para la realización de
ejercicios adecuados de búsqueda ,salvamento.

9.4.4.

9.4.5.

9.4.5.2.
9.4.$.1. ,
aeronave,
posible.concerniente

informes y

a) 14 tONa en que debe efecc:uarse la búsqueda. y salvamento
en la región le que se crece;

g) los =étodos para obtener información esencial
a las operaciones de bUsqueda y salvamento, tales como
pronó.ticos meteorológicos, NOTAMapropiados, entre otros;

f) la posible redistribución del equipo que pueda ser
necesar'ia a causa de las condiciones meteorológicas o de otra naturaleza;

9.4.%.2. El plan de operaciones especifteará, en la medida de
lo posible. las me4idas adoptadas para el mantentmtento y el abastecimiento
de cotlbusdble de las aeronaves, embarcaciones y vehiculos utilizados en la
búsqueda y salvam.nco, con inclusión de los facilitados por otros !stados.

9.4.2.3. El plan de operaciones deberá contener detalles
relativos a toda.s. las decisiones que h.a:br4n ele cou.r quienes p.arelcipen en
la búsqueda y salvamento, ·con inclU8ión de:

j) los méeodos para ayudar a las aeronaves de busqueda y
salvamento y otras aeronaves a encontrarse con la aeronave en peligro.

h) los .étodospara obtener de oeros ceneros coordinadores de
• alvamento la asistencia que pueda necesitarse, con inclusión de aeronaves,
barcos, personal o equipo;

9.S.l.2. Toda autoridad o cualq~ier elemento de la
organización de búsqueda" y salvamento que tenga razones para creer que una
aeronave ~se hto.lla en una ellH!lrgencia. proporcionará inm.ediaeamente toda. la
información de que disponga al centro eoordinador de salvamento interesado.
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de recibir la información
centros coordinadores de

l'Il.OCEDIIlIENTOS PAllA US OPEBACIONES

Inmediatament.e después
aeronave en emergencia, los
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laa
9.5.1.3.
relaeiva

9.5.1.

9.5 .

Informaci~ rela~iva a las amergencias

9.S.1.1. Se pedirá a las personas que presencien un accidente
o que tengan razones para pensar que una aeronave se halla en. una
emergencia. que proporcionen i'nmediatamerite toda tnfo:r;maci6n de que
dispongan al puesea de alerea correspondience o al centro eQordinador de
salvamento interesado.

9·6

Procedimientos p1:'eparaeorlos para las brigadas de
salvamento.

Toda brigada de salvamento deberá:

los ..étodos para ayudar a las aeronaves en peligro que se
a efectuar un amaraje forzoso, a encontrarse con las

i)
Vean obligadas
e..barc~~ione.;

9.4.3.1.

9.4.3.

1
i

j
~



salv....nto evaluarán dicha información y deceminarán el alcance de 1..
operaciones necesarias.

9.5.1.4.
emergencia
aéreo. el
emergencia
pert.inences

9.5.2.

9.5.2.1.

Cuando la infomación relativa a la aeronave en
no proceda. de las dependencias de los servicios de tráns;ito
centro coordinador (1e salvamento det.et:minará a qué fase de:

corresponde la sicuación y aplicará los proeedWentos
a esta fase.

Procedimientos para los centtos eoord1D.adores de
salvamento durante las fases d...ergencia

Fase de incertidumbre

i11) informen de cualquier aeonteeimienco al centro
coordinador de salvamento;

g) ,con la información de que disponga. elaborará un plan para
llevar a cabo la operación de búsqueda-y/o salvamento necesaria y comunicará
dicho plan a las autoridades que se encuentran directamente a cargo de la
realización de dicha operación;

h) modificará según sea necesario, de acuerdo con las
circunstancias. la orientación dada en el inciso g);

i) notificará al Estado da matricula de la aeronave;

g'
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Durante la fase de incertidumbre. .1 centro
coordinador de salvameneo prestará su máxilll8 cooperación a las dependencias
de tos servicios de tránsito aéreo y demás organismos y servicios adecuados.
a fin de que los informes que lleguen sean rápidamente evaluados.

j) notifi.cará a las correspondientes autoridades de
lnvescigaeióQ de accidentes.

s. seguirA el orden en qUe se uescriben esas medidas, a menos
que las circunstancias requieran obrar de ocro modo,

. 9·10

9,5.2.3. Fase de peligro

i1) ayuden en ~odo lo posible a la aeronave en peligro;

c) not~fieará al explotador, siempre que sea posible, y lo
cendra al corriente de loa sucesos;
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En el caso de que se declare una fase 4e emergencia
una aero~ve cuya posición se desconozca. y que P\.te:da esear
o más regiones de búsqueda y salvamento, será apU.cable lo

la región del punto de deseino de la aeronave, si ésta n~

estuviese equipada para COmunicar por radio en ambos
sentidos o no tuviese la obligación de mantener
comunicación por radio.

9·11

9.5.2.4. Iniciación de las actividades de bUsqueda y
salvamento con respecto a Una aeronave cuya posición se desconozca.

la regi6n' en .1a qu.e eseaba la aeronave según su última
posiciÓn notificada;

la región a la cual se dirigia la aeronave, si la última
posición notificada eseaba en el Umiee de dos regiones
de búsqueda y salvamento; o

a) Cuando s~ nocifique a un centro coordinador de salvamento
de que existe una fa•• de elHrgencta y ése,," no sep. si otros cerieros han
eoma40 las medidas apropiada.s. asumirá la responsabilidad de iniciar las
medidas adecuadas de conformidad con 9.5.2. y de ~onsultar con los ceneros
coodinadores de salva.mento vecinos con el objeeo de designar un centro
coordinador de salva.m.ento que asuma inmediatamente después la
responsabilidad.

c) Después de declararse la fase d~ peligro, el centro
coordinador de salvamento que cqordlne las actividades de búsqueda y
salvamento informará a todos loseentros coordinadores de salvamento que
partiCipen en la operación. de todas las circunstancias de la emergencia y
acone_cimientos subsiguientes. Igualmente, :odos los centros coordinadores
de salvamento que tengan conocimiento de alguna información relativa al
incidente. la noeificarán al centro coordinador de salvamento que coordine
las actividades de busqueda y salvamenco.

9.5.2.4.1.
con respecto a
en una de: dos
siguiente:

b) A menos que se decida otra cosa de cOmUn acuerdo entre los
centros coordina<lores de salvWllenco interesados, el cenero coordinador de
salvUt8nto que haya de coordinar las actividades d,e- búsqueda y u.lvamento
será el centro encargado de:

de salvamento
puedan estar

eentros coordinadores
se requerirá o que

dependencia correspondiente de los
la información sobre la emergencia no

Fase de alerta

notifidará a los
ayuda probablemente
operaci6n;

pedirá proneamence a las aeronaves, barcos. eseaciones
servicios no incluidOS especificaraente en a) que lo puedan

d)
cuya
en la

Cuando se crea que una aeronave se halla en peligro,
o cuando existe una fase da peligro, el centro coordinador de salvamento:

Al producirse W1& fas. d. alerta. el centro
eoordinador da salvamento alertar. inmediatamente a las depend.enci4s de los
servicios de búsqueda. y s&lvaaaento y brigadas de salv&Il:Iento apropiados y
dará comienzo a las activid4de$necesarias.

9.5.2.2.

e) notificará a la
servicios de tránsito aéreo. cuando
haya sido comunicada por aquella;

adyacenees
ine.resados

i) se mantengan a la escucha de las transmisiones de la
aeronave en peligro, del equipo de radio de supervivencia o de la
radiobali;a de emergencia pa~a locali;aciÓn de aeronaves para facili~ar la
b~queda y salvamento;

f)
coscaras u otros
hacer, que;

a) dispondrá la intervención de las dependencias de búsqueda
y salvaraento y brigadas de salvamento correspondientes. de acuerdo eon el
plan de operactones;

b) averiguará la posición dela aeronave, calculará el grado
de incertidumbre de esa posición y, de acuerdo con esta información y las
circunstancias, decerainará la,ex.censión del área de busqueda;

~



9.5.3.1. Cuando la dirección de las operaciones en la
totalidad de l. región d. ,busquecta y saLvameneo sea responsabilidad del
E8tado espaAol y d. otro u. ocros Esudos, s. proceder4 de acy.erc:t.o con el
plan de operaciones euan40 asi lo solicite el cenero coordinadOr dA
salvamento de la región.

9.5.2.5.1. Siempre que se. aplicable. el cenero coordinador de
salvaaenco responsable de las aecividades de búsqueda y salvatIlento
traa.Ditira a la dependencia de los servicios de tránsito .'reo que sirva •
la ra,i6n de información de vuelo en que opera la aeronave, ¡.informaci6n
so~r. 1.. actlv1d&das de ~qwl(l.. y s.lvaaaentQ iniciado. con objeto de que
cal infoaaaci6n pueda transll1 tirse • l. aeronave.

hoced1.llientos ~ra las au.tod.da4e.· qU81 ~1riaen la.
ope'rae:lones -desde el lugar del .uceso.

Transmisión de información a las aeronaves para las
declarado una fase de emergencia.

•

i
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Proce4ta1entos para las brigadas d. salvamento.

hoc.d~1eneos que debe seguu la persona uu::arsada
4e la brisa" ~e salvamento en el lusar d. un
acc:tdeu1:•.

9.S.6.1. Cuanclo el eentro coodinador de salvamento notifIque
la situación. la brigada de .alv...neo, ésea deberá:

a) procedeJ::' en la fOrll& indic.ad:a ·enla notificaci6n:

b) tener al corriente al centro coordinador de salvamento
sobre 1. cantidad y e.t&40 de preparación de su equipo de búsqueda y,
salvaaento;

e) ten.X" al corrlenca al cenero coordinador de salv81ll8nco
sobre el curso de las operaciones.

9.S.S.2.3. S1 durante una fase de peligro se dec1de que es
1mltl1 continuar la búsqueda, el centro coordinador de salvamento dará por
tera1nadas lu operaciones e informará de ello a toda autoridad, brigada o
servicio al que haya hecho intervenir.

9.5.6.

9.5.7.

la responsabilidad d. 1&s
al Eseado espadol y • otro u

P1:oeedJ,a1eneos cuando
operaciones corresponde
ocros Esta40s.

9.5.2:5.
cuales se haya

9.5.3.

9.5.4.

9·12

b) cendrán al corriente de los acontecimiencos al centro
coordinador de salvamento.

9.5.4.1. La. autoridades que .aCán inmediatamence a cargo de
la direceión de las operaclones o de cualqu1era de ellas:

'.5.5.2.1. Cuandoeo una fase de peligro se infome al centro
coordinador de salvamento que ya no existe la emergencia. :hte tomará las
me4id4s necesarias para terminar las operaciones e informará de ello a toda
autoridad, dependencia o servicio al que haya hecho intervenir o al que haya
notificado.
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Pl'oc.iU.1l1.•n;o.s·.q~. deben s.¡u.l~.los p1.1oeQs ,al und.Q
que se .ncuent~en.n.llu¡ard.un ac~id.nte.

9.5.7.1. La~r.oQ&.d.signadapa~aencargaraedela dlrecqión
de la brigada de salvamento en el lugar de un accidente deberá proceder como
indique el centro coordinador de salv~en~o y deber4:

9·13

tipo de embarcación o aeronave en peli$ro, su
identificaci6n y condición;

a) no perder de vista la aeronave o embarcación en pe11¡ro
hasta el momento en que su presencia ya no sea necesaria;

e) .xcepea cuando sea necesario para, hacer lo lndic~ en el
inciso b), o cuando se or4a~e de oera forma, asegurarse de que los restos
dela-vi6n o los raStros que .1 lDislllQ· haya dej.ao al aterrizar . no s. toquen
hasea que no se. haya abeenicio toda la información requerida para La
investigación de las causas del accidente.

9.5.8.1. Cuando un piloto al mando observe que otra aeronave
o una e..b.ucaci6n se halla en situación de peligro. deberá, a menos que no
p~ hacerlo o por lasc1.rcqnstancias _del caso lo considere llógicQ o
innecesario:

b) prestar ayuda a los supervivientes;

a) asegurarse de que no se creen riesgos de incendio en la
aeronave con el u.$O de un t1po inadecuado de luces o con maquinaria que
pueda producir chispas el'ccrlcas o por fricción;

b) si no .e conoce su posteión con exaceitud. tOlllar las
medidas necesarias para facilitar su determinación;

e) dar cuenta al cenero eoord,inador de salv~ento o a la
dependencia de los servicios de tránsito aéreo, de toda la información qUA
pueda obtener respecco a los siguientes dacos:

9.5.&.

suapens Lón de
los centros

o de alerta se
la emer¡encta.
que haya-hecho

Fases de incertidumbre y de alerta.

Fa.e de peligro.

hoced1Ji:lbntos para la te%1D1nac16n y
las .. operaciones ,por parte de
coor41nadores d. $81va.en~o.

darán instrucciones a las bt:'igadas bajo su dirección e
cenero coordinador de salvamento acerca de estas

a)
informarán al
instrucciones;

9.S.S.1.1. Cuando iU'1 una fase de incertidumbre
tnfOrm8 al centro coordinador ,de salvamento que ya no existe
ilste informará de ello a toda dependencia o servicio al
intervenir o al que haya notiflc~o.

9.5.5.1.

9.5.5.2.2. Si. durance una fase de peUgro se decide abandonar
la búsqueda, el cenero coordinador de salvamento suspenderá las operaciones
e infomará de ello a looda autoridad. dependencia o servicio al que haya
hecho incervenir. Se evaluará la información pereinence que se reciba con
posterioridad y se reanudarán las operaciones si la información recibida lo
juscifica.

9.5.5.

9.5.5.2.



b) de ser posible, tomar una marcación sobre la transmisión;

d) a su eriterio. mientras espera lnset'Ucclones. dirigirse
hacl. la posición dada en la transmisión.

9.5.10.2. Al ob$erva~ cualesquiera de las señales indicadas en
el Adjunco 6 del Apéndice e, las aeronaves obrarán de. conformidad con la
interprecaeión que de la señal se da en dicho Adjunto.

9.S.10.1. Las seAal.s del Adjunto 6 del Apéndice C. se
ueilizartn con el signifieado que en él se io4ica. Se utilizarán solamance
para 10$ fines indicados, y no se usará ninguna ocra señal que pued&
eonfundirse con ellas.
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correspondlence eentro coordinador d.
servicios de tránsito aéreo, de la llamada
en peligro, dándole toda la información

R.eSiseros

S.1\&18s de bÚ3quoda y salvamento9.5.10.

9.5.11.

e) informar al
salv8Jllénto o dependencia de los
de· la aeronave o embareación
disponible;

9.5.11.1. Todo cenero coordinado~ d. salvaméneo llevará un
regIstro en que se dé cuent::a de la eficiencia de las operaciones realizadas
por la organización de búsqueda y salvameneo de su región.

9.5.11.2. 'Todo centrQ coordinador de salvamento pr~parar.

informes sobre las operaciones de b\isqueda y salv$D1e:nto efectuadas en su
región. Estos informe. comprenderán coda obserVación pereinente con
reapecto a los procedilllieneos usados por el piloto y acerea del equipo d.
emergencia y superviviencia e inclui.r sugerencias respecto al mejoramiento
de dichos proeedimien'tos y equipo. Aquellos de los informes: que
probablemente sean de interés para oeros Estados, S8 enviarán a la OACI para
fines informativos y para su divulgación en la forma oportuna.

s~ postcton, expresada en coorCenaaas geogrAtlcas o
en d1stancia y rumbo verdadero desde un punco de
referencia bien designado o desde una radioayuda
para la navegación;

condición fisica aparenta de lo~ supervivientes;

número de personas observadas;

.1 s. ha visto a los ocupances abandonar la aeronaVe
o embarcación en peligro;

d) proceder de acuerdo con las lnsct'Ucciones del cenero
coordinador de salvameneo o la dependencia de los servicios de tránsito
a"reo.

hora en que se ha verificado la observación,
expresada en horas y minutos UTC;

número de personas observadas a flote;

9.5.8.2. Cuando una aeronave deba dirigir \Uta .abarcación
hacia el lugar dende se halle una .eronave o una embarcación en peligro, lo
efectuará transmi~i.ndo instrucciones precisas con cualquiera de los medios
de que disponga. Si no puede establecerse comunicaci6n por radio. la
aeronave deberá utili:ar la señal correspondiente del Adjunto 6 del Apéndice
c.

9.5.S.3. Cuando Sea necesario que una aeronave trans~ita

información a los supervivi.nces o a las brigadas de salvamento de
superficie yno se disponga de comunicac:ton e-nambos !Seneidos, larti:ará,
sia.pra que· .ea posible. un equipo de cQlIlUnicacdone.8 que pérrtita eseablecer
cont&ceo directo o transmitirá la información lanzando un mensaje.

9. S. 8 .1.1. Si la primera aeronave que llegue al lugar
<telacci4ente no es una ..ronave de búsqueda y salvamento, .e har. cargo de
las actividades que hayan de llevar • cabo en el lugar todas la. de",
••ronav.. que a<:udan con poseerioridad, hasta que la pti,mer...eroQ&.ve d.
bW:queda y salv....nto llegue al lugar del accidente. Si, mientras tanto,
dich.a aetonave no puede establecer coanmicación con el corr••pondienee
centro coocitnador de salvameneo o dependencia de 10$ servicios de tránsito
a'r~o, eransferirá. de cOmUn acuerdo, la dirección de las operaciones a una
aeronave que pueda establecer ymancener dichas comunicaciones. hasea que
llegue la primera aeronave de búsqueda y salvamento.

se~al eerrescre, la
usando los me:odos

ucilizando la se~al

9. 5.8.4. Cuando Se haya hecho una
aeronave indicará si ha comprendido o no la señal
descritos en 9.5.8.3. o. si ello no fuera posible,
.p~opiada ~l Adjuneo 6 del Apendice C.

9.5.9. lrocedimientos q~e deben seguir los p110~os al mando
que capeen una transmisión de socorro.

Cuando un piloto al mando de una aeronave capee en
radiorelegrafia o en radiotelefonia una sehal y/o un mensaje de socorro, o
una transmisión equivalente, deberá:

a) anotar la posición de la aeronave o embarcación en
peligro. si aqu'lla se ha dado;

9·14 9·15 "'"'"
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P'lA.N DE VOELO y PIAN DE VUELo urETnIVO

1. Formulario de, plan de vuelo lllodeloOACI.
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2) la aeronave no ese' equipada con radio;

Las ..rca. ,ele aat.r1cu.la. de la aeronave (por ejemplo.
EIKAO. 4JCllCD. N2567GA) euando:

1) el d1st:incivo ele llamada radiotelef6nico que
empleará l. aeronave consisea en esea ideneificación
sól&llenee (por ejemplo, OOTEl<). o cuando vaya
precedida del designador eelefónico OACI de la
empre.a explotadora de aeronaves (por ejemplo,
$AIlENA OOTEK);

.1 cleslgna<lor d. la empre.. explocadora de aeronaves
seguido de la identificación del vuelo (por ejemplo,.
1CIJ'l511, NGA213 , J'l1l25) cuando el diseintivo de llamada
radiotelefónico que -empleara la aeronave consista en el
4es1gnador eelefónieo OACI de la empresa explotadora de
aeronave. seguido de la identificación del vuelo (por
ej_l0, KLMHl. neERIA 213, HllRJln: 25); o

rr
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de llamada
de aeronaves

distincivo
se traCe

las marcas de matricula o
redioeetefónico t:4ctico cuando
_1litare. en vuelos nacionales.

a)

e)

b)

2. Ins~rucctones para compleear 81 formulario de plan de vuelo.

Insértense siempre las horas con 4 cifras. UTC.

Insértense las duraciones previstas con 4 cifras (horas y ..inutos).

Ca..14nce.. insertando los datos en el prÚller ..pacio. Cuando haya
eXceso da espacio: déjese éste en blanco.

El término "aeródrom.o" en los planes de vuelo incluye cambién
emplazamieneos distintos a los <tefinidos como aer6e:trOllos, pero que pueden
ser utilizados por algunos Uvos de aerOMoves, por ejetaplo, heUc6peeros o
globos.

2.1 Generalidades.

EL Espacio sombreado que preced.e a la Casilla 3 es para uso
exclusivo <le los servicios ATS y COM. a no ser que haya sido delegada la
responsabilidad de originar los mensajes de plan de vuelo.

Síganse con exaeticud los formatos prescritos y la manera de
indicar los datos.

a) ,t.E:STZA.ZX. que corresponde a APP SANTIAGO, cuando operen
dent.ro del !Ml\GALICIA;

b) LECSZQZX, que corresponde a ACC SEVILLA. cuando operen al
sur del paralelo 3830N.

La anre1aeión conque deberá presentarse un plan de vuelo figura en
el Libro Segundo, párrafo 2.3.3.1.1.2.3.

Con carácter obl1gatorio, los FPL y 10$ lIl4nsajes ATS relacionados
con éseos, correspondientes & vuelos que se realican .n la FIRIUIR MADRID.
deben incluir, además de t.Ec''iZQ, las direcciones AF'l'N siguient": t::J

S.
¡?
¡;'

º(s'

e.
"i!-
1'!1

[
O

a¡cus DE VUELO Y TIPO DE VUELO (UNO O DOS
CARAC'TEI\ES)

(1) Las disposiciones relativas al empleo de los dis~intivo.

de llamada radioule:fónicosese4n contenidos en el Libro
Cuarto... Los Cesi¡nadore$l OACI y los 4esignadores
telefón,loos he..,resas explotaaoras d.e.eronaves escán
conteniqos en el Ooc, asas de OACI. Oesignadore$ de
empresas explotadoras 'de aeronaves. de entidades
oficiales y de servicias aeronáuticos.

INSER.TESE una de las siguientes letras para indicar la clase de
reglas de vuelo que el piloco se propone observar:

CASILLA 8:

RECLAS Dltvuno

MADRID,
sur del

<El ACC SEVIlLA, por delegación del ACC
propórciona servicios de trán$ito aereo 81
paralelo 3a3eN en la FtR/UIR MADRID).

Los números de las casillas del formulario no son consecutivos, ya
que correspond.n a los números óe las Seccionds Tipo de 10$ mensajes ATS.

Complétese también la Casilla 19 como se indica a continuación,
cuando lo requiera la autoridad ATS compeeenee o cuando se considere
necesario.

2.2. InscrUccionu para. la inserción de los ~.¡,to.t: ATS.

Complecense las Casillas 7 a 18 como se indica a continuación.

1 si son IFR
V si son vn
y si son IFR primero (1)
Z si son VFR primero (1)

(1) Indiquese en la casilla 15 el punt:o , o puncos. en los
cuales se ha previsto hacer el cambio de reglas de vuelo.

INSERTESE una de las :'>1guientes identificaciones de aeronave, s in
exeeder de 7 caracteres:

CASI1.lA 7: !:;)ENTIFICActON DE LA AERONAVE (MAXIHO 7 CARACTERES)
(l)

TIPO DE VUltLO

INSERTESE una de las letras siguientes para. indicar el cipo de
vuelo, cuando lo requiera la autoridad ATS competente:

'-2 A-3 lt1



S
N
G
K
X

si es de serv~cio aé~eo regular
si es de r:ra:'Vtporce aéreo no regular
si es de ,vfar.fón general
si es lIiliea:
si correspoMe a alguna ocra caeegoda. diseinca. de las
indlcad.as.

,
S si se lleva equipo nomallzado COK y de ayudas para la

navegación y la aproximación para la ruta considerada y
si tal pquipo funciona. y/o (1)

INSUTESE. una o más de 1.. leeras si¡uientes para indicar el equipo
CQM y de ayudas para la navegación y ~a aproximación, disponible y
que, funciona:

1"-',"-'
:+;:>...

CATEGORIA OE ESTElA TURBtll.ENTA (1 CARACTER)

INSERTES! el número de aeronaves, si se trata de más de una.

TIPO DE AERONAVE (2 a 4 CARACTEllES)

NllIlERO DE AEIl.ONAVES (1 o 2 CARACTERES)

o:l
2
&,
'"O;=n,
Q.
e.

, "'
ja

!tw-i~
O

cuando lo prsscriba el ATS

Oaaega
veR
Doppler
(Sin asignar)
Equipo de ruta RNAV
TACAN
UHF RTF
VHF RTF

demás equipo ins t.alado a bordo
(2)

LORAN A K
(Sin .signar) O
LORAN C P
Dl!E Q
Oecea R
AilF T
(Sin .signar) U
HF RTF V
N~gaci6n inereial V
(sin asignar) X ).
(sin asignar) Y )
ILS . Z

el) Los equipos VHF RTF. A.OF. VOR é ILS se consideran
normalizados. salvo que la autoridad AfS compeeente prescriba
alguna otra combinaciÓn.

A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L

N NIL
A Respondedor Modo A(4 digito5~4.09~ códigos)
e Respondedor Modo A (4 d1gitos·4.096 códigos) y Modo e
x RespondedOr Modo S sin transalsión ~ 1detll:tficaeión

de aerOnave ni de altieud de presión
p Respondedor ~ 'Kodo S, eoaprendlda la er-ansll1$ ión de

altitud de presión pero stn cransmtsión de identificaci6n
de aeronave '

r llespondedor Modo S. comprendida la transmis iOn de
identificación de aeronave p.ro sin eransmisión de
altitUd de presión •

S Respondedor ~ Modo S, comprendida la eransmls16n. de
aleitud de presión y la transmisión de identificación de
aeronave-

(2) Si se usa la letra Z, especifiquese en la Ca.silla 18
cualquier otro tipo de equipo inStalado a bordo, precedido de
COM/ ylo NAV/ , según corresponda.

INSERTESE uno de los caracteres siguientes. para indicar el tipo de
equipo SSR, erifunctonamiertto. inscaladoabordo:

EQuno SSR

EQUIPO

NtIl!ERo y TIro DE AEIl.ONAVES y CATEGORIA bE ESTELA
TURlltlLENTA

GASIu.A 9:

ti ~M.E.DIA, l)ara indicar un tip<) de aeronave de I'laSa máxima
cercificadade despegue de ~.QO. de 136.000 kg .• pero mAs
do 7.000 kg.;

L -LIGERA. para indicar un tipo de aeronave de masa máxima
certificada de despegue de 7.000 kg. o menos.

CASILLA 10:

H -PESADA. 'Para i.ndicar un tipo de aeronave de masa máx.ima
certificada de despegue de 136.000 kg. amas;

INSERTESE el designador apropiado, segUn se éspecifica en el Ooe.
8643 de la OACI ~D.stgnadores d~ cipo~ de aeronave·, o el
designador~iltearespadol en vigor si ae ~ra~a de aeronave militar
española en 'JUelo nftcional.

INSERTESE ZZZZ. e INDIQUES E en la casilla 18 el (número(s) y)
Cipo(s) de aeronaves, precedidos de TYP/. si el designador no ha
sido asignado, o si se trata de vuelos en formación que comprendan
más de un tipo.

INSERTESE una barra oblicua. seguida de una de las lacras
siguientes. para indicar la <:aeegoria de eseela eurbul-enta de la
aeronave:

A-S

INSERTESE el indicador de lugar OAcr de cuatro letras del aeródromo
de salida. o si no se ha asignado indicador de lugar;

1

EQUIPO DE IADIOCOHUNICACIONES, DE AYUDAS PARA LA NAVECACION y LA
Al'ROXIllACION

INZERTESE una letra, como sigue:

N si no se lleva equipo COM ni equipo de a.yudas para la
navegación y la aproximación. para la ruCa considerada, o
si-el equipo no funciona. o

A-"

CASTu.A 13: AEIl.ODROllO DE SAlIUA y BORA (8 CARACTERES) ¡q
i-
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INSERTES! ZZZZ. 8. INDIQUESE, en la Casilla 18, el nombre del
aeródromo. precedido da DEl/, o si el plan de vuelo se ha recibido
de una aeronave en vuelo;

INSERTES! AFIL. • INDIQUES!, en la Casilla 18, el indicador de
lugar OACI de cuatro letras de la dependencia ATS de la cv.al pueden
obtenerse datos del plan de vuelo suple.entario, precedidos de
DEP/;

LUEGO. SIN NINCUN ESPACIO;

INSERTESE para un }lan de vuelo presentado anCes ae la salida, la
hora prevista de fuera calzos, o para un plan de vuelo recibido de
una aeronave en vuelo. la hora prevista o actual de paso sobre el
primer punto de la ruta a la cual el plan de vuelo se.refiere.

CASILLA 15: atl'1'A

INSERTESE la primera velocidad de crucero como en (a) y el primer
nivel de crucero como en (b). sin espacio alguno entre ellos;

LUECO. SIGUIENDO LA FUCHA;

INSERTES! la descripci6n de la ruta. como en (e).

(a) VELOCIDAD DE caUCERO (K.UIllO 5 CAaACTERES)

INSERTESE la velocidad verdadera, para la primera parte o
la totalidad del vuelo en crucero, en función de:

Ki16metros por hora, mediante la letra K seguida de
4 cifras (ejemplo: K08JO); o

Nudos, mediante la leera N seguida de 4 cifras
(ejemplo: N0485); o

Nuaero de Kach, cuando la autoridad ATS compeeente
lo h&yapre.scrteo, redondeaadoalas -eentési.m8$ más
próXimas de unidad Mach, mediante la letra M uguicla
de 3 cifras (ejemplo: K082)

(b) NIVEL DE CRUCERO (MAXIllO S CARACTERES)

INSERT~SE el nivel de crucero proyectado para la primera
paree o para toda la ruea. que haya que volar, por medio
de: .

Nivel de vuelo, expresado mediante una F seguida de
3 cifras (ejemplos: F08S; F330); o

Nivel métrico normalizado en decenas de metros,
expresado mediante una S seguida de 4 cifras, cuando
lo indique la autoridad ATS compet:ent:e (ejemplo:
S1130); o

4-6

Alt1cud en centenares de pies, expresada mediante
una A seguida de 3 cifras (ejemplos: A04S: AlOO); o

Altitud en decenas de meeros, expresada mediante una
M seguida de 4 cifras (ejemplo: H0840); o respecto a
los vuelos VFR no controlados, las letras V~.

(1). Cuando lo indique la aueoridad'ATS competente.

(e) &tl'1'A (INCLDYENllO CAllIlIOS DE VELOCIDAD. NIVEL Y/O REGLAS
DE VUELO)

VUELOS A LO LAaCO DE LAS atl'1'AS AtS DESIGNADAS

INSU,TESE el designador de la primera ruta ATS si el
aeródromo de. salida' escá sicuado en -la ruta ATS o
conectado a ella, 0145 leeras OCT seguidas del puneo de
eneua'M:ro de la ·priatera ruca ATS. seguido del d.esignador
d. laruc.. ATS. si el aeródroCDO de salida no esea. en la
ruta A'tS ni conectado a e11••

UJEGO.. INSEllTESE q.ada punto en el cual este previsto
cambiar de velocidad o nivel, cambiar de ruca ATS (1),
y/o cambiar da reglas de vuelo,

SEGUIOO,. EN CADA CASO, d.1 de$i¡nador del próximo tramo
de ru~a AtS, incluSo si es el mismo que el precedenea, o
de oct, si el Vuelo· Ms:ca .é1 punto pr6ximo se va a
.fectuar fuera de una ruta designada, a no ser que ambos
puntos estén 'definidos Par coordenadas geográficas.

(l) Cuando se planee la transición entre una ruea ATS
inferior y una ruea A!S s~?erior, Y cuando la órieneación
de die-has rutas sea la misma, no será necesario Lnserear
el punto de.transic1ón,

VUELOS FUERA DE lAS llUTAS ATS DESIGNADA.S

INSIRTENst los puntos normalmente separados por no más de
30 tll1nutos de t'i.mpo de .."",.10 q por 370m. (200 NM).
incluyendo cada. punto en el cual se piensa cambiar de
velociclad o nivel, cambiar de derroca, o cambiat' de
reglas de vuelo: o cuando lo requieu la autoridad ATS
competente,

DEFINASE la derrota de los vuelos que predominantemente
si¡uen la dirección este.oes~e entre los 70*N Y,los 70*s.
por referencia a los pUntos significativos formados por
la. inearsacciones de paralelos de lacieud en grados
enteros, o medios, con meridianos espaciados a ineervalos
de 10· de long~tud.

Para los vUelos fUera de dichas latitudes las derrotas se
definirán mediante puntos significativos formados por
intersecciones de paralelos de latitud con meridianos
normalmence espaciados a 20· de longieud.
En la medida de lo posible, la distancia entre dos puntos
significac1.vos no excederá de una hora de tiempo de

A-7
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1) RUTA ATS (2 A 7 CA1lACTERES)

vuelo. Se establecerán otros puntos 3ignificativos según
se considere necesario.

USESt SO~ la representación convencional de los
datoS que figuran en 1) a 5), que siguen. y SEPARES! cada
al...nto coa un espacio.

INSERTES! DC! entre puntoS sucesivos, a no ser que ambos
puntos estén deftnidos por coordenadas geográficas o p.r
marcación y distancia.

N
N
~

i
S'
O

~
ft

~

W/N0284A04S
HAY/N0305FlBO
IlADDY/N0420F33D
4602N0780SlIjNOSOOF3S0
46N07811/HDB2F330
DUBlB0040/N03S0M0840

LN vn
t..~/N02S4A050 1FR

Ejemplos:

Ejemplos:

IFR si es de VFR a IFR

CAI!llIO DE VELOCIDAD O DE NIVEL (1lAXIIfO 2l
CARACTEIlI!S)

VFR si es de IFR a VFR

CA.~IO OE REOLAS DE VUELO (MAXIMO 3 OARAOTERES)

El punto en el cual esté previsto cambiar de
velocidad (S\ TAS o 0,01 Kach o más) o cambiar de
nivel, expresado exactamenta como en 2), seguido de
una barra oblicua y tanto la velocidad de Clt'Ucero
como el nivel de crucero, expresados exace,amente
COGO en a) y b), sin un espacio entre ellos, aun
cuando s61ament::e se cambie uno de estos elementos.

El punto en el cual está previsto cambiar de reglas
de vuelo, expresado exactamente co",o en 2) 63),
seguido de un espacio y dé una de las indicaciones
siguientes :

Complétese el número corree ea de cifras, cuando sea
necesario, insertando ceros (ejefll1?lo: un punto a
180· magnéticos y a una distancia del VOR "DUS" de
40 millas marinas, debería indicane as1.:
DUB1B0040).

3)

4)

\

El designador cifrado asignado a la ruta o al tramo
de tuta, (ejemplos: Sl, R14, USIO, TAIJNY14). con
inc: lu.s ión , cuando corresponda, del designador
cifrado asignado a la ruta normalizada de salida O:
deaegade (ajeaap1os: BCN1, at, &14, uato, KODAP2AY.

P11NTO IIIPORTAIITE (2 A II CARACTERES)

El designador cifrado (2a 5 caracteres) asignado al
punto (ejemplos: tN. MAY, HADDY). o si "no ha sido
asignado ningún designador cifrado. una de las
indicaciones siguientes:

·Grados solamente (7 caracteres):

2 cifras que indiquen la latitud en grados. seguido
de ,"N" (N0t:te) o ·S" (Sur), segt.lido de J cifras que
indiquen la longitud en grados. seguido de "E"
(Este) o "Y" (Oeste). Completese el nÚtllero correcto
de cifras. cuando sea necesario, insertando ceros
(ejemplo: 46N078W).

Para los vuelos que predominantemente siguen la dirección
norte·sur, def!nanse derrocas por referencia a los puntos
significativos formados por la intersección de meridianos
en grados completos de longieud con paralelos
especificados, espaciados a S·.

2)

-Grados y minuto. (11, caracteres): S) ASCENSO EN OROenO (MAXI'110 28 CA&ACTEl!.!S)

1.4 leera e seguida de una b.rra oblicua; LUEGO el
punto en el cual esté previsto iniciar el ascenso en
crucero, expresado como en 2), seguido de una barra
oblicua; LUEGO la velocidad que se piense mancener
durante el ascenao en crucero, expresada exactamente
como en a), seguido de los dos niveles que
det::erminan la capa que se piensa ocupar durance el
ascenso en crucero. cada nivel expresado exa~tamente

como en b), o el nivel sobre el cual el ascenso en
crucero este previsto, seguido de las letras PLUS.
sin un espacio entre ellos:

4 cifras que indiquen la latitud en grados y en
decenas y unidades de Ul;inutos, seguido de "N"
(Norte) o "S" (Sur), seguido de S cifras que
indiquen la longitud en grados y en decenas y
unidades de minutos, seguido de "e" (Este) o "W"
(Oeste). Complétese el número correceo de cifras,
cuando sea necesario. insertando ceros (ejemplo:
4620N0780SII).

Marcación y distancia con respecto a una ayuda para
la navegación:

La identificaeión de una ayuda. para la navegación
(normalmente un VOR), con 2 o 3 caracteres; LUEGO la
marcación desde la ayuda, con 3 cifras, dando los
grados magnéticos: LUEGO la diseancia desde la
ayuda, eon 3 cifras, que expresen millas marinas.

A-8

Ejemplos:
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C/48N050U/M082F290F3S0
C/48NOSOlljM082F290PLUS
C/S2NOSOlljM220FS80F620 I
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AEltODaOHO DE DESTINO Y DURACION TOTAL PREVISTA (8 CARACTEltES) (1)

(1) En. .1 caso de un plan de vuelo recibido da U.na aeronave en
vuela, la duración eOl;;al previsea se cuenca a partir del
primer punto de la ruta a la que se aplica el plan de vuelo.

INSERTES! el indicador de lugar OACI de CUAtro letras del aeródromo
de de.tino. seguido ••in un espacio, de la duración total prevista.
osl no se ha asignado indicador de lugar,

INSERTESE ZZZZ .eguido.
prevista e INDIQUESE en
precedido de DEST/.

g'

l
!l
<;
¡r
"c:.
?
""w

en caso
aeronaves,

9.

precedido(s),
·'nWDero(s) de
en la Casilla

Tipo(s) de aeronave,
necesarto, del (de los)
cuando ZZZZ eseé insertado

R.a%ón del c'ratamiento especial por part:. del ATS.
(ejemplos: aeronave hospital, un motor parado;
STS/HOSP. STS/ONE ENC INOP).

Datos de caraceeristicas de la aeronave, cuando as!
lo prescriba la autoridadATS competente.

Clave SELCAL. si ese! prescrito por la autoridad ATS
coapetente.

Nombre del explotador" si no se desprende claramente
d. la identificación de la aeronave consignada en la
Casilla ,.

STSI

SELI

OPRI

PERI

TIPI
sin un espacio, de La duración toea!
la Casilla 18 el nombre del aeródromo.

AERODROHO DE. DESTINO Y DORACION TOTAL PUVISTA.
AEIl.OD&OHO(S) DE ALUltllATIVA

CASILLA 16:

!

INSERTES! O (cero) si no hay otros datos, 0, cualquier otra
información necesaria, prefereneemene& en el orden indicado a
continuación, mediante el indicador apropiado seguido de una barra
oblicua y de la información que ha de consignarse:

EE1'1 Designadoru de puncos signif1cacivos o limites de
la rI~ y duración totaL prevista hasta esos puntos,
o dasignadores de limites de la FlR cuando esté
prescrito en acuerdos regionales de navegación aérea
O por l. autoridad ATS competant. (1).

AEIl.OOaOHO(S) DE ALU1tIlATIVA (4 CARACTERES)

•INSERTES! el{loa} indicador(es) de lugar OACI de CU4tto leeras. de
no más de do. aeródromos d. alternativa. separados por un espaeio,
o s1 no se ha asignado un indicador de lugar del aeródromo de
altemaeiva.

EET/CAP0745 XYZ0810
EET/EINN0204

~
"r::.
"o
::l'l

'"el
¡r

i

Noaabre del aeródromo de salida, cuando ZZ%Z esce
insercado en la Casilla 13, o el indicador de lugar
OACI de cuatro lecras de la ubicación de la.
d.ependencia ATS de la cual pueden obtenerse d&::QS
del plan de vuelo suplementario, cuando AFIL esCe
insertado en la Casilla. 13.

Daeo, itrrpor1:anees relativos al equipo de
cÓlIunicacionu sepn 10 requiera la autoridad· ATS
competente. (ejemplo: COKjUHF solamence) .

Nombre del aeródromo de des::1no. si se inser::a ZZZZ
en la Casilla 16.

Nombre det(los) aeródromo(s) d~ alternativa, si se
inset::a ZZZZ en la Casilla 16.

Cualquier oera observacion en lenguaje claro, cuando
asi lo requiera la autoridad ATS compeeence o cuando
se estime necesario.

Dato. importanees relativos al equipo de navegación
s.¡ún lo requiera la autoridad ATS competente.
(ejemplo: NAV/INS).

NAVI

DEPI

COKI

OESTI

al"'l

ALTNI

(1) No es obli.gaeorio inserear la duración toeal previsea
hasea los limiee5de la FIR Madrid y Barcelona.

dolnombreel18CasUlal.en

onos DATOS

Ejemplos:

CASIUA la:

INSERTESE ZZZZ e INDIQUESE
a.ródro~o. precedido de ALTN/.

REGI Marcas de matricula de la aeronave, si son dise~neas

de la identificación de la aeronave consignada en la
Casilla 1.

Los detalles relativos a la ruta que lleva el nuevo
aeródromo de destino, seguido del indicador de lugar
OACI, de cuatro letras, correspondience a dicho
aeródromo. La ruta revisada debe ser objeto de
renovación en vuelo de la autorización.

Después de El, INSERTES! un grupo ce 4 cifras para indicar la
autonomia de combus::ible en horas y ~inutos.

IIIFORHACION SUPLEHENTARIA

AOTONOHIA

CASII.LA 19:

RIr/OTA HEC, KLAX
.RIF/E$P C94 CLA APPH
RIF/LEMD

Ej 'UDPlos:

aUI
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CI (PTLOTO)

INSERTESE el nombre del piloto al mando.

Al (COLOR Y MARCAS DE LA Al!ROKAVE)

TACHESE el indLcador N si no hay observaciones, o

,
I

I

N
N
0<.

INSERTESE la capacidad total, número de
personas, de todos los boces 'neumáticos que se
lleven a bordo: y

TACHES! .1 indicador C si los botes neumáticos
no est:án cubiertos; y

INSERTES! el color de los botes neumáticos, si
se lbvan a bordo.'

(CAPACIDAD)

(CUBIERTA)

(COLOR)

INDIQUES! todo otro equipo de superviveneia a bordo y
cualquier ot~a observación relativa a dicho equipo,

INSERTES! el color de la aeronave y las mareas importantes.

NI (OBSERVACIONES)

TACHES! V si no escá disponible la frecuencia VRF de 121.5
MHz.

TACHESE E si no se dispone de radiobalizas de emergeneia para
localización de aeronaves (ELBA).

TACHES E U si no esU disponible la frecuencia UHF de 243.0
MHz.

Después de PI. INSERTES! el número total de personas (pasajeros y
tripulantes) a bordo, cuando as1 lo requiera la autoridad ATS
eorrrpet.ente.

INSERTESE T13N (que ha de notifiearse) s1 no Se conoce el número
total de personas en el momento de presentar el plan de vuelo.

RI (RADIO)

EQUIPO DE l!IlERGtIIGIA Y SUPERVIVENGIA

PERSOKAS A. BORDO

SI (EQUIPO DE SUPERVIVL~CIA)

'TACHENSE t;odQS los ind.1.cadores si nos. lleva a bordo equipo
de supervivencia.

TACH!S,EP si no se llilVa a bordo equipo de superviv-encia
polar.

TACHES! D si n~ se lleva a bordo equipo de supervivencia para
el desierto.

TACHESE M si no se lleva a bordo equipo de supervivencia
lDaritimo.

JAeNES!.J s1 no'. lleya a bordo equipo de supervivencia para
la selva.

2.3.

2.4.

2.5.

Pre..nta.do por

INSEltTESE el nombre de la dependencia, empresa o persona que
presenta el plan de vuelo.

Aceptación del plan de vuelo

INDIQUES! la aceptación del plan de vuelo en la forma prescrica por
la autoridad ATS competente.

Instrucciones para la inserción de los daeos COH

I
$'
o
,~

[

~

i
JI (CllALECOS) Casillas a completar:

TACHENS! todQs los indicadores si no se llevan a bordo
ehalecos salvaf!das.

COKPLETENSE los dos primeros renglones ,Sombreados del
formulado, y

DI (BOTES NEUHATICOS)

TACHES! F si los chalecos salvavidas no están equipados con
fluoresceina.

tACHES! L si los chalecos salvavidas no escán dotados de
luces.

TACHESE U ó V o ambos, según se sedaló en R/. para indicar los
medios de eomunicación por radio que lleven los chaleeos.

=t:.
?
....w

r.r
t:

~
re
S
o..
!!.

presentación.
asegurar el

A-13

A menos que se prescriba lo contrario.

CORRIJANSE los errores y omisiones evidentes de
(por ejemplo, las barras oblicuas) para
cumplimiento de lo previsto en la Sección 2.

COMPLETESE el eercet'os6lo euando sea necesario, de acuerdo
con las disposiciones del Capitulo 8, párt'afo 4.8.2.1.2. del
Libro Cuarto, salvo que el AtS prescriba lo conerario.

Corrección de errores evidences:

Instrucciones para la transmisión de 10$ mensajes de plan de vuelo
presentado (F1L)

3.

TACH~~SE los indicadores O y C 51 no se llevan
botes neumA'c1cos a bordo; y

A·12
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Conceptos que han de transmitirse:

taANSMITANSE 10$ conceptos indicados a continuación. a menos
que se prescriba lo contrario:

a) los conceptos consignados en los renglones sombreados que
preceden a la Casilla 3~

Conceptos que han de transmitirse:

'"e:
'O
¡;-

~
"S
o.
~

"c:'
i3...
w

El indicador de prioridad AF!N. indicadores de
destinatario «.... hora de depósito. indicador del
remitente «- y. de ser necesario, indicación especifica
de los deseinatarios y/o del remitene.;

Comenzando con ..«-(SPL:

Todos los s1mbolos y da'Cos de las partes no sombreadas de
lu Casillas 7. 16 Y lB. pero el -)-. del final de la.
Casilla 18, no ha de transmitirse, y luego los simbolos
contenidos en h parte no sotabreada de la Casilla 19
hasta el }« ... , inclUsive, de la Casilla 19;

b)

a)

Iu.trucciones para la transmisión de los mensajes de plan de vuelo
suple.=entario (SlL)

Tránsm1canse los concepeos que se indican a continuación. a ménos
que .e prescriba lo contrario:

4.

todos los s1Jlbolos y datos que figuran en 10$ recuadros
sin solabrear hasca el s1mbolo )«... a.el final dé la
Cuilla U;

las funciones de alineación adicionales que sean
nece.arias para impedir la inclusión de más de 69
caracteres en cualquier linea de las CasUl... 15 o 18.
La función de alineación ha de insert:arse sólo en lugar
de un ••pacio. • fin d. no subdividir nJ.n¡Un ¡tupo da
<letos;

eapezando con «-(FPL de la Casilla 3:b)

e)

10.s cambios a letras y cutbios a cifras (no impresos
preViamente en el fo~larlo). que sean nece.arios:

el Fin de la AITN. cOGO .e indica a continuaci6n:

S.~.l de Fin de texto:

1) un CAKlIIO A LllTRAS

ti) do. RETOI!NOS DE CAIlIlO. un CAKlIIO DE LINEA

Orden de la alimentación de página:

SIete CAMBIOS DE LINEA

Sedal de tin d. Keuaje:

Cuatro lacras N

e)

las funciones dé alineación adicionales que sean
nece.arias para impedir la inclusión de más de 69
car.cteres en c~lquier linea de las Casillas 18 y 19.
La función de a.lineaciÓn ha de insercarse sólo en lugar
de un espacio, a fin de no subdividir un grupo de datos;

cambios a le eras y cambios a cifras (no impresos
preViamente én el formulario), que sean necesarios;

el fin de laAFTN, como se indiCa a continuación:

SeAal de Fin de Texto:

i) . un CAMBIO A LETRAS

ii) dos a!!ORNOS DE C~O, un CA.~IO DE LINEA

Orden de alimentación de página:

~
a
S'
o
~
!:.

~

[
o

3.1. En el caso de vuelos con ."calas ine.a.dias en que se presenten
planes de vuelo en elaérodrotllo de salida inicial. para cada etapa cSe vuelo:

S1.ce CAMBIOS DE LINEA

Señal de Fin de Mensaje:

a) la ARO del aeródromo de salidainiclal: Cuatro letras N

I
~

I)

2)

tr&nsmi.t1rá un mensaje FPL para la primera eeapa del
vuelo. dirigido • las dependencias ATS interes~d.as en
dicho vuelo;

transmitirá un mensaje FPL separado por cada ecapa
$iguiente del vuelo. dirigido a la ARO del aeródromo de
salida correspondiente.

~
b) la ARO:le cada aeródromo

al recibir el mensaje
presencado localmente.

A-14

de salida subsiguiente tomará medidas
FPL, como si el FPL se hubiera

:\~15
IV
IV
~



230

5.

Bolettn OfIcial del Estado

Ejemplo de formulario de pla~ d. vUelo completado

Suplemento del núm. 43
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J MESSAGE TYPE
Tipo de /MI'lSljt«= (FPl
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FLlGHT PLAN
PLAN DE VUELO
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An6tense los planes de vuelo en orden alfabeeico según el indicador
de lugar del aer6dromo de salida.

s. supone que todas las aeronaves que vuelen según RPL están
equ.ipadas con respondedores en clave 4096. ,modo. A y C. En caso contrario
nocif1qu.se en Q (Observaciones).

::1
s. supone que eoda. l.. aeronaves realizan vuelos regulares (cipo 1'"

de vuelo S en .1 fonaulario FPL); en caso contrario. notifiques. en Q ?
(Observaciones). ~

'-'

1.1. Ceneralidade•.

g
O.
!.

~
~

f
O

(/)

t
"::1
O'

~

~
i

supresiones de
En las liseas
se omitirán los

7. Inseruee:ione. para coapletar el fonaulario de list:a de plan de
vuelo repetitivo (RlL)

Anótense solaaente los pLanes de vuelo que hayan de realizarse de
acuerdo con IFa (ReSlas de vuelo 1 en .1 formularto FPL).

Numérense las paginas indicando el nÚlDero de página 7 el numero
eocal de paginas que se han preseneado.

1) anócese en la casilla H un signo alenos (~) seguido de los
demás conceptos del vuelo cancelado;

Insétcoos. 's1efllpro 1.... horas con 4 cifras U'l'C.

An6eense los plan•• de vuelo para cada aeródromo de salida en orden
cronológico s.gUn las horas previstas de fuera calzos.

7.2. La cancelación de un vuelo se efectuará de la forma siguiente:

Utilicese mas· de una linea para cualquiera de los RPL en los que no
sea suficiente el espacio proporcionado para lascastllas O y Q en -una
linea.

Indique~e con claridad todas las adiciones y
acuerdo & lo establecldo para la casilla a en 7.4.
subseeuenee. se anoearanlos datos corregidos y agregados y
planes de ~lo suprimidos.

1ns4reBose, en renglones s.~ra<los, los daeos eorrespondienees a
ca<laetUlO dlI l. operación con una ous paracias; .s decir, desde cualquier
.eród.rollO de satida hasca '.1 aeródrollo de "seino siguiente, aunque el
discineivo de llamada o el nUmero d. vuelo sea el mismo para los diferenees
tramos.

Sigue con' exacticud la repreuneación convencional de los datos
indicada para el tor.ulario de pl.n 4e,~lo (Ap'~ice 3,Secci6n 8 del Doc
4444 de OACI). a ••nosque se indiquen especlficamente octas cosas en 7.4.

lns:'reeMe todas la. dlJ,r.cione. previstas con 4 cifras (horas y
'4llnucos) .

'onNlulo de lbu 4e plan .........10 rapetltl'fO "'loOACt (I.PL)

I I +. i
I U - ir[

~4¡q++-HtIMjtt1~~2~I 11 .•

: I·!l •
: l·r .

.
, i" 1" ~ I,- ! ":. - !
I ~I' , !

i1iªi! .r- _¡.I!

tt~q=ti+tC::titttt¡PI 1- !iU, ;-
In L
I . .

. - ~ ; 1

I
,. ¡ . • I

. !' I
• I

1 - "I:fl
1 I /ll;ól' II .~m+4Htttttm¡¡ R" h Ol i I

- '<1 .lil''''
ttn¡~4+HttKt~11-. ~~ :-

~ l~I . gi . i .I -: ~
.J

6.

2) insertese una enerada subsiguiente que consiste en un
más (+) en la casUla H y la fecha del último '.ruelo
casilla J, sin modificar los demás conceptos del
cancelado.

signo
en la
vuelo

A·17
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7.). Las modificaciones de un vuelo se anotarán de ~a forma siguiente:

1) efeccúese la cancelación según se indica en 7.2; y

INSERTESE un signo Il1ás (+) para cada inscripción inicial y, si se
efectúan oeras presentaciones para cada plan de vuelo que no se
haya incluido en la presentación anterior.

N
<.ú
N

IN5ERTESE el nombre del explotador.

Complétense las eas~Ilas A a Q como se indiea a continuación:

7.4. Instrucciones para la insere1pn de los datos RPL

lNSERTESé: el indicador, o indicad~res. de lugar del aeródroDlO, o
aerQdrbmos, de salida.

.g'
~
S'
O
=>
D.
e
Q.

2-

i
§"

VALIDO DESDE-

VALIDO HASTA

DIAS DE OP~CION

IDEN'1'IFI:CACION DE LA AERONAVE (Casilla 7 del FPL
OACI)

TIro DE AERONAVE Y CA'I'EGORIA DE ESTELA TURBULENTA
(Casilla 9 del FFL OACI)

CASILLA 1:

CASILLA J:

No es necesario incluir los datos correspondientes a cualquier plan
de vuelo que no hayan sido modificados después de la presentación
anterior.

INSERTESE la última fecha (ado. mes. dial en que está programado el
vuelo segün lo indicado en la lista, o UFN si no se conoce la
duraci6n.

H -PESADA. para indicar un cipo de aeronave de masa máxima
cer~ificada de despegue de 136.000 Kg Ó más;

CASILLA K:

tNSERT!SE el nÜlltero correspondie.nce al día de la semana en la
columna correspondiente: lunes - 1 a domingo - 7.

INSERTESE la fecha primera (afto. més, dial en que esCá programado
el vuelo regular. .

CASILLA L:

I~SEaTESE un cero (O) en la columna correspondiente. para cada día
en que no se realicen vuelos.

IN5ER!ESE el indicador H, ~ o L, según corresponda:

INSERTES E el designador OACI apropiado segUn se estlecifica en el
Ooc 8643 de OACI -Oesignadores de cipos de aeronave.

CASILLA M:

INSEaTES~ la identificación de la aeronave que se ha de utilizar en
el vuelo.

lis:a, mediante das
un gui6n.y el número
indicado (comiéncese

DES~INATAltIO(S)

EXPLOTADOR

N1JIlERO DE SERIE

AEll.ODROMO(S) DE SAUDA

nCHA

todas las entradas correspondientes al mismo vuelo se
insertarán sucesivamente en el orden antes mencionado.

insértese una tercera entrada con 10$ nuevos planes de vuelo
en los que se notificarán. según sea necesario, los eonceptos
apropiados. inclus,o las nuevas fechas de validez que figuran
en las casillas 1 y J,

2)

CASILLA c:

CASIu.A A:

CASILLA B:

INSERTES:: el nombra dal organismo u organismos. designado(s) por
los Estados para administrar 10$ RPL co~re$pondienees a las FIR o a
las zonas de responsabilidad afectadas por la ruta de vuelo.

3)

CASILLA D,

INSERTESE el afta, mes y día correspor.dlentes a la fecha de
presentación del plan en ~ada página prese~eada, según grupos da 6
cifras.

CASILlA !:

lNSe.RTESE el número de presentación de la
cifras que indiquen las dos ultimas del año,
de secuencia de la presentaeión para el año
con el Nv.m. 1 cada nuevo año).

CASILLA p, PAGINA DE

INSERTESE el número de página y el número total de páginas
presem:adas.

;~ CASILLA G: INFO~~CION SUPLEM!~TARIA

M

L

~M.EDIA. para indicar un tipo de aeronave de masa máxima
cerdficada de despegue de menos de 136.000 Kg (300.000
lb), pero de más de 7.000 Kg;

•LIGERA. para indicar un tipo de aeronave de masa maxima
cercificada ¿¿ despegue de 7.000 Kg o menos.

A-19

INSERT'S.SE un signo menos (-) para cada plan de vuelo que deba
suprimirse de la lista ..

WSERt:::SE el nombre del lugar y dirección telegráfica (AF'TN' y/o
SI~A) y Telefónica en el que se mantiene disponible. y puede
obtenerse inmediatamente. la información norma1menee proporcionada
en las casillas 16 y 19 del FPL.

A·20
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AERODROHO DE SALIDA Y HORA (Casilla 13 del FPL OACI)CASILLA N':

I~SERTESE el indicador de lugar del-aeródromo de salida ..

IN"SERTESE la hora de fuera eal:::os, es decir, la hora prevista en
que la aeronave iniciará el d~splazamiento asociado con la salida.TIPO DE I~SCRIPCIONCASILLA H:

~



b) NIVEL

a) VELOCIDAD DE CRUCERO

INSERTES! el nivel de crucero proyeccado para la primera parte
o para coda la ruca de acuerdo con la casilla 15 b) del plan
de vuelo OACI.

INSERTESE la velocidad verdadera respecto a la primera paree o
a la totalidad del vuelo en crucero de acuerdo con la casilla
15 a) del plan de vuelo OACI.

"".
?
....
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Ejemplo de fOnNlar10 y. completado de list.de plan de """810
repet1tivo (B.PL)

8.

,

aUTA (Casilla 15 del FPL OACI)CASILLA O:

e) &trrA

INSERTESE el indicador de lugar deL aeródromo de deseino.
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OBSERVACIONES

AEROORQMO DE DESTINO Y DURACION tOTAL PREVISTA
(Casilla 16 del FPL OACI)

tNStRTESE la ruCa completa de acuerdo con la casilla 15 e) del
plan de vuelo OACI.

CASILLA P:

INSERTESE la duración tocal prevista.

CASIl.LA Q:

INSERTES! toda informaciÓn requerida por la autoridad ATS
compeeente, datos not1fLcados normalmente en la casilla 18 del ?lan
d. vuelo OACI y toda otra información percinen~e al plan de vuelo
que resulte de ineerés para los ATS.

A-2l '\-22
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APEN'DICE B

TABLA DE NIVELES DE caOcER,C)

Los niveles de crucero que han d. observarse cuando as1 lo exija este
Reglamento, son los siguientes (1):

o E R R O r A (2)

De 000· a 179- m

Vuelos IfR Vuelos vn

Nivel de. Altitud Nivel de Altitud
vuelo Maeros Pies vuelo Metros Pies

O - - - - -
lO 300 1000 - -
30 900 3000 35 1050 3500
SO 1500 5000 55 1700 5500
70 2150 7000 75 2300 7500
90 2750 9000 95 2900 9500

110 3350 11000 115 3500 11500
130 3950 13000 135 4100 13500
150 4550 15000 155 4700 15500
170 5200 17000 175 5350 17500
190 5800 19000 195 5950 19500
210 6400 21000 215 6550 21500
230 7000 23000 235 7150 23500
250 7600 25000 255 7750 25500
270 8250 27000 275 8400 27500
290 8850 29000 300 9150 30000
330 10050 33000 340 10350 34000
370 11300 37000 380 11600 38000
410 12500 41000 420 12800 42000
450 13700 45000 460 14000 46000
490 14950 49000 500 15250 50000

ecc. etc. etc. eec. eec. etc.

3-1

( 1)

(2 )

( 3)

o E R R O r A (2)

De 180- á 359- (3)

Vuelos Ira Vuelos vn.

Nivel de Altir:ud Nivel de Alt1tud
vuelo Hecros Pies vuelo Metros Pies

O . - . - -
20 600 2000 - - .
40 1200 4000 45 1350 4500
60 1850 6000 65 2000 6500
80 2450 8000 85 2600 85DO

100 3050 10000 105 3200 10500
120 3650 12000 125 3800 12500
140 4250 14000 145 4400 14500
160 4900 16000 165 SOSO 16500
180 5500 18000 185 5650 18500
200 6100 20000 205 6250 20500
220 6700 22000 225 6850 22500
240 7300 24000 245 7450 24500
260 7900 26000 265 8100 26500
280 8550 28000 285 8700 28500
310 9450 31000 320 9750 32000
350 10650 35000 360 10950 36000
390 11900 39000 400 12200 40000
430 13100 43000 440 13400 44000
470 14350 47000 480 14650 48000
510 15550 51000 520 15850 52000

etc. etc. etc. etc. etc. ecc.

Excepto cuando, en virtud de acuetdos regionalea de navegación
aérea, se prescriba una tabla mod.ificada de niveles de crucero,
basada en una separación vereical nominal m1nima inferior a 600 III
(2000 pies) pero no a 300 11 (1000 pies), para ser ueil1zada, en
condiciones especificadas, por aeronaVeS que vuelen por encima del
n.ivel de vuelo 290 denero de sectores deeeminados del espacio
dreo. .

Derroca magnética o en ·ZOtUlS polares a latieudes de más de 70- y
dentro de las prolongaciones de esas zonas que puedan prescribir
las autoridades ATS coutpetenc.es, derrotas de cuadricula, según
determine una red de lineas paralelas al Meridiano de Creenwich
sup.~uesta a una carea estereográfica polar, en la cual la
dirección hacia el Polo Norte se emplea como Noree de cuadricula.

Excepto cuando en virtud de acuerdos regionales de navegación aerea
se prescriba que de 090" a 269" y de 270" a 089" se deseinen a
atender las direcciones predominantes del crádsito y se
especifiquen los correspo~dientes ?rocedimientos de eransición
apropiados.

8-2
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AIlJll!lTO 1

APENOICE C

s s ji A L S S

Ninguna de las disposiciones de esea sección
impedirá que toda aeronave en peligro USe cualquier medio de que pueda
disponer para atraer la atención. dar a conocer su posición y obc:ener
auxilio.

'"e
~
~
S
~
:::
c·
?
....
w

Señales d. urgencia.

3271 Cuando la sedal radiotelefónica de alarma se genere
aueomáticamente. se transmitirá de modo continuo durante treinta
segundos como minimo. y un minuto como máXimo; cuando se produzca por
otros medios. la sedal S8 transmitirá (le! modo más coneinuo posible
durante un minuto, aproximad4aente.

3270 La señal radiotelefónica de alarma consistirá en dos sefLales.
aproximadamente sinusoidales. de audiofrecueneia. eransmitidas
alternativamente: la primera de ellas tendrá una frecuencia de 2200 Hz.
y la' otra. de 1300 Hz. Cada' una de ellas se transmitirá durante 250
milisegundos.

1.2. l. Las ••t\ales siguientes, usadas c,onjUfteutence o por
separado, significan que una aeronave desea· avisar que tierte dificulc.ades
que la obligan a aterrizar, per~no ntcestca asistencia inme.ia~a;

1.1.
sEÑALES DE SOCOU.O y DE URGENCIA

(Véase Sección 2.3.4. del Libro Segundo)

l.

Para decalles complecos sobre. los procedimieneos de.
eransmisión por c:e1ecoiJl,unicaciones de señales de socorro y de urgencia.
véase el Libro Cuareo.

1) ap.gando y encendiendo sUcesivamente los faros
de a~.rri%aje; o

Para detalles de las seóales visuales de búsqueda y
salvamento. véase el Adjunto 6.

1) una señal hecha por radiot:elegrafia o por
cualquier otro método de ~flales consistente en
el grupo XXX;

1.2.2. Las se\\ales siguiences, usadas conjuncamente o por
separado, significan que una aeronave ti~ne que cranslllitir un mensaje
urgentisimo relac:ivo a la seguridad de un barco, aeronave u otro vehiculo, o
de alguna persona que eseé a bordo o a la vista:

apagando y encendiendo sucesivamente las luces
da navagación, de forma tal que se distingan de
las luces de navegaet~n de deseellos.

~
S'
O

'""I§:

I ~t':'
I~
I

transmitida por radiotelefonia
en la enunciación de las palabras

una seflal
consist:ent:é
PAN, PA.1'lt.

2)

2)

1) Una señal c:rans::lieida por radioc:elegrafia, o
por cualquier oero 12edio para hacer s'et\ales,
consistente en el g=upo SOS (. ~~~ ... ) deL
Código Morse.

Señales de socorro (.1)

2) Una señal eoitida por ~adiotelefonia.

consisc:ente en la palabra MAYDAY,

3) Cohetes 1) bombas que p:,oyecc:en luces rojas,
lanzados uno a uno a cortos intervalos.

Las sedales que siguen, utilizadas eonjuntament:e o
significan q~e existe una amenaza de peligro grave e inminente
ayuda irundiac:a.

1.1.

1.1.1.
por separado,
y que se pide

4) Una luz de bengala roja con paracaidas.

(1) El articulo 41 del Reglamento de
Radiocomunicaciones de la UIT (NUms. 3268, 3270 Y 3271) proporciona
información sobre Las senales de alarma para accionar los sistemas
automáticos de alarma radioc:elegráfica y radiotelefónica, la que se indica a
continuación:

3268 La seflal radiotelegráfica de alarma se compone de una serie de
doce rayas, de cuatro segundos de duración cada una, transmitidas en un
minuto, con intervalos de un segundo entre ~aya y raya. Podrá
transmitirse manualmente, pero s~ recomienda la t=ansmisión automática.

C'l C·2
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SnMIn dr hI tIUOM~ INTERCEPTORA

OlA - Alabear desde: u... posiciÓftIi.cr.~

mcft&e por cnclmia , pOr delante· ,.~
mcote l. la izquácrda cicla acr-onavc: imcr~
CCJI.adI , dftpuft <1< r<dbit ...........
dcetuat un viraje Im&o. ftQ«nabnemc a la
izquierda. h.Kia d rumbo dac:ado.

NOCHE - Ilual '/. adcrnas. cnarwkr '1
apqar las luca de navqaelóR a Uuuv&1os
ineaulatn.

Nou /. - Lia COItdiciotta 1ft#t«JtOló,ictU
o tkI~ J'WfhIt obiiflll' • ,. MrQIM~
iItlm:qJIOlW 11~ litenlftMU J1tfíJ'
ntalft8 1 PG' .."" , " 111. tht'«Iw • Jil
Gft'OItIIW úrIVU~.111 1/«1.,. ~I WNj,
subsi'WÍ#IIU JuKi¡z 1« du«1uI.

Not.l.- Si ltI.fONfW iltut'Crpl0d4 tfO

ptI«U 1tWIIt1"", IG YIIocidlld de hI «I'OIUIW
itfteruplortl. SI P""'i qMf ftlU úililfUl e/«tu#
JI'" SNÍIt 1M riMútos IÑ'~ C1f hipódro
mo J'-~ cliHÚl wz qtM JXI$C .I4I#N)NI'f"

itftrtUP'tlt14.

Jia sido.usted
iftt~.

Si&atftC.

RftPVffll tk ht .n:JNIW INTERCEPTADA

AVIONES'
DIA _ Alabear '1 sepir a la aeronave
inte«pCOtI.

NOCHe - 1¡lJal. y•. adcmás. encender '/
apapr lu luce' de n&lIepdón a ~nl~alos
irrqulatcs.

HELlCOPTEROS,
DIA O NOCHE _ Balancear la aeronavc,
encender J aPl.ar las luces de nawcpd6n
• intct'lalos irrqldara~ Kluir a la
aetOMVC inlCr«:ptula. ~ 1 )

(1) En la Sección 3.8 del libro
Segundo·, H prescriben las eedi
da1 eo.ple.entarias qu~ debe to.
ear la aerona~e in~erceptora.

Comprcndklo. lo
cumplirl.

2 OlA o NOCHE - AleJarse: bruscamente- de Prosil-,¡.
I.a uronave inlC'tccpta<b. haciendo un ...¡raje
ucendenu: de 90' o mJ-¡,. sin cruut I.a linea
de 'WuC'lo dC' la ..cron..vc inlercept..d,a.

AVIONES:
DlA o NOCHF _ Ala~ar.

HEL1COPTEROS:
OlA o NOCHE _ s.tlanccar la
aeronave.

Comprendido. lo
cumplíré.

J OlA - Vot., C'n ci¡'Ulto .1ladcdoc del urÓ·
dromo desplca..r d Uta. de ,¡leHiuje 'J loobcC"
"'ol~t 1.. pi1t~ en la dirección dI: alC'uiujc o,
lo.i la urouvc irucrCt'Pud. n un heliCÓptero.
sobrevolar la con,¡ de a1etril.3je de
helicóptetOIo.

NOCHE - I,ual Y• .ldc:m.:b. Ikur continu~

mente enl:'endidos los faros de aleHIUite

CIN:U=

Aterrice en
esle uró·
dromo.

I

I

e·)

AVIONES;
OlA - De1pk¡at ti ¡ten de &Ierriuj(',
~guit ;¡ la acronnc ínlcrccplon Y. si
dcspu~s de ~brcvotar la pina K considera
que: se pu~c .'crríur 1ift peli,ro. proctdu
al ate:rri.z.aíe:<

NOCHE - I¡ual Y. adltmas. !leYar
continuamC'ntlt e:nctndido$ lot faros de
af~rrizaj~ (si fos po~).

HELlCOPTEKOS:
OlA o NOCHE - St-Iuir .a la aerunave
intC'rCC'flhua '1 procC'!.kr al alC'HiL1jC'.
lk.'alldo C'/I\:l:ntJidolo ,unlinuamC'l1l~ lo,>
faW\ d~ .ucrn/aJC' hl 10.. I'O"Cd

Comprltndido. lo
cumplir¿.

I

¡¡'MI "mI'
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s.-,.i~ ~fi4/n d~ la IlHUtfQvr INT/:.:RC/:."PTADA SJ(I1I/icudo Re$PfiI~SfiJ tk lil tJ«oftaw- INTERCEPTORA Siflt1lJicadlJ

• AVIONES; E=.1 IiCfódrorno OlA o NOCHE - Si ~ doc,¡ que fa .lefO"- Comprel1dido
OlA - Replqar d tren de iIl.h~HüaJ(' QtK uSla! ti", lU."eitutt:c~~.a siga-a la ,Juo~ye ínter- Slgame.
mkntr:u se pasa.sobre b piua de' alero- de¡ignado es ceptOi'a hUI" un aeródromo de .I!tcrRMiv.a.
ujc a una alll.lt.a o:k más de 300 m ifl.JodecuaoJo. la Uf()n.J.ve i,UC'fCeptora- rcr1iqa d tren lk
(1 000 pies) pero sin CJl.l;~('tdC' 6()() m .:urttiule" y utiliu las ~alC'5 de b. Serie l.
(2000 pies) sobre c:I ni ....col dd aeródrom\), pres<:riu:5 par,¡ I~cr~yn inlCfceploras.
y continuar votando ('ft clH:uiioJ a.lredC!dor
dd ~ódromo.

-
NOCHE - Eoc('ftdu 1 ap;¡IU 105 fOlHa Si s.c: decIde dejar en hb<'rud 11 la UfOnavc Comprendido.
de aterrizaje ~~ndo subte la pista a una ir1lCfCep13da. la affonaVe interceptOfa ulih· prosiga .
..ltur,¡ de mas de JOO m (l tX)()pÍ('~) peoro utí l.u ~ñalcs c;: la Seric Z. prcSl.:ril.ls par.
~n e.cedcr de 600 m (2 000 pie$) sobrc el , lu aCtona.,t"1 lIerccptota.s,

¡
nivel del ilCtódrorno~ '1 r,;onlÍlluar volando J I

Icn cm;uilo a.hcdedOf del u-tÓÚtomo. Si nu ¡61a cn r,;ondíclones dc ullltUr IQS rafl.h >lc ¡
atcrrizaJc. hága«' con cualeSqulCf ot:r;)\ I Iluct\ dísp()nJbln i

I
S AVIONES: I lf11roo~blc

I
DIA o NOCHE - Ullli..·c las scñaln de iil Comprendido.

plA <) NOCHE - Enccfll.kr 'Y .Ipag.:u .::umphr Serie 1. PfC~f1t:1S r.ra lilS aeronave-.
rcpc'líd.mCfue todas las IlKC'!> disponibles Interceptoras.
a intervalos rqUlah'!>. pcfl> de manera
Que se di"inga -de las luces d(" desullos. I• AVIONES: En peligro I)I~ <) NOCHE - Ullli.;e las ~nalcs de ta Comprendido.
OlA o NOCHE - En".-enJcr ~ OlPdg.U

¡

I
St:rÍC' Z. prescrit,u par¡¡ l.lis ael"o.naYes_.",..,...."....~.:_L llHCfceploras.

il regulares.

HEUCOPTEROS: I
OlA o NOCHE...=- EoceMer "1 apagar

I¡odu 1;» luce1- dl.sponiblcs ~ IntC'f"'3Io~

irre~ularn. < , , -

ADJUNTO 3

3. SEÑALES VISUALES EMPLEADAS PARA ADVERTIR A UNA
AEtlONAVE NO AUTORI~A QUE SE !NCUENTllA VOLANDo EN
UNA ZONA RESTR.INGIDA. PROHIBIDA O PELIGROSA, O QUE
ESTA A PUNTO DE !NTI.A1l. EN ELLA..

De di3 Y d~ nO,che, una serie de proyecci les
disparados desde el ,;uelo a inc .. rval.os de 10 segundos, que al explotar
prod'.I:can l.uces o estrellas roj ..u y verdes, indicarán 'a toda aeronave no
auton.zada queeseá volando en una zona restringida prohibida l·. • o pe 19rosa,
o que esta a punto d·~ entrar en ella y que la aeronave ha de tomar 1
medidas necesarias pata remediar la Situación, as

!11 " 'Il!



ADJUNTO 4

SEÑALES PARA EL TlANSITO DE AE&ODROHO.4.

4.1.

4.1.1.

Seftales con
pirotécnicas.

Instrucciones.

luces corrientes y con luces

4.1.2. Acuse de recibo por paree de la aeronave.

1) En vuelo:

a) durante lu horas de luz diurna:

balanceando lu Alu de la aeronave (esta
let\&lno debe esperarse que se haga en los
eramos b'.ico. ni final de la
aproxillac1ón) ;

I~
I

!

b) durance las horas <le oscurid&d~

DnJ~ ~I "","'>1 ,i<' "~,6<.t,..,.,,,. I

~vi.ndo los alerones o el timón de
d1.AccJ,6n;

"',

ª rIImkri¡1
!!::::::: R<l~ ro¡a
, '. I
z~~
,~,) ~1Sai. d~ dnI'II'" .~.'""
1:' ~ ? !W<1lI' <k ..,dl<>o "."",
¿ ~.~

¡ 'xol< <$o .k-,~(;"" '11.",,,,

1v.> r",~l'o:lI". " ....

A .... 4of"""","*,,~" .....'"

"utoriUlOo pata .'ef"ur

C...utl_a \.u.,.,•• wr""._
,.,.af<lriwn.;,"

K4'eOl: p.l" .'..."r,ar'

A<IOd/,OMo¡o ",";,,'OMl.
lOO ......."""

A'."" ......, "'" "",,>cl'.w,,~ .
<I'fl¡....e I ¡. pIal.ío,,,,.·

; .... ,""~I ;k ,la, 'n"'u..." ..... r,'",,'"

>1<>.'''''''' NO ...1><".

---

A 1#.1IH~ ti. ,<t""

AUlori.¡:,Wo flU'~

"llo

"'~'''''''~o "",. ,040;"

....~""'" tlt'l , ... "" .'et'lUI,e
'"" ~""

",<~"." ~. r~"'" Jo; ",",,'oda '"

d "",,.y"H''''>

2)

emitiendo dascellos dos veces con
faros de aterrizaje de la aeronave, o
no dispone ele ellos, encendiendo
apa¡aado, do» veces, las luces
nav egaci6n.

En tierra:

a) durante l •• hora. de luz: dlu-rna:

los
si
y

da

'l'O~'"

' ••~ '¡"'ooJ" .....,"' ...... ""... "", ...""'"';...,...~,. ,.,.......oJ.."

CIl

i
re
"O
o..
lE.

"=.
?...
'"

I
"
~,.,

¡¡
f

le

los
si

y
de

duranteprecauciones especiales
.l aterrizaje.

emieiendo destellos dos veces con
faros de aeerrizaj e de la aeronave, o
no dt.pone de ellos, encendiendo
apagando, dos veces, las lUCes
navegación.

b) durante hs horas de oscuridad:

C·6

Necesidad de
aproximación y

Prohibición de aterrizar.

Un panel cuadrado, rojo y horizontal, con una
diagonal &IIarUla, cuando esté colocado en un área
de sedales. indica que. debido al 11141 estado del
área de maniobra. o por cuaLquier otra razÓn. deben
toma~se precauciones .s~eciales durante la
aproximaciÓn para aterrizar o ~rante el aeerritaje.

Un panel cuadrado. rojo y horizontal, con diagonales
amarillas, cuando aseé colocado en un area de
sedales, indIca que estAnprohlbldos los aterrizajes
y que es posible que dure dicha prohibición .

Seóales visuales en tierra.

~

~
..

~:' ... .
.:!.

4.2,1.

4,20

",

4.2.2.
;'t'

rtl'~'!:A~'lot"

,;¡;,:,~'r."~;;: l:, .. o,;;po:o,;Ot

~

....t.0l'I."t:~ tl'f lI.Ol)AJt

~~-

,.

C·S

..... -,'"' . ..,,~. ,-.,.
.,..... > , , .;:!l.w: 'Q...II;wr ·0 f,. ~ " "'r<"

~~ ¡~.;¡).'~ _ter .. / :,~~~~;,~'-r, !>.;,

I 'f') >1ml·:! ',.,. "'<Jo.
.1!l'JI::t !JI t ~l!lua ..... '~'I'I'J':W'~ .. .



b) para helicópteros, en al lugar donde mejor
puecU ser visto por el piloto (2).

El significado de la seftal sigue siendo el mismo ya
se empleen palas, toletes iluainados o linternas.

Escas sedales se han ideado para que las haga el
señalero. con sus manos iluminadas si es necesario para facilitar la
observación por parte del piloto, y mirando hacia la aeronave d$sde un
punto:

ADJUNTO 5

I
i
I

I

r.n
c

J
S
~

"c·
?...
w

~
~
S'
O
=>
D.
!!:.

~

i
O

fijas. delante del
y bien a la vista del

de alas
i:r:quierda

para aeronaves
extrelllo del ala
pUoto; y (1)

a)

SEÑALES PAIlA IWIIOBlA& !ll TIIWlA.

Oflelna de' notificaci6n de los servicios de trAnsito
aéreo.

La letra ·C·, en negro. colocada verticaLmente sobre
un fondo amarillo, indica el lugar en que se
encuentra la oficina de· notificaci6n de los
servicios de trinsito aéreo.

Del sedalero a la aeronave.

Planeadores en vuelo.

Una doble cruz blanca, colocada horizontalmente en
el área de se~les, indica que el aeródromo e.
utilizado por planeadores y que se están realizando
vuelos de esta naturaleza.

~·c····:: .::::::... ...

*
s.

S 1.

4.2.7.

4.2.8.

Pistas o calles de rodaje cerradas al tránsito.

Instrucciones para el aterrizaje y el d~spegue.

Uso de pistas y de calles de rodaje.

Un, sedal blanca y horizontat en fortlla de pesas,
cuando está colocada en un área de set'l.ales. indica
que las aeronaves deben aterrizar, despegar y rodar
ünicamente en las pistas y en las calles de rodaje.

La misma sedal blanca y horizontal en forma de pesa
descrita en 4.2.3.1. pero con una barra negra
perpendicular al eje de las pesas a través de cada
una de sus porciones circul::res. cuando esté
colocada en un área de sei\ales, indica que. las
aeronaves deben aterrizar y despegar únicamente en
las pistas, pero que las demás maniobras no
necesitan limitarse a las pistas ni a las calles de
rodaje.

Una "T" de a:::errizaje, horizontal. de color blanco o
anaranjado. indica la dirección que ha de seguir la
aeronave para aterrizar y despegar. 10 que hará en
una dll:'ección paralela d ,brno largo de la liT" y
haCia su travesado. Cuando Séutillza de noche, la
"T" de aterrizaje está ilwninada o bordeada de luces
de celor blanco.

Cruces: de un sólo color que contraste, amarillo o
btan(".o, colocadas horizontalmente en las pistas y
calles da rodaje o partes de las mismas, indican que
el area no es utilizable para el movimiento de
aeronaves.

~

~

(;=8

ct=J)

4.2.3.1.

&. ....

4.2.3.

4.25.1.

4. ~. S.

4.2.3.2.

(1) Los motores de las aeronaves se numeran, para
el señalero situado frente a la aeronave, de dereeha a izquierda (es decir,
el motor NúnL 1 es el motor externo de babor).

4. Z. 5.2,

09
Un grupo de dos cifras colocadov~rticalmente en la
torre de control del aeródromo, o cerca de ella,
indica a las aeronaves que están en el área de
maniobras. la direcciÓn de despegue expresada en
decenas de grados. redondeando el núJDero al entero
mas próximo al rumbo magnético de que se trate. previstas para

estacionario.

(2 )
utilizarlas

Las set\ales
cuando se

\6 a
trate

20 (véase 5.1. 1. )
de helicópteros en

están
vuelo

4,26.

l~>
1,
i'
U

TrAnsito hacia la derecha.

Una flecha hacia la derecha y de color llamativO en
un área de sedales u horizontalmente en el extremo
de una pista o en el de una franja en uso, indica
que los virajes deben efectuarse hacia la derecha
antes del aterrizaje y después del despegue.

5.1.1 Antes de ucili%ar las set'\ales siguientes. el
sei\a1ero se asegurara de que e1 área a la cual ha de guiarse una aeronave
está libre de objetos que esta última, de no ser asi, podria golpear ..1
cumplir cop 10 dispuesto en el párrafo 2.3.4.1. del Libro Segundo.

La forma de muchas aeronaves es tal que no siempre
puelje vigilarse visualmente desde el puesto de pilotaje la trayectoria de
los extremos de las alas, motores y otras extremidades, mientras la aeronave

'maniobra en tierra.

e·7 e·8 N
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2. A este espaciollbre.

Siga hasta el siguiente encargado de
sedales.

.~

i

I
I
I

~
S'
O
~
~

I~Viraje a la derecha:
El brazo lzqu.1erdo hacia abajo;
el derecho se mueve
repetidamente hacia arriba y
hacia atrAs.La rapidez con que
se mueve el brazo indica la
velocidad de viraje.

Calzos.

Levant.r el brazo, con el pudo
cerrado, horizontalmente delance
del cuerpo, luego extender los
dedos.

'Le.vanear '·brazo y mano, con los
dedos extendidos, h.orizontal
"Ate d,14pce del cuerpo, luego
Cerrar la llano.

a) ACcionar frenos:

Frenos.

b) Soltar frenos:

Se cruzan repetidamente los brazos
por encima de la cabeza. La rapidéz
del lIlov1a1ento guardará relación con
la urgencia del 'caso, es decir,
cuanto .ús rápido sea, llIás brusca
habrá de ser 1aparada.

b)

8.

7.

6. Alto.

Ji
iL

~ Ts%A
,~ 'J:D'

TY

con las
mueven

y hacia
hombros.

de la cabeza en
con las palmas

Para continuar bajo la guia del
encargado de seAal••.

El encargado de sedales dirige al
piloto si las (:ondiciones de tránsi.to
del aeródromo lo requieren.

Brazo. por encima
posici6n vertical.
hacia dentro.

Los brazos algo separados y
palmas hacia atrás. se
repetidamente hacia arriba
acras desde la altura de los

Buto d.r~t(:ho o izquierdo hacia
abajo, ,el' otro brazo extendido
etalÜlversa.ll/l8i\ce respecco al cU,erpo
itidican40 la dirección del siguiente
encargado dt ••Aa1e••

Avance de frente.

l.

3.

4.

Sef\ales.

üü ;JÚ
·"'.-U·

1

....
ón'·

.~~
V~

; ... -"',,-.:

j

....
"".
~r·\~..x\<.

5.1.1.1.

C·IO

Brazos hacia abajo, palmas hacia
fuera, moviendo los bra~os hacia
fuera.

.~

1
~

• ~_ •••-."--- __ 'o __._'.

~"¡!f"
.~ ~.~

, o" \

, ~..~

5. Viraje .

a) Viraje a la izquierda:
El brazo derecho hacia abajo, el
izquierdo se mueve repetidamente
hada arriba y hacia acrás, La
rapidez con que se mueve el
brazo indiCa la velocidad de
viraJe.

C·9

A - i,~ ., 1-..~'Y
~_ ... A.
~'~

a)

b)

Calzos ',uastos:

Brazos hacia abajo,
dentro, moviendo
hacia dencro desde
extendida.

Calzos fuera:

palmas hacia
los brazos
la p-osición

~
n>

I
[t

'"",?
ti
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aorizontalmente,ex.cendidos
hacia abaj o .

Para virar col•• babor:

Con el brazo derecho hacia
abaj o. se lleva eL izquierdo
desde la posición vertical. por
enda. de La cabeza, hasta la
horizontal delantera. repitién
do.e el ZIlOVimiento del brazo
izquierdo.

b)

Brazos extendidos horizontalmente
hacia los ~dos. moviéndose hacia
abajo. pallllas hacia abajo. La
rapidez del lllovimie.nto indica la
velocidad vertical del-descenso.

Descienda.

Brazo derecho levantado a La altura
del codo con el pulgar dirigido hacia
arriba.

Todo liteo.

Vuelo estacionario

Brazos
palmAS

Ascienda.

Brazos extendidos horizonealrnenee
hacia los lados. moviéndose hacia
arriba, palmas hacia arriba. La
rapidez del movimiento indica la
Velocidad ascensional.

II

18.

17.

15.

c·l2
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16.

I i

Retroceda.

Brazos • los lados, con las palmas
hacia adelante. se mueven hacia
adelante y hacia arriba repetida~

mente. haata la altura de los hom~

broa.

Parar IIOtor•••

Brazo y II&no horizoneales. mano
frente al cuello. palma hacia abaj o.
La ••no .e mueve hacia los lados
mtentras .1 brazo permanece doblado.

aeducir velocidad.

8razos hacia abajo con palmas hac:la
el suelo, se tlUeven hacia arriba y
ha.e:14 abajo varias veces.

Poner IIOtor•• en ..reha.

La ..no izquierda en alto con el
níulero apropiado de dedos extendidos.
para indicar el número del IIOtor que
ha de ponerse en aarcha, y con
aovt-iento circular de la mano
derecha .1 nivel de la cabeza.

Reducir el IIOtar o motores del lado
que se indica.

Brazos hacia abajo con las palmas
hacia el suelo, despues se lIlueve de
arriba abajo la lIIano derecha o la
izquierda segUn deban redUcirse el
motor o motores de la izquierda o de
la derecha. respectivamente.

9.

10.

11.

14. Virajes durante la lI.élrcha atrás.

a) Para virar cola a estribor:

Con el brazo izquierdo dirigido
hacia abajo, se lleva el derecho
desde la posición vertical, por
encima de la cabeza. basta la
horizontal de1&nlZera, repieten·
dose el movimiento del brazo
derecho.

12.

13.

1
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CaLzos .

~ ,~~
~"~

19. De.plte••• en ••ntielo horizont.l~

El brazo que eorr••ponc:la extendido
borlzontaL.enee. en la dirección del
IIOv1a1ento. y el otro brazo .e lllUeve
repeeidaMnte iÜlante del cuerpo. en1. .1... direcci6n.

••
a)

b)

Poner cal::os:

Brazo$ ext.ncUdos, palmas hacia
moviendo las ~anos hacia
cruzándose por de lance del rostro.

Fuera calzos:

fuera,
adentro

~

Preparados para poner en marcha los motores.jf' ~.CiP.'0;;;(....
. 1, I . 3.

llano.
hacia
fuera.

cruzadas delante del rostro, palmas
fuera. moviendo los brazos hacia

e-13

b) Frenos sueltos:

.) Frwno. accionados: i
I
I
I
ten

f
~
=c·
13...
""

la;

I ~S'
io
f='l".,¡S;'.-
I~
'ti!!it¡g.

-N"

(rayas
cerca

Lzar .1 "gal1.rdece, de código·
roj as y blancas vereicales) de
(signif1eaque se ha comprendido);

IAvantar el núlIaero apropiado de dedos en una
alano indicando el núJl:tero del motor que ha de
aJ::''t'ancar.

C-14

i)

11) eranSm1.tir con una 14mPan..4e. sedales una
sed. si.lces iva de leer.. ..t·, en c641go
Morse;

izar la bandera internaeional
(cuadrados azules y blancos);

U) transmitir con una lámpara de señales una
serie sucesiVa de letras "N· en código
Morse.

111) cambiar de rumbo pat"& seguir a la
aerona.ve.

1)

ADJUNtO 6

SEÑALES DE SUSQUEDA y SALV"~O.

Par. acusar recibo de las sedale.:

Señales d1rigidas a las embarcaciones.

Para indicar la imposibilidad de cumplir:

6,

6,1.

Las embarcaciones pueden responder de la siguiente
forma a las señales que se indican en l.l.:

Brazos cruzados y extendidos hacia
abajo delante d41 cuerpo.

20. Aterrice.

lAvane&r el brazo ,con el pufto cerrado.
hortzonut.-nee delante del rostro, luego
extender los dedos (1).

l.vanear brazo y llano. con los dedos
extendidos, ho~1zoncalmenc. desde el
rostro, luego cerrar la uno (1).

(1) El ....nto en que se c1ena la ..no o que
se extienden los dedos indica,
re.spect1vaaenu, el lIO..nto de accionar o
soltar el freno.

l. Freno•.

1A
5.2. Del piloto d. una aeronave .1 ••Aalero.

Est•• sedale•••Un previstas para que las haga un
piloto en su puesto, con l.. II&nos bien vialbles para el sedalaro. e
Uwa1nadas. según ••• nec..arto, paCOa facilitar la ob••rvac16n por el
sel\alero.

Los motor.. d. la' aeronave se nUllleran en relación
I~on el sedalero que está mirando a la ••ronave, desde su derecha a su
L~qulerd4 <asd.cit. el motor NÚJI. l •• e1ilO:tot:8Jt,terno4a babor)"

j
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I
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significad.o.

i) alabe.ndo las alas (1); o

1ii) cambiando .1 paso de la hélice (1).

La repetición de estas maniobras cendra el lIistllQ
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Código de señales visuales de cierra a aire.

C-16

Código de se'l\ales visuales de cierra a aire
ucili~ables por los supervivienees.

Código de señales visuales de tierra a alre
utilizables por las brigadas de salva~ento.

7

~~.eamo. avenzando an e.ea die.eei'n I t .I

Núm Mensaje ISimbolo del Código
r
I

1 Operacion ta{ll1nada LLL

tolúm Mensaje Simbolo del Código

1 I Necesitamos ayuda I VI ,,
X2 Necesitamos ayuda médica I

l I No o negacivo
I N

I 4 I I Y IS1 o afirmacivo I

4 I ~o podell

I la base
,

5 Nos he~us dividido en dos grupos.Cad ;:::::.
I

uno SP. dirige en el sentido indicado

Se ha ooeibido infol:lll4ei'n de que la I6 --aeronave es:á en esea dirección

I , 000 - 1
No hemos hallado nada. ! N N I

1 Coneinuaremo$ 1.a búsqueda. t· .

I 2 ! Hemos hallado a eod.s lo. o~upanees I L..L ~
~::.s hallado sOlo a algunos ocupan-¡ -J--t- I

6.2.1.

6.2.

6.2.2.

ladedescr1blr un circulo alrededor
embarcaciÓn, por lo menos una vez;

ii) abriendo y e.rrando el mando de gases (1);
o

ii1) cambiando el paso de la hélice (1).

C·15

1) alabeando las alas (1); o ,

a)

Volar a baja altura cruzando la estela de la
eQbareación cerea de la popa; y

(1) Véa.e ó.l.1.b) (1).

La siguiente maniobra ejecutada por una aeronave
que ya no se necesica la ayuda de la embareación a la cu.al se
stdal:

c) seguir la dirección que quiera indicarse en la
embateación.

11) abriendo y cerrando el liando dé gases (1);
o

b) volar a baja altura cruzando el rumbo de la
embaceaclóri. y:

6.1.1. Las siguientes I14nioo1:'&s ejecutadas en sucesión por
una aeronave significan que ésta elesea dirigir una embarcación hacia una
aeronave o embarcación en peligro.

(1) Debido al aleo nivel del ruido a bordo de las
embarcaciones, las señales sonoras indicadas en ii) y iii) son menos
eficaces que la señal visual indicada en i) y se consideran como medios
alcernacivos de llamar la atención.

6.1.2
significa
dirige la



6.2.3.1. Los simbolos pueden hacerse con cualquier mAcerial,
como por ej 8lll'Plo: ciras de tela. pedazos de paracaidas. peda;;:.os de madera.
piedras o cualquier otro macedaL similar; marcando los simbolos sobre el
terreno con los piés o'med~ance manchas de aceiee, etc.

Señales d. aire a. cierra.

6.2.3.
por lo menos y se

Los simbolos tendrán 2.5 metros (8 piés) de longitud
procurará que sean lo más llamativos posible.

I

t

Generalidadu.l.

1.1. Ances de examinar, los factores que deben
considerarse en la formulación de criterios para la deterqinación de mínimas
de separación de ae~onaves:, es necesario describir y definir decerminados
supuescosbásicos en maceria de control de tránsito aéreo que pueden tener
una influencia imporcante en la cuestión.

FACTORES QUE RIGEN LA DETERHINACION DE MINIHAS D~ SEPARAC!ON DE AERONAVES

APENO ICE O

llamarse la atención hacia las señales
medio como la radio, luces de bengala. humo,

Puede.
cualquier otro
etc.

6.2.3.2.
antedichas por
luz reflejacLa.

6.3.

6.3.l.
significan

Las sertales siguientes hechas por
que se han comprendido las señales de tierra:

a) durante las horas de luz diurna:

una aeronave

1.1.1. El control de tránsito aéreo parce de la base de que
la navégaci6n de una aeronave se decide en la misma. Por 10 general. el
control de tránsic(} aéreo n,o Sé hace eargo de la nevegación excepco en
deter=1narlos casos én los que el eontrolador de eránsieo aéreo puede conocer
mejor los datos relativos a la pos'letón de la aeronave que sus propios
tripulantes.

alabeando las alas de la aeronave;

b) duranee· las horas de oscuridad:

emitiendo desee110s dos veces con los faros d.
aterrizaje d. la aeroneve o, si no se dispone
de ellos. encendiendo y apagando dos veces las
luces de n4vegación.

6.3.2. t.a ausenc La de la señal antedicha indica que no se
ha cOlI:rprandido l. s.Aal da t1.rra.

A medida que el contial de tran.;!to .e,reo ha ido
u.cilizllndo en mayor escala el raPar eerrescre. ha habido una apreeiable
tendencia a que los controladores se hagan cargo de algunos de los aspecto,
de la navegactón.

En dichas operacIones las instrucciones de
navegación (veceore.s) necesarias para iniciar y mantener la. debida
trayectoria de vuelo son determinadas '1 comunicadas por el personal de
cierra del ATe (vease Libro Cuarto, Capitulo 10).

1.1.2. La dec.erminación de las minimas de separación de
aerOnAves ,se basa en la. _calidad d,e la inforillación de qUé d.ispone el
organismo encargado dél control décransieo aé-reo.' La de:terminaeión dA: la.
separación lateral SI!: basará primordialmente en la precisión con que 10.$

pilotos puedan adh~rirsé a una d~rrota asignada.
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En muchos ca~o$l~$ =inf~s de separaei~n lae.tal se
!1j an en: _funeióndelaanehut'adel.tJPac1.o, ;a'reo"que; pret.ende lIr-oceser.. a
lo largo de una ruta o aerovia dete~inadas. Dichas mlnim4s deben
comunicarse a codo el personal ATe interesado,

1" l. 3. El tiempo invertido en adoptar decisiones, en la
coordinación y en la t.ransltlisión puede influir en la aplicación de las
minimas de sepa.ración longitudinal "en tiempo". no menos que la
deeertllinación de los cri.terios en que se basan dichas minimas,
espacialmente cuando no existen la9 comunicaciones directas entre el piloto
y el controlador.

Si bien factores tales como 10$ re crasos en las
comunicaciones, memento de la decisiÓn y el tiempo empleado en la
coordinación eienen todos su influencia en el proceso de concrol. la
eficacia del control de tránsito aéreo y la determinación de la antelaci6n
necesaria para cursar las instrucciones de control a fin de asegurar el
mantenimiento de la mi'nirua ·observada, no son factores en que se basen los
criterios de separaci6n.

D-l

~
"g
~
~

"=,
?..
'"



2.1. La determinaciÓn de las minimas de separa,clón
horizontal se descompone de la manera siguiente:

Además, los controladores de tránsito aére~ trabajan
siempre con relaciones aproximadas y no esperan a que se produzcan las
condiciones minimas de separación entre aeronaves para adoptar sus medidas.

La técniea utili:e:ada cuando se recurre a la
separación en tiempo. puede describirse como la ampliación de un proceso de
toma de 1IIl,lesc:ras del espacio aéreo, en el que se' utilizan ciertos puntos de
la superficie terrestre como puntos de muestreo.

Existen dos metodos distintos para mantener la
separación de la aeronave en sentido longitudinal, es decir, la separación
en tiempo y la separaci6n en diStancia. Ambas técnicas exigen que la calidad
de información facilitada se analice en la presentación del controlador.
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el controlador
la separación

tiempo de vuelo

espacios aéreos en los que
posición de gran calidad,
la distancia en lugar de al

Factores que deben considerarse en la formulación de
minimas de separación horizon~al.

a) la precisión de la deteminación de posición
sobre los puntos de notificación;

b) la frecuencia de la misma;

e) las inexactitudes del reloj; y

I d) el area tope.

Separación en distancia.

En los
información de

puede referirse a

3.

La marcha de las aeronaVes se contrasta. respecto a
las relaciones de tiempo. con las demás aeronaves. Normalmente. esta marcha
no se contrasta únicamente con relación al tiempo evaluado por el piloto que
figura en el plan de vuelo presentado, ° 'a las estimaciones del piloto
efectuadas en ruta.

Los factores que rigen la determinación de las
minimas de separación longitudinal en tiempo son;

1.1. La$ mínimas de sep.racion entre aeronaves deben
determinarse d. tal forma que permitan la más activa afluencia del tránsiea
compAtible con la seguridad. En esta determinación incervienen mue~bs

faetores básicos. Los factores básicos a considerar son los siguiefites:

Evidentemenee, cuando se utiliza la se~c«.aciónen

aistancia, la presentación debe indicar relaciones de distancia.

diSponga de
longitudinal
previsto.

2.l.2.2.

La presentacÍ,ón del concrolador es: el,~ó doMe
se analiza la calidad de la informaei6n obtenida. Los factorO" ,4it::.i.nentes
son la precisión relativa de la infot'1'll~i6n de posici6n.él ....nco de
origen (o "actualidad") de la información presen:::ada, -el eie~o
eranseu;-rido hasta la puesta alcorrience de la pr.,seneación,;l un áha
toVe .

separacióndeminimaslasdeDeterminación
horizontal.

Separación lateral.

Separación longitudinal.

Separación en tiempo.

Los cálculos se revisan según sea necesario de
la información de que disponga el controlador sobre nel
cada aeronave. El examen de la presentación informará sobre:

2.

2.l.l.

La determinación de las minimas de separación se
basará en la precisión practica del SiStema de navegación prescrito, más una
tolerancia razonable de pilotaje para el curso normal del vuelo, más un área
tope. La precisión práctica puede subdividirse en equipo eerresere, equipo
de a bordo y en los instrumentos aplicables al caso.

2.l.2.

acuerdo con
historial" de

2.l.2.l.

Estimado el tiempo de paso de cada aeronave por la
vereical, o cerca de ella. de varios puntos selecionados de antemano, se
obtiene una presentación que indica las relaciones futuras, en ~l tiempo, de
todas las aeronaves. Esta relaeión de tiempo futuro. o predicción, no es por
supuesto más que un valor estimado,

Son 10$ relativos a la precisión de la indicación de
posición y a la precisión con que puede seguirse la marcha. que dependen p.r
lo taneo de:

a)

b)

la ut.iliz.ación del espacio aereo en el pasado
inmediat.o;

la situación actual del espacio aéreo; y

3. l.l. Factores de posición.

c) la futura ueilización. qt:.e se anticipa. del
espacio aéreo, todo ello relacionado C0rt los
tiempos de paso por los puntos de muesc:reo
selecionados.

Asi pues. los controladores conocen las relaciones
de tiempo. anticipadas o estimadas, entre las aeronaVes.

a) Error del equipo o precisión del sistema d.
navegación utilizado. incluidos:

i) error del equipo terrese=e;

U) error del equipo de a bordo;

iii) error instrumental o de preseneación.

0·2 0-3
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Escos factores están relacionados con. la eficiencia
general del sistema ATC. y comprenden:

3.1.2.1. Las demoras en las eomunicaciones que var~an según
la rapidez con que se transmite la información desde la aeronave al ATC y la
raplde: con que la aeronave recibe los permisos e instrucciones del ATC.
Encre las delDOtas. expresadas en tiempo. que deben considerarse. pueden
citarse las siguientes:

Factores de control.
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da la
para

ciempo requerido para darse cuenta
neces idad de tomar medidas y
establecer comunicación.
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i1) retransmisión. utilizando máquinas
(calculadores. eardatipos. teletipos).

il)

i) otra. funciones de prioridad;

Transferencia de datos:

El requisito de que la aeronave que se desvia
de la derrota. debe ajustar su rumbo para
recuperarla tan pronto como sea posible después
de la desviación. subraya la importancia de
este aspecto de la dimensión lateral.

i) directa. de pe~sona a persona;

d)

li) ocras razones. como .1 USo de UlUl
frecuencia errónea ,preparac,ión de
formulados de inform.s de posición,
incluso cálculo de la velocidad y de la
posición siguiente.

1) t~ansm1siones de los pilotos:

1i) transmisiones del controlador.

i) otras funciones de prioridad:

Lo que puede considerarse importante variará
según las circunstancias particulares, y. por
lo tanto. podrá modificarse en cualquier
sentido por acuerdo regional o por la autoridad
ATS competente.

a) Con¡estión de los canales de comunicación:

b) Informes de los pi10cos:

el Actuac1ónd.lc-ofitrolackt·x:

3.1.2.

Se preparará un cuadro indicador de los errores
del equipo inherentes a cada uno de los métodos
de determinación de posición utilizados en la
actualidad. Para algunos tipos de ayudas a la
návegación puede subdividirse en las tres
categortas de error del equipo terrestre. error
del equipo de a bord~ y error i~trumental.

Las"tol~rancias" operacionalesqu~ c?mprenden
el grado d.edesviación del plan de vuelo
ac~lil::ado qu."ued.e perutltirse sin requerir
notificación'al ATe, o medidas correctivas por
paree del piloco. a fin de evicar o reducir al
minimo la congestión de las comunicaciones. y
disminuir las cargas impuestas al Ate sin
ueilidadpráctica.

0·4

Estas tolerancias pueden definirse como los
limites especificados en ambas dimensiones
harbantales , El hecho de que se exij a a las
aeronaves que notifiquen sólo cuando el cálculo
respec~o al próximo pun~o de notificaciÓn tiene
un error de ) minutos o más, demuestra que en
la mayoria de los casos no se parsigue ninguna
finalidad práctica haciendo que las aeronaves
notifiquen desviaeiones de poca importancia.

En algunos casos el error combinado puede
calcularse más fácilmente que el de cada una de
sus partes componentes. mediante una serie de
pruebas. o experimentos. Igualmenc:e puede ser
necesario considerar la determinación da
posición medianc:e combinaciones de dos o lll4s
lineas de posición de dist:intas ce.binaciones
de ayudas.

El error de estimación que existe siempre que
no se utiliza o no se facili::a la indicación
continua de posición. por lo que se utiliza la
navegación a estima entre dos ayudas fijas.
Puede apl:Lcarse en cada una de las dimensiones
hot'izontales o en ambas. La estialac16n AtC. en
cuartto influye en las lI1inima.s de separación,
interviene únicaménce en la separación
longitudinal. La separac1ón lateral se b&a. en
la ea~aci¡jad de la aeronave de mantenet' la
derrota. prevista.

Debe decerntinatse de acuerdo con·el sistema. de
navegación designado. aún cuando se base
simplelllénte en la. navegación a estima. Cuando
el sistetaa de navegación facilita al piloto
orientación continua sobre la derrota. dicho
'I'alor puede llegar a ser insignificante en la
dimensi6n lateral. Debe Cene tose en euenta la
estiljUlción de ..._~'a . posición futura· y las
~elaeiones de tiempo delATe.

el
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Este error sólo ocurrir' cuando se utilice una norma
de separación basada en intervalos de tiempo.

Es~o incluye los errores inherentes al mantenimiento
de los horarios por el ATe y los pilacos, y al registro de las horas. Un
minuto de diferencia entre la posición real y la nocificada o la posición
prevista se 'puede acentuar al considerar la posición relativa de dos
aeronaves.

Tipos de aeronaVe en la secueneia de
aproximación y diferencias de velocidad.

Efeceos de posibles desviaciones respecto a la
trayectoria da aproximación especificada.
cuando la aproximación sincronizada Se inicie
desde un punto que no esté alineado con la
pi.Sea.

,
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en la
las

Efeccos de los despegues que se efeecúan
pisca que ha de utilizarse para
aproximaeiones sincronizadas.

f)

e)

4)
Errores de cronometraje.

Factores humanos ~ piloto y con~rotador:3.1. 3.

3.1.2.2.

a) nivel de experiencia; g) Ocros faetores pertinenees.

a)Ti~llWo previs::ode ocupación de la pisca por
las aeronaves que aterci%an.~u.den influir.o
él:

La zona marginal de seguridad viene determinada por
una. distanc1.a 1111nima de dimensiones notlinales para tener en cuenta la
nacuraleza flexible de la trayeccoria dé: 'll'Uelo de una. aeronave. debido al
movimiento de las masas de aire, las dimensiones de la aeronave, y para
proporcionar cierta dist:ancia precautoria, entre' otras razones.

3.2. Los fact.ores que han de tenerse
determinen las m!..nimas de separa~i6n longitudinal
a-proximaciones sincronizadas son, además de los que
párrafo 3.1., los siguientes:

b) actitud mencal:
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Conct1elones qua rigen la reducci6n de m.inimas de
separación.

La. exaecieud de navegación.

Intervalo de eiempo entre 10$ informes de posición.

4.

4.1.1.

hca es una función de 1.1.(5) radio.1.yuda(s) qUe se
ucilice(n) y ciene en cuenta las earae,eeriseicas. Canto de los componentes
de a bordo COmo de cierra, y la exaeeit:ud con que esca informaeión se
utiliza en vuelo por el piloto. Junto con la exaeeituddel mantenimieneo de
altura, esta exaccicud de navegación en el plano horizoncal forma un
"volwen de ineert.idumbre de navegación". Puede verse que ,el "vol\ltllen de
incertidumbre" disminuye cotlsiderablemente a medida que disminuye el error
de navegación. Por tanto, una majo'raen la e:xaetieud de navegación puede
concribuir considerablemente a una reducción en las minimas de separación.

4.1. El volumen de espacio aéreo necesario para la
separación está integrado por algunos o todos los faceores anteriormente
mencionados, y toda propuesta para reducir las minimas de separación en la
forma permitida en el Libro Cuareo. Capitulo 3, Sección 4.3.9., se juzgará
teniendo en cuenca especialmente los siguientes puntos:

4.1.2.

pisca y la
eilWllinact~n

en cuenta cuando se
aplicables a las

se enWlleran en el

la iluminación de la
configuración, distribución
de lássalidas d~ pista;

eiempo de reacción.

i)

e)

Zona marginal de seguridad.3.1.4.

¡

ii) los residuos de preeipitae1.6n que se
encuenCran en la superficie de la pisca,
(niev~, nieve fu.~denee. hielo o agua);

i1.i) una visibilidad reducida.

separación
informaci6n
posición se
el grado de

Un controlador de tránsico aéreo al dar la
adecuada encre aerOnaves debe, en general. confiar en la
de posición proporcionada por el piloto. Tal notificación de
hará por comunicaciones aeroterrestres,' y debe tenerse presenee
seguridad de éstas.

b)

e)

Efectos de una aproxtmacióri fruscrada.

Condiciones meteorológicas 4esfavorables. Si
las condiciones meeeorológicas son tales que el
piloto pudiera experimentar dificultades para
complet:ar el aterrizaje, pu.ede Ser r:ecesario
aumentar de manera suficient:e la se~aración

longicudinal para que la primera aeronave pueda
aterrizar antes de que la segunda inic ie su
descenso en la aproximación final.

4.1.2.1. En el caso del radar; el controlador radar, una vez
que baya ideneificado a la aeronave, posee información de la posición de
ésta eon cada barrido de la ancena, y por cf'lnsiguiente se reduce el
intervalo de tiempo entre determinaciones sucesivas d~ posición. Sin
embargo. se requieren comunicaciones aero::.errestres rápidas y fidedignas
pan aprovechar tal información de pos ic ión, a fin de lograr un conero1
radar efectivo de las aeronaves que usan una separación reducida.

0·6
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Condicionado a que 10 apruebe la aueoridad ATS
competente y cuando no sean aplicables las minimas de separación en
condiciones de estela turbulenta, pOdrán aplicarse tos siguiences cricerios
de separación de pisca: (Véase Capitulo 5, Secciones 4.5.13. y 4.5.14. del
Libro Cuarr:o)

4,1.2.2. Sim embargo, cuando se interrumpen las
comunicaciones, o cuando la earga de los canales es excesiva, cuando haya
fa.llos en las comunicaciones por radio. y cuando los intervalos de t:.iempo
entre infonles son largos, las minimas de separación deben ser mayores que
en otros casos, es deeir, debe añadi:se un 'nuevo bloque de espaeio aéreo al
"volumen de incertidumbre de navegación". Sin embargo, cuando una
dependencia de control de tránsito aéreo ha recibido un info~ de posición,
no debiera necesitarse mas el volumen adicional, y el volumen requeriuo pasa
a ser el,de incert:.idumbre de navegación.

6.

6.1.

Criterios de separación de pista.

Aeronaves que 'salen.

Este factor éiene en cuenta la velocídad con que
disminuye la cantidad de espacio aéreo libre entre dos aeronaves. Su efec~o

es directamente proporcional al tiempo durante el cual opera, es decir, a la
distancia entre los puntOS de notificación, Por tanto, el bloque de espacio
aéreo proporcionado tendrá que ser lo sufi.cientement.e grande para dar la
se8~ridad a la aeronave que es adelantada por otra más rápida que siga la
misma derrota, y ~andrá que ser tal que el espacio aéreo alrededor de cada
aeronave no se superponga.

La forma en que se presente la información de
t.ránsito al controlador de t.ránsit.o aéreo, influye de un modo importante en
el .stablecimiento de los proced~m¡entos de control, asi como en el ~iempo

necesario paJ;'a qu. dicho conerolad.or se dé perfectaCu.ene4 da 1asit:.1aeión
en que tal ve: se vea obligado a tener que act~ar para mantener las ~inimas

des.paración. ClJ,ant:olDás eficaz $éa el siseema de presentación, tanto
raayoresser4n las probabtlidades d.e redueir satisfactoriamente. las mínimas
ele separación.

Las distanc¡" se determinarán con relación a puntos
adecuados de referencia s~br. el terreno.

4.1.3.

4.1.4.

La(s) velo?idad(es) de acercamiento.

Presentación al controlador.

" comenzar
minima:

6.2.

Una aeronave que sale a continuación de otra puede
el despegue si existe entre las aeronaves la siguience distancia

a) cuando solamente ineervengan aeronaves de la
Caeegoria A ~

900 metros (3.000 pies);

b) cuando una de las aeronaves sea de la Cacegoria
B .

1.350 metros (4.500 pies);

e) cuando una de las aeronaves sea de la Categoria
e •

1.800, a.t~os (6.000 pies).

Aeronaves que aterr1%an.

El detenido ~studio de los faer:ores anteriores
proporcionará o~iencación respectO a los méeocos que pueden utilizarse para
determinar lasmi.nimas de sepa1:ae~ón, asi, como los requisitos que han de
s~tisfacerse para lograrlo .

Han de preverse mu~has posibles y variables
circunstancias. teniendo que asignar valores a los diferentes fac cores .
Respeeto 'a los factores examinados en la Sección 3. que inf~uyen en el
desplazam.ienco lateral de las aeronaves en relaciÓn con $us,der-cotas, es
necesario establecer colerancLas de navegación y aplicarlas a las rutas que
han de tenerse en cuenca a fin de decerminar las áreas en las que no
existirá separación 1aceral. Es igualmente necesario designar posiciones, en
relaeL6n con esas areas, entre las cuales debe aplicarse separación vertical
o longitudinal.

5. Aplieaet6n. a) Puede autorizarse a las aeronaves para que
a.ter~~e.n sucLesiv&m,enta entre la salida y la
puesea 4el sol. conservando la siguience
s.P4ración~

1) 4u.ldo una. aerona.ve . de la Cacegar ia A
a~'J:l'~eede1:r,¡i$d.e una~r?nave de la
CaCl:,goriaAo de,la Cace,oriaB~

900 mecros (3.000 pies);

1i) cuando una aeronave de la Caeegoria B
aterrice detr.s de una aeronave de la
Categoria A o de la Ca~egoria B·

1.3?O metros (4.500 pies).

E.n el cálculo de las minimas de separación, debe
tenerse sumo cuidado para asegurar que las minimas utilizadas en
determinadas circunstancias son, en todo momento, suficientes para lograr un
nivel de seguridad adecuado.

O·S

b) Puede autorizarse para aterrizar a ur~ aeronave
cuando la aero~ave que la precede ha despegado,
conservando la siguience separación:

i) cuando solamenr:e intervengan aeronaves de
la C4tegoria A~

900 metros (3.000 pies);

0·9
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Cuando se utilicen las siguiences expresiones en
esee Apéndice tendrán 10$ siguiences significados:

ti) cuando una de las aeronaves sea de la
Categoria B-

1.350 metros (4.500 pies);

iii) cuando una de las aeronaves sea de la
Cacegorta e-

1.800 mecros (6.000 pies).

Las disCancias se decerminarán con relación a puncos
adecuados de referencia sobre el terreno.

l.

APENDICE E

LUCES QUE DEBEN OSTENTAR LOS AVIONES

Terminolog!a,

Angulos de cobertura:

'"t
"a
o

~

"c·a...
w

Las categorias de las aeronaVes son co.a sigue:

planos
a la
plano
hacia

6.3.

Cacegoria A

Cacegoda 8

Aeronaves ligeras, de un solo lIloeor,
propulsadas por hélice (no se
incluY"n los aviones lJl()nOllotores de
alea caraceerisetca).

Aeronaves ligeras, de dos lIOeores,
propulsadas por hélice, con peso

'inferior a 7.500 kg (12,500 libras).

a)

b)

El ángulo de cobertura A es el formado por dos planos
vereicales que se cort~n, formando ángulos de 70· a la derecha
y 70· a la izquierda, respectivaaenee. con el plano v~rcical

que pasa por el eje longitudinal cuando se mira hacia atrás a
lo largo del eje longitudinal.

El ángulo de cobertura F es el formado por dos
vereieales que se eorCan, formando ángulos de 110·
derecha y llO· a la izquierda. respectivamente, con el
vereieal que pa$a por el eje longitudinal cuando se ~ira

adelante a lo largo del eje longitudinal.

El ángulo de cobertura R es el formado por dos planos
vereieales que se corean, uno de ellos paralelo al eje
longitudinal del avión y el otro 110· a la derecha del
primero, cuando se mira hacia adelanee a lo largo del eje
10ngicudinal.

Cacegoria C Todas las demás aeronaves. eales como
aviones monomoeores de alea
earaceerisctea, los blclloeores
pesados, codos los cuacrimoeores y
codos los cuatrirreactores,

e)

d)

Avan:;ando:

El ángulo de cobercura L es el foraado
verticales que se cortan, uno de .llos
longitudinal del avión y el otro, 110· a
primero, cuando se mira hacia adelante a
longitudinal.

por dos planos
paralelo al eje
la izquierda del
lo largo del eje

iS'
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Se dice que un avión que se halle sobre la superficie del agua eseá
"avanzando" cuando se halla en movimierrto y eiene una velocidad
respec:o al agua.

Bajo cando:

Se dice que un avión que se halle sobre la superficie del agua esta
"bajo mando". cuando puede ejecutar las maniobras exigidas por ,el
Reglameneo internacional para prevenir los abordajes en el mar, a
fin de evicar oeras naves.

Eje longitudinal del avión,

Es el eje que se elija paralelo a la dirección de vuelo a la
velocidad normal de crucero. y qu~ paSe por el centro de gravedad
del avión.

E-l o¡:
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Las luces que aqui se espe~ifican tienen por objeto
satisfacer los requisitos del Libro Segundo correspondientes a las luces que
deben estentar los aviones en el agua.

El Regl....nto internacional para prevenir Los
abordaje. en el mar (BOE 163/1977), exije que se ostenten luces distintas en
cada una de las siguientes circunstancias:

In ."f.a1ento,

Se die. que un,avi6n que .e halle sobre la superficie del agua está
-en . lllOVIElienco· cuando no esCá varado ni -..arrado a tierra ni a
ningún objeto fijo en tiena o en agua.

Plano horizoneal.

Es el plano que comprende el eje longitudinal y es perpendicular al
plano de si..cria del avión.

Plano. veretcale••

3.

3.1.

Luces que deben ost«near loa .~onea en el .gua.

GeneraUdade•.

I~

Vf.aib1e.

Son los planos perpendiculares al plano horizoneal.

a) una luz roja proyec;cada por encima y por debajo
del plano horizontal en el ángulo de cobertura L;

b) una luz. verde proyeccada por encima y por
debajo del plano horizontal en el ingulo de eobertura R;

g'
¡;
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Cuando el ....16ft ..té en 8O'I'iaj.ento.

a) cuando el avión esté en movimiento;

'b) cuando remolque otra nave o avión;

e) cuando se. remoleado;

d) cuando no esté bajo mando y no esté avanzando;

a) cuando esté avam:ando. pero no bejo aando;

f) cuando esté anclado;

g) cuando eseé varado.

22()O ...~_...... S1laca

,/ F ~"
110·....¡ : ..;r.,:.;:",: i-~"", 110°

• rIlo, "''1 I ,~ 1 .~

RQJI r -L.··~ \-....,I.._ .....,Ja. _'\ Vedo
1·.:- j::''''"" ~.;,... '" ' ..- ,'," .......- .:..}.... ~:'"1" }¡"f

!.o. • : '";

"!i>
t", .... A ..... ;0- B1uIca

Fig. E-2 140"'e,.••_'-

A eon"~nuación. $8 descdhen las luces de a bordo

COalO se Husera en la Figura E·2. las siguientes
luces aparecen como luces fijas sin obstrucción:

necesarias en cada caso.

3.2.

1100 _
~" , .'¡"'_.

Roja ,. L : r" :""~110"~ ..r~"'_.'-:"'''.. I '"\o... •••• ,::: •••••• ' R3· v·~
'"'•• ,',. ..)0' ~C••~~ r·..•..•....•· -..

, ,, ,
~.l.i..•

.:--.~:
140"......:.,:01-

Fig. &-1

Las luce. que aqul se 8speclfitan tienen por objeto
requisitos del Libro Segundo en ....teri. de luces de

Luces de na...acl6ft que deben ostentars. en .1 aire.

Dieese de un obj eto visible en una noche oscura con atJlósfera
dilifana.

Como se il~tra 8n la Figura E-l, deberán osten~arse

la. siguientes luces sin obscrucción:

2.

satisfacer los
navegaci6n.

,
I
I

I
j

l
e) una luz. blanca proyectl'da por enciEla y por

debajo del plano horizontal, hacia atrás, en el ángulo de cobertura A.

E·2

a) una luz roja proyectada por encima y por debajo
del plano horizontal, a través del ángulo de cobertura L;

b) una luz verde proyectada por encima y por
debajo del plano horizontal. a través del ángulo de cobertura R;

E·3
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de eobertura F.

a) las luces descrieas en 3.2. anterior:

Fig. E-3

Como se ilustra en la Figura E·3, las siguientes
luces aparecen como luces fijas sin obstrucción:

'"1'2.
" jij3 I""- :1e
o- ¿,¡
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" Ic::'
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Cuando el avión ••té a"enaando. pero no bajo undo.

. Fig. E-4

3,5, ~ al avión no ••t' bajo ..ndo 7 no esté
.........ndo.

COIlO .e l1~t:r. en la Figura &.4, do. luces rojas
fijas colocadas donde puedan verse ..jor, una verciealmenee sobre la otra y
a no llenos de 1 lIetro de cU.taricia una de otra, y d. dieha earaceeristica
como para ser visible alrededor de todo .1 borlzonee a una distancia de por
lo llenos 3,1 km(Z NH).

3.6.

Roja

/
"".-'(.'/. ""..,...~~~...:.,.}.:,

.::-_.\"1f:' :><-;- -
Por lo meDOS lID • ~.,<:~.~~..., ....~-.. =...~_:-..:.:.:.~.--

Fig. E-S

HO. ",va.. . '(••-.... 140·

! ' ,.'_ ROJ&' "r' .•-"_.... . ." '

/
:,. ,r- ""0"

. t _.:....:..It.......,.~<·, - Blanca
;:-,¡)"f;:;:::o:,:- .~_

Por lo menos 1 m _-~":;:':?:.".;..;,.....'~--- -.~"'; .... -
-". '.o. ii~' Roja

Coao se ilU$tra en la Figura E·5, las luces
descrita. en 3.5. m4s las descritas en 3.2. a), b) y c).

tenga las mismas
encuentre montada en
o por debaj o de la

que
que s.
encima

Cuando relDOlque otra nave o .v1ón.l.l.

Verdl:: 220. .••••• .-.:" Amarilla

/

lIo:t .t'. B-. (~~;o.I"Ó·,
\ :::._ .....__ ,', d' J1MJ,r:;a'

o:'0.éi.::¡.?:::,::~J :',..: .
Polio - :::;"i;';'~'o•. -: Porlo m..L

menos 2 m _-_.~~.;:::'~':~"~-:"- - ::.;~::;.-;-
1100 Roja

Las luces deserieas en a), b) Y e) deberán ser
visibles a una diseaneia de por 10 aenos 3,7 ka (2 NK).

La luz descrita en d) deberá ser visible a una
distancia de 9,3 km (5 NM) cuando se fije a un avión de 20 macros o más de
longitud. o visible a una distancia de 5,6 km (3 NH) cuando se fije a un
avión de aenos de 20 metros de longieud.

e) una luz blanca proyectada por ene!1ll& y por
debaj o del plano horizontal. a través del 'ngu10 de eober~ra A; y

d) una luz blanca. proyectada a través dal Angulo

b) una segunda luz
caracteristicas de la luz descrita en 3.2. d) Y
una linea vertical por lo menos 2 metros por
misma; y

e) una luz amarilla que tenga, en otra forma, las
mismas caracteriseicas de la luz descrita en 3.2. e} y que se encuentre
montada sobre una linea vertical por lo menos 2 'metros por encima de la
misma,

3.4. Cuando el avión s•• remolcado.

La preseneaeión de las luces descritas en 3.5. Y
3.6. anteriores, ha de ser considerada por las demás aeronaves como señales
de que el avión que las o.eenea no se eneuentra bajo mando y no puede, por
lo tanto, salirse del camino. No son sedales de avión en peligro que
requiere ayuda.

a) Si el avión tiene menos de SO mecros de longitud,
oseeneará una luz blanca fija (Figura E~6) en el lugar 'que sea más visible
desde todos los puntos del horizonte, a una discancia de por lo menos 3,7 km
(2 NK),

'..as luces descritas en 3.2. a). b) Y c) aparecen
como luces fijas sin obstrucción.

l,7, Cuando el .,,16n est:' anelado.

E·4 E·S N
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3.8. Cuando esté varado.

e) Si el avión tiene SO metros o más de envergadura,
ostentara una luz blanca fija a cada lado (Figuras E·8 y E·9) para se~alar:

su envergadura máxima, ambas lueas visibles, en lo posible. desde todos los
puntos del_horizonte a una distancia de por 10 menos 1,9 km (1 NK).

Ostentara las luces presc~itas en 3.7. y además dos
luces rojas fijas colocadas vertiealmente una sobre la otra a una distancia
no menor de 1 metro y de manera que sean visibles desde todos los puntos del
horizonte.
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2) el estado operacional de las ayudas no
visuales utilizadas en las fases inicial e
intermedia de los procedimientos de
aproximación por instrumentos al aeródromo
o aeródromos de su jurisdicción;

1) Las ayudas no visuales que definen esos
proeedimientos;

a) Todo servicio de eontrol de aproxiución que
utilice los proeedimientos normalizados de
litgada por inser1JlDeneos requiere información
sobre lo siguiente:

Los principios que se enut\leran a continuación
orientación general sobre la provisión de información a las
AtS, en relación eon las ayudas visuales y no visuales:

2. ~Ladepend.nc'iaATS necesita tener una indicación del
fallo o mal funclonamierito, en forma'fácilmente eomprenstble y sin demora.

Esa rigurosidad UWIle importancia especlal Cl"tando
las condiciones lIeteorológica.exigen la realización de aproxiuciones de
Categoria 11 y 111. En cons.cuenci&. es indispensable que los controladores
de tránsito a'reo reciban oporeunamente información de todo fallo de esas
ayudas. o de la merma de Su eseado operacional.

PaOVISION DE INFO&MACION A LAS DEPENDENCIAS ATS

Al'ElIDICE F

1. Tanto los controladores de trá.nsito aéreo eomo los
pilotos necesitan rigurosamente, es decir a todo trance, la información más
reciente sobre el estado operacional de las ayudas visuales y no visuales
esenciales de aproximación y aterrizaje en una localidad dada.

EN &ELACION CON LAS AYUDAS VISUALES Y NO VISUALES

El momento oportuno para suministrar esa. información
varia según sea el sarvicio que tenga que proporcionar l. dependencia ATS de
que se trate y la utilización de la ayuda o ayudas der easo.

El dispositivo de alerea debiera. proporcionar una
indicación visual al controlador, acompa:t\ada de una. sedal audi-eiva de
alat"llla, de duración suficiente que atrai.ga su aeención. Es importante que
las- indicaciones reflejen más bien el estado operacional de la ayuda que la
mera indicación de si la energia eléctriea llega o no a determinada
instalación.

De preferenc;'a. las presencaciones en las
dependencias ATS deberAn hacerse mediante indicadores C'8motos en vez de
monicores. Aparee de esos, los indicadores deberán'~olocarse en el puesto o
puestos de trabajo ATCdonde se necesiea 'sa información.

3.
proporcionan
dependencias

tf:~~~;~::_:-#~:~:
""'---. .: -:._.~~. -:-=:-
~-:..----- - - - - -Fig. E-6

b) Si el avión tiene SO metros de longitud, o más,
ostentará en los lugares en que sean más visibles. una luz blanca fija en la
pa.tte delantera y otra lUl!: blanca fija en la trasera (Figura E-7). ambas
visibles desde todos los pum:O$ del horizonte. a una distancia de por lo
menos 5.6 km (3 NM).
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Locitu.d: so m o más; errmpdura: SO m o más

Fig. E-9
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3) .1 estado operacional. de las ayudas
visualas y no vis~l.s ucilizadas en las
fasá$ de aproximación y aterrizaje de los
pr"ocedimi-entos de aproximación por
inserumentosdel aeródromo o aeródromos de
su jurisdiceion;

4) eL ut:adp operacional de las ayudas
vbuales y no visuales uei:lizadas para
proporcionar &'lta inicial de derroea al
despegar e in.zae;diacamente después • y de
las ayudas para la navegación· utilizadas
para indicar los puneos de vtraje para
eJecucar losprocedimiencos de salida por
instrumentos.

b) To4& corre de conerol de aeródromo necesica
int~rm,ación sobre elesl:ado operacional de las
aYUcl.asvisqales y no visuales utilizadas para
la aproximación, aterrizaje y despegue en e-l
aeródromo que le conclertta.

e) Todo cenero de eontrol de área que emita
autorizaciones a las a.~onaves que ejecueen
procedi.iencos de aproximación por instrumene:O$
y/o procedimientos de sa.lida por instnuaencos
en aeródromos respecto a los cuales 'no haya
establecida aera dependencia ATe que
pretp.orcione servicio de conerol de
ap~oximación. necesica información sobre el
u:eado operacional de las ayudas visuales y no
visuales utHiz:adas para la aproximación.
ace.erizaje, despegue y ascenso inicial en esos
ae ródrolllOs .

d) ToáQ centro de información de vuelo necesita
infortllación sobre el estado operacional de las
ayudas visuales y no vi.suales u.e:ilizadas para
la aproximación, aterrizaje- y despegue en los
aer6dromos de su jurisdicción, respecto a los
cuales no haya establecida dependencia ATe
alguna que proporcione servicio _de control de
aproximaeión.

4. La aplicación da los principios acabados 4e enunciar
5e iluscra en la cabla que $tgue~

F·2
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Provt~lóft de información a la. dependenc1es ATS

en t'ela'!.:lón. con las ayuda. vIsuales y no visualell
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I Fauo t'!'fk"'ifk.... Ayudas- Y1SUaln y no mualn cuyo escalio 5t"a Que dcpC'ndencia Tiempo óptimo
larin..:ipiu de opcr3l;'ióa imf'iOrtJnl~ p.1r.l la!> ~lkU!o ATS A TS lo uquiac na.'CYf1o

r 2 J • $

.:n 1m IURam ... c1 SC'nfclo de- ('OR«'UI ...pt"..i.mó.ftl~• t8'&o,. una on('itta de toAtrol • aproúmacióa

A Siguiendo un Las ayudou VOR y cualesquiera otras APP Má~imo 2
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Al.'EJIIlICE e

1.3. Los vórtices existen en la escela de todas las
aeronaves, pero son e$peeialmenee violentos cuando provienen de aviones de
reacción de grandes dimensiones y de fuselaje ancho.

1.2. El análisis de los datos sobre estela turbulenta
reeogidos ha producido criterios más deftnitivos y ahora puede considerarse
como resuelto el conflicto entre la seguridad y la celeridad, enere la
precaueión y la regularidad y encre las .tnimas de separación y el ritmo de
acepeación de la pisca. Al igual que el ruido de las aeronaves resutta del
empuje, la estela turbulenta de las aeronaves eS el resuttado de la
$ustentaeiÓn.

Es d. fundamental impareancia distinguir enere esas
dos lUsaS cilindrieas de aire, muy estruccuradas, que roean en seneido
conerario eras la aeronaVe y la eurbulencia at1llosferica 'que se produce
naeur~lraent•.
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wMiniaas de separación.

Aplicación de minimas.

2.

2.1.

1.4.1: Según estudios recientes, se produce turbulencia en
la estela engendrada por la aeronave y a veces bay curbulencia acmosférica.
Esta üleiJl,a puede resultar tan peligrosa como los vórtices d'. estela si
adopta la forma de gradiente del viento a baja altura y turbulencia en aire
claro.

2.1.1. L.as mí.r.ius de separación para es cela turbulenta
tiene por objeto redueir lo tDás posible los peligros de tal fenómeno. Sin
e=b.argo, cuando 14s mi.nias de .aparadOn. que normalmence $e aplican según
lu reglas de vuelo por instrumentos (Hll) son mayores que las que rigen
p..ra 14 estela cu.rbulentjl, no es preciso que el concrol de tránsito aereo
(ATe) come ninguna medida es?ecial, puesto qua en este caso son aplicables
lasminius IFR.

desea proporcionar a los
situaciones en que existe

Introducción.

ESTELA TURllllLEll'IA

Mediante este texto se
eonoe imiento profundo de las
turbulenta.

1. lo
controladores un
peligro de estela

l.

Los tres efectos,principales de la estela turbulenta
en,la'aeronave que $i~ son el balanceo inducido, ta pérdida de altura o de
velQcidad ascensional y, posiblemente, lO$es~uerzos estructurales.

El p.).igrolllás¡rave para unaaerona'¡'e que penetre
en la%ona de estela turbulenta to .:onsticuye el balanceo inducido, cuando
su violencia sobrepa~a la eficacia de sus mando~ ?ara contrarre~tarlo.

Deben ap licarsé 1u flli'nimas de separación por
turbulencia de estela del Libro Cuarto en toda ~d.tuación no asegurada por
otros minimos especificados, cuando el controlador crea que exist::e pel1-gro
potencial debido a la eseela turbulenta.

~
.~
1"
~
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turbulenta se
puesto que la
con respecto a

tf_ctos en las _eronaves.

Clasific.ci~n de las aeronaves.

2.1.2. Oebido a que la escela turbul.n~a no es visible. su
presencia y posición no pu~dendeter~inarsecon exaceieud. En consecuencia,
c,¡lnco.los eontroladores de er,anliÜco.aét'eocomQ ,losptlo~os d.ben eomprénder
'Plenamente: lu situaciones probables que pued.e:n eneoncrarse en casos de
e~t':,~.<tu';¡;bI,,11.nt.,p.~iS~,gs;

2.2.

Cuand.o el encuentro con la estela
prod.ucll en el área de aproximación su peligro es mayor,
aeronave que sigue ~e encuentra entonCes en una fase critica
velocidad, empuje, altitud y tiempo de reacción.

2.3.

Los vó~tiCi:e. repr,u.nean:-e1, mayor peligro para las
aeronaves que siguen a la que los engendra durante el despegue, el ascenso
inicial. la aproximación final y .1~tetrlzaJe.

Estos vórtices SQft dos masas de aire cilíndricas que
giran ens«Jntido cQnturio, y que tor..n ~ estela detrás de la aeronave
(véase Fig. G~l).

Los vórticeS tienden a derivar hactaabajo y, cuando
Sé encuentran junto al l;;'J.elo. Se desplazan later,almente con respeceo a la
trayectoria de la aeronave que los ha generado¡ rebOtando a veces hacia
atdha.

Fig. G·l

1.4. El termino "estela turbulenta" se ue.iliza en este
contexto para describir el efecto de las masas de aire en rotación que se
generan detrás de los extremos de las alas de las grandes aeronaves de
>:eacción, con pref¡:!rene1a a la expresión "vórtice de estela". que describe
:~ naturaleza de las masas de aire.

2.3.lo
turbulenta
categorias,

Las minimas de separación en relación con la estela
se basan en una clasificación de tipos de aeronaves en ct'es
con arreglo a la masa máxima certificada de despegue.

G·l G·2
N
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V.



Los controladores de tránsito aéreo al expedir
aue:orf.z:aelones o incrucciones deberán tenel' en cuenta los peligros q.ue el
chorro de los reactores 'Y los torbellinos de las helices $<:a.sionan a las
aeronaves en rodaje, a l.as aeronaves que despegan q aeerrizan,
pareicularmente cuando se utUUan pise.as ct"Uzadas, y a los vehiculos y al
personal que circulan o ~rabaJan en el aeródromo.

El chorro de los reactores y los torbellinos de las
hélí.ces pueden ocasionar vient-os localizados a velocidades de suficiente
magnitud para eausar daños a ottas aeronaves. vehiculos o personal sieuados
en las átéas afectadas.

Advel:t-m:las.

Ki~tma$ condiciOnale••

Chorro de reactores.
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v6reices de estela
con su masa br~ta, su

caraccerísticas de los
en vuelo guardan relación
y su .nv.(gadura.

Los helicópteros producen vareiees mientras se
por kl1ogral1tQ da masa bruta, sus vÓrtices son más
aeronaVes de ala fija.

El d11ema del ATe.

Caracterist1cas de, la escela turbulenta.

t.... f.ana del vórtice es proporcional al peso, y
alcanza su valor máximo cuando la Aeronave que lo genera es PESADA. en
confisuración li~pia, y lenea.

,.3.1. Las
engendrados por una ..ro~ve
velocidad. $U configuraCión

3.3.

LaS9:.arácterticas, dél vórtice quedan modificadas .,
fina1Jlente do.tnadas por sUS 1ntetae<:f..on~s .con la .acmósfera ambiente. El
viento, el gradiente aneilOm'ttico. la eurbulertc1a y la estabilidad
ae.otf'rtca afeccanelmo~l.n(oydlsipació~de un sis~ema devóttice. En
el ár.. t.e't'1linal, la prox.imidad del suelo afecta notablemente los
d~spla%amientos y disipación del vQ~tice.

3.3.2. El vórtice empieza a fotlltarse en el momento de la \
roeación, cuando las ruedas de proa dejan de hacer contaCCO con la pisca, y
eerut-1.na c.uando dichas ruedas de proa bacen contacto con el suelo en el
mQmento del.acerritaje.

3.3.3.
encu.ntranan ·.rucloy,
incensas que los de las

3.2.

3.2.1. La principal 'preocupación del ATC al aplicar los
procedimientos relativos a la estel.eurbulenta es reducir las consecuencias
de tales escelas en las aeronaves. El ATe c:ie.be eamb1.én interesarse en la
capacidad del aeródromo y en su propia aptitud para de••mpedar su cometido,
consistence en el r'pido despacho del tránsito aéreo lo más ef1ca:mente
posible.

3.2.2. La ejecución de tal cometido unido a la necesidad de
detaminar el posible cOIlIportamiento y lIbicaci6n da. corrientes de aire
invisibles, crea un dilama para al controlador de tránsito aéreo. El texto
da orientación de esCe capitulo ayudará a resolver el dilema de los
controladores ante el fenómeno de la estela turbulenta.

IlElllA (M):

USAbA (H):

Todos los tipos de aeronaves de 136.000 1<& o
más;

LIGERA (L):

Tipos de aeronaves de menos de 136.000 Kg. Y de
m.is de 7.000 Kg;

Tipos de aeronaves de 1.000 Xg o menos.

Las eacegorías de las aeronaves son las siguientes:

e)

b)

a)

tos controladoras de aeródromo y de aproximación
Las aerónaves de la posible existencia de eseela

Las lIl~nimas de sepraclón para estela turbulenca que
Cuarto están ba,.das en el eOnocimiento y la experiencia
momento.

2.4.

2.3.2.

2,6.

deb_rán advertir a
curbubnta.

2.4.1.
figuran en el Libro
adquiridos hasta el

2.5.

G·'

Cabe inferir que la aplicación de una 'Jlinima de
vórtice de estela no constituye una garancia de que no vaya a haber un
encuenero con estela turbulenta. Su aplicación sólamente reduce el riesgo.

La información que aparece a coneínuaeión no
pretende dar la impresión de que el ATe puede reducir las minimas de
separación puscrieas en el caso de estela eurbu:lenta. Sólo Se tiene al
propósieode evitar que sea necesario incrementar la saparación aplic.ble en
eal caso más allá de las mínimas eludiendo, donde quie~a que sea factible.
las ocasiones en que, debido a las condiciones existentes, sean más
probables los encuentros con estela curbulenta.

CuandO se encuentran en vuelo estacionário o cuando
ejecutan la maniobra de roda}. aéreo, 4ebe procurarse que los helicópteros
Se maneengan a baseanee distancia a_las aeronaves ligeras.

3.3.4. &s prec,iso pre$tar atención especial a tos casos de
viento ligero, en ,que los vórtices pueden permanecer bastante t:iempo en las
are.s de aproximación y de punta de contac:o de lá-pisca. despla:arse hacia
una pista paralela, o descender al nivel de las trayectorias de aterrizaje o
de depegue de las aeronaVe~ que siguen.
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a) un largo periodo de difusión turbulenta puede
dilatar cada una de las estelas hasta el punto
en que las escelas se combinan y disipan;

Los vórt:ices se disipan o desintegran generalmente
modos siguiences:

3.i.5.
de uno de los tres

Cons1deracLones de caraeter general.

Aminoraeión de los efec~os de la eseela eurbulenca.

3.1.

3.

j

~
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Las categorias de escala turbulenta se especifican
en las instrucciones para llenar la casilla 9 del plan de vuelo.

c) una IlOdlficacLón repentina de estructura,
denominada disloeación o estallielo de los
VÓrtices, puede hacer que se dilate bruscamente
su núcleo.
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Dondequiera que haya Wl rie.go eventual importante
de que la .stela turbulenta de.scLenda h&8ta una zona de control o ruta ATS,
el U..ite lnfertor de dicho ••pacio aéreo debeda fijarse a una altura en
que no haya IMn08 ele 300 • (1000 fe:) encre los niveles de vuelo o altit:ude.
utilizados por los vuelos efectuados por enciJaa del l1..il:e superior y los
utilizados pór lo. vuelos reaUzados por debajo del 11Jlite Lnfedor del área
decontral. cuando .1 control de tal.s vuelos inctllllba a dependencias ATC
disclncas (Véase Fil. C·2). Tal relaciÓn existe cuando la separación
incUllbe a una só1& dependenc~a ATC, COllO por ejeraplo. cuando se aplica la
separación vertical a los vuelos IFR.

3.6.2.
manifiesto
descienden
ft/min) .

La intensidad dé la eStela turbulenta disminuye a
medida que transcurre el tiempo y va siendo sayor la distancia exiseente por
detras de las aeronaves que los generan. La eurbulencia atmosférica acelera
la disipación de los vóriices. El vórcice se llueve hacia fuera. hacia
arriba y en torn" s. l()¡i extremos del al.... cuando se observa por delante o
por detrlis de la aeronave.

Tienden a nlvelarse a Unos 275 11 (900 ft) por debajo
de la trayectoria de vuelo de las aeronaves que los producen.

Las pruebas realizadas eon aeronaves de grandes
dilllensiones han revelado que el eaiilpo de c1"rculae1ónde la corriente del
vórtice,. en un p.lanoq\leirtterseca.la ett.la.~c.ual-quier punto en el
senei,c1o de la corriente, abarca un área equivalence aproximadamente a las
dimensiones de dos envergadura. ertanchur. y una envergadura en profundidad.
siendo la envergadura la de la aeronaVe que genera el vórtice (véase Fig.
C-3) .

La velocidad de d~scenso que se muestra en la Figura
G*2 puade ayudar a formarse una idea acerca del movimiento del vórtice.

Aspectos relativo. al suministro de servicios de
tránsito aéreo (ATS).

Aspectos r.la~ivos al suminlstrQ de servicio de
control de área.

3. S.

3.4.

Respecto a las aeronaves comprendidas en la
categoria de -PESADA- a .fectos cle est'.la turbülenta. la -p.labr. -nSADA"
(HEAVY) se incluirá inmediatamente después del dlstintivo de llamada d. la
aeronave en el contacto radiotelefónico inicial ~ntre dicha aeronave y la
torre de control de aeródromo o la o~icina de eontrol de aproxl.-clón. antes
de la llegada o la salida.

b) las perturbaciones que se producen a lo largo
de los vórtices se hacen inestables. y la
formación de oscilaciones sinuosas ocasionan
que los VÓrtices se Junten y fusiones;

3.3.6. El efeceo de:lsuelo desempeda un papel importanee en
el desplazuienco y la dblpaci6n <le los vórcices. El suelo aCtúa como un
plano de reflexión; a .-dida que los dos vóreices de 'estela descienden ,hacia
el suelo. su velocidad vertical disminuye y. con viento nulo o débU,
empiezan a desplazar..: hor1z.ontallHnte a ras de suelo, alejándose uno de
otro•• una altura aproxima~ente igual a la semienvergadura de la aeronave
que los produce.

3.5.t. El suminiscro de separación vertical u hori~ontal no
es aplicable a un vuelo que. haya sido autorizado a mantener su propia
separación y a continuar en condiciones meteorológicas visuales (VMC);

Por lot~to: eodo vuelo que haya sido autorizado de
este modo tiene que cerciorarse de que. durante el periodo que rija la
,autorización, no evolucione tan cerca de ocros vuelos como para originar un
riesgo de colisión y. por consiguiente, verse expuesto a los peligros
resultantes de los vórtices de estela.

3.6.1. Para tener en cuenta la estela turbulenta, además de
las disposiciones que figuran en 3.3. y 3.5. Y en relación con el
establecimiento de espacios aéreos controlados, el limice inferior de un
área de control se fijara. siempre que sea posible, a una altura mayor que
la minlma especificada. es decir. 200 m (700 ft). con objeto de que los
vuelos VFR tengan libertad de acción.

si una aeronave que está siendo objeto de separación
con respecto a una aeronave de grandes dimensiones mediante radar. encuentra
estela turbulenta persistente. un pequeño catlbl0 de altitud y de posición
lateral (preferiblement~ contra la corriente), proporcionara una trayectoria
de vuelo libre de vórtices.

3.6. Aspectos relativos al suministro de servicio de
control de aproximación. Los vórtices se

separación aproximada de una envergadura
dirección del viento. a altitudes del .uelo
envergadura de ala.

hallan espaciados, con una
de ala. y se de&plazan en la
superiores a la dimensión de una

o-S
0·6 IV
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3.6.4. A eleccos de recopUación de dacos. los encuentros
con estela turbulenta han sido clasificadOs con arreglo al llngulo de
balanceo nocificado. como sigue:

La aeronave debe volar siguiendo la trayectoria de
vuelo de la aeronave c:t. gran taIM1\o. o por end." ele dicha trayectoria.
cambiando de rumbo en la aedida necesaria para evitar la penetraci6n en el
'rea a1cua.da por detris y por debajo de la aeronave de gran t ....do que
genera la estela turbulenta. al Fuerte: 'ngulo de balanceo

da 30· con el
excendidO a fondo.

notificado de IIolls
alerón opuesto

N
V>
00

En la Fig. C~4 se representa la antedicha relación.
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a
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notificado

en el servicio de concrol de
foi"iAa combinada de servi.cio de
de control de aproximación.

.tilgulo de balanceo
inferior a 10·.

Moderado: .tn¡ul0· de balanceo notifie.do ele 10·
a 30· .

Ligero:e)

b)

Aspectos relativos al suministro de servicio de
control de aeródromo.

El empleo, da radar
puede originar que se. adopte una
raá4r/Visual para vuelos IFll/VFll y

3.7.

3.7.2.
aeródromo
aeródromo

3.6. S. Los .erri.cl", ATSpue4en llevar un recistro de los
encuentros con estela curbulenta. ¡';cos reaiseros deben indicar la gravedad
ele: los encuentros. la r::rayecedi'lay altitud de vue'lode 1.. aeronaves que
lo. hayan eneontrad.o y. de .erpo.lbLe. lu Ce 1... aeronaves que los hayan
producido. y la d1.stanela de separación entre las aeronaves.

La nloe1d&4 y 4!reccelón del viento. cOIIWlicada por
el '.."tódrÓllO ,Y/o por' el eont:rol~r "encjt:l,a40 ,.', la >tP'C'Ox1Mcl6t1. 'PU8den
eeM,r clert& tnclCltinct& eft elencueutn endeU'ClIlft&da.. c.itcnauu:anci...
Dado ,~, el .i.c....da notll1C&C16n •• pr~,.cea paraanali%&r la e,ficaeia 4e
las a1niJiU ca se,.raci6n ,que se apl1'canen.t ·C:;.,*o de eu:elat'UX'bulenc:a.
dicho sis~e" no debe ser ma. complejo de lo.bsolutaae~te'es.ncLal.

3.7.1. La función relativa a la prevención de los
encuentros con eseela turbulenta ejereicla por el servielo de conerol de
aeródro.o en el caso de vuelos que no sean lo••eeccuados con su.jeci40tl a las
reglas tFa, seguir. de.empeft4ndose tal como se indica en 2.1 .• hasta que Se
conozca con un grado acepeahlede certe;a el -tiempo ~ persiscenei.- de los
vórtices de estela a lo largo de las trayectorias de vuelo de las aeronaves
que Uegan.

envergadura,
espeeialmente
y deben ser

TfUovtCTOf"- OE VUELO_ ;>

3.6.3. En caso••ins6Uto.. el ~ev.entro con una estela
turbulenta puede ocasionar daftos e.tructurales en vuelo de aagnitud
cac;utr4fica. Sin eüargo. el peU&ro usual esU relacionado con el
balanceo induc,ido. ulún se <!t..cribe '1'1 2.2.1 .• que puede exceder de ¡.
capacidad para superar el balanceo de la a.ronave que encuentra la esteta
turbulenta.

UN_ EHVEFIGAOUAA OE Al.A

Contrarrestar con los mandos el balanceo ,uele ser
eficaz, y el balanceo inducido .inimo. en los casos en que la enversadura y
los alerone. de la aeronave que encuentra el v6rtice se extienden .as allá
del e..po de la eorriente giracoria del vórtice. Resulta mAs dificil para
las aeronaves de poca envergadura (en relación con la de la aeronave
generadora) conerarrestarel balanceo inducidO por la corriente del vórtice,

Los pilotos de aeronaves de poca
incluso de las del cipo de Sran prescación, deben mancenerse
alere. ante la posibilidad de eneontrar estela turbulenta
debidamente atendidas por el control de tránsito aéreo.

C-s

Los dispositivos de detección de vórtices son
importantes para 'los concroladoresdetr'nsico aéreo y los pilocos. debido a
que ofrecen la posibilidad de proporeionar información con respecto a la
preseneia e intensidad de los vórtices.

En un ..edio Ate donde se hace uso frecuente del
radar. la apl1.eación de las1I1nitlaa r.dar es puramente ceórica. puesto que
las alinimas de s.paración COE'f'••pOf\diences a la estel. turbulenta son
iguales o mayores que las rainimas radar 1 y ttenen qua apUcarse.
forzosa.ence •• todos los vuelos realizados en dicho medio.

~

'"Ij
,~
rt
=
~'

Dispositivos de deteceión T seguimiento de vórtices.

I;lay ,vados tipos de dispositivos sensores de la
eSineción del viento. En genar.l. un sensor de vórtices de escela debe
reaccionar ante algunas propiedades fisicas del vórtice. La utilidad del
sensor depende del grado de relaci6n f.ntima que las propiedades detectadas
guarda con las propiedades que han de determinarSe.

4.

Fig. C·4
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APENDICE S.

EN LAS OPERACIONES AE.U.AS Y TDlUtSTB.ES

UNIDAllES DE MEDIDAS QDE SE EllPLEA1Wl

Unidades ajenas al..rSce'" SI

ti

I
8:
el

~.

Genenlidades .

nTrD CONCElUIIENTE A 1.\ DETEB1lIIIACION y ESTABLECIlIIl!NTO

DEL ESPACIO AEáED CDNTaDLAllO

OB.GANlZACION DEL ESPACIO AEllEO

APENDICE I

l.

1.1. I,.as ilustraciones que forman parte de esee Apéndice
ayudar'n a los servicios de tránsito a'teo a deteruinar las 'reas y zonas de
concroL Los modelos que aqui se' pre:sencan...son variados y para que alguno
de ellos s. pueda aplicar satisf.ctorl...nte. aunque •• tengan que DOd1fic&r
aa.ts lu formas de los ...pacto. par. adapcarlos • decenainadas condiciones
locales. Ninguna de las ilustraciones ofrece el modelo de áreas de cofitrol
condgl.a&s.

Pies

uso telaDoraluso permanente

Horas y minutos

Grados geogrtn
e.a

Meeros

Meeros

Unidades srMagnitudes

~
lcance visual en la
ista

ltitud. altura, ele~

ación

f
utonolllia

Dirección del viento,
xcepeo para .1 ate~

:rrizaje y el despegue

Dirección del viento
~ara el aterrizaje y
Id despegue
I
'Disc:ancia corta

IDistancia utilizada el'\.

favegación. generalmen~
te más de 4.000 metros

¡Longitud de pista

kiempo

~iSibilidad (La visibi~
lidad inferior a5 Km.
uede indicars. en me

eros)

~asa

~eglaje del aleimetro

Metros

Kilómetros

Metros

Kilómetros

HectoPascales

Grados ugnéei ~

e••

Año ;...... SeJll4na.
dia,hora,minuto,
segundo

Kilogramos

Millas marinas

•

1.2. Las trayectorias de aeronaves que se indican son
puramence imaginarias y se incluyen con el solo objeto de hacer aa.t.
comprensible la presentación,

1.3. Los lillites de las ánas de control y de las ZotlU
de control limitan lu parte.$ del espacio tereo dOfide no se peratite que
ninguna aeronave vuele en condicf"ories .eteotolólieas de vuelo pOr
inscruaentos, a no ser que se atenga a las reglas de vuelo por instrumentos
que requieren, para volar, la obtención de \,lna autorización de transito
aéreo, o que la aeronave este autorizada especialmente por el servicto de
eotttrolde eránsito aéteo.

Por lo t;¡nco; dichos ifalit:.ilS ¿onclernen a los
p-ilotos de codas las categor1as. pero espedalunce a los que tienen poca
experiencia; es pu~s muy impQreante que la torma de los espacios aéreos no
ofrezca complicaciones y qúe esté indicada claramente en las cartas
correspondientes:

a) para que ,si los pilotos Vuelan aceniéndose a
las reglas de vuelo por instrumentos y desean
recibir servicio de control de transito aéreo,
puedan pe~anecer dentro del espacio aéreo
respectivo; o bien '

~
l!
el'

i
8:

r

~eloeidad (En las ope- ¡Kilómetros por hora
:racionés de vue lo se
indica a veces median~

te el NÚlIlero de Mach)

~
alOCidad vertical IMetros por segundo

eloeidad del viento Kilómetros por hora

elll.peratl.lra Grados Celsius

Nu40s

Pies por minuto'

Nudos

b) para que, si no se cumple con las reglas de
vuelo por instrumentos. cuando las condiciones
meceorológica's estén por debajo de las mintmas
especificadas para los vuelos VFR dentro de
esas áreas de conerol y zonas de control. los
pilocos puedan permanecer fuera del espacio
aéreo controlado,

H·l
1·1
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1.4. No pueden designarse á.reas de control ni zonas de
control con el solo objeto de poner en vigor reglamentos que no se
relacionen con la. prestación del servicio de control de crá.nsito aéreo;
cuando deban apliearse restricciones de vuelo dentro de un .re. da control o
de una zona de control, estas áreas o zonas deberán <lesignar.e, además. COIlO

áreas restringidas.

2. E.stablec::1m:ieneo progresivo del serricio de conerol
d. tr'nsito .'reo.

2.3.1, Por lo general. es preferipl. supl.llentar una zona
de control con un area de conerol terminal. que a~encar la extensión de la
zona de conerol. Con esto se evica la restricci6n indebida de las
operaciones de peque..aa. aeronav.s (vuelos V'Fll). pet'llitiéndole. operar por
debajo del área de conerol teminal por fuera de la zona de contr~l.

El establecimiento de e.pacio a'reo controlado
adicional en forma de ár.a de control terminal puede permitir una reducción
de las dimensiones de la cOrTesponeU.nce ::tona de control. cuando se d••••
proporcionar acceso a los aer6drollos vecinos en lo tocance a vuelos a lo.
que no s. suministre servicio.de control de trAnsito aéreo.

g;

Por Otra parte, 51 se designa un área de control del
cipo área. eOlio distinta de una ·aerovi.... la tendencia será hacer vuelos
"directos· entre los· puntos de pareida y de destino con una configuraCión de
tránsito menos definida. Si el 'rea estA .equipAda. con ayudas para la
navegación del tipo omnldireecional. esta tendencia aumentará.

11 tipo de tránsito deber.- constituir un factor
importante en ladeeerminaci6n de la.forma de \I1\·'t.a <18 concrol. Cua't\d.o el
tránsito es indefinido. o nO .8 limita a rutas o ·canales- fijos. puede ser
conveniente un área de control que abarqiJe la ton:lld.ad del espacio _4reo.
Cuando .1 tránsito está canalizado, puede conv6nir más un área de conerol de
tipo -aerovia",

2.4.1. Es ele notar que el tipo de 1.. 'rea. de control (y
de la. correspondientes ayudas para la navegaci6n) que •• establezcan.
pueden afectar a la configuración de la corriente del movimiento d.l
tránsito. Asi. a fin de simplificar los problemas del control del tránsito
aéreo. puede designarse un 'rea de control del tipo ".erovia" a 10 largo de
una ruta determinada.

Los ."pacios aéreos controlados .stablecidos para
cada uno de los aer6dromos ineeresados deb.~án,entOnces enlazarse por ..dio
de 'reas de conerol de varios tiPQs. taleoao .e dispone en 1.1., ya Se. en
fora. ele .erovias. eolIO se i1\d.ic;:a en las Figuro 1';'10 e 1·11. o delllOdo que
abacCl'Hn el conjunto de la estructura de las tucas en el espacio a'reo
comprendido entre los diversos puntos,

~g.
~g;
8:
m
l.t
§'

la
está
esta

Cuando lo requiera la densidad del er~nsito

o ad. aeródroaos. el corttrol deberá extenderse hasca el
2.4.
existente entre dos
tránsito -en ruta-o

Se producirá entonces una tendéncia a
canalización del tr<1O$1to IFR a lo largo de éSe ruca. Si la ruca
equipada con ayudas para la navegación del tipo de -haz direccional-o
tendeneia aumentará.

La instalación de una torre de conerol de ..ró4romo
no 1IIpUca necesariallence la erecci6n de una estructura ••pecial. sino que
lIáa· bien ti'ne por objeto establecer un servicio adecuado a carg,o .
personal cO·lIlpetence para el control del eránsieo aéreo. que eanga meelios
apl:'Q'Piados y uté dotado de las 1t\.1talaciones necesariaS qu.e justifique la
sieWlci6n (como equipo de sedales con b·anderas. sedales lwa1nosas
direccionales:. etc.. desde los lllétodos JÚS ..neillos. hasta los sistelll4S
compleeos de dispositivos para el control del tránsito aéreo, incluso equipo
electrónico) .

2,2. Cuando por evoluci6n ulterior se decida. que un
aer6dromo debe encarg,arse del eransito IFR, se hará necesario proteger este
transito extendiendo el control a los vuelos IFR e imponiendo restricciones
adicionales a los vuelos Vi'R.. A tal efecto, .1 espacio aéreo conerolado.
eOQlPrendida entre otras cosas la zona de control. deber4 establecerse de
modo que de proceeci6n a las erayeccorias de vuelo de llegada. de saUda y
de espera de los vuelos IFR.

2.1. 51 en un .eródroaao deteminado que se usa únicuenee
para operaciones que se efectaan de acuerdo con las reglas de vuelo visual~

la densidad d. tr'nsito prevista llegara a ser tan grande que no se pudiera
exigir a los pilotos que asumieran la responsabilidad de tomar las udida.s
necesadas para ..egurar un IIOv1ll1en1:0 "SUro y expedito del er4ns1to aéreo.
deberá instalarse una torre d. conerol que sUlllinistrar4 el servicio de
control de aeródromo.

La torre de control de aer6dromo se encargará
unic..enee de dirigir el tránsito hasta una distancia razonable del
aeród.t'olllO. No se Utponen limitaciones precisas a esa diseancia. ya que la
a15llla variara de acuerdo con el tránsito que se dirija en un mOlRento dado
(vease la definición de tránsito de aeródromo).

Cuando se controle únicamente tráMieo VFR. no es
necesario designar un espacio aéreo controlado y. por 10 general. eampoco es
conveniente hacerlo. (vease la definición de Aeródromo controlado).

2.3. Cuando sea necesario proporcionar servicio de
control de tránsito aéreo en una zona extensa. más allá de las inmediaciones
del aeródromo. deberá establecerse espacio aéreo controlado adicional q\:e
suplemente la zona de control.

1-2

2.5. El establecimieneo de deteminadas Ntas ATS ofrece
un método ef~eaz para utilizar el espacio aéreo y un .edio para lograr un
efieiente movimieneo del tránsito. "abr4 que cener en cuenta. en consulta
eon los usuarios del espacio aereo y prescandu la debida consideraci6n • la
capacidad del AtC. el establecimiento de rutas AtS en los casos en que no
ex·1sta ninguna, o el establecim1eneo de rueas ATS adicionales en las redes
de rucas aéreas existentes, con objeto de fomentar la seguridad, la
aceleraci6n del tránsito aéreo y la flexibilidad operacional.

1-)
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Ade"., los volÜlUnes de esp4lclo aéreo .n que han de
su.inistrars. servicios de tráns1co.'~.0 deber4n ltate&rae. sie.,re que se.
posible. CanCo horizoncal como verctealmence, • fin de reducir el número de
eransferertcias de jurisdicción de concrol.

La d-.ignación ,de ..pacio aéreo conerolado ciende a
mejorar la seguridad y r.gula~idad del movimt.n~o de las aeronaves, y deberá
ciner en CUenCa la idoneidad de las ayudas de navegación y de comunicaciOnes
de que se disponga, las caracteriselcas de operacLón-de las aeronaves a que
ha de servir y la densidad del tránsico.

3.1.1. La influencia de 1.. carac;teristica. de vuelo ele 1..
aeronaves en .1 sistema de ••pacto aéreo, y la evidente necesidad de que su
estructura se. r .•lat1v....nt•••ncilla. requieren un enfoque met6d.ico para
.11alnar embotellamientos del tránsito y problemas de control; como en ár...
cet1l1nales recargadas. en lu 4r... de ascenso y de descenso en reglones en
que es elevada la densidad de vuelos. en aerov1•• 01 en interseccion••.

3.1.3. Es elevado el núm.ro de faceores variables que deben
tenerse en cuenca al tratar de decerminar los criterios relaclvos al
establecimiento de espacio aéreo controlado. Si a ello se agrega el grado
variable en que cada faceor se aplica a una situaciÓn dad.a, el probl....
resulca Can cOlIplejo que excluye las sol\l;Cion•• fáciles. Pued.. lllU.y bien
suceder que un ractor que se considere 1nsignifieance resulte deciSivo al
examinar una situación d,ter=inada.
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01paro

de vuelo de la. aeronaves que
de descenso y aproxiJla.ción,

a las ayud.u apropiadas para
aterrizaj e.

las trayeccorias
sigan circuitos
correspondiente.
el descenso y el

la necesidad de separar las trayectorias de
vuelo de salida, llegada y espera;

la disposición de las ayudas
aterrizaje. actuales y previstas;

la. alin8&c16n de 1&(s) a.rovia(.) en relación
con las ~lreccion.s de las pistas;

lu posiciones de la$ ayudas para la navegación
existentes en Les p~oxtai4a4e. (9U4~ ser
Ofitcesatio varLar el ,etllp,Lu..ienco <le 'sus para
obtener la alineación óptima de las
trayectorias de vuelo);

la presencia de otros aeródromos en las
cereanias (la solución de un problema no deberá
originar oero).

la precisión conocida con que las aeronaves
p~den seguir trayeceorias de ~lo. bas.das en
los d.istintos tipos de ayuda. para la
navegac1ón;

las d1.receiones de uell1:aeión de la. pistas
normalmente btdireccionales;

la necesidad de situar las 4reas' de espera de
1I0do que sean cómodas en relación con la(s)
pisca(s) de aterrizaje;

o)

d)

fJ

o)

a) el nUmero de piseas que han de utili:ar.een el
aeródromo o aeródromos;

d) las cr.#yectorias de vuelo de las aeronaves en
los circuitos de espera;

b)

e)

g)

i)

h)

3.2.2. Al deter=inar las disUneas: erayectori.u de vuelo,
entre los factores que han de tenerse en cuenta, figuran 108 sisuiel1ces:

Factore. aenerale.que han de considerarse.

E.~ablectmlenco 4e espacio _'reo concrolado.

Factore. seneral••.

3.1.

3.

3.2.

3.1.2. Al reconocer e.hs hechos y la cond¡u.ience
necesidad de mejorar el espacio aéreo controladO .~i.tente y de readapcarlo
• lu exigencias .eeual... se cOllprende que la. p4rclida parcial del v.U.oso
cricedo de separación v.rUéal. qu. ahon& espacio _'reo, puede. en algü,n
CUO. estar flás que compensaeta si .1 ••pacio a'reo controlado s. proyecc:a
debi<:l.tJHnt. de modo que sachfa¡a lu necesLdadas cMl tr¡insit:o ureo que lo
ucllice. y se IDOdLflcaprogrestvamence a lledida que verbo las
caracter1stic&s de dicho cr4l\$ieo.

a) las crayeceorias de vuelo de las aeronaves en
la fase "en ruta";

3.2.1. El requisico baslco es proporcionar espacio aéreo
controlado que comprenda:

las trayeccorias de vuelo de las aeronaves
encre el aeródromo o aeródromos y la fase -en
ruta";

3.2.3. Al determinar la extensiÓn vertical de las
discintas eraye,ctorias de vuelo. enCre los faccores que han de tenerse en
cuenCa figuran los siguientes:

la(s) alcura(s) de los niveles de crucero más
bajos de la(s) aerovia(s);

las velocidades ascensional y vertical de
descenso. incluidos los procedillientos para
atenuación del ruido. cuando sea apropiado;

el número previsto de niveles de espera
necesarios ~n el área o áreas de espera;

e)

o)

b)
de las aeronaves

y'el aeródromo o
vuelo

rucan
las trayectorias de
enere la fase -en
ae rOdromos ;

e)

b)

1·4 l-S N
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d) la necesidad da mantener un margen vertical 4.2. t1 .Figura 1·11 iluera el ejellpl0 de un área de
I~adecuado sobre el terreno (esto puede afectar control con un l1ra1t. Inferior a gran altlCtld que .a ha bajado an le.

también a la disposición an planta da l •• inr:oedbcton•• del .eródrOllO. a fin de evitar una extensión indebida d. l ••
diversas trayectorias de vuelo); zonas de conerol.

Cuando esto no sea po,dble, deberán .. tablecene
proced1al.ncos que !apongan .. los avi~s en tr4a.ito el alnl.-o da
restricciones en ruta y nivel d. crucero. y el .enor núllero posible ele
noelf1caclones.

a)

3.2.4. Al
trayectorias de vuelo (1),
figuran los siguiences:

al

la necesidad de proporcionar separación
vertical en -los puntos en que .e cruzan rutas
de acercamiento y de alejamientO.

deeeminar la anchura cM las distintas
entre los fae tore. que han de cener.e en cuenta

la precisión con que las aeronave. pueden
seguir una derrota asignada;

4.3.
transito a través de
deber4n concebir.e de
trav4s de cales áreas
lleguen o salgan.

Lu rutas y proced1aientos para los aviones en
4re.. eemlnales de control (o zonas de conerol)
eal IMIlera que peaúcan • dichos aviones operar a
sln obstaculizar el .-ov1Jllento de las aeronaves ql:H

b) la precisión
nocificar SU

nav....ción de
actuación;

con que la. aeronaVes pueden
paso sobre a~. para la
diference. caracteristicas de

A ..nos que se 11Jlleea de otro
terminale. de control dabar,n, extenderse verticalmente
inferior del área de control que 'quede por enei...

modo, 1.. áreas
hac ia el l1mite

4.1, Al estableeer los límites inferior y superior de las
áreas de control. deberá prestarse atención a 10 siguiente: •

(l) Cuando •• hace referencia a -aerovías- los
factores son igualm.nte pertinentes a la. áreas de eon~rol deL -tipo area".

Are•• de control.

c) la 1d9nd.4ad de las aeronaveS para ejecutar
virajes a di_tineas velocidades y alcuras;

d) 14n.c~'idad de ~roporcionar una zona tope, que
sirva de protección.
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Zona. d. conerol.5.

4.4. Pueden proveerse corredores no conerolados antro
del especio .éreo controlado, sl es neee.acia. para que el transito vn no
controlado pueda atravesar el e.pacio a'reo co~trol...do o eeMr acceso .. lo.
aer6drollOs.

1·7

5.2. La .~t.nsi6n Uaieada de una zona de concrol
permitirá, por lo general, establecer ltaiee. laterales circulares centrados
en el aeródromo, o de cualquier"otraforraa regular si fuera necesario para
que cOlllprenda las trayectorias de V'lJ.e:lo de las aeronaves que operen dencro
de la zona (v,ase también 4.3.).

5.1. El objeto principal de las zonas de control ••
sUlÚabtrar .spacio a6reo controlado que .e u,tiencta hacia arriba, desde l.
superficie terrestre o del a~, en 14:. iruaediaciones de un aer6droatO. Por
lo taneo, deberá extenderse hasta llegar. por lo menos, al lLaLte inferior
del úrea de control que s. hall. por enell14," cuan40 se es eablllzc.a dicha
área de control.

Cuando la provisión de servicio de control de
tránsito aéreo a los vuelos IFR eseálimitada al tránsito de llegada y de
salida ea un aeródromo utilizado en condiciones meteoro16gicas ~e vuelo por
instrumentos, debe establecerse una zona de control que abarque las
trayectorias de vu.lo del tránsito Ira que haya que proceger.

COIlO una. Zona de control s. extiende hacia arriba
desde la superficie cerrestr., y la provisión de control dentro de la misma
entraftará neCesariamente la imposición de ciertas restricciones a los vuelos
VFR que operen dentro de la Zona de control, es esencial mantener al minilllo
su extensión lateral. Sin embargo, segUn el Libro Tercero, potrrafo
3.2.7.5.2., los limites laterales de la zona de control no deberán ser
menores de 5 millas marinas, desde el cenero del aeródromo de que se trate,
en las direcciones desde las que pueden realizarse las aproximaciones. .

1 ·6

Por lo general, un li.ite superior es necesario
cuando s. des~a_designar una región superior. da
control por encima de una alcura especificada.
En eal, caso, el Umlt4..s~perior del área de
concrol, coincidirá con el !í.alite inferior de
la región superior de control. Stn embargo,
cuando por oeras razones sea neeesario
establecer un limite superior da un área de
control, este limite s••s~abl.cerá a un nivel
que no coincida. con ningu.n nivel de crucero
utilizado dentro del área de control, ya que de
lo contrario eal nivel no puede utilizarlo el
tránsito aéreo dentro del área de control ni el
tránsieo aéreo en la FtR superior.

a) Cuando se esr:able~ca el limite inferior de \,1n
á~.a de control a una altura "yorqueel valor
1111nilllO especificado en el Ubro ¡ercero.
Sección 3.2.7.3.2 .• dicho limite deberá fijarse
a un nivel que se encuentre por lo menos a 150
m (500 pies) por debajo del nivel de crucero
lIás oajo utilizado dentro del .trea de control.

b)

4.

I
i
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Cuando lu condicione. "ceoroló,icas no pamlcan
realizar un vuelo VFR en un .trea de conerol, taminal o 81"\ una' zona de
control, dicho vuelo puede efectuarse, en las condiciones aeteorolósicas que
se prescriben en el Libro Segundo, por debajo del área de control teminal,
~ediante autorización especial del ATC, dentro de la zona de control,

La Figura 1-2 es similar a la figura 1-1, si bien en
ella se muestra la zona de control penetrando en el área de control
terminal. La prolóngacidn vertical de una zona. de conerol en esta forma,
responde normalmente al deseo de aUmencar el espacio aéreo dentro del cual
pueden autorizarse vuelos VFR especiales.
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El ónico requisito par. .1 establecimiento de un
limite superior de una zona de control, cuando ascé sit:u.ada dentro de los
limites lacerales del ire. de concrol. es que se extienda hasta por lo menos
el UJIlice inferior del área de control (véase Libro Tercero. párrafo
3.2.7.5.3.) .

Por lo tanto, cuando una zona da control penetre en
un Area de control ceminal. el Lillite superior de aquella puede
escablecerse de forma que coincida con el U.ite superior del área de
control terminal, si es que se h. fijado este últ1Jlo, o cualquier otra
altura por encima del UlIite inferior del área de control teminal-.

Cuando dos (o má.s) zonas de contro1 es tén situadas
muy próximas entre si y no exista el requisito de suplementar cada una de
ellas con un área de control tenainal independiente, las zonas de control
deberán suplementarse con un 4rea comun de control terminal. La Figura 1-4
muestra una cOlllbinación de dos zonas de eonerol y un área de control
terminal, centrada ésta a mitad de·diseancia entre las zonas (véase eambién
la Figura l-S).

La Figura 1-3 es similar a la I-~l. pero en ella los
limites laterales de la zona de control no tienen forma circular sino que se
han ampliado hasea 5 millas marinas. como mlnimo, solamente en la dirección
de la aproximación. cuando las circunstancias del caso impiden su ampliación
hasta dicha dis~~ncia en todas las direcciones.
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Para .antenar al .tnima los li.ites laterale. de una
zona de e::mtrol, pemitiendo con eUo qu. se pueda efect\:.&r un fl4x1llo de
operaciones VFQ. fuera de la .islI&, la zona ele control.. supl.-nca
invariableaente con espacio aéreo eontrolado adieional. noraalDence bajo l.
forma de un 4rea de control teminal cuyo lLaice inferior, ca.o puede
observarse en el Libro Tercero. p4.rrafo 3.2.7.3.2., debe fijar.. a una
altura no inferior a 200 • (700 pi..) por enciaa del terreno o del agua.

En 1. Figur. I~l .e ilustra una combinación .encilla
de una zona de control y un área de conerol Ceminal. la eual deberá
eaplearse. a lleno. que probl..... debidos • la proxWdad de otro. espacios
aéreos conerolados o de obstáculos aconsejen. lo conerario.
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Cuando dos (o ...) zonas de conerol ••e'n slcuadas
lIUy prÓx1Jaa. enere 51 y no exhe. el requisito de supluentar cada una de
ellas con un 're. de conerol teminal :Lndepend1ente. lu zonas de control
deber4n suple.entarse con un 4rea común de control terainal.

•
La Figura l-S muesera una collblnac16n de dos :o~

de control y un área de control teminal. formada por dos _.icirculos.
eeneudos en las zonas de control. y sus tangentes exteriores, la cual puede
eap1earse cuando .e desee l1llliear la extensión del 're. de c01ltro1 ceminal
(véase también l. Figura 1 -4).

~

tll

[
S·
O
::>
!l.
e:..
&:

f

s:;

:;:::;::::::..--;;:=:-..:::..........._.:::::a-
;

.,;;,...,---"----".
t; ... .......
'.'7 :::r~:'-

.~~.::

-:;~;=:.-:::=:=-.::.:..,---

V~ta lateta!

I (.)
Sep' ••............

.al.. cwtu

_.-~ !

D
'..~i2i - .~~~

.... --- '.-, --.' - - ~-;:7::'::r;u. ~.,_
Vi8ta lAU'r

En la Figura 1-7 se indica un _todo para combinar
una zona de control y un 'rea de control teminal, cuando sea necesario
reducir el espacio aéreo controlado al IÚnfao requerido para las
a,roxiuciones y aterrizajes IFR.. debido a la proxt.idad de otros espacios
aéreos concrolados o da obstAculos.

En la Figura t·8 se indica un Décodo para combinar
la zona de control y un área de control terminal, cuando sea necesario
reducir el espacio aéreo concrolado al lllinimo requerido para las
4proximaclqnes y aterrizajes IiR y cuando hay. que cener en cuenta cada una
de las dos direcdonu de aterrizaje In. en el _tltlO aeródrollO, de acuerdo
con las condicione. del vieneo que predoainen.

Pueden hacerse cOlllblnaclones similares cuando
existan en el mismo a~ródromo direccione. d. aterrizaje IFR no situadas en
el mismo eje.
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En la Figura 1·6 se indica un ..étodo para cOtllbinar
zonas de control y Area, de control terJainal, cuando .ea nece.ario
establecer áreas separadas de control t:e~inal para dos (o M.) aeródromos
controlados utilizados para operaciones 1Fa. y cuando la distancia entre los
aeródromos de que se trate sea menor que la total de los radios combinados
que fot'tllan 10$ limites laterales requeridos de las tre.s de control
cerminal.
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Conviene observar que. mhntras las zonas de eontrol
en el centro del 41&gr... se ...SCt'&QColilo .upl.entadas por un 'rea de
control eanina1. 1_ :tona de control situada enele.x.r::.r.rao 'l:ql,&t.-rdo del
d.Lagrau s. Ilueser.camosu.pl...ntaci& p.~ ,'""" ••r0V'1•• cOfIO ,X'ecoaociriiento
delbec:hode que el estabtecllliento de un Area de cone~ol teminal no
.iellpr& ese.4 juseifieado.

In la FLaura 1..9 se indica UD lléeodo para coabinar
zonu de ccmt.rol y 'reas de conerol e.mnal, cuando do. (o "s) ur6drOltOS
controlados utll.tzados para operaciones In. .at'n dtuadoa ....,. pr6xtao.
entre a1.; cuando. el eje de la trayectoria de aprox1llacl6n ••a c08l1n para
eada ••r64roao, y cuando sea necesado reduelr el espacio aéreo controlado
al .1nillO requerido para aprox1Jlaeiones y aterrizaje. IFR..

La PLeura 1-10lWestra W1& organlzacUn tipiea del
e,pacto aéreo en zonas de coRerol y ¡tre.. de control. tlpos de.Ura1nados
(e. de.cir, .re~ ele control tanunal y ...rov!•• ). con el fin de f&tbfaeer
lo.rtqui~1to. alftiaoadel. tu.ulco ln.duraftte 1.. -f.....l·V\t.81-o·.n
ruta-. di: .pro'tbuc16n y ••Uda. Coalo- se in4tea, .1 'rea ele control
eamtnal <porclónclrc.u.1ar «otral de la Figura I~lOl. Junto con las
a4rovlu q"'Pa'C't:en de ella; f01:lNfl un Ue.. de control hOllOg'ne&.
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En la Figura X-U se IlU8:sc:ra una. organización del
e.pacio .6reo. similar _ la de la Figura I~10. a excepc16n de que el limite
infertor de las aerovias se ha fijado a una altitud re1ativaraenee elevada
respecto ,_ la del 'rea de control teminal. con el fin de eonseguir más
libertad para 108 vuelos VFR. por debajo de 1....~ovias.

Sin .-barIO. para aantener esto, es necesarLo
completar las .erovias con 4re•• de control cendnal en 1. vecindad de los
.er6drOllOs utUlzados para operaclonu IFR, a fin de que el taaat\o de las
zonas de control .e recSw:ca al ain1ao.
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Al'ENDICE J

APUCACIOH DE LA TECNICA BASADA EN EL NtJK!IlO DE HACB

2.1. El objecivo principal 4.1 eapho de la cécnica
basada en el num.~o de Maeh •• lolrar ~jor utilt~ación~l.spacio.éreo en
crailó$ de ru~a largos, .alasque el ATe nod\.s-pone de oc.ro'~4ios

Adecuados para.•seguru quelaseparac.i6n _,ftcre üronaves suce.ivas 'ftO .e
reduce pordebaj~ del va1o~ ainlao .$table~ido.

Las caracteristicas operativas de las aeronaves de
rúcción dura.nte la fase de c-rucero se utiluan vent:ajos,..nte a fin de
reducir al mínimo las diferencias de velocidad entre aeronaves q\Je ,operan a
lo largo de la tabru derro.ca yen'el misllO nivel de vuelo. f~c.ilit&ndo•••s1
el aantenilliento deu.na separaci.ón en tiellpo l'Iás. precisa.ncrela. aeronaves
de que •• trate.
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cal que las
.isma derroca
se establezca

A.:r:cma......

La t'cnica del número de Kach se b.sar" en el número

bea"

La coalenee del trAnsito es
uronaves .ipn generalmente la
o .s.rroc" divergent•• hasta que
alguna otra forma d••eparación.

11) Ld condlcloMs psb1eru:es de: navecación y la
elicnlca <le na'Vt!sac16n utilizada son cales que
el Ate no puede visilar COn precisión la
separación longitudinal Intiscente encre
aeronave. sucesivas.

111) Los t:raaos de ruta comprenden una paree
tmportante de un vuelo de larga discancia (no
lUnos de una. hora de vue lo de crueero
••cabl11zado) y r.s .et'onaves en euesción han
U.elado noriialllent. a su nivel de CruC4t'O al
entrar en el ';e. de que se trace y manci.nen
tales niveles ~lentras esc~n en dicha área.

1)

Las caraccert.tieas de las rucas que hacen adecuada
la aplicación cM la c'cnlca bas.da en al nUm.ro de Kac::h .on la.

3.1.

3.2.

3.2.1.
un 4.r.. para
si¡u1enees:

3.1.2.
de Kach verclaa.ro.

3.1.1. . Con antelación a la apUcación de la técnica. basacia
ea. el n:a1Mro ele Kach en. un 4.r.. dada. la autoridad cOtlpecenu y los
.xploeadOr.. iocee••acIos en W operaciones en dicha I.re... .e ..egu.rar.tn de
que .. han caUbrado cu1dado....nt. los .ise..... pereinentes de las
aeronaves que .. era" de uel11zar.

Descrlpción del c'raino.

Objetivos.

" LA SEPAll.\CIOII DE AEll.OIlAVES SUBSOIlICAS

1.

2.

1.1. La expresión "téc;nlea bu. en al núllero de K&ch"
se emplea para describir una técnica.en vireud de la cual l •• aeronaves de
reaceión que operan sucesiv...nte a 10 largo d. rutas adecuadas. son
autorizadas 'Por .1 ATe pan. lUatener valores apropiaclos eH! IÑIHro de Kach
respecto a una parte pertinente de la fa•• en ruca de su vuelo. a los cuales
se exige que se acengan 1u aeronaVe' d.entro de .strecbas tolerancias. a
fin de mantener la separación longitudLna~ entre ellas.~

2.2. La experiencia ha revelado que cuan.do dos o 114.
aeronaves der.accl4nquet)per~.lo,largo, dAtarais... ruea ..ntienen el
.1S11lO valor medio de! ,tN,.,ero, d.e~":.$ lÚS probable que',uneen¡an t.m
intervalo de cielllPO constante entre ellas qUe c\Ulndó se utUizan otros
métodos. Est.o se debe a, que, las aeronaves en cuesclón est"ri ftO'I:lUlaence
sujetas a las mismas con"Uc:Lonesdevtenco y t~ullperaeura. y las pequedas
variaciones de velocidad que podrian aumentar o dismi~uir el espaciado entre
ellas tienden a neutralizarse durante largos per1ouos de vuelo.

4.1. La aucorlzación ATe debe incluir el nl,ÍlUro de Kach
asignado que ha de une_nene. Por lo t.aneo. es necesar1o. que la
infor'll&ción sobre .t núaero de Mach pereiaente a cualquier porción
deceminac1a del vuelo, se incluya..n los planes de vuelo presentados por los
p1101:oS que tienen la lncención de operar • lo largo de las rutas del área
en cuese1ón.3. Requisitos previos.

4. h'oc_4talucos,de- aplk.acipll.

La técnica de nUmero de Mach para separación de
aeronaves subsónicas sólo será aplicable cuando as1 lo disponga la autoridad
competence.

J·1

4.2. Es necesario además que el ATe calcule las horas
previstas de paso de la aeronave sobre puntos importantes a lo largo de la
derrota. Esco es nece.ario tanto para la provisión de separación encre
ae!='onaves en derrotas que se cruzan como para la coordinación con las
dependencias ATS adyacentes. Por 16' tanto. de a 110 se deduce que deben
proporcionarse al ATe los datos necesarios para que pueda llevar a cabo esta
carea.
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5.2.1. Si dos aeronaVeS proyectan operar a lo largo de la
misma derrota y en el misllO nivel de vuelo. y la segunda aeronave 1:\&
indicado que tiene la intención de operar con un nUmero de Mach mayor qua el
de la precedente. pueden aplicarse los siguientes métodos para obtener
separación longitudinal:

11) Si lo indicado en i) no es acepeable. aAlidase
un valor de ·x· minutos (deducido de la
diferencia de velocidad y de la longic-..t.d de
etapa del vuelo). a la minima de separación
longleu.dlnal enCre las dos aeronaves en la
vertical del punto de posición de encrada. de
modo que la separación longieudinal m1nima
requerida entre ellas. seguirá eKisciendo en el
punco deposición de salida desde el área en
que se utilizan las eécnicas basadas en el
número de Mach.

4.3. La separación longitudinal prescrita entre aeronaves
sucesivas que operen al mismo nivel debe proporcionarse al sobrevolar el
punco de posición de entrada para la derroca o derrotas de que se trate.

4.4. D••pues de ello, siempre que la aeronave mantenga su
nUmero de Kaeh asignado. la intervención del ATe durante la parte del vuelo
en que ,e emplea la técnica basada en el nümero de Hach. normalmente s610
será necesaria si una aeronave, por alguna razón, Se ve obligada a cambiar
Su nüa8ro de Kach o sl hay tránsito en conflicto en dérrocas que se crucen.·

4.5. Es esencial que las estLm8ciones del punto de
posición da entrada proporcionadas por los pilotos sean precisas, puesto que
forman la base 'para la planificación de la separación entre aeronaves. La
coineideneta raás aproxillada posible entre la AtA y la ETA facUitadas
previamente para el punto de entrada es. pues, de utilidad. Es convenience
la vigllal\C.1a radar en el área de transición, puesto que en este contexto
preporclona el .edl0 de ayudar a deteminar con precisión la posieión de las
aeronaves.

1) Autorizar a
'núJIe ro ele
precedente.

la segunda aeronave a que opere al
Kach utilizado por la aeronave

'"lo[
3
'""O
~

"".
?...
'"

4.7. Se tendrá en cuenta la posibilidad. de que surjan
problemas en la proximidad de los puntos de poslción de entrada y salida. si
las minimas de separación longieudinal utilizadas en .1 espacio .éreo vecino
son distintas de lu ut:111zadas en eláre... en que se emplea la técnica de
número de Kach.

,

4.6~
K&ch,

s.

Cuando se utilice la técnica basada en el número de
se aplicarán los siguientes proe.d~ientos:

i) 1.a$ .io'OCWl,ves se ac:.ndrán al nú.taero de Ma.ch
aucoritado por el ATe con u.na tolerancia de
+/. 0.91.

ii) CU4ndo lo 'considere necesario la autoridad ATS
compe..ente.; d ~ero de Mach en vigor se
incluirá en los informes ordinarios de
posición.

ii1) Debe obtenerse aprobación del ATe antes de
haeercualquier:.caatbio ene1 nú.mero 4e K,¡lch
parawalo encruceró.

Aspeceos adicionales.

i
S·
O::;¡
9.
e.
~

f

5.1. Los siguiences aspectos son cambién pereinenees a la
aplicación de la técnica basada en el numero de Mach.

5.2. Uso de la técnica basada en el nUmero de Maeh enere
aeronaves sucesivas que operen con discineos numeras de Mach.

J.) J.4
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3.

3.1.

Illstruce1oae. par. la auotae1_ y IlOt1f1eae16u.

Anot:&c1ón ct•••ronotU'1cac1on•• ori1narú•.

3.1.1. taSecclón 1 ea obl1pcor1& aunqua puede OIl1c.lrse el
concepto S, (véase LibroCuarCO,p4rrafo 4.2.14.2.1.1.) ele l. IÚ."" cuando
lo pre.criban loa l'ToeH1.a1entH SuplAM:neartoa "alonal•• : 1& Se«16n 2 ••
aAaci1d.. en su tocaUdacl o en part., .ólo cuando ·..1 lo solicite el
explotador o .urepre"llt&1lc.' cs..:Lpado. o ctMDd.O el pllocoal .ando lo
e.t"" _ce.ario; 1. S.cct6n 3 •• da41r4, q'.u touU,dad o en parte, da
eonfomldad con las IIorilas sobre K.teorolíOl1a. y los Procec1i111eneos
Supl...ntarios Rellanal•• , Pute 3 • l!leceorolog1a.

La Sección 3 se coaptlart del modo siguante:

a) la temperatura del alr. y del viento se
anotarán cada vez qua se hace una observaclcm;

L-2
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A niveles de vuelo eransónico o de crucero sunersónico:

3.2.2.1 Se pedirá a todas las aeronaves que anoten los datos
correspondiences de la Sección 1 y los percin.ncesde la Secci6n 2:

3.2.1.2. Los conceptos 1 a 4 de la Seceión 1 y los fenómenos
que jus'tifiquen la aeronoeificaci6n especial. se anocarán en los lugares
apropiados del formulario.

N

~
Cumulonimbos
Granizo

A.ronotif1cac1ones especiales q~e contengan
tator=ae~ón sobre actividad volcánica (Modelo VAR).

Turbulencia moderada
o fuer,te
Nubes de cenizas volcánicas

3.2.2.

las aeronaves en vuelo subsónico anoear;tn la
turbulencia moderada si la han encontrado en
los últ:1.mos 10 minueos (véase en 3.2.1. 10
referente a las aeronaves en vuelo erans6nieo o
supersónico) ;

l. información suplementaria ~eal como la
alcura de las bases y/o de las cimas de las
nubes que puedan evaluarse con exactitud, las
coraentas en la trayectoria de vuelo o cerea de
la lita... el paso por un frence, eee.· se
anotar. si, • juicio del piloeo al mando. tiene
ietarés aeronáutico.

todas las aeronaves anotarán el enge141ll1ento
moderado si lo han encontrado en tos últimos lO
!llnucos;

d)

e)

b)

3.1. 3.
Sección 3 llevarán el

L&s uronotificaeiones
clesignador lOARP'" .

ordinarias que contengan una a) cuando observen actividad volcánica precursora
de erupción o erupciones volcánicas;

3.2. AnotaeIón de .~ronotlfie.eiones especiales.
b) cuando observen o en<;uentren nubeS de cenizas

volcánicas.

(1) El término "1nformación StGMET" se refiere a
los siguientes fenómenos:

A niveles de crucero subsónico:

b} cuando erteuentren turbulencia moderada, granLzo
o cum~lonimbos, durante las fases de vuelo
transóriléo o supersónico; o

e) cuando encuencren otras condiciones
1I8teoro16gicas, por 8j emplo. los demas
fenóeenos correspondientes a la definición de
información SICMET (1), salvo que las nubes de
cenizas volcánicas, que en opinión del piloto
al m4ndopuedan afectar la seguridad Q a:ectar
en gran medida la eficiencia de las operaciones
de otras aeronaves.

Aeronoclficaelones especiales
l:nfórue,Lón dhtinu de Las
ac:t.1vidad volcánica (1(ode10 Aa).
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llevaran
que se haya

L·4

eso de la representaeión convencional de losdaeos.

Anotación de infor=aclón solicieada.

las aerono~ifieacionés especiales
harán can pronto como se pueda después de
que exija una aeronocificación especial.

J.4.

3 .3.

3.3.1. Cuat:U1o las observae1ones en una aeronave se hacen
respondiendo a la soliei:u~ de una oficina meteorológica o por acuerdo entre
el explotador y un,. autoridad lJeteorológica. se anotarán en el fOnlulario
AIRE? segUn sea necesario.

3.2.3.
designador "ARS" y se
observado un fenómeno

3.2.2.2. ,Todos los elementos de la Sección 1 y los elémentos
que se obse~en de la Sección 2se anoéarán e indicarán. respectiv~nte. en
10$ lugares a~ropiados del formularLo.

J. 2,4. Si en el momento o llJgar dond.e se ha de hacer una
aeronotifieaeión ordinaria. o cerca de tal momento o lugar, se observa un
f$nómeno que justifique una &eronotificación especial. en vez de la
ae't'onoeiUcaci6n ordina.ria M hará una aerortotificación que contenga los
cLaco,srequeddos en las: utonotifieaclon•• ordinarias,_Junto eon el fenómeno
que jU$tLtique l.aaerortocifi.cac.i6n especial. S4lHjante aeronotifiución
llevará también etdesignador "AlS".

ofuerte

que conten¡an
observaciones de

que anoten los datos
y los pertinentes de

turbulencia

Engelamiento fuerte
Ondas orograficas fúertes
Tempeseades exeensas de arena/polvo
Nubes de cenizas volcánicas

L-3

cuando encuentren
engelamientofuerte;

a)

Se ~dirá a todas las aeronaves
a los coneeptos:, 1 a 4cle la Sección 1
aeuerdo a lo siguiente:

Tormentas activas
Ciclón tropical
Linea de turbonada fuerta
Gr'ani:o fuerte
Turbulencia fuerte

3.2.1.

l.2.1.1.
correspondientes
la Sección 3, de



3.4.1. La repre••ncaci6n con:vencional ele lo. dacos
.specificada •• adelante e indicada en la pr1aera colwma dal anverso del
fot'laU1uio A.I1lEP. será utilizada por la tripu.lación da. vu.lo p.araanocar W'l

info1:1M a borclo. y por .1 personal de tierra cuando reciba: tUl informe y lo
retraa.a1ca por ..dio. discintos a la. co~cacione. orale•.

Concef'co.5: POSICION SIGUIENTE y HORA A QUE SE SOBREVOLARA. Anóte.e el
siguiente punto de notificación y la hora previsca de paso sobre dicho
punto o anótese la posición a que se prevj llegar una hora mas tarde, de
acuerdo con Los procedimientos visences para notificar la posición.u.... la representación conv.ncional de los dacos .especificacla en el
concepto 2 para la posición. Anóce.ela'hora en hor~ y minuto. UTC (4
a.úaeros) a no .er que por acuerdos regional•• de navegaci6n &4r•• se
prescriba anotar los minutos que p.san de la hora (2 números).3.5.

3.5.1.
transa1t1rb4
(Kod<llo All).

'l'ra1Ll1Úsl6ft ele .eronotU1caclon•••

Los datos concenidos .n una uronocif1caci6n se
en' el .iUlO orden en que •• han anocado en el fo:rau.lario

Concepto 6: PUNTO
significativo siguiente
•• sobrevolar'-.

SIGNIFICATIVO SIGUIENTE. Anótese el punco
despu's de -posici6n siguiente y hora a la que

en
1-6

r
~.,
"'.Fl...w

DESTINAtARIO: Anotar l ••stación a que se llama y. de ser n.ce.ario. la
recransalsf.ón requerida.

DESIG!fADOI. DE TIPO DI KENSAJE: An6c..e -/úll-"" en el caso de una
aero1lOcllflcaeJ6n 'or4inarla solaate-nt:e cuando s. transmita la Sección 3. o
-AaS- n,.l euo ele una ••ronoclficaeión espectal.

SecctóQ 1:

Concepto I 1: XDENTIrXCACION DE LA AU.ONAVE. Anótes. la !den,t:lfic&c,1ón
a. l." .-ronava uciU.z:.uuio la repr..encaci6n convencional de los dacol
e.;ecltk'" p.r••l COllC.epco- 7 .1 ,14,1\:de .,.10. sil\d.ej.ce.,ac10
.nCR ,.l"de.tlRAdor ,del, explotadol:'y 1" ..rcd de Il&crieul;.ü la
..t"Ol'IaW! 'o 1.,' f.dentificación""l 'vuelo, .t •• u.-eil1za (por .j..,10:
Cl1pper llOl co.. PAA10l). •

CcM:tc=.,to 1al POSICtot1'. A,nót"e l. poetción en laci'tUd. (2 flÚIIerOI para
Lo. ¡:rad.o. o 4 miaero.$ para lOS' ,grados y .inuto.. ..gu.i40. .in un
••pacio por N o S), Y lon.¡itu.d {(3 l\ÚIIerol para los grados o S números
paCA loa ·crado. y minueos, se¡ul40a sin un .sp&el0 por E o '11, o como un
pwu:O.titp,tUutlvo. iclenttflcac;lo por un a.Lanador codificUo (2 a 5
caracure.>.ocollO, un. Punco d,¡nificatlvo .e¡u.ido d. la ..rcaci6n
ulfW't:lc.1 (3nüaros)1 y la· distancia en millas marinas (3 iWa.eros).
desde el punto:

(Po" ej e1llplo: 4620110780511. 4620N07811. 46N07811. 1,11. IlAY. IlAllDY o
nUIt.8D040) .

Ande•••• latlC.' del punto d.piflcacivo -A8K- (d tcaw.). si proceu.

Concepeo ,3: HORA. Atlóces. la hota en horlU y II1nucos UTC (4 núllero.).
A no .erl que por ac~rdol r.sionale. de navesacLón a'rea s. pre.criba
anour le)s minutos que pasan de la hora (2 l\ÜBleroJ). La hora anotada
debe 'er' la hora v.rdadera en que .stá la a.ronave en La posLci6n y no
la 'bor. de orilen o de transtlisi6n d.e la notificación. t..u ho'I'u se
anot.r.nlsi~re en h~r.. y .inutos OTe, cuando se haga una notificación
especial.

Coac.pco :4: NIVEL DE VU!lO O ALTITUD, Anóeese el nivel de vuelo, como
F .esuicUl de 3 aúaeros (por ejemplo F310) , si el reslaje elel altia.tro
aneroide les .l nomal. Anótese la alcicud en metroS seguida de K, o en
pie•••pida de n,cuando ,e use QNH. Anotar -ASC(ntvel)- cuando se
ascienda,l o -DES(nivel- cuando se descienda a un tlUAVO nivel después de
pasar el punto stgnificativo.

L·5
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Secci6n 2:

CoDcepco 7: HORA PREVISTA DE LLEGADA. Anóe..e -ETA" seguido del
indicador de lusar de cuaCro letr.. del aeródromo del primer acerruaje
previsco o, si no .xis~ indicador de lugar, el nombre del aer6dromo.
s.pido de la hora previstA d. Uesada .. dicho uródrolllo expresada en
horas y minutos UTC (4 t\ÚZlleros).

Coac.Pc.o': AUTONOHIA. Anótese -COKIUSTIBU" seguido de la autonomía
de cOflbuseible expre.a4a en horas y, minut-os (4 nWaeros).

Secctóu 3:

eone:e¡;CO 9: nMPUATtiRA. OEL' AIR(L· An6tes. "'PS" (t'luf.S') o "M$" Ú..nes L
.elUidO. sin dejar e.pacio, de la t..,.tacura'en grados Ce lsius, (2
c1,lr.. ) I corregida por error instrwient&l y velocidad relativa (por
ejemplo: KS05). .

Concepto 10: VIENTO INSTANTANEO O VIENTO MEDIO Y su POSICION. Anótese
el viento inscanC4neo, sieapre que .e. factible. El vi.neo instant:4.neo
se,reft,re n~~~~~t. a 1~P9s~~lóndada en el cone.~co 2; cuando se dé
Ul\ v1~t\t:Qin,s.t..nu~opar. cu,alquiel:' 'ettro lu¡"r. anoear su posición.
Cuando no .e. posible anotar el vientoinst:«nt4.neo. aM,cese el ví,enco
..dIo e~t~e dos puntos de posición, seguido de la palabra "K!DIO" y la
posición del punco medio enCre 10s<1os puntos CÜt posición,. Anóce.e la.
di.ec-ción del viento en grados verdAderos (3 números) y la velocidad del
viento en kilo.etros por hora o nudo. (2 o 3 ~e~os), separadQs por una
barca oblicua (por-...eJemplo: 34S/5SKMli, l70/óSKT). Anóceae "LV" cuando
~yavientos lLgeros y.variable. o cuando el aire esté en calma. Si se
req.w.flt:'t la poste ión delvtento. anócese la latitud y la longitud.
redotid8:adas al grado entero más próximo. ucU1%ando la representación
conv.ncional de 10$ datos especificada para el concepto 2 (por ejemplo:
22N1801l) .

Concepto 11: 't'UR.!ut.ENCIA. Anótese la turbulencia .fuerCe como -Tf.¡"RB
SEV". 'y la turbu!encial'lioderada como "TtJR.8 MOO". Si la turbulencia se
experilHnu dentro de la. nube•. at\44a•• -INe" (denccode la. nubes).
Si es durante el vuelo subsónico, nocifiquese la turbulencia fuette can
ptonco eolIO sea· posible después de su ocurrencia. ESTO EXU! UN AIREP
ESPECIAL. Anótese y notifiques. la turbulencia moderada solamente si se
encuencra dentro de los 10 ülcimos minu.tos ances de alcanzar la posición
indicada ,n el concepto 2. Si es durante el vuelo trasónico o
supersónico. notifiquese la curbulencia fuerte o moderada tan pronto
como sea posible despues de su ocurrencia. ESTO EXIJE UN AIREP
ESPECIAL.
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Son percinences las siguiences especificaciones:

Son pertinentes las sigutences especificaciones:

Moderado: Pu~. '~er conv.nientec.-biat-de rumbo y/o óe alcitud; o

Fuerte: Se considera esencial cambiar inmediatamente de rumbo y/o
de altitUd.;

f

N
--J
N

i
;;'
O
l:ll

§:
~

AnóCese -AQS- eo el caso de una

Anotar la eseacióo a que se 11... y. de ser necesario. la
requ-rida.

DEStGNADOtl DE TII'O DE Il!llSAJE.
aronOtlficación e.,eclal.

DESTINATAlUO.
recrans.isión

Diferencias significativa•. entre las condicione. encontrada. y la.
pronoselcadas para .1 vuelo. e. decir toa-ncas prono.eicadas no
observaetas. o lluvia en¡.laoee no pronosticada.

S! la posición del fea6lleno notificado no es la IÚ.saaa que la
posición ind.icacla en el concepto 2. notlflcarladlfspués del
fen6luno.

\llORA DE TRAlISKISON. Anotarla únic..-ote cuando .e eranm,ica
la Sección 3.

S~cci6ft 2:

La. información anotada en relación con los conceptos 9 a l6 no debe
crans.itirse por aTF ,inoque, a. la Uegada al .CillródrollO. el expl-oeador
o UO.llIbIDOt'O de la tripulación de~lo debe entregarla. sin deaora.•
la oficiM lUtaoro16&lca eH a.ródrollO' jum:o con la-infomación anoCada
en la Sección L en el ca,o de que no ..e. f4ei.l eener aceeso a dicha
oficina••1 formulario debi~.ne. rellenado se encregar' conforme a 10$
arreglo. de cad,cter local efeccuados entre lu autoridades
••c8oro16gicas y ATS ye1 explotador.

3.5.2., Los eoncwpeo. eH la Seccióa. 1 de la aeronotifieación
especial de actividad volc.niea s. cransaitir'o en el .1,SIIO orden ea. qua
figuran en .1 formulario (Modelo VAR.).

Sección 1:

Los concflpeos l. 2,3. 4,_ 6 y7 se &nOcaran y not:1fic.arán de confomidad.
co,o las, inscruc.cloMJ dadas en relación con los concepto. l. 2. 3. 4. 8
Y 9 r.~p6Ctl~ne.delp'rr.f03.S.1.Los conceptos S Y 8 se
nj)-cUi.car'ny anou-rán. en lengu.aje elaro abrev l.do.

infomación
de lncerés

Nieve (SN):
o tornado);

(TS); Franca

Anotar la
al IMndo sean
de or1encaeión:

Lluvia eRA):
(tromba Urina
cerca d-eella

Condiciones· mete-orológic-as pre.entes:
Lluvia ertgelante(FZRA) ; TroUlba(FC)
Tontent:a en la crayectoria de vuelo o
(F!\Otr!') .

FUerce; Cambios bruscos en la· actitud y/o la aldtud ~e la
aeronave; puede perder.e el do.laio de la aeronaVe ddrante periodos
cortos. aenerale..nte. variaciones ,randes en l. velocidad aerod!
nQ:iea. Cambios en lu indicaciones del acelerómeero. de 1.0 g o
_yores. en el cenero de gravedad. Los o~up.ane.. s18neen
incensamente la presión de los cineurones de seguridad. Los
objeCos suelcos son lanzados.

Moderada: Puede haber Ugeros c&lllblos en la acclct..ld y/o la alcicu4
de la aeronave. pero esu peJ:'Jl41\ece bajo mando .feccivo en todo
tIO'llle'nto. Por lo general, pequel\as variaciones en la velocidad
aerodinámica. Cambios en las indicaciones del aceler6metro de O,S g
a 1.0 g, en el centro de gravedad. de la aeronave. Dificultad para
caminar. Los acupante. nocan la presión de los cinturones de
·seguridad. Los objetos sueleos se desplazan.

Nubes: 51 pueden evaluarse con exactitud las b.a.es de nub•• y/o
las cimas: Cantidad de nubes dispersas (SCT) si predominan espacios
despejados. fragmentadas (Bt<N) o continuas (CNS) , tipo de nubes
solamente si se Crata de cumulonimbus (CS). e indicación de las
bases (lSASE) y/o 14s ctl1t4S (TOP) Junto con La i.ndicación de su
alturaF(nUmero) o (n~ro)K/o (número) Fr.

Turbulencia y engelamienco: Turbulencia moderada (t"l1R.8 KOD). si.
ocurre durance el vuelo subsónico. o engelamiento moderado en la
aeronave (ICE KOO) , obserVados con antelación a los tile1mos 10
minucos.

Concepto U: ENGELAKIENTO. Anótese - el encelamiento fuerce eolIO '"ICE
SEV'", y el enge:taahntoilOder&do como '"ICE !iOo... Nodftquese el
engelamieneo fuerce can pronto eOlIO ua posible a contilN4Ci6n de su
ocurrendia, ESTO EXIJE UN AIUP ESPECIAL. Anót••e y notifiques. el
engelamienco moderado solamente si se encuencra dentro de los úlci~$ 10
minuto. antes '4* llegar a la posición indicada en el concepto 2.

Concepto 13: tNFOIHACION SUPLEMENtARIA.
solidcada o datos que a juicio del piloto
aeronáutico. Los siguiente ejemplos servirán

J

I

~
Ecos radar meteorológicos significacivos para las operaciones (eco
o linea de eco), marcación verdadera-del cencro del eco o llnea y
discancia desde la aeronave en lIillas marinas. si es apropiado,
indicar si ideneificándose o decreciendo. y si se observa que no
hay claros. que hay algunos claros o que hay fr~cuences claros.
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e) Según $. anota por las esCacio·
nas y se transmite en celegrafla
(incluso celetipo)

b) SegUn se enuncia en celefonla:

1. AIREP SPEED8IlUl CINCO SEIS OCHO 1_
POSICION CUATRO lI1lEVE NORTE CElIO
CINCO CERO OESTE A UNO '!RES UNO
SIETE lII1I!L DE VUELO '!RES UNO
CERO POSICION SICUIENTE CINCO
CERO IIOIlTE CERO CUATRO CERO OESTE
A UNO '!RES CINCO cINCO PUN'IO
SICUIENTE CINCO CERO NORTE CERO
TUS CERO OESTE AUIONONIA CERO
OCHO TUS CERO 'l'IlIll'ERA'IUIlA llENOS
CUAno SItrE VIEN'IO DOS CINCO CINCO
OBLICUA SEIS CINCO lIUDOS
TtlRJlIll.l!llClA IIOIlEllAJlA CIOOlLONIlIllOS
DISP~OS CINA NIVEL DE VUELO OOS
OCHO CERO

II _ AIREP .1o\PANAIR CUATRO CUATRO UNO II _
SOBRE OEDON A CERO NUEVE TRES
CERO N:em DE VUELO 'IRES CINCO
CERO POSICION SICUIENTE ONADE
A UNO CE!lO CERO SIETE PUNTO
SICUIENTE ólU'PA 'IEllPElIA'IUIlA
MENOS CINCO '!RES- VIEN'IO 'IRES UNO
CERO GMoos _SEIS CERO KlLONETROS
POR llallA lIEDIo CINCO CINCO NolTE
UNO SUTE SEIS OESTE

III AlREP EsPECIAL CLIPPER UNO CERO III
llNOPOSICION CINCO CERO CUA'IRO
CINCO NOlTE CERO OOS CERO UNO
CINCO'OESTE AUNÓ CtNCOfR!5 SEIS
NIVELD!' VUELO TReS UNO CERO
ASCENDIENDO A NIVEL DE VUELO 'IRES
CINCO CERa POSICION SICUIENTE
CINCO UNO NORTE CERO TRES CERO
OESTE A UNo SEIS OOS UNO PUNTO
SlCUIENTE CINCO UNO NORTE CERO
CUAtRO emo Ots'IE AtrIONONIA CERO
NílEVE CERO CERO ENCEUMIEN'IO
FUERTE

ARP BAY568 49N05QY 1317 F310
50N04OY 1355 50N030Y COIlllUSTIBU
0830 MS47 255/65 K'I 'IU1Ul NOD ser
CB 'IOP F280

ARP JAL441 ORDON 0930 F350
ONADE 1007 OMPPA MS53
310/60KHll MEDIO 55N176Y

ARS PMI0l 5045N02015Y 1536
F310 ASC F350 51N030Y 1621
51N040Y COMBUSTIBLE 0900 ICE
S'EV

El segundo ejel1tplo es una ~eronotif1c.ción ordinaria correspondiente a un
vuelo transocl,énico al cual se pide que notifique observaciones
meteorológicas ~rdinarias en puntos significativos especificados. El vienco
nocificado. en kilómetro. por hora, es .1 viento encre la posición
notificada y el punco de ref_rencia previo.

El cercer eJ.-plo es de uña aeronoctficación especial que se &«ig. por haber
engelaai.nto fuerte y se nocifica al mismo tiempo como informe ordinario de
posición. Debe seularse que la ~.ronave está ascendienclo.

El cuarto' ejeaplo e. de' una .eronot:ificac16n espectal que s. exige por
haber.e pre.entado en el chapo cOllpren<lido entre aeron.Jcificaciones una
condición de turbulencia fuerte. La aeronave utiliza un reglaje de
altiDlecro QNH.
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IV AlaEP ESPECIAL NIUOINI 005 SIETE IV ARS AN0273 Me 0846 19000F!
TRES SOBREVOLANDO IlADANO A CERO TtlRJl SEV
OCHO CUATRO SEIS UNO NUEVE MIL
PIES TtlRJlULENCIA FUERTE

Explicación de los ejemplos:

El pri:1er ejemplo es una aeronotificación ordinaria referente a un vuelo
t:ransoceánico que ha sido designado para noeificar observaciones
meteorológicas ordinarias en meridianos espaciados a incervalos de 10
grados. El vienco notificado es vienco inscantáneo.
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a) un prefijo. como se indica en 2.3. y

2.1. 11 designador de ruca ATS deberá consistir en el
4esignador b4sico .uplementado, si es nece.ario, con:

1.3. Por lo tatl.to, las rutas ATS controladas, con
asesorazaienco y no concroladaa. con excepciOn de las rutas normalizadas de
llegada y salida, deberán iden~ificarse tal como se indica a continuaciÓn.

Vl

1-9.
'"a

i'"'"s
~

'"c:.
13...
U>

proporcionar suficientes posibilidades de
ampliación para satisfacer cualquier requisito
futuro sin necesidad de cambios fundamentales.

a)

eo.poslción del des1¡nador.

b) una let~a adicional, ~omo $. indica en 2.4.

2.
I'I.IIICIPIOS Q1llt llEG1ILAII LA IDEllTIFlc:ACION DE IlUTAS ATS

DISTIIITAS DE l.\S EIITAS NOIlllALIZADAS DE SALIDA Y DE LLEGAIlA

I'I.IIICIPIOS Q1llt IlEG1ILAII EL ESTAllí.Ec:IIlIElI'l'O E IDENTIl'Ic:ACION
DE IUlTAS ATS y PQll'l'OS IIll'OaTANTES

ADJUlITO 1

Ai'ElIIlICE N

(V'ase Libro 'ere.ro. Sección 3.2.9.)
(V,~. el A4junto 3 ... ese. Apénd.1.ce· por lo que respecta ... l.
ldenclflcacl00 de 1.. rueaa noraallzad&s de s.11da y de llegada y •
los procecU..:Lao.eo. conexos. En el Adjunto 4 ... esce Ap'ndlce figura,
el texto de orientac16n sobre el eseablecimiento de dichas rucas y
sobre los procedimientos).

1.1. El objeto de Ui\ sisteu de <:leaignadores de ruc... ATS
•• , caniendo en cuenca los requisitos resulcanee. d. la autGaath'aci6n.
peraltir ... 10.·p1101:05 asl como al ATS:

nes1¡nadore. para ruca. 4TS.

h&c!f.'C ret.rencta cOMiaa ... cualquier ruta ATS
sin la neces1.<iad el. recurrir al uso el.
coor4en&d.as ,_olrAneas uocros medios para
describirla;

in4icar el ..cllpcfitncret;o de, nave¡a.<:lon. por
ejeblplo d4t nave¡a.c;iónd.e ár...,· q\lA: .e requiere
cuand.o se vuela a lo largo ele rutas asi
d.. ipadas, y

~=.
'"o
::>

E
~

f

necesario para eoarponer e t
de cinco como úximo, y no

El nWaero de caracteres
siempre que .ea posible,

de seis.

a) A. B. c. R. para. rutas que formen par::e de las
redes regionales de rutas: ATS y que no sean
ruta$ de navegación de área.

b) L.M;N.P. para rut... de navegación de 'rea
que fomen parte' 4e las redes regionales de
rutas ATS.

2.1.1.
designador deberá ser.
exceder en ningün caso

2.2. 11 deaignador básico deberá consistir nocmalmence en
una letra del alfabeto seguida de un nÜ4ero. del 1 al 999.

2.2.1. La selección de las letras deber4 hacerse entre las
que a continuación se indican:

estruceura
84'80 que

ATS a la
del espacio

relacionar una ruca
vertical ••pecifica
corresponda;

a)

o)

b)

l.

4) indicar que una ruta es ucilizada principal o
.xclU$iv...nte.~or ciertos tipo. ele ••ronave•.

e) H. J. V. ~. p.ra rutas que no formen parte de
las redes reSionales de ~tas ATS y que no sean
rutas de navegación de área.

1.2.
Gesignador debera:

A fin de satisfacer -este proposico, el siste.. 4) Q. T. Y. Z. para rutas de navegación de área,
que no foruten parte d.a las redes regionales de
rutas ATS.

a)

b)

permitir la id.encificaeion de cualquier ruca
ATS de maner~ st=ple y única;

evitar redundancias:

2.3.
su¡>huntaria.
siguiente:

Cuando proceda, deberá añadirse una letra
en forma de prefijo, al designador básico. de a.cuerdo con lo

U para indicar que la rut:a o parte de ella
está es::ablecida en el espacio aéreo superior;

o)

4)

ser utilizable por los sisteus de
automati%ación terresere~ y de a bordo;

permieir la brevedad lJIáxima durante el uso
operacional, y

a)

b)

K para indicar
establecida para
por helicópteros;

una ruta de nivel bajo
ser uci1izada principalmenee

N-l
N-2
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4.l. En cOlllUnieaciones impresas. el designador deberá.
expresarse siempre con no ..nos de dos ni más de seis caracteres.

e) S para indicar una ruta eseableelda
exclusivaa.nce para ser utilizada por 1u
aeronaves supersónicas durante la aceleración,
deceleración y durante el vuelo supersónico.

". Uso de designadores en las comunicaciones. N...,
o--

2.4. Deber.. añadirse una letra suplementaria despues del
designador básico de la ruta ATS en cuestión, eon .1 fin de indicar el tipo
de ••rvicio prestado en la ruta de que se trace. de acuerdo con lo
siguiente;

".2.
designador
la OACI.

En las comunicaciones orales, la letra basiea de un
debera pronunciarse deeontormidad con el alfabeto de delecro de

Cuando •• ellpl••n Los prefijos K, U o S,
en 1u co.unleacione. orales deber4n pronunciar,se de

a)

b)

la letra D, para indicar que en la ruca o parte
ele ella 5ó1...nl:o se proporciona servicio de
asesoramiento (1);

la letra F, para indicar que en la ruCa o parte
de ella sólaaente se proporciona servicio de
información de vuelo (1).

"_3.
••pecificado. en 2.3.,
la manera sl~i.nte:

K
tJ
S

KOPTER
UPPER
SllPERSONtC

(1) Debido a lu limitaeiones del equipo de
presentación de a bordo de las aeronaves, hay posibilidad de que el piloto
no pueda ver las letras O ó F.

La palAbra ·kopter· deberá pronunciarse COIlO la
palabra ·helicopt.r~ y la. palabras ·upper· y ·supersonic· como en el idioma
ingUs.

3.1. Los designadores básicos de rucas ATS deberán
asignarse de conformidad con los siguiences principios.

2.4.1. La puesta en práctica de una ruca o parce de ella,
en c.U.dóld de rv.ca controlada., ruca d4 asesoram;1~nCo o ruca <l.. infortu:eión
de vuelo, se indiea en las cartas aeronáuticuyen las pUblicaciones ele
información aerOnáutica, de acuerdo con las disposieLones vig~nt.s.

3.

3.1.1.
coda la
áreas de

Asignación de des1gnadoresbás1eos.

Deberá asignarse el mismo designador básico para
longitud de una ruCa troncal principal, independiencemente de las
control terminal. de lós Escados o regiones que atraviesen (l).

4.4. Cuando .. eapleen l.as lacras O ó F, tal como se
especifica en 2.4., en la. comunicaciones orales deber.tn traMlIieirsede
aeuerdo Con el alfabeto de deletreo de la OACI. Sinellhargo; en 10:1 casos
en que, por las razones indicadas en 2.4. (1), el piloco no pueda ver dichas
letras en su equipo de presentación, no debera exigirsel. que las emplee en
sus comunicaciones orales.

~g

~
et
ft

f
(1) Esto es particularmente

usa equipo automatizado para el tratamiento ide
com~utadorizado de a bordo para la navegación .

importante
datos ATS

cuando se
y equipo

.3.1.2. Cuando dos o Us rutas pt'incipales cengan un tramo
co.lllÚn, a ese tran10 deberá asignarse cada uno de los designadores de Las
rutas de que se traee, excepeo cuando ello entrai\e dificultades para el
suministro del servicio de tránsito aéreo. en cuyo caso, por comun acuerdo,
sólo deberá asignarse un designador.

.3.1.3. Un designador básico asignado a una ruta no deberá
asignarse a ninguna otra ruca.

3.1.4. Las neces idades en cuanto a des ignadores, deberán
notificarse a las Oficinas Regionales de OACI, para fines de coordinación.
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AJl.llJ1ITO 2

PUlICIPIOS QOE UG1TI.\Il EL ES2AllLECIIlI1!IITO E IDllII2IFICACION
DE LOS PIllI20S IHP01l2AII2ES

1.1. Siempre que se. posible, los puntos imporeante.
deberÁn escablecerse con referencia a radioayudas terrestre. para la
nav8saclón, preferiblemente VHF.

I

~

l.

(V'ase Libro Tercero. Sección 3.2.11,)

E.~~bl.ctal.n~o 4. puncos importante•.

b)

e)

d)

el nombre deberá ser fácilmente inceligible en
las co.un1caciones orales y no deberá dar lugar
• equivocos con los octos puncos importante. de
l. lI.1... 're. general. A.dem4s, el nombre no
deberá crear confusión con respecto a otras
c~ic&cione. incercambiadas entre los
servicios de tránsito aéreo y los p1locos:

el nombre. de ser posible. deberá constar por
lo llenos de seis tetras y formar dos silabas y
pr.ferlbl...nce no mas de tres.

el nombre seleccionado deberá designar canto el
punto Ülportance como la radioayucla para la
navegación que lo II4rque.

rJJ
e

f
rt
::se,
Fl..w

2.1.1. Siearpt"e que sea fact:ible. ,los puntos tmpon:antes
deberán nombrarse por referencia a lugares geográficos identificables y
preferiblemente prominentes.

1.2. En los casos en que no existan tales radloayudas
cerre.cre. para l. navegación, debaran establecerse punt:os importantes en
eerrpl.u:amientos que pUedan determinarse IIediance ayudas &uc6tlol1as dd
navecac16n de • bordo, o. cuando .e vaya a .fectuar la navegación por
referencia visual .1 t.~.no. mediante observación visual. Ciertos puntos
po4ran dedgnarse eolio "puntos de- transferencLa d. cOl'u:rol-. por acuerdo
mutuo entre dependencias de control de trÁnsito aéreo adyacentes o puntos de
control afectados.

Cuando dos radioayudas para la navegación, que
opeeen en distintas banda$ del e.pectrodA frecuencLas, eseen sicuadas en el
mismo lugar, SU$ idencificaci9nes de radio son normalmence las mismas.

2.2.1. El du~dor en. clave deber' ser el mismo que la
ia.ntif1caci6n de radio de la radioayucta para la nave",ción. De ser
posible. deberá ..t:ar compuesco de tal forzu. que facilice la asociación
mental con el nombre del punto en lenguaje e14ro.

~
S'
O
5'
~

rt
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COapoalcl6n 4. de'ignadore. en clave para los punto.
l.mpo1:'tance. mareados por el emplazamiento de una
ra41.oayua pa.a la navesaclón:.

Las necesidades en cuaneo a desLgnadores en clave,
a las Oficinas Regionales de l. OACI, para su

Los~.. i¡na<ioras encl~ve no debet\lin dupq.c;arse
distancia de 1100 Km (600 millas marinas) del emplazamiento de
para la n,av.gaeión M q\MI s. teate. salvo lo consignado a

2.2.

2.2.2.
dentro de una
la rad,ioayuda
continuación.

2.J.
deberan noeificarse
cOQ-r41nación.

Lenguaje claro (nombres) para los puntos ~ortantes

marcados por el emplazamiento de una radioayuda para
la navesacion.

nesi¡nadore. 4. puntos ~rt~nteS mareado$ por el
.~Lazam1.nto d. una radI0atuda para la na••saclón.

2.

2.1.

~~

3.2. Esce designador de nombre·clave deberá elegirse de
modo que s. evice toda dificultad de pronunciación por parce 4e los pilotos,
o del personal ATS, cuando hablen en el idioma usado en las comunicaciones
ATS. Ejemplos: ADOlA, KODAP

3.1. En el caso en que se neeesice un punco imporeance en
un lugar no seflalado por el emplazamiento de una radioayuda para la
navegación, el punto importante deberá designarse mediance un -nombre·clave
único de cinco lecras y faeil de pronunciar. tse. nombre·clave sirve
entonces de nombre y de designador en clave del puneo importanee.

.~

~

2.1.2.
deberá tenerse cuidado

Al seleec{oMr un hombre para 6¡· punto importante,
en asegurar que concurran las siguientes condiciones:

a) el no~bre no deberá crear dificultades de
pronunciación para los pilocos nl para el
personal ATS, cuando hablen .n los idiomas
utilizados en las comunicaciones ATS. Cuando el
nOllbre de un lugar geográfico dé motiVO a
dificultades de pronun~iación en el idioma
nacional escogido para designar un punco
i.lllporcante, deberá seleccionarse una versión
abreviada o una concracción de dicho nombre,
que conserve lo más posible de Su significado
geográfico; Ejemplo; r~ERSTENFELDaRUCK - FURSTY

N-S

J. Desi.gnadores de puneos :Lmportanees que no estén
marcados por el emplazamiento de una radioayuda para
la navesaclón.
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4.2. En las comunicaciOnes impresas y en clave, para
referirse a un punto importante. sólo deberá usars~ el designador en clave o
en nOlllbre·clave seleccionado. <

3.4. El cM.Ignador de nombre-clave uignado • un punto
iJDportanee no deberá. de ser posible. asignar.. a ningún otro punto
imporcan.ea. Si no puede satisfacerse este requisico, el designador de
nocabre-elave no deber' repetirse dentro de una distancia d. 11000 ltIIl (6000
millas marinas) del punto importante donde se_utilizó por primera vez.

4.1. Norualmence. el nombre seleccionado de acuerdo con 2
ó 3 debera ueilizarse para re(erirse al punto Uiporeante en lu
comunicaciones orales. Si no se ut11i%a el nombre en 1ei\¡U.&je claro <te un
punto iDrporeante mareado por el earpla::amieneo de una radioayuda para la
navegación. seleccionado de conformidad con 2.1 .• deberá suseituirsepor el
designador en clave que. en las cOlllUnicacione. orales. debetá pronunciarse
de conlormidad con el alfabeto de deletreo de la OACI,

3.6. En las áreas donde no le haya establecido un siscema
de rucas fij as. o donde las ruta. seguidas por tas aeronaves varten según
considerac1oCUls de carácter operativo. los puntos ~re'al\t.s deber4.n
referirse ud1ante coordena<Las ¡eogr,4ftc4s eXpresadas ea ,rados. y. si es
necesatio, en IILaucos y cWc1lau ele 11lauto. de lac1t\&d y longitud. si bhn.
los puntos imporeantes peraanentegenca establecidos para servir de puncos de
entrada y s.al1da en dichas áreas deberán designarse de eOQfomidad con 2 ó
3.

g
g;
~

f

~
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las fa.es significativas
descenso. cambio de

el ..todo o lIétodos de conerol eapleados;

el eoa1emo o .final de
de vuelo (ascenso.
dirección. etc.);

b) .1 volwaen da tránsito que •• encuentra

I~normalmtnce ;

e) la precisión eon que las aeronave. pueden
ajuscarse al plan de vuelo actualizado;,

el) la velocidad de 1.. aeronaves;

.) 1...tnimas de separación aplicadas;

f) la eOllpl.jidael da la escructura el.1 espacio
aéreo;

gl

h)

a) los puntoS de eotificación obligatoria deberán
limitar.e al min1mo necesario para el
suminiStro regular de información a las
dependencias de los servicios de tránsito aéreo
ace'rea de la urcha de las aeronaves en vuelo.
teniendo presenee la neee~idad de II&ntener
r.ecb.K::i.do .1 .Lnirao el volWllen de trabaJo en el
puesto de pilotaje y ea el del concrolador. as1
C01lO la carga de las comunicaciones
aeroterrestres;

j) los a.peccu relaclvos a la .egurtclad y a l.
búsqueda y salvamento;

k) el vol\J;IMn de trabajo en el puesto de pUotaje
y .1 do la' comunicaciones aeroterrestres.

i) los procedia1eneos de eransferencia de control;

5.3. Los puntos de noeificación deberán eseablecerse ya
sea con carllceer "obligatorio" o "facultativo". •

5.4. Ea .1 establec1aiento de los puntos de notificación
obligatoria deberán aplicarse los siguiences principios:

U.o de des1gnadore. en la. comunicaciones.

Puntos Úllporcances utilbados para hacer las
notiUcac!ones .

El designador de noabre ~clave deberlt reconocerse
co-.m1caeion8s orales y no confundir.. eon lo.
puntos importante. de la misma área general.

la.
otros

La coordinación de las nacuidades en _ceria de
en nombre-clave. corre a cargo de las Oficinas R.esionale. de la

3.3.
f'ellMnte en
designadores de

3. S.
designadores
OACI.

4.

S.

A fin de permitir que el AtS obtenga información
de las aeronaves en vuelo. los puntos ~e illJPortancia

requieran' designarse como puntos de notificación.

5.1.
relativa a la marcha
seleccionados quizás

5.2. Al determinar dichos puntos,
los factores siguientes:

a) el tipo de servicio
fac.ilitado;

N~ 7

deberán considerarse

de tráns i to aéreo

b)

e)

l. existencia de una radioayuda para la
navegación en un lugar 4ado. no le conferirá
necesari..ente la calidad de puneo de
notificaciónobllgatoria;

los Pl.lfttos de noeificacióIl obligacor1a no
deberán establecerse necesariamente en los
limites de una región de información de vuelo
ni en los de un área de conerol.

N·S
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».sf.pat!ortl•. de rutas normalizadas de salida 1 de
lle.ada 1 proc.d1a1eRtoa coo.uos. '

·:¡

S.S. Los puntos de notificación -faeuleativa lt pueden
••tablecerse de acuerdo con 1... nec••ld.ades de los servicios de tránsito
aéreo en cuanto a infot1HS de posici6n adi'eionales, cuando las condicione.
eH tr.tnsito ..1 lo ex.iJan.

S.,. Deber" revisar•• regular..ru:. la designaci6n de los
puntos • notificación obl1ptorta y facultativa, con _ir.. a conservar
recNcldo. al .in1llo 108 requisitos de not:lficac16n de posición ordinarios.
para ...surar servicios de tránsito aéreo eficientes.

S. 7 . La not:lf1caci6a. orclinaria sobre los puntos de
notificaci6n obligatoria no deberá consct.tulr .1st.lÚeic....nt. una
obUpetón para codos los vuelos en codas t.s circunscancias. Al aplicar
••te principio. deberá prestarse atención especial. lo siguiente:

l.

AD.IlIlITO 3

PaDlCIPIOS QUE llEGULoUI L.\ IDIIIlTIPICACIOR OE SOTAS lIIOllIlALIZAJ)AS
DE SALIDA Y DS LLEllAIlA y LOS PSOCEDIIlIIIIlTOS COlllUOS

(V'ase Libro Tercero. Seccióu 3.2.9.3.).
(El texto relattvo al e.tablect.iento de rutas normaliz.adas
salida y de llegada y a los procec:liaientos conexos figura
el Ac:ljuuto 4 .. e.c. Apéndice).

ti>
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En .1 texto sigu1epte.el termino "ruca" se utiliz.a
con el sentido de Nruta y proe.diaieueos cone~o.·.

a) no .e deber'" exilir a la. aerOnave. de eran
velocidad y que operan a alto nLvel que
.fectúen notificaciones de posle16n orl1inarlu
sobre todos los puntos de notificación
e.c:ablecldos con caréccer obUgatorio para las
aeronave. de poca velocidad y de bajo nivel de
vu.e.lo:

1.1. El siste,,·de 6aaignadore. deberé:

a) pera1tlr 1..1c::lenC-1.f'lcación de cada ruta de un
lI040 siJlpla e inequ.1VOCo;

b) no •• deIH:r¡i exilir a. las .e['onaves que crucen
en tt.nslto un ¡ire. de conerol cerminal. que
erectúen notificaciones ordinarias de posición
COi:l r••hu frecuetlcia que las .u'ot\4ves que
llegan o salen.

5.8. En lu z;on.t.s en que no puedan aplicarse los
prioeipio$ citados, relativos al establecimiento de puntos de nocificación,
podr4 escablecerse un sist... de notificación por referencia • meridianos de
lOn¡itud o paralelos de latitud. expresados en ~ros enteros de grados.

b)

el

hacer una clara distlnción encre:

. rutas de saUda y rutas de Uelada;.

~rutas de salida o Uegada y otras rutas ATS;

~ruta. que' requUren que l. navegación se haga
con referencia a radioayuda. terrestre. o •
ayudas autónoaas de a bordo. y rutas que
requieren que la navegación s. haga con
refarencia visual a la tierra;

ser compatible con el tratamiento de datos ATS
y de a bordo y con los requisitos en materia de
presentaeión visual;
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d.) ser breve al lÚXitao en su aplicación
~ operacional;

e) evitar la redundaneia;

f) proporcionar suficientes posibilidades de
ampliación en previsión de futuros requisitos
sin necesidad de cambios fun~ntales.

1.2. Cada ruta deberá idancificarse mec:liante un
designador en lenguaje claro y el designador en clave ~orrespondience.

1.3. En las comunicaciones orales, deberá reConocerse
fácilmente que los designadores se refieren. rutas normalizadas d. salida o
de Uegada, y éstos no deberán crear ninguna dlfi.culcad, d.e pronunciación
para los pilotos ni para el personal ATS.
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2.

2.1

Coaposicl6n de los destrnadores.

Designador eo len¡qaje claro.

3.

3.1.
ruca.

Aslgpaclón de designadores.

Se aberá asignar un designador separado para cada

...,
~

b) un indicado" de vaUdez. seguido de

2.1.1. El designador en Lenguaje claro
noraal1zada de saUda o de llegada abera eonecar de:

.) un ind1cadorbásieo. seguido de

de una ruea
3.2. Paradlstlnguir entre dos o más ruta.. que se
Afieran al .baao punto illlpot:'tanee (a las que, por lo tanto. se le. ha
asignado el mismo indicador básico), deberá asignarse un indicador separado,
eolIO .e describe en 2.1.4, a cada ruca.

4.1. Deber" asignarse un indicador de validez para cada
ruca a fin de identificar la ruta accua1mente vigence.

e)

d)

e)

un indicador de ruta, de ser necesario. seguido
de

la palabra ·salida" o "Llegada", seguida de

la palabra ·visuaL·. si se ha deeeminado que
la Nta se. utilizada por .er01\aVe. qué operen
de eonfO'l:'midad con la.. reglas de vuelo visual
(VFll) . _,

4.

4.2,
ser .1 nú8ero MI".

AsiSQ&ci6n de Lnd1cadore~ de validez.

El pri=er indicador de validez: que se asigne deberá

2.1.2. El indicador basieo deberá ser el noebr. o el nombre
en clave del punto importante en el que eO'flaina la ruta not'maUzada de
salida o en el que empieza la t'\Ita normali:ada de llegada.

4.3. Cuando se IIOcllfique una ruca deberá asignarse un
nuevo indicadQr de validez. cOn$i$e~nte en el $igu~ence número superior. El
nWn:ro -9- deberá estar segu.idodel ~eto "1".

Ijeaplos de 'dts:l.srtadores en lenguaje claro 7 en
clave.

2.1.3.
9.

2.1.4.
alfabeto.

21 indicador de validez debed. ser un nüitero de 1 a

El indicador de ruta deber. ser una letra del
~o deberá utilizarse ni la tetra "1" ni la letra "O",

,.

5. L. Ejemplo 1: Ruta normalizada
instrua..ntos.

de salida por

I
O

[
ii:

De.ignador en· hnguaj e claro :SaECON UNO S,ALlDA
2.2. Deslgna~oreft elave.

a)

b) Oesignador en clave: BNC 1 f
S.1.1. Sipl.t!~dA: n daslJlllodOr LdaneULea una ruea
normalizada de salida pat'& V\ieló por instrumentos. que termina en el punto
importante BR.ECON (ind.ieacior b.tsi.co). BUCON .suna instalación de
rad10navegaclón con la idanClllcación SeN (indicador básico del designaelor
en clave). El indicador de ,vaUdez: UNO (l en el elesignador en clave)
.1¡ni~ica o bien que la versión orl¡inalde la ruta sigue todavia vis.nca o
b16n que se ha hecho uncambto de la versión anterior NUEVE (9) a la versión
Vigente actualmente UNO (1) (v.ase 4.3.). La ausencia de un lrtdicador de
nn:& (vease 2, l. 4. Y 3.2. )slgnifica que se ha establecido únic&llIence una
ruCa ~en esea caso. una ruta ~ salida~ con referencia a aRReaN.

Designador en lenguaje elaro: KOOAP DOS ALFA LLEGADA

Ejem.plo 2: Ruca not'!Dali:::ada de llegada ~ vuelo por
instrumentos.

el

1,

2.2.1. El de-slenador .1.\ clave d4una ruta MraaUzaCSa de
..a114& o Uegada, de vudo pot'.·'~t:ruae:nto.. o vuual(l) •. cs.~rá constar;

a) del design&dor en clave o el nombre en clave
del pUt'lto LttlT10reance descrico en 2.1.1 a).
seguid.o de

b) .1 indicador de validez ~ncionado en 2.1.1 b).
seguido de

e) el indicador de ruta indicado en 2.1,1 e). de
ser necesario.

(1) Limitaciones de los equipos de .. bordo de
presentación visual pueden requerir que se abrevie el indicador básico, en
c;aso de que fuera un nombre en clave de cinco lecras, como por ejemplo
KODAP. La manera en que se ha de acortar dicho ind.i.cad.or queda a la
discreción de los explotadores.
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a)

b) Designador en clave:
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6.1~ En las comunicaciones orales. deberá utili:arse
unicamenee el designador en lenguaje elaro.

6:.2. En las cOIllU1\:(eaeiones 1epresas o en elave deber.t
utilizarse únicamente el de5ignador en elave.

6.1.1. .A los efectos de la id.entific..ción de rucu, las
palabras "salida", "llegada", "visual" descritas en 2.1.1.d) y 2.1.1.e) se
eonsideran un elemento integrante del designador en lenguaje claro.

S.3.1. SlgnUleado: Esce designador idanc.lfiea una ruta
normalizada de salida para vuelO$: VFR. controlados que terti.lb4 en AOCLA. un
punto importante no sedalado. po~.• l ,fl1IlI:la:z:am1eneo de una radioayud.a para la
navegación. El indicador de v&11dflzCtRCO (S) st¡nlflca qUA se ha hecho un
cambio de la versiÓn aneerlor etrAtR.o (4) a la Ver»i6n CIlfCO (S), vigente
actualmente. El lndicadór de l'Uta lSttAVO (B)idtntlfica una d.vartas tutas
establecidas con referencia a ADOLA.
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pera1t1r separar el tránsito existente en
dlf'rentesrucas. y éste del que eircula en los
circuitos de espera;

pro~orcioñar un adecuado margen vertical sobre
.1 terTeno:

.er c~acibles con los proeedimientos en caso
da falto ~ las radiocomunicaciones;

Caner en 4uanta los proce4imientos dé
&eeiiuacl6h da rUt~.;

permitir que se pueda uclliz:ar la derroca más
corea viable;

permitir, en lo posible. el ascenso o descenso
1nince~ido a niveles operacionales
cOQVeQ1entes,cQn unmintmo de rescricciones;

••r coapActbl.. con las c.r&ct'r1.~1cas
medios de navegación de la aeronave;

concebirse, de ser posible, clelllOdo que se
o~t~ftJanlás m4x~ venéajas eco~te.. y
Of4racto~~.s de,~" .l.v.dase.r~ceri,ciea$ y
.-dlos av.nzadOs de navegaci6n de las
&ero~v.$.

e)

<1)

f)

b)

a)

e)

g)

h)

AIlJ1lll'fO 4

= 1lEIJ.'lIVO Al. !STAIlLECIIlIEN'rO DE "UTAS NDIlllALIZADAS
DE SALIIlA T DE t.l..ECAIlA T A LOS raocEODIIEIl'rOS CONEXOS

(Véas. L1bro Tercero, Párrafo 3.3.7.1.2.)

l. GeneJ:altdade••

1.1. Lu rutas normalizadas de salida y de llegada
debarán:

ADOlA 5 B

Utilización de designadores en Las comunicaciones.

Ejemplo 3: Ruta normalizada de salida .. vuelo visual

Designador en lenguaje claro: ADOtA CINCO BRAVO SALIDA
VISUAL

Designador en clave:

al

b)

5.3.

5.2.1. Slgn1.flca4o: Este deslgnadar :Lclent:lfiea una ruca
normalizada de llegada para vuelos por instruruntos que empieza 8n el punto
lmportante KODAP (i,ndieaclor básico). leODAP.s un punto 1.mportante no
seAaIado por el emplazamiento de una radloayuda para la navegación y. por lo
tanto, se Le ha designado en clave de cinco letras, de conformidad coa el
Adjuntó 2 a. este Apéndice. El indieadar de validez DOS (2) significa que se
ha hecho un cambio de la versi6n anterior UNO (1) a la versión DOS (2).
vigente actualmente. El indicador de ruta ALFA (A) identifica una de varias
rutas establecidas con referencla a KODAP. y es un signo especifico asIgnado
a esta ruta.

6.

-.

7.1. Deber;l disponerse de una desct'ipción detallada de
cada ruCa normalizada de salida y/o llegada en vigencia actualmente,
incluidos el designador en lenguaje claro y eldesignador enclave, en los
pues tos de crabaj o en los que se asignan las rutas a las aeronaves como
parte de la autorh,ación ATe, o que tengan alguna otra relación con el
suministro de servicios de eontrol de tránsito aéreo.

1. Presentación visual de l.5 rutas y procedimientos al
control d~ tránsito aéreo. 1.2. Las rucas deberán requerir un minillO de

collUfticaciones aerocerrescre. por radio y reducir al máximo el volumen de
¡trabajo en el puesto de pilotaje y en el ATC.

1.3. Las rucas nomalizadas de salida y de llegada
deberán, por lo general, estar integramente comprendidas dentro del espacio
aéreo concrolado.

1.2.
las rotas.

También deberá haeerse una pr.eseneación gráfica de

1.4. Con re.pec to a las rutas en que la navegac ión deba
efectuarse con referencia a radioayudas instaladas en tierra, deberá
aplicarse lo si¡uiente:

N·1l - N·14
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a)

b)

deberá corresponder únie..ence a instalactones
cuya exiscencia ha sido publicada;

el número de instalaciones debera ser .1 m1nimo
necesario para la navegación a lo largo de la
ruca y para .1 cumplimiento del procedimiento;

En las 'rea. t.minale. de eran densidad, en las que
predotllna una situación de troinsito co.pleja debido al ftÚlMro de .eróclrOllOs
y piscas, podr4 recurrir.e a procediaieneos radar para guiar a la "roaa~

hacia o ••dt: un punco illpOr~te de una ruu nomal1zada publicada da
salida o de llegada, a condición de que: .

no deber'n exigir como referencta para la
navegación lÚa de dos instalaciones al .hao
tie.po.

e)

1. 5. Lu rucas deberán concebirse
aeronave. que vuelan por IFR. PodrAn escablecerse ruta.
vuelos controlados efeceuados con arreglo a las VFR.

noraa~nt. para
.eparadas para los

a)

b)

se uyao publicado procedlaiéntol que
especitiquen 1.. "cUelas que debe adopear la
aeronave que esU .iendo guiada en caso da
fallo de las co.un1cacioa.s por radio; y

se hayan e.ubleciclo proeed1aientos adecuados
que garanticen l. segurld.&d del cr4nslto atreo
en la eventual:Lcl&d cM un tallo cMl radar.

1.6. El nw.ero de rueas normalizadas de salida y de
llegada que se establezcan en un aeródtomo deberá mantenerse al mlnimo.

2.5.
en los que:

Las rutas deber'n identificar los puncos importancas

2.1. ,'.. . . . .~,$" ru,cas ~onaa,lizadas de sal~da_ ,para, vuelos por
tnst~nto~ deberán .~l~%~r el aeródromo ~ una' pise. especifica de '.ca con
un Pl.,m1',;:o :t.iIport::a'nee eonctét:,o,enel que PUédá colleri%arse la fa•• del vuido ..
lo largo de una ruca ATSaslgnad.a. CuandO la ·ruea··· te·qute-ra qu. se <Uba.eCulr una

deber' suministrarse gula adecuada para la navegaeión.

b) la derrota especificada caabia;

c) .e aplican o dejan de aplicarse determinadas
r ••ertcclone. ~. 'n'ivel o de velocidad..

2. aucas not:'llUll1zadas de salida y de 114s&da .. V'\'&810
por instrumentos.

2.6.
derrota determinada,

a) eemina una ruta de salida o COGIienza una ruta
de U.Cada;

N-15

a) p~da inieiarse un proceditll1ento pubLicado
normalizado de aproximación por instruaentos;

2:4. Las rutas normalizadas \de salida y de llegada para
vuelos por instrumentos deberán designarse de mo¿o que se permic& a la
aeronave navegar a lo largo de las rutas sin guia vectorial radar,

2.2. t.as: rueasnonaalhadas de Uegada para vuelo. por
instrumentos deberán permitir la eransición de la fase de vuelo en ruca a la
fase de aproximación enlazando un punto importanee de una ruta ATS con un
punto cerCAno al aeródromo desde el cual:

~

'"
1I
rt
;:le,
?

se u::iliee para
de salida ?or
previamente al

establecidos en las
a una instalación VQR/DME

:-l ~ 16

La radioayuda para la navegación que
inicial en una ruea normalizada
ser identificable en la aeronave

derroca
deberá

Los puneos imporeantes
definidas por VOR/DME deberán referirse
la derroca que ha de seguirse.

b) VOR/DME y un radial VOR; o

a) VO\VIlIlE ;

e) ineerseceiones de radiales VaRo

2.7. Los p\.Oncos '1mportanc•• de 1.1.• rueas normalizadas de
salida y de llagada para vuelo por inserumentos, que requhran que la
aave,aeión se efectúe con r.ferenci•• inse...l ...qione-ssicuadas .en cierra,
parttculapaante los puncos en que se espec:1fica un eaabio de derrota
de-berlln. en lo posible, estaJ:¡h'c,erse en".,p<>sic:iones s.daladas por el
8fIl)taz&llieneo de loma radieayuc1a para la nave.aci6n, prefereneemente VHF.
Cuando esto no sea posible, 10$ pl,lntos illport.nees deberán eseablecers.e en
po.1cLones definidas por:

2:9.
la guia de
1nseru.aento$ ,
despegue,

El uso de ~areaeiones NDB debe maneenarse al minimo,
y no deberán utilizarse balizas de abanico.

2.8.
posiciones
que defina

por
Toda

la paree final 'de un
de a~rox~ión por

se pueda entrar al circuieo de eránsito del
aeródromo.

pueda iniciarse la aproximación visual a' una
pisca no deseinada al vuelo por inserumencos; o

pueda llevane a cabo
proc.d~l.l\t:o publie..¡do

, iriat:rU.iHncos;

d)

e)

b)

2.3. Cada ruea. nOralaliuda. de salida para vuelo
instrumentos deberá establecerse 1 publicarse. como una ruta eotllpleea.
desviación de caracter permanente deberá' publicarse COlDO ruta separa~.

I



2.12. La. designaci6n da puntos iJlporcances o puncos de
notificación (obligatoria o por ,solicitud) deberá limitarse al .taLmo.

3.1. La. ruta. de: .alida en condicionas visual•• deber"n
.nl"ar el .er6dromo o una pis.tA ••p.el'Eic. de 'see con un punto iarportanca
concreto en el quapued& intctars. la fa•• en ruta del vuelo.

2.11. En e..o de existtr alguna restricción en .acerta da
niveles. eteberá expresarse en funci6n de los niveles • .tnimos y/o lIáxiao•. a
lo. que han de cruzarse lo. punto. u-porcances.

2.13. Lu rucas aot"ll4lizadaa de salida. y de Uegada por
instru.ento. deberán escablecer.e en consulta con los representAnces de lo.

". ua:u.ul0' y otra. partes lncere.ad&li.

......,
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D.~.nl1na-elÓD d. lo. ftlore. de funcionamiento de
10s.ut.... VOl.

2.

1.5. S. maneendrá debidamente informada a la OACI de los
resultados consiguiente. a la aplicaci6n de este texto de orientación.

La gran variabilidad de los valores que seguramence
se a.ociaran con cada uno C. los factores que forman el total delsLse.m
VOR. y la 11aieación'.ctual de lo. métodos conocidos para medir codos escos
efecco. separadamente ycoo la precisión necesaria ban hecho que se llegase
a la conclusi6n de que la evaluación del error tocal del sistema constituye
un método "s sensaCo para lo~ valores de funcionamiento del sistema VOR.

A.Il.11lR;O 5

l.. Iucroduccl6n.

1.1. La ucodologla para la determinación de las lIinimas
de .eparaci6n que se aplican al espaciado entre derrocas paralelas en las
ucruccur.. de ruCU ATS e. el resultado del análisis de los datoS
recopilado. de aeronaves en vuelo por rucas definida. por VOR. en Europa.

1. 2. Al aplicar el cuco de orientación proporcionaclo en
3 y 4, cabria reconocer que los datos en que dicho texto se basa. si bien se
cONidera que repre.encan el cipo de ~iente del transico aereo en que se
reunieron. qulza ao reflejen. en realidad. la situació~ en todas las partes
del lIUtlCIo. .\t1. pue., conviene tener .n cuenta toda l. información adicional
dJ..poftLble respecto a la capacidad verdadera de tu aeronaves cte ..neener la
derroca en l"JQ,& pare. deeerminada del ••pacio dreo.

= IlELo\TlVO <U. JmTODO PAIlA ESTABLECEIl ROTAS AT$ DEFINIDAS POR VOR

1.3. ... .... . . Convtenetambién.prestaraee.nci.ón a las hipótesis
b4'1~" exp1:.'adü e~ 4.2.1.~ 'becho ~ .~ 101 ~.lo~.s facilitados en 4.1.
r.pr:.S.á'~n un eafOClu.e(;aut:.lo~o-. Ances ~ a,licar' esos v.lores. c(l:nvbne
t6!lel:' pt...ne. euant:a.xpa~;~.neia.,s~'h.~~,ad9uY:i.clo.nel.·~spaelo. aéreo
objec-o de c:onsldliración. as't COltO Ulibié-n la· posioUi4&d de conseguir
lHJora. en cuanto a la capacidad cocal de navegación de la. aeronaves.

1.4. Con ma. inve$tigac1ón y cuando se haya mej orado la
capacidad operacional. quiz'. varien los valores indicados en 3 y 4.

auca. lIOraaU:a4a1 de sallda y d. Ue.ada • ....10
...1aul-.

Las ruca. de llagada en condiciones visuales c.berán
illlpor-eancadeeerainado en el que eet'1llina la fase en ruca
punco en que pueda entrarse al circuico de crtn.lto del

3.

2.10. Tenhndo en cuenCa que el per10clo i.edtaco al
daspecue exlge una ¡rUl concencración en el pu.esto ele pUotaje. el prt-r
punto iClpOrcante de una ruta MmaUzada de salida por in.scruaaentos que
requiera referirse a una radloayucla para la navegaci6n <leberá •. da .er
posible. escablecerse a una dbtancia de por lo llenos 2 aUlas ..r1n.u del
excremo de la pisca.

3.3. Deberán eseableeerse los puneos importances que
definen las rutas para los vuelos en condiciones visuale. en puncos
seo¡rllfico. que puedan identificarse facilmentepor referencia vusual a
puneo••obr••alience.. 51 re.ulc& Viabl•• se podrán ucilizar l¡u&l..nee los
ellpluaiilhnco. <le las rad:l.yu.du para la navegación c~ punco.
lmporcantes .

3.2.
enluar un punto
del vuelo con el
..ródromo.

l. Deeera1naclón del espacio aéreo protegido « lo largo
de rutas definida. por VOR.

3.1. El. texco de oriencación siguience se refiere. las
rUtas definidas por VOR. cuando no se usa el radar para ayu<l.ar a las
aeronave. a permanecer dencro del espacio aéreo procegido.

N-l7 N-l~ til...,



3.2. hbera conaiderar.e que el 95. cl4tl tr~ito por lo
unos. nec.siea .star proteSido de 1& actividad en .1 e.-pac10 a'reo
adyacente a 1.. Nt...

3.3. Laa pr••t:.llclones cl4tl :lút.... VOll. buado en la
probabUidad dII coneener el 95. del cranalto, nec••itara el .spacio uno
procefido qu a continuacl6t\ s. lncllca. a lo tarso 4e1 eje cI4t 1& ruta, a fin
de tener en cuenta 1.. desviaciones posible•.

PorCenta • del cr'nsito concenido .n el 're. rot...lda
95 96 97 98 99 99.5

A (+/- ka) 7,4 7.4 8,3 9.3 10.2 11,1
(+/- Nll) 4 4 4,5 5 5.5 6

8 (+/- ka) 11,1 11,1 12,0 12.0 13,0 15,7
1+/- Nll\ 6 6 6 5 6 5 7 8,5

N
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Figura NM 3
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Figura M·2

Si dos sesmentos·se intersecan en el VOR a un ángulo
deberá proporcionarse un espacio aéreo procegido adicional en
la escación VDR,
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Por ejellP10, el 'r•• proteSida de una ruta de 120
aUla. marinas entre los votl y respecto a la cual él 99. S. del td.f1co
deber. estar contenicto en el are. protesida. deberá tener la forma
s1su~

..

s' .. M'!lo .,. _tsiOn como 1M... Ñ>Illlo 10
""" .. tfIIfleO._M3.3 yotl<Acllq"IOC.I.hn.1l

_--3.~--:-:::-::-_,- - - - - - -¡r;-:-_-__ .!o-:~ _

YOl'l(JJtt---~- 1 r , -~--""""'IfJvOfll
.... •• !Im '13~". !:JI..... 1M..... 1311"'" 93"'" q_",-

12I""¡ 150 "'''''1 m NMI 11«1 "OAI In N""l ($O' NMI In NMI

. - - - - I L- - - --- ---

3.5.
de más de. 25".
la vec indad de

1,.6. . .. . . .. ~o<t.tVl. no .lJ.· ·di~P\ln. d*tiaCf)' sobre las lIedidas
r.l.ttva~ 41as rucas ~un·disc~~elas ~yores ~e.l~O·~+~las ~rlnas·entre los
VOR, Podría ser ·sacisfaccorio u-ciUzar un valor angular del orden de los
S" ,como representación del~s e,i:':lA;ted'ticas proJ:J~les d.ls1sttl~. para
4etertllLAar.el e.pacloUi:eo proeesido .....114.. ~ '1.. 75 aUlas ...rinas
desde .1 VOR. La FigUra N.. 3 Uustr. esta .pUcaci6n:

= •

¡

Para los truos de 50 a1U....rinas o ..nos entre
los VOl, util1c_na. lo. valore. corre.pondientes a A
de l. tablas1plente.

'ara los tr-..os eSe aú de 50 .Ulas marinas y. menos
ele 150 m111....rinas entre los VOR. ut1l1eense los
alore. dados en A de la tabla. hasta 25 millas
marinas. l~lo ens'nehe.e lLne.l..nce hasta .1 valor
4aclo en a, a 75 miU.. lU.r1nu del VOR.

"

N·19

Fiauta M·..1

---r--::-~----.- _-_...._-"t".....-- lt,IMl.NMl t
YOIlE) 7......+~ 1 i 7,.I\lOO(-' ti)1IOl'l

~:. :::. i~H"= 1:::' I~

+/.. 4 m1U.. _r1.. hata 25 mUl.. aar1JlU q.,sde
el VOl, 1uelO \1ft ..pael0 "reo proteSido ensanchado
huta +/.. 6 a 15 aUlas ur:Lnas desde el VOI..

- --

Rut.. VOIt. con SO mU.. -.rinas o ..nos entre los
VOR:

+/. 4 .1U•• urinas.

Rutas VOl. con hal:ta LSO mlU....rina. entre lo.
vaR:

J. 4. Sl .. la au;t:otl4acl ATS ~~t.nt. cOQlüra que ••
requi.re ..jorar la"p;o~~I.4tt. P~! ..j~~o. deb1do" la tl'r01Ú.1l1cladcl4tzf).~
prohibida•• r ••ttlnsi4ü· o ·,.U,....tt.Ylletot"t... de.sc~ode detcenso
de aeronaves mUitare., dicha .",eor1clad pod.r' <lecidir si .debed. a\1lHnearse
d poreentaje. ele tráns'ito eontenido dentro del ..paeio aéreo proeesido.
Para deliJalt:ar el e.p.i.cloureo proeeSldo .e uelliz.r'n. entonces. lo.
siguienee. valores:



4.3. El trabaj o preliminar ~ realizado indica que, en las
circunstancias descritas en a) a d). que siguen, quizá seria posible reducir
la distancia .tnima enere las rutas.

4.1. La cOIIPUaci6l'l de d,atos aancionacloa en 1.1. indica
que, en el tipo de odl0 en .1 que s. ,ha inveltlpdo, la distancia entre loa
ej•• de 1.. rutas (S en la Figura N~4) para 1.. diataneiaa entre loa VOl. de
150 ...111......rinas o Mnoa deberá .er. Mt'lM1.IIente, por lo ..nos de:

Ispaclado 4. ruta. paralelas delintel.. por VOB..

Este espaciado de rutas paralelas presupone lo

rJle

'"[
"a "!!i..o

;;;;¡
o-g.

=

Ic·
i3...
'"

~
~

~
!

I
~-s'
g
!l.
~

E:
m

~

deberá
de las

puntos de
rutas A'tS

que cuando la protección de las frecuencias sea
critica, se deberán llavar a cabo inspecciones
en vuelo a las altitudes mayores a las cuales
la instalaCión asi:e pro~egida.

que el establecimiento de los puncos de cambio
deberá estar basado en las características de
las estaciones VOR concernientes. incluyendo
una evaluación del criterio de protección
contra la bi:erferencia. que deberá ser
verificado por medio de inspecciones en vuelo.

'"
b)

b) si la densidad del tránsito es mucho más baja
que la indicada en 4.2. anterior. la dis~ancia

entre los ejes de las rutas puede ser
ligeramente reducida; por ejemplo. para
densidades de :.rá'Os1.to alradedor de los 10.000
vuelos por periodo de mayor ocupación de dos
.....s • una reduce 16n de O. 5 a 1 milla Ill&dna
puede ser posible. dependiendo de las
ca~act.r1.ticas de la afluencia de transito;

a) si 1&$ aeronaves en rucas adyacentes no cienen.
asignados lo. mismos niveles de vuelo. la
discancia entre las rutas puede .er r.ducida;
la II4grtitud. de esta reducción dependerá de la
s.paración vertical encre las aeronaves en la.
derrotas adyacencas y del porcentaje del
tránsito que está ascendiendo y descendiendo,
pero probablemence no sera. de mas de 3 millas
marinas:

c:) los eaplazaaientos ralativos de los VOR que
"finen las dos derro:t.U y la diStanei& enCre
los VOl. tendrán uil-eféeeo en el espaciado,
pero no'se ha determinado su magnitud;

d) la asistencia radar y el control de las
desviaciones lacerales de las aeronaves. pueden
tener un efecto considerable en la distancia
minima permitida entre rutas,

a)

Punto. de cambio de VOR.

Cuando se considere el establecimiento de
otro, como guia de na'legación-. primaria en
deberá taner en cuenta lo siguiente:

Nada de lo que se indica en 5.1.
en. el sentido de que limita los alcances efectivos

VOR que se ajustan a las especificaciones vigentes.

S1n embargo, los valores facilitados no han sido
calculados con precisión. por lo cual. en cada caso es esencial hacer un
estudio detallado de las circunstancias particulares:

5.1.
c_io de un VOR a
def1n1du por VOa. a:e

5.

5:2.
interpretarse
instalaciones

VOR

que las - ••ronav"lfu8deñ,:'dpratl~. el ••c'Mo,
descenso o en Vuelo horizontal. -haUarse a los
mismos niveles de vuelo en ambas rutas;

Figura N~4

q~ las transmisiones VOR, la. cuale. son
comprobadas en vuelo p.ri6dic....nt•• han $ido
consideradas ..tisfactorias. de acuerdo con los
proeedimi.ntos contenidos en ese docum.nto.
para la navegae i6n en las rutas definida.; y

que 1.. dedstd&d•• de tráJ\8:ito8onde 25.000, a
SO.OOOwelos por 'un perlod,QdJ¡;-mayor ocupación
dedos meses; .

d) que no se ej.rc. supervisión ni se controlan
las desviaciones laterales.,

al

e)

b)

278 km (150 NM)
o tnel'lOs

b) 16.5 al11.. aariaas para rutas paralel•• cuando
1u ••rana·.... en ambas rutas vuelan en la lIisma.
direcci6n. '

a) 18 .Ulas ..riaaa para rucas paralelas cuanclo
1" aeronaves en 1.. rutu vuelan en d.lrecc1ón
opuesta; y

s

• 1......- 278km (150 NMI 1 ..1
I o menos 1

,.!, A

VOR ~

~ -l-:,.......--

4.

4.2,
siguiente:

N·2l
N·22 '"""V>
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UCIl'CION y DDUSI08 DI: IIIrOIlIIACI08 ADDIIADYlCA
(U!'. _ y AIbC) 1.1.

APEllDlCE F

AlS BXTIWIJEIlOS - AlP. ROTAII II. Ale.
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I

N!CARACUA
NlGBa
-(ASEeNA)
SIGntA
lIORllI!CA
0!fAN
'AKISTAN
PANAIIA
PA1lAGUAY
PEaU
PO_lA
PORTUGAL
asllIOllNlDO
Rsr, os.~. ALBIlANA
as.. no. AlJ!NANA
UF. DOIlIN!CANA
RQDBS~._110
SBllBCAL
-(ASBelIA)
SUDAFRleA
SUDAN
SUECIA
SUIZA
SUR.INAME
SYIlIA
TANZANIA
TCHAD
-(AUCNA)
TOCO
'(ASBeNA)
nUN!1Wl y

TO:B:ACO (CARIBE)
TUNBZ
'I'UIlQll!A
tnllON SOVISTlCA
UIlUGUAY
VENBZUELA
VIBtlIAN
YB!\ElI
• (ARABIA SAUOI)
YUCOSLAVIA
ZAIRE
ZIilBAB\lB

'"I~..
~
"S
O-a.
""'.

1"·2 I¡:!
~

""

mUOPIA
PTIILANDIA
PlWICIA
CABON
- (ASIlCIIA)
CAIIllIA
-(ASSelIA)
CIlAIIA

=~ ECUATORIAL
-(ASI!CWAl
GIOIllLAIlDIA
GIlINBA CONAl<ll.Y
GIlYANA
lIAITI
IlOLANDA
_IA
tIl.AII
UAll
ULANDA
ISLANDIA
ISLA UUNION
• (ASBelIA)
ISRAEL
ITALIA
JAPON
JOllJ>ANIA
KBlIYA
KORBA
J(UIlAlT
LlBn!A
LlBANO
LIBIA
LUXBIIllUllCO
-(BBt.4TCA)
lfADACASCAa
• (ASBeNA)
MALI
- (ASEeNA)
!fALTA
!fAIlItUEeOS
!fAUIllTANIA
• (ASEeNA)
!IEJIeo

AEGIfAIIISTAN
AIIGOLA
ANTlUAS IIOLANDBSAS
AIWIIA SAUDI
AaCELIA
AaCI!NTIlIA
AUSTaIA
BAllAllAS
IlAUAllOS
BELGlCA
BEIIIN
-{ASBeNA)
llBallUDAS
llOLlVIA
DASIL
Il1ltGA&tA
BURXIlIA· FASO
-(ASBelIA)
CAllO VERDE
CAIIBIWlI
• (ASBCNA)
CAAIBB Esn

. CAo'¡'J)A
eEllTaO APRleA
-(ASBClIA)
CHBCOSLOVAQUIA
CHILE
CHIllA
eHlPas
eOLOKaIA
COllORES
• (ASEeNA)
CaNCO
• (ASEeNA)
eOTS o. lvo!as
- (AS.SelIA)
eOS!A RICA
C1iBA
DINAHAReA
ECUADOR
Eelno
EllIMTOS AIWlES

UNIDOS
ESTADOS UNIDOS

NOF EXTaANJEROS
lIOTAII 1

v..... 1.2.

JltÁTURAS tIc '(
ACC. *

1I1STI= IlACIONAL
os HETBOIlOLllGIA. •

otR. GüL. AV. CIVIL'
Ola. GRAL.,INFaAEST.
Ola, GRAL. 0.10.10••••

ES.AílA

I_CION
IlACIOIIAL

IIOF

Ala

P·l

PUllLICACI08SS
Blt'l:IAIIJDAS

SUSCRIPTOaES

AlS

Estos organismos .Brin responsable. de:

b) comprobar la veracidad de la información publicada poniendo en co
nociaiento de dicha ofiei~. y eon la maxima urgencia los errores u
omisiones observados.

.) facilitar a la oficina central AIS directamente y con 1. debida an
ticipación toda l. inforaael6ft que debe difundirse y de la que sean
responsables o aquella de l. que teniendo conocimiento oficial le.
afecce;

•

~
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Al_ICE ,

1.2. lID' UTlWl.1UOS NO'fAN I

,. AlIIlJAN ,. CUATEIIAlA • 1IOIWCCIlOTT
ACCRA CUAnQUIL OJW
ALCEIl - 0'nI\IIA- lIAllAU

,. OOAGADOUGOU
All$TIIII!All lltLJI1IKI .-- ,. !IOClIIIIINIl ,. .Ma\HARIBO

<AtllIIIAI
,. .1EDIlAII .MU

BAGIlDAll JOIW!lIESlllllC • l'oll:I Al/ PUNCE

IAIIIWN ** IDlAaWllll _T O. J,AIN

• - ,.
~ .~,. lAIlCIl1 1:Oa_1llC unuAVIK,. lWl.IUL II.1l\1AIT no D! JANElRO,. BEUINC LAGO$ aollA,. IEOCRAD LA'AZ JAL ULAND

IERLIII ,. LIIlREVILLE • SAIIIT. caoIX
IERlItlIlAS LIIfA ,. WItr· TIlOKAS
BOGOTA LISBOA ,. UII JaSE
IlOIIIAY tilHE • SAN JALVAOOR
IRAUAVILLE lDNOOll UlmAGO
BRllXELLES ,. UlAIlDA lAlrro DQKIIlCQ
IlUCAREETI • U!sAICÁ S~

IlIDAPEST ,. LIlXilIJOOR S_1l
lUEllOS AIRES ,. lWlllAS SOYLA
CURO ,. llALABQ StO<:xHoLK

• CALClITA ** MALTA t~ClCALl'A

CARACAS IWWlllA tElllWl
CASAlLANCA MAYAGlJEZ tE!. AVIV,. CAYEIlIlI lIEXlCO TOI:YO

• COIlAKRY • M.ONi.OVIA ** tP.lPOLI (LIBIA)

• COTONOU llONTEVIDEO !1JIlIS
DAKAR llOSKVA IIARSZAWA

• DANASCl/S llOZAl'IBIQUE I1I.$.HIllllTON

• DOl/ALA ** NAlROI.I IItlll
EltIllATES • ~SAU wtLUtSTAl>
FllAIlKJ'tJRT • NEII DILKI ZURICH

• FUETOIIIl • 1lIA.-uY

• CEORCITOI/Il ,. NlCOSIA

• Rec1bldos únicamente

** Trans.iddos únlcuente

• p.)
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rO%éUDieneo;

l. Generalidades

1) un eambio de alrededor de 0,05 en el coeficiente de

en

i
~

"c::.
Fl
ti

¡
~
I!!.
Q.a.
~
[
O

feeba/hora de la observación/udición, de
llanera que:

indicador de lugar de cuatro letras
correspondiente al aeródrollO al que se refiere
el SNO\lTAK. (Véase Indicadores de lugar (Ooe
7910):

grupo facultativo para deai¡n.ar:

una corrección ele un StfO\ITAK difundido
previamente con al, miaao número de serie • coa.

Nota. ~ Los p..ar'neesis en (888) significan que
Se trata de ~, grupo f&Cultivo.

• MM - ..s. o sea enero - 01. diciembre - 12
- Y'l - dla del fHS

- CC" .. horas (ce) y minutos (gg) aTC;

Depósitos sobra la longitud de 1& pista. según se
explica en el formato de SNOV!AK. Pueden utilizarse
eo.b inac iones adecuadas de estos nUmeros para
indicar condiciones variables sobre los diseineos
sepencos de la pista. Si hayas de un depósico en
el mismo tramo de la pista, estos deberian
noeificars. en orden desde la parte superior hasta
la parte ln·fet1.or. Las acumulaciones causadas por
el viento, los. espeSores de depósieos
apreciabJ.emetite superiores a los valores medios u
otras caraceeri.tlcas illlpóreai'u::es de los dspós1eos
pueden notificarse en la casilla T en lenguaje
claro. >

Anchura en metro,sde la p;¡'.ca.. si es infaJ:;'ior a la
41'\~hura:publleada;'si est:áthlíplazada. a la hquierc1a
oa l.· cie-rec;M -del ej. • .&i". -L-· o ·a" sepm .•e
vea desde .1 umbral que eenga el níml:ero des l.gnador
lÚa 'bajo.

Grupo fecha/hora de 8 cifras • indica- la hora d.
ob.ervacibn en la secuencia mes, dia, hora y minutos
en utc; esta casilla debe llenarse siempre.

Indieador de lugar del aeródromo (indicador de lugar
de cuatro le tras) .

Número llUls bajo designador d. pisca.

Longitud en metros de la pista limpia. si 6S

- inleriora. lalonti,tud ,u.blica<ia,~v'as. la casi-llaT
para notificar si pareedétaplstano está limpia).

CCCC

(BBll)

MlIYYCCgg

CasUla A

casilla B

CasUla E

SVLS0149 LS2H 11070620

Casilla C

Casilla F

Casilla D

7.

J.

5.

2.

Ejeaplo: Encabez.aaiento abreviado del SNOWTAM. Núm. 149 de Zurich,
.edición/ob.ervación de 7 de noviembre a las 0620 OTC:

6.

4.

es de 24 horas. Deben
cabio de. i.mporcanela en
los cambios siguiente••

d) La validez IIlbtfJDa de los SNOU'I'AK
pubU~ars. nuevos SNOW1'AK sleilpre que ocurra un
las condicione.. S. cónaf.ct.ran de 1aportane:ia
relativos al estado de l.s pistas:

OIUElITACIOB PAllA LLEIIA& EL FOIllfATO DE SIlOIlTAII

2) cambios en .1 espesor de los depósitos de órdenes ..yores
que los siguientes: 20 _ para nieves.ca; 10 _ para nieve' IIOjada; .3 llDJa

para nieve fundente;
•

3) un cubio del 10\. o MS, en la lóngitud o anchura
disponible de una pista;

c) Deben utilizarse unidades elel sist... métrico cleciJ:llal y no se
nocificará la unidad de lH.dida.

7) toda oera ,c0n<ilción consi4erada de illlpot'eancia a pase óe
la experiencia o· de lasci~eaftClas toeales.

5) cuando ex1sunbit.nco,de nieVe criticos en un lado de la
pisca. o en ambos lados. todo cambio di: la altura o de la di.eaneia a que se
encuentren a partir d41 eje df pi.ta;

b) D.ben o.letrs. co-.plee...nce las casillas junto coa su
indicador cuando no haya información a incluirse.

a) Cuando se notifican datos que se refieren a dos o tres piseas
se eransmicen de nuevo los <latoa indicados de e' a P inclusive.

6) todo cAbto·del..: cottSpteuidad de -l.···il.uai:na¿lón·de·pfst;i
provocado por un ocultaatento da las luce.; y

iUi .. número de serie del SN'O\lTAM expresado por un
grupo de cuacro c~fras;

AA. - de.lgnador aeogr4:fleo. de los Estados (por
ejtltJl¡tlo,. LF • Francia. EC • a.e~no Unido(v,... Indicadore. de lugar (Doc 1910) Parte 2
~ Indice de las letra de nacionalidad para los
indicac:lores de' lugar) ;

n - designador de datos SNOWTAM .. Stl;

4) todo caab10 delt1po de depósitos o e~tensión de cobertura
que requiera raclasificac16a en l.. casillas F ó t deLSNOWtAK:

e) El .neabe~aaieneo abreviado -tTAAliil ceec MKtYCCgg (BB8)~ se
incluye para facilitar el tratamiento auto__eico de los mensaje. SNOYTAM en
los bancos de datos por eomputadora. La explicación de tos simbolos es la
siguiente:

Q·2 •
Nota. ~ Al final de este Ap.ndice figuran las
definiciones de los diverso$ tipos de nieve .

Q.J

~



8. casUla G Esp.sor _410 en mUillecros de depódto
correspondiente a cada tercio de l. longitud total
de la pista. o ·XX· si no es .edible o no ••
iJlportante de.de el punto de visea operacional. La
evaluac:ldn debe efeceuar.e con ,una precisión de 20
.. paranl... seca, 10 .. para nieve aojada y 3 mm
para ni.". fuadenee.

16.

17.

caaUla IL

ca.Ula S

Puedll uctL1:ar.. l. clave corr• .apondienee a u
easUla F para de.cribir 1.. conctteione. de la
plaeaforaa; anóee.e -"O· si la plaeaforraa esU
inutilizable.

Anótes. la hora UTC pr.vbta de l. pr6xiJu
ob••rvaet6n/ae61ci6n. '

8

O.flnlcionesde los diversos tipos dent•••

A) LSZH 8) 11070620 C) 020) P)
C) 09 D) P)
C) 12 O) .•• P)

R) NO S) 11070920 T) DtSCONDELAHt!NTO.

ce EHAllZQZX I!I)OFZQZX EKCHZQZX
070645 L$ZImMt
S~0149 L$ZH 11070620
SNOIITAlI 0149

Nieve (en tierra).

a) Nieve seca. Nieve que. si e.e4 suelea, se desprende al soplar
o, sl se compacea a ..no~ se disgrega inmediacamenee al solearla. Densidad
relativa: hasta 0,35 exclusive.

~
s'
i
Q.
!!.

'IIil
E
O

cont.:aa1nac:l.6n da 1& pbu · lOa · Ii 1&
contam1nac16ft .s inferior al lO'

conC&IIlnac16n da' la pbe. · 25a · Ii la
eoneaalnaci4ft •• de 11 a 25.

concalnac16a da 1& phta · 5.Oa · a1 la
coaea.lnacl6h •• de 26 • 50',
contaiUnacL6n do 1. p,bta · lOOa 51 1&
coneamlu.cl6tl e. de S1· a 100'

~'crib... .0. len¡uaJe claro to4&lnforaaci6a. de
lIIport:ancla operac:l.cmal pero notifique•• s:l.earpr. en
10\\Ilt1lc1 da plata no daapaJada (.....lUa D) y 01
¡rado de conCD1:nac:l.6a de la plata (cul11a F) para
eada tel:'el0 de la pUC& (sl ,roc.4:1..ra> de
conforaldad con la ••cala.t¡utenee:

~LO DE tollllATo lIlIOIlTAlI Q1lt !lA stDo WlWJo

ea.Ula T18.

Dav VMiculo de frenado en cll.Sonal
Jan o.celei:4tleero <le. J .....Irau
KIJK Kad1dor c:lt:lValor Ku
srr Dispositivo s.-b de prueba de ro:..Lento
Smo..u.tÓMt'C'O (Ml.i&i.t1co de alta predóll)
$JI. o.sU.¡ótIiltro (qe~tic;osde baja presión)
TAl' _le1er Taploy.

Eficacia de frenado correspondiente • cada cercio de
pista 1 el equipo de .edición utl11:ado.
Coeficiente -elido o calcu.lado (do. cifras) 'o, si no
•• dispone de "te. eficacla <te frenado ..c1taada
(unaclfra). en orden -.pezando por elU11bral que
cen¡a el :'N1aro destgnador de pisca ..... bajo ..
IM'ree.. una ele..-9 cuando el ••ta<lo de l.
Nf'erfLct. o del tH¡U1po ele udtci6n disponible no
peralte efectuar una .edición confiable de l.
eficacia de frenado. Utl11cense l.. .1sutente.
abrevtaturu para indicar el tipo de equipo de
_c11c16ft "C1Uzado:

Cuando se preve. realizar una nueva limpie:;a de la
pista, an6tese la longitud y anchura de la pista o
"TOTAt- si la pista habrá de limpiarse en su
totalidad.

Si las luce. de pisea estan oeul=as, insértese "SIn
seguLdo de "L·. "a" o Ulbos "LR." tal com"o se ve
de'de ellJllbral ql.le tenga en nWtero ele designación
de. pbea ••\abaJo.

51 se uel1lca otro .quipo ••pecífiquase en len¡uaje
cl.ro. '

)ancos ~ nieva critico.. Si 10$ hay, in,éreese la
altura en eeattaetros y la distancia co~ respecto al
borde del. pisca en metros, seguidas de iz.quierda.
("L") o dereeha ("a") o ambos lados ("La"), tal como
..ven de.ele dwabral que :lene el núlI.·to de
d.esi¡N.ci6n de pisca ..... abaj o.

C.uil1a L

ea.Ul. H

C.sUl. J

CasUla K

12.

u.

9.

10.

15. casilla P

An6ee•• l. hora UTC prevista para la terminación de
La U1llPhz:a.

Puede utilizarse la clave correspondiente a la
casilla F para describir las condiciones de las
calles de rodaje: anótese "NO" si no se dispone de
las calles de rodaje que sirvan, a la pista cortexa.

Si es aplicable. anótese "SI" seguido por la
distancia lateral en metros,

Q.4

b) Nieve molada.. Nieve que, si se cOlap&cta a ra:ano, se adhiere y
lllUestra tenclencia a fomar bola. o se hace l:e.1DJente una bola de nieve.
Densidad relativa: de 0,35 a O,S exclusive.

c) Nieve comnactada. Nieve que se ha comprimido hasta formar una
mua sólida. que no admite IIlii.s compresión y que untiene su cohesión o se
ro.,e a pedazos sL se levanta. Densidad relativa: 0,5 o más.

Nieve fundente. Nieve saturada de agua que, cuando se l. da un
golpe contra el suelo con la .uela del zapato, se proyecea en forma de
salpicaduras. Densidad relativa: 0,5 a 0,8.

Q-5
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Nota.· Lu mezclas de hielo. de nie," y/o de agua e.uneada ~den.

eS'Pec1a1JHnce cuando b.ay precipieaci6n de lluvia. de lluvia y nieve o <le
nive. Cener densida4.. relativas .uperiore. • o. a. Eseas ..zcl... por su
gran eontenido de agua o 4. nielo. tl8nen un asp.cto transparenc. y no
traslúcido. lo cual, cuando la _zcla el8n. una densidad r.l.d·... b.stante
alea. 1.. distingu. faeilm.nt. de l. niev. fundente.

l.

Al'IIIIlICI S

CLOIlOS LIBUS 110 TIlIl'IlLAIlOS

(v.... L1bro S.cundo. Sece!6n 2.3.1.8.)

Cl••1flcael6n de loa 110\0. libre. DO tripulado•.
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1.1. Los globos libres no tripulados se clasificarin coao
sigue (véase Figura 5·1):

•
a) lisero: globo libre no eripulado que lleva

una carca üc:ll de uno o más bultos de una usa
cOlllbinad4 de menos de 4. kg. salvo que se
conSidere -pesado· de conformidad con los
incisos e) 2), 3) o 4) que siguen; o

2.4. Los globos libres no eripulados se utilizarán de
conformidad con las condiciones establecidas por el Estado de matricula y el
Estado o los Estados sobre los que puedan pasar .

2.5. No se utilizará un globo Ubre no tripulado de modo
que el impacto del mismo, o de cualquiera de sus parees, comprendida su
carga útil. con la superficie de la tierra, provoque peligro a las personas
o a los biene. no vinculados a,la 0p8ración.

IV

~

No se podra uellizar un globo Ubre no tripulado
..rsin coordinación previa con la autoridad ATS

2.6.
p.sado sobre alea
correspondiente.

mediano: globo libre no tripulado que lleva una
carga úc:ll de do. o IÚS bultos de una aa.a
combinada de· 4 kg. o IÚS. pero inferior a 6 kg.
salvo qqa .a considere ·p..ado· de confor-idad
con los inc"bos c) 2)', 3) o 4) que siguen; o

b)

2.1. Ningún globo libre no tripulado se utilizará sin
autorización apropiada del Escado.

(1) La densidad a que se hace refarencia en .1
inciso c) 3) se dete~ina dividiendo la masa total. en gramos, del bulto de
carga útil por el área, expresada en cantimetros cuadrados, de su superficie
más pequefta.

Reglas generales da utili:aci6n.

1) tiene una masa combinada de 6 eS ó más; o

I
.g>
Ire.
"O
::>
o.e.
~
tJ1
'"[
O

ude riu.be:.s

eseé equipado con un mínimo de dos dispositivos
o.ist.....5; iJ'.ar4' incerruiap.ir el vualo de la
car·la útil. autOlllA:tí,.c:os o accionados por
corttrol·. re.lIO,to. 'que func:ionen indep.ndiente~

m.ente el uno del ottó (1);

h,i,ya.. " cu.a·tro óleeas
o.c~r.ctal.nto; o

a)

a)

t1altaclon•• de utilizacIón y requisitos .n ..ceria
de eqUIPO.

t'lo deberá utilizarse un globo Ubre no tripulado

b) la visibilidad horizontal sea interior:. 8 km.

No se podrá utili;ar un globo libre no tripulado
si~ autorizaeión d. t••ueorldad ATSeorre.poridiente, a un nivelo a
.de un nlyel infertora la al,ti= de pre"i..ón de 18.000 .,<60.000
.n. 81 que:

}.

l.l.
pesdado, a menos que:

}.1.
pe.ado
trav.s
pie.) ,

3.2. Los globos Ubres no tripl.11ados pesados o medianos
no deberán ser lanzados de raodoqu.'VUel-ena,iDeno,;·de 300 m (1.000 pies) por
enciru de zonas urbanas dens.as,pOblaciones e) ca$e'rios. o persortilsreunidas
41 aire libre que no estén vinculadas'con la operación.

US ele una
g.r&lllOS por

incluye un bulto de 2 kg o
de...i4á<l ( 1) <l. llIás <l. 13
eantt-etro cuadrado; o

incluye un bulto de 3 kg o más; o

})

pe.ado: globo libre no tripuladO que lleva una
carga útil que:

2)

4) uciU:a una. cuerda u otro ete.ento para
suspender la carga úcil que requiere una
fuenadeUD'paeeo de 230 newt:ona o "'S
para.eparar l. carga I1til suspendida del
globo.

e)

2.

i
-¡

2.2. Ningún globo libra no tripulado, que no sea un globo
ligero utilizado exclusivamente para fines meteorológicos y operado del Modo
prescrito por la autoridad competente. se utilizará encima del territorio de
otro Eseado sin la autorización apropiada de dicho Estado.

b) tracándose de globos de polietileno, de presión
nula. se utilicen por lo menos dos métodos,
sistemas. dispositivos o combinaciones de los
mismos, que funcionen independientemente los
unos de los otros para ineerrumpir el vuelo de
la envoltu~a del globo (1);

2.3. La autorizaci.ón a que se refiere el párrafo 2.2.
deberá obtenerse antes del lanzami.ento del globo si existieran
probabilidades razonables. al proyectarse la. operación, de que el globo
pueda derivar hacia el espacio aéreo del territorio ¿e otro Eseado. Dicha
autorización puede obtenerse para una serie de vuelos de globos o para un
ti.po determinado de vuelos repetidos. por ejemplo. vuelos de globos de
inv~stigación atmosférica.

S·2

e) la envolcura del globo esté equipada con uno o
varios dispositivos que reflejen la.s señales
radar. o con materiales reflectantes que pro·
duzcan un eco en el equipo radar de superfic te
que funciona en la gama de frecuencias de 200
MHz a 2.700 MHz, y/o el globo este equipado con
dispositivos que permitan su seguimienco conti·
nuo por el operador más allá del radar inseala·
do en tierra.

S·}
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a) identificación del vuelo del globo o clave del
proyecto;

5.1.2. La notificación del vuelo previsto contendrá
aquellos de los elementos de infotlll4ción siguiente que pu.eda requerir la
dependencia de los servicios de tránsito aéreo apropiada: •

(1) Los globo. de superpresi6n no neceslean estos
dispositivos. y. que ascienden r'pidamenta después de haber lanzado la carga
Úc.ll y exploean sin necesidad de un dis'P0sLt::i:vo o sisee.. para perforar la
envolt:u.ra <:lel globo. En ..te concexeo. elett. encenderse que un globo a
superpr••lón •• una envoltura .imple, no exeensible. ca'PAZ ~ soporear una
(U.ferencia ü pre.ión .... alta al inuriot q\MI .1 exterior. Esee liobo se
infla de .cxlo qua la presión del gu, aenor c1urance la noche. tallbiin pueda
extender totalaHate la envoleura. Un globo • superprestón ele esee cipo se
ID&ncendr.t. e.encialmence a un nivel const.ance -bast:a qua •• d.ifunda d..lIIasiado
gu hacia el exterior.

3 .4. No se utiU.zar.t.n globos Ubre. no tripulados pe.ados
en 'r.as en las que se utilicen equipos SS!. terreScr.s. a llenos que dichos
globos ••ün dotad.os de un r.spondedor ele raclar secuncLt.i::io de vigilancia,
con capacidad para informar alticud, que funcione eonttaua.ente en una clave
asignada. o qu. cuando se. Meesario pueda poner en funclonaaienco la
e.uciÓft ele seguiahnco.

s.

s.l.

s.l.l.
previsto de
dependencia
no mayor de

Notificaci6n de vuelo.

No~lficac1ón previa al YUelo.

Se efectuará la notificación previa al vuelo
un globo libre no tripulado de categorla ..diana o pesada, a la
correspondiente de los servicios de tr'nsito aéreo en un plazo
siece días antes de la fecha prevista para el vuelo.

ti)

lo§..

I
~

"e,
p
...'" .

4.1. El exploeador de un globo Ubre no tri.pulado pesado
pondrá en funclonamieneo los clispositivo. apropiados para ineerrulllpir el
vuelo estipulados en los párrafos 3.3. a) y b) .nteriores:

b) en caso de que un despe:feceo o cualquier ocra
razón baga que la operación rasule. peligrosa
para el cránsi:o aereo o las personas o bienes
que se .ncuencran en la superficie; o

3. S. Lo. globos libre. no eripul&c:lo. equipados con una
.neena ele arruere que exija una fuena .....'or de 230 n.weons para quebrarse
en cualquier punto. nopodr.t.n ut:iU,zane a ..nos que la .aneena tenga
gaUardee.. o banderines de color colocado' a intervalos no oyores de 15
utros.

3.6. 80 se utilizatlnglobo. libras no tripulad.os pesados
a una altleud de prestón inferior a lS.oo0 m (60;000 pies) entre la pue$~a y
1:a saUda elel sol o eu.alquter otto pe.r1odo entre la puesta y la .alida del
sol (uct:Lfleado .e¡Un ¡., altitud de ó,.r.aei6n) qu ••1:1'\1111 la autorldád
ATS cOllp.tertce, a ..nos que .l&lobo, sus accesorio. y urSa útil, sin
perjuicio da que puedan separarse durante el vuelo, e.ten iluminados,

~
S·
O
¡¡>
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(u hora de
lanzamieneos

del l~amiento

conclusión de

clave SSR o frecuencia NDB. se¡Ün corresponda;

notlbre y nlllaero de teléfono del operador;

ho.a previsea
comienzo y
múleiples) ;

e) lugar del lanzamiento:

f)

d)

e)

j) eiempo ql,le se caLeula transcurrirá. hasea pasar
pot'la·al.ei~udde presión de 18.000 III (60.000
pies), o llegar al nivel de crucero si ésee es
de 18.000 m, o menor, y punto en el que se
prevé que se alcanzará (1);

k) la fecha y hora de terminación del vuelo y la
ubicaci6n prevista de la zona de idrpacco I
recuperación. En el caso de globos que llevan
a cabo vuelos de larga duración, COMO resuleado
de la cual no pueden preverse Con exactitud la
fecha y hora de terrainación del vuelo. se
utilizará la expresión -larga duración~.(2)

i.) nivel o niveles de crucero (aleitue de
presión) :

g) número de globos que Se lanzarán e intet'Valo
previsto entre cada 1atlZamienco (en caso de
lanzamientos mUltiples);

h) dite~ciónde a~censo'prev1.ta;

b) clasificación y descripción del globo;

(1) Si la operación consisce en lanzamieneos
continuos, se indicarán las horas previstas para alcanzar el nivel
correspondieneeel primero y el últi:no de la serie (por ejemplo,
l22136Z·l30330Z).

condiciones
las minilllas

cuando se sepa que las
meteorológica. no satisfacen a
estipuladas para la opereción;

Incarrupclán del vuelo.

a)

4.

3,7. Urt. IIObo ttb'tene: tripulado ,.s&doqua .sté equipado
con, un dl.tpoaleivo d.e suspens16n(que no .l•• un paraeaida...bierto de
eolores sumamence visibles) y de Una lóngitud ..yol' de 15 lUcros no podrá
utilizarse entre la salida y la puesta del sol a una altitud depresi.ón

\ inferior a 1$.000 ••trOS (60.000 pte.>,-aaenos qu••lduposit:ivo de
sUflens::i6ra o.eetlte colote. en buelas alterna4as .wuaente visibles o lleve
-,ar4ee•• ' de·· colol'.";t

el

e) anCes de encrar sln autorización en el espacio
aéreo de otro Estado.

".4 S·5
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e) hora efectiva del lanzamiento;

d) hora prevista a la que .e pasará la altitud de
presión de 18.000 11 (60.000 pies) ( o la hora
previSta a la que se alcanzará .1 ni.vel ele
crucero si' éste es inferior a 18.000 m (60.000
pies) y ei punto en el que se alcanzara; y

S .l. J. TodA lliodlf1caci6n .en la lnforuci6ft previa al
lanz_lenc.o notificada de conforli.idacl con S.1. 2.. serA cOflUfllca4.a a la
d.pendencia de los s.rvicios d. tránsito aéreo que corresponda, por lo ..no.
6 boras ante. de la hora ~revl.ea para el lanz:aa1ento o. en .1c&80 de
investigaciones de p.reurbaclones solares o cósmicas en los que la pr.~a

del ti.llpo es vital, por lo _nos 30 minutos' ances de la hora prevista par.
el eoai.nzo de 1. operaci6n.

¡
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posiclón geo¡r4fica .n que se encuentre en e.e
IICHIeneo;

al

b) nivel al que se encuentre en ese momento
(aleicud de presión);

6.4. " Una hora mt..s del comenzo del de.scenso proy.ctad.o
de un ¡lobo Ubre no tripulado pe.acki. el operaclor enviará a la dependenc1a
de los .et"Vielos ele tr-4nslto aéreo correspondiente, la s1~iente información
r.f.rente al globo:

d) hora y puneo de impacto en tierra previseos.

6.2. El operador de un globo Ubre no tripulado pesado
que esté desplaz4ndose por encima de una .leieud de presión de 18.000 •
(60.000 p1es) deberá verificar la progresión del vuelo del globo y enviar
los lafor.es sobre la posición del .iSClO que soliciten los servici08 de
r::r'nslto úreo. A ·.noa que éstos soliciten informes sobre la posición del
globo & intervalos más frecuente.. el operador consignará la posición cada
24 horas.

c) hora prevista de penetración en la capa
correspondiente a la altitud de presión de
18.000. (60.000 pies), si fuera el caso;

6.3. Si no se puede consignar la posición de conformidad
con 6.1. y 6.2 .• el operador notifIcara lnaediatalMnce a la dependencia
corresponcliente .de lo. servicios de tr4nsito aéreo-o Esta noeifieación
deber.. inc:lu1:r el 111tt.o re&1-.ero de posidón. Lá dependencia de los
servlclos de er4nslto aéreo corre.pondienee deber4 ser notificada
lna.d1ae..en~ cuando se re.tablezca el seguimiento del globo.

6. S. El operador de un globo libre no tripulado pesado o
mediano notificará a la dependencia de los servici.os de tránsito aéreo
correspondiente el momento en que ~a operación ha concluido.

lI&á.s de un lug« de f.atpacto o
de callarse junto con la

de una s.ri. ele: lapactos
para el prirle ro y el tlltiao de

RotificaCión del lanzaa1ento.

e) toda Dodtflcac16n en la informaeión notificada
previamente de conformidad con los ineisos g) y
h) del párrafo 5.1.2.

(2) En caso de haber
uno de ellos deberá

prevista para el lmpacto.

Si se eracara
indicarán . las horas' previscu
ejemplo. 070330Z-07Z300Z).

recuperación, cada
correspondLence hora

conr:.:Lnuos, .e
la serie (por

S.2.

S. 2. l. lNUl<l1.t....nc. desputt. d. que se haya lanzado un
globo Ubre no tripulado tilediano o pesado. el operador notificar. a la
dependencia correspondiente d.l servició de tránsico aér.o lo .1~i.nt.:

a) identificaci6n del vuelo del globo:

b) lugar del lanzamiento;

S.3. Notlf1caciOn d.anulación.

5.3.1. El operador notificará a la dependencia
correspondienee del servicio de tránsito ..éreo apenas sepa que el vuelo
previsto de un globo libre no tripulado .ediano 'o pesado, que .e hubi.ra
notificado previamente de conformidad con 5.1 .• ha sido anulado.

S-6

6.1. El oper.ldor de un globo libre no tripulado pesado
que se halle a una altitud no superior a 18.000 m (60.000 pies), seguira la
er.yectoria del vuelo y enviará informes sonbre la posición del mismo que
soliciten los servicios de tránsito aereo. A menos que eseos soLLete.n
informes sobre la posición del globo a intervalos IIás frecuentes. el
operador consignará la posición cada dos horas.

':.::J
6. Consianaeión de la posición e !fiforoes. enli
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Para facilitar la descripción del coneenido y
formato de los mensajes de los servicio. de cr4ns1to aéreo, descioados ~nco

al intercambio entre dependencias que no dispongan de equipo para el
tratamiento autoútico de datos callO para los intercambios entre
c:ompucadoras del control de tránsito aereo, los elellentos de datos que han
de incluirse en los mensajes se agru.¡tan por ·caapos". Cada. CaJIlPO concieo.
un solo elemento o un grupo de ele••ntos relacionados entre si.

Cae.goda de Ti.po <le men.aj. P1Is-igna40r,.d.el
en5;1 e ti~o de mensaie '

Emergencia Alerea AUl.
Fallo de radiocomunicaciones RCF

Plan de vuelo Plan de vuelo presentado FU
presentado y Modificación elle
ac:tualiz:ado Can.cel&Ci~n cn
correspondiente Demora OLo\.

Salida OEP
LLegada MR

Coordinación Plan de vuelo aceualizado ePL
Eseimaeión EST
Coordinación CON
Acepeación ACP
Acuse de recibo lógico I U\Il

Suplementarios Solicitud de plan de vuelo RQP
Solicitud de plan de vuelo I

suplellenta:rio RQS
Plan de vuelo sunlemencario SPL

i
lt
:o
lO·p
t;

¡
(
lt
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Datos

Tipo. núluro y dacos de referencia del ..osaje

Descripción da la ...r¡eneia

Idanctflcac16n de la aeronave y .ado Y clava SSR
lagl.. de vuelo y Cipo de vuelo
N.alero y tlpo de uronave y cacegorLa de estela
curbulenu

Equipo

Aer6clrol1o de salida y hora
Datos ••c~
lluc:a
AerOdr-.o de destino y duración tocal previse••

• er6d.t'OIIO(s) de alc.rnaciva
AeródrollO ele negada y hora
Oeros datos
tnfoe.ación luplemenearia
Infor.acl6n de alerca reference a búsqueda y
.a1v..-ot:o

Intoriliactón referente al fallo de las
cotlUftlcacLetnes_......

Estructura y puneuaclón.

C~slc1Ó1l····.s. lo. t:iltN·QOna1b.d:os d. c.-po.

1.4.1. Li::. courpOsiclón de los cipos normalizados de campo
expre••da por una su.e••iónnoru.lizadad.e elell8ftcos. de d.acos, o enalaunos
ouo. por \Ul siJlple el."nco. se .jUSUt"4 '. 10, prescrito .n.1... eabl.. 4e
",",,00 cI<o OACI.

1.5.

1.4.1.1. Cada Cipo ele ~ampo eoneenara ob1igatoriamence por lo
menos un ele••nto que, excepto en .1 Cipo de campo 9. sera el primero o el
tlnico eletU:nco del campo. Las norlla. para la inclusión u omisión de los
el•••ntos condicionales se indican en las t:abIas de campos.

tipo-de caaroo

J

5

7
g
9

10

lJ
14
15
16

17
18
19
20

2l

22
~

l_J. eo.po¡:tc:l6a el_los tipos J&or.uUu.tlo. 4. lHl\uje.

1.3.1. La cQfJlPOstei4n <le eadac1po ,nonuUzado Q "Maje.
expre.ado por una suces1.ón nortlaUtad& da cepos de dat:os se ajuat:arll a lo
prescrit:o en la t:abla de refereneta de la Figura T-l, Los lIensajes deberlln
coneener t:odos los campos prescritos.

1.4.

Cone.nido y f'oraato 4. los mensajes y presentac:Lón
convencional de los ,datos.

Los tipos normalizados de mensajes. eseablecidos
de datos AT'S. jW1tO con los correspondientes
mensaje. son los s~gui.nt.s:

Tipos no~li=ados de mensajes.

MENSAJES DE LOS SERVICIOS DE TaANSITO AEREO

1.

1.1.

1.1.1.
para el intercambio
designadores de tipo de

1.2.

1. 2. l.
ATS son los
corresponden

Tipos normalizados de campo.

Los datos que pueden figurar en un campo de mensajes
indicados en la eabla siguiente. Los nilineros de la columna 1
con los indicados en la Figura T-l.

1.5.1. El principio de los dat:os ATS se indicará en las
copias de página odiant:. un parénces1s "(", que conscituirá la sedal del
comienzo de los datos AtS. Esea señal $e ucilizará sol8.lllence. C01l0 el
carácter impreso, que precede ifUlediat:amence al desfgnador del cipo del
mensaje.

T-l
T-2

~
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(1) Las lineas de las copias de celetipo no
contendrán más de 69 caracteres.

1.6.2.1. Para expresar los datos correspondientes al nivel se
pueden utilizar las cuatro representaciones siguientes:

...,
'O

'"
•
I
1
~
•

I
~•!
~

I
tIl
O¡:¡-g.

[
.~

f

<-

l
!t
"c.
13
e

ele 2 a S car.ce.res, corresponct18nt.. d
cla.tp;.ador cifrado" de.ignado eolllO punto de la
ruta:;

ele 2 • 1 earacceres. correspondientes al
du-1¡na4or cifradO as1pa40 o 1& ruta ATS que
cleb. recorrerje;

"S· seguida de 4 cifras: indica el nivel
normalizado en decenas de mecros, es decir. que
el nivel _trico noraalbado de 11.30011 (nivel
de vuelo 310) se ~xpr.s4 por "Sl130";

""lO sesuida de 3 cifras: indica la altitud en
cenCe.. <le pies, es decir. una altitud de
4.500 ptes se expresa por ·A04S ";

4 c1fru indlc.acloru 'de l .. Altitud en ;grados y
en decenas y unidades de minuto, seguidas de
"N" (para indicar el Norte) o ·S" (Sur).
....t4&. d. S cifras incUcadoras de la lon¡itul1
.ne._e..... Qa.CCLas y. un14adesdegrado y ea
dac.ettu y unicta:d•• detllnuco,.e:gu.i·das de "E·
(hC.) o "ll-. (o.ste). 1'.ra cOllpte:ear la
cantidad de cifras necesaria pueden utilizarse
eero_, comó; ~4't0N01aO'W~:

bl

el) ..... .eaut4a de 4 cUr.. : indlca la a'1 ticud en
c1eceaas de ..tros. es cleclr. una altitud de
8.400 ..t~os se expresa por "K0840".

el

a)

d) '2óifras ~Q~respondient.s a la latitud en
gr&do••••guiéa de "Nft (Norte) o ftS· (Sur), y
de 3cLfr.. correspondientes a la longitud en
¡rado., s.lQida de ·E" (a.ce) o ~W" (Oesce).
,~amb1.n en esee caso. la cantidad necesaria de
~~$puede com,leear.e.edtaftte eeros, eomo,
·46N07~·:

r·4

e) 26 3 earaceeres correspondientes a la
identificación de una ayuda para la navegación
(no-mabumetl un VOl'), seguido. de 3 cifras
indicadoras de la marcación del punto en grados
ugnilt1.c:.o. ,seguidas de tres eIfra·s indicadoras
de 1. 4iaeanela al punto en millas marinas. En
caso necesario puede compleearse la cantidad de
cifras mediante ceros; asi, pues, un punto
sicuaclo a 180 grados magnéticos y a una
dl$tancia de 40 mUlas marinas del VOR "FOJ" ,
se expresaria por "FOJ180040".

La. upresl6D ele laposiclón o de la ruca.

e)

b)

L.6.3.

1.6.3.1. Al expresar la posición o ruca s. pueden utilizar
las siguience. repre.entacionesconvencionale,:

antes de cada uno a. los cQPoa indicados en la
Figura.t.l;

al

lte.pres'eneaC:16n convencional de los dacos.

Expresión de lo. datos correspondiences al nivel.

El principio de cada campo, salvo el primero, se
mediante un guión. "-", que representa la señal de principio de

Dicha 'set\al se utilizará únicamente eolIO carácter impreso que
al pr1ller elemento de los datos ATS de cada campo.

L.S.2.
indicará
campo.
precede

a) n".. seguida de 3 cifras: indica el número del
nivel de vuelo, es decir, el nivel de vuelo 330
se expresa por ~F330";

1. 5.4. El fin de los dacas ArS se indicará mediante un
paréntesis cerrado ")", que conscltuirá la "señal de fin de dacos ATS".
Esu. señal se utUizará únicamente como el carácter 1.mpreso que sigue
inmediatamente al último campo dal meO$.je.

1.5.5. Cuando los mensajes ATS normalhados se preparen en
la forma propia del teletipo. se ins.ert:ará una futtci.ón de alineación (dos
retornos del carro seguidos d. unaaLimeneaci6n de linea):

b) en los tipos de campo S (de$cripclón de la
efllergencia), 15 (ruta). 18 (oeros dacas), 19
(información suplementaria), 20 (informaci6n de
alerta referente a busqueda y salvameneo), 21
(información r$ference a fallo de las
comunicaciones) y 22 (enmienda), stelllpre que
lIIea ne4e$ario elll¡Htzar una. nueva ltnea de la
copia de la pAgina impresa (1). En dichos
cuos. la función de alineación se insertará
enere dos elementos <k datos, sin diviclir tos
elellleneos,

1.5.3. Los elementos que constituyen un campo se separarán
..diante una barra oblicua "/". o un espacio (esp.) únicamente cuandoasi lo
prescriban las tablas ele campos. ele OACI.

L.6.

1.6.2.

1. 6.1. La representación convencional que debe ueUizane
para indicar la mayor parte de los datos de los mensajes ATS se prescribe en
las tablas de campos de OACI. pero la represaneación correspond1ence a los
dacas de nivel, posición y ruta se- indic.an a continuación para simplificar
las tablas de campos.
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1.7.1. Loa .1amen~o. de datOS pr••cricos o autorizados para
cada tIpo de cupo, junto con l •• condIcIones Ulpue:scu o 1.. variaciones
peralt:1ct.a.. •• indican en los Proeedial.neos para los ServIcios de

NAve¡ac16n A'r•• de OACI.

1.8.

1.8.1. Cuando s. transmitan IIensaj•• ATS normalizado. por
los canal.. ele eelec:1po en resiones en las q~ .e sabe que s. uUlban
cOIlpqUClm'u ATe • .t. fo1"1Nto y 1& repres.ntación convencional de los daCas
prescritos en 1.. .ablaa de c-.pos ~. los Proeedt-tencospara loa Servicios
de Nava,ac16n Aé:fta da OACI debar4n observarse r-1¡urosamente.

2.
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APElIIlICE U Principio O; Canales
infonaae i6n de vuelo en
área.

para los centros de
los centros de control de

N

""00

El texto que .e indica a continuación ciene su
origen en Conferencias Internacionales da 'OACI. Y s.-pr••enta para ayudar a
determinar las necesidades AtS respeceo a los canales VHF de comunicaciones
aeroterr••cr•• a fines de presentación a las conferencias tesionales y a los
efectos de planificación.

Para daca.biela ..al uyar nüm.ro posible de canales
VHF de comunicaciones deben e$ublecet'se. con caraeter· ;8Sioaa.l. valore.
especif1cos de alcance y alcura effH:t!V05 pata diferene.s -func.ionesAI'S y
los llIislllOS deben aplicarse lo IÚS uniforDlelHnCe- posible. El eémino
-alcanc. y alcura .fectivos- debe definir el espacio a.reo dentro del cual
.1 .ervicio de coaunicaclone. aeroterrestres debe estar exento de
interferencias perjudiciales, inelui~s las de aire a aire.

Principio B: Canales comUnes para los puestos de
conerol no radar y de control radar.

No es necesario sumintstra~ siseemáclcamente canales
separados de comunicaciones para 10$ puestos de control no radar y de
control radar que sirvan al. tllisOlO sector. No obatane., durante el periodo
inicialc1e introd.ucción de 1. uci!izaeión del radar en los centros de
conerol de 're. (ACC) , y principalmente por ra%ones relativas a la
instrucción del personal. pueden presentar.e casos en que, durance periodos
limitados, haya que asignar un canal .eparado para el suministro de control
radar a las aeronaves. Dichos casos deben tratarse separadamente.

~g.
O
:::t

[
¡t

¡

•
HF,
las

Canales para radiolonio.etria.Principio E:

Presentación de las ~.ce.idades ATS en cuanto a
canale. VHF de comunicaciones aeroterrestres.

Al presencarse dichas necesidades debe tenerse en

2.

cuenca lo siguiente:

No se juseifica la necesidad sistemática de un canal
separado FIC para uso en la región superior de información de vuelo (UIR).
Dicho canal pUdde autorizarse únicamente si no se hace ninguna demanda de
asi¡naci6n de canale. ACC para la uta en cuesti6n. Sin eabarco, se reconoce
la nece.idad sLscena4tica de dieho canal para el espacio aéreo inferioe
don4e. debido a la composición del tránaito aéreo, a menudo no es posible al
puesto ATS que suministra- control de tr4nslto aéreo en el espacio aéreo

.concrolado, proporcionar talIbién servicio de infomación de vuelo a codo el
resto del u.nsito .áreo que opera en su 4rea de responsabilidad. Dicha
necesidad debe restringirse, cuando se necesita, a un canal por cada ACC.

2.1. En las conferencias regionaléS deben present:arse de
un lIodo uniforme las necesidades ATS en cuanto a canales de comunlc4ciones
aerocerrestres, conobjdco de que puedan prepararse planes detallados "J
completos de asignación de radiofrecuencias para tal fin.

a) En muchos casos un canal será suficiente para
satisfacer el reql,lisieo, especificado en el Libro Tercero, de más de una
función ATS. En tal caso el requisito más rigu~oso impl,lesto sobre tal canal
en relación con la altura y alcance del ser-ricl0 debe indicarse respeceo a
dicho canal'. mientras que todas las demás funciones que requieran menos
protección deben figurar bajo el epigrafe de ~Observacion.s~.

Ya no existe una necuidad sistelRácica para la
alienación de un canal separado de comunicaciones a una dependencia ATS, a
fin de p~oporcionar servicio de J:adiogoniomecria. Esto se aplica
especialmente a la. dependeneias Af'P y 'I'VR.. Puede haber aeródromos
••pectal•• donde, debido. sus aecividades. todav1a puede juseificarse un
requisito ••peeial.

b) Si las necesidades ATS en cuanto
comunicaciones .eroeerrestres se satisfacen me4iante el uso de canales
esto debe indicarse a fin de facilitar la evaluación de la idoneidad de
necesidades de comunicaciones aeroterrescres por otros medios técnicos.

defuncionesde

Valore. unlfora8s de alcance y .lcura

Principio C: Combinaciones
tráuito aéreo.

oeterminación 4. necesidades ATS en cuan~o • canal••
VHF de comunicaciones aeroterrestre•.

Pr1nciplos básicos',

Int:rocluccl6n.

Principio A:
efecc1vos.

Dl!TEIlIlI!lÁCION y PRESI!NTACION DE LAS NECESIDADES
DE toS SDVICIOS DE TlWlSITO AI!IlEO EN CIIA11TO A

CAIlALES VIIl' DE COll1lllICACIONES AnQTl!Il.US'tIlES

1.1.

l.

1.2.

Como es posible eombinar el suministro de más de un
servicio de tránsito aéreo en un puestO ATS (como el suministro de servicios
de conerol de aeródromo ('t"Wtt) y de control de aprox.iJlación (APP) o ele un
centro de información de vuelo (FIC) y un cenero de control de área (ACC)
por un solo puesto), debe dotarse a este puesto de un canal de
comunicaciones que corresponda a los requisitos mas cricicos de alcance y
altura efectivos de las funciones ATS asi combinadas. Cuando se lleva a
cabo la combinación de funciones durante periodos lilllieados ú-nicamence. el
canal escogido para este fin duranee ese tiempo no debe utilizar más allá de
la cobertura y alcura asociadas con el mismo en el plan regional. puesto
que, de otro tllOdo. ocurririanfrecuentes interferencias.

U-l

c) Es esencial que la altura del servicio de
determinado canal se exprese en eérminos de alcitud, ya que esto es
lndispen$able para planear los cricerios de protección correspondientes. Al
especificar dicha alcitud debe tenerse en cuenta, sin embargo, la variación
en altura del corréspondiente nive_l de vuelo hasta el cual se requiere
de.terminado servicio, ya que esto variará. en espa.cio de acuerdo con las
variaciones de la presión atmosférica.
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Tabla de valores UQ,1fonaes del alcance y alcura
etecc:L'IFOs "'Pecificados .ele los canal.s VUF de
eomun:Lcac:L6n aeroterrestres ueilizados para
detena:Lnadas funciones del ATS.

SERVICIO (1)
ALeANCa IALttJltA
NI! (2) FL

ti>

li

I
ít...,.
?..
'"

(2) Hay que especificar los casos en los cuales sea
posible discrepar considerablemente de la cobertura eircular.

(3) En cuaneo a la cobertura de los canales VHF
utiliudos para l. radiodifusión de los mensaja. ons. las necesiclades se
determinan por acuerdo regional d. nave&ac16n a'res.

(1) Las cifras correspondientes al alcance y altura
efectivos (columnas 3 y 4) pueden modificarse de conformidad con el
correspondiente acuerdo regional de navegación airea. Sin embargo. la
experiencia ha demostrado que. cuando se trata de areas complejas. los
valores indicados .on apropiados para satisfacer las situaciones más
dificiles.

s

OBSERVACIONES.
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SIMBOLOCOKUlllCACIONES
AEROTElUlEsTRES

PARA

1

3.

200*
I
I

IConerol de .eródrolllO. ln·
lcluyendo servicio radio ce·
¡métrico (D/F)

¡Radar de precisión para la
aproximación (PAR)

Servicio aueomático de in~

formación terminal (ATIS)

IControl de aproximación
(inferior) incluyendo con·
erol radar y/o urvicio
IOfF

~ontrol de aproximación
(intermedio) incluyendo
¡conerol radar y/o servicio
'D/F

~oncrol de aproximación
(superior) incluyendo con·
erol rádar y/o servicio
IF

T

pa

AT

(APP) L

(APP) I

(APP) H

2S

2S

60*

2S

40

50

40

40

100

150

250

•

* A menos que se
deeeminen valo.
res distintos
respecto a las
aeronaves que "'_
Uegan íl'

[
S'
O
::ti

[
ít

r
'Servieio de control de

~
re. (espacio aéreo infe

rior) incluyendo conerol
radar

(ACC) L 1 Dentro
área
'especi·
fleada

250

~
rvicio de información de
elo (espacio aéreo infe~

rior)

F f Dentro
FIa

250

j

1

~

Servicio de control de
(espacio aéreo superior)
incluyendo control radar

(ACe) U I Dentro
4re.
especi·
!Leada

450 Si. no hay canal
ATC. puede asiS·
narse un canal
OFIS por UIa (3)

U·3 . U-4
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A.PE..'iDICE V

SllllV¡CIO DE lWlIOIlAVSCACION Al!llllIlAOTICA

2)
s~lr la aeronave, sin
radiogoniométrica. usando la

el l:\IDlbo verdadero (geográfico),
viento. para dlrigirsl! hacia la
uñal QUJ o una frase adecuada;

que debe
estación

....
8

l. Generalidades.

QW (grados). o

R1JHJlO VEllllADERO A LA ESIACION
(grados)

QUJ (degrees) or

IRUE HEADINC lO TIlE STATION
(degrees)

1.1. ' El servicio de radionavegación aerol\áucica abarca
los tipos y sistemas de radioayudas para la navegación utili%ados en el
servtcio aeronAucico internacional.

) la _reaci6n lHgnética de la aeronave. usando
la setlal QOR. o una frase adecuada;

4) el rumbo 1lI&pcieo que debe seguir la aeronave,
sin vtenco. para dirigirse hacia la esc.ción. usando la seftal QDK o una
frase adecuada;

1.2. To<u ayucla aeron4ut1ca de rad10navegac16n que no
esti funcionando continuamente se pondrá en funcionamiento, de ser posible,
al recibirse la petición de una aeronave, de cualquier servicio eerresere de
conerol, o de un represeneante autorizado de u.na empresa explotadora de
aeronaves.

QDll (grados). o

lIARCACION MACllETICA (grados)

QDR. (degrees)

KAGNETIC BEARING (degrees)

1.2.1. Las peticiones da las aeronaves deberán hacerse
••t.ci6n correspondbnte en la frecuencia aeroterrestre que se
noma1JHnce.

a la
use

QDK. (grado.). o

R1JHJlO KACNETICO A LA ESTACION
(grados)

QDK (degtees)

lIACNETIC HEADINC IO IRE STATION
(degrees)

t.2.1.1. Cuando se use radiotelegrafía, las peticiones de las
aeronaves se harán usando la señal adecuada del Código Q.

Las estaciones radiogoniolllenicas pueden funcionar
individualmente o en grupos de dos o más eseaciones, baJo' ta direcciÓn de
una estaeión radiogonLométrica principal.

1.3. Se tomarán las disposiciones pertinenees para que la
dependencia local del servicio de información aeronáutica reciba sin demora
la información esencial relativa a aquellos cambios en la caeegoria
operacional de las ayudas no visuales que s. necesitan para las
inseruceiones previas al vuelo y para su difusión d. acuerdo con las
disposiciones del Servicio de Información Aeronáu~iea,

1) la posición con relación a un puneo de
referencia o en la latitud y longitud usando la señal QTF o una frase
adecuada;

~:;:,
"
[
¡[

r
QTF (reEerenee point)QTF (punco de referencia). o

2.2. Cuando las estaciones radiogoniolllétricas funcionen
COlDO un grupo o una red para determinar la posición de una aeronave. las
marcaciones tomadas por cada estación deberán enviarse innaediatamente • la
es'cación que eenga bajo su control la red radiogoniométrica, para poder
determinar ta posición de l. aeronave.

2.2.1. La estación que cenga bajo su control la red, deberá
dar a ta aeronave su posición, cuando se soticite. por medio de cuálquiera
de los metodos siguienees;

Radiogoniomeeria.2.

Una estación radiogonioméericá que funcione por si
sola, únicauiente podrá determinar la direcciÓn de una aeronave respecto a
elta.

2.1. Una estación radiogon~ométrica que funcione por si
sola deberá proporcionar lo siguienee~ a petición:.

t) la marcación verdadera (geográfica). de la
aeronave, usando la señal QrE o una frase adecuada;

2) ta marcación verdadera de la aeronave con
relación a la escación radiogoniométrica u otro punto especificado usando la
seftal QTE O una frase adecuada. y su distancia desde la estación
radiogoniométr1ca o 9Un~o. usando la se~al QCE o una frase adecuada;

QrE (grados), o

MARCACION VERDADERA (grados)

V·l

QTE (degrees), or

TRUE BEARING (degrees)

POSICION (puneo de referencta)

QTE (grados) DE (eseación
radiogoni0m4trica o puneo),
QGE (distancia), o

MARCACION VERDADERA (grados) DE
(estación radiogoniométrica o
puneo), DISTANCIA (distancia)

V-2

POSITION (referenc. poine)

QTE (degrees) FROa (direction
finding sc~tion or point),
QCE (discance). or

TRUE BEARING (degrees) raOK
(direccion finding seation or
DISTANCE (distance) f

¡[
""',
?

.1 e;



3) el rumbo magnético que debe seguir. sin vieneo,
para dirigirse a la estación radiogoniolllécriea u otro punce especificado.
usando la señal QDM o una frase adecuada. y su distancia desde la estación
radiogonio~crieao punto, usando la señal QGE o una frase adecuada.

2) la marcación o rumbo, en grados, en relación
con la estación radiogonioméerica, usando tres cifras;

2.6.
con el resulcado
transmisión.1

1
~ QDK (grados) A (estación o

punco) , QCE (distancia), o

RUMBO KACNET!CO (grados) A
(estación o punco) DISTANCIA
(distancia)

QDM (degra.s) TO (seaciar or
poine). QGE (distance), or

MACNETIC HEADING (degrees) TO
(seacion or poine) DISTANCE
(diseance)

2.7.
estación

Si una estación radiogoniomét:.rica no está satisfecha
de su observación, solicitar' a la aeronave que repita la

Si se ha solicieado un rumbo o marcaeión. la
radiogoniométrica lo informar' a la aeronave en la formastguiente:

1) la frase o señal Q adecuada;

'"

l
ft
'"c.
?
t

~

m
~

I
¡

2.3. Ceneralme.nce. las aeronaves sol1cit:ar4n las
~cacion.s. rumbos o posiciones. a la estación responsable o a la que cenga
bajo su control- la red radiogoniomécrica.

3)

4)

la clase de marcación;(l)

la hora de observación, si es necesario (1).

2.5.1. En radiotele&rafia, después de pasar, si es
necesario. a la nueva frecuencia de transmisión. la aeronave contestará
emiciendo su distincivo de llamada, dos rayas de unos 10 segundos de
duración cada una, y luego repetirá su distintivo de llamada a menos que la
estación radiogonioméerica haya especificado oero periodo. -

2.5. tanpronco como 'la estación o grupo de escaciones
radiogonio~étricas estén listas, la es~ac16n original llamada por la
aeronave solicitará, cuando sea necesario, que transmita para el servicio
radiogoniomét:rico, o transmitirá la correspondiente set'\al Q y, si fuere
menester, indicará la frecuencia que deberá 'usar la aeronave. el nUmero de
veces que deberá repetir la transmisión, la duración necesaria de la
transmisión o cualquier requisito especial de l_misma.

2. 5.2. En radiotelefonia, la aeronave que solici.ta una
marcación. terminará la transmisión repieiendo su distintivo de llamada. Si
la transmisión ha sido demasiado corta para que la estación
radiogoniométricaobeenga una marcación, la aeronave hará una transmisión
más larga durante dos periodos de aproximadamente 10 segundos. o bien
transmit:.irá cualquiera otra señal que pueda indicarle la estación
radiogoniometrica,

Para solicitar una marcación, rumbo o posición. la
llamará a la estación radiogoniome~rica en la frecuencia de
La .eronave ••pecificara entonces la clave de servicio que desea,
d. ~. frase o se~al Q adecuada.

l

ft
~
§'

i
5'

~
i!.

QTF (posítion) CLASS (elass
of positton) AT (time), or

Tl!.UE 8EA1lINC (or MAGNETIC HEADING)
(desrees) CLASS (elasB) AT
( tl.lse)

POSITtON (posieion) CLASS
(elass of pasition) AT
(time)

QT! (or QDM) (degr••s), CLASS
(class) AT (time). or

1) la frase o set'\al Q adecuada;

2) la posición;

3) la clase de posición;

4) la hora de observación.,

Tan pronto como la aeronave haya recibido la
posieión. repetirá el lItensaje para su confirmación o
en el procedimtento QOL (véase 2.14.).

"-

rwJlbo o
excepto

QTF (posición) CLASE (clase
de posición) A LAS (hora), o

POStCION (posición) CLASE
(clase de posición) A' LAS
(hora)

QTE (o QOM) (grados). ClASE
(clase) A LAS (hQra), o

MARCACION VERDADERA (o RUMBO
MAGNETICO) (grsdos) CLASE
(clase) A LAS (hora)

2.9.
lI14rcación.
corrección,

(1) Excepto en el procedimiento QDL. Vease 2.14.

2.8. Cuando se haya solieitado una posición. la estación
radiogoniomécrica. después de trazar todas las observaei.ones simultáneas,
deeerminará la poSición observada de: la aeronave y se lo hará saber en la
forma. siguiente:

REQUEST (QTE. QDM. QTF). or

REQUEST (TRUE 8EAB.INC. MACNETIC
HEADINC. POStT!ON)

SOLICITO (QTE. QOM. QTF). o

SOLICITO (MAllCACION VERDADERA.
~ MAGNEnCo. POSIC!ON)

2.4.
aeronave
escueha.
portaedio

~

Algunas estaciones radiogoniomeericas VHF necesitan
que se le$ suministre una señal modulada (transmisie.n en radioeelefonia), a.
fin de t:.omar la marcación.

2.10. Cuando las posiciones se den por medio de
marcaciones o rumbos y la dist:ancia desde un punto conocido que no sea la
~stación que transmite el Lnforme, dicho punto de referencia sera un
aeródromo. población importante o caracteristica geográfica notable. Se
dará prefereneia a un aeródromo sobre otros lugares. Cuando se use una gran
ciudad o población como punto de referencia. la marcación o rumbo :' la
distancia dada se medirán desde su centro.

V·3 V·4 s
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TEXTO Dt OIUENTACIOH IlELATIVO Á LA IIIPlAIITACIOH
Dt LA SEPAIlACIOH COHl'UESTA LATtIlAL/VEP.TICAL

1.1. . 1.& s.paración eoapue.ta,.. uno de lo. diversos
..todo. de .eparación qu.e pueden apUear 1.. 4ependencias de control 4.
tr.inaito a.reo para saranciz.ar un • .,acio suficiente .nere 1.... a.ronave•.

/

Conal.te en una c~tft&41ón de _*parac16n vertical
y ..paraeióR horizontal. y ucilita .1nimas para cada una ele eLLAS 'que pueden
••r interiore. a La.. u.t1ti~a40 para cada uno de lo•.•l __neo. eoCllbinados.
c~ ••an a,11c:&40••"~acSaMnc•• ,.ro c¡ue no pueden .er inferior.s .. la
mitad d* .'U•• ~lt1aa••1n~.

2

IntnH!ucelón.

(Vi....1 Libro Tercero. PArrafo 3.3.3.4.3.)

.1.

..

Kareaciones:

Cl... A: Con preclsi6n de +/. 2-

Clase B: Con precb16ft. de +/.. 5·

Cl... e: Con ¡n:"Kb16n de +/~ 10-

el.... o: Con precisi6n ..nor iUC la Clase C.

2.12. be acu.rdo con .1 criterio de la estación
radloaonio..tr1Qa ~e.peceo • precl.160 da las obs.rvaciones, las ..rcaciones
y sltu&c:lonea .e cl..lflcar'n en la forma sigui.ne.:

2.11. Cuando la posici6n se exprese en laci:u4 y longitud,
.e usar'n grupos de cifras para 10$ grados y minutos seguidos de las l.tras
N o S para la latitud y de las letras E o q para la longitud~

En rad1oeelefon.1a .. empleadn lu palabras, NORTE,
SUIl, ESTt ... oun (l'l'OIlTII, SOUtII. I!AST or IlEST). •

1.2. La separación eoapuesta es un llledio d. mejorar la
u~i11%aei6n del espacio a4reo. Se ha demOstrado que la separación compuesta
aument.a 10$ ,cálculos de seguridad en. lo. sisteu.s de rutas en que la
separación lateral conYencio4&l e. da 90 millas marinas o más, d.bido a la
dispersión d~ al¡unos vuslos hacia otras ru~as y aleitudes.

Aai. par. las a.r?fl4v" Que si¡u.en derrocas
eont1¡uu en el ••pacioa.reo oc."nico.la sj¡)&l'acUn lateral de 120 millas
lll&rinas puwe re4u.cirse .. 60 1I111as Illa.rinas cuand.o se combine con la
separación vareteal normal de 2.000 pies. dando una separación compuesca de
60 millas marinas (laeeral) y 1.000 pies (v.~~ieal) enere ;derrocas
eonciguas (véas. la Figura Y~l).

'o.lelon.s:

Cl..e A: Con precisión de 9,3 km (5 NM).

Cl.s. B: Con preci.i6n de 37 Km (20 NM).

ct••• C: Con pr.eisión ~ 92 Km (SO NH).

ct••• D: Con precisi6n ..nor que la ela.e C.

2.1.3. Las .seaciones tadLo¡oniométr1cas podr.n rehusar el
proporcionar' urcaciones, rumbos o posieiones. cuando las condieiones no
sean satisfactorias o cuando las marcaciones no estén comprendidas dentro de
10.1~.lu. calibra"", de la .,uci.ón. dando la ruán en el IlIOlHnto de
ráhusarlas. 1.3.

separación compuesta:
En .1 Libro Tercero se prevén dos tipos d.

!S'
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El tex:o de oriencación que aqui se incluye sólo se
refiere a la separación compuesta lateral/vertical.

2.t. La separación compuesta sólo se 4Ptica en el espacio
aéreo controlado en que la necesidad del :ransito justif~que 1. intruducción
de un sistema de derrOCas paralelas o derroc.as adicionales. Es menos
restrictiva que la separación laceral basada en 1u especificaciones de
c4raeteriscica operativa m.ínima de navegación (MNPS). El empleo de la
separación eompuesca requiere que s. mantenga o mejore el nivel de seguridad
logrado antes de su aplicación.

l. sep.ración compuesta lateral/vertical y

'"li-
Sg
S

~
l:l".
?...w

compuestaseparac.i6nla

la ••paraeiónc:ompuesea lon¡1tudinal/vertical.

Ap11c:aeión de
laeeral/Verelcal.

b)

.)

2.

Cu.ando le hay. comenzado la serie. podrán ofDicirse
los cl1stintivos de ll....da de las es cae iones • si no hay riesgo d. que se
produzca confusión.

v-s

2.14. Una aeronave que n.~.,ite una ••riede ..reacion•• o
nuabosllUDAt:'.ta la ..tac.lón r'41o¡on~0Ill'tric. re~peetlva en una free'Uflncia
&decu.&<l&,y Solic.1.tarád.ic:ho ••rvicl0 trann.lt1encio la ••Aal QOL .epid.a de
otras '.Aate. Q adacuad&s.

2.15. El uso de las ..caciones radiogoniolÚericas. lu
horas de servici.o. el diselntivo d.e llamada, ubieaeUn y frec:uencta de
cOlllU1\icac1ón, ado COllaO ei.rtas .xcepci.OMI al proceclillienco mencionado.
figUrarán en las publieaciort8s correspondient••.

!
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2.3. Antes de aplicar la separación compuesta. deben
8xaainarse euidadosaraente los IIIOvimiencos del cránsico exiatence y
efectuarse evaluaciones o~eracionales relativas a la dispersión de la
circulación y a la. calidad de la operación de navegación <l. las aeronaves
que'utilizan el si5tema.

~odrá tenerse en cuenta la separación compuesta

b) la separación de las aeronaves dependa de
procedimientos de control que no sean radar; y

a) la navegación no se realice o no pueda
realizarse mediante ayudas para la navegación
de coreo alcance y dependa de ayudas a larga
distancia con referencia a una estación y/o
autónollaS ;

'"1-6
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••

utilizan

que

.eparaei6nla

cOllUnlcac:lones

qualos Upos ele aeronaves
noraalMnt. las rutas.

que baya suflclente.
uroe.nutr•• ,',

la ub1cac161l y capacidad. de la. ayudas
tarra.cr•• para la ....v.pc16n. en ••peclal el
VOR/DKI. para .)1'Udar a ubicar corr.ctaliente •
1.. aeronave. qutl ent,ran .1 sistell&;

la 10ftllt\1d. ele 1&11 rutas;

1.. condiciones ..teor01óslca.
eac..ntran a, lo l&1'SO cM la. rueu;

Las propuestas ele int:rodw:clón de
a acuerdos restonaba.

-'
e)

4l

bl

.l

al

2.6.
coapuesca .sUn .ujetas

. Al prever la ••pl&rac16u cOIIpUesta .1n radar para
eontrolar la caraetedsUca opéra'tlva de navepcl6a ele lu aeronave.. deben
tenerse .n cuenta lo••1guieat•• factore.:

la frecuencia de los vuelos que incerceptan .1
eje de los sistellas de derrocas asociadas no
s•• 1JIporeance. salvo que puedan Meeminarss
procedi.tentó. satisfactorios para llevar a
cabo dichas operaciones.

e)

2.2.
euando:

',·2

Asimismo, debe preVerse el eontrol de la operaci6n
de navegación de las aeronaves una vez aplicada la separación compuesta para
mantener continuamenee la seguridad del siseema.

2,5. La separación compuesta requiere la seguridad de que
las aeronaves estén debidamente ubicadas en el nivel correct::o y sobre la
derroea correcta en la entrada al siste~a. Sd necesita una cobertura radar
de· los puntos extrelGOS d. toda estructura de ruta en que se aplique la
separaeión compuesta. salvo que exist::an otros medios de determinar con
precisión las posiciones de las aeronaves.

El
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Fl¡ura 1/·1
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3.

3,1. La Au.torld&d eOllPetente Y los explotadores deben
recibir una notificación razonable de 1. aplicación pr.vista de la
separación cOllpuesta. que incluya lu rellas de WUl normal asi eolDO los
procedimientos de continsencia en vuelo.

un sistema de rutas debe
los principales usuarios

c) la eficacia y fiabilidad de las comunicaciones;

b) las capacidades de nav:egación en ruta y en la
zona d. los puntos de· referencia de entrada;

d) la capacidad de los sistemas ATe en juego; y

e) el peligro de colisión. con respecto a un nivel
óptimo predeterminado de seguridad.

a) el carácter de la circulación. eeniendo en
c~nt-a la magnitud del cránsito en dirección
opuesea, la ocupación de lasderroeas coneiiuas
y los cambios previstos en la afluencia del
tránsieo, incluso la aceptabilid4d de los
procedimi,ntos para encaminar los vuelos en las
rutas transversales:

El examen preliminar de
una evaluación y analisis con
sobre:

2.4.
comprender
interesados

i

I

j
1



APENDICE X

Introducción

IlAJ)IODIJ'11SIOH DE IHF08IfACIOH EH VUELO
SOBRE EL t'1l.A.NSITO A.EJ.EO y PB.OCZDIHIE1ITOS OPEltACIOltA.lZS CONEXOS

I
~-5'
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coawnicacione.s
equipos VHF en
frecuencia ATS

a) 10 raiauCos ances de entrar en el espacio aéreo
d.ell~¡nado. o bien, t:'ara lo. ptlocos que:
despeguen d& un aeródromo situado dencro de los
liraites laeeta.les del espacio aéreo designado.
lo ane•• posible despues del (1e$pegue;

'recuencla RTF VHP que debe utilizarse.

Decalles de la radiodifU$!ón.

La transmisión debe tener lugar:

Hora d. l •• radiodifusiones.

Guardia d. e.cucha.

2.3.1.

2.3.

2.1.

2.1.1. La frecuencia R.TF VHF que debe ucilizarse se fij ara
y publicar4 para c-.da ralión. S1n ..arIO, en caso de que se produ.z:ca W1A
perturbación teaaporal en el e.pacio aéreo controlado. la Aut:oridad ATS
coarpee.nce podr4 publicar. coao frecuencta R.TF VHF que se ha de utilizar
dentro de los l!aite. <Se dicho ••pacio dreo. una frecuencia empleada
noraalJlence para suaia.lstrar .ervicios ele conerol ele cránsito aéreo den~ro

de e.e e.pacio "r~o.

2 .1. 2. Cuando .~ \lellice VHF p.ra l ••
'••roterrestre. y una ..roraaV8 disponga solamence da dos
servicio, uno de ello. 4*ber4 esear sineoniz:ado en 1&
adecuada. y el otro en la frecuencia TIM.'

2 .2. l. Oeb. lIaneenerae una guardia dé escucha en. la
frecuencia TtBA 10 lIinucos atic•• de ener...r en el espacio aéreo designado
hasea salir del 1115110. Para lu ae:(;tnaves que despeguf)nde un aeró(lrolllO
sicuado d8ncrc) de lo. lira:1ce. laterales l1el espacto aéreo d.es1gnado. la
¡uardia de escucha debe eOlHlnzar lo ant:.s~ posible después detd••,egua y
.....nc.n.rs. hasea salir del. ••pacio ...4reo.

2.2.

2.

introducirse solamence en caso

aplicación de ese. 'tipo de

sea necesario complementar la información sobre
peligro de colisión suminiscrada por los
servicios decransito aéreo fuera del espacio
aéreo controlado; o

haya una interrupción tedlporal de los
Servicios normales de tránsito aéreo.

Implantación y
radiodifusiones.

b)

a)

ladiodifusion de información en vuelo
.obr~ el eránslcoaéreo (tIlA)

l.

l. l. Las TIM deben
necesario y como $edida temporal.

La finalidad de la radiodifusión de información en
vu..elo sobre el tránsieo a.reo consiste en 'que loa pilotos puedan eransllÚcir:
informes y datos cOllple..nt:arios pert:iMt\t:•• , en una frecuencia
radiotelefónica (RTF) designada VHF. para poner sobre aviso a lo. pilocos de
otras aeronaves que se encuentren en las proxiai~des.

(Ve....1 Libro Tereero, Sección 3.4.2.2.)
/

1.2. Deben aplicarse proeedidlieneos de radiodifusión en
los espacios aéreos designados en los que:

1.3. Dichos espacios aereos serán determinados por 1&
Autoridad ATS eampetenee con ayuda. en caso necesario. de la corresPQndiente
Oficina u Oficinas R.egional(es) de la OACr. y divulgados debidamente en
publicaciones de información aeronáutica o en NOTAM. junco con la frecuencia
RTF VHF. el formato de los mensajes y los procedimientos que deben
ucilizarse. Cuando. en el caso de 1.2.a), entre en juego más de un Estado.
el espacio aéreo debe designarse basáridose en un acuerdo regional de
navegación aérea y publicarse en los Procedimientos Suplementarios
Regionales de OACI (Doc. 7030).'

.:1..'i

1.4.
autoridades:
aplicacion,

Al escablecer un espacio aéreo designado. la o las
ATS competentes deben convenir en las fechas para revisar su
con intervalos que no excedanfte 12 meses.

X·l

b)

e)

d)

e)

f)

g)

10 ..tnuto. anc..de ct:'UZa-r un punco de
noeifieación;

10 minucos antes de cruzar o encrar en una ruca
ATS;

a incervalos de 2'0 minutos enere puneos de
notificación distantes;

ertere 1: Y 5 minutos. siempre que sea posible.
antes de cambiar de nivel de vuelo;

en el momeneo de cambiar de nivel de vuelo; y

en cualquier ot~to moraento en que el piloco lo
estime neeesario.

X·2
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(l) Para la radiodifusión mencionada en 2.3.1. a).
en caso de aeronaves que despeguen de un aeródromo situado denc.ro 4e los
limites laterales del espacio aéreo designado.

2.4.1. Las radiodifusiones que no se refieran a los cambios
de nivel de vuelo, es decir, las ..ncionacias en 2.3.1,.a),b),c),d) y g) deben
hacerse de la siguiente forma:

(2) En las radiodifusiones ru.l.izadas cuando la
aeronave no se encuéncra cerca de un punco imporcanee ATS, la posición debe
darse con la mayor exaccicud p03ible y. en cualquier caso, con una
aproximación de 30 minutos de laticud y longitud.

Forma en que debe hacerse la radiodifusi6n.

~

f

~g;

i
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followed by:

ALL STATIONS
(caU atgn)
LEAVING FLICKT LEVEL (num
bor) NOII FOIl FLIGHT LEVEL
(numbor)

ALL STATIONS
(caU aign)
(direct.lon)
(ATS rot,i.l:e) (or Dt.uet FROM
[positlon] TO (posltlonl)
LEAVINOFLICKT LEVEL (n""'
bor) lIOlI FaR FLIGHT LEVEL
(nwaber)

ALL STATIONS
(oaU .1gn)
KAINIAINING FLIGHT LIlVEL
(nuaber)

ALL STATIONS
(ca11 a1gn)
(dir.celon)
(ATS rouee) (or DIllECT FROK
(posltlon] TO [posltlon])
LEAVIlIG FLIGHT LIlVEL. (num·
bot) FaR FLIGHT LEVEL (num
ber) AT (posieion and time)

Salvo lo estipulado en 2.4.4 .• la radiodifusión en
de nivel de vuelo (prevista en 2.3.1. f) debe hacerse

s'CUido de:

A TODAS LAS ESIACIONES
(4iatincLvo de llama4a~

AIlANIlOtlANDO AIlOItA NIVEL DE
VUELO (_ro) PARA NIVEl.
DE VUElO (nWlero)

A TODAS LAS ESTACIONES
(distintivo de 11aaada)
(61recc16n) \
(ruto ATS) (o DIRECTO DE
(poslclónl A (poslolónj)
AIlAlIIiOIWlIlO AHOItA EL NIVEL
DE VuELo (_oro} PARA NI
VEL DE VUELO (_oro)

A TODAS LAS ESTACIONES
(distintivo de 11...da)
llANTEIIIl!lIDO EL NIVEL OE
VUELO (nWuro)

A TODAS lAS ESTACIONES
(Discintivo de llamada)
(dirección)
(rutaATS) (o DIRECTO DE
[poslclónl A (posIcIón])
ABAN1lONANDO NIVEL DE VUE
LO (aúaero) ~ARA NIVEL DE
WELO (número) EN (posi·
ci6n) A LAS (hora)

2,4,4. La radio<!ifusión notifJc.ndo un c~io cemporal del
niV411 eH '\I'IJ.8;lapara, evitar un t1••so 1n11~nent:e<hl eolisión d.berá hacerse de
la siguiente forma:

2.4.3.
el IIlOIMnto (M," caabiar
de la siguience forma:

2.4.2. Ante3 da cambiar de nivel de vuelo, la radiodifusión
(prevista en 2.3.1 .•» d.be hacer•• de l. sigui.ne. forma:

ALL STATIONS (nece.ssary eo
identify a traffte lnforma~

tion broadcast)

ESTL~TING (next repartin,
polne, or the poine of cros~

sine or jaining a designaeed
ATS rout.) AT (time)

(ca11 sign)
FLIGHl' LEVEL (number) (or
CLIIlllING (1) TO FLIGHTLIlVEL
(n_u»

(direceion)
(ATS r""co) (or DIRECT FRON
(posltlen] TO (posltlonl)
PaSITION (posltlon (2» AT
(tlJu)

(ca11 sIgn)
FLICKT LEVEL (n_or)
(direction)

A TODAS LAS ESTACIONES (nece~

sario para identificar una
radiodifusión, de información
sobre el tránsito)

Ejemplo:

PREVISTO (punco siguience de
notificación, o punto de
cruce o entrada a una ruca
ATS des imada) A LAS (hora)

(distintivo de llamada)
NIVEL DE VUELO (número) (o
SUBIENDO (1) AL NIVEL DE
W!tO (número»

(dirección)
(ruta ATS) (o DIRECTO DE
[po.lclónl A {po.lclónl)
PaSICION (po.lclón (2» A
lAS (hora)

(distintivo de llamada)
NIVEL DE VUELO (nUmero)
(dirección)

2.4.

.~

Aeu.. de recibo de las radiodifusiones.

~
I

"A TODAS LAS ESTACIONES WINDAR
671 NIVEL DE VUELO 350
DIRECCION NOROESTE DIRECTO
DE PUNTA SAGA A PAMPA POSI~

CION 5040 SUR 2010 ESTE A
LAS 2358 PREVISTO CRUCE RU·
TA LINA TRES UNO A 4930 SUR
1920 ESTE A LAS 0012 WINDAR
671 NIVEL DE VUELO 350 DI·
aFeCtaN NOROESTE TE~~íNADO~

"ALL STATIONS WINDAR .71
FLIGHT LEVEL 350 NDRTHWEST
SOUND DIRECT FROl! PUNTA SAGA
ro PA."tPA POSITlON 5040 SOUTH
2010 !AST AT 2358 ESTIKATING
CROSSING ROUTE UNA IIlREE
ONE AT 4930 SOUTK 1920 !AST
AT 0012 WINDAR 671 FLIGHT
LEVEL 350 NDRTHWEST 80UND
OUT"

seguido tan pronto CODO

sea faccib1e de:

A TODAS LAS ESTACIONES
(distintivo de llamada)
VOLVIENDO AHORA AL NIVEL
DE VUELO (nú.lDero)

2.5.

followed as soon as prac
ticable by:

ALL STATIONS
(ca11 sIgn)
R.ET1JRlIIltG TO FLICHI LEVEL
(numbar) NOY

X·3

2.S.1. No debe acusarse recibo de las radiodifusiones, a
menos que se perciba un posible riesgo de colisión.

X-4 a
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3.

3.1.

Boletín Oficial del Estado

Proced1alento$ operaeionales conexos.

Cuabio ele nivel d. erucero.

Suple!I1ento del núm. 43

3.1.1. No deba c.-biarse .1 nivel de crucero dentro del
••pacio .'1'.0 daallft&do. .. .-noa qua los pllocos lo coasider_ necesario
para evlear p-robl.... ele tÚnsl'l:O. d.etenain.~ condicionas lIeteorológicas o
por otras ruones v4U4&. de ea.racear operaclonal.

3.1.2. Cuando ••• lneviUbl. c.aGlbiar el nivel de crucero,
en el ....neo de hac..r 1.. lI&1Ú.óbra deben ancelUSaue eod&a 1... l\lees de la
aeronave que pu.daa facilitar l. 4e-t.cc16nvls~1da l••bu..

3.%. ~.lleo &net:lcollsiÓ1l.

3.2.1. Si. al recibir una ra(Uod.ifua16n de información
sobre .1 trÚlalco proce4enee de ocra aeronave, un 9110to decide qua ••
nec••ario eoaar ae41.4a.s lnae41a-tas para aviear a fU. aeronave un desgo
lD11inenee de c.olf.slÓ1\. y ..cono puede lograrse lHdiant. lu disposiciones
.obre w-reehv 4e P"O del Libro Sepmclo. debe:

a>a no ser que l. parezc:an 114. adecuadas ocras
m«niobras. descender inmadi.~amante 1.000 pie.
s! S8 encuentra. por enCi...a:del nivel de V'U&lo
2~O. O 500 pies si se 8ncuenera en el nivel de
w.lo 290 o por debajo del abao;

b) encender todas la. luce. de la aeronave que
puedan facUitar la detección vhual ele la

___ 111..-;

c) coneesear lo anca. posible a la r&d.iodifusión.
eoaunicando la medida que haya tomado;

d) notificar la medida tomada en la frecuencia ATS
ac1ecuada y:

.) volver can proneo COIlO sea f&Cc!ble al nival de
V\t4Ilo normal. noelf1candolo en la frecuencia
ATS apropbda.

3.3. Proced1aiencos normale. de noeif1cactón de posiciOno

3.3.1. En. todo IDOmento deben conti.nuar los proced1.miencos
noraales de notificación de postción, independientemente de cualquier .edida
COII&da para iniciar o acusar recibo de un radiodifusión de informaci6n sobre
el tránsito.

x-s
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UIlIIlICE y

IIOTIFICACIOlI DE IIICIDBII'nS DE _no AIUO

.. 1. . rolllllUllIO DE IIOTI,ICAC:IOlI DS IIICIDBII'nS DS _no
AIUO.

FORl1ULAR 10 DE MOTIF 100CIllNDE lHC 1D6IllB DE TRAIlS ITO AEilfO
Para p ....n:tar y ndbir los. inf"nauH;bre los inciclen~•• de u1nSi.to _'reo y-para preparar la
cransaiai6n de lMn•• jes sob-r. "~DS' iac:idet\t•• ~ x..scaaiUall ~r.ad&. coac.ianen C.OQceptos
que h,an d. incluirs. ea 81 info~ iniei,.¡ por radio.

Sección t •• J~fC~~~CJQ~ GENERAL

Tipo de incidente A INCIDENt'E; CUASI 'COLISION¡PlCCEDIMInrro/I1fSTAl-ACIOllfl

Exploudor'
•
e

Marc•• 4e identíficaci4n 4a la aerOnAve D
Tipo d. aeronave E
Distintivo de 11.-.4. - En c~nic.eión con 

Fr.cuenc~. en 81 ~en~o del incidente f

Aer6droso de sali4a e

Vu~13 hor¡zontalf~ubiendo¡descendiendQ!virando·

H

K

Posición en el ~en[o del tncídent~ - Rumbo o 3

ruta - \'eJ.oci.dad verd.&dera ~.~"-----+-4"----------------------------------------i
n. altitud o ah",ra - Regbje d\!'l ~ld'l:letro

M:titud

Priaer .er4dY~o de &terri&.je y de destino.
cuando no ._ el ai.SllIO

~P-O-d~'-'~l-.-n-d~'-Vu-'~lO-------------'--~1~[~":-:CI'~"='~I~'CC'~sc=",~,~O*:::---------
----,---------------------1

Coudiciones meteoro16gicz6 del vuelo e~ el
=~ento del incideote

L'iC/VMC
por enei=a/por drbajo de las nubesl

nieblalc.lina
.- horizontillaente dude las nuoes
Entre capas ~e ~h~s

Oentro de nubes/lluvia/nicve/.a.guanieve!
niebb!c.. lir\il
Volando ccntr.'.e~paldas del sol
....•... vaibilidad de vvdo

1----------------
Fecha y hora del iacidente ..:n urc

Secc16n 2. - BiFOR~lACION DETALLADA

Descripci6n de olras aeronaves, cuando proceda:
Tipo, .1. alta/baja, número de =otores
Distintivo de llallad., lIatr!cuh M
Mana., color. ilumiuc.ión, .••.•..
Orroll del.lit,s .; ..•...•. _ .

De.~rip~ión del in~idente.

Si lo des••••ñada un-~omentaric o .ug.r~nc¡~.
a$! coao .u opini6n 80bre la causa probable
del incid.n~e>

(En e."o de cuasi colisiSn, facilite detalle$ O
sobre ~5 tl'8yectol'ias de vuelo reipectivas.
distaacia5 de avis~..i.Qto y da evitaci5n
verticales y horiaoD~&le. e.c~das entre l ••
••ronav•• 1 .edid.~ de evitaci&n tomadas por
cada ••rouav.) tContint:ue r1 otra hoja, ePI caso MCflsarioJ

'echa
lular
de la

•••.•••••• llora

conlecci6n del loraulario

Cargo y fi~ de la p.rsona
que pt'luen'U_
.1 inlone- ..••.•......•.•..•..•••• ' '., ...

CariO 7 firma de la persona
qua recibe
.1 -ielo,.••.••••••••.••.••.••••.•••...•.

Sección J. ~ lNFORHAC10NSUPLE~EÑrÁRIA
facili tadJ. par 1adependftlCia ATS inteTltsada

c6ao .a recibió el info..... p ladio/ttlifono/telétipo·

Detall•• d. l ....dida. ATS:
per.iao. incidente ob.anado eo .1 radar,
advntau:ia daÑ, reeu1tade H la encueata
loul. etc.

Q

• SlIpriaa la qlle 00 corre.ponda .
ri-t'1Ila del fuPoeionario ATe •.••_•••••.•.• _•••••••••••••

F.cha/hota- urc •..•...•••••.••••••.••.•..•••••••••.•

Y-l
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2.1.2. Los incidentes de cránsico aáreo .& designan e
identifican en 10$ informes coeo sigue:

2.1.1. S. entiende por "incidente de tránsito aéreo· todo
suceso de carácter grave relacionado eon el tr4~lto _'reo, C~:

Incidente d. tránsito .éreo.

b) una d.lf1culud grave causada por:

I

!

I

~
00

.~
5'

Hoc.U:Lcaci6n de 10& iDc.1.;dentes de tránsito aéreo pot
parte d.l piloto.

i) para cOtlflrur el inforM. de un incidente
COIIWlic.:aGo in1c:ialaence de acuerdo con el
inciso a) • o P4t'a haCer el 1tlfo1'1H inicial
sobre dicho inéluftta, cuando no haya sido
posibl_ notificarlo por radio:

U) para notificar \iA inc1dtince que no
tequiera notificación l~t•.

2.3.1. Cu.Jncio ,el plloto sufra o haya sufrido un incidente
debe proceder de la 1I4Mra si¡uience:

a) durante el V\Molo, ucilice.. la frecuancú
••rotenesere corresponcl1ente para notificar un
incid.ence deiJlportaneia, partlculaaaence si ~n

el aiSllO intez:Vienen .ocra. .erona.ve.. para que
lo., hecho. puedari avert¡uarse :LnaediataJlil.nte;

b) tan pronto coao ••a posible de.pús del
aterrizaje, iacilic;ese el "Fomulario de
nociflcaei6n eH incidente. de crAnsico ath:eo":

2.3.2. El tnforme in1cLal transmitido por radio debll
contener la Lnfomación .ip'ienu;

2.3.

DESIGNACION

prQced.i111eneos defectuosos o por no
haber.. r ••pecado los procadt.1atttos
.pUcabla.. o

l)

NOTIFICACIOll DE IlICIDEllTES DE ·nA!lSITO Al!IIEO roá
PAll.Tl! 'DE LOS PILOTOS Y 'BAIlITACIOll DE LOS IRPOllIlES
POll EL ATS.

1i) fallo de las instalaciones y servicios
terr.stres.

.) una cua.i colisión.

TIPO

2.

2.t.

Uso del "Formulario de notificación de incidente. de
crin.ito aéreo· (véase 81 modelo)

2.2.

Incidente de tránsito areo
según a) an:erior
según b) i) anterior
••gún b) 11) anterior

INCIDEII'IE
CUASI COLISION
PllOCEDIllIElITO
INSTAlACION

Al

F)

Jl

K)

L)

tipo de incidente, como por ejeaplo una cuasi colisión:

distintiVO de llamada de la aeronave qua hace el informe;

posición, rumbo o ruta, V81ocid&d verdadera;

FL, aldeud (li altura¡ y actitud de la aeronave;

!Me o VMe;

[
ª=

f
M) hora del incidente, en HMG;

2.2.1. El "Foraulario de notificación de incidentes de
trtnsito aéreo· se ha preparado: N) descripci6tt de otras aeronaves, cuando proceda:

4

a)

b)

para que el piloto presente un info't'lH de un
incidente, después de su U.sacia, o confirme
un informe translllicido inicialmenee por radio
durante .1 VUelo.

Nota. Puede ,ser úeil llevar .1 formulario ..
bordo. ya que puede servir de pauta para hacer
el informe inicial duranee el ~elo;

para que las dependencias ATS regiscren los
informes de incidentes ATS recibidos por radio.
eelefono o celecipo.

Nota. El formulario puede usarse como formato
del cexto de un mensaje que deba transmitirse
po~ la red de la AFtN.

Y·2

O) breves detalles del incidente, incluso la diseancia de
&vistaatento y la dlseanc:La de evitación, cuando corresponda,

2.3.3. El informe de confimaei6n de un incidente de
1lIporcancla notificado 1nlc:Lalmente por radio, o el infotlH inicial de
cualquier otro incidente, debe presentarse a l. oficina de notificaeión ATS
del aeródromo del prillet &cerrl::aje en .1 "Formulario de n<1t:ifieación de
incidente. 4e cránsito aéreo". El piloto debe llenar las Secciones 1 y 2,
compl...neando los dacall.s de los informes iniciales en lo necesario.

Nota. Cuando no haya oficina de notificación ATS, el
in~orme podr4 presentarse a oera dependencia ATS.

Y-3
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2.4.1. El formulario tiene por objeto facilitar a las
autoridades invest:igadoras la infomación lDás COlllpleca posible sobre un
incidente dacr.tnsito aéreo. para que ellas a su vez puedan comunicar al
piloco o al explotador interesado con la menor demora posIble. el resuleado
de la inveseigación del incIdence y. 51 corresponde, las medidas correctivas
que se hayan COlll&do.

ADJUNTO 1

Al'ENDICE Z

1.1. s. reconoce coao un requisito operacional el
sualn1stro de equipo de radar de vigll~ia para ayudar a los serv'lclos de
transito .'reoen el control del crtnateo aéreo en ruta o terminal. en áreas
en que es elevada la densidad del trtrislto o en las que gran núm.ro de rutas
convergenees crean pr~bl.mas dificiles.

'""''2.e A
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TEXTO llEI.ATIVO AL EIlPLEo DEL RADAR
El! EL SOIIDIISTRO DE SEIlVICIOS DE Tll..6Nsrro Al!lll!O_

1.

1.2. la OACI re,;olÚend.a la insealación y ucil1zac1ón,
CQIIO cOllq)lementodel noS. de iNu::ala,ciones radAr para la a-proxiJl4ción, que
c~r.t'lo.n . el .ta4&r de. v1allancla y el radar. de .precisión. sielllpr. qu.
a"'POt\P ayud.a .f~eJva ~...ra, \lOl&' ~pe,n4e~ia de control de erans1toüreo al
cU.t.lgU las ',troa,aVeS C1'4e ieRro;pO,t\.~ u,ar el n.s, y allo favou%ca la
precisión oc.h~i~dd.<las apr(Jxlucionesfinales ola fac:il1tac16n d. las
aproxlJlactones de: las aeronav•.s q~rlOe.se.an e<Lu.ipadas paras.::vtr~e dAl
tLS. tallbtén.e recOtlie:n41. qu••e. in.talen y eaante:n¡an en func:lonaaiento
inscalac10Ms d.. ra4ard,4t aproX~ci6n an lo. ae-ródr<Jllos en que sea.
necesario el Its. pero cuya instalación no sea técnicamente faceible.

1.3. Cuando se proporcione radar priJl4r1.o de vigilancia..
dicba i~talación debe .. co~pl.manearse con algún medio que faeiltee la
idenei~icación,ra~a;.r •..,C:()~ .' ¡;l;ef.renel~ .•. equipo ... 1:'s.<1io¡"miométt'ieo..VHF q~e ... 54

l~t.al,. yop.t;f!Jut1c_nc:eeon,_~l,~a~:-~ de vtgilanc~a._ Cuand? Sle instale
.q~lp~ riU$lo~1Ji19"*l;1¡;t;:a...\IltF ',*ÓII() _eo-.rib..neo. ,~1. .:::,ada~··· d, ... yi¡il;ano1.a p.~a
la aproximación. debe ubicarse' iseepre-feriblemet"lte en la prolongación del
eje d. la pisca de vuelo por instruméneos.

fiamieaci6n de los for:aularlos de notificación de
incidente. de eranslto aéreo.

2.4.

•

2. Int:8I,~aClOn ,da serviciol radar y servic::l.os no radar.

2.1. Una depend.eQCia radar escablecida para Uttl1:.:arla
como apoyo de cwi.lasquier o de t0<103 10s:Serviei05 de eransico aáteo. debe·
actuar como paree integranee del cenero de eoncrol de área. oficina de
control <1e aproximación, torre de control de aeródromo o centro de
información de vuelo que sea pertinente.

2.2. Al asignar las fUnciones y responsabilidades en
cuanto al uso <1e la información' obteniela lllfildiance radar para cumplir los
varios objetivos de los servicios de tránsico aareo. el jefe de la
dependencia de los servicios de ~ránslto aareo debe asegurarse de que:

a) no se asignen a un controla<1or radar funciones
ajenas a su comeeido mieneras esté prestando servicio radar;

Y-4 Z-l
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4.1. La separación radar que puede aplicarse sin pe\igro
en 1. práctica por un determinado controlador radar, usando un equipo raur
determinado. en un ctet'to dia. a cierta hora y en un seetor determinado, en ..
condiciones de: .. tt'ánsito pat'ticula¡:es y cuanc10 ejerce el control de una
aeronave deterainada. sólo puede eval\&8rse por el propio contr(llador radar,
utilizando. como punto de partida, el .inimo prescrito.

b) los servicios radar requeridos se suainiseran
en el g.rado máximo compaeible con las limitaciones de la carga de erabajo.
capacidad de las comunicaciones. posibilidades del equipo e idoneidad de los
controladores radar para volver a- la separación no radar, en caso de fallo
del .equipo radar o de otra emergencia; (1)

c) .e h.Ca el máx.illlO uso ele ....p.. radar, que
mUeseren f.tcilDlenté rutas ATS. puneos de noeifieación, limite. de espacios
aéreos controlados y de zonas pelig.rosas, restringidas y prohlbi~s,

obstáculos prominent~s, incluso terreno, rutas de aeenuación de ruido, eec,.
en el 'rea de responsabilidad de las unidades r.dar pertinentes.

4. Aplicación de la separación radar. w-O

I
I

3.2. Cuando sea neeesario registrar la intensidad de las
s.~les se utilizará la tabla siguience:

b) se expiden instrucciones ticnicas adecuadas
respecto de cada tipo de equipo radar. detallando el area dentro de la cual
puede sUDinistrarse normalmente servicio radar, y especificando los
procedimientos para el reglaje de la presentación radar. asi como la
precisión y verificaciones de actuación que deban llevar a cabo los
controladores radar.

3.1. En vista de que la seguridad y eficiencia de los
servicios radar dependen en gran parte de la confiabilidad y de la cobertura
del equipo radar en su actuación diaria. y de la precisión con que se
ajusun ~ y . se verifiquen las prel>entaciones radar. la autoridad ATS
eompetenee debe cerciorarse de que:

a) se verifican y se estiman satisfact.orias la
actuación del equipo radar y la calidad de la información suministrada,
antes de usarlo para facilitar servicios de tránsito aéreo;

(1) La ..elidas adicional.s que suponen la
identificación de la aeronave, el suministro ce guia especial de navegación,
esur alerta al t:rllnsito no ident:tfieado y proporcionar a las aeronaves
servic.iQs que no sean los directalllente relacionadOs con el control de
tr'nalto aéreo aumentan. entre otras cosas, la carca de uPajo del
controlador y las comunicaciones. El equipo de r.dar primario .sea a veces
afectado tror las condiciones. atllos.f'ricas. que plJll;cen. reducir su efi·cacia y
limitar su uso. Ocasionalmente, el grado de interferencia ocasionado por la
precipitación puede ser tal qv.e las trazas ra4ar no puedan localizarse.
debido a lo borroso de la pres.n~c1ón radar. I
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Anchura efectiva Anchura del haz a:
del haz (grados) 15 NM 60NM 120 ~. (de la antena del radar)

l· 0,25 NM lNM 2NM
l· 0,75 NM lNM 6Nll
S· 1,2.S NM 5NM 10 NM
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ii) Duración del impulso: La duración' del
impulso de un radar de vigilancia afecta al espesor de la traza radar y. en
cQnsecuencia, determina la posibilidad de distinguir dos aeronaves en la
misma marcación y a diseancias ligeramente diferenees respecto a la ancena
del radar.

4.2. Ál aplicar la ,separac,ió~ra4ar, el controlador dtbe
si.-pre estar alerta por si e. necesario tomar oporeunamente alguna mediú,
cuando dos aeronaves se acerquen 1M.. entre si, de la distancia lDínima
prescrita.

b) Limitaciones técnicas del radar.

a) P'o,S1ciones rela:ivas da las aeronaves y
lladta.cione. de ca.racc.t:1..;J~,c,~,9peJ;oII:tiv...

La rapidez con que cambian las po~iciotles
relacivlls de dos aeronaves cuale,lllquiera bajoconerol radar. canto en planta
como en nivel. constituye un fa.ctor· import.ante al considerar la separacton
radar que puede aplicarse sin peligro en un momento dado. También debe
Canarsetncu.anta qUe las aeroMve,$,q\1.e vuelan &¡ra,nde5 . velocidades ~óló

tienen una limit:ada idoneidaapara hacer ca,.a¡bi()s rápidos de rumbo. si estO
fuera necuario. tllo acafleen especial a l.u operaciones transórticas y
supersónic8$. en las cuales las gtandes velocidades y la gran rapidez con
que éstas varian hacen necesario prever euidadosamente de antemano la
posibilidad de conflictos para evitar los cambios considerables o bru$cos de
rumbo.

i) Anchura .efeceiva del haz: Como no puede
permitirse en. ningún 1Il0mento que dos traz.as rada~ se toquen. la an.:;.hura de
una. traza radares un fagtor 1mporcante CU4r;do.narque sep,a,rar aeronaves que
están a la misma dist:ancia en marcacio~s lig~ramente diferentes .. Por ello.
una amplia anchura efectiva. del haz pu.ed. pr:0ducir un aumentó de la
separación que haya que apl.icar entre dos ae;oÍ\AVés que se e~uentren a
distancias considerables de la antena de radar, aun cuando' el m1nimo
prescrico sea el lIisll1O. Latilbl& siguiente proporciona c1erca indicación
del orden de magnitud de las distancias minimas entre dos aeronaves
cualesquiera, a las cuales COmienzan a tocarse sus trazas radar:

4.3. A cOfltf.nuacl6n se .ind~ean circunstancias concretas
que p~den exigirla aplicación de una separación ra4&r superior a la min~a

prescrita en el Libro Cuarto. párrafo 4.10.2.8.1.

Normal

Normal

Eeo inseguro

Ninguna

Normal

trrILl2ACION

2-2

AC'I:U8elÓ1\ del equipo radar.

Sedal discernible durante
una revolución eompleta

Señal discernible Con
traza definida

No hay se~l visible

Se~al apenas visible

Señal discernible
No hay persistencia

DESCRIPCION DE LA TRAZA RADARINTENSIDAD

O Nula

1 Kala

2 Aceptable

3 Buena

4 Buena

3.
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e) Limieaciones dal controlador radar:

iv) 'ersiseencia de la presentación radar: Si
• e ue111za una presentación ra4ar en b~co que tiene un factor de
persistencia bajo. no se proporc:ionar' al controlador radar una indicación
fácil de las trayectoria. que van eHserib1endo las aeronaves en su
~splazaaienco relativo. Comúnmence. esea indicación se de~ra:ina "la
estela".

i) Voluaen de trabajo del controlador radar:
El número de aeronaves a las cuales S8 puede proporcionar. al mislIo tie.po y
con seguridad. separación radar. es Umit:ado y varia de acuerdo con cada
concrolador. En consecuencia. la separación rada~ que aplica un controlador
radar tendrá en cuenta el nUmero de aeronaves dentro de su sec::or de
responsabilidad respect:o al cual suministra control radar. sus propias
l1micaciones y la extensión geográfica de su área d. responsabilidad (o se.
la posible necesidad de suministr~r separaci6n radar entre aeronaves
situadas en dos o más configuraciones de tránsito que estén entre si a
cierta distancia)-.

v) Cob.tcura ra<iar~Act:U4lelón diaria: Las
caraceeristicas de proyecto del propio equipo radar determinan la cober~ura

norm.al para ej.rcer el conttol rac1,¡.;, La eobere\i.4a e,eeceiva puede ser
dtst1nt:4enoporetuit~. <UvetUs.,debtdo & v'utosLfactores. i.ncluyendo
variaciones en la sinton1a del raetarpot, parce de,'los técnicos. la urUl:ra en
que al cotle'robdor radar utUba lo. tUndós dt su prasent:ación radar, "artos
efeetos at:roosféricos y meteorológicos y aauehol otros faceores. Todo aseo a
veces da por ,resultado que blancos que not'l:lalmente se espera que estén
dentro de la cobertura radar, pueden oscurecerse parcialmente, atenuarse
mucho, o ser invisibles.
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Decerminación de la trayectoria de planeo.

trayectorias de planeo radar.

"ed:1acc:f.6il de las .eparaciones 1Il:inimas .

5.1.

5.

4.4.3. En las '-reas eeminales en que sea aaayor la
coftlaseión del eránsito, y donde el espacio para maniobrar es escaso y donde
sa apUcan proced1ra1entos de ajusee de veloe:idad a los vuelos salientes y
entrantes. putlden aplicar.e 1I1nillas de separaeión inferiores a las que en
ocraa circunstancias le. corresponder1a.

4.• 4.2. Cuando al, expnMr; ~1ni¡;aas de separación reducidas,
.. utiliza e01llO criterio' la di.e.anclade.... laanc~ de radar •••1:0 debe
liJiltarse al equipo ucUbado· para las aproxiJ:iacione:so salidas.

en la aayoda de los casos .1 cont:'to1a<1or
r~ actd& COIIO _1"1;'0 4e un equlpo. ".jo la dirección de un controlador
~ ap1:'oX1Ju,ción o de it'•• q~ tl.~ la r••p0'e'lUbiUdá4 general en un sector
44cen.lnado, y en e.e•• cot\d.lcia:nes.dabe·uaarse forzosamente una frec:u.pcia
c~. In eat•• c,"'os.~e; "conoa,eque .~ co~t~lado~ radar no puede resulat'
per.onaliMnce .lhorar!ool& exceuiónd.. los inforraes de aeronaves .al Ate
-t.ner.. los vuelO. p••ana,trav'.de .u"s.~toi.

de todo. lo. fac:cores que afecean la
apl1c:ac14n .e",u:a <le la separaci6n radar, la conpsei6n en las
co.ualcaclones •• probable..nce el factor .as ~rtante, y sobre el cual el
controlador radar ,..d.e iftfluir ..y poco; t.aIIbUn puede serle difteU
pr.~r, ct.bido a situaciones del eransiro rapidamenee variables. el factor
ca. carp en 1.. c:oaunlcaclonea que. puede acUllU1arse en pocos lÚnut:os hasea
118..r a la .acuraci6n:

5.1.1. Desde el punto de visea operacional. cuando alguna
pista ese4 servida por tLS y por radar. es conveniente que la erayectoria de
ptaneo radar se eseablezca de tal ~do que pase por la referencia ILS y que
los ángulos de elevación de las erayectorias nominales de planeo, tanto del
ILS COIDO del radar. sean iguales.

U) Congesti6n en las: ~omunicacione.: Debido
a que las posicione. relaeivas de 1u aeronaves pueden cambiar rápidamente.
al aplicar la .eparación radar e. iaplicito que un controladot' radar est' en
condiciones de expedir. en pocos .egundos, instrucciones revisadas a
cualquier aeronave. Si la congestión en las comunicaciones fuese eal q\1e
e.to no puede lograr.e. entonces el controldor radar debe aplicar intervalos
ck .eparacl60n radar ...yore. o. cuando esto no sea factible. eet1l1nar el
control. A este respecto. debe observarse que:

A este respecto, es imporeance que el
controlador radar eontrole a las aeronave. en una· sola pre.eneaci6n radar,
aunque puede uti~izarse. a su discreción, información suplemencatia obtenida
de una pre.entaci6n adyacente.

4.4.1. Convienallamar la .~ención sobre ciertos principios
relatiVOS a los foll,ctoresqlle4eb8;t\ teners./tn·.cuenca,al dete~inat' tlin~mas

da., ••paraci6n reducidas.letO' p~i~lp10' .e.~l.n en el Ap4ndice O.

4.4.

0.5 NI!
1.0 NI!
2.0 NI!

Diseancia qua rec:orre la aeronave

16 .,._
8 .,...

4 .,.'"

Velocidad de barrido

De la cabla .e d.eetw:e que, para una velocidad
de barrido de 4 rpll. las trazas radar ele dos aerouaves de raaccidn qua se
aproximen de frente. y observadas en un barrido de antena a 8 NM de
intervalo, se veran 4 NH aparee en la próx1aa revoluci6n quince s.gundos llloU
carde. y .e cortfutadir4n en el Cercar barrido quince segundos ce.spues. Una
aerónave supers6túca que VUAle a 1.200 nudos recorrer" 5 11111as marinas
ene;-a do_ bart'idQs suc-advos c:uarnlo la fr-acuenc:ia ele barrido $ea eH 4 rpra: y.
por cond'JuLente, 1u trazo raClAl,'f, ~",~s,'''~l:Ine:v" .~.r.ónicas que se
aproxirHn eLe frene. y que para .1 ob••rvador ••~n a 10 lIíUas ma:rinas una
de otra. s. luncliUn en una sola crda.n d próx.Lrao barrido',

Ui) Velocidad de barrido: La velocidad de
barrido que deteraiaa la frecuencia eon la cual el eontrolador radar obciene
inforraación sobre la posición de las aeronave. es imporcance, ya qu.e
conerola cuanto se desplazar' cada aeronave entre indicaciones sucesivas de
la eraza radar (véase talIbUn a». En eeecco, c:uanc:o _nor sea la velocidad
da barrido, raayor será .1 posible callbio de posición reladva encre dos
aeronaves y, por ende, la necesidad de aplicar una separación ..yor que la
m1n11M prescrita para c~nsar la pre.enc.ac16n ..nos frecuente de la
inforaacidn de posición. La cab1a siguience indica hasca qu.e distancia una
aeronave que vuele a 480 nudos puede preverse que se desplace entn
indicaciones sw:..ivas d.e la trua radar. para dieerentes velocidades de
barrido:

J
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5.t.-2. $. pr••eazoá aeencl6n ••pacial. la nece.idad de q\H'

l. trayectoria ele p~o proporcione urs.n • franqueaatento de
obat:&culoa ..¡uro en todOs 1u puneo..

Suplemento del núm. 43

5.2.

En 1ariaura. %-1 -se da un .Jeaplo cte l. apUcac16n

5.%.1. Loa ni".'¡•• por loa qu. debe- puar Uft& aeronave que••t' hacludo una .proX1JUC161l con radar de vlfL1aDcLa tientr.. se
ellCUelltl'& • varj,Q cll_tanclu .1 puIlto • toa& de concacto. pueden
calcular.. CC80 al..:

•t) ..uttpl~~. 1• .u.e-la huta .t punto de
t01l& decoataet:o. _~11u IlAd.DU. por.l áftIulode er.yeceorLa • planeo,
en &r~•• y: .1 r..ul~por 32 (1) ó 106 (2), con 10-, cual •• obt-lene la
altura en _tres o p"e.. por '*ftCtM .. 1. elevac1ótl dell 'PUflcOcie toa& de
contacto;

11) &6idaae 1& elevact6n dal punto de toma de
contacto. en _troao pJAa. pU'&'ob.eener.1& altitud;

111) redondéenH lu Aaw.tado .. loa 10 ..croa o
100 , ....... p1oxillQ•••pn,c()tteaponda. exc.pCOeft el c.so en que la
lnforraaci4a sobre niVfal••e el' •. cl1at:&QClu tnf.ri.ctr••• 2 aUl•• urtnas
del punto .de. tou 4* eoftucc:o y .1 redondeo ...100 -pIe. lntro4u,&ca errores
.1nadabtbl•• ;

(1) 0.0175 x 1852 ..croa

(2) 0.0115 x 6080 pt••

5.2.2.
de 5.2.1.

NIVE!.ES ,[PICOS P!!CA!fULAOOS t'.u UII4 nAYEcrot\lA DE PlANEXlOE 3 C!lAOOS

fIIUNTO ""lf'flJiCI' 4SO"
JIOII'IJOMA 01\. UM8ML •

t"~ii~~~4=~~4=~~~~~~~:~~e~N~E:L~p:u~m~O~D~E~CO::N::T~O --------- --------- ---------• DtSTANQA

• .. 4""t----::"l1 'T~"'~~'i--_..:__...l__".¡, ....l _...l NIVEL MEDIO DEL AA •....-'_ _ __ J
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(2) Velocidad vereieal de descenso en pies por
minuto _velocidad respecco al suelo en nudos x angula en radianes x 6080/60

(1) Velocidad vert:.ical de descenso en lIeeros por
segundo - velocidad respeceo al suelo en nudos x ángulo en radianes x
1852/3600

S.3.1. Las velocidades vereicales de descenso, aproximadas.
para una velocidad dada respecto al suelo. en una aproximación final, pueden
determinarse como sigue:

llIultipUquese la velocidad re5pecco al suelo,
resultante de .). por 3. 4., Ó S. respectivamente. para una. crayec:eor1.a de
planeo de 2. 2 1/2 ó ) grados de inclinación. para obtener la velocidad
vertical de descenso, aproximada. en pies por minuto (2).
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la necesidad de contar con comunicaciones

la labor, Canto de 10$ pitacos como de losa)

b)

Consideraciones operacionales.

Prineipios administrativos.

EllPLEO DEI. RAllAR SECVNllAIlIO DE VIGILANCIA
EN LOS SnVCIOS DE TRANSI'I'O AES..EO

1.

2.

2.1. Debe eonseguirse la normalización internacional de
la atribución y empleo de las claves ssa, de modo que:

1. 3. Las claves especificas que han de utilharse deben
determinarse regionalmente.

1.1. Las claves especificas que tengan que utilizarse
deben acordarse entre las administraciones interesadas, :eniendo en cuenca a
los demás usuarios del sistema.

ADJ1JNTO 2

1.2. La autoridad ATS e.ompetente establecerá
procedimientos para la atribución de claves SSR de conformidad con acuerdos
regionales de navegación aérea.

controladores. y

orales

superficie. réscese de
froneal del vient::o. o
obtener la velocidad

Veloeidades verticales de descenso.

Una cabla cal eomo la que aparece a conctnuaci6n.
con b), proporcionará una raíerencia adecuada para .1

5.3.2.
calculada de acuerdo
controlador radar.

5.3.

a) usando el viento en 14
la velocidad aerodinámica verdadera la componente
súmese a la misma la componente de cola para
aproximada respecto al suelo; y

b) dividas. la velocidad respecto al suelo,
resultante de a), por 60, 50 Ó 40, respectivamente. para una trayectoria de
planeo de 2. 2 1/2 ó 3 grados de inclinación. para obeener la velocidad
vertical de descenso, aproximada. en metros por segundo (1); o bien

l

1

:---j

VELOCIDADES VERrICALES DE DESCENSO TIPICAS
PARA UNA t'RAYÉcToRIA DE PLANEO DE 3 CRADOS

elocLoad V.locidad Velocidad Vil1.i)Cld&d

rlÜpeeto vertical respecto ".re1.ea1
1 sueto d.de.censo jI S\i.elÓ de desceMo

~ ~ eies/min. !!! m/seg. pies/mino

40 1,00 200 120 3.00 600
50 1,25 250 130 3,25 650
60 1.50 300 140 3,50 700
70 1,75 350 150 3.75 750
SO 2,00 400 160 4,00 SOO
90 2,25 450 170 4,25 S50

100 2,50 500 ISO 4,50 900
110 2.75 550 ett '" . .. '

se ~.~~:~anal:.1n~$O absolueo y 4ue los arreglos en
cuartto' a los proeedLmieneos necesariCJ' pata la uti,lizac::J.ón delSSR. sean lo
más simples posibLe. Conviene tener cambien la precaución de evicar que el
emp~eo de~ ATe automati;aao exija ~eq~~sico$ adiciona~e$innecesarios.

2.2. Los controladores no deben t:ener que depender de' la
infortDación proporcionada por el SS! para relacionar las posieiones de tas
aeronaves con áreas o capas del espacio aéreo. Asi pues. no debe existir
requisito sistemático alguno para cambiar de clave. con el fin de indi.car
que una aeronave está cruzando el limite del área de responsabili""C1ad de un
controlador o de una dependencia ATe.

2.3. Se asignara al mayor número posible de aeronaves una
sota clave, que se re~endrá por el eie$po de duración de sus vuelos
respectivos, sin tener en cuenta el número de áreas de control atravesadas
ni el nUmero de posiciones de control interesadas en las aeronaves del caso,
excepto en aquellos casos que exijan cambios de clave pa~a responder a las
necesidades esenciales del ATe, que no pueden abarcarse por otros medios.

w
~
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2.4. Cuando se utilice el SSR e" la configuración de 64
claves y cuando se haya visto que es inevitable cambiar de clave, dicho
cambio debe. siempre que sea posible. hacerse de modo que sólo se necesite
cambiar uno de ambos dígitos. que componen la clave. es decir, el próximo
dígito adyacente. Esto tiene Interés particular durante las fases de
llegada y salida de los vuelos, cuando el volUmen de trabajo en el puesto de
pilotaje es sumamente elevado. Parece también que la aplicación- de este
principio resulta más fácil en estos casos que en las secciones en ruta del
sistema ATe.

3. Consideraciones técnicas.

4.2. En las áreas en que cengan que l,l$arse
simultáneamente la modalidad de 4096 claves y la modalidad de 64 claves. las
dos primeras cifras del grupo de 4 cifras utilizado para designar una de las
claves de 4096 co.binaciones, debe asignarse y utilizarse de la misma manera
que lu: elos cifras utilizadas para designar una de las claves de 64
combinaciones.

4.3. El procedimiento relativo al empleo del Modo A Clave
2000, s6lo es ütll en casos en que la cobertura del S5R exceda
eonsiderablell8nte el á.rea en que la dependencia ATe interesada utilice el
SSR a los fines Ate.

....-...

3.1. Al establecer los planes para el ellpleo de claves
deben tenerse en cuenta, aunque no lillit4ndose a ellos, los siguientes
principios técnicos.

En tales casos, el ajuste de esta clave por parce de
lo. pilotos permitirá a Lo. controlaelores contar • elempo con una indicación
de tu aeronaves dotadas de ssa y, por lo tanto, anticipar las futuras
sit:ua.e.lon.. c:f4,l tr'nsito y C01ll4r lUdidas preparatorias para prever las
xiiSIUS.

Las claves que contienen el menor núllero de i~pulsos

son las que probablemente satisfacen más esta condición.

Se insiste en que la probabilidad de que haya
deformaciones es muy pequeda y puede disminuirse áun más si se adoptan las
precauciones debidas en el dise~o de los dispositivos de descifrado.

En algunas regiones; los principios enunciados
pueden servir únicamente de guia para la asignación, especialmente cuando
sean necesarias todas las claves disponibles.

3.2. Siempre que sea posible, deben adjudicarse las
claves de manera que las seleccionadas sean las que presenten menos
probabilidad de causar interferencia cuando se utilicen simult4nea.ente.

~
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Claves para identificación individual.

La influencia del ssa en las cOlJlUnicaciones
aeroterrestres.

s.

5.2. Es esencial que los procedilllientos empleados para la
asignación de claves individuales de identificación sean compatibles con
cualquier procedimiento relativo a la asignación de claves que se aplique en
las 'reas inmediatamente adyacentes.

S.l. Cuando sea necesario identificar individualmente las
aerOnaves y el equipo terrestre permiu su empleo, debe asignarse a cada
aerOnave una clave diferente. Sin embargo. el empleo COl1lpleto de este
pro<:*dimiento exige la disponibilidad de dispositivos de descifrado activo
automático y de presentación identificada.

S.3. El métOdO de asignación de claves para. la
identificación individual empleado, debe asegurar la continua compatibilidad
con el sistema de asignación de claves, utilizado por otros ATC que no estén
equipados con sistemas terrestres modernos similares de des<:ifrado y
presentación, por lo menos dentro de una distancia razonable del limite
entre los AtC interesados.

6.

Las claves asignadas a aeronaves que vuelan en la
siempre que sea factible, ser 10 más distintas posible en
fin de reducir el riesgo de asociar una aetonave con una

Los principios expuestos en 3.2. y 3.3. se presentan
a fin de evitar la confusión de las claves en situaciones en que las
aeronaVes estén a una distancia oblicua aproximada de unas 2 IIUlas una de
otra, aún cuando sea pequefla la probabilidad de que las aeronavl¡ts que se
encuentren dentro de esta distancia sufran deformaciones de las claves.

3.3.
misma área deben,
su coaposición, a
~lave incorrecta.

Z-9

En general, la
especifica debe excluir el uso
dentro del área de_cobertura del

Claves funeionales.

-1
i

3.4.
de OACI, se rese~an

presentación de datos

4.

4.1.
función
función

En
tres
SSR.

las Normas sobre Telecomunicaciones Aeronáuticas
métodos técnicos básicos para el descifrado y

adjudicación de claves para una
de esta clave para cualquier otra
mismo SSR.

6.1. El empleo del SSR permitirá reducir
considerablemente las comunicaciones aeroterrestres necesarias,
especialmente cuando se emplea el SSR en la modalidad de la clave de 4096
cOllbinacione.s y se asigna una clave para la identificación individual de
cada aeronave y cuando la información obtenida del Modo C se utiliza pa.ra
alimentar directamente la pantalla radar del controlador con la información
de los niveles.
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a) se verifique la precisión de los datos SSR del

7.1. La utilización de los datos SSR del Modo e d.eb.
tener en cuenca los errores siguientes que afecean a la precisión:

6.3. Por lo tanto. a medida que aumente el ellpleo del
SSR. tanto por lo que se refiere a eobereura eolIO a posibilidades. la
autoridad AIS comp,cence observara estrechamente las necesidades en aateria
de comunicaciones aeroterrestres, con miras a reducirlas siempre que .es. 10
aconseje la experiencia práctica en las operaeiones.

7.2. La c-ombinación matemá.cic& de los errores no
relacionados enere si. indicados en los aparcados a) y b) que preceden, da
p~r,resul;~40~valorde +/. 235 pies (a ba.e de ~ probab~lidad del 95')
y •• ere'•• 'P"t'lócartto, q'Mun valor de, +/. 300 plu cOnJ~titU:ye un cri.tflrto
v'ltdo dedecls16n que Se had.~plicat.n'la.prác,ti,ca. ,cQ.&1l(1o:
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La necesidad con res'Pecto a tal equipo se
la complejidad del aeródromo y la c::lemanda del
y los requisicos re14tivos & la seguridad. por .1

Ueili%aeión del SMR.

Consideraciones de carác~er seneral.

Dencro de las limicaciones de la coberrura radar, el

RADAR DE MOVIllIENTO EN LA SUPE!U'ICIE (Sll1l)

La informaeión pre.encad& en una pantalla del SMR se
para ejercer las siguienees funciones relacionadas con el
de servicio de cont~ol de aarQdrolDo:

c) en cualquier o;:ro momento que se considere
oportuno.

ADJUNTO 3

1.

2.1.1.
ucilizará
sWlinistro

b) duran~e'lanoch.. y

a) siempre que estén en vigor los procedimientos
en condicionas de visibilidad reducida;

determinará ponderando
tránsito, por un lado.
oero.

2.

1.1. El radar de movimienco en la superficie (SMR) es uno
de los posibles ehm..ncos comp~nentes de un sistema. de guia y control del
movimiento en la superficie (S:iCC). y pue¿e uciliza.rse como ayuda en el
suministro de servieio de control de aeródromo.

En 'codos los aeródrolllOs pequetws y en DlUChcs de
mediana capacidad es posible operar sin cec.urrir al SHR.. Sin ambulo, sin
el SHR, la capacidad puede que disminuya en algunos moaentos.

El .. SMR es especialpnu ütil en lugares en que
suelen ser freeuentes las eondLciones de visibilidad reducida.

2.1.
SMR se ucilizará:

P1:ecú1ón de los dacos SSR del Hodo C.7.

a) Error de concordancia. debiclo a las
discrepancias entre la información del nivel utilizada a bordo y la
información del nivel codi.ficada para transmisión aucomácica. Se ha
aeeptad,o qlle el valor m,¡j,xi.aaO d. este er't'or sEHlde t-/ * 125 pi.. (95' de
probabilid4des).

6.2. En esee easo, la existencia continua de infortaaCión
sobre la l.de.ncidacl de la aeronave. su posición y su nivel de vuelo. debe
contribuir considerablemente a la aplicación de los sistemas de conerol en
los CASOS en que las-comunicaciones aeroterrestres sólo se necesitan cuando
s. solicita la raodifieac16n del plan de vuelo actualizado o cuando ésta
viene impuesta por la situación en maceria da tránsito (concepto de la -ruca
silenciosa·) .

b) Error c'c01co de vuelo. debido .. las
variaciones inevieables de la aeronave con respecto a los niveles previstos,
como reacción a las operaciones de control en vuelo, turbulencia. ecc. Este
error. relacionado con las aeronaves conducidas ntanualmente. tiende a ser
lDAyor que el de las aeronaves dirigidas por piloto autolllático. El valor
llJáximo de esee error. utilizado anteriormente. a ba5e: de una probabilidad
481 95\. es 4e +/~ 200 pie•.

i
j

Modo e,

niveles.
b) se decermine eL grado de ocupación de los maniobras:

a) proporcionar asistencia radar an el área de

b) proporcionar instrucciones de ruta al cránsieo
de superficie, ucilizando la información obtenida del radar par3 evicar los
puntos de embotellamienco del tránsico y escoger las rutas que las aeronaves
han de recorrer para mantener el movimiento del cránsieo;

e) permi:ir que se den instt'..lcciones de espera
anCes de las .i.ntersecciones con el fin de evitar conflictos de eránsico;

d) suminiscrar i.nformación de que la pisca está
despejada de otro tránsito. especialmente en ~eriodos de mala visibilidad;

2·11
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f) proporcionar, a petición. información de guia a
los piloeos de las aeronaves que no escin seguros de su posición;

e) facilicar la sincronización dé los Movimientos
en las pistas para asegurar l.a ucilización maxilU. de las piseas. al .!s1DO
ciempo que se evitan los conflictos a la salida y llegada de aeronaves;

g) . proporcionar
vehlculos de emergencia.

informaeión de gui. • lo.

Sin embargo. durante los periodos de mala
visibilidad, • veces resulta dificil para el piloco determinar s1 ha
abandonado la pista. Por 10 tanto. el SMR se utilizará para verificar la
exacticud de todo informe de ·pista libre· transmieido por el piloco.

Se vigilará con el 5MB. a toda aeronave que se
aproxime a una pisca por una ca1h de rodaje que la cruee, y respeeto a la
cual .1 piloco baya recibidoinserucciones de espera, con el fin de
confinar que se aciende a las instrucciones.

w-'"

2.2.
ocorgamiento
inc:ompacible

El SM,R se ucilizará para
de la autorizadón soliel tada para

con el cráns1to en .1 área da ..nlobras.

garantizar
retroceder

que
no

.1
s••

Antes de autorizar a las
aterrizar se vigilaran en al SMR las pistas que
posibles conflictos.

aeronaves a despegar o
se crucen, para evitar

Z·13

El piloto de una aeronave que salga de la pisca
despues del aterrizaje debe indicar. en la frecuencia apropiada, que ha
dejado libre la pista.

La observación de la configuración general del
tránsito y de los puntos de embotellamiento en la pancalla del 5MR
proporcionará al controlador indicaciones con respecco a las aeronaves que
deben tener la prioridad en las instersecciones.

El SMR tambien se ueilizara para vigi lar ~a

dist.rlbuciÓn del tránsito en el itInerario da rodaje en servicio. a fin de
facilitar la selección del itineurio derodaje,qt,UiIi ha d~ darse al piloco
po~,el eant:rolador simulCáneament:e con la autor1zaei6n de rodaje.
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El cumplimiento de las inscrucciones de alineación y
de espera dadas a las aeronave. a la salida, al collienzo del recorrido de
despegue y en el momento de despegue. puede vigilarse en el SMR.

Z·14

2.7. La uel11%ac16n ele las pistas durante periodos de
mala visibilidad puede aumenearse conslderablemenee sirviéndose del SMR para
las configuraciones de pista que imp+!can una interacción entre el tránsito
de llegada y el de salida. duranee el despe~e o el acerrizaje.

.Ea po.-U;!'le, sirviéndose del. radar. prever la salida
de la pista de una ae~onav.qu. llega.

2.9. Ancj!s de utllhar la infCODación presentada en una
pancalla del SMR para ejercer las funciones que corresponda (véase 2.1.1.),
la aeronave o el vehículo de que se trate deberá ser identificado· en la
pantalla del SMR mediante lacor~elación de su posición con un informe del
piloto o conductor o con la observación visual por parte deL cont.rolador.

2.8, Puede proporcionarse guia limicada para las
aeronaves sirviendose del SM,EL Est:a guia adopeará norrnalmence la forma de
instrucciones de viraje. cales como ~vire a la derecha (o a la izquierda) en
la próxLMa intersección~.

El empleo del SMR, asi como el conoeimiento de la
separación entre las aeronaves que llegan. pueden aumentar considerablemenee
las posibilidades de autorización de salida en condiciones de mala
visibilidad. para las configuraciones de pista que supongan una intensa
interacción entre las llegadas y salidas.

En condiciones de visibilidad sumamente limitada. el
conerolador. aunque disponga de la ayuda del SMR. no prestará. asistencia a
las a.ronave. para seguir el eje de la calle de rodajeo para conservar el
radio de viraje correcto en unainte~sec~i6n.

Como quiera que el servicio que se facilita
canerol de aeródromo. pese al uso del SMR. no será necesario informar a
aeronave o al vehículo de que ha sidp identificado,para cerciorarse de que una

otorgar la correspondience
El SMR se utilizara

libre de tránsito antes de
de aterrizaje o de despegue.

2.S, El SMR puede servir de ayuda para resolver
conflictos de tránsito en las intersecciones y para asignar las prioridades
de paso ~n las intersecciones. si exisce alguna posibilidad de conflicto,
Esta función se realizará dando instrucciones de "espera",

2.3. Al recibir una solieitud de autorización de rodaje,
el controlador de tránsito aéreo deber' utilizar el SHR para asegurarse de
que .1 otorgamiento de la autorización solicitada no origina ningún
conflicto en las calles de rodaje en servicio.

La función principal del SM.R por lo que se refiere
al control del rodaje, es la vigilancia de la situaCión del cránsito en el
área de maniobras para garantizar que se cumplen las inserucciones sobre
itinerarios y para seguir la evolución del tránsieo a lo largo de los
itinerarios prescritos.

2.6.
pista esté
autorización

2.4. La aplieación de separación entre aeronaves en
rodaje no es nonnalmente un servicio suminiscrado por el concrolador. Aun
cuando la precisión del SMR es suficiente para poder aplicar los criterios
de separación apropiados. el volumen de trabajo del concrolador. y las
dis~ancias de sepración muy reducidas que es posible realizar en la
superficie del aeropuerto. suelen impedir al controlador que lleve a cabo
esta función.

•
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3.1. En algunos aeródromos .1 conerol de las aeronaves en
la plataforma no incumbe a las dependencias ATS. En dichos aeródromos.
puede haber un organismo desi¡nado que se encargue de garaneizar el
movimiento seguro de las ••ron&ves en la plaeaforma.

3.2. En 109 aeródromos en -que hay. una torre de canerol
de aeródromo, en que la carea de proporciot\,&r SMGC ha sido asignada a la
corre de control de aeródromo (vease Libror.rcero. Sección 3.3.2.), incumbe
a la dependencia ATS apropiada. a efectos operacional.J, la coordinación del
movitliento d. aeronaves en .l Area de lIoviJaienCo. llllos aeródromos en que
no haya torre de conerol. puede proporcio.naraeinfor.ación limieada por el
servicio de información de VU410 da aeródromo (AFtS)~

3.3. La. dependencia ATS y/o la. autoridad. del aeródromo
compeeente controlará el sistema SKGC y hará que se corrija lo antes posible
cualquier fallo. El conerol puede adoptar La forma da vilHane1a visual de
luces, incluso informes de los pUotos. y- de vigilancia electrÓnica de los
componentes eléctricos y electrónicos del si.eema.

3.4. t.a dependenc ia ATS apropiada.
funcionamiento de los componentes vis'uales del sistema.
parada, luces de eje de pisea y desjgnadores de ruta.

se encargara del
incluso barras de

3.5. Independientemente de la información recibida del
controlador. derivada del uso- del SMR. el piloto es responsable del rodaj e
hasta el limite de autori:acióin especificado por el controlador y de e~itar

colisiones con otras aeronaves u objetos.

-: T ---...,·....,I'..'..,.·'-.lr"llMjfr


